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PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el 
día 16 de abril de 2009, ha conocido el Informe Anual 
del Defensor del Pueblo Andaluz 8-09/IDPA-000001, 
correspondiente a la gestión realizada por dicha 
Institución durante el año 2008, enviado a esta Cáma-
ra al amparo de lo dispuesto en los artículos 31 y 32 
de la Ley del Defensor del Pueblo Andaluz, en rela-
ción con el artículo 12 de su Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 183.1 
del Reglamento de la Cámara, la Mesa del Parlamento 
ha acordado su envío a la Comisión de Gobierno Interior 
y Peticiones y su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Andalucía. 
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PRESENTACIÓN

La Institución cumple con el deber legal de informar 
al Parlamento de la gestión desarrollada durante el 
ejercicio de 2008, a la vez que se dan a conocer a la 
ciudadanía y Administraciones Públicas, nuestras ac-
tuaciones, valoraciones y consideraciones para conse-
guir un mayor respeto y garantía de sus derechos y li-
bertades constitucionales. 

La actividad del Defensor del Pueblo Andaluz queda 
reflejada en estas páginas; tanto en sus aspectos mate-
riales, relativos al número, tipo y naturaleza de las que-
jas; como en los sustanciales, referentes a las razones, 
argumentaciones y valoraciones que nos producen 
esas quejas a través de las cuales la ciudadanía se re-
laciona con esta Institución. Además de hacer un ejer-

cicio de responsabilidad propia en cumplimiento de un 
mandato legal, queremos contribuir desde la realización 
del presente Informe Anual a reforzar la relación de es-
te Comisionado con el propio Parlamento, en el sentido 
de facilitar y propiciar sus tareas de impulso y control en 
el ejercicio de sus potestades. 

De igual forma, la presentación del Informe Anual 
pretende facilitar a la sociedad la aproximación a nume-
rosos temas de actualidad que se desprenden de las 
quejas y de las actuaciones emprendidas por el Defen-
sor en el año 2008. El contenido del propio Informe 
mantiene la estructura y sistemática de los años ante-
riores, con ligeras modificaciones, posibilitando un se-
guimiento ordenado de los distintos aspectos que se 
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tratan en el mismo, así como la comparación con los 
datos y actuaciones recogidos en los correspondientes 
a otros ejercicios. 

El Informe sigue comprendiendo, en la Sección Pri-
mera, una valoración general de los derechos constitu-
cionales, en las que manifestamos nuestro parecer so-
bre la situación en que se encuentra el nivel de protec-
ción de los mismos, a través del comentario de aspec-
tos concretos relacionados con el ejercicio de estos de-
rechos y libertades. A continuación, en la Sección Se-
gunda, recogemos el relato concreto y singularizado de 
las quejas que nos plantean los ciudadanos, de las ac-
tuaciones seguidas ante la Administración y el resulta-
do de éstas, y las recomendaciones y sugerencias que, 
en su caso, se han realizado para salvaguardar el disfru-
te efectivo de los derechos afectados en estas quejas. 

En la Sección Tercera se trata de la situación de los 
menores, a fin de llamar la atención sobre los proble-
mas y necesidades que afectan a uno de los colectivos 
sociales que precisan de mayor protección y atención 
de los poderes públicos, como es el de los menores. 
Esta Sección constituye el núcleo básico del Informe 
Anual que en cuanto Defensor del Menor también en-
tregamos al Parlamento. 

En el resto de secciones en que se estructura el pre-
sente Informe, se contienen los comentarios, datos e 
indicadores que reflejan la actividad de esta Institución 
en el año 2008 en cuanto a las quejas remitidas y re-
chazadas, la colaboración obtenida de las Administra-
ciones Públicas, las relaciones institucionales y los da-
tos estadísticos. Y, finalmente, en la Sección Séptima, 
se contiene un relato de la actividad desarrollada por la 
Oficina de Información, unidad que aporta la relación 
más directa y personal de esta Institución con los ciu-
dadanos. 

En relación con estas cuestiones, resaltar que en es-
te ejercicio se ha utilizado la progresión de años ante-
riores en cuanto al número de quejas recibidas, que en 
el año 2008 ascienden a 5.672, el 0,12% más que el 
año anterior. 

Otro aspecto destacable, es que durante el ejercicio 
2008 se ha mantenido también la progresión de otros 
años respecto a las consultas atendidas directamente 

por la Oficina de Información de esta Institución que se 
han situado en 7.366, lo que supone 10% más que el 
año anterior. 

En esta línea, en el presente Informe se comprende 
un relato detallado de las intervenciones y resoluciones 
que ha acometido esta Institución para garantizar sus 
derechos a estos sectores de la población y que han 
tenido su reflejo, también, en la realización de los in-
formes específicos que hemos abordado durante el 
año 2008. A destacar, en este aspecto, los estudios 
que se han desarrollado sobre los depósitos municipa-
les de detenidos y la situación del alumnado universita-
rio con discapacidad. 

Somos conscientes de que esta labor divulgativa re-
percute directamente en el mayor conocimiento del 
contenido y alcance de nuestros derechos y libertades. 
De ahí que insistamos en incrementar las fórmulas de 
divulgación de estos trabajos de manera sectorializada 
entre los actores implicados especialmente en estos 
temas, pero también dando un alcance global hacia to-
da la ciudadanía porque estamos convencidos que tie-
nen su interés. 

En esta línea, la presente Memoria ha sido elabora-
da con una notoria agilidad respecto de años anterio-
res, procurando acercar en el tiempo el relato de la ac-
tividad del Defensor del Pueblo Andaluz y facilitando 
así los trámites parlamentarios de debate y conocimien-
to de ese Informe Anual. Cumplimos así un compromi-
so adquirido ante el Parlamento que confiamos aporte 
inmediatez en el aprovechamiento de este trabajo. 

Con un renovado compromiso de trabajo les quiero 
trasladar este Informe Anual que hoy presentamos, con 
el deseo y la esperanza de que un año más, hayamos 
sabido traducir en estas páginas las inquietudes y pre-
ocupaciones de la sociedad andaluza, así como su as-
piración a que desde el sistema institucional se dé res-
puesta a las mismas construyendo compromisos y 
ofreciendo soluciones. 

Andalucía, marzo 2009. 
El Defensor del Pueblo Andaluz, 

José Chamizo de la Rubia. 

SECCIÓN PRIMERA 
LA SITUACIÓN DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES CONSTITUCIONALES DE LOS ANDALUCES A TENOR DE 

LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

TEMAS A DESTACAR 

I. EL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ ANTE 
LA CRISIS ECONÓMICA 

Comenzar el presente Informe Anual con una refe-
rencia a la situación económica que atraviesa nuestra 
Comunidad resultaba obligado, especialmente si to-

mamos en consideración el proclamado deseo de esta 
Institución de servirse de este documento formal de da-
ción de cuentas para trasladar a la Cámara que repre-
senta la legitimidad popular las inquietudes, los anhelos 
y los desvelos de la población andaluza en el ejercicio 
de sus derechos fundamentales. 
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Esta Institución se ha preciado en diversas ocasio-
nes de servir como transmisión de nuestros contactos 
permanentes y percepciones al respecto a la realidad 
social, desvelando ante sus Señorías aquellos proble-
mas emergentes que veíamos prontos a eclosionar, 
desgranando los temas que concitaban en mayor me-
dida el interés o la inquietud de la ciudadanía y expo-
niendo las cuestiones que motivaban la denuncia y la 
protesta de los andaluces y las andaluzas. 

Con tales premisas resultaba imposible obviar el 
problema que, hoy por hoy, suscita la preocupación 
unánime de la ciudadanía y que no es otro que la grave 
situación de crisis económica en que se encuentra in-
mersa nuestra sociedad. 

Y decimos crisis por emplear la acepción que parece 
haber sido elegida para designar la situación actual de 
la economía, aunque quizás convendría hablar con 
más propiedad de recesión económica, ya que parece 
el término que mejor describe las sombrías perspecti-
vas que arrojan en estos momentos nuestros indicado-
res económicos. 

Es evidente que la profundidad y rapidez de la deba-
cle económica ha sorprendido a esta Institución tanto 
como al resto de instituciones políticas, sociales y fi-
nancieras, tanto andaluzas, como españolas o forá-
neas. No nos lo esperábamos, o cuando menos, no es-
perábamos que ocurriera con tanta celeridad e intensi-
dad. Y, en alguna medida, nos ha cogido con la guardia 
baja, del mismo modo que ha tomado desprevenida a 
la inmensa mayoría de los andaluces y andaluzas. 

Pero no es nuestra intención dedicar el presente apar-
tado a exponer teorías sobre el origen y posibles causas 
de la presente situación –demasiadas se han expuesto 
ya– ni vamos a tratar de identificar a los culpables de lo 
ocurrido –abundan en exceso los dedos acusadores– ni, 
menos aun, vamos a especular sobre cuales podrían ser 
las soluciones para salir de la actual coyuntura económi-
ca –sencillamente porque las desconocemos–. El objeti-
vo y el cometido del presente apartado son mucho me-
nos ambiciosos y entroncan directamente con las obliga-
ciones, funciones y responsabilidades que expresamente 
nos encomienda nuestra Ley Reguladora. 

Pretendemos, en primer lugar, exponer a través del 
relato de las quejas recibidas en qué medida la situa-
ción de crisis económica está repercutiendo sobre la vi-
da de los andaluces y las andaluzas y sobre el ejercicio 
por éstos y éstas de sus derechos más elementales. 

En segundo lugar, y cumpliendo con el mandato Es-
tatutario de supervisar la actuación de las Administra-
ciones públicas, queremos exponer las actuaciones 
realizadas por esta Institución para evaluar las medidas 
adoptadas por los poderes públicos en respuesta a las 
demandas de la ciudadanía por el súbito agravamiento 
de su situación económica. 

Y, en tercer lugar, pretendemos aprovechar esta tri-
buna para explicar los compromisos que esta Institu-
ción asume, en cumplimiento de su mandato legal y es-

tatutario, para velar por el pleno respeto de los dere-
chos fundamentales de los andaluces y las andaluzas 
mientras dure esta difícil situación. 

A. Análisis de la situación en base a las quejas re-
cibidas 

Se ha convertido en un tópico decir que las quejas 
enviadas al Defensor del Pueblo Andaluz, aunque con-
formen sólo un pequeño universo, son una representa-
ción fiel de la realidad de los problemas que acucian a 
la sociedad andaluza. Y este tópico se nos ha revelado 
especialmente acertado en la presente ocasión y en re-
lación con este problema de la crisis económica. 

Así, las quejas recibidas durante 2008 nos permiten 
radiografiar a una sociedad que va descubriendo paula-
tinamente la realidad y la gravedad de una crisis, que 
era percibida al principio del año como una amenaza le-
jana y pasajera, para verla, al finalizar el mismo, como 
una presencia real asentada ya en las vidas de muchas 
personas y con trazas de permanencia. 

Incluso sería posible situar temporalmente la expan-
sión de la crisis entre la ciudadanía a la luz de cómo 
han ido aumentando mes a mes las quejas recibidas en 
esta Institución que exponían problemas particulares 
relacionados con el deterioro de las condiciones eco-
nómicas generales. 

Del mismo modo que sería posible calibrar el grado 
de incidencia de la crisis en cada uno de los sectores 
económicos y en los distintos colectivos sociales, par-
tiendo del dato del número de quejas tramitadas por las 
distintas Áreas temáticas en que se divide funcional-
mente esta Institución. 

Por último, podemos llegar a apreciar hasta que ex-
tremos y con qué dureza está afectando la crisis a las 
familias andaluzas partiendo del dramatismo de algu-
nos de los testimonios que los ciudadanos nos hacen 
llegar junto con sus escritos de queja. 

En este sentido, resulta difícil escoger un criterio ex-
positivo adecuado para hacer un recorrido por las nu-
merosas quejas recibidas durante 2008 en relación con 
la crisis económica, que nos permita dibujar una pano-
rámica fiel de la realidad que las mismas representan. 

De hecho, si hubiéramos de resumir de forma sinté-
tica, y en base a los escritos de queja recibidos, las 
cuestiones en las que se están manifestando con ma-
yor gravedad las consecuencias de la crisis, podríamos 
decir que las mismas se centran en el creciente des-
empleo de muchos andaluces y andaluzas; en las difi-
cultades en el acceso a la vivienda por restricciones en 
los créditos hipotecarios o la imposibilidad de su man-
tenimiento por no poder pagar los préstamos; la pérdida 
de la capacidad de consumo que se traduce en fuertes 
descensos en las ventas de todo tipo de productos con 
especial incidencia para la supervivencia del pequeño 
comercio; las restricciones crediticias que ponen en 
riesgo el futuro de muchas pequeñas empresas y ne-
gocios; la creciente demanda de servicios sociales por 
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parte de personas y familias que han perdido sus me-
dios de vida, sus empleos, sus viviendas... 

Como puede verse las consecuencias de la crisis 
son muchas y afectan a la práctica totalidad de los ám-
bitos de la vida económica y social de nuestra Comuni-
dad. Es difícil destacar un sector económico o un colec-
tivo social, como especialmente afectado por la crisis, 
porque todos lo están en mayor o menor medida, y 
porque los problemas de unos sectores o colectivos se 
cruzan con los de los demás y terminan confundiéndo-
se en una amalgama de causas y efectos. 

No obstante, nos resulta especialmente preocupante 
la situación en materia de empleo, donde unas realida-
des, desconocidas desde hace más de una década, se 
abren de nuevo paso en nuestra sociedad: los expe-
dientes de regulación de empleo, los despidos masivos, 
los parados cualificados con más de veinte años de ex-
periencia profesional y las largas colas en las oficinas 
de empleo. Una realidad que, no por conocida en otras 
situaciones de crisis, deja de ser sobrecogedora en tan-
to que encierra el drama humano de numerosas perso-
nas y familias que deben enfrentarse al problema de 
carecer de empleo. 

Un drama humano y social que muchas veces se ha 
residenciado en esta Institución en forma de queja, in-
dividual o colectiva, en la que se pide la intercesión de 
la Institución para evitar un despido, conseguir un nue-
vo empleo o impedir un expediente de regulación de 
empleo que amenaza con dejar en la calle a un impor-
tante colectivo de trabajadores. 

Especialmente ilustrativas de la situación actual son 
las quejas en las que los ciudadanos denuncian las lar-
gas colas que se ven obligados a soportar en las de-
pendencias del Servicio Andaluz de Empleo como con-
secuencia del elevado número de personas que acu-
den a las mismas solicitando ayuda. 

También resultan llamativas en este ámbito del em-
pleo las quejas recibidas en relación con las paraliza-
ciones o reducciones en las ofertas de empleo público 
que se están produciendo tanto a nivel autonómico, 
como en algunos Ayuntamientos. Y resultan llamativas, 
no sólo por demostrar que la crisis también afecta a la 
Administración Pública, sino especialmente porque po-
nen de relieve la paradoja de que, por un lado, la Admi-
nistración esté lanzando planes de inversión urgente en 
obras públicas con el objetivo declarado de crear em-
pleo y, por otro lado, esté restringiendo sus propias 
ofertas de empleo público. 

Íntimamente relacionada con el empleo está la situa-
ción de muchas empresas inmersas en un ciclo infernal 
marcado por el descenso en su volumen de negocio, 
provocado por la caída del consumo, que les lleva, por 
un lado, a reducir su actividad productiva y, por otro la-
do, a restringir los pedidos a sus proveedores, con ello, 
a la vez que inciden negativamente en la situación de 
sus trabajadores, a los que aplican expedientes de re-
gulación de empleo, extienden los efectos de la crisis a 

las empresas proveedoras y a los trabajadores de las 
mismas. 

Como consecuencia de este ciclo que se retroali-
menta continuamente, muchas empresas se ven abo-
cadas al cierre o son declaradas en concurso de acree-
dores, destruyéndose así el tejido productivo y dejando 
a muchas personas en situación de grave precariedad. 

Así las cosas, no es extraño que se reciban escritos 
de queja en los que los trabajadores de alguna empresa 
arrastrada por la crisis denuncian llevar varios meses sin 
cobrar sus salarios o estar sometidos a continuos expe-
diente de regulación de empleo sin que se les ofrezcan 
salidas viables para su situación personal y laboral. 

Pero una de las mayores paradojas deparadas por 
las quejas tramitadas durante 2008 se refiere a las si-
tuaciones de morosidad e impago en que han caído 
muchas Administraciones públicas, particularmente 
Ayuntamientos, que supone un gran quebranto para las 
economías de los acreedores afectados, en su inmensa 
mayoría profesionales, autónomos y pequeñas empre-
sas. Un problema que se agrava por el hecho de que 
las entidades financieras están restringiendo fuerte-
mente el crédito a terceros, especialmente a las peque-
ñas empresa, los profesionales y los trabajadores autó-
nomos, lo que hace que el cobro de las cantidades 
adeudadas por las Entidades Locales se convierta en 
muchas ocasiones en una cuestión de pura supervi-
vencia para los mismos. 

De hecho, en una de las quejas recibidas, el intere-
sado describía gráficamente su situación diciéndonos: 
“si el Ayuntamiento no me paga lo que me debe rápido, 
voy a la ruina, y conmigo va mi familia y las familias de 
los que trabajan conmigo”. 

El problema es que esa misma crisis económica que 
ha dejado en tan precaria situación a familias y empresas, 
ha dejado igualmente en situación muy delicada a las fi-
nanzas de muchos Ayuntamientos. Hasta el punto de que 
algunos de ellos, que a la crisis económica deben sumar 
una nefasta gestión durante la época de bonanza econó-
mica, se han visto obligados a declararse abiertamente en 
situación de quiebra financiera y han tenido que reconocer 
su incapacidad para hacer frente a sus deudas. 

No podemos dejar de poner de manifiesto la incon-
gruencia que supone que en unos momentos de grave 
crisis económica como los actuales, en los que la finan-
ciación pública parece haberse convertido en la princi-
pal estrategia para dinamizar una economía desfalle-
ciente, las Administraciones Locales, en vez de ser un 
actor destacado para la reactivación de las economías 
locales, puedan estar convirtiéndose, con sus impagos 
y con su morosidad, en un factor de ahondamiento de 
la crisis para las pequeñas empresas y para muchos 
profesionales y trabajadores autónomos. 

Quizás habría que replantearse las actuales limita-
ciones al endeudamiento de las Entidades Locales, a 
fin de posibilitar que las mismas contribuyan a la recu-
peración económica de las economías locales o, cuan-
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do menos, que no sean causa de su hundimiento. 
También podría estudiarse la posibilidad de que alguna 
Institución financiera pública asumiese las deudas con-
traídas con terceros por las Administraciones Públicas y 
facilitase el pago anticipado de las mismas, evitando 
así los perjuicios derivados para las empresas y los 
particulares de la creciente morosidad pública. 

Sea por las razones que fuere, lo cierto es que la si-
tuación de muchas empresas se ha vuelto desespera-
da, como lo demuestra el hecho de que esta Institución 
se haya visto obligada a abrir de oficio dos quejas –
queja 08/4025 y queja 08/4101– para investigar las 
denuncias recibidas por la saturación existente en al-
gunos Juzgados de Lo Mercantil a resultas de la ava-
lancha de peticiones de empresas incursas en concur-
sos de acreedores. 

Pero el sector económico más castigado por la crisis 
económica es, sin duda alguna, el sector de la cons-
trucción y las empresas afines como consecuencia, en 
particular, de la ruptura de la burbuja inmobiliaria. Un 
sector, cuya implosión ha traído gravísimas consecuen-
cias, tanto en el ámbito del empleo, como en el de la vi-
vienda. 

En este sentido, son varias las quejas recibidas de 
ciudadanos desesperados que veían peligrar sus vi-
viendas o sus ahorros como consecuencia de la quie-
bra de empresas promotoras que dejaban en el aire 
promociones inmobiliarias por todo el territorio andaluz, 
sin dar respuesta a las demandas de sus clientes. 

Especialmente duras han sido las suspensiones de 
pagos de empresas inmobiliarias dedicadas a la cons-
trucción de Viviendas de Protección Oficial que han su-
puesto un grave revés para los planes de vivienda de 
muchos municipios andaluces y para las ilusiones de 
muchas familias que, tras años en las listas de espera, 
confiaban finalmente en acceder a una vivienda digna. 

También se han recepcionado diversas quejas pro-
cedentes de empresas subcontratistas que denuncia-
ban su precaria situación tras producirse la quiebra de 
la empresa contratista, sin atender las deudas contraí-
das con las mismas. 

Pero si las consecuencias de la crisis están siendo 
duras para las empresas, aún más duras están siendo 
para las personas pertenecientes a aquellos colectivos 
sociales que afrontan la nueva coyuntura económica en 
una situación de partida más desfavorable. Tal es el 
caso de las personas desempleadas, las mujeres, los 
inmigrantes, las personas con discapacidad, y otras en 
especial situación de exclusión social. 

Es por ello que, de las muchas quejas recibidas, las 
más dramáticas sean las que se atienden desde nues-
tra Oficina de Información, porque son quejas que en la 
mayoría de los casos no constituyen sino el llamado 
desesperado de personas arrolladas por la realidad de 
una crisis económica que siempre se ceba especial-
mente con los más débiles. Son personas que acuden 
a esta Institución como último remedio, implorando al-

gún tipo de ayuda, una respuesta o una solución que 
les ayude a superar, aunque sea transitoriamente, su 
difícil situación. 

Familias que no pueden pagar sus hipotecas y se 
ven amenazados de desahucio inminente; hogares en 
los que sobreviven familias sin luz y sin agua por falta 
de pago, trabajadores en paro que contemplan con de-
sesperación como se les agotan los subsidios sin en-
contrar un nuevo empleo; pequeños empresarios abo-
cados al cierre de sus negocios por no poder pagar sus 
deudas y por falta de clientes; emigrantes que no en-
cuentran trabajo, no tienen qué comer y ni siquiera 
pueden acogerse a los planes de retorno anticipado 
porque carecen de documentación en regla.... 

Muy significativa de la situación de desesperación en 
que se encuentran algunas personas como consecuen-
cia de la crisis nos parece el relato contenido en una de 
las quejas recibidas por la Oficina de Información –
queja 08/4749– remitido por una joven de 30 años que 
manifestaba encontrarse sin trabajo alguno, sin recibir 
ningún tipo de prestación y “la mayoría de las veces sin 
nada que llevarse a la boca”. Lo único que nos pedía 
esta persona en su escrito de queja era información 
acerca de los comedores sociales de su localidad o de 
sitios próximos a la misma donde “den comida a los 
que no tienen recursos económicos”. 

Pero si la situación de crisis está afectando a muchos 
andaluces y andaluzas, aún mayor incidencia está te-
niendo entre el colectivo de personas inmigrantes que se 
encuentran en nuestra comunidad buscando un futuro 
mejor o huyendo de la miseria de sus países de origen. 

Así, durante la pasada campaña de recogida de la 
aceituna fue precisa la intervención de esta Institución 
ante la grave situación creada por la falta de alojamiento 
para los muchos inmigrantes que deambulaban por la 
provincia de Jaén en busca de un trabajo que este año 
era más difícil de encontrar que nunca por la dura com-
petencia que suponían los numerosos temporeros espa-
ñoles que habían acudido a esta campaña, tras años de 
ausencia, como consecuencia de la crisis económica. 

Y es que en una coyuntura económica como la ac-
tual, especialmente si viene acompañada de un alto ín-
dice de desempleo, la situación de los inmigrantes se 
torna particularmente difícil, y no sólo porque les resulte 
más complicado encontrar trabajo ante la competencia 
de los nacionales, sino también porque se ven sometidos 
con más frecuencia a situaciones de abuso en sus con-
diciones laborales por parte de cuantos empresarios que 
aprovechando, o excusándose, en la situación económi-
ca les imponen horarios de trabajo excesivos, les redu-
cen las pagas o les retrasan el pago de sus salarios. 

Pero el mayor riesgo en el ámbito de la inmigración 
viene posiblemente del aumento de la economía su-
mergida como consecuencia de la crisis, ya que la 
misma suele venir acompañada de un incremento en el 
número de inmigrantes, generalmente carentes de do-
cumentación, que se ven obligados a trabajar en condi-
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ciones de clandestinidad e ilegalidad, carentes de cual-
quier derecho y, en ocasiones, en situación de máxima 
precariedad o semiesclavitud. 

Y existe un riesgo añadido que se deriva también de 
este incremento de la economía sumergida y que pue-
de ser aún más peligroso que la propia explotación la-
boral a que se ven sometidos los inmigrantes. Nos refe-
rimos a las negativas consecuencias que esta econo-
mía sumergida tiene sobre la economía regular y que, 
en un momento como el actual de grave crisis econó-
mica, puede dar lugar a la aparición de brotes de xeno-
fobia entre quienes consideran responsables de esta si-
tuación, no a los empresarios sin escrúpulos que fo-
mentan esta economía sumergida, sino a los propios 
inmigrantes que supuestamente se benefician de ella 
en detrimento de los nacionales. 

Una demostración de lo real del riesgo que comen-
tamos, lo encontramos en el relato de una queja recibi-
da durante 2008 –queja 08/5242– cuya promotora nos 
relataba como la empresa de su hijo, dedicada a repa-
raciones en el hogar, se estaba viendo abocada al cie-
rre como consecuencia de la competencia desleal que 
le hacían otras empresas que utilizaban como mano de 
obra barata a inmigrantes sin documentación. 

La promotora de la queja no centraba sus iras en los 
empresarios inescrupulosos que empleaban a estos inmi-
grantes indocumentados, sino que hacía blanco de su in-
dignación a los propios inmigrantes a los que acusaba de 
cobrar menos de lo estipulado legalmente, no pagar sus 
impuestos y haber venido a nuestro país “para ponerle la 
soga al cuello a los españoles”. Lo más triste de este caso, 
es que la persona que escribía la queja afirmaba haber si-
do ella misma inmigrante en su juventud en un país cen-
troeuropeo pero, según afirmaba, había trabajado siempre 
respetando las leyes del país de acogida. 

Como puede verse el riesgo de xenofobia es com-
probable y demanda de todos los actores sociales y po-
líticos un esfuerzo para evitar que este sentimiento cale 
en nuestra sociedad. 

Ciertamente el relato de las quejas recibidas que 
ponen de manifiesto la dureza con que la crisis econó-
mica está afectando a la sociedad andaluza sería exce-
sivamente extenso para agotarlo en estas líneas. Sir-
van, al menos, como muestra los casos que hemos ci-
tado, aunque los mismos sólo reflejen una pequeña 
parte del problema y permítannos que, correlato de lo 
expuesto, les transcribamos parte de un escrito de que-
ja –queja 08/3832– que tiene como virtud compendiar 
en pocas frases la dureza de la crisis económica y ex-
poner hasta que punto la misma coloca a las personas 
y a las instituciones en situaciones que hace pocos me-
ses nos parecerían imposibles: 

“En el ultimo año solo he trabajado 3 meses, tengo 
deudas bancarias exactamente con (...), con la que 
tengo suscrito un plan de pensiones. Además de deu-
das con la seguridad social, embargos de la agencia 
tributaria, ya no puedo pagar más letras de la hipoteca 

puesto que no tengo ingresos, además de mujer y 2 
hijos que ya no puedo darles de comer. Recuperar el 
plan de pensiones me daría vida tres meses hasta ver 
si encuentro un trabajo, pero me lo han denegado, ya lo 
he pedido más de 5 veces. Dicen que tengo estar un 
año en paro, ¿que esperan que me echen de mi casa, 
viva bajo un puente y nos muramos de hambre para 
que me lo devuelvan? No es justo, puesto que el dinero 
es mío y lo necesito ahora ¿quizás piensan que todo el 
mundo puede estar un año sin ingresos? Todas las si-
tuaciones no son iguales.” 

B. Las actuaciones del Defensor del Pueblo Anda-
luz en relación a la crisis económica 

Reconocíamos al inicio de este apartado que la rapi-
dez y profundidad de la crisis económica nos había 
sorprendido y, en cierto modo, nos había cogido des-
prevenidos. No obstante, una vez que las quejas recibi-
das comenzaron a poner de manifiesto la gran inciden-
cia que estaba teniendo la situación económica en las 
familias andaluzas, consideramos necesario que la Ins-
titución se preparara para dar una respuesta eficaz a 
las demandas de la ciudadanía y al nuevo escenario 
que se nos presentaba en cuanto al ejercicio de nuestra 
función tuteladora de derechos. 

La primera decisión tomada al respecto fue coordi-
nar la respuesta a las numerosas consultas que co-
menzaban a llegar a la Oficina de Información deman-
dando orientación sobre las posibles ayudas disponi-
bles para paliar la grave situación económica de algu-
nas familias, empresas y particulares. 

Normalmente, las consultas de este tipo, tras una 
evaluación inicial, suelen ser derivadas a los servicios 
sociales de las Entidades Locales o a las Administra-
ciones competentes en función de cuál sea la concreta 
cuestión planteada en las mismas –Servicio Andaluz de 
Empleo, Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
etc. Sin embargo, la situación actual es algo diferente, 
porque una de las particularidades de la actual crisis 
económica ha sido la rápida respuesta que se ha dado 
por parte de las distintas Administraciones Públicas a 
las situaciones de carencia que se iban detectando. 

En este sentido, asistimos a un auténtico aluvión de 
informaciones anunciando la aprobación por las distin-
tas Administraciones Públicas de diferentes medidas de 
ayuda para las personas, las familias y las empresas 
afectadas por la crisis económica. 

Parece claro que la Administración ha decidido to-
mar un papel protagonista en la respuesta a la situación 
actual de crisis económica, por un lado asumiendo so-
bre sus espaldas –o más bien sobre sus presupuestos– 
la difícil tarea de dinamizar o sostener la economía has-
ta tanto no se recupere la iniciativa privada y, por otro 
lado, sirviendo de soporte o colchón para atenuar en la 
medida de lo posible las consecuencias más gravosas 
de la crisis para la ciudadanía. 



7 de mayo de 2009 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 231 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 15 

Se trata de iniciativas muy loables y que todos espe-
ramos que puedan mantenerse en el tiempo por el pla-
zo necesario para que la economía recupere su pulso. 

Sin embargo, en relación con las medidas de ayuda 
para paliar las consecuencias de la crisis se está gene-
rando un problema como consecuencia, precisamente, 
de la excesiva proliferación de tales medidas y por la 
continua revisión a que se ven sometidas las mismas 
como consecuencia de la aprobación de nuevas medi-
das, o la publicación de medidas adicionales o com-
plementarias, que, en ocasiones, resultan ser contradic-
torias con las anteriores o generan confusión entre sus 
posibles destinatarios. 

A este panorama debemos sumarle el que sean dis-
tintas Administraciones –estatales, autonómicas y loca-
les– las que continuamente aprueban nuevas medidas 
sin que parezca existir una coordinación previa entre 
las mismas y sin que se conozcan evaluaciones acerca 
del posible impacto de dichas medidas sobre otras ya 
aprobadas anteriormente por la misma o por otras Ad-
ministraciones. 

Por otro lado, y para mayor confusión, no es extraño 
que responsables políticos publiciten como si se tratara 
de un hecho consumado la aprobación de determinadas 
ayudas, cuando las mismas aún se encuentran en fase 
de estudio o precisan para poder ser aplicadas de desa-
rrollos normativos ulteriores, de la intervención de otras 
Administraciones Públicas o de la colaboración de enti-
dades financieras privadas. Se generan así expectativas 
entre la ciudadanía que luego resultan frustradas. 

Así las cosas, no es extraño que muchos ciudadanos 
y ciudadanas se hayan dirigido durante 2008 a esta Insti-
tución pidiendo que se les informase, a la vista de sus 
circunstancias personales, sobre cuáles de las ayudas 
públicas aprobadas podrían dar respuesta a su caso 
concreto y cómo y dónde podrían solicitar las mismas. 

Para tratar de dar respuesta a estas demandas, ca-
da vez más acuciantes, se consideró oportuno iniciar 
una actuación de oficio –queja 08/4894– con el fin de 
recabar de las Administraciones Autonómica y Local in-
formación precisa acerca de las medidas de ayuda que 
habían sido aprobadas por las respectivas Administra-
ciones en relación con la crisis económica. Estas peti-
ciones se hicieron llegar a la Consejería de Economía y 
Hacienda de la Junta de Andalucía y a las ocho Diputa-
ciones Provinciales andaluzas. 

Las respuestas se han ido recibiendo a lo largo del 
último trimestre del año y, aunque aún restan por reci-
birse las procedentes de algunas Diputaciones Provin-
ciales, ya podemos anticipar que las Administraciones 
interpeladas no han contribuido en demasía a clarificar 
el confuso panorama que exponíamos. 

El principal problema es que las respuestas recibidas 
hacen referencia fundamentalmente a las medidas adop-
tadas para dinamizar o sostener la economía –inver-
siones en infraestructuras, creación de empleo... cuan-
do nuestro interés se centraba específicamente en co-

nocer de forma clara y detallada las ayudas dirigidas a 
paliar las consecuencias de la crisis para particulares, 
familias y empresas. 

Otro problema es que algunas de las respuestas re-
cibidas insisten en desgranar pormenorizadamente to-
das las medidas adoptadas desde que, a su juicio, se 
detectara la situación de crisis, sin que se clarifique 
cuáles de esas ayudas están todavía en vigor y cuáles 
han sido modificadas, revisadas o sustituidas por otras 
posteriores. 

A todo lo cual hay que añadir el problema de que los 
informes recibidos tiene una fecha de caducidad tan rá-
pida que, en ocasiones ya han quedado superados por 
la realidad cuando se reciben en la Institución. Y es que 
el frenesí de las Administraciones por anunciar nuevas 
medidas parece no tener límites. 

Como consecuencia de todo ello, ha quedado sin 
resolver el problema que justificó nuestra actuación de 
oficio y que no era otro que tratar de clarificar el confu-
so panorama de las ayudas públicas para la crisis de 
modo que pudiéramos ofrecer a los ciudadanos que lo 
demandaran una información veraz, actualizada y útil 
sobre qué ayudas podrían ser de aplicación a su situa-
ción personal. 

En este sentido, aprovechamos estas líneas para an-
ticipar nuestra intención de proponer a la Consejería de 
Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía la crea-
ción de algún servicio específico cuya función sea la de 
recopilar toda la información existente respecto a las ayu-
das públicas para personas, familias y empresas, y poner 
la misma a disposición de los particulares, instituciones, 
asociaciones y administraciones que la demandasen. 

Se trataría de crear un servicio o dependencia de in-
formación u orientación cuya misión sería por un lado, 
recopilar, organizar y mantener actualizada toda la in-
formación relativa a ayudas públicas, sea cual sea la 
Administración de la que procedan, y, por otro lado, fa-
cilitar dicha información a quien la precise mediante un 
procedimiento ágil, sencillo y personalizado. 

En este sentido, consideramos que las nuevas tec-
nologías podrían ofrecer a este servicio las herramien-
tas oportunas para atender las necesidades de los po-
sibles demandantes de información, sea cual sea su lu-
gar de residencia, sin necesidad de que los mismos 
tengan que hacer desplazamientos inútiles, ni peregri-
nar de una administración a otra. 

El servicio debería ser capaz de atender on line o te-
lefónicamente las consultas de particulares o entidades, 
evaluar cada caso individualmente, informar acerca de 
las ayudas existentes que mejor se adecuen a las cir-
cunstancias del interesado y, en la medida de lo posi-
ble, gestionar dichas ayudas en beneficio del interesa-
do, o cuando menos informar al mismo sobre el lugar 
donde debe solicitarlas, los requisitos para ser benefi-
ciario y el procedimiento para su otorgamiento. 

Este servicio específico de información dependiente 
de la Consejería de Economía y Hacienda, cuya crea-
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ción proponemos, podría complementarse y coordinar-
se con servicios similares en las Diputaciones Provin-
ciales andaluzas, cuya misión sería coordinar la infor-
mación acerca de las ayudas aprobadas por los entes 
locales de cada provincia y poner la misma a disposi-
ción, tanto de los particulares que lo soliciten, como de 
los Ayuntamientos. 

Confiamos en plantear formalmente esta propuesta 
a las Administraciones competentes durante el primer 
trimestre de 2009 y esperamos que la misma tenga 
buena acogida por parte de las mismas. 

Continuando con el relato de las actuaciones reali-
zadas por esta Institución en relación con la crisis eco-
nómica debemos destacar las actuaciones realizadas 
de oficio en relación con el empleo. 

Esta Defensoría, dentro de las competencias que tiene 
asignadas de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de 
Andalucía, debe velar por la defensa de los derechos re-
conocidos en los Títulos I de la Constitución y el Estatuto, 
entre los cuales se encuentra el derecho al empleo, y su-
pervisar la actuación de la Administración andaluza. Por 
tanto, la fiscalización también se extiende a la actividad 
que está desempeñando el Servicio Andaluz de Empleo 
(SAE) a la hora de afrontar el panorama que se presenta 
en la actualidad y que antes hemos expuesto. 

Hemos de partir de la premisa de que el SAE es un 
organismo joven, creado a finales del año 2002, que se 
encuentra ante su primera prueba de fuego de una situa-
ción de creciente desempleo. Ante este reto, al cual hay 
que añadir la imprescindible necesidad de coordinación 
con los servicios estatales de empleo, se han generado 
numerosas quejas de los usuarios que han trasladado a 
esta Institución y que han dado lugar a que esta Institución 
formulara algunas propuestas al respecto. 

A título de ejemplo, podríamos citar la demanda de 
una atención al ciudadano más personalizada, ágil y 
clara. Ante la acumulación de demandantes de empleo 
se impone la necesidad de incrementar los recursos 
humanos y materiales del SAE, de modo que se pueda 
dar una respuesta mucho más rápida al interesado ante 
lo precario de su situación, huyendo de la acumulación 
de personas en colas interminables en las oficinas, con 
las situaciones de crispación y desmoralización social 
que ello genera. 

En este sentido, y para evitar demoras y trámites inne-
cesarios que conllevan la consiguiente pérdida de tiempo y 
de dinero, resulta imprescindible realizar una importante 
campaña de sensibilización dirigida al sector demandante 
de trabajo, con el fin de que a través de herramientas co-
mo Internet o la firma electrónica, puedan verificar las co-
rrespondientes gestiones sin llegar a saturar el sistema y 
agilizando en extremo la labor administrativa, lo que acaba 
redundando en beneficio de todos. 

Otra circunstancia que ha merecido especial aten-
ción, habida cuenta de las quejas presentadas, es el de 
la necesidad de potenciar el número de cursos de for-
mación y mejorar los criterios de selección. 

Por otro lado, debemos referirnos a las actuaciones 
realizadas en relación a uno de los derechos constitu-
cionales que están resultando más afectados por los 
efectos de la crisis económica, como es el que contem-
pla el artículo 47 CE: el derecho a disfrutar de una vi-
vienda digna y adecuada (art. 47 CE). 

En este sentido, debemos destacar la apertura de 
oficio de la queja 08/4813, iniciada tras recibir quejas y, 
al mismo tiempo, conocer, a través de los medios de 
comunicación, que diversos solicitantes de viviendas 
que habían resultado beneficiados en los sorteos para 
el acceso a viviendas protegidas, se estaban encon-
trando con el problema de que, pese a reunir todos y 
cada uno de los requisitos exigidos para resultar bene-
ficiarios de este tipo de viviendas, no podían formalizar 
los contratos al no obtener los préstamos cualificados 
necesarios de las entidades financieras. 

En relación con este hecho, nos preocupa, singu-
larmente, la situación en la que quedan aquellas fami-
lias que, a la vista de la normativa aplicable de los Pla-
nes de Vivienda y Suelo del Estado y de la Comunidad 
Autónoma, reúnen los requisitos exigidos para ser be-
neficiarios de estas viviendas y, además, poseen los 
medios económicos para asumir los costes de las hipo-
tecas, en los términos del artículo 13.2 del Plan corres-
pondiente de Vivienda y Suelo 2008-2012, y a las que, 
no obstante, no se les facilita el crédito necesario, por 
parte de las entidades financieras firmantes del Pacto 
Andaluz por la Vivienda y de los convenios para la fi-
nanciación de estas viviendas firmados por el Estado, 
la Comunidad Autónoma y las mencionadas entidades. 

Es más, nos están llegando supuestos en los que 
los agraciados en los sorteos de estas viviendas se en-
cuentran con la paradoja de que, mientras entidades 
crediticias firmantes de los convenios deniegan los 
préstamos solicitados, otras que no han firmado tales 
convenios sí les conceden los créditos necesarios, en-
contrándose con el problema de que, en tal caso, al no 
tratarse de préstamos cualificados, no tienen acceso a 
la subsidiación de las cuotas de amortización. 

Ante esta situación, se enviaron al Consejero de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio las siguientes Suge-
rencias: 

“1. Que, previos los trámites oportunos, se convoque 
a la Comisión de Seguimiento y Control del Convenio 
firmado entre la Junta de Andalucía y las entidades de 
crédito que operan en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía para canalizar la financiación de las actuacio-
nes que, en materia de vivienda protegida, se desarro-
llen en el marco del Pacto Andaluz por la Vivienda, y 
estando prevista la distribución de los distintos cupos 
de financiación que van a asumir tales entidades credi-
ticias, con objeto de que: 

a) Se fijen criterios y/o parámetros de asunción de 
riesgo, lo más objetivos posible, que permitan, razona-
blemente, predeterminar en qué supuestos –desde el 
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respeto a los planes de Vivienda y Suelo del Estado y 
de Andalucía, y al Convenio firmado en su día– van a 
ser concedidos los préstamos. 

b) Se estudie la conveniencia de crear un órgano de 
mediación y arbitraje, con participación paritaria de las 
entidades crediticias y de la Administración, para resol-
ver los posibles conflictos que se puedan generar con 
motivo de la denegación de la concesión de los créditos 
hipotecarios a las unidades familiares que reúnan los 
requisitos para acceder a una vivienda protegida y cuyo 
esfuerzo financiero para la contratación de las hipote-
cas se encuentre dentro de los niveles previstos en las 
normas de aplicación. 

c) Se invite a las entidades financieras que, en su 
día, no firmaron el convenio mencionado a adherirse al 
mismo, en los términos previstos en el párrafo «in fine» 
de su Estipulación Sexta. 

2. Se plantee, si lo considera oportuno, a la Comi-
sión Bilateral de Seguimiento, creada al amparo del 
Convenio de Colaboración suscrito entre el Ministerio 
de la Vivienda y la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para la aplicación del Plan Estatal 2005-2008, las cues-
tiones comentadas en este escrito y traslade las Suge-
rencias a), b) y c) que proponemos en el apartado ante-
rior de este escrito. 

Asimismo, consideramos que sería conveniente que 
se traslade a la Administración del Estado la conve-
niencia de vincular la concesión de las ayudas estable-
cidas, en el plan de apoyo a la banca, a la asunción re-
al y efectiva de los compromisos adquiridos por las en-
tidades financieras, a través de los correspondientes 
convenios, para hacer efectivas las políticas públicas, 
entre ellas y de manera singular las destinadas al fo-
mento del acceso a las viviendas protegidas, por tratar-
se de garantizar un derecho constitucional. 

3. Si a pesar de todo ello, se considera que las me-
didas de financiación de los Planes de Vivienda y Suelo 
no surten los efectos deseados, se afronte a medio pla-
zo la modificación de las características, criterios y al-
cance de las ayudas previstas a fin de que el impacto 
que pueda tener la crisis económica en un escenario 
muy diferente a aquel en el que se diseñaron en el Plan 
Estatal de Vivienda y Suelo, el Pacto Andaluz por la Vi-
vienda y el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo, se amor-
tigüe modificándose tales previsiones para que los 
mencionados planes pueden ser unos instrumentos efi-
caces, en tiempos de crisis, para la puesta en valor del 
derecho constitucional de la ciudadanía a acceder, ya 
sea en régimen de compraventa o de alquiler, a una vi-
vienda digna y adecuada”. 

Por otro lado, también nos ha preocupado la situa-
ción en la que se encuentran quienes venían disfrutan-
do de una vivienda digna y adecuada, y por circunstan-

cias sobrevenidas no pueden hacer frente al pago de 
los créditos hipotecarios. 

Sobre esta cuestión, abrimos también de oficio la 
queja 08/4180, en el curso de la cual trasladamos al 
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 
nuestra valoración de que, como medida complementa-
ria de la política social de viviendas de nuestra Comu-
nidad Autónoma, se estudiase la conveniencia de po-
ner en marcha mecanismos legales y financieros desti-
nados a facilitar el mantenimiento en sus viviendas de 
personas y familias que, por determinadas causas so-
brevenidas, se encontrasen en una especial dificultad 
para hacer frente al pago de sus créditos hipotecarios o 
de la cuota de alquiler. 

Con esta finalidad, se podría generar una medida de 
fomento consistente en unas ayudas, que se prestarían 
siempre con carácter temporal y sobre la base de un 
estudio de viabilidad que llevara al convencimiento de 
que, si se conceden tales ayudas a las personas desti-
natarias de las mismas, podrán continuar asumiendo 
las cargas financieras que suponen los créditos hipote-
carios o el abono de alquiler de la vivienda que vienen 
disfrutando. 

En todo caso y a estos efectos, se deberían tener en 
consideración, entre otros y con la finalidad de que se 
destinen tales fondos a personas en situación de espe-
cial necesidad, aspectos tales como los siguientes: 

– Límite de ingresos ponderados por las circunstan-
cias familiares, personales, económicas y sociales para 
recibir las ayudas. 

– Exigencia, en todo caso, de que la vivienda debe 
estar destinada al domicilio habitual y permanente del 
beneficiario. 

– Acreditación de que, durante un determinado perio-
do de tiempo, la persona solicitante de la ayuda, o sus 
causahabientes, han estado cumpliendo sus compromi-
sos de pago de las cuotas hipotecarias o del alquiler. 

– Debe tenerse en cuenta también que al tratarse de 
atender necesidades de familias que han devenido en 
una situación de cierta precariedad, se debe establecer 
un límite sobre la cuantía máxima de las cuotas del 
crédito hipotecario o del pago del alquiler, que sería 
susceptibles de ser cofinanciadas. 

– Como quiera que se trata de una medida destina-
da a resolver una situación coyuntural, tales ayudas 
deben tener un límite cuantitativo y temporal en cuanto 
a su aportación. 

– Con la finalidad de garantizar la aplicación de las 
mismas, sus cuantías deben ser ingresadas directamen-
te a favor del titular del inmueble, o de quien ostente la 
representación del mismo, al juzgado que esté tramitan-
do el proceso de desahucio en el que estén incurso el 
arrendatario o al acreedor del crédito hipotecario. 

De acuerdo con todo ello, formulamos a la citada au-
toridad Sugerencia del siguiente tenor literal: 

“... en el sentido de que si comparte nuestro criterio, 
se estudie la conveniencia de aprobar una normativa 
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que contemple la creación de una línea de ayudas des-
tinada a facilitar el pago de los recibos de alquiler y las 
cuotas de amortización de los préstamos hipotecarios 
en los supuestos que normativamente se fijen y desti-
nadas a unidades familiares que, por circunstancias 
sobrevenidas, se encuentren en una especial dificultad 
para asumir las mencionadas obligaciones de pago. 

Con esta finalidad, en la normativa que en su caso 
se apruebe se deben fijar, pormenorizadamente, los re-
quisitos, límites y condiciones en las que se concederí-
an estas ayudas, ateniendo siempre a un criterio de so-
lidaridad con aquellos segmentos de población que se 
consideren que se encuentran en una situación de es-
pecial necesidad”. 

Merecen también destacarse en este apartado, aun-
que sea de forma resumida, las actuaciones realizadas 
en el ámbito de la Justicia para propiciar soluciones 
efectivas a las situaciones de sobrecargas e incluso co-
lapso que estaban padeciendo algunos órganos judicia-
les, en concreto Juzgados de lo Mercantil, dado el in-
menso volumen de papel que generan los trámites 
concursales, del que nos puede dar una idea el hecho 
de que un solo procedimiento de concurso de acreedo-
res de mediana dimensión podría equivaler fácilmente a 
unos 100 procedimientos de los que se tramitan en los 
Juzgados de Primera Instancia. 

Igualmente debemos citar las actuaciones realizadas 
ante un importante número de Ayuntamientos en rela-
ción con las situaciones de impago y morosidad que 
mantenían los mismos con relación a empresas y parti-
culares. E incluso, debemos señalar que ha sido nece-
sario incoar quejas de oficio por el impago de nóminas 
al personal dependiente de algunos Ayuntamientos, por 
entender que podría estar incumpliéndose el derecho 
preferente que a los créditos de personal otorga el vi-
gente ordenamiento jurídico. 

También en otros ámbitos se han realizado actua-
ciones concretas relacionadas con la crisis económica, 
pero su relato pormenorizado excede de las posibilida-
des de estas líneas, por lo que nos remitimos a lo ex-
puesto en los Capítulos correspondientes de la Sección 
II del presente Informe. 

C. Compromisos de la Institución 

El principal compromiso que puede asumir esta Insti-
tución con los ciudadanos y ciudadanas de Andalucía 
es el de velar firmemente para que la situación de crisis 
económica no sirva en ningún caso de excusa o coar-
tada para negar, minimizar o conculcar los derechos 
fundamentales que tienen reconocidos en el Título I de 
la Constitución Española y el Título I del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía. 

Asimismo, nos comprometemos a ejercer con el 
máximo rigor nuestra función supervisora de la actua-
ción de los poderes públicos, evaluando la eficacia y la 
eficiencia de las políticas públicas destinadas a incidir 

sobre la situación de crisis económica y velando por 
que las Administraciones Públicas respeten, en la 
adopción de las medidas destinadas a paliar los efectos 
de la crisis, los principios de coordinación, colaboración 
y lealtad institucional, así como los principios de buena 
administración y transparencia en la gestión pública. 

Por último asumimos el firme compromiso de ejerci-
tar nuestras potestades de intervención de oficio con la 
mayor diligencia a fin de proponer a las Administracio-
nes Públicas cuantas medidas e iniciativas puedan con-
tribuir a mejorar la situación actual de las personas, las 
familias y las empresas que están padeciendo las con-
secuencias de la crisis económica. 

Desconocemos cuánto durará la presente coyuntu-
ra económica y hasta qué punto se dejarán sentir sus 
efectos sobre la sociedad andaluza; lo único que te-
nemos claro es que mientras la misma dure todos de-
bemos trabajar de común acuerdo para minimizar sus 
efectos negativos sobre nuestro tejido económico y 
social. 

En este sentido, nos comprometemos a aportar, 
desde nuestra responsabilidad, respuestas solidarias y 
eficaces a los problemas de nuestra sociedad y espe-
cialmente a las situaciones de necesidad que padecen 
los sectores más débiles y desfavorecidos de la misma. 

II. LA SITUACIÓN DE LOS DERECHOS Y 
LIBERTADES CONSTITUCIONALES DE LOS 
ANDALUCES A TENOR DE LA ACTUACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

DERECHOS RELATIVOS A LA VIVIENDA, AL URBANISMO Y A 
LOS TRANSPORTES 

En las páginas precedentes, y al hilo del comentario 
ofrecido sobre la situación económica, hemos puesto 
de manifiesto las extraordinarias dificultades que infini-
dad de familias tienen para acceder al derecho a una 
vivienda digna y adecuada, que el artículo 47 quiere ga-
rantizar. Este objetivo continúa siendo uno de los gran-
des retos no alcanzados de los poderes públicos. 

Por ello, el comentario que dedicamos a este dere-
cho en este epígrafe lo vamos a centrar en poner de 
manifiesto, utilizando para ello varias quejas singulares, 
las consecuencias adicionales que pueden traer consi-
go no tener garantizada una vivienda digna y adecuada 
y algunas de las disfuncionalidades importantes que es-
tamos observando en la tutela de la vivienda protegida 
cuando se producen deficiencias constructivas. 

En esta línea, queremos destacar, en primer lugar, la 
incidencia que el hecho de que la unidad familiar no po-
sea esa vivienda digna tiene en el reagrupamiento fami-
liar de los menores. En relación con esta cuestión, abri-
mos de oficio la queja 07/4172, cuyo texto íntegro se 
puede consultar en el epígrafe correspondiente de este 
Informe Anual, en la que pusimos de manifiesto la situa-
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ción en la que se encuentran quienes desean que cese 
la situación de acogimiento y precisan para ello, como 
exigencia previa, que el menor pueda residir en una vi-
vienda digna. 

Partiendo de esa realidad, esta Institución entendió 
que de acuerdo con la normativa de protección del me-
nor, la reintegración familiar (retorno del menor con su 
familia de origen) se configura como la finalidad clave 
de las actuaciones sociales que han de desarrollar las 
Administraciones implicadas en estos casos, las cuales 
han de intervenir de forma coordinada por mandato del 
artículo 41 de la misma Ley de los Derechos y Atención 
al Menor. 

Entre las posibles medidas a adoptar consideramos 
que facilitar una vivienda digna para la unidad familiar 
supone una intervención de discriminación positiva so-
bre un derecho constitucional, como es el de acceder a 
una vivienda digna y adecuada, que en la actualidad no 
está garantizado para toda la ciudadanía, dado el 
enorme déficit existente de inmuebles protegidos para 
atender a los más necesitados, su adopción debe con-
templarse normativamente de manera expresa y justifi-
carse motivadamente en cada caso. 

En consecuencia, nos dirigimos a la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social (como competente en 
materia de planificación, coordinación y control de los 
servicios, actuaciones y recursos relativos a la protec-
ción de menores, así como su desarrollo reglamentario) 
y a la de Obras Públicas y Transportes (como compe-
tente en materia de vivienda) con objeto de conocer su 
posición al respecto y, en su caso, las medidas que pu-
dieran adoptar –ya fueran de carácter normativo o de 
otro tipo– encaminadas a facilitar el acceso a viviendas 
dignas a las familias a las que la satisfacción de este 
derecho se configure como medida necesaria (aunque 
complementaria de otras) para atender las necesidades 
de los menores con objeto de garantizar su desarrollo 
integral y promover una vida familiar normalizada. 

La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social nos 
dijo que aceptaba la Sugerencia “en relación con la ne-
cesaria coordinación con otras áreas de esta Administra-
ción autonómica así como, a la posibilidad de otorgar 
una mayor flexibilidad en la aplicación de los criterios, 
dependiendo de los informes que se acompañen por par-
te de cuántos órganos intervengan así como de las cir-
cunstancias particulares en cada uno de estos supuestos 
y realizar las actuaciones para que ello sea posible”. 

En cuanto a la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio, nos indicó que siempre que la unidad fa-
miliar reuniera los requisitos de carácter general exigi-
dos por la legislación de viviendas protegidas, podía ser 
en el marco de los Convenios o Acuerdos firmados con 
la Consejería para la Igualdad donde el reagrupamiento 
de los hijos que estuvieran en acogiendo donde debía 
incluirse como un criterio de adjudicación, condicionado 
al informe previo de los Servicios Sociales para que se 
pusiera de manifiesto la especial relevancia de que la 

unidad familiar accediera a una vivienda digna y ade-
cuada para el efectivo reagrupamiento. 

En este sentido, ya se había mantenido un primer 
contacto entre ambas Consejerías, acordándose la 
creación de un Grupo de Trabajo cuyo objetivo sería “el 
análisis de aquellos supuestos que, como el que nos 
ocupa, requieran de una atención primordial y, en su 
caso, puedan establecerse como criterios a tener en 
cuenta para decidir el correspondiente orden de priori-
dad en la adjudicación de viviendas protegidas”. 

Una segunda cuestión que queremos incluir en este 
apartado es la relativa a la demanda que esta Institu-
ción ha realizado, de manera reiterada, de que se regu-
le un procedimiento para facilitar las permutas de vi-
viendas en el parque público de viviendas. 

En bastantes ocasiones se han dirigido quejas a es-
ta Institución en las que la pretensión de los interesa-
dos no era otra que la de obtener una permuta de la vi-
vienda por razón de su localización, altura u otras cir-
cunstancias, considerando el interesado que podría en-
contrar otra que fuera más idónea que la suya para el 
desarrollo de su vida personal y familiar. 

En todas estas quejas se ha puesto de manifiesto, y 
cada vez con mayor frecuencia, la inexistencia de un 
canal, de una vía, que permita poner en contacto los 
distintos interesados en permutar sus viviendas. Es 
verdad que si dos interesados se ponen de acuerdo y 
piden la previa autorización de la Administración, ésta, 
en todos los supuestos que lo estima procedente, la 
concede; pero el problema, muchas veces, es la falta 
de información que, entre los propios interesados, exis-
te para hacer factible las permutas de viviendas. 

Las distintas dimensiones de las viviendas; la altura 
a la que están situadas, sobre todo cuando no disponen 
de ascensores; la localización de los inmuebles en di-
versos municipios, etc. (todo ello se trata con más de-
tenimiento en el apartado 2.2.8. Procedimiento para fa-
cilitar la permuta de viviendas) hacen aconsejable la 
puesta en valor de las posibilidades que ofrece nuestro 
parque público de viviendas para, sin coste alguno y 
partiendo de ofrecer información y facilidades para las 
permutas, para responder a las necesidades de cambio 
de vivienda por razones de accesibilidad (discapacidad 
y movilidad), número de miembros de la unidad familiar, 
enfermedad grave de algún miembro, empleo, etc. 

De acuerdo con todo ello, formulamos a la Conseje-
ría de Vivienda y Ordenación del Territorio Sugerencia 
en el sentido de que se estudiara la conveniencia de 
crear una bolsa de viviendas que se oferten para su 
permuta entre titulares de inmuebles protegidos, ya fue-
ra por motivos personales, familiares, de discapacidad, 
laborales, etc. 

La norma que, en su caso, cree esta base de datos 
deberá contemplar el procedimiento para la autoriza-
ción de las permutas que, en todo caso, deberá respe-
tar los requisitos de la legislación de viviendas protegi-
das en lo que concierne a los posibles beneficiarios, 
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precio, uso y disfrute de las mismas y, a esos efectos, 
los contratos que se firmen entre los interesados para 
hacer efectivas tales permutas deberán ser visados por 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes con ca-
rácter previo a la resolución que autorice aquéllas. 

Asimismo, consideramos que desde la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes sería conveniente, pa-
ra facilitar las permutas de vivienda, que se impulsaran 
medidas destinadas a suprimir obstáculos que puedan 
surgir, derivados del hecho de que la titularidad de los 
inmuebles que pertenezcan a distintas entidades públi-
cas. A estos efectos, se podrían establecer convenios 
entre las Administraciones Públicas que faciliten la in-
corporación de los inmuebles a la bolsa de viviendas y 
los de permuta entre éstas. 

Después de distintas gestiones, la Dirección General 
de Arquitectura y Vivienda nos comunicó que la Conse-
jería de Vivienda y Ordenación del Territorio había in-
cluido en el proyecto de Decreto de aprobación del Plan 
Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012 la posibili-
dad de que los adjudicatarios en régimen de arrenda-
miento de las viviendas propiedad de la Junta de Anda-
lucía puedan permutar las mismas. 

En relación al resto de las viviendas y dada la comple-
jidad que la figura puede alcanzar por las diferentes titu-
laridades públicas e, incluso, privadas, la Dirección Ge-
neral se comprometía a realizar diversos estudios sobre 
los mecanismos que posibilitarían la permuta, teniendo 
en cuenta los diferentes títulos de acceso a las viviendas 
y las limitaciones derivadas de los requisitos exigidos en 
los programas en cuanto a superficies, precios máximos, 
requisitos de ingresos y composición familiar. 

Entre las cuestiones que han motivado alguna ac-
tuación singular por parte de esta Institución, en rela-
ción con este derecho constitucional queremos, por úl-
timo, incluir un comentario sobre el problema que se 
ha planteado, por primera vez en más de 25 años de 
funcionamiento de la Institución, al que dedicamos un 
amplio resumen en el apartado 2.2.4.2. Infracciones al 
régimen legal de viviendas protegidas de nuestro In-
forme Anual. Es el relativo al criterio mantenido por la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio en 
el sentido de que la entrada en vigor de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Pro-
tegida y el Suelo, al no incluir como infracción tipifica-
da los defectos en la construcción, dejaría de ser 
competencia de esta Consejería la incoación de ex-
pedientes sancionadores por este motivo. Conside-
rando que se trataría de una materia más propia de 
protección al consumidor o de las relaciones jurídico 
privadas entre promotor y/o constructor y el adquiren-
te de la vivienda. 

Ni que decir tiene que en lo que concierne a las rela-
ciones jurídico-privadas, es incuestionable que constituye 
un marco para exigir el cumplimiento de los contratos, pe-
ro es que con independencia de éste, la vivienda protegi-
da, precisamente por serlo, ha contado siempre con la tu-

tela de la Administración como medida de garantía adicio-
nal y sin perjuicio de esas relaciones jurídico privadas. 

En lo que concierne a los servicios de consumo de la 
Junta de Andalucía, es conocido que su ámbito compe-
tencial se extiende a la tutela de los derechos de con-
sumidores y usuarios reconocidos en la normativa pro-
tectora de estos. Algunas de tales normas protegen de-
terminados aspectos relacionados con el derecho a la 
vivienda, pero, por supuesto, no son omnicomprensivos 
de la tutela de las cuestiones que se pueden suscitar 
con motivo de las deficiencias y vicios ocultos en la 
construcción, por cuyo motivo –como es ampliamente 
conocido– estas cuestiones, al margen de la normativa 
de consumo, han sido contempladas y, a nuestro juicio 
continúan estándolo, en la normativa civil y en la de vi-
viendas de protección oficial que la Consejería conside-
ra ahora inaplicable. 

Un segundo informe de la Dirección General de Ar-
quitectura y Vivienda terminaba manifestando que “De 
conformidad con el mencionado informe (...) no procede 
incoar expedientes sancionadores por defectos de 
construcción de las viviendas protegidas, materia de la 
que en nuestra Comunidad conocerá la jurisdicción or-
dinaria”. 

Nuestro criterio, completamente discrepante de esta 
conclusión, se sustentaba, entre otras razones, en que 
las Comunidades Autónomas, igual que el Estado, tam-
poco pueden derogar la normativa supletoria estatal por 
aplicación del principio de competencia, pero a diferencia 
de aquél sí puede desplazar el derecho supletorio estatal 
preconstitucional, al ejercer sus competencias normati-
vas exclusivas sobre ámbitos materiales que, con ante-
rioridad a la distribución competencial de la Constitución 
–arts. 148 y 149 CE– pertenecían al Estado. 

Así las cosas, es preciso determinar si la legislación 
autonómica ha desplazado a la normativa reguladora 
del régimen sancionador en materia de viviendas pro-
tegidas, ya que en caso contrario debemos considerar 
vigente esa normativa y, por tanto, de aplicación suple-
toria en Andalucía. 

Llegados a este punto, consideramos que una lectura 
del contenido del artículo 153.c).6 del Decreto 2114/1968, 
de 24 de julio, no nos permite concluir que el régimen 
sancionador establecido en materia de vivienda por la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la 
Vivienda Protegida y el Suelo y su Reglamento, hayan 
desplazado su contenido, como tampoco permite en-
tender que han sido desplazados otros contenidos 
normativos de los artículos 153 y 154 del menciona-
do Decreto 2114/1968, no contemplados en la citada 
Ley 13/2005. 

Tal vigencia se mantiene no sólo porque diversos 
contenidos normativos sancionadores de estos precep-
tos y de los establecidos en los artículos 17 y ss. de la 
Ley 13/2005, sean muy diferentes y compatibles entre 
sí, a la hora de asumir la respuesta sancionadora en 
materia de vivienda protegida, sino porque, además, el 
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legislador expresamente establece en el artículo 18 de 
la misma que «En relación con la finalidad de la pre-
sente Ley, sin perjuicio del régimen sancionador que 
con carácter general resulte de aplicación a las vi-
viendas protegidas, tendrán la consideración de in-
fracciones graves y muy graves las acciones u omi-
siones tipificadas y sancionadas como tales en el pre-
sente Capítulo». 

No obstante, manifestábamos en la citada queja que 
para el caso de que no se aceptara nuestra interpreta-
ción, se formulaba Recomendación en el sentido de 
que, ante la extraordinaria gravedad del vacío normativo 
que se creaba respecto de conductas y actos tipificados 
como infracciones por vulnerar el régimen legal de las vi-
viendas protegidas y que, de acuerdo con este criterio, 
quedarían impunes, se impulsara, previos los trámites 
legales procedentes, la aprobación del régimen jurídico 
sancionador en materia de viviendas de aplicación a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, contemplando, con 
mayor amplitud que la que ahora prevé la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Prote-
gida y el Suelo, todas las posibles infracciones y sancio-
nes que se puedan cometer al vulnerar las previsiones y 
fines de la legislación de viviendas protegidas. 

Todo ello con el objetivo de que el derecho de acce-
so a una vivienda digna y adecuada (art. 47 CE), en el 
ámbito de las viviendas protegidas, pueda ser garanti-
zado por los poderes públicos ejerciendo, en vía admi-
nistrativa, una tutela efectiva. 

El Consejero de Vivienda y Ordenación del Territo-
rio, en respuesta a esta resolución, nos manifestaba 
que la Comunidad Autónoma cuenta con un marco 
normativo básico al que deberán ajustarse los planes 
de vivienda al regular los diferentes programas de pro-
tección, “conformado por la Ley 13/2005, de 11 de no-
viembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el 
Suelo y el Reglamento citado, aprobado por el Decre-
to 149/2006 de 25 de julio. Por ello, en sintonía con la 
Recomendación formulada en su escrito de referencia y 
aun cuando entendemos que no es necesario el desa-
rrollo de una regulación específica adicional para la vi-
vienda protegida, sí parece oportuno tener en cuenta lo 
manifestado por esa Institución en el marco de la futura 
Ley de acceso a la vivienda que, como sabe, se con-
templa dentro de las previsiones de desarrollo normati-
vo del Gobierno andaluz en esta legislatura”. 

En cuanto a la Ordenación del Territorio y el Urba-
nismo, queremos reflexionar en estas páginas en torno 
a dos aspectos. 

El primero de ellos es el relativo a las interpretacio-
nes que en torno a la vinculación de los límites del PO-
TA se debe aplicar cuando nos encontramos ante suelo 
urbanizable no sectorizado y susceptible de sectorizar 
una vez transcurridos ocho años desde la aprobación 
del PGOU. El segundo se refiere a la necesidad de que 
se objetivicen al máximo los supuestos en los que re-
sultara aconsejable ubicar las “áreas de oportunidad”. 

Se trata de una cuestión que tratamos de manera 
singularizada en el epígrafe correspondiente de este In-
forme Anual a propósito de la queja 07/1851, abierta de 
oficio. En ésta, lo que hemos planteado es la necesidad 
de que se hagan públicos, con la máxima claridad posi-
ble, los criterios, parámetros y objetivos que justifiquen 
la ubicación de “viviendas de interés supramunicipal” o 
de “áreas de oportunidad” en nuestro territorio, toda vez 
que nos encontramos ante conceptos jurídicos inde-
terminados, cuya concreción y aplicación al caso con-
creto se debe regular en lo posible, y no ante decisio-
nes que pudieran adoptarse de forma discrecional. 

En segundo lugar que, con carácter previo a las de-
cisiones de ámbito supramunicipal que se adopten, se 
llevara a cabo el mayor esfuerzo posible de concerta-
ción con las Corporaciones Locales que pudieran resul-
tar afectadas, tanto para evitar enfrentamientos o con-
troversias estériles que puedan conllevar el fracaso de 
la actuación prevista, como para conseguir la máxima 
coherencia en el tratamiento de nuestro suelo, desde la 
doble y necesaria propuesta territorial y urbanística. 

Finalmente, que la Instrucción 1/2007, aprobada el 10 
de mayo por la Secretaría General de Ordenación del 
Territorio, se trasladara a la Federación Andaluza de 
Municipios y Provincias (FAMP), con la finalidad de que 
dicha Entidad diera cuenta de su contenido a sus aso-
ciados. 

Una segunda cuestión que traemos a colación es el 
problema que representan los riesgos de inundaciones 
en zonas urbanas, y que fue tratado a propósito de las 
inundaciones del municipio granadino de Almuñécar en 
el año 2007. 

Con motivo de estos daños, nos dirigimos interesan-
do el oportuno informe a la Consejería de Medio Am-
biente. El informe, ampliamente documentado, nos lo 
remitió la Agencia Andaluza del Agua y del que se des-
prendía que el fenómeno de Almuñécar no sería dife-
rente de otros que concurren en otras zonas o comar-
cas, ni de mayor relevancia y parecía concluirse que, si 
no fuera por el proceso de disminución del crecimiento 
urbanístico debido a causas económicas, la situación 
se agravaría, por lo que justamente esta crisis era lo 
que podía dar un respiro a las Administraciones Públi-
cas ”para planificar y acometer medidas concretas y pa-
liativas de disminución del riesgo”. 

Esta Institución no compartía esta posición inicial, 
puesto que, es verdad que el escenario económico pre-
determina las posibilidades de inversión de los agentes 
privados, pero el Estado de Derecho exige que los pode-
res públicos velen por principios constitucionales tales 
como la función social de la propiedad (art. 33.2 CE); la 
protección del derecho al medio ambiente que obliga, en-
tre otros fines, a una utilización racional de todos los re-
cursos naturales (art. 45, apartados 1 y 2 CE); la utiliza-
ción del suelo de acuerdo con el interés general para im-
pedir la especulación (art. 47 CE); la subordinación de 
toda la riqueza del país en sus distintas formas y sea 
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cual fuere su titularidad al interés general (art. 128 CE); 
los principios de inalienabilidad, imprescriptibilidad e 
inembargabilidad, así como su desafectación, que han 
de estar presentes en el régimen jurídico de los bienes 
de dominio público (art. 132 CE), etc. 

Con la normativa en vigor desde hace años, y mu-
cho más dado que existe una seria preocupación por la 
cuestión ambiental, gran parte de los desarrollos urba-
nos del municipio de Almuñécar y de otros de la Comu-
nidad Autónoma, no debieron aprobarse en los térmi-
nos en que se ha venido contemplando en los Planes 
Generales de Ordenación Urbana. 

En este sentido, nos pareció preocupante el que la 
Agencia Andaluza del Agua nos manifestara que en el 
momento de la catalogación del riesgo de estos ríos 
(1997/1998), el peligro de daños no era prioritario “pu-
diendo constatarse con el último episodio de 2007 que 
con el paso del tiempo la presión urbanística ha eleva-
do enormemente el nivel de riesgo”. Es decir, se aprue-
ba el Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones 
en Cascos Urbanos Andaluces y se valora la situación 
de riesgos de estos –que se llevó a cabo entre 1997 y 
1998– y resulta que con, o sin, su informe favorable, no 
lo sabemos, se aprobó una planificación urbanística, ya 
sea por el municipio o, en su caso, según la tipología 
del plan, por la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, que ha propiciado unos desarro-
llos urbanos entre 1998 y 2007 que han “elevado 
enormemente el nivel de riesgo”. Es decir, la planifica-
ción urbanística aprobada por las Administraciones que 
deben tutelar los principios constitucionales menciona-
dos ha venido a elevar el nivel de riesgo. 

¿Qué vinculación ha existido, por tanto, entre los es-
tudios de riesgos, medidas para paliarlo, planes de pre-
vención de inundaciones y los planeamientos urbanísti-
cos aprobados por los Ayuntamientos, en todo caso, y 
por la Comisión Provincial citada en los supuestos pre-
vistos por la Ley (art. 31 y ss. de la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía)? 

Por parte de esta Institución se enviaron una serie 
de Recomendaciones entre las que destacamos las 
siguientes: 

Recomendación con objeto de que se llevara a ca-
bo, a la mayor brevedad posible y, en todo caso, fijando 
una fecha límite, la total y completa ejecución de todas 
y cada una de las medidas enumeradas en su escrito 
de respuesta para paliar puntos de riesgo en los ríos 
Verde, Seco, tanto las que ya se encontraban en mar-
cha como aquellas cuya realización necesitaba un pla-
zo de tiempo superior. 

Recomendación con objeto de que, a la hora de la 
redacción de los nuevos planeamientos generales de 
ordenación urbana, se recordara a las Comisiones 
Provinciales de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
la necesidad de verificar que, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 46.1.i) de la Ley de Ordenación Ur-
banística de Andalucía, se adscriban al suelo no ur-

banizable aquellos terrenos que presenten, entre 
otros, riesgos ciertos de inundaciones. 

También formulamos Recomendación para que se 
estudiara la conveniencia y necesidad de efectuar 
cuantas rectificaciones se estimen procedentes, si 
fuera necesario, en la catalogación de riesgos existen-
tes en el Plan de Prevención de Avenidas e Inunda-
ciones en Cauces Urbanos Andaluces, ante la posibi-
lidad de que las experiencias recientes hayan permiti-
do advertir que, parcialmente, no estén valorados en 
su totalidad o debidamente los puntos de riesgo que 
afectan a nuestra Comunidad Autónoma. 

Por nuestra parte, concluíamos el expediente de que-
ja manifestando que en relación con el informe antes 
mencionado de la Agencia Andaluza del Agua, compar-
tíamos su valoración acerca de la acusada influencia ne-
gativa que el desarrollo urbanístico incontrolado había 
tenido sobre la adecuada ordenación del territorio y, pre-
cisamente por ello –y a así se lo transmitimos en nuestro 
escrito de cierre de la queja-, creíamos que la situación 
exige una adecuada coordinación de las Administracio-
nes implicadas en la materia para que dicho desarrollo 
no perjudique la seguridad de los ciudadanos en sus nú-
cleos de residencia y garantice un uso racional de un re-
curso tan valioso como el agua. 

En fin, y continuando con este comentario sobre los 
derechos relativos a la vivienda, urbanismo y ordena-
ción del territorio, centrándonos en las infraestructuras 
de obras públicas y transportes, destacamos la queja 
08/2778, abierta de oficio después de transcurrido un 
tiempo prudencial desde la puesta en servicio del ca-
rril bici de la ciudad de Sevilla y en la que, tras llevar a 
cabo un extenso trabajo de campo y estudio de las 
distintas alternativas posibles para potenciar la utiliza-
ción de la bicicleta en nuestras ciudades, concluyó 
con una valoración sobre la infraestructura creada y 
en torno a distintos preceptos que regulaban el uso de 
la bicicleta en la denominada Ordenanza de Circula-
ción de Peatones y Ciclistas de la ciudad de Sevilla. 

Partíamos de la consideración de que el Ayunta-
miento había tenido una iniciativa que entendíamos 
positiva, tal cual es la consolidación y ampliación de 
esta infraestructura de transporte alternativo en la ciu-
dad. Es más, decíamos que no íbamos a insistir, por 
ser ampliamente conocidos, sobre los efectos positi-
vos que el uso de la bicicleta posee como transporte 
ecológico, por su ahorro energético y ausencia de 
contaminación, por la libertad que facilita a sus usua-
rios para moverse por distintos espacios de la ciudad 
y la eficacia en cuanto al tiempo, habida cuenta de 
que está contrastado, en términos generales, su ma-
yor rapidez en las distancias cortas y medias respecto 
del automóvil, evitando, al mismo tiempo, los graves 
problemas de aparcamiento, de difícil y controvertida 
solución, que plantean nuestras ciudades. 

Al mismo tiempo, en términos de salud, se conside-
ra que la utilización moderada y regular de la bicicleta 
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posee efectos muy beneficiosos y, por supuesto, des-
de la perspectiva del ocio, también reporta satisfac-
ción a un amplio sector de la población que venía de-
mandando poder realizar un mayor y mejor uso de la 
bicicleta en la ciudad, pero también para muchas per-
sonas que no formaban parte de aquellos colectivos 
reivindicativos del carril bici y que, sin embargo, ahora 
se están incorporando diariamente –ya son miles de 
ciudadanos– a la utilización de la bicicleta como me-
dio de transporte y opción de ocio en nuestra ciudad. 

Pero es que, además, tratándose de una medida 
plenamente coherente con el respeto al medio am-
biente, supone también incorporar al plan de movili-
dad una alternativa complementaria a la necesidad de 
afianzar el desarrollo del espacio urbano, asentándolo 
sobre pilares de sostenibilidad. 

Ahora bien, también decíamos que las ventajas y 
efectos positivos que ha traído consigo la implantación 
del carril bici y la atención que se ha prestado a los 
demandantes de estas infraestructuras, con todas las 
limitaciones que se quieran, no debe impedir tener 
muy en cuenta las críticas, objeciones y, en general, 
controversias que ha planteado, y plantea, en amplios 
sectores de la población dicha implantación, en los 
términos en que se ha hecho, del carril bici en la ciu-
dad de Sevilla. 

En este sentido recordábamos que la propia Orde-
nanza en su exposición de motivos resaltaba “El nue-
vo papel preponderante que se ha otorgado al pea-
tón...”. En realidad, no hay un solo plan de movilidad 
sostenible que no posea, como uno de los objetivos 
prioritarios, proteger al peatón y fomentar el uso pea-
tonal del viario público, dándole mayores facilidades 
para desplazarse por la ciudad. Es evidente que las 
diversas formas de movilidad tienen que convivir en la 
ciudad, pero también que es preciso, allí donde sea 
necesario, establecer jerarquías entre ellas y, a veces, 
serias restricciones e, incluso, limitaciones absolutas a 
la utilización de alguna de ellas en distintos lugares de 
la ciudad. Limitación que no afecta, lógicamente, al 
tránsito peatonal. En todo caso, no existe plan de mo-
vilidad sostenible que no apueste decididamente por 
el peatón, como tampoco lo hay que, de una u otra 
manera, al mismo tiempo que fomenta el transporte 
colectivo, no limite o restrinja el tráfico rodado de uso 
particular o privado. 

Esta Institución entiende que el fomento de una 
movilidad sostenible en las ciudades exige tener muy 
presente que ninguna medida, cualquiera que sea la 
naturaleza de ésta, puede adoptarse en detrimento de 
los espacios ya reservados para el peatón. Suprimir 
parte de estas, o dificultar, de alguna manera, el trán-
sito peatonal para fomentar otras alternativas de movi-
lidad es un coste que se debe evitar cuando se dise-
ñan planes de esta naturaleza. 

En este sentido, creemos que en el diseño del carril 
bici de la ciudad de Sevilla se ha llevado a cabo una 

ocupación excesiva de aceras, espacios libres y ver-
des y, en definitiva, de espacios destinados hasta la 
instalación de aquél al tránsito peatonal. Unas veces 
se ha realizado trazando completamente el carril bici 
sobre estos, otros ocupando en parte la acera y en 
parte la calzada (ocupando los aparcamientos pre-
existentes). 

Por lo que se refiere al uso compartido por ciclista y 
peatones en los espacios en los que no existe carril 
bici, después de analizar el contenido del artículo 41 
de la Ordenanza de Circulación de Peatones y Ciclis-
tas, manifestábamos que, por motivos de seguridad, 
en el artículo 121.5 del Reglamento General de Circu-
lación de 2003, aprobado por el RD 1428/2003, de 21 
de noviembre, se prohíbe, sin excepción alguna, la 
circulación de toda clase de vehículos por aceras y 
zonas peatonales, resultando sorprendente que una 
Ordenanza Local estableciera una autorización con-
traria a lo previsto en este precepto. De acuerdo con 
ello, entendemos que la autorización para que los ci-
clistas circulen sobre las aceras y zonas peatonales, 
contenida en el artículo 41 de la Ordenanza mencio-
nada es nula de pleno derecho, a tenor de lo estable-
cido en el artículo 62.2 de la Ley procedimental men-
cionada. Todo lo cual podría tener importantes conse-
cuencias a la hora de exigir una posible responsabili-
dad al Ayuntamiento en caso de accidentes si se pro-
bara la existencia de un nexo causal entre la autoriza-
ción ilegal concedida en base a la Ordenanza y los 
accidentes que, en su caso, se puedan producir. 

Finalmente, en relación con las disfuncionalidades 
en el trazado detectadas, los puntos negros existentes 
en el mismo, la no adecuación del carril bici para dar 
una respuesta de accesibilidad a las personas discapa-
citadas y otras cuestiones que, a nuestro juicio, eran 
preciso afrontar para mejorar la calidad del carril bici y 
sus prestaciones se formularon una serie de Recomen-
daciones que figuran en el epígrafe correspondiente del 
Capítulo II, Urbanismo, Vivienda, Obras Públicas y 
Transportes, de la Sección Segunda, Análisis de las 
quejas admitidas a trámite, de este Informe Anual. 

EL DERECHO A LA CULTURA. EL ARTE RUPESTRE, LA MANI-
FESTACIÓN CULTURAL MÁS ANTIGUA DEL SER HUMANO EN 
RIESGO POR LA IGNORANCIA Y LA FALTA DE UNA PROTECCIÓN 
ADECUADA 

“Quiero recordar que por medio del arte paleolítico 
nuestra especie dejó por primera vez constancia visible 
de su visión del mundo; el arte paleolítico representa la 
expresión más antigua del pensamiento humano” 

Con estas hermosas palabras, comenzaba su escri-
to de queja un ciudadano que pretendía trasladar a esta 
Institución su desesperación ante las continuas agre-
siones a que se ve sometido el excepcional patrimonio 
existente en Andalucía en materia de arte rupestre, a la 
vez que expresaba su frustración al comprobar que las 
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Administraciones competentes no acertaban a estable-
cer un sistema de medidas adecuado para protegerlo y 
preservarlo, pese a que, según el artículo 40.2 de la 
Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español, «que-
dan declarados Bienes de Interés Cultural por Ministe-
rio de esta Ley las cuevas, abrigos y lugares que con-
tengan manifestaciones de arte rupestre». 

En Andalucía existen numerosas cuevas y abrigos 
que conservan vestigios de arte rupestre y de otras mani-
festaciones artísticas y culturales dejadas como herencia 
por nuestros más lejanos ancestros. Siendo la provincia 
de Cádiz, y más concretamente las zonas del Campo de 
Gibraltar, La Janda y zonas limítrofes, la que reúne un 
más rico patrimonio histórico en esta materia. 

De hecho en esta zona existen más de 200 cuevas y 
abrigos con representaciones prehistóricas en forma de 
pinturas y grabados. Según los expertos, las figuras más 
antiguas datan del paleolítico superior (Solutrense). Tal 
es el caso de los grabados de équidos existentes en la 
Cueva del Moro de Tarifa, que representan el arte paleo-
lítico más meridional del continente europeo y son inclu-
so más antiguas que las famosas pinturas de la Cueva 
de Altamira. No obstante, la mayoría de las manifesta-
ciones parietales de esta zona son postpaleolíticas. 

La importancia del arte rupestre de esta zona de An-
dalucía radica fundamentalmente en el hecho de que 
existen manifestaciones pictóricas y grabados realiza-
dos a lo largo de un periodo que abarca unos 20.000 
años, lo que posibilita a los expertos el estudio de la 
evolución y desarrollo de este arte durante un periodo 
muy dilatado de tiempo. 

Sin embargo, y pese a la gran relevancia de esta 
manifestación cultural, la mayoría de estas cuevas y 
abrigos, así como las pinturas y grabados que contie-
nen las mismas, carecen de cualquier tipo de medida 
de protección que evite que las mismas sean objeto de 
agresiones y atentados que pongan en riesgo su inte-
gridad y en muchos casos su propia pervivencia. 

Aunque los procesos naturales como la lluvia, el vien-
to o los incendios, así como la acción de la fauna local, 
provocan inevitables daños en algunas de estas cuevas 
y abrigos, lo cierto es que el principal factor de riesgo pa-
ra esta manifestación cultural es el de los daños antrópi-
cos, esto es, los derivados de la acción humana: destro-
zos, pintadas, ralladuras, desconchones, vertidos y basu-
ras, etc. 

De hecho, el glosario de las agresiones sufridas por 
estas cuevas y abrigos en los últimos años a manos del 
hombre es realmente desesperanzador. Sin alejarnos 
mucho en el tiempo, en septiembre de 2008 aparecieron 
pintadas e inscripciones, obra probablemente de excur-
sionistas, encima de las pinturas rupestres existentes en 
la cueva de Atlanterra. Una cueva que se encuentra en 
el término municipal de Tarifa y que contiene en su inter-
ior pinturas rupestres de distintas épocas prehistóricas. 
Las más antiguas datan del paleolítico superior (magda-
leniense) y están datadas en unos 15.000 años. Su rele-

vancia cultural radica en el hecho de que sólo existen ac-
tualmente unos 200 lugares en todo el mundo que alber-
guen este tipo de manifestación rupestre. 

La agresión sufrida por esta cueva no es sino una 
más de la ya larga lista de atentados y agresiones co-
ntra el patrimonio rupestre de Andalucía que vienen 
siendo denunciados por ciudadanos concienciados, 
asociaciones culturales y por el propio Servicio de Pro-
tección de la Naturaleza de la Guardia Civil, sin que ta-
les denuncias hayan servido para que se estableciera 
un sistema de salvaguarda y protección de estas mani-
festaciones artísticas que las pusieran definitivamente a 
resguardo de su agresores. 

Ante esta situación, cabría pensar que nos encon-
tramos ante un caso claro de inoperancia e incapacidad 
por parte de una Administración cultural que tiene las 
competencias y la responsabilidad de ofrecer protec-
ción a este valioso patrimonio histórico. Sin embargo, 
seríamos injustos si partiéramos de este supuesto, sin 
antes valorar cuáles son las circunstancias que concu-
rren en este caso y si realmente la falta de protección 
de este patrimonio es sólo una consecuencia de la pa-
sividad administrativa. 

A este respecto, no debemos olvidar que estamos 
hablando de cuevas y abrigos ubicados en su mayoría 
en zonas elevadas y poco accesibles de riscos y mon-
tañas, en muchos casos, situadas dentro de fincas pri-
vadas y lejos de lugares habitados o de las rutas habi-
tuales de senderismo y excursión. 

Así las cosas, las posibilidades de protección de es-
tas cuevas y abrigos no se nos presenta como una ta-
rea sencilla, ni como un cometido fácil de llevar a cabo. 
De hecho, si analizamos las distintas opciones de pro-
tección comprobaremos que las mismas presentan tan-
to ventajas como serios inconvenientes. 

Así, la posibilidad de establecer un sistema de vigilan-
cia permanente de estas cuevas y abrigos mediante la 
contratación de personal adecuado a tal fin, presenta 
numerosos obstáculos e imponderables. En primer lugar, 
para que esta vigilancia sea eficaz debe ser permanente, 
y para ello debería contratarse a varias personas a fin de 
poder establecer turnos y cubrir los periodos festivos y 
vacacionales. En segundo lugar, habría que dotar a es-
tos vigilantes de unas infraestructuras mínimas sobre el 
terreno (al menos, un lugar donde guarecerse) para que 
pudieran desarrollar su labor en unas condiciones dig-
nas, algo en muchos casos difícilmente compatible con 
el régimen de protección ambiental de unas zonas ubi-
cadas en su mayoría dentro de parques naturales. 

Por otro lado, si tomamos en consideración que exis-
ten más de 200 cuevas y abrigos con manifestaciones 
rupestres, la posibilidad de contratar a un número sufi-
ciente de personas para que vigilen adecuadamente 
estos lugares, se nos antoja poco viable y, sobre todo, 
poco racional desde un punto económico. 

Otra posibilidad para proteger este patrimonio es el 
cerramiento o vallado de estas cuevas y abrigos de 
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forma que se impida el acceso a los mismos de las per-
sonas y se preserven así las manifestaciones artísticas 
que guardan en su interior. 

Esta opción, que parece en principio más practicable 
que la anterior, presenta también algunos inconvenien-
tes de relevancia. El primero de ellos es el impacto que 
los propios cerramientos tienen sobre las cuevas que 
deben proteger. Un impacto, no sólo por los riesgos de 
ocasionar daños al propio BIC como consecuencia de 
las obras que es necesario realizar para hacer el ce-
rramiento, sino también un impacto paisajístico y visual 
que resulta difícil de aceptar en espacios naturales es-
pecialmente protegidos. 

Por otro lado, estos cerramientos por sí solos, caren-
tes de otro tipo de vigilancia, difícilmente pueden garan-
tizar plenamente la indemnidad del Bien frente a unos 
potenciales agresores realmente decididos a penetrar 
en la cueva y provocar el daño. Asimismo, no es delez-
nable el riesgo derivado del “efecto llamada” que puede 
producir el propio cerramiento, cuya mera presencia 
atraería la atención y el interés de muchas personas que 
actualmente transitan cerca de estos abrigos y cuevas 
sin percatarse siquiera de los tesoros que guardan. 

Como puede observarse no es tarea fácil encontrar 
una solución válida para dotar a estas cuevas y abrigos 
de la protección que precisan para salvaguardar sus te-
soros artísticos. Es por ello, que no resultaría del todo 
justo derivar a la Administración toda la responsabilidad 
por las agresiones que con demasiada frecuencia pa-
dece este patrimonio cultural. 

No obstante, tampoco puede decirse que la Adminis-
tración esté exenta de toda responsabilidad por la des-
protección de este patrimonio, por cuanto han sido nu-
merosas las denuncias que le han sido formuladas, 
muchas las ocasiones en que se le ha requerido para 
que adopte medidas eficaces y, sobre todo, demasia-
das las veces que la Consejería de Cultura ha anuncia-
do la elaboración de planes y propuestas para dotar de 
protección a estas cuevas y abrigos, sin que hasta la 
fecha estas promesas se hayan verificado. 

En este sentido, esta misma Institución ha tramitado 
en los últimos años diversas quejas ante la Administra-
ción cultural con ocasión de la recepción de denuncias 
por agresiones o atentados a alguna cueva o abrigo. 
Unas quejas que han culminado su tramitación tras re-
cibirse de la Consejería de Cultura el compromiso de la 
puesta en marcha de un plan o proyecto que posibilita-
ría la protección de estos bienes. 

Así, en el año 2003 se tramitó por esta Institución un 
expediente –queja 03/832– como consecuencia de los 
daños ocasionados a la cueva de Atlanterra –antes ci-
tada-, en el curso del cual recibimos un informe de la 
Delegación Provincial de Cultura en Cádiz en el que se 
nos anunciaba que se iban a acometer las siguiente 
medidas: 

“En concreto, las medidas a corto y medio plazo a 
adoptar serán las siguientes: 

1. Cerramiento de la llamada “Cueva del Ciervo”. 

2. Vallado perimetral de la Cueva de Bacinete. 

3. Limpieza y consolidación de la Cueva de Atlante-
rra, mediante la intervención de equipo de restaurado-
res expertos en este tipo de actuaciones. 

4. Adquisición o expropiación en su caso, del terreno 
donde se ubica la Cueva de Atlanterra, así como pro-
tección mediante vallado perimetral. 

5. Adquisición o expropiación, en su caso, de terre-
nos del Tajo de las Figuras. 

6. Construcción de un Centro de Interpretación de 
Arte Rupestre cercano al Tajo de las Figuras, en suelo 
municipal cedido por el Ayuntamiento de Benalup, junto 
al pantano de Celemín. 

7. Celebración de la exposición “Arte rupestre del 
Arco Mediterráneo” en el Museo de Cádiz, como activi-
dad enmarcada dentro de los actos de difusión de este 
importante patrimonio.” 

Pese a la recepción de este alentador informe, que 
propició el archivo del expediente de queja por conside-
rar que el problema se encontraba en vías de solución, 
lo cierto es que las denuncias por daños al patrimonio 
rupestre han seguido llegando a esta Institución perió-
dicamente. 

Ante esta situación, en el año 2008 consideramos ne-
cesario iniciar una actuación de oficio –queja 08/445– 
con el fin de conocer el grado de cumplimiento de los 
compromisos asumidos en 2003 y a fin de que la Ad-
ministración nos explicara las medidas que pensaba 
adoptar ante la reiteración del problema y la gravedad 
de algunas de las agresiones producidas. 

Como consecuencia de esta nueva actuación, hemos 
podido conocer las numerosas actuaciones realizadas 
por la Consejería de Cultura para proteger este patrimo-
nio cultural –cerramientos, vallados, limpieza, etc.– y las 
dificultades que comporta ofrecer protección efectiva a 
un patrimonio tan diverso y complejo y sobre el que no 
se ponen de acuerdo los propios expertos. 

De la información facilitada por la Consejería de Cul-
tura nos interesa destacar lo siguiente: 

“la fragilidad y vulnerabilidad del arte rupestre es de 
todos conocida, y deriva de su propia naturaleza y de 
sus especiales circunstancias que la rodean: se trata de 
manifestaciones pictóricas de miles de años de anti-
güedad realizadas en cuevas y abrigos ubicados en 
medios naturales habitualmente de difícil acceso, a 
menudo en áreas medioambientales protegidas, some-
tidas a la acción agresiva de los agentes atmosféricos y 
biológicos de manera constante e ininterrumpida a lo 
largo de los años. Y sobre todo ubicadas en lugares 
aislados y de libre acceso, a pesar de que a menudo se 
trata de terrenos de propiedad privada. 
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El legado del arte rupestre se acepta y valora tal 
como ha llegado a nuestros días a lo largo de los años, 
sin que, en general, se haya planteado proceder a al-
gún tipo de intervención frente al bioclima, es decir, tra-
tar de alterar las condiciones ambientales que actual-
mente les afectan. Únicamente la acción depredadora 
del hombre es la que de manera lamentable está inci-
diendo de manera grave en la conservación de este in-
estimable patrimonio. 

Ante este problema, nos cuestionamos la implanta-
ción de medidas de seguridad a través de distintas “so-
luciones”, cuales son la instalación de vallados (de du-
dosa eficacia) o la colocación de rejas, puesto en duda 
por numerosos especialistas en arte rupestre, dada la 
agresión que supone a la roca, además del impacto vi-
sual y paisajístico. También se ha propuesto, como so-
lución, la vigilancia humana, la utilización de medios 
electrónicos, etc. 

Si hemos de aplicar soluciones como las apuntadas 
anteriormente, hemos de tener en cuenta que sólo en la 
provincia de Cádiz puede haber localizados en torno a 
doscientos lugares con manifestaciones de arte rupes-
tre, entre cuevas y abrigos. ¿Debemos proceder de 
manera sistemática a la instalación de rejas o vallados 
en todos estos lugares? Como se ha indicado, no existe 
unanimidad entre los expertos. 

Donde sí parece haber unanimidad es en el máximo 
mantenimiento del anonimato en cuanto a la ubicación 
y difusión de la existencia de estos lugares. La puesta 
en valor y gestión de unos pocos lugares con manifes-
taciones de arte rupestre serviría para dar cumplimiento 
al derecho del disfrute de los ciudadanos de estos bie-
nes patrimoniales. 

(...) En resumen, tratamos de poner de manifiesto 
que la solución e intervención sobre el problema no es 
tan inmediata como algunos tratan de poner en eviden-
cia, y que si bien es cierto que el problema existe, y hay 
que tomar medidas allí donde se manifieste, su solu-
ción, de manera preventiva y sistemática, no depende 
de un simple presupuesto o de una mayor eficacia por 
parte de la administración, sino de clarificar concep-
tualmente por los expertos cuáles son las fórmulas idó-
neas de actuación” 

Como puede verse, no es sencillo encontrar una so-
lución efectiva y definitiva para este problema, parece 
cada vez más claro que habrá que optar por la combi-
nación de fórmulas y soluciones diversas para las dife-
rentes cuevas y abrigos, tratando de encontrar solucio-
nes personalizadas para cada una de ellas, y asumien-
do que en la práctica resulta imposible garantizar al 100 
por 100 la integridad de todo el patrimonio rupestre 
existente en Andalucía. 

Así las cosas, y de entre las medidas y soluciones 
propuestas por los expertos y recogidas en el informe 

de la Administración que antes reseñábamos, se nos 
antoja de especial relevancia la que prevé: 

“(...) Difusión a través del Gabinete Pedagógico de 
este tipo de manifestaciones artísticas, para realizar 
desde las primeras edades labores de educación y 
concienciación que hagan para el futuro una ciudadanía 
culta y formada que sepa respetar el arte rupestre en 
todas sus manifestaciones. Sólo desde el conocimiento 
y el respeto será posible salvar este patrimonio tan frá-
gil y vulnerable, hoy condenado a permanecer entre re-
jas para su supervivencia.” 

Coincidimos plenamente con la Consejería de Cultu-
ra en esta propuesta. Posiblemente las esperanzas de 
futuro del arte rupestre en Andalucía pasen inexora-
blemente por ahondar en la concienciación de la socie-
dad actual acerca de la necesidad de preservar este 
patrimonio y por la educación de las futuras generacio-
nes en el conocimiento y el respeto hacia una manifes-
tación artística que es parte esencial de nuestra memo-
ria histórica y exponente imprescindible del acervo cul-
tural de nuestro pueblo. 

Sirvan, pues, estas líneas como una contribución de 
esta Institución del Defensor del Pueblo Andaluz a esa 
necesaria labor de concienciación y educación sobre la 
importancia de preservar el arte rupestre en Andalucía. 

Y es que, como tan acertadamente señaló Jean 
Clottes, experto del Comité Internacional de Arte Ru-
pestre, “las pinturas rupestres deben tratarse como si 
fueran obras de Goya”. No permitamos que estas obras 
maestras desaparezcan. 

DERECHOS RELATIVOS A LA EDUCACIÓN: LA ATENCIÓN A LA 
PRIMERA INFANCIA. 

La Constitución española, en su artículo 27, reconoce 
el derecho de todos a la educación así como la libertad 
de enseñanza, y continúa señalando que la educación 
tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 
humana en el respeto a los principios democráticos de 
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales. 

El precepto se sitúa entre los que el Texto constitu-
cional dedica a los derechos fundamentales de las per-
sonas que gozan de la máxima protección constitucio-
nal, a través de los mecanismos de defensa que arbitra 
el artículo 53, incluida la posibilidad de solicitar el am-
paro del Tribunal Constitucional ante cualquier vulnera-
ción del mismo. 

El Derecho de todas las personas a la educación, en 
los términos del mencionado precepto constitucional, se 
presenta no sólo como un derecho absoluto, sino que 
además comprende una serie de derechos y libertades 
que lo desarrollan y particularizan formando un amplio 
espectro de derechos y libertades educativas, gozando 
todos ellos del mismo amparo y protección. 

En este sentido, el Derecho a la educación es un de-
recho bifronte, por un lado amplio y absoluto en el re-
conocimiento taxativo a todas y todos los ciudadanos 
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de la posibilidad de exigir de los Poderes públicos una 
formación que les permita el pleno desarrollo de su 
personalidad; y por otro lado, compendio de una serie 
de derechos y libertades concretas y específicas que 
delimitan diversos aspectos en que debe hacerse efec-
tivo el genérico Derecho a la educación. 

En atención al carácter bifronte de este Derecho, la 
misión que a esta Institución encomienda el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía y su Ley Reguladora de sal-
vaguardia de los derechos fundamentales de la ciuda-
danía, queda concretada en una labor de supervisión 
de todas aquellas actuaciones de la Administración pú-
blica que pueden afectar tanto al Derecho a la educa-
ción en un sentido más primitivo y pleno, como a los 
distintos derechos y libertades que lo concretan y parti-
cularizan, y que podríamos integrar en el derecho a una 
enseñanza de calidad. 

El nuevo estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
ha querido avanzar en la promoción y mejora de aque-
llos aspectos que contribuyan a crear las condiciones 
más favorables para el efectivo disfrute de los derechos 
y libertades por parte de la ciudadanía andaluza, me-
diante la fijación, delimitación y garantía de los mismos. 

En este contexto, el Título I del Estatuto dedicado a 
los derechos sociales, deberes y políticas públicas, en 
el Capítulo II, reconoce los derechos en materia de 
educación (artículo 21), garantizando un sistema edu-
cativo público, y el derecho constitucional de todos y 
todas a una educación permanente y de carácter com-
pensatorio, y reconociendo, entre otros, el derecho a 
acceder en condiciones de igualdad a los centros edu-
cativos sostenidos con fondos públicos. 

La inclusión de los derechos en materia de educa-
ción en el mencionado Título dentro del denominado 
bloque de “derechos sociales” ha supuesto una impor-
tante innovación respecto del antiguo Estatuto ya que la 
elevación de este derecho y sus desarrollos reglamen-
tarios a la categoría estatutaria viene a garantizar el 
perfil prestacional y asistencial propio de la esfera auto-
nómica, permitiendo la puesta en marcha de nuevos 
mecanismos de control. 

En este sentido, el Capítulo IV del Título I del vigente 
Estatuto establece dos garantías directas para los de-
rechos sociales. Por un lado, la vinculación del legisla-
dor al contenido declarado de los mismos en el Estatu-
to. Así, el artículo 38 del Texto legal encomienda al Par-
lamento de Andalucía la aprobación de las correspon-
dientes leyes de desarrollo, que respetarán, en todo 
caso, el contenido de los mismos establecido por el Es-
tatuto y determinarán las prestaciones y servicios vincu-
lados al ejercicio de estos derechos. Y por otro lado, 
se prevé, además, un mecanismo de protección juris-
diccional, disponible por la ciudadanía, recogido en el 
artículo 39, en virtud del cual los actos de los poderes 
públicos de la Comunidad que vulneran los derechos 
mencionados en el artículo anterior –derechos recono-

cidos en el Capítulo II del Título I, entre los que se in-
cluye los derechos en materia de educación– podrán 
ser objeto de recurso ante la jurisdicción correspondien-
te, de acuerdo con los procedimientos que establezcan 
las leyes procesales del Estado. 

A las garantías directas de estos derechos sociales 
hay que añadir el papel del Defensor del Pueblo Anda-
luz como garante de la defensa de los mismos, y como 
instrumento de garantía y control del intervencionalismo 
público necesario para el ejercicio pleno de los dere-
chos sociales, conforme a la regulación contenida en 
los artículos 41 y 128 del nuevo Estatuto de Autonomía. 

En otro orden de cosas, siguiendo la línea marcada 
en Informes anteriores, nos detenemos en valorar en 
este apartado algunos de los aspectos más significati-
vos que presenta este Derecho fundamental, en con-
creto, aquellos que mayor preocupación e inquietud 
causan a la Institución o bien aquellos otros que están 
siendo objeto de un importante debate social. 

Para esta ocasión, hemos entendido oportuno cen-
trarnos en analizar con mayor detenimiento un asunto 
que en los últimos tiempos ha adquirido una especial 
relevancia social y política. Nos estamos refiriendo a la 
atención socio-educativa que recibe en Andalucía la 
Primera infancia, es decir, niños y niñas menores de 
tres años. 

Algunos organismos internacionales como la UNES-
CO o la Organización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económico (OCDE), bajo el lema “educar cuanto an-
tes mejor” vienen recomendando a los países miem-
bros invertir en servicios de calidad a la Primera infan-
cia con un doble objetivo: Por un lado, como mecanis-
mo para reforzar los fundamentos del aprendizaje per-
manente a lo largo de la vida de niños y niñas y, por 
otro, como un medio de especial importancia para satis-
facer las necesidades sociales de las familias. Y es que 
una buena atención en esta etapa de la vida incide no 
sólo en la calidad del desarrollo de las personas meno-
res sino que también tiene una trascendental influencia 
en otros aspectos tan diversos como pueden ser la 
conciliación de la vida familiar y laboral, la incorporación 
de la mujer al mundo laboral, la reducción de las des-
igualdades socio-educativas, o incluso la generación de 
empleo. 

Diversos estudios de psicología infantil consultados 
apoyan la tesis de que las oportunidades de desarrollo 
personal, social, cognitivo o emocional de niños y niñas 
se encuentran estrechamente vinculadas a la estimula-
ción educativa precoz. También diferentes disciplinas 
de las ciencias de la educación han puesto el acento en 
los beneficios que reportan para menores de edades 
tempranas iniciar en los primeros años de vida un pro-
ceso educativo que, a su vez, resulta generador de 
habilidades en el terreno sensorial y cognitivo. 

En este sentido, los datos del informe PISA de la 
mencionada Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económico (OCDE) vienen a corroborar que es 
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superior el rendimiento escolar de las personas adoles-
centes que accedieron a una escuela infantil a edades 
tempranas respecto de aquellas otras que accedieron 
al proceso educativo con posterioridad. 

Pero, como se ha señalado, la atención que se pres-
te por los poderes públicos a esta etapa de los menores 
de edad tiene también una marcada incidencia en la 
consecución de la proclamada y añorada conciliación 
de la vida familiar y laboral. 

Nuestra sociedad se ha visto sometida en los últimos 
años a un importante y significativo proceso de trans-
formación fruto principalmente de la progresiva y cre-
ciente incorporación de la mujer al mercado laboral, 
que de una manera clara incide en las distintas facetas 
de las personas, entre las que se incluye la familiar. 

Por lo que respecta a la familia, el cambio se ha pro-
ducido desde su concepción tradicional, sobre todo des-
de el punto de vista de los roles que cada uno de sus 
miembros ha pasado a desempeñar, y en el que la mujer 
va abandonando el papel que hasta ahora había venido 
desempeñando relativo al cuidado del hogar y de los 
hijos. Estas circunstancias han motivado que, paralela-
mente, el hombre haya debido asumir otro protagonismo 
en el hogar familiar y en la atención de niños y niñas. 

Este nuevo proceso al que las sociedades se han 
venido viendo sometidas ha contribuido, sin lugar a du-
das, al sustancial incremento de la demanda a las Ad-
ministraciones públicas de servicios para la atención a 
la Primera infancia con el propósito de obtener recursos 
y medios que permitan a padres y madres conciliar su 
vida familiar con su vida laboral. 

Así las cosas, diversos datos consultados parecen 
evidenciar que la existencia de estos servicios de aten-
ción a niños y niñas tiene una íntima relación con las 
tasas de fertilidad. Los mencionados estudios apuntan 
a que el coste de oportunidades de tener descendencia 
es excesivamente alto en aquellos lugares donde los 
servicios sociales y educativos de atención a la infancia 
son insuficientes, lo que justifica que la tasa de natali-
dad es inferior donde están menos desarrollados aque-
llos y crece más la ocupación de la mujer. 

Esta conclusión no debe dejar en el olvido que para 
una verdadera y auténtica conciliación de la vida fami-
liar y laboral se precisa también de otras importantes 
medidas como las ayudas a las familias, especialmente 
en la cobertura del permiso por maternidad y paterni-
dad, o una adecuada legislación laboral que introduzca 
la flexibilidad horaria e incentive a las empresas para 
que fomenten medidas de conciliación. 

Otro de los beneficios que reporta la incorporación 
temprana de niños y niñas al sistema educativo lo po-
demos encontrar en la reducción de las desigualdades 
socioeducativas. Especialmente positivo suelen resultar 
estos servicios como instrumentos de socialización es-
colar. 

Por último, hemos de referirnos a la incidencia que 
tiene la inversión en servicios de atención a la infancia 

sobre la generación de empleo, especialmente de ma-
no de obra femenina. En efecto, cualquier cálculo cos-
te-beneficio que asocie la provisión de una plaza en 
una guardería y la compensación fiscal de la no inte-
rrupción laboral, principalmente de la madre, ya que el 
principal peso de las cargas familiares continúa cayen-
do primordialmente sobre ella, puede deducir una ga-
nancia neta que resulta de la inversión pública en estos 
servicios. 

Respecto a la tipología de la atención que la Admi-
nistración debe prestar a la Primera infancia, desde 
hace años nuestra Institución viene insistiendo en el ca-
rácter educativo de la misma frente al carácter asisten-
cial, sin perjuicio de que se garantice, como no podría 
ser de otro modo, la asistencia a niños y niñas menores 
de 3 años en todas sus necesidades básicas. 

Este planteamiento ha sido recogido por la vigente 
Ley Orgánica de Educación, Ley 2/2006, de 3 de mayo, 
que refuerza el carácter educativo de esta etapa y su 
incorporación al sistema educativo. Dentro del nuevo 
marco de legislación educativa en el que la Comunidad 
Autónoma de Andalucía debía desenvolverse, la Ley de 
Educación de Andalucía (Ley 17/2007, de 10 de di-
ciembre) reconoce que la educación infantil constituye 
la etapa que atiende a niños y niñas desde el nacimien-
to hasta los 6 años. 

La Ley de Educación andaluza obliga a la Adminis-
tración educativa a garantizar progresivamente la exis-
tencia de puestos escolares en el primer ciclo de la 
educación infantil (de 0 a 3 años) con el objetivo de 
atender la demanda de las familias. Para ello, se crea-
rán escuelas infantiles y se determinará las condiciones 
en las que se establecerán convenios con las Corpora-
ciones locales, otras Administraciones y entidades pri-
vadas sin ánimo de lucro. 

También la norma habilita a los establecimientos au-
torizados por la Administración como centros de aten-
ción socio-educativa a menores de tres años, guarderí-
as infantiles, de titularidad pública o privada a seguir 
impartiendo el primer ciclo de educación infantil bajo la 
denominación de “escuelas infantiles”. 

No obstante, con independencia de los innegables 
esfuerzos legislativos para su ordenación y a pesar de 
las proclamas reconocidas en los diversos textos lega-
les, la actividad que desarrolla esta Institución como ga-
rante de derechos permite confirmar la existencia de 
déficits en los recursos destinados a la atención educa-
tiva a la Primera infancia. 

En los últimos años las agendas políticas han dedi-
cado especial atención a los demandados permisos por 
paternidad y maternidad. También hemos asistido a 
importantes debates y proclamas sobre la necesidad de 
conciliar la vida familiar y laboral. Sin embargo, no se 
ha prestado, a nuestro juicio, un apoyo suficiente al final 
de esos periodos de descanso que son precisamente 
cuando las familias se enfrentan al crucial dilema de 
decidir quién se ocupará de niños y niñas mientras sus 
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padres trabajan, qué atención y de qué tipo van a reci-
bir y a qué precio. 

Muchos son los ciudadanos y ciudadanas, especial-
mente éstas últimas, que se dirigen a esta Institución de-
nunciando la falta de una oferta pública de plazas en 
guarderías donde poder dejar a sus hijos e hijas mientras 
desempeñan su trabajo, sin que dispongan de otros re-
cursos para el cuidado de los menores como puede ser 
la ayuda de otros familiares, labor que vienen desempe-
ñando generalmente abuelos y abuelas. Se trata, ade-
más, de unidades familiares que no disponen de recur-
sos económicos suficientes para contratar a una persona 
cuidadora o para abonar los gastos que conllevan matri-
cular a sus hijos en guarderías privadas. Ante esta tesitu-
ra, muchas madres se lamentan que la única opción que 
les queda es abandonar sus trabajos y ser ellas mismas 
las que se ocupen de la atención de sus hijos. 

Esta situación puede incluso llegar a agravarse si en 
el municipio correspondiente no hubiera guarderías, 
públicas o privadas, por lo que muchas familias habi-
tantes de estos lugares pueden llegar a comprobar co-
mo la conciliación de la vida familiar y laboral se torna 
imposible a no ser que dispongan de ayuda familiar ex-
terna o de recursos económicos para pagar a alguien 
que cuide del niño o niña. 

Sobre el asunto que estamos analizando, interesa 
destacar los compromisos adoptados por el Estado es-
pañol ante diversos organismos internacionales. Así, en 
la cumbre de Barcelona de 2002, durante la Presidencia 
de España en la Unión Europea, el Consejo de Europa 
recomendó a los Estados miembros fijar el objetivo de 
mejorar la provisión de servicios de cuidado de niños y 
niñas, llegando a la meta de alcanzar en el año 2010 una 
cobertura del 90 por 100 de escolarización para menores 
de 3 a 6 años y del 33 por 100 para menores de 3 años. 

Posteriormente, en el Pacto Europeo por la Igualdad 
de género, el Consejo de Europa declaró la necesidad 
de que los Estados se comprometieran firmemente a 
desarrollar políticas que fomenten el empleo de la mu-
jer y garanticen un mejor equilibrio entre la vida y el tra-
bajo, conviniendo a tal efecto en que debería incremen-
tarse la oferta y calidad de los servicios de asistencia a 
la infancia, en consonancia con los propios objetivos 
nacionales de los Estados miembros. 

Pues bien, las directrices marcadas en la Cumbre de 
Barcelona respecto de la escolarización de niños y ni-
ñas con más de 3 años han sido superadas. Los datos 
consultados referentes a todo el territorio nacional 
apuntan al 95 por 100 de escolarización en este tramo 
de edad, cifra obtenida merced al vertiginoso aumento 
experimentado en los últimos años. Sin embargo, la es-
colarización de menores de tres años continúa siendo 
una asignatura pendiente en algunas Comunidades Au-
tónomas. 

Por lo que se refiere a Andalucía, la Dirección Gene-
ral de Infancia y Familias, que ostentaba las competen-
cias relativas a centros de atención socio-educativa de 

menores de tres años, excepto las correspondientes a 
autorización, registro e inspección, ha venido incremen-
tando cada año el número de plazas ofertadas en di-
chos establecimientos, de modo que para el curso 
2008-2009, son 1.186 escuelas infantiles las que impar-
ten el primer ciclo de educación infantil, habiéndose 
concedido un total de 61.191 plazas. 

Comparando estos datos con los correspondientes 
al curso 2001-2002, en el que el número de centros 
era 161 y las plazas concedidas 13.243, no podemos 
por menos que valorar de forma positiva el esfuerzo de 
la Administración por atender la amplia demanda social 
que se viene produciendo en los últimos tiempos en 
nuestra Comunidad Autónoma. 

En este contexto, debemos expresar que aunque no 
disponemos de datos exactos sobre las diferencias entre 
demanda y oferta de servicios para la atención educativa 
de este sector de la población, si tomamos en considera-
ción que la población de 0 a 3 años en Andalucía, según 
los últimos datos aportados por el Observatorio para la 
Infancia en Andalucía, asciende a 361.412 menores, y 
que las plazas en centros de atención socio-educativa 
concedidas son 61.191, según datos de por la Dirección 
General de Infancia y Familias, llegamos a la conclusión 
de que sólo el 17 por 100 de esta población tiene plaza 
en un centro. Es evidente que esta cifra dista todavía 
bastante del compromiso adquirido y ya señalado de lle-
gar al 33 por 100 de la escolarización de menores de 3 
años para el año 2010. 

En cualquier caso, y con independencia de cifras, 
números y estadísticas, las quejas que tramitamos apun-
tan a un incremento de la demanda de estos servicios de 
atención a la Primera infancia debido a las expectativas 
que han ido generando en la ciudadanía los sucesivos 
planes de ayudas a las familias andaluzas. Si a ello le 
unimos otros indicadores como la tasa de natalidad o de 
incorporación de la mujer al mundo laboral, no es arries-
gado aventurar que la demanda de plazas en escuelas 
infantiles seguirá aumentando. 

Así las cosas, y como Institución garante de dere-
chos, no podemos por menos que demandar de la 
Administración un importante esfuerzo acompañado 
de la puesta a disposición de los recursos necesarios 
para incrementar el número de plazas para la escola-
rización de menores de tres años que supere las ca-
rencias actuales y que, además, ayude a superar las 
diferencias territoriales existentes en nuestra Comuni-
dad Autónoma. 

Y para desarrollar adecuadamente esta importante 
labor, el papel de las Corporaciones Locales se nos an-
toja esencial. Acertadamente, tanto la Ley Orgánica de 
Educación como la Ley de Educación de Andalucía 
aluden a ellas como instrumentos de cooperación ne-
cesarios para la programación de las enseñanzas y pa-
ra facilitar la información demográfica necesaria para 
planificar los procesos de escolarización. De ahí que 
los Ayuntamientos deban jugar un papel protagonista 
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en la planificación de la oferta de plazas en la educa-
ción infantil. 

Sea como fuere, con la colaboración o no de las 
Corporaciones Locales, lo cierto es que no existe impe-
dimento alguno para que la gestión del servicio al que 
aludimos se realice externamente mediante la técnica 
del convenio o concierto, siempre y cuando la externali-
zación del servicio público no comporte un detrimento 
de la calidad de la atención que se presta a niños y ni-
ñas. Las especiales características de estas labores 
exigen de la Administración educativa un incremento de 
los mecanismos de control y supervisión de la Adminis-
tración en los servicios que se conciertan o convenian. 

Y mientras se planifican los recursos y se invierte 
para conseguir un coherente equilibrio entre la deman-
da de la ciudadanía y la oferta de la Administración 
educativa para la atención a menores de tres años, 
habría que replantearse la posibilidad de reforzar las 
políticas de ayudas económicas, básicamente a través 
del mecanismo de la subvención, que permitiera a mu-
chas familias que no han podido obtener plaza en la 
oferta pública afrontar los gastos por los servicios pres-
tados en un centro privado. 

Se trata, en definitiva, de una apuesta por hacer rea-
lidad las proclamas y principios contenidos en las diver-
sas normas aprobadas por la Junta de Andalucía de 
apoyo a las familias andaluzas, de facilitar progresiva-
mente una plaza para la atención de menores de tres 
años a aquellas familias que lo necesitan. 

En otro orden de cosas, la calidad de la atención que 
se preste a niños y niñas menores de tres años es un 
asunto en el que esta Institución viene incidiendo desde 
hace tiempo. 

La Ley Orgánica de Educación, en su artículo 14, 
impone una obligación a las Administraciones educati-
vas para que regulen los requisitos que han de cumplir 
los centros que impartan el primer ciclo de educación 
infantil, relativos a la relación numérica alumnado-
profesorado, a las instalaciones y al número de puestos 
escolares. Añade que, en todo caso, la atención al 
alumnado correrá a cargo de profesionales que posean 
la titulación de Maestros con la especialidad en Educa-
ción infantil y, en su caso, de otro personal con la debi-
da titulación, correspondiendo a la Comunidad Autó-
noma, en su ámbito territorial, regular las titulaciones 
que deban poseer este personal. 

Por su parte, el calendario de la aplicación de la 
nueva ordenación del sistema educativo establecido 
por la Ley Orgánica de Educación, aprobado por Real 
Decreto 806/2006, de 30 de junio, dirige un mandato a 
la Administración educativa para que establezca los re-
quisitos que deben cumplir los centros que impartan 
educación infantil antes de su implementación y, en to-
do caso, antes del 31 de diciembre de 2007. 

La Administración andaluza no ha cumplido en plazo 
este mandato ya que no ha aprobado norma alguna 
que regule los requisitos que han de cumplir los centros 

del primer ciclo de educación infantil a los que se alude 
a la Ley Orgánica, si bien en el momento de elaborar 
este informe hemos conocido de la existencia de un 
proyecto normativo que no parece encontrarse muy 
avanzado. 

En todo caso, en nuestra Comunidad Autónoma 
asistimos actualmente a una situación que podíamos 
calificar de peculiar por lo que respecta al cumplimiento 
del mandato legal señalado sobre las características de 
los centros y la capacidad de las personas que atien-
den al servicio como consecuencia de una serie de cir-
cunstancias que seguidamente exponemos. 

En primer lugar, como ya sabemos, la Ley de Edu-
cación de Andalucía reconoce el carácter educativo de 
la atención al primer ciclo de educación infantil. Sin 
embargo, hasta su entrada en vigor, la atención a me-
nores de este tramo de edad era prestada por recursos 
propios o concertados con Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, dado el carácter asistencial que en-
trañaba esta atención. En la actualidad este servicio 
público es responsabilidad de la Administración educa-
tiva, por lo que es necesario iniciar un procedimiento de 
traspaso de competencias de una Consejería a otra. 
Este proceso conlleva una serie de dificultades y es-
fuerzos fácilmente comprensibles, quizás sea esta 
una de las razones por las que la gestión de los cen-
tros que imparten el primer ciclo de la educación in-
fantil siga correspondiendo sólo durante el presente 
curso 2008-2009 a la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social (Decreto 121/2008, de 29 de abril). 

Por otra parte, desde la transferencias a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía sobre asistencia y servi-
cios sociales en el año 1981, en la que se traspasaron 
las entonces guarderías laborales, hasta la fecha, 
hemos asistido a sucesivos cambios en las leyes sobre 
educación (LOGSE, LODE, LOE) acompañadas cada 
una de ellas de sus correspondientes normas de desa-
rrollo que han propiciado un entramado jurídico difícil-
mente asimilable respecto a los requisitos y condicio-
nes que deben reunir los centros que atiendan a la Pri-
mera infancia, tal como describimos más pormenoriza-
damente en la sección segunda de este Informe en re-
lación con la actuación de oficio emprendida por esta 
Institución en la queja 08/4808. 

La realidad con la que nos encontramos es con una 
falta de adaptación de muchas de las guarderías tanto 
públicas como privadas a las sucesivas reformas lega-
les en las normas sobre educación; con un vacío legal 
en relación a las denominadas “ludotecas”, y con una 
deficitaria normativa sobre los requisitos que en la ac-
tualidad han de reunir las escuelas infantiles, ya que 
aquella tenía que haberse aprobado antes del 31 de di-
ciembre de 2007. 

Por otro lado, estamos convencidos de que otro de 
los aspectos en los que la Administración educativa de-
be incidir una vez que asuma definitivamente las com-
petencias en la educación de menores de tres años es 
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intensificar la acción de supervisión e inspección en la 
oferta de los servicios a este sector de la población que 
ejercen funciones equivalentes a guarderías y escuelas 
infantiles y que carecen de las correspondientes autori-
zaciones administrativas para funcionar como tales. 

En este sentido, nos parece que sería de sumo inte-
rés que la Administración educativa diseñe unos protoco-
los nuevamente en coordinación con la Administración 
local en el proceso de concesión de actividades relacio-
nadas con la educación y cuidado de niños y niñas me-
nores de 3 años aunque formalmente no se presenten 
como escuelas infantiles. Es así que en los sucesivos In-
formes venimos denunciando las deficiencias que pres-
tan algunos centros que al amparo de una mera licencia 
municipal ofertan servicios a la Primera infancia como si 
se tratara de verdaderas guarderías o escuelas infantiles. 

Como conclusión, desde nuestra Defensoría debe-
mos demandar de los poderes públicos una adecuada 
atención educativa a menores de 0 a 3 años de edad 
ya que la misma tiene una importancia determinante 
para el desarrollo de la personalidad y de las capacida-
des futuras de estas personas. Una apuesta que bene-
ficia no sólo a niños y niñas sino que además permite la 
conciliación de la vida familiar y laboral, fomenta el ac-
ceso de la mujer al mercado de trabajo y, en ocasiones, 
puede ayudar a generar empleo. 

Esta inversión pública con la Primera infancia exige 
de la Administración un compromiso tendente a poner a 
disposición de la ciudadanía una oferta de plazas de 
calidad para la atención educativa de niños y niñas me-
nores de 3 años, que se ajuste a la demanda real y que 
venga a dar respuesta a las exigencias generalizadas 
que se vienen planteando. 

Pero este objetivo difícilmente puede conseguirse 
sin un instrumento jurídico que establezca los meca-
nismos de planificación y coordinación necesarios de 
las escuelas infantiles. Es necesario la existencia de 
unas normas que con carácter integral regulen los con-
tenidos educativos del primer ciclo de educación infan-
til, el personal responsable de la atención educativa, la 
ratio alumnado-personal, el régimen de autorizaciones 
y de registro de los centros que atienda a la población 
infantil menor de 3 años tanto públicos como privados 
y, como no puede ser de otro modo, las condiciones de 
ubicación, requisitos de espacio, instalaciones y medi-
das higiénico-sanitarias que deben reunir los locales 
destinados a dicha atención educativa. 

Una sociedad moderna en continuo desarrollo cambia 
de forma acelerada y exige nuevas demandas y res-
puestas, nuevos compromisos que es necesario que 
sean atendidos. Y es que, como ha declarado el Fondo 
Internacional de las Naciones Unidas para la Ayuda Ur-
gente a la Infancia (UNICEF), las decisiones que se to-
man y las actividades que se realizan en nombre de ni-
ños y niñas durante este periodo fundamental de su exis-
tencia influyen no sólo en la forma en que se desarrollan 
sino también en la forma en que los países progresan. 

EL DERECHO A DISFRUTAR DEL MEDIO AMBIENTE. EL DIFÍCIL 
RETO DE INTEGRAR A LOS CIUDADANOS EN LA GESTIÓN DE 
LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

Andalucía tiene una de las más extensas redes de 
Europa de espacios naturales protegidos, llegando a 
suponer hasta un 19% la superficie del territorio anda-
luz que cuenta con algún tipo de figura de protección 
ambiental. De hecho la superficie protegida en Andalu-
cía representa el 30% del total de la superficie protegi-
da en España. 

Dentro de esta extensa red se incluyen hasta un to-
tal de 150 espacios protegidos, agrupados en diferen-
tes figuras de protección: parques nacionales, parques 
naturales, parajes naturales, reservas naturales, mo-
numentos naturales, parques periurbanos, paisajes pro-
tegidos y reservas naturales concertadas, cada uno de 
ellos con su propio régimen jurídico y sus particularida-
des de gestión y organización. 

La competencia para gestionar los espacios que inte-
gran la Red de Espacios Naturales Protegidos de Anda-
lucía (RENPA) reside en la Consejería de Medio Am-
biente, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 2/1989, 
de 28 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Es-
pacios Naturales Protegidos y en lo estipulado en el De-
creto 95/2003, de 8 de abril, que regula la RENPA y su 
registro. 

Si tomamos en consideración que los territorios so-
bre los que se asientan estos espacios naturales prote-
gidos no son espacios baldíos donde convivan en esta-
do natural la fauna y la flora autóctonas, ni tierras des-
habitadas, sino que, por el contrario, los mismos aco-
gen a una parte significativa de la población andaluza y 
sobre ellos se desarrollan un buen número de activida-
des productivas, industriales, agrícolas y ganaderas, 
habrá que concluir que una adecuada gestión de estos 
espacios naturales ha de saber compaginar la obligada 
conservación de sus valores naturales, con el necesario 
desarrollo sostenible del territorio y sus habitantes. 

En este sentido, la propia Exposición de Motivos de 
la citada Ley 2/1989, de 18 de julio, de inventario de los 
espacios naturales protegidos de Andalucía, señala lo 
siguiente: 

«En general, la idea de conservación debe en-
tenderse en sentido amplio, por lo que, inherente a la 
misma, tiene que ir aparejada el fomento de la riqueza 
económica, de forma que el aprovechamiento orde-
nado de los recursos naturales redunde en beneficio 
de los municipios en que se integren y, en definitiva, 
de nuestra Comunidad Autónoma. Es necesario, 
pues, implicar en la conservación de la naturaleza a 
los sectores económicos, pues en otro caso la política 
impulsada por la Administración quedaría vacía de 
contenido, al faltar el apoyo de la población afectada, 
de forma que toda actuación que pretenda descono-
cer la interrelación entre la naturaleza y el desarrollo 
resulta a la larga frustrada.» 
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Sin embargo, y pese la buena disposición mostrada 
por el legislador, no parece estar cumpliéndose ade-
cuadamente el objetivo propuesto de concitar el apoyo 
de la población afectada hacia la gestión conservacio-
nista de los espacios naturales protegidos, al menos si 
nos atenemos a los contenidos de quejas, denuncias y 
protestas que llegan a esta Institución. 

En efecto, no es infrecuente que se reciban en esta 
Institución quejas y denuncias procedentes de ciudada-
nos que habitan en espacios naturales protegidos ex-
poniendo sus protestas por los inconvenientes que para 
el desarrollo de su vida cotidiana le suponen las limita-
ciones impuestas por las normas reguladoras de los 
mismos y las trabas burocráticas que deben sortear pa-
ra el desempeño de cualquier actividad por nimia que 
sea o para el desarrollo de la menor iniciativa. 

Este tipo de denuncias, que ponen de manifiesto los 
inconvenientes de vivir en un espacio natural protegido, 
suelen venir acompañadas de un acerbo lamento por lo 
que consideran el incumplimiento por la Administración 
de sus promesas de fomentar un desarrollo socioeco-
nómico de las áreas protegidas que compense a sus 
habitantes de dichos inconvenientes. 

En particular, es frecuente escuchar críticas por las 
dificultades que encuentran ganaderos con pequeños 
rebaños y propietarios de pequeñas fincas agrícolas 
para la realización de muchas de las actividades rela-
cionadas con el desempeño cotidiano de su profesión 
o para mejorar sus viviendas o sus instalaciones 
agropecuarias. 

A este respecto, una de las críticas más repetidas es 
la que denuncia la ingente burocracia creada en torno a 
las figuras de los órganos rectores de los espacios na-
turales protegidos y a propiciada por las normativas de 
protección de dichos espacios, que convierten en una 
verdadera odisea kafkiana la obtención del más simple 
permiso o la consecución de una autorización, conver-
tidas en premisas imprescindibles para realizar legal-
mente cualquier actividad. 

Un claro ejemplo de lo que estamos comentando lo 
encontramos en el relato de la queja 08/5472, en la 
que se denunciaba el retraso en las actuaciones admi-
nistrativas para autorizar obras en una huerta ubicada 
en el interior del Parque Natural Sierra de Grazalema. 

Del relato de la interesada en el expediente de queja 
se deducía que la misma era propietaria de una explo-
tación hortícola certificada por el Comité Andaluz de 
Agricultura Ecológica y que deseaba mejorarla reali-
zando obras de cerramiento perimetral, consolidación 
de taludes y cubrición parcial del gallinero. 

Como puede observarse se trata de obras menores, 
habituales en explotaciones agropecuarias de este tipo y 
que en cualquier otra zona del territorio andaluz que no con-
tase con un régimen de protección especial serían objeto 
de autorización municipal sin mayores complicaciones. 

Sin embargo, en el presente caso para obtener las 
autorizaciones preceptivas, la interesada se ve obligada 

a pasar un auténtico calvario administrativo, capaz de 
espeluznar al mismísimo Kafka. 

Aunque este apartado del Informe no es el más ade-
cuado para glosar lo ocurrido en la queja referida, baste 
decir que la autorización se solicitó ante el Ayuntamien-
to en julio de 2007, y en diciembre de 2008, cuando se 
presentó la queja ante esta Institución, aún no se había 
resuelto el expediente. 

En la tramitación de la autorización solicitada llega-
ron a intervenir los siguientes organismos: 

– Ayuntamiento de Grazalema. 
– Diputación Provincial de Cádiz. 
– Agencia Andaluza del Agua. 
– Dirección del Parque Natural Sierra de Graza-

lema 
Y si analizamos con espíritu crítico lo acontecido du-

rante la tramitación de esta autorización no podemos 
por menos que concluir que en el presente caso se pu-
sieron de manifiesto todas las lacras de una adminis-
tración burocratizada e ineficaz: 

– Falta de oficialidad en la ordenación del procedi-
miento: pese a tener que resolver el Ayuntamiento, esta 
Administración en ningún momento asume la iniciativa 
de impulsar de oficio el procedimiento, requiriendo al 
solicitante toda la documentación precisa y haciéndola 
llegar a los diferentes organismos que debían emitir in-
forme. Se deja así en manos del administrado la carga 
de peregrinar por las distintas Administraciones solici-
tando los informes y autorizaciones necesarias para 
que el Ayuntamiento pueda resolver. 

– Reiteración en la petición de documentación ya 
aportada: Cada administración interpelada solicita su 
propia documentación sin atender a si la misma ya ha 
sido aportada anteriormente a cualquiera otra de las 
Administraciones intervinientes. En muchas ocasiones 
la documentación se solicita en un formato distinto al 
aportado, sin que se justifiquen las razones de tal peti-
ción y ocasionando un gasto extra y totalmente innece-
sario al solicitante. 

– Petición de documentación innecesaria: En mu-
chos casos se requiere documentación –acreditaciones 
de propiedad de la finca o notas simples del registro de 
la propiedad– totalmente innecesaria para el objeto del 
informe a emitir, que no es otro que informar sobre la 
adecuación a la legalidad de las obras a realizar. 

Pero además de ineficacia y burocratización, el rela-
to de la interesada en la queja nos aporta anécdotas 
que dibujan estampas de una Administración que creí-
amos superadas tras el cambio de siglo –del XIX al XX 
obviamente-. Así, relata la interesada cómo se vio pre-
cisada a desplazarse con su vehículo a una localidad 
cercana para recoger al Guarda Fluvial de la Agencia 
Andaluza del Agua y llevarlo hasta su finca a fin de que 
pudiera informar sobre la afección al río de las obras a 
realizar. De no hacerlo así el expediente hubiera per-
manecido paralizado durante meses, ya que el vehículo 
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oficial del Guarda se encontraba averiado y sin su in-
forme el expediente no avanzaba. 

Asimismo, nos relata cómo meses después se per-
sonan en la finca Agentes Forestales manifestando 
que les han ordenado desde la Dirección del Parque 
Natural que informen sobre las obras a realizar. Los 
Agentes se personan en la finca sin avisar previamen-
te a la propietaria, sin llevar planos ni copias del pro-
yecto de la obra que debían fiscalizar y, lo que es más 
increíble, desconociendo que hacía ya varios meses 
que el Parque Natural había emitido su informe favo-
rable a dichas obras. 

Pero quizás lo más lamentable de todo este asunto 
sea que 1 año y 6 meses después de solicitada la auto-
rización la misma continuaba sin ser resuelta. Teniendo 
en cuenta la crudeza del presente invierno y tomando 
en consideración que una de las obras a realizar era la 
cubrición parcial del gallinero, sinceramente no aposta-
ríamos mucho por la salud de las pobres aves. 

El problema que pone de manifiesto la queja que 
acabamos de relatar, más allá de las anécdotas, no es 
otro que el de la burocratización desmedida e injustifi-
cada a que se ve sometida la vida cotidiana de los habi-
tantes de los espacios naturales protegidos, so pretexto 
de velar por la preservación de los valores naturales. 
Una burocracia que, amparada en una maraña inextri-
cable de normas, procedimientos, organismos y requisi-
tos, llega a convertir en un auténtico calvario la obten-
ción de cualquier permiso o autorización. 

Es evidente que la protección de un espacio natural 
requiere de normas restrictivas y de la imposición de 
unas limitaciones que inevitablemente afectarán al ejer-
cicio de muchos derechos, en particular a los derivados 
del derecho de propiedad, y superarán a las que nor-
malmente rigen el actuar de los ciudadanos en otras 
zonas que no cuentan con esos valores naturales pre-
cisados de protección. 

No obstante, lo realmente preocupante es que no 
siempre las limitaciones que se imponen a los particula-
res que habitan en los espacios naturales protegidos 
encuentran su razón de ser en la necesidad de salva-
guardar valores naturales en riesgo, sino que muchas 
veces son fruto de disfunciones administrativas, de la 
tradicional incapacidad de las diferentes Administra-
ciones territoriales para coordinar sus actuaciones, del 
incumplimiento flagrante y sistemático de los princi-
pios de buena administración, del olvido de los princi-
pios de celeridad y eficacia en la tramitación adminis-
trativa o, simplemente, son consecuencia de la natural 
tendencia de los poderes públicos a excederse en sus 
potestades de control y supervisión de la actividad de 
los particulares. 

Esta excesiva e innecesaria burocratización de la vi-
da cotidiana de los habitantes de los espacios naturales 
protegidos es una de las principales causas del males-
tar reinante entre los mismos y uno de los motivos del 
desapego creciente que algunos muestran hacia sus 

órganos rectores, hacia las normas que los regulan y 
hacia la propia figura del espacio natural protegido. 

Pero no es la única causa que explica el creciente 
malestar que detectamos en las quejas recibidas. Tam-
bién es motivo de protesta la diferente regulación exis-
tente entre distintos espacios naturales protegidos, in-
cluso dentro de una misma figura de protección, espe-
cialmente cuando estas diferencias no están debida-
mente justificadas y de las mismas se derivan situacio-
nes de trato desigual o agravio comparativo 

Tal es el caso planteado en la queja 08/3436, en la 
que la parte afectada nos trasladó los inconvenientes 
con los que se estaba encontrando para la creación de 
una reserva ecológica en el interior de la finca que titu-
la, ubicada en el Parque Natural de Los Alcornocales, 
toda vez que dicha finca tiene unas dimensiones de 9 
hectáreas y el Plan Rector de Uso y Gestión de dicho 
Parque Natural exige, para desarrollar un proyecto co-
mo el planteado por el interesado, que la superficie mí-
nima de la finca sea superior a 50 hectáreas. 

El interesado consideraba injustificada esta limita-
ción porque impedía a los pequeños propietarios reali-
zar cualquier tipo de actividad, incluso cuando la misma 
era acorde con los fines propios del Parque y contaba 
con el beneplácito de todos los sectores implicados en 
su gestión, por establecerlo así una norma rígida e in-
flexible. Además consideraba injustificado que esta 
misma limitación no rigiese en otros Parques Naturales. 

El promotor de esta queja no acertaba a entender 
por qué existía una regulación muy restrictiva en un de-
terminado Parque Natural mientras en otros Parques 
de características similares e incluso colindantes dicha 
regulación era mucho mas laxa para la realización de 
las mismas actividades. 

Es evidente, al menos así lo entiende esta Institu-
ción, que las normas de protección y las limitaciones 
que las mismas suponen no se establecen por capricho 
o albur del legislador, sino que obedecen a razones 
técnicas y materiales que justifican la necesidad de su 
imposición y que se relacionan con los valores que se 
tratan de preservar. 

No obstante, cuando esas limitaciones afectan a la 
vida diaria de un ciudadano o cuando, como ocurre en 
el caso mencionado anteriormente, le impiden obtener 
un rendimiento legítimo de su propiedad, no es de ex-
trañar que no basten con meras suposiciones acerca 
de la presunta bondad del actuar administrativo, sino 
que el ciudadano demande una explicación más clara y 
convincente. 

En el caso citado, las justificaciones que han sido 
ofrecidas por la Consejería de Medio Ambiente difícil-
mente aciertan a explicar el hecho de que en el Parque 
de Los Alcornocales sea necesario poseer una finca de 
al menos 50 hectáreas para habilitar una construcción y 
destinarla a turismo rural, mientras en el vecino Parque 
de Grazalema se puede realizar esa misma actividad 
simplemente disponiendo de una finca de 6 hectáreas. 
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Tampoco se ha ofrecido una explicación suficiente de 
los motivos que justifican que en otros Parques natura-
les de Andalucía ni siquiera se exija una superficie mí-
nima, sino que se atienda a la naturaleza y característi-
cas de la actuación que se pretende realizar. 

Es obvio que cada Parque tiene una situación distin-
ta y presenta unas necesidades de conservación dife-
rentes. Ahora bien, si como consecuencia de esas par-
ticularidades es necesario establecer regulaciones tan 
diferentes y que crean tantos agravios comparativos, 
cuando menos habrá que hacer un esfuerzo para expli-
car cuáles son esas necesidades y esas particularida-
des que justifican el importante sacrificio de las potes-
tades dominicales que se imponen a los ciudadanos. 

Quizás el problema estribe en que por parte de las 
Administraciones públicas de Andalucía no se está im-
plicando debidamente a los sectores económicos (es-
pecialmente a aquellos ajenos al urbanismo) en la con-
servación natural de nuestros espacios naturales, ni se 
está fomentando adecuadamente la riqueza económica 
que los mismos pueden suponer, ni se está apoyando 
suficientemente a la población afectada, por lo que el 
régimen de protección concedido a estos espacios es 
visto por un sector de la población como un lastre y no 
como una ventaja. 

Ello, como ya vaticinaba el legislador en el año 1989, 
puede llevar consigo la frustración de las políticas pú-
blicas en materia de conservación de espacios natura-
les protegidos, lo que supondría necesariamente el 
consiguiente fracaso de las políticas medioambientales. 

No olvidemos que, como bien señalara el Tribunal 
Constitucional en la Sentencia 102/1995, es necesario 
«compatibilizar y armonizar ambos, el desarrollo con el 
medio ambiente». Asume así el Tribunal una concep-
ción humanista de la protección del medio ambiente, al 
considerar legitimada la acción pública en esta materia, 
no por el valor per se del medio ambiente o los recur-
sos naturales, sino por la importancia que su preserva-
ción y conservación tienen para garantizar unos están-
dares de calidad de vida y para el propio desarrollo 
humano. Todo ello, sin abandonar una concepción 
ecocéntrica de la protección del medio ambiente, que le 
lleva a dirigir la acción protectora y tuitiva de los pode-
res públicos hacía la preservación de los ecosistemas 
amenazados. 

Y es que, como apostillara el mismo Tribunal en la ci-
tada Sentencia 102/1995, el medio ambiente «es un 
concepto antropocéntrico y relativo. No hay ni puede 
haber una idea abstracta, intemporal y utópica del medio, 
fuera del tiempo y el espacio. Es siempre una concep-
ción concreta, perteneciente al hoy y operante aquí». 

Esperemos que nuestras autoridades reflexionen 
sobre este particular y que las medidas que acaban de 
anunciarse de reducción de trabas administrativas y 
simplificación de trámites procedimentales en materia 
ambiental, vayan acompañadas de la necesaria rectifi-
cación en ciertas formas de gestionar nuestros espa-

cios naturales protegidos que parecen olvidar que la 
protección de la naturaleza no es un fin en sí mismo, 
sino un medio necesario para mejorar la vida de los se-
res humanos en su entorno. 

LUGARES PARA LA CUSTODIA DE PERSONAS DETENIDAS: UN 
ASUNTO QUE EXIGE CAMBIOS NORMATIVOS QUE GARANTICEN 
LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES DE LOS AFECTADOS 

En el capítulo dedicado al Área de Justicia, dentro 
de las actuaciones penitenciarias, se expone un resu-
men de aspectos metodológicos y de los trabajos de 
campo realizados con motivo de la elaboración del In-
forme Especial titulado “Lugares de Custodia de perso-
na detenidas: Depósitos Municipales y otros calabozos 
policiales”, informe que, concluido muy avanzado el 
año, se presentó en el Parlamento de Andalucía en el 
mes de diciembre de 2008. 

Lo primero que debemos aclarar es que no nos es-
tamos refiriendo a establecimientos penitenciarios, en 
los que, como es sabido, se custodia a personas que 
se encuentran ya cumpliendo condena o bien en situa-
ción de prisión preventiva. Los lugares a que nos refe-
rimos son aquéllos en que las diferentes Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad custodian a personas detenidas, 
mientras dura la investigación penal que sobre ellos se 
siga o cuando ya se encuentran a disposición judicial, 
una vez aquélla ha concluido. 

No es ahora la primera vez que nos hemos intere-
sado por la gestión y el estado de las instalaciones de 
calabozos policiales. Desde hace muchos años veni-
mos ocupándonos de ello como consecuencia, sobre 
todo, de la investigación de numerosas quejas, la pri-
mera de la cuales en adquirir cierta relevancia fue una 
iniciada en 1990 por denuncias de familiares de una 
persona fallecida, mientras permanecía detenida en 
un Depósito Municipal de Detenidos. Se trataba en 
realidad de un suicidio, pero los familiares acusaban 
de negligencia a policías locales encargados de la 
custodia del fallecido. 

A aquélla siguieron otras en el mismo año e inmedia-
tamente posteriores y casi siempre relacionadas con 
instalaciones municipales bajo la directa gestión y vigi-
lancia de miembros de las Policías Locales. Los moti-
vos de las quejas fueron muy variados: por las pési-
mas condiciones higiénico-sanitarias de las instalacio-
nes; por molestias ocasionadas a vecinos o incluso a 
trabajadores municipales; por la ubicación inadecuada 
de las celdas, origen muchas veces de esas moles-
tias; por la escasa calidad de las comidas que se ser-
vían a los detenidos; por la falta de medidas de segu-
ridad en celdas y demás instalaciones; por impedi-
mentos a familiares de los detenidos, o a sus aboga-
dos, en las visitas a éstos; por malos tratos, o tratos 
inadecuados, sobre las personas custodiadas; por la 
prestación inadecuada de asistencia sanitaria,... y un 
sinfín de problemas que se suscitaban en el día a día 
de estos “Depósitos”, que hasta en el nombre aparecí-
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an como inadecuados ya que se trata de albergar a 
personas y no enseres. 

Se quejaban hasta los Alcaldes, encargados de ges-
tionar esa competencia que se les imponía, pero que 
no querían para su Ayuntamiento y para la que ni tan 
siquiera contaban con los medios económicos y mate-
riales suficientes. También tuvimos que atender quejas 
de este tipo, formuladas por regidores municipales su-
perados por el problema, y que recababan más ayudas 
económicas para afrontarlo y no faltaban quienes ya 
entonces negaban que los ayuntamientos debieran en-
cargarse de ello. 

Ya por entonces, aunque en bastante menor núme-
ro, nos llegaban también quejas relativas a instalacio-
nes de custodia pertenecientes a la Policía Nacional y a 
la Guardia Civil, aunque en aquéllos años no nos plan-
teamos prestar singular atención a ellas –varias fueron 
remitidas al Defensor del Pueblo de las Cortes Genera-
les– porque ni la Administración Autonómica ni los 
Ayuntamientos andaluces tenían nada que ver en la 
cuestión; y por ello decidimos centrar nuestras actua-
ciones en la gestión municipal de este tipo de instala-
ciones cuya situación parecía ser mucho más desas-
trosa y la teníamos más cercana a nuestras competen-
cias supervisoras. 

Naturalmente vimos enseguida que en este asunto 
estaban en juego importantes derechos constituciona-
les que proteger y defender y a ello dedicamos una par-
te de nuestro trabajo en los años 1995 y 1996, fruto del 
cual fue la presentación y debate en el Parlamento an-
daluz del Informe Especial “Los Depósitos Municipales 
de Detenidos en Andalucía”, en cuyas páginas desta-
cábamos la implicaciones constitucionales de la materia 
objeto del mismo. 

En efecto, a una Institución garantista de derechos 
como la nuestra debía guiarle en la realización de este 
Informe, la protección y defensa de los derechos y liber-
tades comprendidos en el Título Primero de la Consti-
tución, allí donde puedan verse en peligro, como ocurre 
en estos establecimientos de detención y de privación 
de libertad en que, en definitiva, consisten las instala-
ciones que estudiamos. De manera especial debíamos 
fijar nuestra atención en el respeto de los derechos 
fundamentales de los detenidos, tanto en la fase de in-
vestigación policial como una vez puestos a disposición 
judicial; en definitiva mientras permaneciesen en dichos 
centros. 

Y conviene recordar aquí que el Texto Constitucional 
en su artículo 25.2 establece que las penas privativas de 
libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas 
hacia la reeducación y reinserción social y cómo ense-
guida precisa que el condenado a pena de prisión que 
estuviese cumpliendo la misma «gozará de los derechos 
fundamentales de este Capítulo, a excepción de los que 
se vean expresamente limitados por el contenido del fallo 
condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitencia-
ria». Similares principios de conservación de estos dere-

chos constitucionales se recogen en la Exposición de 
Motivos de la Ley Orgánica General Penitenciaria. 

Los principios constitucionales de reeducación y re-
inserción social debían servirnos de guía en nuestro es-
tudio puesto que en las instalaciones municipales se 
han cumplido penas privativas de libertad –los arrestos 
menores ya derogados y los arrestos de fin de semana, 
también derogados, aunque nadie pueda asegurar que 
no vuelvan a reimplantarse-; y son generalizadas las 
medidas de seguridad –la detención bajo custodia-. Pa-
ra todos los casos, la Constitución garantiza la conser-
vación de los derechos fundamentales, salvo las limita-
ciones indicadas. 

Por su parte, el artículo 10 de la Constitución, tras 
proclamar que «la dignidad de la persona, los derechos 
individuales que le son inherentes, el libre desarrollo de 
la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de 
los demás son fundamento del orden político y de la 
paz social» ordena que los tratados y acuerdos interna-
cionales sobre la materia y la Declaración Universal de 
Derechos Humanos sirvan de guía interpretativa para 
las normas relativas a los derechos fundamentales y a 
las libertades. 

Dignidad humana –cuyo menoscabo tantas veces 
hemos comprobado en nuestras visitas a estas instala-
ciones-; derechos humanos tan difíciles de respetar en 
locales como los que hemos visto; el imposible respeto 
a una ley que ni tan siquiera parece existir muchas ve-
ces, y por ello muchos policías locales se nos han que-
jado de la falta de normas reglamentarias concretas por 
las que regirse; el esfuerzo de los vigilantes por respe-
tar esos derechos básicos de los detenidos bajo su cus-
todia, sin medios, sin presupuesto para lo más elemen-
tal, sin poder garantizar la higiene y salubridad de unas 
dependencias húmedas, sin luz, sin ventilación, sin ser-
vicio adecuado de limpieza, como las que existían hace 
años y aún hoy en algunos casos. 

Resulta paradójico comprobar cómo los presos y 
penados en establecimientos penitenciarios ordinarios, 
homologados por una legislación penitenciaria muy de-
tallista, "gozan" de unos establecimientos instalados y 
gestionados conforme a un marco normativo que en-
contró su fuente inspiradora en Normas Internacionales 
de rancia trayectoria que arrancan, precisamente, en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, de 10 de 
diciembre de 1948, de la Organización de Naciones 
Unidas, y en el Convenio Europeo de Derechos Huma-
nos para la Protección de los Derechos Humanos y de 
las Libertades Fundamentales, de 4 de noviembre de 
1950, del Consejo de Europa. 

La Exposición de Motivos de la Ley Orgánica Gene-
ral Penitenciaria cita como antecedente directo suyo las 
"Reglas Mínimas para el tratamiento de los reclusos" 
elaboradas tanto por las Naciones Unidas como por el 
Consejo de Europa. Las primeras datan del 31 de julio 
de 1957, reelaboradas para el Consejo de Europa el 19 
de enero de 1973 –Resolución (1973) 5, del Comité de 



BOPA 231 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 7 de mayo de 2009 

Pág. 36 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

Ministros– y el 12 de febrero de 1987 mediante la Re-
comendación (87) 3, de 12 de febrero, sobre las Nor-
mas Penitenciarias Europeas. 

Toda esta normativa, readaptada a la realidad espa-
ñola, sirve de marco jurídico para los establecimientos 
penitenciarios contemplados en la Ley Orgánica Gene-
ral Penitenciaria, una ley modélica en muchos aspec-
tos, como tantas veces se ha dicho de ella, pero que, 
sin embargo, tiene escasa, por no decir ninguna, apli-
cación en estos otros “establecimientos carcelarios” de 
que nos ocupamos y todo ello, naturalmente, en me-
noscabo de los fundamentos del principio de igualdad 
que regula el artículo 14 de la Constitución Española. 

Uno de los preceptos constitucionales –tomada su 
redacción de los textos internacionales comentados– 
de más frecuente recuerdo en esta tarea es el alusivo a 
la prohibición de trato inhumano o degradante (artículo 
15 de la Constitución Española). Ciertamente falta el 
elemento intencional para que pueda tener total cabida 
la apreciación de la vulneración de tal precepto pero, 
qué duda cabe que tales principios peligran si los luga-
res de detenciones y sus instalaciones complementa-
rias no son adecuados. 

También se han de tener muy presentes los conte-
nidos del artículo 18.1 de la Constitución Española, en 
cuanto a las garantías del derecho a la intimidad perso-
nal –en ocasiones vulnerado por la inadecuada ubica-
ción de los depósitos en los lugares más concurridos de 
las respectivas poblaciones como ocurre todavía en al-
gunos lugares, o por la presencia intimidante de cáma-
ras de televisión que invaden las celdas, sin ángulo 
opaco alguno, como es práctica habitual en las celdas 
gestionadas por la Guardia Civil y en algunas de las 
instalaciones municipales visitadas, así como la pre-
sunción de inocencia –de presencia generalizada al ser 
detenidos y preventivos gran parte de los ocupantes de 
los depósitos– que obligarían a menores limitaciones 
en el ejercicio de algunos derechos, como antes alu-
díamos. 

Y en relación con todo ello ¿con qué nos hemos en-
contrado trece años después? 

Para empezar, y en lo que a Depósitos Municipales 
de Detenidos se refiere, un régimen jurídico inalterado en 
lo esencial, el mismo que se improvisó entre el Regla-
mento Penitenciario de 1981 y la Ley de Bases de Ré-
gimen Local de 1985. Hasta tal punto puede hablarse de 
improvisación que aquél Reglamento, hace tiempo dero-
gado, desarrolla una previsión que no tenía amparo legal 
próximo: su artículo 378 se limitó por ello a regular cómo 
habrían de solicitarse a la Administración Penitenciaria 
los gastos de alimentación para “los detenidos, presos y 
sentenciados” que pasasen por los Depósitos. 

Hubo de esperarse hasta la citada Ley de Bases de 
1985 para introducir la cobertura legal de este servicio 
municipal que se diseña a partir de una delegación 
competencial forzada –a través de Ley– desde la Ad-
ministración Central (Administración Penitenciaria) 

hacia algunos municipios de entre los que fuesen cabe-
cera de partido judicial. 

Para centrar bien la esencia de lo que hablamos –su 
análisis extenso se contiene en el Informe Especial 
presentado al Parlamento– reproducimos la Disposición 
Adicional Quinta de la Ley de Bases: 

«A partir de la entrada en vigor de esta Ley, los 
Municipios cabeza de partido judicial en que no 
exista establecimiento penitenciario alguno asumi-
rán, en régimen de competencia delegada, la eje-
cución del servicio de depósito de detenidos a dis-
posición judicial, correspondiendo la custodia de 
dichos detenidos a la Policía Municipal en funcio-
nes de Policía Judicial. 

La Administración competente en materia peni-
tenciaria pondrá a disposición de los Municipios a 
que se refiere el párrafo anterior los medios eco-
nómicos suficientes para el mantenimiento del refe-
rido servicio en los términos previstos por la legis-
lación sectorial correspondiente.». 

Pues bien a partir de esa norma, nada nuevo que 
sea de verdadera importancia, se ha regulado: sólo 
cuestiones pecuniarias y ello de un modo insuficiente. Y 
así llevamos más de treinta años sin que en ninguno de 
los días de tan dilatado período se haya podido afirmar 
que este Servicio, en su conjunto, haya funcionado me-
dianamente bien y con respeto minucioso de los dere-
chos constitucionales de los detenidos y de sus propios 
vigilantes. Esta Institución ha dedicado ya dos Informes 
Especiales a explicar lo dicho anteriormente por lo que 
no es momento ahora de extendernos. 

Formando parte de este régimen jurídico insuficiente 
e inadecuado, pero como uno de los problemas esen-
ciales del mismo, la financiación de los Depósitos es, 
sencillamente, inaceptable. Tanto que hay Ayuntamien-
tos que ni solicitan las ayudas alimentarias y de mero 
mantenimiento. Como se explica con la suficiente am-
plitud en varios capítulos del Informe, a períodos largos 
de congelación de las ayudas, han seguido tímidos in-
tentos de actualización de las mismas gracias, sobre 
todo, al pronunciamiento en su día del Tribunal Supre-
mo de Justicia y a las presiones de numerosos Alcaldes 
y de la Federación Española de Municipios y Provincias. 
Pero luego, otra vez, y en ello estamos desde hace diez 
años, nueva congelación en los 35 euros por detenido y 
día actuales, cuantía que, según sean las cosas, podría 
cubrir los gastos de alimentación y mantenimiento ordi-
nario pero que de ningún modo puede permitir disponer 
de unas instalaciones modernas, amplias y seguras y de 
una vigilancia suficiente y adecuada. 

Ante este panorama nada tiene de extraño que cada 
vez sean menos los Ayuntamientos que tienen Depósi-
tos en funcionamiento, aunque estén obligados a ello. 
Algunos disimulan manteniendo unas mínimas instala-
ciones que no se utilizan, aunque se hayan utilizado 
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cuantiosas subvenciones para invertirlas en ellas y para 
luego no usarlas. Otros simplemente miran para otro 
lado y como tienen para suplirles a la Policía Nacional y 
la Guardia Civil, niegan que tengan que hacer nada pa-
ra gestionar un Depósito. Incluso hay Ayuntamientos 
que pactan con el Ministerio del Interior gestionar las 
celdas, en colaboración con la Policía Nacional, de un 
modo totalmente ajeno a las previsiones legales, aun-
que dicha colaboración parece estar funcionando bas-
tante mejor que aquéllas. 

¿Quiere ello decir que todo vaya a peor en las insta-
laciones de custodia municipales; o sea, en los Depósi-
tos? Pues no; como decimos en algún lugar, los Depó-
sitos son menos, pero mejores, salvo excepciones que 
se citan expresamente. Pero, claro, esta situación no 
hace sino agraviar a los Ayuntamientos cumplidores, 
que hacen verdaderos sacrificios para mantener e in-
cluso mejorar sus instalaciones, mientras ven que otros 
actúan como mejor les cuadra. 

Sobre todo la vigilancia en los Depósitos es un pro-
blema de verdadera importancia para los Ayuntamien-
tos, que en este punto han de actuar directamente con 
sus policías locales. Veamos por qué. 

Como es sabido, los Cuerpos de Policía de las Cor-
poraciones Locales, las Policías Locales, forman parte 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad conforme al ar-
tículo 2 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, re-
guladora de todas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
tanto las del Estado como las de las Comunidades Au-
tónomas y las de los entes locales. 

Pero, además, conforme al apartado 2 del artículo 29 
de dicha Ley, las Policías Locales tienen el carácter de 
colaboradoras de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, en las funciones de Policía Judicial que és-
tas realizan, bajo la dependencia funcional de Jueces y 
Tribunales y del Ministerio Fiscal. Recordemos a estos 
efectos que, conforme a lo previsto en el artículo 126 
de la Constitución, las funciones de la policía judicial 
consisten en la colaboración con los órganos judiciales 
en la averiguación del delito y en el «descubrimiento y 
aseguramiento del delincuente». 

En la misma dirección, el párrafo segundo del artícu-
lo 547 de la Ley Orgánica del Poder Judicial (Ley 6/1985, 
de 1 de julio), al hablar de la Policía Judicial, precisa 
que dicha función «competerá, cuando fueren requeri-
dos para prestarla, a todos los miembros de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad, tanto si dependen del 
Gobierno central como de las comunidades autónomas 
o de los entes locales, dentro del ámbito de sus respec-
tivas competencias». 

Esto es así con carácter general, pero en relación 
con las personas detenidas que están ingresadas en 
los Depósitos Municipales, la Policía Local se encarga 
de su custodia, y lo hacen “en funciones de Policía judi-
cial”, o sea, bajo la dependencia de los órganos judicia-
les competentes y también, como la misma Constitu-
ción dispone, del Ministerio Fiscal. Esta es una de las 

escasas disposiciones legales existentes sobre la vigi-
lancia en los Depósitos, recogida como sabemos en la 
Disposición Final Quinta de la Ley de Bases de Régi-
men Local, reiteradamente citada. 

Esta disposición no sólo excluye la posibilidad de 
custodia en los Depósitos por parte de vigilantes que no 
formen parte de la Policía Local sino que también ex-
cluiría las funciones de custodia por parte de policías 
nacionales y guardias civiles, salvo puntuales momen-
tos de colaboración o ante la falta de medios materiales 
operativos suficientes para hacer frente a esas tareas 
de vigilancia. 

Lo cierto es que los Ayuntamientos concernidos no 
sólo tienen que disponer de unas instalaciones ade-
cuadas y suficientemente amplias para desarrollar este 
servicio, sino que han de hacer frente a cuantos gastos 
origine la vigilancia y custodia de los detenidos que no 
sólo implica la vigilancia personalizada sino que incluye 
el control administrativo de los detenidos y sus distintas 
vicisitudes; el suministro de los medios alimenticios y 
sanitarios que necesiten o incluso los traslados a los 
Juzgados y la custodia en ellos mientras duren las dili-
gencias judiciales pertinentes. De aquí las quejas repe-
tidas de los Alcaldes y demás regidores municipales 
sobre lo costoso de este servicio y lo insuficientemente 
subvencionado del mismo. 

Entre unos y otros motivos las opiniones de los Ayun-
tamientos afectados son unánimes al rechazar el actual 
régimen jurídico de los Depósitos: porque su financiación 
es totalmente insuficiente, porque las plantillas de Policí-
as Locales son muy cortas como para atender este Ser-
vicio en condiciones adecuadas y porque crea una situa-
ción discriminatoria para los 45 ayuntamientos que, a pe-
sar del enorme esfuerzo que hacen para cumplir con sus 
obligaciones legales en este campo, no se ven compen-
sados, tal y como se explica en el Informe; situación dis-
criminatoria, aclaramos, respecto de los ayuntamientos 
incumplidores de su obligación. 

En definitiva, las opiniones críticas por parte de los 
ayuntamientos, incluso de aquéllos que mejor gestio-
nan el Servicio, son unánimes en cuanto al carácter in-
sostenible de esta competencia, si se pretenden bare-
mos de calidad que sean respetuosos con los derechos 
constitucionales de las personas detenidas. Son cada 
vez más los que piden no ya una mejora de la financia-
ción, sino que este Servicio sea gestionado directamen-
te por la Administración Central, procediéndose a dero-
gar la actual delegación competencial. 

Y en lo que hace a las instalaciones gestionadas por 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, entre 
las conclusiones obtenidas de las visitas a los lugares 
de custodia de la Guardia Civil, la mayoría de las insta-
laciones visitadas nos han parecido insuficientes, aten-
diendo sobre todo a su antigüedad, las dotaciones que 
presentan las celdas, la inexistencia de otras instala-
ciones complementarias y, especialmente, por su esca-
sa capacidad para la acogida de detenidos. 
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Señalaríamos como la mejor, la más completa, la de 
Jaén capital, donde han sabido conjugar la antigüedad 
de la casa-cuartel en que se ubica con la existencia de 
esta zona de seguridad de nueva construcción. Tras 
ella, aunque ya en un nivel inferior, citaríamos las de 
Granada, Sevilla y Cádiz. Y completarían esta breve re-
lación las de Almuñécar, Chiclana y Barbate en una es-
cala de menor dimensión, en el sentido de atender a un 
número inferior de personas detenidas. 

En líneas generales las instalaciones de la Guardia 
Civil son austeras, pequeñas, muy limpias, y dotadas 
de estrictas medidas de seguridad, no sólo para la pro-
tección de los guardias que hacen la custodia sino tam-
bién para las personas detenidas, mediante la instala-
ción de cámaras de videovigilancia en el interior de las 
celdas. No suelen contar con instalaciones complemen-
tarias (salas de reconocimiento, para entrevistas con 
abogados o familiares, o patio para los detenidos). Ca-
racterísticas, casi comunes a todas, es su ubicación en 
zonas de sótano. 

Y respecto de las gestionadas por el Cuerpo Nacio-
nal de Policía, al igual que en el caso de la Guardia Ci-
vil, la gran mayoría de las instalaciones policiales cono-
cidas nos han parecido inadecuadas, porque muchas 
siguen instaladas en edificios antiguos, con pocas re-
formas, casi todas en sótanos escasamente iluminados 
y con poca ventilación, algunos afectados por corrien-
tes de aire insalubres y con dotaciones en general po-
bres y no siempre bien conservadas ni suficientemente 
limpias. No obstante, suelen ser amplias y con una ca-
pacidad muy superior a las de la Guardia Civil. 

Y también entre éstas destacan algunas por su me-
jor calidad. Por ejemplo, las de Motril, Huelva capital y 
Algeciras, de diferentes dimensiones –mucho más am-
plias y diversas las de Algeciras– pero instaladas en 
edificios de nueva planta, en los que se han tenido en 
cuenta la incorporación de elementos de higiene y se-
guridad, ubicación e instalaciones complementarias 
mucho más adecuadas. Tras esas, en nivel inferior, pe-
ro también adecuadas, las de Jerez de la Frontera y las 
visitadas en Málaga capital. 

Según todo lo dicho, y el contenido general del In-
forme Especial que comentamos, y para una mejor 
comprensión de nuestra propuesta final, podríamos re-
sumir la situación actual del siguiente modo: 

Una red andaluza de Depósitos Municipales mucho 
más reducida que la investigada por nosotros en 1995, 
porque ahora son 28 los municipios cabeceras de Parti-
do Judicial que no ejercen la competencia, frente a los 14 
anteriores, por lo que su número se ha duplicado. 

Si a esos municipios incumplidores les añadimos las 
cabeceras que no tienen obligación de gestionar Depósi-
to, por disponer de instalaciones estrictamente peniten-
ciarias y que, como sabemos, son las 8 capitales de pro-
vincia, más Algeciras, Jerez de la Frontera, El Puerto de 
Santa María y Morón de la Frontera, 12 en total, nos en-
contramos con 40 municipios, de los más poblados de 

Andalucía, que suponen casi el 50% de los Partidos Ju-
diciales andaluces. En todos ellos la gestión de la custo-
dia de las personas detenidas, en todas sus fases, co-
rresponde a las Fuerzas y Cuerpos y Seguridad del Es-
tado, Policía Nacional y Guardia Civil; dichas Fuerzas 
son, por consiguiente, las que gestionan la inmensa ma-
yoría de las detenciones que se producen en Andalucía, 
y todas las obligaciones de custodia que originen. 

En el lado contrario, tenemos 45 municipios que 
cumplen su obligación legal en el asunto que nos ocu-
pa. Sabemos que se trata, en su gran mayoría, de mu-
nicipios pequeños o medianos en cuanto a sus censos 
poblacionales. Sobre estos ayuntamientos, y sólo sobre 
éstos, recae la pesada carga de gestionar un Depósito 
Municipal. Con razón, casi todos se quejan de un trato 
desigual, sin motivaciones reales justificadoras, respec-
to de los demás municipios cabecera e incluso respecto 
de los demás municipios de su propio Partido Judicial. 

Es verdad que la red de Depósitos, aunque empe-
queñecida, ha mejorado, y que de ello se han benefi-
ciado decenas de miles de personas detenidas que han 
pasado por los mismos durante todos estos años, lo 
que para una Institución garantista de derechos como 
la nuestra resulta satisfactorio. 

Por otra parte, aunque el número de personas dete-
nidas que pasan por las instalaciones municipales si-
gue siendo muy elevado, el tiempo de permanencia en 
ellas, se ha acortado sensiblemente por la mayor agili-
dad de los traslados a las prisiones por parte de la 
Guardia Civil, y por la desaparición de las penas de 
arrestos menores (hace ya muchos años) y de arrestos 
de fin de semana en el año 2003. Hay que resaltar asi-
mismo que, en aquellos Partidos Judiciales donde coin-
ciden Comisaría de Policía Nacional y Depósito Munici-
pal, la utilización de éste ha decrecido mucho pues 
aquélla apenas lo utiliza. 

Con la desaparición de la pena de arresto de fin de 
semana, queda sin vigencia el único modelo de Depósi-
to que se diseñó con motivo de regular la ejecución de 
dicha pena, con lo que la indefinición sobre cómo han 
de ser estas instalaciones no sólo continúa sino que 
aumenta; un motivo más para que algunos de los ayun-
tamientos se desentiendan de sus obligaciones. 

Las características de muchas de las personas que 
actualmente pasan por los Depósitos hacen más com-
pleja su gestión, sobre todo para los cuerpos policiales 
locales, que carecen de preparación a este respecto: 
nos referimos a la presencia creciente de hombres de-
tenidos por casos de violencia contra la mujer y la lle-
gada, cada vez mayor, de personas detenidas de ori-
gen extranjero. 

A la insuficiencia de financiación del Servicio, que no 
cubre sino una parte mínima de su costo real, se une la 
insuficiencia de las plantillas de las Policías Locales, 
que son muy cortas, no ya en los pequeños municipios 
como los casos que se citan en el Informe, sino, en ge-
neral, en todos ellos, hasta el punto de que son cada 
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vez más frecuentes los casos de colaboración interpoli-
cial para la custodia. En ese contexto resultan espe-
cialmente conflictivos, por lo confuso de su regulación y 
por la escasez de medios personales en las policías lo-
cales, los traslados a los Juzgados, las esperas que en 
ellos hayan de producirse y el regreso a los Depósitos 
con los detenidos. Como consecuencia de lo dicho, al-
caldes y concejales se quejan del abandono de otras 
tareas por parte de los policías locales, lo que redunda 
en perjuicio de todo el vecindario. 

Así las cosas, creemos sinceramente que ha llegado 
el momento de que por parte del Ministerio del Interior, 
al que se atribuyen no sólo las competencias peniten-
ciarias sino también la administración general de la se-
guridad ciudadana y el mando superior de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado, se promueva un 
cambio legislativo tendente a derogar la Disposición Final 
Quinta de la Ley de Bases de Régimen Local, Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de tal modo que el Servicio de Depósito 
de Detenidos a disposición judicial pase a ser gestiona-
do directamente por el Cuerpo Nacional de Policía y la 
Guardia Civil, y en sus propias instalaciones. 

Se trataría, a la luz de nuestras conclusiones, de que 
en cada Partido Judicial, preferentemente en su capital, 
existieran unas dependencias de custodia de personas 
detenidas, tanto en fase de investigación policial como 
si se tratase ya de detenidos a disposición judicial, ges-
tionadas bien por el Cuerpo Nacional de Policía bien 

por la Guardia Civil, o por ambos, según el despliegue 
existente en la zona. 

Naturalmente, ello obligaría a construir en algunos 
Partidos Judiciales instalaciones nuevas, o a reformar las 
actualmente existentes. Sin embargo, en otros partidos 
ello no sería necesario puesto que las instalaciones que 
ahora funcionan, de uno u otro Cuerpo, son adecuadas. 

Sería, además, el momento de diseñar un modelo 
de instalaciones, de dimensiones más o menos am-
plias dependiendo de la población que cubran, que 
sirva para todas las demarcaciones judiciales. Un mo-
delo que defina las dimensiones y tipos diversos de 
las celdas, las dotaciones interiores y exteriores de 
éstas; las medidas de seguridad de todo tipo que de-
ban incorporarse; cómo se han de situar y distribuir 
las cámaras de vigilancia; qué dependencias comple-
mentarias deban existir, y demás elementos a tener 
en cuenta para una custodia segura para todos y res-
petuosa con los derechos constitucionales y la digni-
dad de todos; queremos decir, tanto de las personas 
detenidas como de los funcionarios encargados de su 
custodia. 

Lógicamente, las Policías Locales continuarían a es-
tos efectos desempeñando las funciones que les en-
comienda la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, como fuerzas colaboradoras con las del Es-
tado en las funciones de policía judicial y en la preven-
ción de actos delictivos. 

SECCIÓN SEGUNDA 
ANÁLISIS DE LAS QUEJAS ADMITIDAS A TRÁMITE 

I.  PERSONAL DEL SECTOR PÚBLICO 

1.  INTRODUCCIÓN 

El número de quejas recogidas en este epígrafe fue 
de 904 quejas, 870 quejas a instancia de parte y 34 
quejas iniciadas de oficio. 

Por materias los datos se concretan de la siguiente 
forma: 

– Personal funcionario de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía: 148. 

– Personal laboral de Administración General de 
la Junta de Andalucía: 194. 

– Personal Docente: 142. 
– Personal Sanitario: 169. 
– Personal de Justicia: 3. 
– Personal de Entidades Instrumentales: 22. 
– Personal de Administración Local: 80. 
– Personal P.A.S. Universidades Andaluzas: 7. 
– Otras Cuestiones de Personal: 138. 
– Silencio: 1. 
De oficio se promovieron 34 quejas. Resaltamos 

las siguientes tramitadas de oficio sobre cuestiones 
diversas que, en materia de empleo público han susci-

tado la atención de la Institución del Defensor del 
Pueblo Andaluz. 

Así, se exponen en síntesis agrupadas en apartados 
en razón a la materia que, al iniciar aquellas actuacio-
nes, motivó nuestra atención, con independencia de 
que en la parte expositiva de las quejas tramitadas se 
efectúe una cita más detallada de las mismas: 

a) Convocatoria para selección de personal laboral 
por parte de entes instrumentales de las Administracio-
nes Públicas en Andalucía: 

La queja 08/0759, fue promovida ante el Consorcio 
“Fernando de los Ríos”, con sede en Granada, en rela-
ción con las bases aprobadas para la selección de per-
sonal laboral, con carácter temporal, para el desempe-
ño de varios puestos de trabajo. 

Por su contenido las bases reguladoras de dicho 
proceso selectivo, publicadas a su vez en la página 
web del Consorcio, en nuestra opinión contenían diver-
sos vicios o irregularidades por las que las mismas po-
drían ser contrarias al ordenamiento jurídico de aplica-
ción en materia de acceso a la función pública local. 

En la queja 08/0799, los interesados manifestaban 
su disconformidad con un proceso de selección de Di-
plomados/as Universitarios en Trabajo Social que esta-
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ba realizando una empresa privada, para su posterior 
contratación por la Fundación Andaluza de Servicios 
Sociales– FASS-, de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social. 

De la información que obtuvimos desde la Gerencia 
de la Fundación nada hubo que objetar respecto a la 
cuestión planteada por los interesados, sin perjuicio de 
que diésemos traslado a los responsables de la Funda-
ción de algunas de las consideraciones efectuadas por 
este Comisionado sobre el régimen de actuación de los 
entes instrumentales privados con ocasión de la apro-
bación de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, presentadas en el 
Parlamento de Andalucía el pasado mes de noviembre 
de 2007. 

En la queja 08/1224, nos dirigimos a Agencia Públi-
ca Empresarial de la Radio Televisión de Andalucía –
RTVA-, al tener conocimiento de la Resolución de 25 
de febrero de 2008 de la Dirección General de la mis-
ma, por la que se convocaban pruebas para la obten-
ción de la condición de trabajador fijo en determinados 
puestos, y de cuyo contenido de las bases reguladoras, 
consideramos la existencia de diversos vicios o irregu-
laridades por las que las mismas podrían ser contrarias 
al ordenamiento jurídico de aplicación en materia de 
acceso al empleo público. 

En concreto, esas irregularidades eran, entre otras, 
fijar la edad mínima en 18 años, composición del Tribu-
nal único para todas las categorías y no ajustado a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad requerida 
por la Ley 7/2007, de 12 de abril, no respetar la paridad 
entre mujer y hombre conforme a lo dispuesto por la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, etc. En consecuencia, 
resolvimos trasladar Recomendación para que dichas 
Bases se adecuen a las observaciones realizadas. 

b) Presumibles irregularidades en las Bases de 
Convocatorias de plazas de funcionarios de diversas 
categorías, efectuadas por Ayuntamientos andaluces: 

La queja 08/1365, la promovimos ante el Ayunta-
miento de Algeciras (Cádiz), por la existencia de pre-
suntos vicios e irregularidades observadas en las bases 
del proceso selectivo convocado para cubrir nueve pla-
zas de Auxiliar Administrativo. 

Dichas irregularidades se concretaban en la valora-
ción excesiva de la fase de concurso, ausencia en el 
temario de materia relativa a la normativa sobre igual-
dad y violencia de género, y calendario del proceso se-
lectivo (inicio). En base a ello, procedimos a formular 
Recomendación para que dichas Bases se adecuaran 
a las observaciones realizadas, resolución que fue 
aceptada en su totalidad por lo que la Administración 
Municipal decidió anular la convocatoria. 

La queja 08/1366 se dirige ante el Ayuntamiento de 
Carmona (Sevilla), en relación con a publicación apare-
cida en el Boletín Oficial del Estado núm. 62, de 12 de 
marzo de 2008, referente a la convocatoria para cubrir, 
mediante concurso-oposición libre, ocho plazas de 

Auxiliar Administrativo, pertenecientes a la Escala de 
Administración General, subescala Auxiliar y seis pla-
zas de Conserje-Mantenedor, de la Escala de Adminis-
tración Especial, subescala Servicios Especiales. 

Del estudio del contenido de las bases reguladoras 
de ambos procesos convocados resultaba que en los 
Programas respectivos no se incluía materia relativa a 
la normativa sobre igualdad y violencia de género que, 
con carácter obligatorio, establece la Ley 12/2007, de 
26 de noviembre, para la promoción de la Igualdad de 
Género en Andalucía; se constató igualmente la au-
sencia del calendario de desarrollo de ambos procesos 
selectivos, conforme determina el artículo 16.j) del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del perso-
nal al servicio de la Administración del Estado y provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado que, con carácter supletorio, resulta de aplica-
ción como así se recoge expresamente en la Base I de 
las convocatorias. 

En consecuencia, por la no adecuación de dichos 
procesos selectivos a la citada Ley 12/2007, tal extremo 
pudiera provocar la nulidad de las mismas y causar con 
ello perjuicios a las expectativas de la ciudadanía de ac-
ceder a un puesto de trabajo en el sector público, motivo 
por el que formulamos a la Alcaldía Recomendación pa-
ra que dichas Bases se adecuaran a las observaciones 
realizadas, resolución que fue aceptada por la Adminis-
tración Municipal. 

La queja 08/3809 fue promovida ante el Ayunta-
miento de Los Palacios y Villafranca (Sevilla), por con-
siderar que la Resolución de 24 de junio de 2008, refe-
rente a la convocatoria para proveer plazas de Auxiliar 
Administrativo, no se adecuaban a las disposiciones vi-
gentes en materia de acceso al empleo público, y en su 
caso, en cuanto a la inclusión en el programa de materia 
relativa a la normativa sobre igualdad y violencia de 
género conforme a lo establecido por la Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre, para la promoción de la Igualdad 
de Género en Andalucía, en relación con la reserva de 
plazas para discapacitados, y ausencia del calendario 
de desarrollo de dicho proceso, conforme determina el 
artículo 16.j) del Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración del 
Estado y provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administra-
ción General del Estado que, con carácter supletorio, 
resulta de aplicación como así se recoge expresamente 
en la Base 2ª de la convocatoria. 

Puntualmente recibimos respuesta desde la Alcaldía, 
ante la cual nos encontramos con una discrepancia téc-
nica, respecto a su apreciación de que la Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre, para la promoción de la Igualdad de 
Género en Andalucía, no resultara de aplicación al pro-
ceso selectivo convocado por su Ayuntamiento. 
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Como señala la exposición de motivos de la citada 
Ley, la Comunidad Autónoma de Andalucía asume en 
su Estatuto, un fuerte compromiso para proyectar y 
desarrollar políticas de promoción para avanzar en la 
igualdad, real de mujeres y hombres y en el ejercicio 
pleno de los derechos e implementar medidas trans-
versales que incidan en todos los órdenes de la vida 
política, jurídica y social, a fin de erradicar las discrimi-
naciones contra las mujeres. 

Sin perjuicio de que la citada norma no resultase de 
aplicación directa como así consideraba la Alcaldía, no 
debiera existir impedimento legal en cuanto a su carácter 
supletorio y, en ese caso, dentro del respeto a la auto-
nomía local que se reconoce en los artículos 137 y 140 
del Texto Constitucional, podría incorporar las materias 
relativas a la normativa sobre igualdad y violencia de gé-
nero en los temarios de los próximos procesos selectivos 
que se desarrollen en ejecución de las Ofertas de Em-
pleo Público. En ese sentido, se trasladó Sugerencia a la 
primera autoridad municipal que fue aceptada en sus 
propios términos. 

En la queja 08/4159 y en la queja 08/4160, pusimos 
de manifiesto ante el Ayuntamiento de Mairena del Al-
cor (Sevilla), nuestras consideraciones justificando que 
las convocatorias efectuadas para cubrir varias plazas 
de personal funcionario y laboral en el Ayuntamiento y 
en su Gerencia Municipal de Urbanismo, no se adecua-
ban a las disposiciones vigentes en materia de acceso 
al empleo público, y en su caso, en cuanto a la inclusión 
en el programa de materia relativa a la normativa sobre 
igualdad y violencia de género conforme a lo estableci-
do por la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, 
edad mínima para participar en los procesos selectivos, 
valoración de la fase de concurso, constitución de las 
Comisiones o Tribunales de Selección conforme a la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, y ausencia de calendario de los proce-
sos como establece el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, resolvimos trasladar a la primera autoridad 
municipal Recomendación para que dichas Bases se 
adecuen a las observaciones realizadas, ante esa posi-
ble no adecuación de dichos procesos selectivos a las 
disposiciones vigentes que les resultan de aplicación, 
por cuanto pudiera provocar la nulidad de las mismas y 
causar con ello perjuicios a las expectativas de la ciuda-
danía de acceder a un puesto de trabajo en el sector 
público. 

Puntualmente recibimos respuesta desde la Alcaldía 
en la que no compartía las apreciaciones y contenido 
de la resolución formulada por este Comisionado por lo 
que, decidimos dar por concluidas nuestras actuacio-
nes ante la discrepancia técnica observada en la res-
puesta municipal. 

Lo anterior, por cuanto que, aún cuando pudieran 
resultar discutibles –en cuanto a su inclusión o no– de-
terminados aspectos de las Bases a que se referían las 

quejas indicadas, no cabía duda alguna sobre la exi-
gencia, en relación a las plazas cuyo sistema de selec-
ción previsto era el de concurso oposición, que en el 
baremo establecido respecto de cada plaza no debería 
rebasarse, a riesgo de que se interpusiese recurso por 
tercera persona legitimada, el máximo del 45% del total 
de la puntuación, como así tiene reiteradamente reco-
nocido el Tribunal Constitucional. 

Por otra parte la queja 08/5511, fue iniciada de oficio 
por la Institución, tras la publicación en medios de co-
municación de informaciones sobre la existencia de po-
sibles contrataciones de personal laboral temporal, que 
habría realizado el Ayuntamiento de Mairena del Alcor 
(Sevilla), sin procedimiento público de selección, al pa-
recer –según las fuentes de información– obviando los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capa-
cidad que rigen el acceso al empleo público. 

Asimismo, se contenían en la publicación de refe-
rencia denuncias sobre que dicho personal vendría 
realizando funciones y potestades administrativas que 
corresponden, en exclusiva, al personal funcionario de 
carrera. 

Igualmente sobre el mismo asunto (posibles irregula-
ridades de Convocatorias de acceso al empleo público 
de las Administraciones Locales promovimos de oficio: 
la queja 08/2450; la queja 08/2452; y la queja 08/2476; 
las mismas se incluyen en la parte expositiva de las 
quejas admitidas a trámite. 

c) Actuaciones en materia de empleo público de 
los Órganos competentes de la Junta de Andalucía; 
vinculadas a tratamiento de género, discapacidad, 
ofertas de empleo, conciliación familiar-laboral, etc.: 

En la queja 08/1395, promovida ante la Secretaría 
General para la Administración Pública, se puso de ma-
nifiesto la demora en la aprobación de la lista de oposito-
res que, habiendo concurrido a las pruebas selectivas de 
ingreso en los distintos Cuerpos funcionariales corres-
pondientes a la Oferta de Empleo Público de 2007, 
hubieran superado al menos la primera parte del ejerci-
cio, conformarían la Bolsa de Interinos, que vendrían a 
sustituir a las vigentes hasta aquella fecha, que se co-
rrespondía a las Ofertas de Empleo Público de 2003, 
2005 y 2006. Nuestra actuación, dio lugar a que dicha 
Secretaría General dictase la correspondiente Resolu-
ción aprobando la constitución de la Bolsa de Interinos 
de la mayoría de los Cuerpos funcionariales que habían 
terminado la fase de oposición en los procesos selectivos 
derivados de la Oferta de Empleo Público de 2007. 

En la queja 08/1396 solicitábamos a la Consejería de 
Justicia y Administración nos informara sobre las actua-
ciones que estuviesen realizando con vistas al desarrollo 
reglamentario de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía 
que, dedica su Capítulo III a la Conciliación de la Vida 
Laboral, Familiar y Personal, regulando el Derecho y de-
ber de la corresponsabilidad de hombres y mujeres en el 
ámbito público y privado y la Organización de espacios, 
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horarios y creación de servicios, tanto en las empresas 
privadas como en la función pública andaluza. 

Creemos que entre las actuaciones prioritarias de la 
Administración –y así se lo indicábamos– deben encon-
trarse la adopción de medidas reglamentarias que per-
mitan avanzar hacia esa igualdad real y efectiva entre 
mujeres y hombres, objetivo de la propia Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre, como así se contiene en su expo-
sición de motivos. En concreto, procedería el desarrollo 
reglamentario del Capítulo III de la misma, en cuanto a: 
Derecho y deber de la corresponsabilidad de hombres 
y mujeres en el ámbito público y privado, Organización 
de espacios, horarios y creación de servicios, impulso 
de medidas que favorezcan la Conciliación en las em-
presas privadas y en el empleo público y permiso de 
paternidad (hasta cuatro semanas) 

En la queja 08/1483 se iniciaron actuaciones ante la 
Consejería de Agricultura y Pesca, motivada por una 
denuncia en los medios de comunicación realizada por 
una Organización Sindical, porque personal de la Em-
presa Pública Desarrollo Agrario y Pesquero –DAPSA– 
adscrita a la misma Consejería, vendría realizando ta-
reas funcionariales. 

Debemos recordar que el ejercicio de las funciones 
que impliquen la participación directa o indirecta en el 
ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguar-
dia de los intereses generales del Estado y de las Ad-
ministraciones Públicas corresponden exclusivamente 
a los funcionarios públicos, de conformidad con lo esta-
blecido por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público (art. 9.2). 

De la información detallada que nos remitió la Vice-
consejería de Agricultura y Pesca, nos señalaba que la 
citada Empresa Pública, como medio propio, instrumen-
to y servicio técnico de la Consejería cumplía servicios 
esenciales en materia de desarrollo agrario, rural y 
pesquero, con arreglo a las disposiciones vigentes, sin 
realizar actuaciones que implicasen el ejercicio de po-
testades públicas, y de todo lo cual, había informado 
puntualmente a la propia Organización Sindical denun-
ciante. Con la explicación recibida, decidimos concluir 
nuestras actuaciones. 

La queja 08/1501, se inicia al tener conocimiento de 
las dificultades existentes para encontrar trabajadores 
que quisieran ocupar las plazas vacantes en varios 
Juzgados de Marbella (Málaga). Por la Consejería de 
Justicia y Administración, a través de informe de la Di-
rección General de Recursos Humanos y Medicina Le-
gal se informa que la demora en la provisión de los 
puestos ha sido a la imposibilidad de ser cubierto por el 
personal de la Bolsa de Empleo por que los integrantes 
de la misma se acogieron a la posibilidad contemplada 
en la Orden de 15 de febrero de 2006 (renunciar) y, de-
bió efectuarse oferta genérica a través del Servicio An-
daluz de Empleo. 

Con objeto de conocer la situación laboral de los 
trabajadores que siendo personal propio de Cámaras 

Agrarias Locales se encuentran prestando servicios 
en las distintas Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, decidimos abrir la que-
ja 08/2093. 

Por los datos aportados, dichos trabajadores se en-
contraban en alta en el régimen especial agrario de la 
Seguridad Social, prestando servicios en dependencias 
de la Administración autonómica. De las actuaciones 
realizadas desde los Servicios Centrales de la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca, se dictaron instrucciones a 
todas las Delegaciones Provinciales para que todo per-
sonal de las Cámaras que pudieran estar desarrollando 
tareas administrativas en los centros periféricos deja-
sen de hacerlo y se incorporasen a la Cámara Agraria 
de la que dependiesen para la realización de las tareas 
propias de su contrato. 

No obstante, resultaría necesaria y oportuno se im-
pulse desde la propia Consejería, en su caso, la elabo-
ración de una norma con rango legal o reglamentario 
que, a la vista de la situación de indefensión en la que 
se encuentran las Cámaras Agrarias en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, proceda a la clarificación defi-
nitiva de la situación de estas Corporaciones Públicas. 

La queja 08/2750 se inicia ante la publicación de la 
Resolución de 4 de junio de 2008, de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, por la que se aprobaba la 
relación provisional de aspirantes excluidos, correspon-
dientes a las pruebas selectivas por el sistema de ac-
ceso libre para ingreso en opciones del Cuerpo Supe-
rior Facultativo, convocadas por orden de 18 de febrero 
de 2008, correspondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co de 2007, entre los que se incluían 429 opositores 
excluidos por no pagar 70 céntimos del total de los de-
rechos de examen establecidos. 

Según la propia Resolución dicha causa de exclu-
sión no era subsanable por lo que, la exclusión de los 
participantes, tenía efectos definitivos. 

En nuestras actuaciones ante la citada Dirección Ge-
neral dimos cuenta de los errores producidos en la publi-
cación de la propia Orden de convocatoria, que debió 
rectificarse, para subsanar un error producido en el im-
porte de la tasa de inscripción que, inicialmente se fijó en 
la Orden de convocatoria en 35,24 euros, cuando la 
cuantía exigible era la de 35,94 euros, circunstancia ésta 
que, probablemente, motivaría el error en los propios 
participantes que por circunstancias diversas, falta de in-
formación, etc., no efectuaron el pago del importe co-
rrespondiente en su totalidad; o bien, en otros casos, 
formalizaron su participación en las pruebas con anterio-
ridad a la publicación de la corrección de errores. 

A los efectos de la liquidación del importe exacto de 
la tasa de inscripción, el anterior órgano que gestionaba 
las pruebas selectivas (Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública) “admitía” con carácter general a aquellos 
participantes que incluso hubiesen efectuado ingreso 
por hasta 6 euros menos (100 ptas.), por cuanto era 
evidente que ello era debido a un error, sin afectar a la 
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voluntad de participar y liquidar la tasa correspondiente, 
que se evidenciaba sin duda alguna con la presenta-
ción de la solicitud y modelo de ingreso de la tasa. 

La resolución definitiva adoptada por la Administra-
ción, sobre la exclusión de los participantes por la cau-
sa señalada, no expresaba sin embargo los recursos 
que contra la misma procederían, órgano administrativo 
o judicial ante el que hubieran de presentarse y plazo 
para interponerlos, incumpliendo con ello lo establecido 
por el artículo 89.3 de la ya citada Ley 30/1992, sin per-
juicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportunos. 

En consecuencia, la decisión adoptada por la Direc-
ción General, de exclusión de participantes por dicha 
causa, correcta desde la legalidad, provocó unos per-
juicios en los afectados motivados, en parte, por la pro-
pia actuación de la Administración y, evidentemente, 
produjo indefensión a los mismos. 

La queja 08/2812 se promueve ante las Delegacio-
nes del Gobierno de la Junta de Andalucía con objeto 
de conocer las actuaciones que estos órganos realizan 
conforme a las competencias de supervisión de los ac-
tos y acuerdos de las Entidades Locales Andaluzas, y 
de la legitimación para la posible impugnación en vía 
contencioso-administrativa, que pudieran infringir el Or-
denamiento Jurídico, conforme a lo establecido por el 
artículo 63 y siguientes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El asunto objeto de esa supervisión se concretaba 
respecto de las Entidades Locales Andaluzas, sobre 
aprobación de Bases reguladoras para la selección de 
personal como funcionario de carrera y/o de personal 
laboral fijo, en cuanto a temarios, sistema de selección, 
composición de Comisiones o Tribunales de Selección, 
etc., con ocasión de las novedades incorporadas por la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y la Ley 12/2007, de 26 de no-
viembre, para la promoción de la Igualdad de Género 
en Andalucía. 

Y, en todo caso, con la aplicación de la propia nor-
mativa de régimen local, entre ellas la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposi-
ciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, 
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local. 

Como conclusión de nuestra investigación, consta-
tamos la importante tarea que viene desempeñando los 
Servicios de Administración Local de las respectivas 
Delegaciones del Gobierno, en el control sistemático de 
los Actos y Acuerdos de las Entidades Locales de sus 
respectivas provincias, actuación que sin duda puede 
verse favorecida por las medidas previstas por el De-
creto 41/2008, de 12 de febrero, por el que se regula la 

remisión de Actos y Acuerdos de las Entidades Locales 
a la Administración de la Junta de Andalucía. 

En la queja 08/3418, nos interesamos ante la Conse-
jería de Empleo conocer la reserva de plazas para per-
sonas con discapacidad, y en su caso, los que hubiesen 
sido seleccionados, en el denominado “Plan de Medidas 
Especiales para la Mejora de la Empleabilidad”, aproba-
dos por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 3 de ju-
nio (BOJA núm. 120, de 18 de junio). Cuando redacta-
mos este Informe estamos a la espera de recibir la in-
formación solicitada a la Consejería. 

La queja 08/3840 se promovió ante la Secretaría 
General para la Administración Pública, en relación con 
varias convocatoria efectuadas por distintos Centros Di-
rectivos de la Administración autonómica, para la cober-
tura provisional de vacantes, en virtud del artículo 30 
y 29 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordena-
ción de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

El asunto que motivó la tramitación de esta queja fue 
el que en dichas convocatorias se incluyera entre el per-
sonal que podía participar en dichas convocatorias –y 
así se citaba expresamente– “al personal interino acogi-
do al compromiso de estabilidad”, que reuniese los re-
quisitos de la misma”. 

Por sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, con fecha 17 de enero de 2000, decla-
ró nulo los puntos primero y segundo del apartado 3.2.3 
del Acuerdo de 26 de febrero de 1996, sobre condiciones 
de trabajo en la Administración General de la Junta de 
Andalucía. 

En virtud de la propia Sentencia, deberían haber 
quedado eliminados o suprimidos del ordenamiento di-
chos apartados, sin que por la Administración Autonó-
mica deba realizarse otras actuaciones que aquellas 
que, en su caso, determine el propio órgano jurisdiccio-
nal de conformidad con lo establecido en el artículo 107 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la juris-
dicción de lo contencioso-administrativo. 

Entendemos, pues, que la Sentencia debería encon-
trarse plenamente ejecutada, y no procedería, en ningún 
caso, referencia o distinción entre personal funcionario 
interino y personal interino “acogido al compromiso de 
estabilidad”, por haber sido declarado nulo, por senten-
cia, este compromiso. 

En base a lo anterior resolvimos trasladar a dicha 
Secretaría General Recomendación para que, sin 
más demora, procediera a modificar la Instrucción 
núm. 3/1999, de 12 de mayo, para su adecuación a la 
legalidad, o en su caso, dictar una Instrucción concreta 
sobre nulidad del compromiso de estabilidad del referi-
do colectivo, en los términos y con los efectos de la re-
solución judicial. 

En la queja 08/3943 pusimos de manifiesto ante la 
Secretaría General para la Administración Pública, de 
la Consejería de Justicia y Administración, la demora 
en la aprobación de la lista de opositores que, habiendo 
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concurrido a las pruebas selectivas de ingreso en los 
distintos Cuerpos funcionariales correspondientes a la 
Oferta de Empleo Público de 2007, hubiesen superado 
al menos la primera parte del ejercicio, ordenados por 
puntuación total obtenida, conformando así la Bolsa de 
Interinos, que vendrían a sustituir a las que se venían 
siendo utilizadas y que correspondían a las Ofertas de 
Empleo Público de 2003, 2005 y 2006. 

Nuestra iniciativa fue aceptada por los responsables 
de la función pública andaluza que, con fecha 20 de oc-
tubre la Secretaria General dictó la Resolución por la 
que se aprobaba las listas de aspirantes a nombra-
miento de personal interino en diversos Cuerpos de la 
Junta de Andalucía, regulando al mismo tiempo sus 
llamamientos, tal como se había requerido formalmente 
desde este Comisionado. 

La queja 08/3944 decidimos promoverla ante las au-
toridades y entidades del sector público andaluz, con ob-
jeto de determinar cuál haya sido o esté siendo su actua-
ción para favorecer la conciliación de la vida familiar con 
la vida laboral de los trabajadores/as a su servicio. 

La conciliación de la vida familiar con la vida laboral 
es un elemento esencial en el desarrollo equilibrado de 
una sociedad avanzada que tiene como valor funda-
mental la igualdad de sus ciudadanos. 

Sin perjuicio de la potestad autoorganizatoria de la 
que dispone la Administración Pública, para llevar a cabo 
la prestación de los servicios públicos a través de la or-
denación y organización de los diversos colectivos de 
empleados públicos, cuya resolución es susceptible de 
recurso en la vía jurisdiccional, entendemos que debe 
adoptar medidas para conseguir que las conveniencias 
del trabajador/a de carácter personal, social o familiar 
puedan conciliarse de forma más efectiva con la presta-
ción de servicios para la empresa, pudiendo, en definitiva 
mejorarse el entorno laboral y combatir el absentismo. 

La ausencia de una política activa de conciliación 
que permita a los trabajadores y a las trabajadoras 
compatibilizar el desarrollo de una carrera profesional y 
la culminación de sus aspiraciones laborales, con la 
fundación de una familia, tiene consecuencias negati-
vas tanto para el conjunto de la sociedad, cuya expre-
sión más evidente es la baja natalidad, como para 
aquellos trabajadores que se ven obligados a optar en-
tre trabajo y familia, opción que, además, redunda en 
perjuicio de la organización, que muchas veces se ve 
privada de trabajadores con un algo potencial. 

Debemos recordar que la Unión Europea ha estable-
cido una serie de principios para conseguir la igualdad 
real entre hombres y mujeres en los ámbitos económico, 
social y cívico. Dicha igualdad supone la necesidad de 
introducir en la legislación nuevos instrumentos encami-
nados a la conciliación de la vida familiar con la laboral, 
sin discriminación por razón de sexo, con el fin de fomen-
tar una participación más equilibrada de las personas de 
ambos sexos en dichos ámbitos, que se materializa es-
pecialmente en la Directiva del Consejo 96/34/CE, de 3 

de junio, que regula el permiso parental en los casos de 
nacimiento o adopción de un niño. 

En la citada Directiva 96/34, se recuerda que la Car-
ta Comunitaria de los Derechos Sociales Fundamenta-
les de los Trabajadores «prevé el establecimiento de 
medidas que permitan a éstos compaginar más fácil-
mente sus obligaciones profesionales y laborales». 
Añadiéndose que «la política familiar debe contemplar-
se en el contexto de los cambios demográficos, los 
efectos del envejecimiento de la población, el acerca-
miento entre generaciones y la promoción de la partici-
pación de las mujeres en la vida activa. 

En consonancia con ello, el Tribunal Constitucional, 
en sentencia 128/1987, de 16 de julio, recuerda que 
«existe una innegable y mayor dificultad para la mujer 
con hijos de corta edad para incorporarse al trabajo o 
permanecer en él», y «en tanto esa realidad perdure, 
no puede considerarse discriminatoria las medidas ten-
dentes a favorecer el acceso al trabajo de un grupo en 
situación de clara desigualdad social». 

Igualmente, promovimos de oficio la queja 08/2540 
en relación a la acumulación de plazas del turno de re-
serva de personas discapacitadas al turno libre. La 
misma se reseña en la exposición de quejas admitidas 
a trámite. 

d) El empleo en las Administraciones Públicas y su 
crisis. 

En esta materia las investigaciones que hemos inicia-
do de oficio, han tenido como objetivo el comprobar el 
mantenimiento del ciclo regular anual de aprobación del 
Presupuesto y la consiguiente Oferta de Empleo Público 
por parte de las Administraciones concernidas, dado el 
importante número de puestos de trabajo que cada ejer-
cicio han venido generando en el sector servicios. 

Igualmente hemos prestado atención a episodios 
puntuales de supresión de plazas ofertadas o de anula-
ción de Convocatorias concretas ya iniciadas, por algún 
ayuntamiento andaluz, al parecer por la necesidad de 
recortar gastos del Capítulo II presupuestario. 

En otras ocasiones hemos tratado de investigar las 
razones para la no aplicación por determinados Ayun-
tamientos de la preferencia en el pago de las obligacio-
nes contraídas en materia de gastos de personal. 

Los expedientes de queja 08/4854 y queja 08/4663, 
fueron iniciados de oficio por este Comisionado, al te-
ner conocimiento por los medios de comunicación so-
cial de distintas actuaciones reivindicativas que estaban 
llevando a cabo los empleados públicos de dos Ayun-
tamientos andaluces (Los Barrios y Minas de Riotinto, 
respectivamente), en demanda del pago de la totalidad 
de las nóminas y de atrasos en el pago de mensualida-
des devengadas; así como en demanda del pago de 
otros derechos económicos como ayuda escolar, servi-
cios extraordinarios, bolsa de vacaciones, etc., en el 
caso de los empleados del municipio gaditano. 

Los hechos, de ser ciertos, supondrían una concul-
cación de los derechos de los trabajadores, conside-
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rando el carácter preferente que tienen asignado los 
gastos de personal en la Administración Local, además 
de los perjuicios que se le producen a los afectados. 

Tras llevar a cabo las pertinentes peticiones de infor-
me y las consiguientes reiteraciones de aquellas, persis-
te la falta de respuesta por parte de las Administraciones 
Locales indicadas, cuya colaboración para tratar de re-
solver la situación en cada una de ellas venimos solici-
tando, sin éxito, desde mediados de noviembre de 2008; 
motivo por el cual continuamos la tramitación de los ex-
pedientes, antes de formular resolución alguna sobre los 
asuntos de fondo objeto de los mismos. 

En la queja 08/4897, iniciada de oficio al tener cono-
cimiento, por la prensa escrita y medios de comunica-
ción, de la anulación de la convocatoria para cubrir 72 
plazas de la Policía Local del Ayuntamiento de Granada, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2006, 
según se desprendía de aquellas informaciones, ante la 
necesidad de recortar gastos debido a la situación de 
crisis que viene afectando a todas las Administraciones 
Públicas. 

Al respecto, solicitamos informe al Ayuntamiento de 
Granada, que nos respondía en fecha 23 de diciembre 
de 2008, remitiendo escrito de la Dirección General de 
Personal (Servicio de Formación y Selección) en el que 
se hacía consta que por el Ayuntamiento Pleno, en se-
sión celebrada el día 25 de julio de 2008, se había adop-
tado acuerdo amortizando las plazas indicadas; adop-
tando igualmente acuerdo la Junta de Gobierno Local, en 
fecha 25 de septiembre de 2008; modificando en forma 
coherente con el acuerdo plenario antes referido, la Ofer-
ta de Empleo Público de 2006, suprimiendo de la misma 
aquellas plazas de Guardia de la Policía Local. 

Así mismo, se nos informaba desde la Administra-
ción Municipal que mediante Edicto inserto en los Bole-
tines Oficiales de la Provincia de fecha 21 de octubre y 
de 24 de octubre de 2008, se había dado publicidad a 
Decreto de la Alcaldía Presidencia del día 7 de octubre, 
anulando la Convocatoria de referencia, en la que no se 
había abierto el plazo de admisión de solicitudes y por 
tanto no había interesados directos. 

Al momento de la elaboración de este Informe, con-
tinuamos con la valoración y estudio de la documenta-
ción recibida por lo que no hemos adoptado resolución 
en las actuaciones. 

En cuanto al grado de colaboración, y sin perjuicio 
de los casos expresamente reseñadas en la Sección 
Quinta, se viene produciendo una aceptable colabora-
ción de las Administraciones Públicas Andaluzas afec-
tadas por las quejas tramitadas en este epígrafe, si 
bien, existe una falta de concienciación en los respon-
sables de las mismas de responder, en un plazo pru-
dencial a las Resoluciones que se formulan desde este 
Comisionado. Aunque finalmente obtenemos, por regla 
general, esa respuesta obligatoria a la resolución for-
mulada, es habitual que debamos requerir expresa-
mente la misma para poder concluir el expediente. 

Entre las disposiciones normativas de interés en ma-
teria objeto de este Epígrafe, merece la reseña de las 
siguientes: 

– Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de protección de datos de carácter personal. 
(BOE núm. 17 de 19 de enero de 2008). 

– Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que 
se suprime la aportación de la fotocopia de los 
documentos indentificativos oficiales y del certifi-
cado de empadronamiento en los procedimientos 
administrativos de la Administración de la Junta 
de Andalucía y se establece la sede electrónica 
para la práctica de la notificación electrónica. 
(BOJA núm. 43, de 3 de marzo de 2008). 

– Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, 
de las Vicepresidencias y sobre reestructuración 
de Consejerías. (BOJA núm. 79, de 21 de abril 
de 2008). 

– Decreto 305/2008, de 20 de mayo, por el que se 
establece la Estructura Orgánica de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública. (BOJA 
núm. 102, de 23 de mayo de 2008) 

A continuación se destacan las resoluciones dicta-
das por el Defensor que no han obtenido la respuesta 
colaboradora de las Administraciones Públicas a tenor 
del artículo 29.1 de la Ley del Defensor del Pueblo An-
daluz: 

– Resolución relativa a disconformidad en reco-
nocimiento a efectos económicos de servicios 
prestados como auxiliar de conversación en el 
Reino Unido, dirigida al Sr. Director General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos 
de la Consejería de Educación en el curso de la 
queja 06/521. 

– Resolución relativa a presuntas irregularidades 
en las actuaciones de convocatoria para selec-
ción de Técnico Auxiliar, dirigida al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Lucena (Cór-
doba) en el curso de la queja 07/3566. 

– Resolución relativa a expediente disciplinario de 
médico del servicio de urgencias, dirigida al Sr. 
Director-Gerente de Hospitales Universitarios 
“Virgen del Rocío” en el curso de la queja 
07/4608. 

– Resolución relativa a la apertura de expedientes 
disciplinarios a agentes de la policía local, dirigi-
da a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayunta-
miento de Sanlúcar de Barrameda a en el curso 
de la queja 07/4760. 

– Resolución relativa a acuerdo sobre proceso de 
consolidación de empleo temporal, dirigida a la 
Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Córdoba en el curso de la queja 07/5186. 

– Resolución relativa a irregularidades en las Ba-
ses de Convocatoria de plazas de Policía Local, 
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dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Valverde del Camino (Huelva) en el 
curso de la queja 08/2450. 

– Resolución relativa a irregularidades en las Ba-
ses de Convocatorias de plazas de Auxiliares 
Administrativos, dirigidas al Sr. Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Roquetas de Mar 
(Almería) en el curso de la queja 08/2452. 

2.  ANÁLISIS DE LAS QUEJAS ADMITIDAS A TRÁMITE 

2.1. ACUERDO DE CONSOLIDACIÓN Y ESTABILIDAD EN EL 

EMPLEO, DEL AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA 

Por esta Institución se tramitó de oficio la queja 
07/5186, ante el Ayuntamiento de Córdoba, en relación 
con el Acuerdo sobre el proceso de consolidación y es-
tabilidad en el empleo para los trabajadores de la Cor-
poración, a cuyos efectos se efectuaron las oportunas 
convocatorias publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Córdoba número 72, de fecha 18/04/2008. 

Del estudio de dichas convocatorias, y de las dispo-
siciones legales vigentes de aplicación en materia de 
acceso a la función pública local, consideramos que se 
producían diversos vicios o irregularidades por las que 
las mismas podrían ser contrarias al ordenamiento jurí-
dico de aplicación en materia de acceso al empleo pú-
blico. Entre esas irregularidades se encontraban en 
concreto, los siguientes: 

– En los requisitos de los participantes, no se incluye 
la referencia obligatoria que deben cumplir de encon-
trarse desempeñando interina o temporalmente pues-
tos o plazas de carácter estructural con anterioridad a 1 
de enero de 2005, conforme a lo establecido por la Dis-
posición Transitoria Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, dentro 
de cuyo marco se efectúan las convocatorias de conso-
lidación de empleo. 

– El sistema de selección previsto es el de concurso 
oposición. A este respecto la valoración de la fase de 
concurso representa el 80´00% del total de la puntua-
ción de la fase de Oposición, que se fija en un máximo 
de 55 puntos; además, de ese 80%, un 65´45% repre-
sentaría la valoración de la experiencia profesional en 
el propio Ayuntamiento de Córdoba. 

– La valoración de la experiencia profesional se limi-
ta a los servicios prestados en el Ayuntamiento de Cór-
doba. 

En cuanto a los temarios previstos para cada catego-
ría profesional sobre cuyo contenido se realizarán los 
ejercicios de la fase de oposición, consideramos que se 
encuentran incompletos y se incumpliría la Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre, para la promoción de la Igualdad de 
Género en Andalucía, que establece como obligatorio la 
inclusión en los temarios de las pruebas selectivas de 

materias relativas a la normativa sobre igualdad y violen-
cia de género. 

A la vista de ello, estimamos oportunos efectuar las 
siguientes consideraciones: 

Primera. El acceso a la Función Pública está abierto 
a todos los españoles por igual y habrá de hacerse me-
diante un procedimiento que garantice los principios de 
igualdad, mérito, capacidad, publicidad y objetividad, y 
ello con independencia de la modalidad del contrato la-
boral que vaya a celebrarse. 

Esté o no expresamente recogido en el Texto Cons-
titucional, tenga o no, por tanto, la garantía procesal de 
mayor alcance es lo cierto que la necesidad del proce-
dimiento general es directa consecuencia de la aplica-
ción del conjunto de principios que deben regir el fun-
cionamiento de la Administración Pública. 

Segunda. El hecho de que las Administraciones Pú-
blicas puedan hacer uso de las diferentes modalidades 
de contratación laboral, no quiere decir que en la selec-
ción del personal que vaya a ser contratado el procedi-
miento de carácter administrativo previo a la celebración 
del contrato, pueda eludir las normas y los principios de 
mérito y capacidad y la publicidad de sus actuaciones 
como elemento de garantía del sistema, que tienden a 
garantizar tanto que las Administraciones sirvan con ob-
jetividad los intereses generales, como a hacer efectivo 
el derecho de los ciudadanos a concurrir en condiciones 
de igualdad en las Ofertas de Empleo de las Administra-
ciones Públicas. En todo ello estriba precisamente la di-
ferencia entre las Administraciones y la empresa privada. 

En cualquier caso, la necesidad de acatar en la se-
lección de personal laboral los mismos criterios que en 
la del personal funcionario se deriva de que, con inde-
pendencia de su vínculo jurídico y de su carácter tem-
poral o no, lo cierto es que el personal seleccionado 
accede al desempeño de cargos o funciones públicas 
de carácter profesional. 

Tercera. Respecto a la limitación de la valoración de 
los servicios efectivos a los prestados en el Ayunta-
miento de Córdoba, sin contemplar valoración alguna 
para los servicios prestados en otras Administraciones 
Públicas, podría resultar contraria al ordenamiento jurí-
dico vigente, ya que la propia Disposición Transitoria 
Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, al posibilitar convocato-
rias de consolidación de empleo a puestos o plazas de 
carácter estructural, permite dicha valoración. 

En cualquier caso, la valoración de los servicios 
prestados en la Administración ha de ser siempre debi-
damente ponderada, de forma que no suponga una li-
mitación desproporcionada para el participante que no 
acredite servicios algunos por cuanto, como señala el 
artículo 61.1 del citado Estatuto, los procesos selectivos 
tendrán carácter abierto y garantizarán la libre concu-
rrencia. 

En todo caso, esta Institución considera que los ser-
vicios prestados en cualquier Administración Pública 
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que deban ser objeto de valoración, lo serían siempre y 
cuando se hubiese accedido a la situación de contrata-
do o interino por medio de convocatorias públicas en 
las que se contemplaran los méritos y capacidades en 
condiciones de igualdad para todos los ciudadanos que 
desearen acceder a la Función Pública. 

Cuarta. Nuestro Tribunal Constitucional ha estable-
cido, reiteradamente y con carácter general que la valo-
ración de la experiencia adquirida en un determinado 
Ayuntamiento, con clara discriminación de la obtenida 
en puestos iguales en otras Administraciones Públicas, 
en su caso, en otras Corporaciones Locales, es contra-
ria a lo establecido en los artículos 14, 23.2 y 103.3 de 
nuestra Constitución. 

Así que el trato discriminatorio podría conculcar el 
principio general de igualdad establecido en el artículo 14 
CE, del que el artículo 23.2 de la CE no es sino una con-
creción específica en relación al ámbito de los cargos y 
funciones públicas. 

Esta doctrina es, como se ha señalado, reiterada, tal 
como pone de relieve, por otras la STC núm. 281/1993, 
de 27 de septiembre (RTC 1993,281), en cuyo Funda-
mento Jurídico Segundo señala que: 

«Una diferencia no justificada es la contenida en 
el baremo ahora enjuiciado, toda vez que diferen-
ciar a los concursantes en función del Ayuntamien-
to en el que se han adquirido determinada expe-
riencia y no a partir de la experiencia misma, con 
independencia de la Corporación en la que se 
hubiera adquirido, no es criterio razonable, compa-
tible con el principio constitucional de igualdad. An-
tes aún, con semejante criterio evaluador se evi-
dencia una clara intención de predeterminación del 
resultado del concurso a favor de determinadas 
personas y en detrimento –constitucionalmente in-
aceptable– de aquellos que, contando con la mis-
ma experiencia, la han adquirido en otros Ayunta-
mientos». 

En la medida en que la diferencia de trato no es, por 
lo dicho, razonable ni puede justificarse más que en 
atención al privilegio que con su establecimiento quiera 
concederse a determinados concursantes, no cabe sino 
concluir que sería contrario –a nuestro entender– al ar-
tículo 23.2 de la Constitución. 

Quinta. En este mismo sentido, al tratarse por ana-
logía de una “referencia individualizada y concreta” que 
podría beneficiar a una o varias personas determina-
das, el Tribunal Constitucional ha declarado vulnerado 
el artículo 23.2 CE en Sentencias como la 42/1981 de 
22-12-81, 50/1986, de 23-04-86 y 27/1991 de 14-02-91, 
fechas así como el Tribunal Supremo en sentencias 
como la 27-03-90 (R.A. 2514) y 24-05-89 (R.A. 3907), 
entre otras. 

Sexta. De mantenerse la puntuación prevista para la 
fase de concurso, y en todo caso, respecto al apartado 
de experiencia profesional, podría ser contrario a lo se-

ñalado al respecto por el Tribunal Constitucional que 
consideró (STC 67/1989, FJ 4) que la valoración de es-
te mérito hasta un 45 por 100 de la puntuación de la al-
canzable en la oposición se encontraba dentro del lími-
te de lo tolerable. 

En consecuencia, la valoración cuantitativa del tiem-
po de servicios en la fase de concurso sobrepasaría los 
límites de disponibilidad del Ayuntamiento y considerar-
se por sí sola como violación del derecho fundamental 
que garantiza el artículo 23.2 de la Constitución. 

Séptima. Respecto a los temarios previstos para ca-
da categoría profesional, conforme a la norma regula-
dora al efecto, habría que incluir con carácter obligato-
rio, materias relativas a la normativa sobre igualdad y 
violencia de género, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 30.1 de la Ley 12/2007, de 26 de no-
viembre, para la promoción de la Igualdad de Género 
en Andalucía. 

De mantenerse la no valoración de la experiencia ale-
gada y acreditada por el interesado por el hecho de no 
aportar copia de los contratos de trabajo, podría ser con-
trario a las disposiciones vigentes reseñadas y conside-
rarse por sí sola como violación del derecho fundamental 
que garantiza el artículo 23.2 de la Constitución. 

En definitiva, significamos a la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento de Córdoba, que la jurisprudencia 
constitucional ha señalado la necesaria relación recí-
proca entre el principio de igualdad en el acceso a las 
funciones y cargos públicos –artículo 23.2 de la Consti-
tución Española– y los principios de mérito y capacidad 
que deben regir dicho acceso –art. 103 del Texto Cons-
titucional– pudiendo afirmarse, en este sentido, que el 
artículo 23.2 impone la obligación de no exigir para el 
acceso a la función pública requisito o condición alguna 
que no sea referible a los indicados conceptos de méri-
to y capacidad, de manera que han de considerarse 
violatorios del principio de igualdad todos aquéllos que, 
sin esta referencia, establezca una desigualdad entre 
participantes. 

Por todo ello, resolvimos trasladar a la primera auto-
ridad local, Recomendación concretada en los siguien-
tes términos: 

“Que se proceda a la valoración de la experiencia pro-
fesional alegada y acreditada por modificación de las Ba-
ses reguladoras de los procesos selectivos convocados 
–y próximos a convocar– dentro del Acuerdo de Consoli-
dación y Estabilidad en el Empleo aprobado por ese 
Ayuntamiento, para la obtención de la condición funcio-
nario de carrera o de personal laboral fijo, y su adecua-
ción a las disposiciones vigentes indicadas, en relación 
con los aspectos reseñados en esta Resolución.” 

Participándole al mismo tiempo a la Alcaldía-Pre-
sidencia que la jurisprudencia constitucional ha señala-
do la necesaria relación recíproca entre el principio de 
igualdad en el acceso a las funciones y cargos públicos 
–art. 23.2 de la Constitución Española– y los princi-
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pios de mérito y capacidad que deben regir dicho ac-
ceso –art. 103 del Texto Constitucional–. 

Como establece nuestra Ley reguladora, la autori-
dad que reciba una resolución de este Comisionado, 
deberá contestar de manera expresa si acepta el con-
tenido de dicho pronunciamiento o, en caso negativo, 
manifestar argumentadamente las razones para recha-
zarlo. La ley señala el plazo de un mes para ofrecer di-
cha contestación. 

Así, se recibe escrito de la Sra. Teniente de Alcalde 
de Vivienda, Recursos Humanos y Salud Laboral de 
ese Ayuntamiento, por el que nos da traslado del infor-
me jurídico del Departamento de Personal que ha sido 
remitido a la Delegación del Gobierno de Córdoba, para 
su conocimiento y efectos, en relación con las Bases de 
determinadas convocatorias efectuadas al amparo de 
dicho Acuerdo. 

A la vista de ello, comunicamos a la Administración 
Municipal de que, sin perjuicio de la actuación de la 
Delegación del Gobierno en Córdoba, en el ámbito de 
sus competencias y al amparo del artículo 65 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, hubiese formulado un requerimiento 
para subsanar y modificar las Bases reseñadas, las ac-
tuaciones del Defensor del Pueblo Andaluz se enmar-
caban dentro de las competencias atribuidas por su Ley 
reguladora, siendo independientes y ajenas por com-
pleto a otras posibles acciones que pudieran realizar 
órganos o departamentos de la Administración auto-
nómica y/o estatal. 

Por ello, consideramos oportuno instarle para expre-
sar formalmente el criterio del Ayuntamiento de Córdo-
ba ante la resolución que le había sido dirigida, a fin de 
valorar finalmente el grado de colaboración del orga-
nismo en la resolución del asunto y concluir las actua-
ciones desarrolladas. 

Posteriormente se recibe nuevo escrito de la Tenen-
cia de Alcaldía responsable de Recursos Humanos, en 
cuyo contenido no se da respuesta alguna a dicha Re-
solución, limitándose únicamente a transcribir un infor-
me anterior, ya enviado a esta Institución, pero no res-
pondiendo a la Recomendación formulada y anterior-
mente transcrita, como preceptivamente procedía. 

En consecuencia, procedimos a la inclusión de este 
expediente de queja en el Informe Anual al Parlamento 
de Andalucía, y consiguiente archivo del mismo de lo que 
dimos puntualmente traslado a la Alcaldía de Córdoba. 

2.2. CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR 

PLAZAS DE POLICÍA LOCAL EN EL AYUNTAMIENTO DE 

VALVERDE DEL CAMINO (HUELVA) 

Por la publicación aparecida en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía núm. 103, de 26 de mayo de 
2008, tuvimos conocimiento del Anuncio de 14 de fe-

brero de 2008 del Ayuntamiento de Valverde del Cami-
no (Huelva), de las bases para la selección de tres pla-
zas de Policía Local. 

Una posible no adecuación de las Bases publicadas a 
las disposiciones vigentes en materia de acceso al em-
pleo público local, motivó de oficio la queja 08/2450, ante 
dicho Ayuntamiento, poniendo de manifiesto las presun-
tas irregularidades que constatábamos en las bases, a 
saber: 

– En el Temario del Programa respectivo no se in-
cluía materia relativa a la normativa sobre igualdad y 
violencia de género como exigiría la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la promoción de la Igualdad de Gé-
nero en Andalucía. 

– Se establecía como requisito que deben reunir los 
aspirantes, tener una estatura mínima de 1,70 metros los 
hombres y 1,65 metros las mujeres, lo que sería contra-
rio a lo regulado por el Decreto 66/2008, de 26 de febre-
ro, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de 
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y forma-
ción de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Lo-
cal de Andalucía. 

– Y, el Tribunal Calificador debería constituirse según 
lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y, en 
todo caso, el personal de elección o designación políti-
ca, los funcionarios interinos y el personal eventual no 
podrá formar parte del mismo. 

Como quiera que los hechos reseñados se contenían 
en las Bases reguladoras del proceso convocado, pu-
blicadas en el Diario Oficial reseñado, resolvimos efec-
tuar a la primera autoridad municipal Recomendación 
para que dichas Bases se adecuasen a las observacio-
nes realizadas. 

Recibida contestación de la Alcaldía, ésta nos infor-
ma que siguiendo instrucciones de la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva, fueron 
modificadas las Bases para la selección de tres plazas 
de Policía Local, incorporando en los requisitos de los 
aspirantes el de estar en posesión del título e Bachiller, 
Técnico o equivalente y fijando la estatura en 1,65 m 
para hombres y 1,60 m para mujeres. 

Del contenido de la modificación publicada, y en su 
caso, aprobada por la Alcaldía, únicamente entendimos 
que se daba respuesta a una parte de la Resolución for-
mulada por esta Institución sobre las referidas Bases re-
guladoras del proceso selectivo para acceder a plaza de 
Policía Local: no constaba modificación alguna sobre la 
inclusión en el temario de materias relativas a la normati-
va sobre género (Ley 12/2007, de 26 de noviembre), y 
sobre la constitución del Tribunal calificador conforme a 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 

Por ello, sin perjuicio de las actuaciones seguidas 
por la Delegación del Gobierno en Huelva, considera-
mos que por parte de la Alcaldía no se daba respuesta 
legalmente prevista a este Comisionado, por lo que 
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consideramos oportuno instarle a que expresase for-
malmente el criterio de la Administración ante la resolu-
ción que le había sido dirigida. 

Como quiera que pese al tiempo transcurrido y los 
reiteros efectuados para obtener la preceptiva res-
puesta, esta finalmente no se produjo, por lo que 
procedimos a la inclusión del expediente de queja en 
el presente Informe, de conformidad con el artículo 
29.2 de la citada Ley 9/1983 y al consiguiente archi-
vo del mismo. 

2.3. CONVOCATORIA PARA CUBRIR PLAZAS DE AUXILIARES 

ADMINISTRATIVOS EN EL AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE 

MAR (ALMERÍA) 

La queja 08/2452, fue promovida de oficio ante el 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería), tras tener 
conocimiento de la publicación en BOJA núm. 103, de 26 
de mayo de 2008, del Anuncio sobre bases para la se-
lección de Auxiliares Administrativos 

Desde este Comisionado se entendió que las bases 
publicadas no se adecuaban a las disposiciones vigen-
tes y por tal motivo, pudieran provocar su nulidad y cau-
sar perjuicios a las expectativas de la ciudadanía para 
acceder a la función pública con carácter estable. 

En concreto, esas presuntas irregularidades se con-
cretaban en las siguientes: 

– La fase de oposición, consistente en un único ejer-
cicio tipo test, no se adecuaría al Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de Administra-
ción Local. 

– En el Temario previsto en la convocatoria, no se 
incluía materia relativa a la normativa sobre igualdad y 
violencia de género establecida por la Ley 12/2007, de 
26 de noviembre, para la promoción de la Igualdad de 
Género en Andalucía. 

– En los requisitos a reunir por los participantes, no 
se incluía la referencia obligada que debían cumplir de 
encontrarse desempeñando interina o temporalmente 
puestos o plazas de carácter estructural con anteriori-
dad a 1 de enero de 2005, conforme a lo establecido 
por la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co, dentro de cuyo marco se efectúa la convocatorias 
de consolidación de empleo. 

– Y, el sistema de selección previsto era el de con-
curso oposición: y, en la fase de concurso, la valoración 
de la experiencia profesional se limitaba a los servicios 
prestados en el Ayuntamiento de Roquetas de Mar. 

Como quiera que los hechos reseñados se contie-
nen en las Bases reguladoras del proceso convocado, 
publicadas en el Diario Oficial reseñado, trasladamos 
directamente a la primera autoridad municipal Reco-

mendación para que dichas Bases se adecuasen a las 
observaciones realizadas. 

Recibida la preceptiva respuesta, consideramos que 
la resolución formulada había sido acepta parcialmente, 
por cuanto aceptando las cuestiones planteadas, man-
tenían en la fase de concurso la valoración de la expe-
riencia a los servicios prestados exclusivamente en el 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar, por lo que decimos 
dar por concluidas nuestras actuaciones e inclusión del 
expediente en el presente Informe. 

No obstante lo anterior, estimamos oportuno trasla-
dar a la primera autoridad municipal uno de los funda-
mentos de derecho (el segundo) de la Sentencia del 
Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso, dictada con 
fecha 30 de junio de 2008, en el recurso de casación 
número 399/2004, por cuanto puede resultar esclare-
cedor del asunto planteado: 

“(...) En cuanto al fondo del asunto, y haciendo un 
tratamiento unitario de los motivos de casación, la 
cuestión consiste en decidir si las bases que establecen 
una puntuación distinta para los funcionarios de la pro-
pia Administración y los de otra Administración similar 
están o no justificadas y son compatibles con los princi-
pios de igualdad en el acceso a la función pública y de 
mérito y capacidad, consagrados en los preceptos in-
vocados por los recurrentes en los motivos de casa-
ción, o si como sostiene la recurrida, las diferencias de 
puntuación, en el caso de un Auxiliar de la Administra-
ción General, entre la experiencia en el Ayuntamiento 
de Villanueva que se valora 7,5 puntos, frente a la 
misma experiencia en idéntica plaza en otras Adminis-
traciones que se valora en 3 puntos, es de escasa enti-
dad en relación con la totalidad de la puntuación a ob-
tener; y en el caso de un Operario del Servicio de Basu-
ras, sería en ambos casos de tan solo un punto. Dife-
rencias que se pretenden justificar por el mayor cono-
cimiento de los problemas reales del Ayuntamiento de 
Villanueva y del Callejero de la ciudad respectivamente. 

Es evidente que la valoración de la experiencia pre-
via que se tiene en la Administración, en idénticas pla-
zas, valorando más la de quienes han prestado sus 
servicios en la misma no tiene justificación alguna, y re-
vela no solo una vulneración de los principios de igual-
dad, mérito y capacidad en el acceso a la función públi-
ca, sino incluso un fumus de desviación de poder y de 
intento de favorecer en el proceso selectivo a quienes ya 
estaban con anterioridad en la Administración, y ello con 
independencia de la cuantía de la discriminación, y con 
independencia de que el resultado del proceso selectivo 
haya dado lugar a que ingresen quienes se beneficiaron 
de aquel tratamiento discriminatorio, aunque al final, no 
hubiera sido necesario, pues lo que se están impugnan-
do aquí son las bases de la convocatoria del proceso se-
lectivo, referido el recurso exclusivamente a este acto, y 
por ello la sentencia es conforme a derecho y los recur-
sos interpuestos han de ser desestimados. (...)” 
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2.4. CONFLICTO LABORAL EN EL CUERPO LA POLICÍA LOCAL 

DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA (CÁDIZ) 

En la queja 07/4760, iniciada de oficio tuvimos oca-
sión de tratar asunto del que se había hecho eco la 
prensa gaditana que recogía la denuncia formulada por 
organizaciones sindicales del Ayuntamiento de Sanlú-
car de Barrameda (Cádiz), contra el responsable muni-
cipal de Seguridad Ciudadana por la apertura de expe-
dientes disciplinarios a 34 Agentes de la Policía Local. 

Según los representantes sindicales, con dicha me-
dida “se pretendía intimidar al colectivo policial para 
obligarle a realizar horas extraordinarias a fin de paliar 
el déficit numérico de la plantilla, sin convocar las 17 
plazas vacantes que, al parecer, existen sin que se 
oferten para su provisión”. 

Tal medida, aun cuando pudiera contar con su ne-
cesaria motivación y justificación nos pareció cuando 
menos preocupante para la prestación del servicio y 
también indiciaria de la existencia de conflicto laboral 
en el mismo. 

Con objeto de conocer la situación generada por los 
hechos denunciados, las circunstancias que hubieren mo-
tivado dichos expedientes y número de efectivos que inte-
graban el Cuerpo de la Policía Local de la actuaciones y la 
situación por lo que a condiciones laborales se refiere 
(plantilla, vacantes, etc.), iniciábamos las actuaciones. 

Del estudio del contenido de la información munici-
pal recibida, se ponía de manifiesto la existencia de una 
situación en el ámbito del Cuerpo de Policía Local mar-
cada por la conflictividad en el desempeño de las fun-
ciones propias de bastantes de los Agentes integrantes 
del Cuerpo indicado (bajas laborales y retiradas del 
servicio, de forma frecuente; desaparición de elementos 
materiales necesarios para la prestación del mismo; 
desaparición de órdenes del servicio; incoación de nu-
merosos expedientes disciplinarios; etc.). 

Al parecer la situación, podría estar originada por el 
descontento de miembros de la plantilla policial, según 
informa la propia Entidad local, con la calificación de 
Grupo funcionarial y cuantía de las retribuciones com-
plementarias que pretendían. 

En definitiva un cúmulo de circunstancias que dificul-
tan la adecuada prestación del servicio público de un 
Cuerpo de seguridad y de las importantes funciones y 
competencias que en la materia le corresponden. 

Al margen de la posible lesión o detrimento a los de-
rechos y obligaciones que resulten de aplicación en 
materia funcionarial y de empleo público y que se pu-
dieran estar viendo afectados por la situación descrita. 

En este sentido, le recordamos que, al amparo de di-
chos preceptos, nuestra competencia se ciñe a la defensa 
de las libertades públicas y derechos fundamentales reco-
nocidos en el Título I de la Constitución y Título I del Esta-
tuto Andaluz del siempre que los mismos puedan verse 
afectados por alguna actuación de las Administraciones 
Públicas de Andalucía, a las que debemos supervisar. 

En consecuencia, y teniendo en cuenta lo expuesto 
por la Autoridades Municipales en su informe antes 
aludido; formulamos a la Alcaldía-Presidencia, como 
órgano que ostenta legalmente conferida, la jefatura de 
la Policía Local, Sugerencia: 

“En el sentido de que, en aplicación de lo estableci-
do en el artículo 10.d), de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía, trate de promover las iniciativas o acuerdos 
necesarios entre los representantes sindicales de los 
agentes y los del Ayuntamiento, se solicite la mediación 
y arbitraje de la Comisión de Coordinación de las Poli-
cías Locales de Andalucía. 

Consideramos que actuando en la forma indicada, 
se lograría una actuación de la Administración munici-
pal más acorde a los principios de actuación adminis-
trativa establecidos en el artículo 103 de la Constitución 
y a lo establecido en relación con la importante misión 
que asignó el artículo 104 de la Constitución a los cuer-
pos y fuerzas de seguridad (entre los que están inclui-
dos los de policía local): la protección del libre ejercicio 
de los derechos y libertades fundamentales. 

Al margen de lo anterior, entendemos que se contri-
buiría, en la medida en que se pueda calificar la situa-
ción descrita como de conflicto laboral, afectante a los 
derechos de los funcionarios policiales (ex Art. 23 de la 
Constitución), a la posible solución de la misma por un 
órgano externo con atribuciones conferidas legalmente 
al respecto.” 

Con fecha 25 de julio de 2008 recibimos respuesta y 
como quiera que el Ayuntamiento no aceptaba la reso-
lución formulada por esta Institución, al considerar sufi-
cientes las medidas emprendidas por la propia Adminis-
tración Municipal y, considerando que los Agentes que 
cuestionen las medidas aludidas, se están autoexclu-
yendo de la posible solución a la situación de conflicto 
que motivó la iniciación de nuestras actuaciones, pro-
cedimos a la inclusión del expediente de queja en el In-
forme Anual al Parlamento de Andalucía, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 29.2 de la citada 
Ley 9/1983 y al consiguiente archivo del mismo, al en-
tender que la intervención de un órgano externo con 
competencias legalmente conferidas al respecto –como 
propugnábamos– hubiera sido la mejor forma de resolver 
las graves discrepancias surgidas y que afectaban al 
buen funcionamiento y organización de un servicio muni-
cipal de extrema importancia, cual es el de Policía Local. 

2.5. RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS PRESTADOS EN LA 

SANIDAD PÚBLICA DE LA UNIÓN EUROPEA, PARA LA BOLSA DE 

TRABAJO TEMPORAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 

En la queja 07/0184 una trabajadora de la sanidad 
pública andaluza expresaba su disconformidad con el 
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criterio fijado por el Distrito Sanitario de Sevilla, del 
Servicio Andaluz de Salud, de no valorar los servicios 
prestados en Instituciones Públicas de los restantes 
países de la Unión Europea, para la Bolsa de contra-
taciones temporales a nivel provincial y que próxima-
mente será sustituida por la denominada Bolsa Única 
del SAS. 

De la colaboración que solicitamos al responsable 
del Distrito Sanitario éste justificó el criterio empleado 
como resultado de las deliberaciones producidas en el 
seno de la Mesa de Seguimiento y aplicación de las 
Resoluciones del Servicio Andaluz de Salud. 

Siendo consciente y aun compartiendo con la Direc-
ción del Distrito su competencia como superior autoridad 
y responsable del personal para la toma de determina-
das decisiones, considerábamos improcedente excluir 
los servicios prestados en Instituciones Públicas de otros 
países de la Unión Europea (UE), por cuanto determinar 
dicho criterio excluyente excedería, y así se lo indicába-
mos en resolución efectuada al efecto, del margen de 
discrecionalidad consustancial a la potestad autoorgani-
zadora de la Dirección del Distrito Sanitario, sin perjuicio 
de que el mismo fuese aprobado por la Mesa de Segui-
miento. 

Y no se puede afirmar que la cobertura de necesi-
dades objetivas expuesta por la Dirección (calidad y 
funcionamiento permanente de centros) exigiera la no 
consideración de servicios prestados por trabajadores 
en otros países de la Unión, porque con tal modo de 
actuar, de hecho, estaríamos prescindiendo de profe-
sionales con mayor cualificación (más experiencia) y 
con evidente perjuicio para los interesados. 

Respecto a la no consideración de los servicios 
prestados en centros públicos de la Unión, recordamos 
al responsable del Distrito Sanitario el Reglamento 
núm. 1612/68, del Consejo de la Unión Europea, de 15 
de octubre de 1968, relativo a la libre circulación de los 
trabajadores dentro de la comunidad. 

Así, todo nacional de un Estado miembro tiene dere-
cho a acceder a una actividad por cuenta ajena y a 
ejercerla en el territorio de otro Estado miembro; tal de-
recho debe reconocerse indistintamente a los trabaja-
dores permanentes, de temporada y debe beneficiarse 
también del conjunto de las medidas de formación, re-
orientación o readaptación profesional 

La Comisión de las Comunidades Europeas, en su 
papel de guardiana de los Tratados de la Unión Euro-
pea, está plenamente comprometida en asegurar que 
los Estados miembros y las autoridades públicas a nivel 
nacional, regional y local cumplen los derechos conferi-
dos a los ciudadanos de la UE por el Tratado o por el 
Derecho derivado. 

Con dicho objetivo, aprueba la Comunicación (2002) 
694 final, de fecha 11 de diciembre de 2002, sobre «La 
Libre circulación de trabajadores y la plena realización 
de sus ventajas y sus posibilidades», y a ella nos remi-
timos y, en concreto, recomendamos la lectura de su 

apartado 5.3. Sector Público: Reconocimiento de la ex-
periencia profesional y de la antigüedad. 

Evidentemente, la actuación de la Dirección y, en su 
caso, de la Mesa Provincial de Contratación Temporal de 
la Delegación de Salud de Sevilla, de excluir de la Bolsa 
de Contratación los servicios prestados en centros sani-
tarios públicos de la Unión Europea, y limitarlos exclusi-
vamente al ámbito del Servicio Nacional de Salud, perju-
dicó al personal incluido en dicha Bolsa, como era el ca-
so de la promotora de esta queja; perjuicios efectivamen-
te causados y debidamente acreditados ya que, siendo 
necesario la contratación temporal de personal estatuta-
rio de su especialidad (enfermera) no se le renovó su 
contratación, al no considerar los servicios prestados –22 
meses– en Hospital Público de Amiens (Francia). 

Dichos perjuicios entendimos que se correspondían 
con los salarios que se hubieran devengado de haber 
sido contratada, de haber tenido en cuanta, como era 
procedente, los meses de servicios en Francia, ocupa-
ba el puesto núm. 20 de la Bolsa superior a los 28 en-
fermeros eventuales con contrato hasta el 30 de junio 
de 2007. 

En este sentido, no se respetó el derecho de acce-
der en condiciones de igualdad al empleo público regu-
lado en el artículo 23.2 del Texto Constitucional, lo que 
debe conectarse con el artículo 103 referido al acceso a 
la función pública de acuerdo con los principios de mé-
rito y capacidad, lo que tampoco sucedió en el presente 
supuesto. 

Por ello, consideramos que la Dirección del Distrito 
Sanitario de Atención Primaria de Sevilla, y la Mesa 
Provincial de Contratación Temporal de Sevilla, se ex-
cedió en sus funciones al determinar la exclusión de los 
servicios prestados en Instituciones Públicas del resto 
de países de la Unión Europea, de entre los méritos 
evaluables en la Bolsa de Contratación, sin fundamento 
legal alguno y de forma arbitraria, “obviar y saltarse” la 
Bolsa de Trabajo Eventuales. 

En base a lo anterior, efectuamos Recordatorio de 
deberes legales y Recomendación a la Dirección del 
Distrito Sanitario de Sevilla para que reparase los per-
juicios causados a la trabajadora, procediéndose a su 
contratación en la plaza vacante que le correspondie-
se, con derecho a ser indemnizada por el importe de 
los salarios que se hubieran devengado de haber sido 
contratada, conforme al orden preestablecido, o bien 
por haberse demorado su incorporación a la vacante. 

Al mismo tiempo, instamos a la modificación de los 
criterios, las prácticas administrativas y las normas que 
lo requiriesen, para incorporar los servicios prestados y 
experiencia profesional adquirida en otro Estado miem-
bro de la Unión Europea. 

La Resolución formulada fue aceptada por la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Personal del 
Servicio Andaluz de Salud quien, no obstante, demoró 
más de dos meses en comunicar dicha aceptación y 
atender la pretensión de la trabajadora. 
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2.6. DEMORA EN LA APROBACIÓN DE LOS DECRETOS DE 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2007 Y 2008 

En la queja 07/4427 y la queja 08/2476 promovidas 
de oficio, se puso de manifiesto ante los responsables de 
la función pública andaluza las dilaciones existentes en 
la aprobación por el Consejo de Gobierno de las respec-
tivas Oferta de Empleo Público de la Junta de Andalucía 
correspondiente a 2007 y 2008, respectivamente. 

La Oferta de Empleo Público como herramienta vin-
culada a la programación de personal y previa a los 
procesos de selección de empleados de carácter inde-
finido, ya sean funcionarios o laborales, a diferencia de 
la planificación de recursos humanos, requiere de su 
publicación, como nota más característica de la mis-
ma, y, por tanto, el derecho de los ciudadanos a co-
nocer con antelación y en igualdad de condiciones las 
oportunidades de empleo público que le puedan inte-
resar de la Administración. Este elemento justifica que 
el recientemente aprobado Estatuto Básico del Em-
pleado Público de 12 de abril de 2007 establezca, en 
su artículo 70.2, la obligación de publicar la Oferta de 
Empleo Público en el Diario oficial correspondiente. 

Por otro lado, la aprobación del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma se convierte en un requisito 
previo a la Oferta de Empleo Público; así se despren-
de del artículo 70 del ya citado Estatuto, aprobado por 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del contenido del artículo 35 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

Cuando iniciamos nuestras actuaciones ante la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, habían 
transcurrido más de nueve meses desde que se apro-
bara y publicase la Ley del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma, de cada uno de los ejercicios y, conse-
cuentemente, no se habían efectuado las convocatorias 
de las pruebas selectivas. 

Dichos retrasos consideramos que podrían generar 
perjuicios a las expectativas mantenidas por muchos 
ciudadanos en esta Comunidad Autónoma para acce-
der a la Función Pública Andaluza con carácter estable, 
en ejercicio de su derecho fundamental al acceso a 
funciones públicas (art. 23.2 de la Constitución). 

Por ello, en la queja 07/4427 decidimos trasladar a 
los responsables de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, Recordatorio del deber legal de observar 
las disposiciones vigente en materia de acceso a la fun-
ción pública y Recomendación concretada en la necesi-
dad de elaboración de la Oferta de Empleo Público para 
2007, y su remisión al Consejo de Gobierno y aprobación 
procedente, conforme a la competencia atribuida al mis-
mo por la por el artículo 4.2.f de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la 
Administración de la Junta de Andalucía. 

Se recibe respuesta justificando que se encontraba 
en fase de tramitación el proyecto de Decreto de la 
Oferta, estando prevista su próxima aprobación por el 

Consejo de Gobierno, lo cual se produjo, finalmente, 
en la sesión del día 4 de diciembre de 2007, mediante 
el Decreto 284/2007, de 4 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público de 2007, publica-
do en el BOJA núm. 241, de 10 de diciembre de 2007, 
por lo que concluimos nuestras actuación en la queja 
07/4427, al haber sido aceptada la Resolución que este 
Comisionado había formulado tres mes antes. 

Respecto a las actuaciones en la queja 08/2476, ac-
tuamos en términos similares y, en la respuesta dada por 
la Consejería de Justicia y Administración Pública a fina-
les de 2008, a finales de julio del 2008 fue lo siguiente: 

“(...) una vez resueltos los concursos de provisión 
correspondientes, por esta Dirección General se están 
desarrollando los trabajos previos de planificación de 
los recursos humanos, tanto en cuanto a las necesi-
dades existentes como a las disponibilidades de fi-
nanciación, y no sólo para el presente ejercicio sino 
también para el ejercicio 2009, a partir de los cuales 
se fijarán en su caso, las Ofertas de Empleo para am-
bas anualidades”. 

Con ese compromiso que se desprendía de la infor-
mación recibida, dimos por concluidas nuestras actua-
ciones en la queja 08/2476. No obstante, con el paso 
del tiempo, y cuando redactamos este Informe, aún no 
ha sido aprobado el Decreto de Oferta de Empleo Pú-
blico de 2008, y tenemos nuestras dudas de que siquie-
ra vaya a existir esta Oferta, salvo que se apruebe con-
juntamente con la correspondiente a 2009. 

Con nuestra actuación ante los responsables de la 
función pública andaluza no sólo quisimos poner de ma-
nifiesto esos retrasos y demora que se estaban produ-
ciendo en la aprobación del instrumento que, anualmen-
te, deben aprobar los órganos de Gobierno de las Admi-
nistraciones Públicas sino que, además, por cuanto signi-
fica para las expectativas laborales de la ciudadanía para 
acceder a un empleo público con carácter estable, en 
ejercicio de su derecho fundamental al acceso a funcio-
nes públicas (art. 23.2 de la Constitución). 

Además, la Oferta de Empleo Público, como reflejo de 
las necesidades de recursos humanos que deben pro-
veerse mediante la incorporación de personal de nuevo 
ingreso, debe profundizar, ajustada al nuevo marco jurí-
dico establecido por la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, en el acceso e integración de las perso-
nas con discapacidad en el empleo público, en la reduc-
ción de la temporalidad, en el fomento de la promoción 
interna, y la aplicación de las políticas de igualdad. 

2.7. ACUMULACIÓN DE PLAZAS VACANTES DE PROMOCIÓN 

INTERNA RESERVADA A DISCAPACITADOS AL SISTEMA DE 

ACCESO LIBRE PARA EL MISMO CUPO 

La actuación de queja 08/2540, promovida de oficio, 
fue motivada tras la publicación en el BOJA núm. 79, 
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de 21 de abril de 2008, de la Orden 10 de abril de 2008, 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
por la que se acordó acumular a las ofertas por el sis-
temas de acceso libre, las plazas reseñadas en Anexo 
adjunto, procedentes de plazas reservadas a la promo-
ción interna del personal funcionario, y que no había si-
do cubiertas por dicho sistema, tras la celebración de 
las correspondientes pruebas contempladas en las res-
pectivas convocatorias efectuadas por Órdenes de 17 
de diciembre de 2007. 

Como señala la citada Orden de acumulación, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3.3 de los De-
cretos 116/2006, de 20 de junio, y 284/2007, de 4 de 
diciembre, por los que se aprueban las Ofertas de Em-
pleo Público correspondientes a 2006 y 2007, las pla-
zas ofertadas para el personal funcionario que no se 
cubriesen por el sistema de promoción interna podrían 
acumularse a las ofertadas en las convocatorias de ac-
ceso libre. 

No obstante lo anterior, en la Orden de acumulación 
no se concretaba reserva de plaza alguna para perso-
nas con discapacidad, cuando debía tenerse en cuenta, 
a juicio de este Comisionado, que las plazas reserva-
das al cupo de personas discapacitadas, no cubiertas 
por el sistema de promoción interna, se acumularán al 
turno libre en el cupo de reserva correspondiente, dis-
tribuidas por Cuerpos, Especialidades u Opciones. 

En consecuencia, dicha omisión en la Orden de 
acumulación, podría provocar perjuicios a las expectati-
vas del colectivo de personas discapacitadas para ac-
ceder a la función pública con carácter estable, pues 
verían cercenadas sus posibilidades de acceso por 
cuanto unas plazas que estaban reservadas en pro-
moción interna para su provisión por las personas con 
discapacidad con grado de minusvalía igual o superior 
al 33%, se pretendían acumular a las ofertadas por el 
sistema de acceso libre. 

Por dicho motivo, nos dirigimos a la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, formulando Reco-
mendación para que se concretasen las plazas que, 
habiéndose acumulado a las ofertadas por el sistema 
de acceso libre, se reservarían para su provisión por el 
turno de discapacitados. 

Puntualmente recibimos respuesta favorable a nues-
tra resolución, confirmando un total de 121 de las plazas 
reservadas al cupo de personas discapacitadas, no cu-
biertas por el sistema de promoción interna, se acumula-
rán al turno libre en el cupo de reserva correspondiente, 
distribuidas por Cuerpos, Especialidades u Opciones. 

Por los datos que pudimos obtener de la propia web 
de la Consejería, el número total de plazas vacantes al-
canzaban el número de 131 pero, sólo serían 121 pla-
zas vacantes las que serían acumuladas al no haber 
candidatos por el turno de discapacitados que, en el 
turno libre, hubiesen superado la fase de oposición del 
proceso selectivo, en determinados Cuerpos y Especia-
lidades. 

2.8. PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL TEMPORAL EN EL 

CONSORCIO “FERNANDO DE LOS RÍOS” 

La queja 08/0759, tramitada de oficio fue promovida 
ante el Consorcio “Fernando de los Ríos”, con sede en 
Granada, en relación con las bases aprobadas para la 
selección de personal laboral, con carácter temporal, 
para el desempeño de varios puestos de trabajo. 

Del contenido de las bases reguladoras de dicho 
proceso selectivo, publicadas a su vez en la página 
web del Consorcio, entendíamos que contenían diver-
sos vicios o irregularidades por las que las mismas po-
drían ser contrarias al ordenamiento jurídico de aplica-
ción en materia de acceso a la función pública local. En 
concreto, esas irregularidades se referían al sistema de 
selección, la valoración de los méritos profesionales y 
académicos, los requisitos exigidos para participar, las 
fases del proceso selectivo, relación definitiva de selec-
cionados y ausencia de fases de cualquier procedi-
miento selectivo en garantía de los participantes. 

En nuestra resolución fundamentábamos la proce-
dencia de incorporar, en su caso, modificar las bases 
aprobadas, en el sentido de incorporar en el procedi-
miento los siguientes plazos: 

Un plazo para publicar la relación de participantes 
admitidos y, en su caso excluidos –con indicación de 
las causas que fuesen– y admitir reclamación contra 
esa relación (al menos diez días). 

Un plazo para que los participantes pudiesen formu-
lar objeciones a los méritos valorados y calificados (se-
gún el correspondiente baremo) por la Comisión Eva-
luadora de Selección. 

Un plazo para poder presentar reclamación contra la 
relación definitiva de seleccionados. 

Fijar el plazo de presentación de solicitud para parti-
cipar en 20 días hábiles. 

La Comisión Evaluadora de Selección, debería ade-
cuarse a lo previsto al respecto por el artículo 60.1 y 2, 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 

El Consorcio «Fernando de los Ríos», conforme al 
artículo 3 de sus Estatutos, “(...) es una Entidad de De-
recho Público de carácter asociativo, constituida con 
voluntad de permanencia indefinida, y que se dota de 
personalidad jurídica propia, plena e independiente de 
la de sus miembros, con completa capacidad de obrar 
para el cumplimiento de sus fines”. 

En cuanto al ordenamiento jurídico vigente que re-
sulta de aplicación al Consorcio, en el artículo 3.2 de 
sus Estatutos, señala expresamente la legislación 
aplicable este tipo de entidades consorciales, junto a 
los Estatutos y en todo lo no previsto en los mismos. 

La participación de Entes de la Administración Lo-
cal con otras Administraciones Públicas, y/o bien con 
particulares como es el caso del Consorcio (Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de 
Andalucía, las ocho Diputaciones Provinciales y la En-
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tidad Pública Empresarial de Radio y Televisión de 
Andalucía –RTVA-), aparece expresamente tipificada 
en la legislación de Régimen Local en la figura del 
Consorcio. 

Así, se recoge en el artículo 87 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local 
(LRBRL), precepto que es reiterado por el artículo 110 
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones vigentes en materia de Régimen Local. 

Esta misma figura del Consorcio se encuentra regu-
lada en la Ley 7/1993, de 27 de julio, sobre Demarca-
ción Municipal de Andalucía, en parecidos términos a la 
regulación estatal. 

Respecto a la naturaleza del Consorcio, en la doctri-
na actual cobra cada vez más fuerza la naturaleza local 
de los Consorcios en los que participe algún Ente Local 
(Sentencias TS 3 de noviembre de 1997 y 30 de abril 
de 1999). 

En resumen, aunque ni en la LRBRL ni en el Texto 
Refundido figuren expresamente recogidos los Consor-
cios en la relación de entidades que tienen la conside-
ración de entidades locales y sí sean regulados funda-
mentalmente en ambas leyes dentro del Capítulo refe-
rido a «actividades y servicios», no podemos identificar-
los como una simple forma de gestión de servicios, ya 
que poder utilizar cualquiera de las formas de gestión 
de los servicios previstas en la legislación (art. 110.5 
TRRL) necesariamente han de ser algo distinto. 

Existe un práctico consenso doctrinal respecto a la 
consideración de los Consorcios como entidades públi-
cas o entidades de Derecho Público. 

La jurisprudencia constitucional ha señalado la nece-
saria relación recíproca entre el principio de igualdad en 
el acceso a las funciones y cargos públicos –art. 23.2 de 
la Constitución Española– y los principios de mérito y 
capacidad que deben regir dicho acceso –art. 103 del 
Texto Constitucional–. 

Por tanto, el Consorcio «Fernando de los Ríos», con 
sede en Granada, ha de ser necesariamente encua-
drado en alguno de los grupos de Administraciones 
Públicas que se enumeran tanto en el apartado 2 del 
artículo 1º de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tenciosa-Administrativa (LJCA) como en el artículo 2 de 
la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, a los efectos de-
terminados en las propias leyes. 

En consecuencia, entre las disposiciones que resul-
taban afectadas por la convocatoria, tenemos las si-
guientes: 

– Artículos 23.2 y 103 del Texto Constitucional (el 
principio de igualdad en el acceso a las funciones y 
cargos públicos y los principios de mérito y capacidad 
que deben regir dicho acceso). 

– Estatuto Básico del Empleado Público de 12 de 
abril de 2007, en su artículo 61. 

– Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local (LRBRL). 

– Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones vigentes en materia de Régimen Local (TRRL). 

– Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía. (Puntuación fase concurso, 
plazo 20 días presentación de solicitudes, etc.) 

Como ya hemos señalado, el Consorcio «Fernando 
de los Ríos», de Granada, como entidad que goza de 
personalidad jurídica propia, con sujeción a sus respec-
tivos Estatutos y al ordenamiento jurídico de Régimen 
Local vigente, en cuanto a su gestión de personal, pue-
den elegir cualquiera de los modelos de empleo exis-
tentes (laboral, funcionarial o estatutarios). 

En este sentido, el Consorcio, ha optado porque el 
personal contratado para atender los diferentes servi-
cios establecidos en el Consorcio se regirá por la legis-
lación laboral vigente, sin perjuicio de que las distintas 
Administraciones Públicas que constituyen el Consorcio 
puedan adscribir personal al servicio del mismo en la 
forma permitida en la legislación vigente. 

Así, en la selección del personal laboral bien fijo, o 
temporal, del Consorcio habría que aplicar las mismas 
disposiciones que resulten de aplicación a las Entida-
des Locales, y que anteriormente hemos señalado. 

Por todo ello, trasladamos a la Dirección General del 
Consorcio «Fernando de los Ríos» Recomendación 
en los siguientes términos: 

“Primera. Que se procediera a la modificación de las 
Bases del proceso selectivo convocado mediante 
Anuncio de 18 de enero de 2008, para la selección de 
personal laboral, y su adecuación a las disposiciones 
vigentes de aplicación, en relación con los aspectos re-
señados en esta Resolución. 

Segunda. Que se modificasen los Estatutos del 
Consorcio «Fernando de los Ríos», para incorporar la 
regulación de los procesos selectivos para el recluta-
miento del personal a que se refiere el artículo 18 de 
los mismos (excluidos los puestos de Director General 
y Secretaría) en el que se tengan presente las conclu-
siones realizadas por este Comisionado y, en todo ca-
so, seleccione a dicho personal conforme a un proceso 
selectivo ajustado a sus Estatutos (una vez modificado 
en los términos recomendado) y al vigente ordenamien-
to jurídico de Régimen Local.” 

Puntualmente recibimos contestación sobre la acep-
tación de la Recomendación formulada. 

2.9. PROCEDIMIENTO IRREGULAR EN LOS CESES DE 

FUNCIONARIOS INTERINOS DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO 

En la queja 07/4380 varios funcionarios interinos que 
habían sido cesados recientemente por la Consejería de 
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Empleo, denunciaban una posible actuación irregular 
por parte de la Delegación Provincial de Empleo, de 
Cádiz, en las resoluciones de cese adoptados de los 
puestos de trabajo que ocupaban adscritos al Servicio 
Andaluz de Empleo en la provincia de Cádiz. 

En la tramitación de este expediente contamos ini-
cialmente con la colaboración de la Delegación Provin-
cial de Empleo, de Cádiz y de la Viceconsejería de Em-
pleo, quien finalmente se hizo cargo de la tramitación 
de este expediente, donde se pudo constatar que, por 
parte del organismo provincial no se actuó en la forma 
prevista por la Secretaria General Técnica. 

En el relato efectuado por los interesados, y que pu-
dimos constatar posteriormente con la información faci-
litada por la Consejería afectada, los interesados se 
habían opuesto a la resolución de cese dictada por la 
Consejería, y solicitado la subsanación del error admi-
nistrativo producido por cuanto para producir el cese 
habría que seguir las Instrucciones dictadas al efecto 
por la Secretaría General Técnica, de forma que co-
rrespondía el cese del funcionario interino según la an-
tigüedad; en este caso, debieron cesar a otros funcio-
narios interinos que tomaron posesión con posteriori-
dad a los promotores de la queja. 

Dichos escritos, que hasta la fecha de presentación 
de la queja en esta Institución, no había sido contesta-
dos por la Consejería de Empleo, debiéndose calificar 
por la Administración llamada a resolver, como recursos 
de reposición contra las resoluciones de ceses dictadas 
por la Viceconsejería de Empleo, por entender que di-
chas resoluciones fueron contrarias a la Circular 1/2007 
de la propia Viceconsejería anteriormente ya reseñada. 

De conformidad con lo establecido por el artículo 
38.2 de la citada Ley 30/1992, por el Registro de la De-
legación Provincial de Empleo de Cádiz, y en su caso, 
por la Secretaria General de la misma, como responsa-
ble del mismo, una vez concluido el trámite de registro 
de los escritos, en su caso, recursos de reposición, de-
bieron ser remitidos sin dilación a sus destinatarios y a 
las unidades administrativas correspondientes, en 
nuestro caso, a la Viceconsejería de Empleo, para su 
resolución. 

En este sentido, recordamos el Decreto 204/1995, 
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas or-
ganizativas para los servicios administrativos de atención 
directa a los ciudadanos en la Administración de la Junta 
de Andalucía que, en su artículo 15.5, establece que: 

«(...) Cuando las solicitudes, escritos o comuni-
caciones presentados estén dirigidos a otro órgano 
ajeno al del Registro, éstos se remitirán, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes, a su órgano de 
destino acompañados de la relación de los que se 
le envían 

Conforme a lo regulado por el artículo 52.2. de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, por el que ningún acto 
administrativo puede derogar al reglamento en un 
caso particular, la Viceconsejería de Empleo debe 
aplicar por igual el reglamento (Circular 1/2007) a to-
das las situaciones que entren en su campo de apli-
cación, sin que sea posible excepcionar su aplicación 
en casos concretos; ni siquiera si esa excepción fue-
ra favorable al interés público.» 

En base a lo anterior, las resoluciones administrativas 
dictadas por la Consejería de Empleo por las que se 
dispuso los ceses como funcionarias interinas de las in-
teresadas, estaban viciadas con irregularidades que de-
bían ser subsanadas– por haber incurrido en infracción 
del ordenamiento jurídico, de conformidad con lo previs-
to por el artículo 63.1 de la citada Ley 30/1992. 

Por todo ello, traslado al titular de la Viceconsejería 
de Empleo, Recordatorio de deberes legales de las 
disposiciones que servían de fundamentos a esta reso-
lución y la siguiente Recomendación: 

“Primera. Que se resuelva de forma expresa los es-
critos presentados por las interesadas, como recursos 
de reposición contra las Resoluciones de cese como 
funcionarias interinas del Servicio Andaluz de Empleo, 
de Cádiz, aceptándose en todos sus términos las pre-
tensiones de las interesadas, subsanándose con ello 
los errores producidos, y reincorporándolas a los pues-
tos de trabajo que como funcionarias interinas ocupa-
ban en la Consejería de Empleo, con efectos adminis-
trativos y económicos desde el día siguiente de la reso-
lución indebida de cese. 

Para llevar a efectos la reincorporación de las intere-
sadas a sus puestos de trabajo, deberán adoptarse las 
medidas oportunas que procedan, sin demora. 

Segunda. Disponer de las medidas necesarias para 
que situaciones como las acaecidas en este expediente 
puedan evitarse en un futuro próximo, especialmente 
sobre el cumplimiento por los órganos dependientes de 
la Consejería de las Circulares, Instrucciones y demás 
Reglamentos que en el ejercicio de la potestad regla-
mentaria puedan dictarse por los órganos superiores 
y/o directivos. 

Tercera. Adoptar las medidas que procedan en rela-
ción con la Delegación Provincial de Empleo, de Cádiz, 
sobre la remisión de los escritos, recursos, y demás 
documentación que se presenten en sus Registros ofi-
ciales se remitan sin dilación a sus destinatarios y a las 
unidades administrativas y, en su caso, cuando estén 
dirigidos a otro órgano ajeno al del Registro, se remitía, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes, al órgano de 
destino”. 

Finalmente, por los responsables de la Consejería 
de Empleo fue aceptada la Resolución formulada por 
este Comisionado, procediéndose a la reincorporación 
de los promotores de la queja a sus puestos de trabajo 
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como funcionarias interinas del Cuerpo Superior Facul-
tativo, Opción: Ciencias Sociales y del Trabajo, dándo-
se con ello cumplimiento a los principios generales es-
tablecidos en el artículo 3 de la Ley 30/1992, de 28 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 
Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en todo caso, a los principios de efica-
cia, jerarquía, sometimiento pleno a la Constitución, a la 
Ley y al Derecho, de buena fe y de confianza legítima. 

2.10. PERSONAL DOCENTE 

En este apartado del informe vamos a dar cuenta de 
aquellas quejas que durante el año 2008 se han ido re-
cibiendo en esta Institución relativas a los distintos pro-
blemas que han afectado al colectivo de docentes de-
pendientes de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía. 

Los temas que durante este año 2008 han generado 
más conflictividad, o que por su temática merecen ser 
destacados, a título enunciativo han sido los siguientes: 
necesidad de que los registros oficiales constaten de 
alguna manera la presentación de determinados docu-
mentos que se unen a la solicitud de participación en 
procesos selectivos; reducción horaria a los docentes 
mayores de 55 años; denegación de permiso sin retri-
bución por colaboración con ONG; problemática plan-
teada con los educadores de las residencias escolares; 
situación en la que se encuentran los profesores que 
imparten la asignatura de religión en los centros públi-
cos; Docentes excluidos de la bolsa de interinidades al 
no haber solicitado destino en el plazo habilitado; 

De otra parte, debemos significar que como ya viene 
ocurriendo desde hace algunos años, durante este año 
2008 se han seguido recibiendo en esta Institución un 
número considerable de quejas en las que se plantea-
ba la siguiente problemática: La disconformidad de los 
docentes interinos en lo que respecta a la adjudicación 
de su destino; la denegación sistemática de las comi-
siones de servicios intercomunitarias y comunitarias, 
así como la no concesión por los tribunales de oposi-
ción de los medios de adaptación solicitados por los 
opositores discapacitados. 

Pues bien, en el Informe Anual pasado nos com-
prometimos a dar cuenta del resultado de aquellas que-
jas que se estimaban de relevancia y cuyo relato había 
quedado inconcluso. Así pues, asumiendo nuestro 
compromiso vamos comenzar el presente Informe con 
el comentario de dichas quejas: 

2.10.1 Situación de los opositores discapacitados 
en el desarrollo de los procesos selectivos 

Para ilustrar este epígrafe conviene recordar que en 
el Informe Anual pasado dábamos cuenta de la Actua-

ción de Oficio que había promovido esta Institución con 
el número de queja 07/3069. 

La mentada actuación de oficio se inicio al tener 
esta Institución conocimiento, a través de una noticia 
de prensa, de la situación que afectaba a un grupo 
de opositores sordomudos quienes habían solicitado 
a través de los cauces reglamentarios que se les fa-
cilitase un interprete de signos para poder realizar la 
prueba oral del examen de oposición en la mismas 
condiciones que el resto de opositores no discapaci-
tados. No obstante, la adaptación solicitada les fue 
denegada 

Pues bien, el derecho de las personas discapacita-
das a concurrir en un proceso selectivo en condiciones 
igualdad al resto de opositores esa un Derecho que de 
manera expresa venía reconocido tanto en la legisla-
ción de ámbito estatal como en la legislación autonómi-
ca. Concretamente, en el ámbito estatal debemos 
hacer especial referencia al Real Decreto 2271/04, de 3 
de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad. Dicha norma in-
corpora la adopción para las personas con discapaci-
dad que lo soliciten, de «diversas medidas de adapta-
ción y ajustes razonables de medios y tiempos, aten-
diendo a las dificultades específicas que las personas 
puedan tener para la realización de las pruebas». 

En el ámbito de las competencias educativas asumi-
das por la Junta de Andalucía, dichos criterios se en-
cuentran desarrollados y reflejados en su correspondien-
te legislación y así aparece expresamente en las bases 
de la convocatoria de esta oposición (BOJA núm. 60, de 
26 de marzo, de 2007), que señala textualmente en su 
punto 5.9 bajo el epígrafe “igualdad de oportunidades” 
que los tribunales adoptarán las medidas necesarias de 
forma que el personal aspirante con discapacidad goce 
de similares oportunidades que el resto. En este sentido 
se deberá proceder a las adaptaciones necesarias para 
su adecuada realización, de acuerdo con la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE núm. 140, de 13 de 
junio) y en la que se establecen los “criterios generales 
para las adaptaciones de tiempos adicionales en los pro-
cesos selectivos para el acceso al empleo público de 
personas con discapacidad”. En este mismo sentido se 
pronuncia el artículo 27 del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía que «garantiza la igualdad de oportunidades 
para las personas discapacitadas». 

Pues bien, tras recordar los antecedentes de esta 
queja, procede continuar el relato en el punto dónde 
nos quedamos en el Informe anterior, concretamente 
en el momento de la recepción del informe solicitado a 
la Administración educativa. 

Recibido el mentado informe, procede transcribir los 
aspectos mas destacados del mismo: 

“(...) tenemos que informarle lo siguiente: 

1. El artículo 61, 2, B.1 del Real Decreto 276/2007, 
de 23 de febrero (BOE del 2 de marzo) establece tex-
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tualmente que la citada parte B de la prueba “tendrá por 
objeto la comprobación de la aptitud pedagógica del 
aspirante y su dominio de las técnicas necesarias para 
el ejercicio docente”. 

2. Tal como explicita el mismo artículo citado, la ex-
posición habrá de tener carácter oral. 

3 Asimismo, el apartado 3.2.2 de la base tercera de 
la Orden de 24 de marzo de 2007 (BOJA del 26), por la 
que se efectúa la convocatoria del procedimiento selec-
tivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros, reconoce 
al personal con una discapacidad igual o superior al 
33% que así lo solicite la posibilidad de “adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de la prueba”. 

En base a lo anteriormente expuesto, se transcribe 
el escrito dirigido por el Director General de Recursos 
Humanos, de fecha 29 de junio de 2007 a diversos Tri-
bunales. 

Ante las dificultades surgidas para disponer de las 
adaptaciones necesarias para el desarrollo de la 
prueba oral, (intérprete de lenguaje de signos) en ba-
se a lo establecido en el punto 5.9 de la Orden de 
convocatoria del concurso oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Maestros, se hace necesario demore la 
citación de las personas afectadas hasta que se pro-
duzca la adscripción a ese órgano de selección del 
personal referido, cuya contratación se está realizan-
do en este momento. 

A estos efectos deberá notificar personalmente a las 
personas afectadas esta circunstancia, citándoles en la 
referida notificación para la fecha y hora de la realiza-
ción correspondiente prueba.” 

Tras examinar detenidamente su contenido, acogi-
mos con satisfacción la postura receptiva de la Admi-
nistración en favor de reconocer la adaptación solicita-
da por este colectivo. Lo que nos llevo a decretar el cie-
rre de las actuaciones en la queja. 

Lamentablemente, hemos de señalar que no han si-
do pocas las quejas que se han recibido en esta Defen-
soría durante este año 2008, en las que opositores dis-
capacitados denunciaban que la Administración educa-
tiva no les había reconocido las adaptaciones persona-
les, materiales y/o de tiempo que habían solicitado en 
atención al tipo de discapacidad que padecían. 

Pues bien en estos casos, llegado el momento de 
celebración de los exámenes, el tribunal, a solicitud del 
opositor/a manifestaba desconocer la adaptación solici-
tada por éstos, alegando que no habían recibido ningu-
na comunicación de la Administración educativa indi-
cándole las adaptaciones que habrían de reconocerse 
a los opositores discapacitados adscritos al tribunal. De 
manera que, en estos casos los opositores se veían 
obligado/as a realizar sus exámenes, en algunos casos, 
sin ningún tipo de adaptación y en otros, con una adap-
tación, en la mayoría de los casos de tiempo, improvi-

sada por el Tribunal, y que no respetaba los tiempos 
establecidos en las bases de la convocatoria. 

Esta actuación, traía como consecuencia que estos 
opositores/as, a quienes sus limitaciones físicas, psí-
quicas o sensoriales influyeron negativamente en la 
realización de sus exámenes, no pudieran superar el 
proceso selectivo, después de haber dedicado todo su 
esfuerzo y sacrificio a su preparación. 

Resultaba obvio que nos encontrábamos ante un 
supuesto de vulneración de un derecho reconocido por 
la legislación vigente tanto en el ámbito estatal cono en 
el ámbito autonómico. 

Fiel reflejo de la problemática planteada lo es la que-
ja 07/3474. En esta queja un opositor afectado de una 
parálisis cerebral infantil manifestada en hemiparesia 
izquierda, en un grado del 70%, solicitó una adaptación 
de tiempo para la realización de la prueba escrita en los 
términos que establecía la Orden PRE/1822/2006, de 9 
de junio (BOE núm. 140, de 13 de junio), y que se con-
cretaba, para su discapacidad, en una ampliación de 
tiempo de hasta 90 minutos adicionales. 

Contaba el opositor que el día de presentación de 
los opositores en la sede del Tribunal, el Sr. Presidente 
del mismo, comunicó públicamente que para todos los 
opositores discapacitados que hubieran solicitado 
adaptación en la prueba escrita, corresponderían sólo 
30 minutos adicionales, vulnerándose de esta forma, 
alegaba el interesado, la Orden PRE/1822/2006, de 9 
de junio (BOE núm. 140, de 13 de junio), en cuyo 
anexo se establecen diferentes tiempos, según tipos y 
grados de minusvalía. 

No obstante, explicaba el interesado que el día de 
realización de la prueba escrita, el Sr. Presidente del 
Tribunal anuncia que el tiempo adicional quedaba redu-
cido, todavía más, a 20 minutos, amparándose según 
él, en una “llamada de Sevilla”, contradiciéndose con lo 
que él mismo había dicho el día de presentación de los 
opositores, e incumpliendo la normativa a la cual remi-
tía las propias bases de la convocatoria del proceso se-
lectivo. 

Por último, había que añadir, según relato del propio 
interesado que, sin haber finalizado el plazo adicional 
establecido por el Sr. Presidente del Tribunal, 20 minu-
tos, para la realización de la prueba escrita y a falta to-
davía de 5 o 6 minutos para su terminación, el Sr. Pre-
sidente se acercó al interesado y le instó a que dejase 
de escribir inmediatamente e hiciese entrega del exa-
men. 

Admitida a trámite la presente queja se inició la opor-
tuna investigación ante la Dirección General de Profe-
sorado y Gestión de Recursos Humanos. 

Tras examinar la distinta información que nos fue 
trasladada por ese organismo, y no mostrándose estas 
Institución conforme con su contenido, acordamos for-
mular al mentado Centro Directivo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 29.1 de nuestra Ley Regula-
dora un Recordatorio de Deberes Legales, acompa-
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ñado de la oportuna Recomendación, en los términos 
que a continuación pasamos a transcribir: 

“(...)Como Vd. recordará, la petición de esta Institu-
ción no era otra más que la de conocer cuáles habían 
sido los motivos por los que el Tribunal de oposición no 
concedió al interesado el tiempo de adaptación que le-
galmente le hubiese correspondido de acuerdo con lo 
establecido en el Anexo de la Orden 1822/2006 de 9 de 
junio, y mas aún por qué se restó tiempo al inicialmente 
reconocido –extensible a todos los opositores discapa-
citados con independencia del tipo y grado de discapa-
cidad reconocido– quedando pues reducido el tiempo 
de adaptación que se le concedió al interesado a me-
nos de 20 minutos. 

Pues bien, a la vista de lo actuado hasta este mo-
mento en el presente expediente de queja, parece de-
ducirse que no es voluntad de ese Centro Directivo, dar 
respuesta a la petición de información solicitada por es-
ta Institución, manteniendo en todo momento, la discre-
cionalidad de los tribunales a la hora de determinar los 
tiempos de adaptación. 

Sin embargo, esta Institución discrepa con la actua-
ción del tribunal en lo que respecta al supuesto que 
centra el interés de la presente queja, toda vez que re-
sultando acreditado que el interesado padecía una 
hemiparesia izquierda en un grado del 70%, no hay ra-
zón, o al menos no se ha justificado por parte del tribu-
nal, para no haber concedido al interesado los tiempos 
de adaptación adicional que de manera expresa se re-
cogen en el anexo de la Orden 1822/2006 de 9 de ju-
nio. Sin que, entiende esta Institución, podamos hablar 
de discrecionalidad técnica, sino antes al contrario en 
este supuesto los tribunales de oposición velaran para 
que se respeten los tiempos de adaptación regulados 
legalmente, permitiéndose así que el personal aspirante 
con discapacidad goce de similares oportunidades que 
el resto, presupuesto éste que, al parecer, no se ha da-
do en el caso del interesado.” 

En consecuencia con todo cuanto antecede, y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 29.1 de la 
Ley 9/1983, de 1 de diciembre del Defensor del Pueblo 
Andaluz, procede formular a esa Dirección General el 
siguiente Recordatorio de Deberes Legales: 

Base 5ª apartado 9 de la Orden de 24 de marzo de 
2007, por la que se efectúa convocatoria del procedimien-
to selectivo para el ingreso en el cuerpo de maestros. 

«Los tribunales adoptarán las medidas necesarias 
de forma que el personal aspirante con discapacidad, 
goce de similares oportunidades que el resto. En este 
sentido, se deberá establecer, para las personas que 
participan por el turno de reserva de discapacidad que 
lo soliciten, en la forma prevista en el apartado 3.2.2 
de la Base Tercera de esta Convocatoria, las adapta-
ciones para su adecuada realización, de acuerdo con 
la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que 

se establecen criterios generales para la adapta-
ción de tiempos adicionales en los procesos selec-
tivos para el acceso al empleo público de personas 
con discapacidad». 

En consecuencia, y en base lo establecido en la 
norma de referencia, procede formular esa Dirección 
General, en base a lo establecido en el artículo 29.1, de 
la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del 
Pueblo Andaluz la siguiente Recomendación: 

“Que se proceda, en el caso del interesado, a retro-
traer las actuaciones al momento de celebración de las 
pruebas, celebrándose éstas con la concesión de los 
tiempos adicionales que le legalidad vigente contempla 
en atención a la discapacidad que padece el interesado”. 

A la fecha de redacción del presente Informe aún no se 
había recibido unan respuesta de la Administración educa-
tiva a la Recomendación formulada por esta Oficina. 

2.10.2 Publicación de los listados relativos a los 
opositores admitidos al segundo examen de opo-
sición 

Como ya se comentara en extenso en el Informe 
Anual pasado, con ocasión de una queja en la que el 
interesado solicitaba mantener su anonimato, se plan-
teaba un problema que afecta a aquellos participantes 
en los procesos selectivos que residen fuera de las ca-
pitales de provincias, lugar donde se celebran las prue-
bas selectivas, habida cuenta que, según nos traslada-
ba el interesado, las listas de los opositores admitidos 
al segundo examen se publicaban únicamente en los 
edificios públicos de la capital, en el plazo máximo de 
las 48 horas anteriores a la celebración de la prueba. 

Esta circunstancia, la publicación de las listas úni-
camente en las capitales de provincia, situaba a los 
opositores que residían en una localidad distinta, en 
una posición de absoluta indefensión y discriminación 
respecto al resto de opositores que tenían su residencia 
en la localidad de publicación. 

Considerando esta Institución que el asunto plantea-
do merecía ser tratado, acordamos iniciar una actua-
ción de oficio a la que correspondió el número de refe-
rencia queja 07/3087. 

Pues bien, a la fecha de redacción del pasado infor-
me aún no se había recibido en esta Institución el In-
forme solicitado a la Administración educativa con oca-
sión de la queja de referencia. 

Una vez recibido dicho informe y tras su examen y 
estudio acordamos formular a la Dirección General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humano, con am-
paro en el artículo 29.1 de la Ley Reguladora de esta 
Institución la siguiente Sugerencia: 

“que en lo selectivos que se convoquen en el futuro 
se valore y estudie la conveniencia de utilizar además, 
la red telemática como sistema publicación”. 
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La Administración educativa aceptó nuestra Suge-
rencia, lo que nos permitió dar por finalizadas las ac-
tuaciones en la queja. 

Una vez realizada la dación de cuenta de aquellas 
quejas que habían sido objeto de comentario en el In-
forme Anual pasado, y cuyo relato había quedado in-
concluso, vamos a pasar al análisis de aquellos asun-
tos que han generado mayor conflictividad el año 2008, 
o que a juicio de esta Institución merecen ser comen-
tados: 

2.10.3 Necesidad de acreditación de la documenta-
ción que se aporta junto a la solicitud de partici-
pación, en un proceso selectivo 

Durante este año 2008 han sido varias las quejas 
que se han recibido en esta Institución por parte de al-
gunos opositores/as que habían quedado excluidos del 
proceso selectivo al no haber aportado determinada 
documentación que resultaba, en algunos casos, requi-
sito sine qua non para poder participar en el proceso 
selectivo, de acuerdo con las bases de la convocatoria, 
de manera que quedaban excluidos del proceso, en 
otros casos, nos estábamos refiriendo a documentos 
que acreditaban méritos baremables, cuya pérdida traía 
como consecuencia que en algunos opositores no ob-
tuvieran la plaza. 

Pues bien, tras un examen detenido de las quejas 
recibidas, pudimos concluir que efectivamente el oposi-
tor se encontraba en una posición de absoluta indefen-
sión frente a la Administración, toda vez que ante la 
afirmación inamovible de la Administración al conside-
rar que no ha presentado determinada documentación, 
es el opositor en este caso a quien incumbe la carga de 
la prueba, es quien tiene que demostrar que la ha pre-
sentado, careciendo de medio alguno a tal fin, toda vez 
que el único documento sellado por la Administración 
es la solicitud de participación en el proceso selectivo, 
mas nada. 

Fiel reflejo de “se permitiera a los participantes del 
concurso obtener un elemento acreditativo de la entre-
ga de los méritos dentro del plazo de presentación de 
solicitudes de participación en el mismo”. 

Otra posible solución sería tomar ejemplo de algu-
nos cuerpos de funcionarios en los que los méritos 
permanecen de forma constante en una base de datos 
y se van actualizando periódicamente con los nuevos 
méritos obtenidos y se puede subsanar cualquier error 
en todo momento ya que el funcionario concursante 
tiene acceso a dichos datos incluso antes de convocar-
se el Concurso de Traslados. 

Tras un detenido examen de la problemática que 
se nos trasladaba por la interesada, esta Institución 
considero que la petición que en la misma se contenía 
estaba cargada de razón, siendo de todo punto justa y 
legítima, y por ello merecedora del amparo de esta 
Defensoría. 

En consecuencia acordamos la admisión a trámite 
de la queja solicitando el preceptivo informe de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos. 

En su informe el citado Centro Directivo nos infor-
maba lo siguiente: 

“(...)Por consiguiente, al margen del ámbito compe-
tencial para la modificación de la mencionada normati-
va, debemos manifestar que hasta la fecha no ha sido 
planteado en el seno de esta Consejería de Educación 
ningún cambio en cuanto al procedimiento de registro 
y/o, en su caso, de recogida de documentación de 
aquellas personas que participan en los diferentes pro-
cesos concursales, ya que, aún en el caso de que estos 
sean masivos..., no tenemos constancia de que ningu-
na documentación haya sido objeto de pérdida.” 

A la vista de la información recibida y con el ánimo 
de poder dictar una resolución definitiva en la queja con 
las debidas garantías, solicitamos del organismo afec-
tado la emisión de un nuevo informe en relación con las 
siguientes cuestiones puntuales: 

− “Deberá indicársenos que precepto legal determi-
na que en los supuestos de participación en pro-
cesos de concurrencia competitiva, el registro 
únicamente podrá sellar la copia de la solicitud y 
no de ningún otro documento. 

− Resultando además de posible, probable, que en 
los registros pueda extraviarse determinada do-
cumentación habida cuenta el volumen de docu-
mentos de recogen y, constando a esta Institu-
ción que se han dado casos, en los que el intere-
sado se ha visto gravemente afectado y en una 
situación de absoluta indefensión, queremos sa-
ber cual es la posición de esa Dirección General 
sobre la conveniencia de adoptar alguna medida 
en prevención de estos casos.” 

La respuesta de la Administración educativa a la an-
terior petición no venía aportar nada nuevo; únicamente 
se limitaba a reiterar que la normativa vigente única-
mente establece la obligación de estampación de los 
Registros únicamente sobre la primera hoja de la do-
cumentación presentada, es decir la solicitud. 

De manera que, considerando como ya hemos 
avanzado, que nos encontrábamos ante un interés ne-
cesitado de protección, en uso de las competencias 
que esta Institución tiene atribuidas por ley, formulamos 
a la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos la siguiente Sugerencia: 

“Que por esa Dirección General, en el ámbito de las 
competencias que le son propias, estudie las propues-
tas del interesado, y sin resultara posible legalmente 
acordara la procedente, o en su caso, estudiara la im-
plantación de cualquier otra medida que de alguna ma-
nera venga a dejar constancia de la documentación 
aportada por el participante en un procedimiento de 
concurrencia competitiva”. 
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A la fecha de redacción de estas líneas aún no hemos 
obtenido una respuesta de la Administración educativa 
sobre la aceptación o no aceptación de la Sugerencia 
formulada. 

2.10.4 Reducción horaria a los docentes mayores 
de 55 años 

En este apartado vamos a comentar la situación que 
afectaba a los docentes mayores de 55 años que solici-
taban acogerse a la reducción de jornada laboral en los 
términos que regula el Acuerdo adoptado entre la Ad-
ministración educativa y las Centrales Sindicales con 
representación en la Mesa Sectorial. 

Pues bien, el conflicto radicaba en las distintas inter-
pretaciones que sobre la ampliación de dicho acuerdo 
mantenían la Administración y los docentes afectados. 

El colectivo de docentes afectados entendía que la 
interpretación válida era la que mantenía la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en su sentencia de fecha 27 de 
junio de 2007. 

El citado Tribunal consideraba que la reducción de 
jornada había que entenderla sin permanencia en el 
centro, declarando el derecho del actor a recuperar las 
horas acumuladas y no disfrutadas. Sin embargo, la 
Administración educativa, en contra del criterio jurisdic-
cional, mantenía que el derecho a reducción de jornada 
para los docentes mayores de 55 años en los términos 
previstos en el Acuerdo sindical consistía en el derecho 
de los docentes a sustituir parcialmente su jornada lec-
tiva semanal por actividades de otra naturaleza. 

De entre las quejas recibidas sobre este asunto me-
rece ser destacada la queja 08/1295. En esta queja el 
interesado nos manifestaba que reuniendo, en su opi-
nión, los requisitos que resultan exigibles para poder 
acogerse a la reducción de jornada regulada para los 
docentes mayores de 55 años, solicitó a la Administra-
ción educativa que declarara los efectos de extensión 
de sentencia a su caso particular, nos referimos a la 
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, antes comentada. 

La presente queja fue admitida a trámite a los únicos 
efectos de interrumpir el silencio administrativo que 
afectaba a la solicitud del interesado. 

No obstante, la Administración en su informe, de una 
parte, nos trasladaba los argumentos que avalaban su 
interpretación en relación al Acuerdo sindical existente 
sobre esta reducción de jornada, en el sentido de que 
esta reducción no eximía al docente de permanecer en 
el centro educativo. 

En este sentido, nos informaba la Administración 
que con el ánimo de dotar a dicho Acuerdo sindical de 
la necesaria fuerza normativa se había dictado la Orden 
de 16 de abril de 2008, por la que se modificaba par-

cialmente la Orden de 4 de septiembre de 1987, por la 
que a su vez se regulaba la jornada laboral de los fun-
cionarios públicos docentes, incluyéndose el texto ínte-
gro del acuerdo sindical, cuya interpretación ha suscitado 
la presente controversia, en el nuevo texto normativo. 

Para una mayor ilustración vamos a reproducir el 
texto íntegro del artículo único de la Orden de 16 de 
abril de 2008: 

«El personal funcionario docente de los centros 
docentes públicos del ámbito de gestión de la Con-
sejería de Educación que cuente con cincuenta y 
cinco o más años de edad a 31 de agosto de cada 
anualidad tendrá una reducción en su jornada lectiva 
semanal, a partir de dicha fecha, de dos horas. Di-
cha reducción semanal se llevará cabo en el horario 
de docencia directa con el alumnado, sin que ello 
implique reducción del horario semanal de dedica-
ción directa al centro, establecido en 30 horas». 

De otra parte, en cuanto a la petición concreta de ex-
tensión de sentencia, nos manifestaba la Administra-
ción educativa que era ésta una solicitud que, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 110.1 de la 
Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contenciosa administrativa habría de dirigirse ante 
el órgano jurisdiccional que hubiera dictado la resolución 
de la que se pretende que se extiendan los efectos. 

En efecto, en cuanto al fondo del asunto, es evidente 
que la cuestión controvertida había sido suscitada al 
haberse regulado normativamente la reducción de jor-
nada de los funcionarios docentes mayores de 55 años. 

En cuanto al silencio administrativo, el mismo seguía 
existiendo, lo que nos llevó a dirigirnos una vez más, en 
esta ocasión, a la Delegación Provincial de Educación, 
instando a dicho organismo, nuevamente, a resolver de 
manera expresa la solicitud del interesado. 

A la fecha de redacción de estas líneas estamos pen-
dientes de conocer la respuesta la Delegación Provincial. 

2.10.5 Denegación de permiso sin retribuir por 
colaboración con ONG 

La problemática que ilustra este apartado ya se plan-
teó en el año 2006 con ocasión de la queja 06/1553. El 
interesado nos denunciaba que había solicitado un per-
miso sin retribución para colaboración con ONG, al 
amparo de lo establecido en el artículo 11.1.1b) Decre-
to 347/2003 de 9 de diciembre que modificaba el De-
creto 349/1996 de 16 de julio por el que se regulaban 
diversas formas de prestación del tiempo de trabajo 
del personal funcionario en la Administración de la 
Junta de Andalucía, cuyo tenor literal resulta necesa-
rio reproducir para un mayor entendimiento de la 
cuestión suscitada: 

Artículo 11.1.1.b) «los funcionarios que acrediten 
su colaboración con alguna ONG, debidamente ins-
crita en el registro correspondiente, podrán disfrutar 
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de un período de miso no retribuido de hasta seis 
meses de duración. Este período podrá ser ampliado 
por otro período igual previa autorización de la Di-
rección General de la Función Pública». 

Pues bien, la Administración educativa denegó la 
petición del interesado, por considerar que dicho per-
miso no se encontraba entre los que se regulaban en 
la circular de 6/4/2005 de la entonces Dirección Gene-
ral de Gestión de Recursos Humanos, sobre permisos 
y licencias para el personal docente. 

Examinada la petición del interesado, así como la 
normativa vigente en materia de permisos y licencias 
para el personal docente hubimos de concluir que des-
de un punto de vista jurídico la actuación de la Adminis-
tración educativa podía incurrir en irregularidad, toda 
vez que estando el solicitante en posesión de los requi-
sitos formales que exigía el artículo 11.1.1.b) del Cuer-
po Legal anteriormente citado, para poder disfrutar del 
permiso por colaboración con ONG, se denegaba el 
mismo en base a que éste no estaba contemplado en 
una Circular. En opinión de esta Institución, se estaba 
restringiendo un derecho reconocido por un Decreto, 
disposición legal de rango superior a una mera circular, 
y sin embargo, para la Administración educativa preva-
lecía la Circular. 

Además, un dato más que pone de manifiesto el de-
recho del interesado a disfrutar del permiso solicitado, y 
del fracaso, desde un punto de vista estrictamente jurí-
dico, de la tesis que mantenía la Administración educa-
tiva, venía dado por el artículo1.2 del Decreto 349/1996 
de 16 de junio que, en su apartado segundo, establecía 
de manera inequívoca su aplicación con carácter do-
cente y sanitario. 

Así, considerando esta Institución, que el derecho del 
interesado a disfrutar del permiso solicitado contaba con 
el necesario apoyo legal para su concesión, y que por 
consiguiente que su denegación suponía una clara lesión 
de un derecho legalmente reconocido, procedimos a 
formular a la entonces Dirección General de Gestión de 
Recursos Humanos siguiente Recomendación: 

“Que se dicte la correspondiente Orden que regulen 
los permisos y licencias del personal docente pertene-
ciente al ámbito de Gestión de la Junta de Andalucía, 
en la cual deberá incluirse contemplarse el permiso por 
colaboración con ONG en los términos que se estable-
cen en el Decreto 347/2003 de 9 de diciembre, por no 
existir justificación legal alguna que avale la exclusión 
de dicho permiso para el colectivo docente”. 

Finalmente, se recibió en esta Oficina un informe del 
entonces Director General de Gestión de Recursos 
Humanos en el que manifestaba que aceptaban la Re-
comendación formulada, comprometiéndose a que al 
inicio del curso 2007-2008 se encuentre vigente una 
disposición normativa que, entre otros, incluya el per-
miso por colaboración con ONG, tal como se establece 
en el Decreto 347/2003 de 9 de diciembre. 

Aceptada nuestra Recomendación, decisión ésta 
que acogimos con gran satisfacción, procedimos a de-
cretar el archivo de las actuaciones en la queja. 

Ello no obstante, en el año siguiente, 2007, el intere-
sado vuelve a dirigirse en queja ante esta Institución, 
generándose la queja 07/4509. En esta ocasión el inte-
resado nos informa que ha vuelto a solicitar para el cur-
so 2007-2008 un permiso sin retribución por colabora-
ción con ONG, habiéndosele denegado éste por Reso-
lución de la Delegación Provincial, reproduciendo ínte-
gramente los argumentos que sirvieron de base para 
denegar su solicitud anterior, es decir, que dicho permi-
so no estaba contemplado en la circular que regula los 
permisos y licencias del personal docente. 

Asimismo nos trasladaba el interesado su sorpresa 
ante la actuación de la Administración educativa, lo que 
sorprende aún más si cabe, si tenemos en cuenta que 
anteriormente le había sido estimado el recurso de al-
zada formulado por el interesado contra la Resolución 
de la Delegación Provincial que le denegaba el permiso 
anterior. 

Pues bien, a la vista de la situación denunciada, 
acordamos la admisión a trámite de la presente queja, 
solicitándose el preceptivo informe de la antigua Direc-
ción General de Gestión de Recurso Humanos, orga-
nismo éste que nos respondió en el sentido que a con-
tinuación pasamos a detallar: 

“(...) diversas circunstancias han impedido que la re-
ferida disposición normativa haya sido publicada en la 
fecha prevista, (si bien, no obstante, mantenemos el 
compromiso de hacerlo en le presente curso) (...)”. 

Finalmente, acordamos formular a la citada Direc-
ción General la siguiente Recomendación: 

“Que sin mas demoras, y en cumplimiento de la Reso-
lución del Viceconsejero de Educación de fecha (...) se 
proceda por el órgano competente a reconocer al intere-
sado el derecho a disfrutar del permiso solicitado para 
colaboración con ONG durante el período (...)”. 

La Administración educativa aceptó nuestra Reco-
mendación, por lo que dimos por finalizados los trámi-
tes de la queja. 

2.10.6 Opositores excluidos de la bolsa de interi-
nidades por no presentar su solicitud de destino en 
el plazo establecido a tal fin 

Para ilustrar la problemática comentada, sirva de 
ejemplo la queja 08/3270. En esta queja la interesada 
nos manifestaba que en la Base 17 de la Orden de 25 
de febrero de 2008, por la que se convocan procedi-
mientos selectivos para ingreso en los Cuerpos de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria se daban tres tipos 
de instrucciones dirigidas a: 

«17.1. El personal interino con tiempo que se 
presente al procedimiento selectivo (...). 
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17.2. Quien participe por una especialidad de 
otro Cuerpo distinto al que está adscrito. 

17.3. Y, en un tercer lugar, (17.3) a “El personal 
que no pertenezca a los colectivos anteriores, el 
cual presentará solicitud para la obtención de des-
tino provisional del 2 al 16 de mayo de 2008, en la 
forma que asimismo establezca la Resolución ante-
riormente citada». 

Contaba la interesada que acudió a las dependen-
cias de la Delegación de Málaga con la finalidad de en-
tregar los documentos necesarios para solicitar su in-
clusión en las bolsas de interinidad, no admitiéndole la 
solicitud, toda vez que “debería haber hecho esa solici-
tud de destino provisional del 2 al 16 de mayo”. 

Sin embargo, la interesada entendía que no estaba 
incluida en ninguno de los tres supuestos establecidos 
en la precitada Orden, al no haber sido nunca funcionaria 
interina (17.1), ni haber pertenecido a ninguna otra espe-
cialidad (17.2), ni deducirse de la redacción del apartado 
3º de la base 17ª que el opositor libre se encontraba in-
cluido en el supuesto del 2personal que no pertenece a 
los colectivos anteriores”, más aún entendía la interesa-
da, cuando la condición común a los tres “colectivos” es 
la de pertenecer al “personal docente” al que hace refe-
rencia explícita la Resolución de 28 de abril, no osten-
tando la interesada la condición de personal docente. 

De otra parte, explicaba la interesada en su escrito 
de queja, que nunca había supuesto que debería haber 
hecho una solicitud de destino provisional previamente 
a saber si aprobaba o suspendía, si aprobaba con pla-
za, o si, como sucedió aprobó sin obtener plaza, y aña-
día que si bien conocía la existencia de bolsas de inte-
rinidad siempre había supuesto que las solicitudes se-
rían posteriores a la obtención de los resultados. 

Pues bien, tras una examen detenido de la queja, 
junto con la normativa de aplicación al supuesto que en 
la misma se planteaba, concretamente la Orden de 25 
de febrero de 2008, de la Consejería de Educación, en 
relación con la Resolución de 28 de abril de 2008 de la 
antigua Dirección General de Gestión de Recursos 
Humanos, pudimos concluir que la dicción del apartado 
de 3º de la Base núm. 17 de la mentada Orden, en el 
que según la posición que al parecer mantenía la Ad-
ministración educativa, se incluían todos aquellos opo-
sitores libres que siendo la primera vez que concurrían 
a un proceso selectivo y no habiendo obtenido plaza, 
aspiraban a su inclusión en la bolsa de interinidades, 
resultaba poco afortunada, toda vez que teniendo en 
cuenta que en el año 2008, la convocatoria de la bolsa 
de interinidades se había anticipado a la iniciación del 
proceso selectivo, difícilmente los participantes que por 
primera vez concurrían en dicho proceso conocían cual 
iba a ser su situación tras la conclusión del mismo, no 
sintiéndose pues incluidos en el colectivo al que se re-
fería el apartado tercero de la citada Base. 

En este sentido, resultaba necesario tener en cuenta 
la doctrina mayoritaria coincidía al analizar el lenguaje 
administrativo, en la necesidad de que el mismo sea 
expresivo, claro, conciso y preciso. 

En España desde el año 1989 se estaba llevando a 
cabo una serie de actuaciones con la finalidad de “me-
jora de la inteligibilidad del lenguaje administrativo”. De 
manera que con el propósito de hacer el lenguaje ad-
ministrativo más sencillo y comprensible, en el año 
1993 se elaboró un “Manual de Estilo”, sobre todo para 
la redacción de los documentos administrativos dirigi-
dos a los ciudadanos. De entre las principales reco-
mendaciones para la mejora de la comprensión del 
lenguaje de esta naturaleza, cabía citar “el uso de un 
lenguaje apropiado al mensaje y al destinatario de tal 
modo que la información que se pretende transmitir re-
sulte accesible al receptor. 

Resultaba evidente que la dicción de la base 17, en 
su apartado 3, de la Orden precitada, no cumplía la fi-
nalidad que debe perseguir el lenguaje administrativo, 
sino antes al contrario, la confusa redacción de la nor-
ma había propiciado que buena parte de los participan-
tes en el proceso selectivo se hubiesen visto sorpresi-
vamente excluidos de la bolsa de interinidades. Situa-
ción ésta que contravenía el principio de buena fe, 
transparencia administrativa y el derecho a una buena 
administración, que se predica en el vigente Estatuto de 
Autonomía y en la Ley de Administración de la Junta de 
Andalucía. 

Por ello, debiendo considerar injusta, por las razones 
que han sido expuestas, la situación en la que se en-
contraba el colectivo de opositores que habían resulta-
do excluidos de la bolsa de interinidades al no haber 
formalizado en tiempo y forma la solicitud de adjudica-
ción destinos en la forma que exigía la Resolución de la 
antigua Dirección General Gestión de Recursos Huma-
nos de fecha 28 de abril de 2008, procedimos a formu-
lar a la citada Dirección General, la siguiente Reco-
mendación: 

“Que por esa Dirección General en uso de las facul-
tades que por ley tiene reconocidas, proceda a habilitar 
un nuevo plazo, al que se deberá dar la oportuna y ne-
cesaria publicidad, a fin de que los opositores, incluidos 
según criterio de ese centro directivo en el apartado 3º 
de la base 17 de la Orden de 25 de febrero de 2008, 
que en su momento, por desconocimiento, no presenta-
ron la solicitud de adjudicación de destino puedan 
hacerlo. Ahora bien, éstos deberán conservar el orden 
de prioridad que le hubiera correspondido en la bolsa 
de interinidades de haber presentado dicha solicitud en 
su momento, ya que de lo contrario, estaríamos ante 
una situación de clara discriminación”. 

Finalmente, dando cumplimiento a la Recomenda-
ción formulada, se procedió a la publicación de la Reso-
lución de 31 de julio de 2008, de la Dirección General 
de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, en la 
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que se estableció un nuevo plazo para la presentación 
de solicitudes para la participación en los procedimien-
tos de adjudicación de destinos provisionales para 
aquellas personas que no lo hicieron en el plazo esta-
blecido, a los solos efectos de figurar en la bolsa o lista 
del cuerpo o especialidad oportunos para posibles va-
cantes o sustituciones tras la adjudicación definitiva de 
los destinos provisionales”. 

Pudiéndose deducir de la respuesta recibida que se 
había dado cumplimiento a la Recomendación formula-
da, quedando de esta forma solucionada la problemáti-
ca por la que la interesada solicitó la intervención de es-
ta Institución, acordamos dar por finalizadas nuestras 
actuaciones en la queja. 

2.11. PERSONAL SANITARIO 

En este apartado del informe vamos a dar cuenta de 
aquellas quejas que se han dirigido a esta Institución, 
en el año 2008, a instancias del personal sanitario in-
cluido en el ámbito de gestión del Servicio Andaluz de 
Salud. 

Los temas que durante este año 2008 han generado 
más conflictividad, o que por su temática o por el núme-
ro de personas afectadas merecen ser destacados, son 
los siguientes: la problemática derivada del nuevo ba-
remo para la inclusión en la Bolsa Única; la convocato-
ria de dos procesos selectivos en el mismo día y hora; 
discrepancia con la desaparición de la Dirección Regio-
nal de desarrollo e Innovación de Cuidados de Enfermos; 
evaluación de la “Prueba de Competencia”; exención de 
guardias por alcanzar la edad de 55 años y otros. 

De entre los asuntos citados, por su interés, nos va-
mos a detener en el examen de los siguientes: 

2.11.1 Disconformidad con el nuevo baremo para la 
inclusión en la Bolsa única de Servicio Andaluz de 
Salud 

Para ejemplificar la problemática que ilustra este 
epígrafe sirva de ejemplo la queja 08/2361. Como 
cuestión previa, conviene aclarar que fue éste el expe-
diente al que se acumularon, en aras al principio de agi-
lidad y economía, las más de setenta quejas que sobre 
el particular se recibieron en esta Oficina. 

Pues bien, en sus quejas los interesados nos de-
nunciaban la injusticia, que en su opinión, se produciría, 
con la publicación oficial y definitiva de la Bolsa de Con-
tratación Única por parte del Servicio Andaluz de Salud. 

Manifestaban los interesados que en la referida Bol-
sa Única sólo se contemplaban los méritos obtenidos 
hasta 2006, por tanto, en opinión de los interesados, 
nos encontrábamos ante una Bolsa que calificaban de 
obsoleta, que no se ajustaba a la realidad, presentando 
un desfase de casi tres años respecto a los méritos que 
serían baremables. Este punto, igualmente en opinión de 

los interesados, chocaba frontalmente con lo que serían 
los principios que inspiraron la creación de la Bolsa Úni-
ca de Contratación: permanente, abierta y actualizada. 

Explicaban los interesados que en la bolsa única que 
iba a entrar en vigor, no se encontraban incluidos cier-
tos méritos que ya habían sido reconocidos en BOJA 
189/2008 de fecha de 22 de septiembre de 2008, y que 
resultaban de extrema importancia a la hora de obtener 
el baremo definitivo. 

Consideran los interesados que si entrase en vigor la 
bolsa con méritos hasta 2006 se estarían transgredien-
do derechos fundamentales del trabajador y se verían 
abocados a unos Contencioso-Administrativos de gran-
des dimensiones que a nadie beneficiarían. 

Finalmente manifiestan los interesados que con esta 
situación podría darse el caso de que trabajadores con 
más de diez años de experiencia se viesen desplaza-
dos por otros con menos de dos, como consecuencia 
de que no son valorados cursos que siempre lo han si-
do y reconocidos en BOJA, así como no baremar los 
méritos hasta 2008. 

Admitida a trámite la presente queja se solicitó el 
preceptivo informe de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional de SAS. 

En su informe la citada Dirección General tuvo a 
bien manifestar lo siguiente: 

“(...) Este proceso introduce novedades importantes 
como el establecimiento de un baremo único y homo-
géneo a nivel regional, con el objetivo de que nuestros 
profesionales tengan la opción de trabajar en cualquier 
provincia andaluza en condiciones de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad. 

En el escrito presentado por la interesada, no especi-
fica qué tipo de formación o méritos no se incluyen en el 
nuevo baremo. No obstante, como ha quedado de mani-
fiesto la valoración de los méritos ofrece plenas garantías 
jurídicas tal como se recoge en la normativa vigente. 

Por otra parte la estabilidad laboral a la que alude 
(...) en una Administración Pública se consigue partici-
pando en los procesos selectivos convocados para ob-
tener una plaza básica de personal estatutario fijo en la 
categoría que corresponda. Por ello, el baremo de méri-
to aprobado en Mesa Sectorial de Sanidad en nada 
afecta a la estabilidad de un nombramiento temporal, 
que por propia definición es provisional, y el tipo de 
nombramiento de carácter eventual se expide, confor-
me al artículo 9.3 de la Ley 55/2003, de 16 de diciem-
bre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
servicios de salud, entre otros supuestos, “cuando se 
trate de la prestación de servicios determinados de na-
turaleza temporal, coyuntural o extraordinaria”. Asimis-
mo, esa disposición establece que “se acordará el cese 
del personal estatutario eventual cuando se produzca la 
causa o venza el plazo que expresamente se determine 
en su nombramiento, así como cuando se supriman las 
funciones que en su día lo motivaron”. 



BOPA 231 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 7 de mayo de 2009 

Pág. 64 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

Pues bien, tras examinar el informe que nos había 
sido remitido por la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud 
junto con la documentación que constaba unida al 
mismo, hubimos de concluir que la creación de una 
bolsa única y la nueva baremación en la forma y perio-
dos que se acordaban en el Pacto de la Mesa Sectorial 
de Sanidad de fecha 22 de mayo de 2005, modificado 
por Resolución de fecha 31 de mayo de 2008, resulta-
ba ajustada a derecho, por encontrarse dicho Pacto 
plenamente en vigor y no haber sido objeto de impug-
nación alguna en los plazos predeterminados. 

De otra parte, tras el examen de la documentación 
aportada por la Administración sanitaria, esta Institución 
no podía concluir que la baremación de méritos que en 
el Pacto controvertido se contemplaba viniese a perju-
dicar a determinados colectivos, resultando de interés 
destacar la continua actualización de méritos, de 
acuerdo con lo establecido en el punto 6 del mentado 
Pacto. 

No obstante, en aras a profundizar aún más sobre 
este asunto y poder así adoptar una resolución definiti-
va en el presente expediente de queja con las debidas 
garantías, consideramos oportuno dirigirnos nuevamen-
te a la los interesados a fin de que nos concreten en 
que aspectos les perjudica la aplicación del nuevo ba-
remo nacido de dicho Pacto; así como los aspectos 
concretos del baremo que han sido suprimidos o se les 
ha dado una menor puntuación respecto del anterior. 

A la fecha de redacción de estas líneas estamos a 
la espera de la información solicitada a los interesa-
dos las distintas quejas que sobre este particular se 
han recibido. Momento en el cual valoraremos dicha 
información junto con la remitida en su día por la 
Administración sanitaria, adoptando las actuaciones 
que procedan en defensa de la legalidad vigente. 

2.11.2 Convocatoria de dos procesos selectivos 
coincidentes en día y hora 

Fiel reflejo de la problemática que ilustra este apar-
tado lo es la queja 08/0572. En esta queja el interesado 
nos manifestaba que había presentado su solicitud de 
participación en dos procesos selectivos convocados 
por el Servicio Andaluz de Salud, para las categorías 
de fisioterapia y terapia ocupacional. 

No obstante, denunciaba el interesado que se había 
fijado como fecha de realización de los exámenes en 
ambas convocatorias el mismo día y a la misma hora, 
por lo que perdía su derecho a presentarse a una de 
las convocatorias. 

Así, tras examinar los hechos que motivaban la que-
ja del interesado y vista la legislación aplicable, hubi-
mos de concluir que no existía irregularidad en la ac-
tuación de la Administración sanitaria. Ahora bien, sin 
obviar las dificultades que sin dudas existen a la hora 
de organizar las convocatorias de los distintos procesos 

selectivos, entendía esta Institución que no podíamos 
tampoco obviar que el personal perteneciente a un gru-
po determinado podía presentarse a los distintos pro-
cesos selectivos para el acceso a distintas categorías 
dentro del mismo grupo. 

Así pues, convocar el mismo día y a la misma hora 
dos procesos selectivos pertenecientes a un mismo 
grupo profesional, estaba limitando o restringiendo las 
posibilidades de acceso al empleo público. 

Por ello, entendía esta Institución que tratándose, en 
este caso, de un único órgano convocante –SAS-, en 
virtud del principio de flexibilidad en orden a lograr la 
máxima concurrencia, que preside la actividad pública, 
debería de hacerse un esfuerzo por tratar de no hacer 
coincidir las convocatorias de exámenes correspon-
dientes a las distintas categorías profesionales inclui-
das de un mismo grupo. 

En consecuencia con lo expuesto, y considerando 
que nos encontrábamos ante un derecho necesitado de 
protección, en base a las facultades que nos concede 
nuestra Ley Reguladora procedimos a formular a la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional la 
siguiente Sugerencia: 

“Que en futuros procesos selectivos, y en aras a fa-
cilitar la máxima concurrencia, se trate de no hacer co-
incidir en el tiempo los exámenes de las distintas cate-
gorías profesionales pertenecientes a un mismo grupo.” 

A la vista de la Sugerencia formulada la citada Di-
rección General nos traslado su compromiso a estu-
diar, en futuras Ofertas de Empleo Público, la posibi-
lidad de realizar los exámenes, correspondientes a 
las distintas categorías, en fechas distintas. 

2.11.3 Situación laboral de los capellanes en los 
Hospitales de la red sanitaria andaluza 

Durante este año 2008 han tenido entrada en esta 
Institución algunas quejas tramitadas a instancias de 
capellanes que prestan sus servicios en hospitales an-
daluces, en las que nos denunciaban su precaria situa-
ción laboral con respecto al resto de personal del SAS, 
y que describían en los siguientes términos: 

“Somos nombrados por el obispo para cubrir la plaza 
en el hospital. 

– La seguridad social que tenemos es la especial 
que tenemos todos los sacerdotes y con respecto al sa-
lario mínimo interprofesional. 

– En el hospital debemos organizarnos los capella-
nes para cubrir todas las horas de la semana: 48 o 72 
horas, ya que somos tres en los grandes pabellones. 
Dos días fijos a la semana y un domingo cada tres. 
Sean o no festivos. 

– Mensualmente se nos ingresa 824,57 euros. En 
catorce pagas anuales, no en concepto de nómina, sino 
como proveedores. 
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– Cuando uno se va de vacaciones (1 mes) Los dos 
restantes debemos cubrirle, pasando a tener 72 o 96 
horas semanales: (tres días fijos a la semana y domin-
gos alternos). 

– Tenemos sacristía-despacho-y habitación, se nos 
facilita uniforme, tickets de comida, busca como a cual-
quier personal de guardia. 

– Sufrimos todos los riesgos hospitalarios, pues pa-
samos por todos los servicios del hospital. 

– Si te pones enfermo no hay quien te cubra y la res-
ponsabilidad recae sobre cada uno de los capellanes. 

– No tenemos festivos, días disponibles, baja com-
plementos, antigüedad, etc. 

– Cualquier formación específica corre a nuestro 
cargo. 

– Este trabajo no nos cuenta en nuestro historial la-
boral, ni hay cotización a la seguridad social. Si tene-
mos retenciones (IRPF)”. 

Tras examinar la denuncia recibida, y con el ánimo 
de conocer en detalle los extremos del conflicto plan-
teado, nos dirigimos al Hospital afectado recabando de 
dicho organismo la preceptiva información. 

Dando respuesta a nuestra petición, la Dirección del 
hospital afectado se pronunciaba en los siguientes tér-
minos: 

“1º) Con fecha 24/07/85 y en aplicación del Acuerdo 
entre el Estado Español y la Santa Sede sobre asuntos 
jurídicos de 03/01/79, se firmó el Acuerdo sobre asis-
tencia religiosa católica en Centros Hospitalarios Públi-
cos, que fue publicado por Orden del Ministerio de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 20 de diciembre de 
1987 (BOE de 21 de diciembre). 

Con fecha 29/12/86 se firmó un Convenio para la 
asistencia religiosa católica en los Centros Hospitala-
rios de la Red Pública integrada de Andalucía (BOJA 
de 17/03/87), en cuyo artículo 5º se establece que “los 
capellanes o personas idóneas para prestar la asisten-
cia religiosa católica, serán designados por el ordinario 
del lugar y nombrados por el Director Provincial de la 
RASSA”. En su cumplimiento el Obispado de Málaga 
designó a D. (...) Capellán de este Centro Hospitalario, 
por lo que no se encuentra adscrito a la plantilla del 
personal del Hospital, sino que forma parte del servicio 
de asistencia religiosa católica que en este Centro 
Hospitalario está constituido por ocho capellanes que 
desarrollan sus funciones a tiempo pleno. 

2º) Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en 
el Convenio de 29/12/86 se dicta por la Dirección Geren-
cia del Servicio Andaluz de Salud la Circular 8/1988, de 1 
de febrero, de Instrucciones para la aplicación del Con-
venio suscrito entre la Consejería de Salud y la represen-
tación de los Obispos de Andalucía para la asistencia re-

ligiosa en los Centros Hospitalarios de la Red Pública In-
tegrada de Andalucía. En dicha Circular se establece 
que los Capellanes acogidos al Convenio percibirán las 
retribuciones en el Convenio de 24/07/85 a través del 
propio Hospital, con independencia de que todo lo relati-
vo a las aportaciones de cuota patronal de la Seguridad 
Social se entregue a las Diócesis respectivas de forma 
global. En cumplimento de lo señalado, este Centro abo-
na mediante pago delegado, a los capellanes las retribu-
ciones brutas anuales de 13.230,14 € distribuidas en ca-
torce mensualidades (945,01 €/mensualidad), y al Obis-
pado de Málaga las cuotas patronales correspondientes. 

3º) El régimen de jornada y descansos de los Cape-
llanes viene regulado en el Convenio y la Circular antes 
mencionados, en los que se establece una actividad 
pastoral ordinaria de los Capellanes a tiempo pleno de 
40 horas semanales, siendo el capellán o el responsa-
ble de los mismos, en el caso de ser varios, quien fijará 
de acuerdo con la Gerencia, los horarios de trabajo, 
descansos, vacaciones y permisos para actividades de 
formación permanente. Por tanto, son los propios cape-
llanes del Centro los que programan sus horarios de 
trabajo y descansos. 

4º) A fin de facilitar medios y la colaboración necesa-
ria para el desempeño de la misión pastoral que pres-
tan los Capellanes de este Centro Hospitalario, tanto en 
sus visitas a los enfermos como en la celebración de 
los actos de culto y administración de los sacramentos, 
el Hospital les facilita: 

Capilla para la oración de los fieles y la celebración 
de culto en tres de sus pabellones, dotadas de los re-
cursos materiales necesarios para el ejercicio de sus 
funciones. 

– Despacho para recibir visitas y guardar archivos. 

– Local adecuado para pernoctar. 

– Pases de comedor para su mantenimiento. 

– Servicio de busca-personas. 

5º) Finalmente, señalar que este Centro cumple con 
todas las obligaciones retributivas y materiales estable-
cidas legalmente con los Capellanes que desarrollan 
sus funciones pastorales en el Hospital.” 

A la vista de la información recibida, como trámite 
previo, antes de adoptar una resolución definitiva en la 
queja, acordamos dar traslado al interesado del informe 
recibido a fin de que nos formulase cuantas alegacio-
nes a su derecho pudieran interesar. 

El interesando, dando respuesta a nuestro requeri-
miento en el sentido anteriormente expuesto, se pro-
nuncia en el sentido que a continuación pasamos a 
transcribir: 

“(...) no está ajustada nuestra jornada laboral de 40 
horas, pues al repartirnos la semana entre los tres ca-
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pellanes, tocamos a 48 o 72 horas semanales en pe-
riodo ordinario y en época de vacaciones se montan a 
72 o 96 horas semanales, siendo siempre la misma 
remuneración mensual.(...)”. 

A la fecha de redacción del presente informe esta-
mos pendientes de recibir una respuesta de la Adminis-
tración sanitaria en relación con las alegaciones formu-
ladas por el interesado a su informe. 

II.  URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES 

1.  INTRODUCCIÓN 

Desde un punto de vista estadístico, en este Área el 
número de quejas tramitadas en este ejercicio ha sido 
de 1.224. De éstas, 855 se presentaron en el año 2008, 
de las que 276 se consideraron no admisibles, 67 se 
remitieron a otras Instituciones y, por tanto, 512 se ad-
mitieron a trámite; de éstas, se han concluido 184, por 
lo que 328 continúan en trámite. Procedentes de años 
anteriores, 69 continúan en tramitación. Finalmente, 
destacaremos que, durante el ejercicio 2008, 35 quejas 
se abrieron de oficio. 

La distribución material de las quejas presentadas 
en el año 2008, un total de 226 quejas se refieren a 
cuestiones relacionadas con el urbanismo; 289, con vi-
vienda; 53, con obras públicas; 164, con transportes y 
123 afectan a telecomunicaciones (televisión, radio, co-
rreos y telégrafos). 

Desde la perspectiva de la colaboración de las Ad-
ministraciones Públicas, destacamos las siguientes ac-
titudes entorpecedoras declaradas por esta Institución: 

* Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Utrera 
(Sevilla): En la queja 06/5252, el reclamante nos expo-
nía que, desde el año 1985, venía denunciando diver-
sas infracciones urbanísticas por parte de un vecino co-
lindante ante el Ayuntamiento, sin que éste adoptara 
las medidas pertinentes en orden a la restauración de 
la legalidad urbanística, sobre todo en lo que hacía re-
ferencia al vertido de aguas residuales que se estaban 
produciendo sobre un pozo de su propiedad. La última 
denuncia del interesado era de 2006, por lo que nos di-
rigimos a este Ayuntamiento con objeto de que nos in-
formara de las actuaciones que viniera realizando ante 
las denuncias del interesado. 

En el curso de estas actuaciones no recibimos res-
puesta alguna, por lo que tuvimos que proceder a in-
cluir la presente queja en el Informe Anual al Parla-
mento de Andalucía, así como declarar la actitud en-
torpecedora del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Utrera. Esta actitud entorpecedora fue publicada 
en el BOPA núm. 123, de 24 de noviembre de 2008, 
pág. 19. 

Sin embargo, con posterioridad a esta declaración, 
llegó escrito de la Alcaldía del Ayuntamiento de Utrera 
adjuntando diversa documentación. La misma se refe-
ría a las gestiones municipales efectuadas hasta el año 
2005 en torno a las reclamaciones del interesado. Sin 
embargo y dado que nuestra petición de informe intere-
saba que el Ayuntamiento se pronunciara acerca de di-
versas cuestiones que, en relación con el inmueble co-
lindante al del interesado, había presentado éste en el 
Registro Municipal, entendimos que nuestra petición de 
informe inicial no había sido atendida, por lo que nos 
ratificamos en la inclusión de la queja en el Informe 
Anual al Parlamento de Andalucía. 

* Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Almuñécar 
(Granada): la queja 06/5420 la presentó el Secretario 
de la Junta de Compensación del Plan Parcial P-4 del 
PGOU de este municipio expresándonos su disconfor-
midad con la instalación de una gasolinera en suelo de 
dicho P-4, que debía destinarse a uso o equipamiento 
deportivo. Además, estimaba que dicha instalación in-
dustrial vulneraba las condiciones del Pliego del Con-
curso de ampliación de las gradas del Estadio Munici-
pal de Deportes y resultaba peligrosa por su cercanía a 
las instalaciones deportivas y su proximidad al acuífero 
constituido por el Río Verde. A juicio del interesado, se 
estaba primando un interés privado, perjudicando el in-
terés general del municipio. 

Las razones en que apoyaba su disconformidad con 
las licencias concedidas habían sido expuestas a través 
del escrito presentado ante el Ayuntamiento con fecha 
20 de diciembre de 2006 y del que no había recibido 
respuesta. 

A esta queja se acumuló la queja 07/429 presentada 
por el Presidente de la Comunidad de Regantes del Río 
Verde de Jete y Almuñécar, en la que nos indicaba que 
había denunciado a la Agencia Andaluza del Agua la 
autorización de la construcción de esta estación de ser-
vicio, o gasolinera, que, a su juicio, contravenía las dis-
posiciones vigentes, obviando los necesarios e impres-
cindibles informes de distintos organismos. Así, denun-
ciaba que la estación de servicio se iba a ubicar en te-
rrenos calificados como de uso y equipamiento deporti-
vo, dentro del caso urbano, y a 20 metros del cauce del 
río Verde, en su desembocadura. Además, señalaba 
que con un ánimo ocultista y desinformador, el Ayun-
tamiento abrió el concurso de obras para la estación de 
servicio como “ampliación de gradas del estadio muni-
cipal”, pues como contraprestación para el ejecutante 
de las mismas establecía la “explotación de locales”, 
entre los que se encontraba la estación de servicio, ac-
tividad industrial sumamente peligrosa e insalubre, que 
se ubicaba a escasos metros del cauce del río Verde y 
de su acuífero, con posibilidades directas de su contami-
nación con combustibles de la gasolinera. La instalación 
estaría ubicada en las proximidades de un parque infan-
til, centros docentes de educación infantil, primaria y se-
cundaria, centro de salud e instalaciones deportivas. 
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La Comunidad de Regantes no había podido pre-
sentar alegaciones contra su instalación pues, como 
“explotación de locales”, jamás llegaron a pensar que, 
en concepto de contraprestación, se derivara la explo-
tación de una gasolinera, sino que se creían que se 
trataba de la explotación de locales destinados al uso 
público deportivo de los terrenos en los que estaba 
ubicada. 

En el curso de las investigaciones desarrolladas con 
motivo de aquel expediente, se procedió a solicitar el 
preceptivo informe al Ayuntamiento de Almuñécar, del 
que a pesar de todas nuestras actuaciones no recibi-
mos respuesta alguna, por lo que, tuvimos que proce-
der a incluir la presente queja en el Informe Anual al 
Parlamento de Andalucía, así como declarar la actitud 
entorpecedora del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Almuñécar. Esta actitud entorpecedora fue publica-
da en el BOPA núm. 121, de 20 de noviembre de 2008, 
pág. 46. 

* Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fuente 
Piedra (Málaga): En la queja 07/88, el interesado, con 
relación a unas obras ejecutadas en un inmueble situa-
do en esa localidad, que lindaba a trasera con otro de 
su propiedad, nos exponía que había denunciado ante 
el Ayuntamiento tales obras, que él consideraba ilega-
les, solicitando que se requiriera al promotor la demoli-
ción de lo construido ilegalmente y ejecutara las obras 
para arreglar los desperfectos que había producido so-
bre su vivienda (“la chimenea construida por aquel ile-
galmente hacen que el humo acceda a toda mi vivien-
da, siendo imposible respirar”). Sin embargo, nadie 
había requerido al promotor de las obras para reponer 
todo a su estado inicial y nadie le había contestado a 
sus denuncias, ni se había ordenado el arreglo de su 
vivienda. 

En el curso de estas actuaciones no recibimos res-
puesta alguna, por lo que tuvimos que proceder a incluir 
la presente queja en el Informe Anual al Parlamento de 
Andalucía, así como declarar la actitud entorpecedora 
del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fuente Pie-
dra. Esta actitud entorpecedora fue publicada en el BO-
PA núm. 123, de 24 de noviembre de 2008, pág. 18. 

A continuación se destacan las resoluciones dicta-
das por el Defensor que no han obtenido la respuesta 
colaboradora de las Administraciones Públicas a tenor 
del artículo 29.1 de la Ley del Defensor del Pueblo An-
daluz: 

– Resolución relativa a la inactividad del Ayunta-
miento de Albuñol (Granada) ante las denuncias del in-
teresado por problemas de humedad en su vivienda, di-
rigida al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Albu-
ñol en el curso de la queja 05/1738. 

– Resolución relativa a la inactividad del Ayunta-
miento de Marbella (Málaga) ante su denuncia de obras 
que no contaban con la debida licencia de obras, dirigi-
da a la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Mar-
bella en el curso de la queja 05/4321. 

– Resolución relativa a la inejecución de medidas 
ante el incumplimiento de la orden de paralización de 
obras, dirigida a la Alcaldesa-Presidenta del Ayunta-
miento de Mojácar (Almería) en el curso de la queja 
05/5212. 

– Resolución relativa a la pasividad municipal, siem-
pre según el interesado, por incumplimiento de orden 
de paralización de las obras, dirigida al Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Estepona (Málaga) en el 
curso de la queja 06/2787. 

– Resolución relativa a la inactividad del Ayunta-
miento de Espejo (Córdoba) ante la denuncia de la inte-
resada de realización de obras en la trasera de su vi-
vienda, dirigida al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Espejo en el curso de la queja 06/3190. 

– Resolución relativa a los perjuicios causados a la 
interesada por las obras de acondicionamiento de la ca-
rretera autonómica A-494, dirigida al Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Moguer (Huelva) en el curso de la 
queja 06/3250. 

– Resolución relativa a la pasividad municipal ante 
su denuncia de los perjuicios que le estaba causando la 
edificación colindante a su propiedad, dirigida al Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de Moguer (Huelva) en 
el curso de la queja 06/3346. 

– Resolución relativa a la inactividad del Ayunta-
miento de Almería por sus denuncias de sobreprecio en 
viviendas de protección oficial debidas al precio por me-
tro cuadrado, dirigida al Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Almería en el curso de la queja 06/3523 y 
queja 06/3072, que se acumuló a aquélla. 

– Resolución relativa al silencio municipal por la de-
nuncia de ocupación de vía pública, dirigida al Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Linares (Jaén) en el 
curso de la queja 06/4931. 

– Resolución relativa al silencio municipal ante la so-
licitud del interesado de que se le facilitara el acceso a 
un expediente de obras municipales, dirigida al Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Villanueva del Río y 
Minas (Sevilla) en el curso de la queja 06/5246. 

– Resolución relativa al silencio municipal ante la so-
licitud del interesado de información sobre las obras 
que se venían realizando en un inmueble, dirigida al Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento de Cazalla de la 
Sierra, Sevilla, en el curso de la queja 06/5339, a la 
que se acumuló la queja 07/2199. 

– Resolución relativa a la inactividad del Ayuntamiento 
de Fuente Palmera ante su denuncia por las obras reali-
zadas en un local de la planta baja de su vivienda, que 
no contaba con la insonorización debida, dirigida al Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento de Fuente Palmera 
(Córdoba) en el curso de la queja 07/225. 

– Resolución relativa a las irregularidades, siempre 
según el interesado, cometidas en el proceso de notifi-
cación de una multa que le impuso la Policía Local de 
Granada, dirigida al Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Granada en el curso de la queja 07/773. 
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– Resolución relativa al silencio administrativo ante 
la solicitud de licencia de obras presentada por el inte-
resado, dirigida al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Benarrabá (Málaga) en el curso de la queja 07/780. 

– Resolución relativa a la defectuosa tramitación, 
según la interesada, del expediente de licencia de 
obras en una urbanización, dirigida al Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Fuente Piedra (Mála-
ga) en el curso de la queja 07/869. 

– Resolución relativa a la inactividad municipal, 
según la interesada, en relación a la reiterada inva-
sión de vado, debidamente autorizado, existente en 
la cercanía de su domicilio, con lo que se obstaculi-
zaba el uso de la cochera de su propiedad, dirigida 
al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Olula del 
Río (Almería) en el curso de la queja 07/1393. 

– Resolución relativa a la aplicación del régimen 
sancionador de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Or-
denación de los Transportes Urbanos y Metropolitano 
de Viajeros en Andalucía, dirigida al Consejero de 
Obras Públicas y Transportes en el curso de la queja 
07/4398. 

– Resolución relativa a las irregularidades, siempre 
según la interesada, en el proceso de adjudicación en 
régimen de alquiler de dos viviendas en Linares de la 
Sierra (Huelva), dirigida al Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Linares de la Sierra en el curso de la queja 
07/4890, a la que se acumuló la queja 07/4907. 

– Resolución relativa al régimen sancionador apli-
cable a las viviendas de protección oficial, dirigida al 
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio en 
el curso de la queja 07/5146 y queja 07/4077, que 
se acumuló a aquélla. 

– Resolución relativa a las deficientes condiciones de 
habitabilidad en que se encontraba la vivienda en la que 
residía la interesada, propiedad del Ayuntamiento de 
Brenes (Sevilla), dirigida al Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Brenes en el curso de la queja 07/5328. 

– Resolución relativa a la pasividad municipal ante 
las denuncias de la interesada de ocupación de vado 
permanente existente en su vivienda, dirigida al Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz) 
en el curso de la queja 08/1428. 

2.  ANÁLISIS DE LAS QUEJAS ADMITIDAS A TRÁMITE 

2.1. URBANISMO 

2.1.1 Ordenación del territorio y planeamiento 
urbanístico 

2.1.1.1 Ordenación del territorio 

Abrimos de oficio la queja 07/1851 cuando conoci-
mos, según la publicación de diversas noticias en va-
rios medios de comunicación, que el municipio de La 

Rinconada se iba a convertir en el primero de la provin-
cia de Sevilla en que se podría hacer una excepción en 
cuanto a la aplicación de algunas de las determinacio-
nes recogidas en el Plan de Ordenación del Territorio 
de Andalucía (POTA). Siempre según estas noticias, no 
se tenía previsto “contabilizar 4.500 viviendas que se 
levantarán en los próximos años en el Pago de En Me-
dio, la principal área de expansión, donde se unirán los 
núcleos actuales de La Rinconada y San José y en cu-
yo desarrollo se ha implicado la Junta, a través de la 
Empresa Pública del Suelo de Andalucía (EPSA). Para 
poder excluirlos del PGOU se aduce su interés metro-
politano”. Se señalaba en estas informaciones que se 
justificaría esta decisión en el hecho de tratarse de 
áreas de mayor proyección territorial, cuya ubicación y 
oportunidad la decide la Administración Autonómica y, 
por ello, no cabía imputar el crecimiento de la edifica-
ción y ocupación de suelo que suponían, a los Ayunta-
mientos. El amparo legal para esta decisión se encon-
traría en la excepcionalidad recogida en el artículo 45 
del POTA, aduciéndose que, en aquellos momentos, se 
estaba redactando el Plan Subregional de la Aglomera-
ción de Sevilla y en el hecho de que las viviendas po-
drían ser adjudicadas a residentes en dicho ámbito te-
rritorial. 

Esta excepción podría estar suscitando la inquietud 
de diversos municipios con planeamiento en tramitación 
y que, igualmente, esperaban que se les aplicara la 
misma para no incurrir en un tratamiento desigual entre 
municipios, por lo que nos dirigimos a la Secretaría Ge-
neral de Ordenación del Territorio interesando informe. 

De la respuesta que nos remitió la citada Secretaría 
General, esta Institución realizó las siguientes valora-
ciones: 

1. Se nos manifestaba que la Instrucción 1/2007 re-
cogía que la dimensión del crecimiento urbanístico pro-
puesto en los Planes Generales de Ordenación Urba-
nística para un periodo de ocho años se ajustaba a los 
parámetros establecidos en la norma 45.4.a del POTA. 
Asimismo, se establece que, en el cómputo del suelo 
urbanizable, se incluirán todas sus categorías y usos, 
así como los sistemas generales incluidos y adscritos. 
Se excluyen, siempre según esta Instrucción, de este 
cómputo los suelos correspondientes a infraestructuras 
y dotaciones de incidencia municipal, las correspon-
dientes actuaciones urbanísticas previstas en los Pla-
nes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional 
y las actuaciones declaradas de interés autonómico. 
Por último, también se señalaba que también se exclu-
yen de este cómputo, los suelos urbanizables no secto-
rizados, que prevean su sectorización con posterioridad 
a los primeros ocho años desde la aprobación definitiva 
del Plan. 

Pues bien, para esta Institución y en lo que respecta 
a este apartado, entendíamos que la Instrucción esta-
blecía un criterio excepcional para estos últimos suelos 
urbanizables no sectorizados y a sectorizar con poste-
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rioridad a los primeros ochos de aprobación del Plan 
que, en modo alguno, está previsto en el artículo 45.4 a 
del POTA, ya que se habla exclusivamente de suelo 
urbanizable, sin distinguir entre sectorizado y no secto-
rizado. Nos encontraríamos, por tanto, ante un docu-
mento administrativo que vendría a establecer distintos 
tratamientos del suelo urbanizable, cuando precisamen-
te el propio POTA, de evidente superior rango normati-
vo, no lo hace. 

Además, en los casos en los que el propio planea-
miento urbanístico descartaba la intención de sectorizar 
unos suelos concretos, no apreciábamos razones para 
que, contando con ellos, se permitiera habilitar nuevos 
crecimientos que pretendían establecerse sobre tal tipo 
de suelos, en principio excluidos del desarrollo urbanís-
tico por el propio planeamiento municipal. A través de 
esta Instrucción, y en el caso concreto de las actuacio-
nes previstas en el municipio de La Rinconada, se per-
mitiría la vulneración por el PGOU de los límites esta-
blecidos en el POTA, sin que se hubiera aprobado defi-
nitivamente con carácter previo un Plan Subregional de 
Ordenación del Territorio (Aglomeración Urbana de Se-
villa) que pudiera justificarlo con base a su propio análi-
sis de las necesidades del territorio. 

La interpretación que se realizaba por parte de la 
Instrucción suponía una clara vulneración del principio 
constitucional de jerarquía normativa y generaba, a 
nuestro juicio, una cierta inseguridad jurídica, pues los 
municipios que, en gran medida, son los destinatarios 
del POTA podrían considerar que, si es posible tal in-
terpretación que no se desprende de la lectura del PO-
TA, también pueden tener cabida otro tipo de interpre-
taciones que, en principio, no resultarían justificadas en 
base a la lectura de las determinaciones del citado PO-
TA. Además, esta interpretación abriría la puerta para 
que cualquier municipio clasifique más suelo urbaniza-
ble del previsto en la determinación 45.4 a del POTA, 
por el simple hecho de calificarlo como “no sectoriza-
do”. Por lo demás, no veíamos claro el sentido que tie-
ne esta permisividad para construir sobre este tipo de 
suelo. 

2. En cuanto a la determinación de las áreas de 
oportunidad, nada teníamos que objetar a una previsión 
de estas características, dado que dicha determinación 
era perfectamente coherente con la naturaleza de la 
planificación territorial. 

Ahora bien, al haber utilizado el POTA la técnica de 
los conceptos jurídicos indeterminados, era preciso que 
la declaración de un área de oportunidad fuera presidi-
da con una detallada motivación que la justificara. 

Como consecuencia de ello y con objeto de garanti-
zar el principio de seguridad jurídica en todo el territorio 
de Andalucía, considerábamos imprescindible que toda 
decisión que se adoptara destinada a declarar una zo-
na del territorio de la Comunidad Autónoma como Área 
de oportunidad, conllevara que se reflejaran y publica-
ran los motivos que la justificaron. 

No se puede olvidar que, de la utilización de los con-
ceptos jurídicos indeterminados, no se deriva una po-
testad discrecional, sino que obligan a que la Adminis-
tración competente realice una labor de interpretación 
que le permita concluir si se da, o no, el supuesto de 
hecho previsto en la norma y que este criterio interpre-
tativo se aplique en todos los casos similares en los 
que se vaya a adoptar una decisión de esa naturaleza. 

3. En cuanto a la afirmación de que el planeamiento 
municipal de La Rinconada y el planeamiento subre-
gional resultan completamente independientes en su 
tramitación, sin que ninguno estuviera condicionado a 
la aprobación del otro, no podíamos compartirla. En 
primer lugar, porque el inicio de la tramitación de un 
plan subregional de ordenación del territorio puede 
aconsejar la suspensión de algunas de las previsiones 
de los planes generales de ordenación urbanística, 
para evitar que las mismas dificulten el cumplimiento 
de los objetivos del planeamiento de ordenación terri-
torial ante su posible incompatibilidad (artículos 23 de 
la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Terri-
torio de Andalucía y 7.1, 8.1 y 9 de la LOUA) 

En segundo lugar, venía a corroborar lo anterior el 
hecho de que los planes municipales aprobados con 
posterioridad a un plan de ordenación territorial de ám-
bito subregional, debían atenerse lógicamente a las 
previsiones vinculantes de dicho planeamiento de or-
denación territorial. 

4. Finalmente, no considerábamos suficientemente 
aclarada la interpretación que se daba a la expresión “los 
planes de ordenación de ámbito subregional determina-
rán criterios específicos para cada ámbito”. Preguntába-
mos si, con dicha expresión, se pretendía que los planes 
subregionales pudieran establecer limitaciones singula-
res más restringidas, en cuanto a usos residenciales en 
determinados espacios o, por el contrario, se pretendía 
excepcionar al alza el posible crecimiento de suelo urba-
nizable o el establecimiento de determinados usos o 
equipamientos que no computarían, en cuanto a los lími-
tes del POTA, en determinados espacios recogidos en 
dichos planes de ordenación subregional. De la respues-
ta que se nos remitía, continuábamos sin conocer el al-
cance que tenía esta previsión y si existía un informe de 
los redactores del POTA que lo aclarara. 

Partiendo de estas reflexiones y ante nuestro temor 
de que, al amparo de la Instrucción cuestionada, se pu-
dieran adoptar decisiones discrecionales no suficiente-
mente justificadas, ni homogéneas, sobre las decisio-
nes de crecimiento del suelo urbanizable que recogie-
ran los planeamientos urbanísticos generales en trami-
tación, queremos subrayar nuestra consideración de 
que el término “conceptos jurídicos indeterminados” cie-
rra el paso, impedía la adopción de decisiones discre-
cionales que, en otros casos, sí se encuentran admiti-
das, permitiendo a la Administración una cierta capaci-
dad de elección en aquellos aspectos de la decisión no 
específicamente reglados. 
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Ello determina la necesidad y conveniencia de que 
se concretaran e hicieran públicos los criterios de inter-
pretación de cuando se darían tales supuestos en la 
realidad y que los mismos vincularan en cuantas futu-
ras actuaciones similares deban ser objeto de aproba-
ción en el futuro en otros planeamientos urbanísticos 
municipales. De no actuar en tal sentido, insistimos en 
que se podrían vulnerar principios constitucionales, ta-
les como el de igualdad, seguridad jurídica o del princi-
pio que impide a la Administración una actuación con-
traria a sus propios actos. 

Sin perjuicio de ello, valoramos muy positivamente 
que, ante la necesidad de dar respuesta a las deman-
das de suelo residencial en nuestra comunidad autó-
noma, se contemplaran soluciones desde una perspec-
tiva técnica supramunicipal (siempre que se analizara 
en toda su complejidad), pues actualmente parece difí-
cil afrontar, desde la limitada perspectiva y reducido 
ámbito territorial municipal, un problema que afectaba a 
toda la sociedad y en el que convergen una gran diver-
sidad de intereses públicos y privados. 

Por ello, esta Institución viene planteando, de forma 
reiterada, la necesidad de abordar la aprobación y eje-
cución de una planificación territorial, como la que ya 
contamos, que regule la complejidad de los intereses 
en juego presentes en cada uno de los puntos del terri-
torio andaluz, sin perjuicio del respeto a la autonomía 
municipal en la gestión de las competencias que le son 
propias, permitiendo dar una respuesta adecuada a los 
intereses singulares de los municipios. 

Así las cosas, aunque la Administración Autonómica 
tiene reconocida su competencia en la protección, tute-
la y ordenación en aquellas decisiones que afecten a 
intereses generales de carácter supramunicipal y que 
se recogen en el planeamiento de ordenación territorial, 
debe realizar un esfuerzo de concertación con las de-
terminaciones que, en lo que respecta a su ámbito terri-
torial específico, establecen los municipios para la me-
jor ordenación urbanística de tal territorio, de forma que 
permita dar respuesta a las demandas y necesidades 
locales. Esfuerzo de concertación que resulta más ne-
cesario, si cabe, en aquellos municipios en los que se 
pretendan localizar viviendas de interés supramunicipal 
o áreas de oportunidad. 

Por todo ello formulamos al Secretario General de 
Ordenación del Territorio Sugerencia de que se deter-
minaran e hicieran públicos, con la máxima claridad po-
sible, los criterios, parámetros y objetivos que justifi-
quen la ubicación de “viviendas de interés supramunici-
pal” o de “áreas de oportunidad” en nuestro territorio, 
toda vez que nos encontramos ante conceptos jurídicos 
indeterminados, cuya concreción y aplicación al caso 
concreto se debe regular en lo posible, y no ante deci-
siones que pudieran adoptarse de forma discrecional. 

También formulamos Sugerencia con objeto de 
que, con carácter previo a las decisiones de ámbito su-
pramunicipal que se adopten, se llevara a cabo el ma-

yor esfuerzo posible de concertación con las Corpora-
ciones Locales que pudieran resultar afectadas, tanto 
para evitar enfrentamientos o controversias estériles 
que puedan conllevar el fracaso de la actuación previs-
ta, como para conseguir la máxima coherencia en el 
tratamiento de nuestro suelo, desde la doble y necesa-
ria propuesta territorial y urbanística. 

Por último, y sin perjuicio de que consideráramos 
más que dudoso desde un punto de vista legal, que 
una Instrucción pudiera interpretar que la limitación 
contenida en la determinación 45.4 a del POTA no era 
aplicable a los suelos urbanizables no sectorizados que 
prevean su sectorización con posterioridad a los prime-
ros ocho años desde la aprobación definitiva del Plan y 
habida cuenta de que estimamos que, de la lectura del 
precepto, no cabía concluir tal excepción, considerá-
bamos imprescindible, en aras a los principios de segu-
ridad jurídica y transparencia que deben presidir las re-
laciones entre la Administración Territorial autonómica y 
los municipios, que se pusieran en conocimiento de to-
dos los municipios el contenido de la Instrucción apro-
bada. Por ello, formulamos Sugerencia para que se 
trasladara esta Instrucción 1/2007, aprobada el 10 de 
mayo por la Secretaría General de Ordenación del Te-
rritorio, a la Federación Andaluza de Municipios y Pro-
vincias (FAMP), con la finalidad de que dicha Entidad 
diera cuenta de su contenido a sus asociados. 

De la respuesta del Secretario General de Ordena-
ción del Territorio se desprendía que, por razones moti-
vadas, solamente se aceptaba la segunda de nuestras 
sugerencias anteriormente señaladas, discrepando de 
las dos restantes. 

Respecto de la primera Sugerencia, aunque respe-
tábamos su posición, no compartíamos la misma, pues 
continuábamos considerando que resultaría preciso el 
que, con carácter previo, o al menos cada vez que se 
estableciera una nueva Área de Oportunidad, se indica-
ran con claridad, dejando constancia de los mismos, los 
criterios que habían llevado a adoptar dicha decisión, 
dándole público y general conocimiento. 

Ello, con la finalidad de que, en este tipo de decisio-
nes, se facilite la integración y observancia de los diver-
sos conceptos jurídicos indeterminados que contiene el 
artículo 45 del POTA y su cohesión con la realidad so-
cial y territorial, de forma que quede garantizada la se-
guridad jurídica de los distintos agentes afectados por 
estas decisiones. 

Respecto a la tercera Sugerencia, entendimos que 
la Secretaría General no compartía su contenido por 
tratarse de un documento sin rango normativo y de or-
den interno, afectante únicamente a los propios órga-
nos de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 
Como es lógico, respetábamos su divergencia, pero 
seguíamos creyendo que hubiera resultado deseable 
su difusión para orientar a los municipios que redacta-
ban su planeamiento general, sobre los criterios inter-
pretativos de la Administración Autonómica sobre estos 
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conceptos jurídicos indeterminados recogidos en el ar-
tículo 45 del POTA, eliminando con carácter previo po-
sibles contradicciones del planeamiento urbanístico 
municipal con respecto al planeamiento territorial de la 
competencia de esa Consejería. De tal manera que se 
lograría una mayor coherencia entre ambas planifica-
ciones, facilitando la tramitación de los planes y ganan-
do en eficiencia. Por todo ello, tuvimos que proceder a 
incluir la presente queja en el Informe Anual al Parla-
mento de Andalucía, aunque en este caso, la Secreta-
ría General de Ordenación del Territorio sí dio cumplida 
respuesta a nuestra resolución, no aceptando la misma 
de forma motivada. 

Dada la discrepancia razonada que se advierte, no 
cabe sino constatar la misma y dar cuenta de ello en 
este Informe Anual al Parlamento de Andalucía. 

Las graves inundaciones provocadas en el municipio 
granadino de Almuñécar, al no poder evacuar de mane-
ra eficiente las avenidas de aguas provocadas por unas 
lluvias torrenciales, motivaron que, por esta Institución, 
se iniciara de oficio la queja 07/4144 a fin de determi-
nar las causas últimas de la catástrofe que se había 
provocado, y las medidas que se pudieran adoptar para 
evitar la repetición de hechos semejantes a estos en 
otros municipios de Andalucía. 

Del escrito de respuesta que nos remitió la Agencia 
Andaluza del Agua, adscrita a la Consejería de Medio 
Ambiente –ampliamente documentado– se desprendía 
que el fenómeno de Almuñécar no sería diferente de 
otros que concurren en otras zonas o comarcas, ni de 
mayor relevancia y parecía concluirse que, si no fuera 
por el proceso de disminución del crecimiento urbanís-
tico debido a causas económicas, la situación se agra-
varía, por lo que justamente esta crisis era lo que podía 
dar un respiro a las Administraciones Públicas ”para 
planificar y acometer medidas concretas y paliativas de 
disminución del riesgo”. 

Esta Institución no compartía esta posición inicial, 
pues, a nuestro juicio, la situación creada, en lo que 
concierne a la construcción de inmuebles de distinta 
naturaleza en zonas de inundación, riesgo o, incluso, a 
veces, ocupando cauces públicos, no es una realidad 
impuesta por la coyuntura económica, sino que se 
habría propiciado, a través del planeamiento urbanísti-
co, un crecimiento desmesurado e insostenible de las 
poblaciones, fruto, en gran medida, de las acciones y 
omisiones en la tutela del territorio de aquellas Adminis-
traciones que poseen, desde hace mucho tiempo, 
competencias muy claras para emitir informes, ejercer 
acciones y, en su caso, desestimar acuerdos de apro-
bación de planeamiento que vulneren normas sectoria-
les o sean contrarios al principio de racionalidad técnica 
que debe estar siempre presente en la planificación te-
rritorial y urbanística. 

El escenario económico predetermina las posibilida-
des de inversión de los agentes privados, pero el Esta-
do de Derecho exige que los poderes públicos velen 

por principios constitucionales tales como la función so-
cial de la propiedad (art. 33.2 CE); la protección del de-
recho al medio ambiente que obliga, entre otros fines, a 
una utilización racional de todos los recursos naturales 
(art. 45, apartados 1 y 2 CE); la utilización del suelo de 
acuerdo con el interés general para impedir la especu-
lación (art. 47 CE); la subordinación de toda la riqueza 
del país en sus distintas formas y sea cual fuere su titu-
laridad al interés general (art. 128 CE); los principios de 
inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad, 
así como su desafectación, que han de estar presentes 
en el régimen jurídico de los bienes de dominio público 
(art. 132 CE), etc. 

Con la normativa en vigor desde hace años, y mu-
cho más dado que existe una seria preocupación por la 
cuestión ambiental, gran parte del desarrollo urbano del 
municipio de Almuñécar y de otros de la Comunidad 
Autónoma, no debió aprobarse en los términos en que 
se ha venido contemplando en los Planes Generales de 
Ordenación Territorial. 

Como botón de muestra de las normas que se de-
ben tener en cuenta, podemos citar, entre otras, la Ley 
de Ordenación del Territorio de Andalucía que, en su 
artículo 2, establece como objetivos, entre otros, el de-
sarrollo equilibrado del territorio, la distribución geográ-
fica de las actividades y de los usos del suelo y la pro-
tección de la naturaleza. En su artículo 7 dispone que el 
Plan de Ordenación del Territorio tendrá como conteni-
do, entre otros, la indicación de las zonas con riesgos 
catastróficos y la definición de los criterios territoriales 
de actuación a contemplar para su prevención. Por su 
parte, la Ley 8/2007, de 28 de mayo, del Suelo que, en 
su artículo 2, regula el principio de desarrollo territorial y 
urbano sostenible y establece en su artículo 3 que la 
legislación sobre la ordenación territorial y urbanística 
garantizará la dirección y el control por las Administra-
ciones Públicas competentes del proceso urbanístico 
en sus fases de ocupación, urbanización, construcción 
o edificación y utilización del suelo por cualesquiera su-
jetos, públicos y privados. Similares principios se reco-
gen igualmente en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, singularmen-
te en su artículo 3, donde concreta los fines de la activi-
dad urbanística. 

A todo ello ya dedicamos unas páginas en nuestro 
Informe Anual al Parlamento de Andalucía del año 
2006 (Apartado I, Temas a destacar, de la Sección 
Primera, La situación de los derechos y libertades cons-
titucionales de los andaluces a tenor de la actuación 
administrativa). Y es que bastantes de las actuaciones 
invasoras del litoral y, en lo que aquí concierne, de ge-
neración de riesgos, invasión y desvío de cauces de rí-
os, ocupación de terrenos inundables, etc. se han des-
arrollado “no sólo en los años 60”, pues no podemos 
olvidar que ello ha ocurrido también y masivamente, 
con posterioridad a la entrada en vigor de nuestra 
Constitución, durante los últimos 25 años. 
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Compartimos y valoramos positivamente la aproba-
ción de la Directiva 2007/60/CE, del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a 
la evaluación y gestión de los riesgos de inundación 
(Diario Oficial de la Unión Europea de 6 de noviembre 
de 2007, L 288/27), pero antes de ésta norma ya dis-
poníamos de un amplio marco jurídico, desde hace 
muchos años y como ya hemos señalado, para impedir 
estas situaciones. 

En este sentido y ante esta situación, llama aún más 
la atención si cabe, y debe ser motivo de reflexión, el 
hecho de que la Comunidad Autónoma de Andalucía 
lleva constituida más de 25 años y posee competencia 
exclusiva, desde la aprobación de su Estatuto de Auto-
nomía en 1981, en materia de «Política territorial, orde-
nación del territorio y del litoral, urbanismo» (art. 13.8 
del EAA-1981), «Las obras públicas de interés para la 
Comunidad Autónoma de Andalucía» (art. 13.9), «Re-
cursos y aprovechamientos hidráulicos, canales y rega-
díos» (art. 13.12), etc. 

Según la respuesta de la Agencia Andaluza del 
Agua, son los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística “los instrumentos esenciales de prevención 
y corrección de los riesgos derivados de las avenidas e 
inundaciones de los cascos urbanos mediante la orien-
tación del crecimiento del casco urbano hacia las zonas 
con menor riesgo de inundación y estableciendo limita-
ciones de uso de las zonas más sensibles” y se men-
ciona la catalogación de riesgo B y C de los ríos Verde 
y Seco, de acuerdo con el Decreto 189/2002, de 2 de 
julio, por el que se aprueba el Plan de Prevención de 
Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos Andalu-
ces. Partiendo de ello, nos parece preocupante que se 
nos diga que, en el momento de la catalogación del 
riesgo de estos ríos (1997/1998), el peligro de daños no 
era prioritario “pudiendo constatarse con el último epi-
sodio de 2007 que con el paso del tiempo la presión ur-
banística ha elevado enormemente el nivel de riesgo”. 

Es decir, se aprueba el Plan de Prevención de Ave-
nidas e Inundaciones en Cascos Urbanos Andaluces y 
se valora la situación de riesgos de estos –que se llevó 
a cabo entre 1997 y 1998– y resulta que con, o sin, su 
informe favorable, no lo sabemos, se aprobó una plani-
ficación urbanística, ya sea por el municipio o, en su 
caso, según la tipología del plan, por la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, que 
ha propiciado unos desarrollos urbanos entre 1998 y 
2007 que han “elevado enormemente el nivel de ries-
go”. Es decir, la planificación urbanística aprobada por 
las Administraciones que deben tutelar de los principios 
constitucionales y normas preceptivas mencionados ha 
venido a elevar el nivel de riesgo. 

¿Qué vinculación ha existido, por tanto, entre los es-
tudios de riesgos, medidas para paliarlo, planes de pre-
vención de inundaciones y los planeamientos urbanísti-
cos aprobados por el Ayuntamiento, en todo caso, y por 
la Consejería Provincial citada en los supuestos previs-

tos por la Ley (art. 31 y ss. de la Ley de Ordenación Ur-
banística de Andalucía)?. Es más, parece obligado pre-
guntarse, partiendo de este agravamiento de la situa-
ción analizada a finales de los años noventa en el mu-
nicipio de Almuñécar, ¿cuál es la situación en otros 
municipios de Andalucía? ¿Qué valor debe darse a la 
catalogación no actualizada del Plan de Prevención de 
Avenidas e Inundaciones? 

En fin, nos parece muy positivo que ahora se incor-
pore la tecnología novedosa, denominada “LIDAR”, que 
permite delimitar con mayor precisión las zonas inun-
dables, pero desde luego (no nos cabe ninguna duda) 
que cuando se formula el Plan de Prevención de Ave-
nidas e Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces, 
aunque no con tanta precisión planimétrica, se pudieron 
hacer unos análisis rigurosos de riesgos y elaborar pro-
puestas de medidas para evitarlos. Por ello, creemos 
que un mejor análisis de la situación favorece la toma 
de decisiones, pero si ésta no se concreta, si no existen 
recursos para la ejecución de las medidas aprobadas, 
si no se informan desfavorablemente los planes urba-
nísticos que se aprueben sin atender las previsiones 
del Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones en 
Cascos Urbanos Andaluces y no se adoptan las medi-
das necesarias, cuando no se ven respetadas las limi-
taciones que se establecen para la edificación en zonas 
inundables, la ordenación de usos en estas zonas, etc., 
todo puede resultar un esfuerzo poco efectivo. Si no se 
impulsa la puesta en marcha de los servicios que co-
rrespondan o de los procedimientos de ejecución forzo-
sa previstos en las normas, a pesar de la realización de 
nuevos estudios y su mayor rigor analítico que, sin lu-
gar a dudas, será cada vez más preciso con la aplica-
ción de las nuevas tecnologías, cabe temer la continua-
ción de los riesgos catalogados y, en su caso, si otras 
circunstancias económicas lo permiten, una situación 
más grave con modelos de ordenación urbanística que 
ignoran la trascendencia que poseen los informes sec-
toriales. 

Respecto de la segunda cuestión planteada por esta 
Institución, la respuesta entendimos que era claramente 
negativa, ya que el Plan Hidrológico de la Cuenca Sur, 
aprobado por el Real Decreto 1664/1998, de 24 de ju-
lio, no recoge la capacidad de desagüe de los ríos Ver-
de y Seco. 

En este sentido y con carácter general, debemos re-
cordar que el artículo 40 de la Ley 29/1985, de 2 de 
agosto, de Aguas, establece, con carácter preceptivo, 
que los Planes Hidrológicos de Cuenca comprenderán, 
entre otras cuestiones o aspectos, «l) Los criterios so-
bre estudios, actuaciones y obras para prevenir y evitar 
los daños debidos a inundaciones, avenidas y otros fe-
nómenos hidráulicos». 

3. Respecto de la tercera cuestión, relativa a si el 
PGOU de Almuñécar obtuvo, en su día, informe favo-
rable de la Comisaría de Aguas de la, entonces, Confe-
deración Hidrográfica del Sur respecto de los posibles 
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efectos que la ordenación propuesta pudiera originar en 
caso de un eventual desbordamiento de los ríos Verde 
y Seco, se indica que fue informado por la Comisaría 
de Aguas, el 21 de septiembre de 1996, pero a los 
efectos del trámite de Evaluación de Impacto Ambiental 
y se concretaba, al parecer, a cuestiones relativas a “la 
necesidad de cumplimiento de limitaciones sobre el 
dominio público hidráulico y sus zonas de afección”. 

Por tanto, al parecer, no se hizo ningún informe so-
bre esta cuestión, ni la Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo lo interesó. Sin embar-
go, el nuevo PGOU aprobado inicialmente en diciembre 
de 2006, sí ha sido informado por la Agencia Andaluza 
del Agua. 

4. Respecto a los ríos Seco y Verde, se ponen de 
manifiesto los riesgos que existen por los motivos ex-
presados en el informe (escasa capacidad de encau-
zamiento del tramo final del río Seco, insuficiente vano 
del puente del paseo marítimo para evacuar caudales 
circundantes, carencia de encauzamiento del río Verde 
en la zona del barrio Figares, ojos del puente sobre el 
paseo marítimo afectados de sedimentación, etc.). To-
do ello causa una gran preocupación en esta Institución 
ante la posibilidad de que vuelvan a repetirse sucesos 
como los acaecidos el 21 de septiembre de 2007. 
Máxime cuando, asimismo, se describen otras situacio-
nes de riesgo y la necesidad de adoptar medidas de 
prevención del riesgo que, al parecer, al menos algunas 
de ellas, ya se encuentran en ejecución. 

A la vista de todo ello, formulamos al Director Gene-
ral de la Agencia Andaluza del Agua Recomendación 
con objeto de que se llevara a cabo, a la mayor breve-
dad posible y, en todo caso, fijando una fecha límite, la 
total y completa ejecución de todas y cada una de las 
medidas enumeradas en su escrito de respuesta para 
paliar puntos de riesgo en los ríos Verde, Seco, tanto 
las que ya se encontraban en marcha como aquellas 
cuya realización necesitaba un plazo de tiempo supe-
rior. En tal sentido, deseábamos conocer si ya habían 
sido reconstruidos los dos puentes del paseo marítimo 
y repuestos los muros de encauzamiento. En cuanto al 
resto de las medidas anunciadas (estudio de delimita-
ción de las zonas inundables, deslinde y apeo del do-
minio público hidráulico de los cauces, redacción de los 
proyectos de construcción de las infraestructuras de de-
fensa, restauración hidrológico-forestal de la parte alta 
de las cuencas y establecimiento de protocolos de ac-
tuación y coordinación entre las autoridades competen-
tes en protección civil con los sistemas de previsión y 
alerta hidrológica), deseábamos conocer su actual es-
tado de tramitación y ejecución y los plazos previsibles 
en que se encontrarán totalmente realizadas. 

En todo caso, resulta imprescindible que las medi-
das antes mencionadas resulten debidamente incorpo-
radas, en la parte que resulte procedente, para su de-
bida observancia e inclusión en los respectivos pla-
neamientos urbanísticos municipales y en el Plan Sub-

regional de Ordenación Urbanística del Litoral de Gra-
nada, actualmente en proceso de formulación. 

También formulamos Recomendación con objeto 
de que se propusiera al Gobierno de la nación, o se 
asumiera por la Comunidad Autónoma –según proce-
da-, lo previsto en el artículo 14.4 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real De-
creto 846/1986, de 11 de abril (modificado por el art. 
único.6 del Real Decreto 9/2008, de 11 de enero), cuyo 
tenor literal es como sigue: «4. El Gobierno por real de-
creto, podrá establecer las limitaciones en el uso de las 
zonas inundables que estime necesarias para garanti-
zar la seguridad de las personas y bienes. Las Comu-
nidades Autónomas, y, en su caso, las administracio-
nes locales, podrán establecer, además, normas com-
plementarias de dicha regulación». 

Recomendamos asimismo que, en los términos re-
cogidos en el artículo 9.A), g) de la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, los Planes Generales opta-
rán por un modelo de ordenación que asegure la pre-
servación del proceso de urbanización para el desarro-
llo urbano de aquellos terrenos colindantes con el do-
minio público natural precisos para su integridad, en 
especial aquéllos en los que se hagan presentes ries-
gos naturales o derivados de usos y actividades cuya 
actualización debe ser prevenida. En este sentido y pa-
ra su verificación, se debe recordar a las Comisiones 
Provinciales de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
la necesidad de que se interese informe a la Secretaria 
General de Aguas antes de aprobar los planes genera-
les urbanísticos de los respectivos municipios, lo que 
además resulta obligado de acuerdo con el artículo 15 
de la Ley Estatal 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo y el 
artículo 32,1), 2ª) de la citada Ley de Ordenación Urba-
nística de Andalucía. 

Se formuló Recomendación con objeto de que, a la 
hora de la redacción de los nuevos planeamientos ge-
nerales de ordenación urbana, se recordara a las Co-
misiones Provinciales de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo la necesidad de verificar que, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 46.1,i) de la Ley de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, se adscriban al suelo 
no urbanizable aquellos terrenos que presenten, entre 
otros, riesgos ciertos de inundaciones. 

Por último, también formulamos Recomendación 
con objeto de que se estudie la conveniencia y necesi-
dad de efectuar cuantas rectificaciones se estimen pro-
cedentes, si fuera necesario, en la catalogación de 
riesgos existentes en el Plan de Prevención de Aveni-
das e Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces, an-
te la posibilidad de que las experiencias recientes 
hayan permitido advertir que, parcialmente, no estén 
valorados en su totalidad o debidamente los puntos de 
riesgo que afectan a nuestra Comunidad Autónoma. 

Una vez que recibimos respuesta de la citada Agen-
cia, transmitimos a la misma nuestro agradecimiento 
por su informe que resultaba comprensivo y venía a 
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pronunciarse sobre las diversas cuestiones planteadas 
en nuestra Resolución. Compartíamos su valoración 
acerca de la acusada influencia negativa que el desa-
rrollo urbanístico incontrolado había tenido sobre la 
adecuada ordenación del territorio y, precisamente por 
ello –y a así se lo transmitimos en nuestro escrito de 
cierre de la queja-, creemos que la situación exige una 
adecuada coordinación de las Administraciones impli-
cadas en la materia para que dicho desarrollo no perju-
dique la seguridad de los ciudadanos en sus núcleos de 
residencia y garantice un uso racional de un recurso tan 
valioso como el agua. 

Por lo demás, transmitimos que esperábamos, se-
gún se nos exponía, que en lo sucesivo la Administra-
ción Autonómica dispusiera de los medios humanos y 
técnicos suficientes, así como de la normativa, planea-
miento y estudios necesarios, para desarrollar una polí-
tica efectiva en materia de prevención de avenidas e 
inundaciones. En tal sentido, no cabía sino valorar posi-
tivamente las diversas medidas que, para garantizar la 
coordinación en la elaboración de los estudios de inun-
dabilidad, se estaban desarrollando por la Agencia, así 
como la apuesta, en línea con la normativa europea, 
por una política preventiva de riesgos, en lugar de una 
defensa a posteriori. 

De acuerdo con todo ello y considerando que, en 
líneas generales, la respuesta recibida suponía la 
aceptación de las Recomendaciones formuladas por 
esta Institución, puesto que se habían realizado o 
están en curso de ejecución las actuaciones que se 
interesaban y se apreciaba un notorio esfuerzo de 
coordinación con la Consejería de Vivienda y Política 
Territorial y demás Administraciones implicadas en 
esta cuestión, dimos por concluidas nuestras actua-
ciones en este expediente de queja. 

2.1.1.2 Planeamiento urbanístico 

La queja 06/5368 la presentó la presidenta del Con-
sejo Escolar de un colegio público de Granada denun-
ciándonos, textualmente, lo siguiente: 

“El colegio está situado en una antigua fábrica de 
harina en el centro de Granada, el edificio está catalo-
gado como monumento industrial del siglo XIX. Este 
edificio fue rehabilitado por dentro y dedicado a colegio 
en 1992, a él se trasladó un colegio colindante. 

La matrícula en este centro creció constantemente 
hasta el punto de que el número de unidades en prima-
ria se duplicó, haciéndose imprescindible la ampliación 
del mismo y existiendo además la posibilidad de esta 
ampliación en el solar del antiguo colegio, solar éste 
que junto con el que ocupa actualmente el colegio está 
clasificado en el Plan General de Granada como de 
Equipamiento Docente, hecho éste que el mismo Sr. 
Alcalde reconoce en un escrito dirigido a la señora De-
legada del Gobierno en Granada. 

Pues bien, en estos momentos el Ayuntamiento está 
construyendo en esta parcela (de uso docente), oficinas 
municipales y locales para la Asociación de Vecinos, 
dejando al colegio totalmente ahogado y sin posibilida-
des de atender adecuadamente a su población escolar. 

Dice que nos oferta “Edificabilidad” en la propia par-
cela del centro, es decir sobre un monumento industrial 
del siglo XIX sin tener en cuenta sus características, o 
dentro del patio del propio colegio (que ya es reducido 
para alumnado que acoge). 

Consideramos que esto es un atropello contra la es-
cuela pública, que además en este caso presta nume-
rosos servicios a la población y al barrio. Somos Centro 
de puertas abiertas, Centro bilingüe, tenemos además 
un Proyecto de Acogida de Alumnado Inmigrante, (este 
alumnado constituye un veintidós por ciento de nuestra 
población escolar), y un Proyecto también de Igualdad 
de Género. El ambiente de convivencia en el colegio es 
muy bueno. 

La Consejería de Educación apoya nuestras reivin-
dicaciones y nos ha incluido en el Plan Mejor Escuela, 
con el compromiso de construir en 2007 dos aulas nue-
vas y un gimnasio, pero precisa el solar para poder edi-
ficar, y aquí es donde tropezamos con la reiterada ne-
gativa del Ayuntamiento a escuchar nuestra petición.” 

Por todo lo expuesto, la interesada solicitaba la in-
tervención de esta Institución al objeto de conseguir 
materializar sus reivindicaciones, que concretaba en 
que “al menos la parte que necesitamos de solar y que 
está catalogado como EQUIPAMIENTO DOCENTE se 
destine a cubrir necesidades docentes”. 

Tras admitir a trámite la queja, nos dirigimos a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en 
Granada, que nos comunicó que había alcanzado un 
acuerdo con la Gerencia Municipal de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Granada para la construcción de dos 
aulas de infantil en el solar municipal y para la utiliza-
ción preferente del Salón de Actos. A nuestro juicio, con 
ello se atendían las pretensiones del Consejo Escolar 
del centro, pero solicitamos del mismo que nos señala-
ra si, efectivamente, era así o demandaba nuevas ges-
tiones por parte de esta Institución. 

Como respuesta, la interesada nos solicitaba que 
aclaráramos si se iba a construir el gimnasio y el uso 
del salón de actos, por lo que nos volvimos a dirigir tan-
to a la Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayunta-
miento de Granada, como a la Delegación Provincial ci-
tada. 

Recibimos de ambos organismos respuesta, corro-
borando la información que ya disponíamos al indicar-
nos que ya había sido redactado y supervisado el pro-
yecto para la construcción de la aulas de educación in-
fantil y el gimnasio, anunciando asimismo una próxima 
reunión con el Consejo Escolar para darles a conocer el 
proyecto y mostrando, por último, voluntad de alcanzar 
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un acuerdo acerca del uso del salón del actos, para que 
en el mismo se pudieran realizar tanto actividades es-
colares y como de interés municipal. Entendimos, fi-
nalmente, que nos encontrábamos ante un problema 
en vías de solución y, por tanto, dimos por concluidas 
nuestras actuaciones. 

En el caso de la queja 07/3907, el interesado mos-
traba su disconformidad con un Estudio de Detalle 
aprobado inicialmente por parte del Ayuntamiento sevi-
llano de Utrera y que afectaba a una zona situada de-
lante del inmueble donde él residía. Se trataba del Es-
tudio de Detalle de la Apertura de Nuevo Viario Prolon-
gación calle Constelación Lince, junto al Instituto Ponce 
de León, promovido por el citado Ayuntamiento. Afir-
maba que dicha zona se destinaba, en aquellos mo-
mentos, a aparcamiento de vehículos y camiones y 
que, de acuerdo con el citado Estudio de Detalle, pasa-
ría a constituir una zona verde. Temía que, con ello, se 
produjeran aglomeraciones de jóvenes y realización de 
“botellonas” en la misma con las consiguientes moles-
tias y perjuicios para los vecinos de la zona. Además, 
siempre según el interesado, esta zona verde le iba a 
impedir realizar un uso adecuado de su garaje, pues 
inutilizaba uno de sus accesos, lo que supondría, en la 
práctica y debido a la distribución interior del garaje, la 
imposibilidad de hacer uso del mismo. Por todo ello, el 
interesado había formulado, en el periodo de informa-
ción pública, las alegaciones oportunas con objeto de 
que se le facilitara el acceso adecuado a su garaje, de 
las que no había recibido respuesta. 

Tras dirigirnos al Ayuntamiento de Utrera, éste, en 
una primera respuesta, no se pronunciaba sobre la pre-
tensión del reclamante de que se le facilitara un acceso 
adecuado al garaje del inmueble donde residía, por lo 
que nos volvimos a dirigir al Ayuntamiento, indicándole, 
además, que el interesado se había puesto en contacto 
con nosotros para informarnos que se le había exigido, 
en un plazo muy perentorio, que presentara determina-
da documentación para obtener su licencia de vado. 

En la respuesta municipal se nos indicaba, en sínte-
sis, que el nuevo carácter de zona verde otorgado a la 
zona en cuestión se realizó tras la revisión del PGOU 
municipal, pero lo cierto es que al pasar la zona de via-
rio actualmente existente, impedía al interesado mante-
ner el acceso a su garaje, impidiendo con ello acceder 
a sus pretensiones. 

Para esta Institución, y como hemos manifestado re-
iteradamente en nuestros Informes anuales, dentro de 
las competencias que, en materia de planeamiento ur-
banístico, se atribuyen a los Ayuntamientos cabe el 
ejercicio del ius variandi revisando o modificando el 
planeamiento que se encuentra en vigor por razones de 
utilidad pública o interés general. En el presente caso y, 
en el ejercicio de dichas competencias, el Ayuntamiento 
decidió una nueva ordenación del viario estableciendo 
una zona verde que, con anterioridad, formaba parte 
del mismo y que se destinaba a aparcamiento de vehí-

culos. Nada podíamos objetar al respecto, pues el 
Ayuntamiento había cumplido los trámites correspon-
dientes. 

Sin embargo, lo que evidentemente esta nueva or-
denación suponía para el interesado es que el acceso a 
su garaje por la calle (y por el que venía satisfaciendo 
la tasa municipal por entrada de vehículos) había que-
dado anulado, al no ser dicho acceso posible a través 
de una zona verde. Se nos podía argumentar que el 
acceso al garaje era posible por otra entrada del in-
mueble, pero el interesado había señalado –tanto a es-
ta Institución como al Ayuntamiento– que ello le supo-
nía, en la práctica, la imposibilidad de seguir estacio-
nando en el mismo los tres vehículos que, en aquellos 
momentos, lo venían haciendo. Por otra parte, era in-
cuestionable que una entrada de vehículos de la que 
venía disfrutando, había quedado invalidada. 

En relación con todo ello, cabe señalar que el artícu-
lo 106 CE establece el derecho de los particulares a 
ser indemnizados por toda lesión que sufran en cual-
quiera de sus bienes y derechos siempre que la lesión 
sea consecuencia del funcionamiento de los servicios 
públicos. En este orden de cosas, el artículo 54 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, obliga a las Entidades Locales a res-
ponder de los daños y perjuicios causados a los parti-
culares en sus bienes y derechos en los términos es-
tablecidos en la legislación general de responsabilidad 
administrativa. En similares términos y concretando 
que, en todo caso, el daño habrá de ser efectivo, eva-
luable económicamente e individualizado con relación 
a una persona o grupo de personas, se pronuncia el 
artículo 139 y ss. de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

Ya en el ámbito urbanístico, el artículo 30 de la Ley 
8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, regula los posibles 
supuestos indemnizatorios derivados de cambios en la 
ordenación territorial o urbanística, entre los que cabe 
incluir la situación que afectaba al interesado puesto 
que, como consecuencia de un cambio del planeamien-
to urbanístico, se había visto privado de un derecho de 
acceso a través de una entrada del garaje y ello, ade-
más de importantes molestias, le impedía hacer uso del 
mismo con la intensidad que lo venía haciendo, por la 
imposibilidad de maniobrar a los vehículos. 

Por tanto y teniendo en cuenta los preceptos ante-
riormente mencionados, formulamos al Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Utrera Recomenda-
ción de que siempre que se constatara que las deter-
minaciones del planeamiento urbanístico para esta zo-
na habían provocado al interesado un daño efectivo, 
evaluable económicamente e individualizado con rela-
ción a una persona o grupo de personas –según dispo-
ne el artículo 139 y ss. de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común– se procediera a su evaluación 
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por parte de los Técnicos Municipales a efectos de su 
debida indemnización o, en todo caso, se llegara a 
cualquier otro acuerdo compensatorio. 

Sin embargo, el Ayuntamiento nos comunicó que el 
interesado había denunciado los hechos ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, con lo que estimamos que el 
asunto estaba, por tanto, sub iudice, por lo que sus-
pendimos nuestras actuaciones en la presente queja. 

La queja 08/67 la presentó el representante de una 
coordinadora vecinal del barrio hispalense de Alcosa 
denunciando la construcción de un centro comercial en 
la Plaza de los Luceros del barrio, que se encontraba 
tan cercano a los inmuebles donde vivían los vecinos 
“que les privaba absolutamente de vistas, ocasionando 
una situación de agobio y afectando gravemente a la 
calidad de vida de los residentes”. Hablaba de 48 fami-
lias afectadas, por lo que consideraba “una construc-
ción especulativa y que no tenía en cuenta sus dere-
chos a un medio ambiente digno y un entorno saluda-
ble”. Los vecinos no se explicaban las razones por las 
que, a pesar de la evidencia de estos perjuicios, el pla-
neamiento urbanístico, si era así, podía permitir tal edi-
ficación. 

A fin de conocer la legalidad de la construcción 
cuestionada, admitimos a trámite la queja e interesa-
mos el preceptivo informe a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla. 

A la vista de las explicaciones ofrecidas por la Ge-
rencia en torno a las circunstancias que dieron lugar a 
la calificación de la parcela por el nuevo PGOU y de las 
actuaciones consensuadas con los vecinos sobre la 
demolición parcial del inmueble que se venía constru-
yendo y para concretar el uso del inmueble tras dicha 
demolición parcial, entendimos que se habían visto sa-
tisfechas las principales pretensiones vecinales en tor-
no a este asunto por lo que, en principio, no conside-
ramos procedentes nuevas gestiones por nuestra parte. 

Resulta más que sorprendente que se aprobara el 
PGOU sin tener en cuenta las consecuencias que iba a 
tener para los vecinos la construcción del edificio. Aún 
resulta más incomprensible por que, a la hora de otor-
gar la licencia, a la visa del proyecto e, incluso, después 
en el replanteo, que no se valorara la situación y efec-
tos que generaría en la vecindad, cuyas ventanas y 
balcones iban a quedar prácticamente enclaustrados 
dada la cercanía del nuevo edificio que únicamente 
respetaba la preceptiva distancia de servidumbre. 

En todo caso, es preciso destacar que el hecho de 
que el problema se encuentre en vías de solución no 
puede ocultar que los propietarios a los que se les con-
cedió la preceptiva licencia tendrán que recibir las in-
demnizaciones correspondientes por haber sufrido en 
su patrimonio una lesión que no estaban obligados a 
soportar. 

En definitiva, nos encontramos ante un supuesto de 
responsabilidad patrimonial por nueva apreciación de 

criterios adoptados con posterioridad al otorgamiento 
de la licencia y que van a dejar sin efecto ésta al haber-
se decidido construir otro tipo de inmueble y usos en 
este lugar. 

La interesada de la queja 08/857, en relación con 
las previsiones de expropiación de parte de la vivienda 
de sus padres, situada en el municipio malagueño de 
Vélez-Málaga, nos exponía que sus padres había reci-
bido una notificación del Ayuntamiento por la que les 
comunicaban que se iba a proceder a expropiarles parte 
de la vivienda (en concreto el patio de la misma), con ob-
jeto de construir viviendas sociales. Siempre según la in-
teresada, la intención del Ayuntamiento era ofrecerles un 
terreno en otra zona del municipio (por el que al estar in-
fravalorada la vivienda, debían sus padres abonar la dife-
rencia) y también nos indicaba que al expropiarles el pa-
tio de la misma, la vivienda iba a estar muy sombría, con 
mucha más humedad de la que ahora tenía. 

Tras dirigirnos al Ayuntamiento de Vélez-Málaga, la 
Arquitecta Municipal nos informó que, en paralelo, se 
estaba redactando una Modificación de Elementos del 
PGOU/96 del sector SUP.VM-4 que pretendía excluir 
de sus límites a los patios que conformaban las tras-
eras de las viviendas (entre las que se encontraba la 
vivienda de los padres de la interesada), con lo que 
vendrían a atenderse sus pretensiones. Así las cosas, 
estimamos que el problema que motivó la presentación 
del escrito de queja se encontraba en vías de solución 
en tanto se aprobara esta Modificación de Elementos, 
con lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones. 

La interesada de la queja 08/855 nos exponía que 
su padre había solicitado licencia de obras para am-
pliación de vivienda y construcción de dos naves agrí-
colas en una zona de El Puerto de Santa María (Cádiz). 
Nos manifestaba textualmente lo siguiente: 

“He ayudado a mi padre a gestionar un permiso de 
obra en su campo del Puerto de Santa María, y desde 
el principio anoté meticulosamente todos los pasos da-
dos, llamaba cada quince o veinte días a la administra-
ción pública para comprobar que el proceso iba bien, 
me encargué desde el principio de buscar arquitecto, 
quién solicitó en una carta que se le dijeran las obras 
permitidas y el proyecto se hizo según lo permitido, se 
visó en el Colegio de Arquitectos, se pagaron las tasas, 
se presentó un proyecto de ejecución pedido por la 
Junta de Andalucía, se aprobó en la Junta, se publicó 
en el boletín... así hasta conseguir el documento de 
vertidos... pero cuando ya estaba el último papel, la 
técnico municipal nos comunicó que los políticos no 
daban la licencia. ¡Dos años!, hasta cuando fuimos a 
recoger la licencia, y nos comunicaron que los nuevos 
políticos habían registrado una incidencia, y que no van 
a darla. En un papel por escrito nos puso que aún te-
níamos que pagar unas tasas. Esto se lo discutimos, 
porque la obra se realiza en una explotación agrícola y 
el proyecto justifica la obra en relación a la explota-
ción... 



7 de mayo de 2009 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 231 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 77 

No sabemos si, en el caso de haber pagado la can-
tidad que nos requería, la licencia se hubiera dado, lo 
cierto es que no nos contestaron. 

Solicitamos a la administración contestación por es-
crito, solicitamos también por escrito una entrevista con 
la política responsable de urbanismo, le solicitamos co-
pia del expediente y certificado de los plazos transcurri-
dos. Y nada: silencio. 

Como ciudadanos estamos convencidos de haber 
realizado todo el proceso en regla.” 

Tras admitir a trámite la queja y después de varias 
actuaciones por parte de esta Institución, el Ayunta-
miento señaló que, aceptando la nueva petición de li-
cencia que excluía la pretendida ampliación de vivien-
da, se había concedido licencia al padre de la recla-
mante para las obras restantes, lo que se le había noti-
ficado el pasado mes de junio. Así las cosas y dado 
que habían quedado estimadas las pretensiones de la 
interesada en este asunto, dimos por concluidas nues-
tras actuaciones. 

2.1.2 Gestión urbanística 

El interesado de la queja 05/5256 nos exponía que 
el Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache (Sevilla) 
no atendía ni contestaba a sus escritos, ni mucho me-
nos le informaba de las modificaciones urbanísticas que 
afectaban directamente a su propiedad, pues no podía 
disponer de un local comercial que tenía en el citado 
municipio. Por ejemplo, no le habían informado de la 
paralización de las obras de adecuación conforme al 
Modificado de Estudio de Detalle de la Unidad de Eje-
cución núm. 12 de las NN.SS. municipales. Es decir, 
para el interesado se “han efectuado todas las obras 
excepto aquellas que corresponden a la calle que es la 
única entrada y salida a mi propiedad (...) Que este 
Ayuntamiento ha practicado una serie de actuaciones 
(desconocidas y no autorizadas por el dicente) en mi 
propiedad. Entre otras, han cambiado la puerta de en-
trada, el cierre y han efectuado obras en su interior. 
Como es natural, estas actuaciones efectuadas de for-
ma unilateral y espontánea, causaron en el compare-
ciente la correspondiente sorpresa y perplejidad, así 
como inquietud por el alcance y finalidad que dichas ac-
tuaciones pudieran tener”. 

Tras dirigirnos al Ayuntamiento de San Juan de Az-
nalfarache, éste nos remitió un amplio y detallado in-
forme municipal del que se desprendía, en síntesis, que 
ateniendo a la licencia de obras concedida en su día, 
se construyó un local en el sótano de un bloque con el 
carácter de local comercial, que fue adquirido por el in-
teresado, elevándose dicha adquisición a escritura pú-
blica y posteriormente debidamente inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad. Constaba en el Registro de la 
Propiedad su cuota de participación de acuerdo con la 

división horizontal del citado bloque. También constaba 
la calle sin nombre como acceso del local. Pero es que, 
con independencia de todo ello, con fecha 24 de julio 
de 1995, la Comisión de Gobierno municipal acordó le-
galizar la situación del local al haber prescrito cualquier 
posible infracción urbanística en su ejecución. Ello ven-
dría a determinar la necesidad de dotar simultáneamen-
te a dicho local de algún tipo de acceso peatonal o ro-
dado puesto que no cabe legalizar la situación de un 
local comercial y no contemplar un acceso adecuado al 
mismo. 

Aunque podíamos entender que no había existido 
actuación irregular por parte del Ayuntamiento, dimos 
traslado de toda la información al interesado con objeto 
de que éste nos remitiera sus alegaciones. 

A la vista de la respuesta del interesado, nos volvi-
mos a dirigir al Ayuntamiento con objeto de que nos 
remitiera su posición sobre las mismas, así como inte-
resando que facilitara una solución en el marco del pla-
neamiento en tramitación que permitiera el acondicio-
namiento y acceso al local del reclamante. 

En su nueva respuesta, el Ayuntamiento nos contes-
tó que “dada la complejidad de la presencia de un Lo-
cal-Sótano, con difícil acceso a la vía pública, y que pa-
ra su actuación necesita la autorización de la propiedad 
de los terrenos a los que puede tener algún tipo de ac-
ceso, se ha paralizado el Estudio de Detalle colindante, 
pasando la solución al Planeamiento General que con 
mayor ámbito y competencia, pueda resolver la situa-
ción creada”. En todo caso, el Ayuntamiento había rea-
lizado a su costa las obras necesarias para evitar el pe-
ligro de incendio y correntía de aguas del local, con el 
compromiso municipal de estudiar cualquier tipo de su-
gerencia, alternativa o proyecto que pudiera realizarse 
por el interesado en su calidad de propietario del local-
sótano, por lo que interesamos del Ayuntamiento que 
convocara a éste al objeto de hacerle entrega de las 
llaves del mismo e intentara buscar una solución –
aunque fuera provisional– que no contraviniera las de-
terminaciones del futuro planeamiento general de la 
zona, con objeto de que el interesado pudiera efectuar 
las tareas precisas de acondicionamiento del local que 
se preveían en la licencia concedida en su día y que le 
posibilitaran acondicionar el local y su accesibilidad. 

Como respuesta, el Ayuntamiento nos comunicó que 
se había instalado una nueva puerta en la propiedad ya 
que hubo que romper la antigua por el Cuerpo de Bom-
beros y Policía para intervenir en la extinción del incen-
dio que se produjo por la entrada ilegal de una persona 
al local. Además, en el edificio se habían producido fu-
gas de aguas residuales que se acumulaban en el lo-
cal, por lo que se había procedido a su limpieza y des-
infección por motivos de higiene, ante la imposibilidad 
de localizar al propietario del mismo. No se pronuncia-
ban sobre la cuestión relativa a los accesos al local. 

Para esta Institución, resultaba, por tanto, plenamen-
te justificada la pretensión del interesado de contar con 
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un acceso adecuado a su local, adquirido de buena fe, 
y constatada la pasividad municipal en dar una solución 
al problema planteado. De todo ello, cabía concluir 
(siempre a juicio de esta Institución) que, al haber ac-
tuado pasivamente el Ayuntamiento al permitir la cons-
trucción de un local comercial no contemplado en el 
proyecto y no haber adoptado medidas de restableci-
miento de la legalidad urbanística, e incluso consentido 
la inscripción de dicho local en el Registro de la Propie-
dad, se había podido en un supuesto de responsabili-
dad frente al afectado puesto que, finalmente, se había 
legalizado la situación de tal local comercial, sin simul-
táneamente llevar a cabo las pertinentes actuaciones 
en orden a permitir la accesibilidad al mismo. 

Por ello, formulamos al Delegado Municipal de Ur-
banismo del Ayuntamiento de San Juan de Aznalfara-
che Recomendación de que, a fin de indemnizar el 
perjuicio patrimonial causado al reclamante ante la im-
posibilidad que había venido padeciendo de dar el uso 
procedente como local comercial a su inmueble, se lle-
varan a cabo las actuaciones, alternativas o simultá-
neas, siguientes: 

– Valorar en términos de responsabilidad patrimonial 
la lesión causada al afectado al haber generado el 
Ayuntamiento, de forma activa o pasiva, la confianza en 
el interesado de que podría dar un uso comercial a su 
inmueble lo que, con posterioridad y debido a los diver-
sos avatares expuestos, no le había resultado posible. 

– Adoptar las medidas procedentes para que, a tra-
vés del instrumento urbanístico que correspondiera, se 
considerara la procedencia de declarar como viario pú-
blico los terrenos aledaños al bloque y que posibilitaban 
un acceso adecuado al local comercial, procediéndose 
a ejecutar a la mayor brevedad posible tal previsión ur-
banística. 

La no adopción de estas medidas, o de aquellas 
otras que pudieran proceder legalmente, podíamos en-
tender que vendría a consolidar una situación lesiva pa-
ra el interesado que no estaría obligado a sufrir en su 
patrimonio. Al margen de lo anterior, no resultaba expli-
cable la negativa municipal a entregar una llave de su 
local al afectado, siendo plenamente conocido su domi-
cilio al constar en los muchos escritos que había dirigi-
do al Ayuntamiento. 

De esta resolución no obtuvimos respuesta, pero a 
instancias del Concejal Delegado de Urbanismo del ci-
tado Ayuntamiento, dos Asesores de esta Institución 
mantuvieron una entrevista, el día 10 de septiembre de 
2007, con el Concejal y el Arquitecto Municipal destina-
da a conocer la situación en la que se encontraba el 
inmueble y la posición que mantenía ese Ayuntamiento 
sobre este asunto. A resultas de esta entrevista, tuvi-
mos ocasión de personarnos en el lugar en que se en-
cuentra el inmueble en cuestión. 

Tras esta comprobación, y sin perjuicio de la resolu-
ción antes mencionada y que se concretaba en que se 
realizaran distintas actuaciones a fin de indemnizar el 

posible perjuicio patrimonial ocasionado al reclamante 
ante la imposibilidad de dar el uso procedente a su lo-
cal, consideramos oportuno trasmitir al Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de San Juan de Aznalfa-
rache las siguientes consideraciones: 

1. Como quiera que, de acuerdo con las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento de ese municipio, los te-
rrenos a los que da frente la fachada por donde tiene su 
entrada el inmueble, poseen la naturaleza jurídica de 
suelo urbanizable pendiente de desarrollo de la Unidad 
de Actuación número 12 de las citadas Normas Subsi-
diarias, no podría considerarse tal inmueble como local 
comercial a efectos legales y, en todo caso, no se con-
templaba como tal en el proyecto del edificio donde se 
sitúa, ni en la licencia que se le concedió en su día para 
su construcción. 

Es decir, a la vista de las previsiones del Planea-
miento vigente y de los estados del terreno colindante, 
después de la verificación que hemos hecho sobre el 
terreno, entendíamos que no cabría, en aquellas cir-
cunstancias, otorgar una licencia de apertura para auto-
rizar su funcionamiento como local comercial en el lu-
gar y con las condiciones que reunía dicho inmueble. 

2. Cuestión distinta sería que, en el futuro PGOU, se 
contemplara la ejecución de una vía pública que diera 
acceso al mencionado inmueble y que éste reuniera los 
requisitos, de acuerdo con el planeamiento, para su 
funcionamiento como local comercial. Pero, insistimos, 
en aquellas fechas no se podía otorgar al inmueble la 
consideración de local comercial. 

3. En lo que concierne a la licencia municipal por la 
que se otorgó la legalización de la entidad física del lo-
cal-sótano y de las obras de acondicionamiento interior 
y exterior del mismo, estimábamos, en principio, que se 
trató de un acto administrativo no ajustado a derecho, 
porque las licencias constituyen actos reglados que de-
ben ajustarse a las previsiones del planeamiento urba-
nístico aplicable y, en este caso y por las razones ya 
expuestas, no procedía el otorgamiento de una licencia 
que regularizaba la situación de dicho inmueble como 
local. Por tanto, estimábamos que la citada licencia 
municipal de 24 de julio de 1995 podría constituir un ac-
to nulo de pleno derecho en los términos del artículo 
62.1.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Ello determinaría 
la obligación, por parte del Ayuntamiento, de revisar di-
cha licencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
102 de la Ley procedimental antes citada, señalando la 
indemnización que, en su caso, pudiera corresponder al 
reclamante en cumplimiento de lo ordenado en el artí-
culo 102.4 antes mencionado. 

Para ello no era óbice, en modo alguno, el hecho de 
que el promotor pudiera vender, en su día, el inmueble 
como local comercial al interesado, pues no correspon-
día al promotor determinar la naturaleza de un bien, si-
no que derivaba de las previsiones establecidas en el 
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planeamiento urbanístico general y demás normas que 
fueran de aplicación. Sin menoscabo, claro está, de las 
acciones que pudiera ejercer un adquirente de buena fe 
si le transfieren la propiedad de un inmueble que no se 
podía utilizar conforme a la finalidad que determinó su 
adquisición y en el correspondiente contrato se descri-
bía el mismo como local comercial. 

4. Por otra parte, la Delegación Municipal de Urba-
nismo planteaba la posibilidad de que, previo acuerdo 
entre la Comunidad de Propietarios y el titular del in-
mueble y tras los trámites legales que procedieran, se 
pudiera estudiar la incorporación parcial del inmueble a 
la Comunidad de Propietarios para su conversión en 
trasteros, quedando garantizado el acceso para su 
mantenimiento a las instalaciones de servicio allí exis-
tentes. En cualquier caso, era una posibilidad que so-
lamente cabía mediando acuerdo entre la Comunidad 
de Propietarios y el interesado, sin el que no sería po-
sible la misma, y siguiendo los preceptivos trámites le-
gales. 

5. En lo relativo a la cuestión relativa a las llaves de 
acceso al local, tras el incendio registrado en el mismo, 
se nos manifestó que el Ayuntamiento las había puesto 
en disposición del reclamante, sin que el mismo hubiera 
accedido a recogerlas, aunque en el momento de nues-
tra visita pudimos constatar que, ignorándose quién lo 
había llevado a cabo, se había instalado un nuevo can-
dado para el que no servían las llaves municipales. 

De acuerdo con estas consideraciones y tras la visita 
efectuada, procedimos a modificar nuestra anterior re-
solución, formulando una nueva en los siguientes tér-
minos: 

“– Dado que la licencia municipal de 24 de julio de 
1995 podría constituir un acto nulo de pleno derecho en 
los términos del artículo 62.1.f) de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede incoar expediente de revisión de la 
misma al amparo de lo dispuesto en el artículo 102 de 
la Ley procedimental antes citada, señalando la indem-
nización que, en su caso, pueda corresponder al recla-
mante en cumplimiento de lo ordenado en el apartado 4 
del artículo 102 antes mencionado. 

– Estudiar la posibilidad y conveniencia de que, en el 
futuro PGOU o en el desarrollo de la Unidad de Actua-
ción número 12 de las actuales Normas Subsidiarias, 
se contemple la habilitación de un acceso peatonal al 
inmueble desde la vía pública, permitiendo su uso co-
mo local comercial respecto de aquella parte del mismo 
que, en su caso, pudiera ser utilizado como tal por reu-
nir los requisitos para ello de acuerdo con el planea-
miento urbanístico. 

– Alternativamente, siempre con la conformidad del 
reclamante y la Comunidad de Propietarios del edificio 
donde se encuentra el inmueble, debe estudiarse la po-
sibilidad de autorizar, previos los trámites legales opor-

tunos, la división del inmueble en trasteros, garantizan-
do el acceso a las instalaciones comunes de servicio 
allí localizadas, para poder subsanar las averías que 
pudieran surgir”. 

De este escrito no recibimos respuesta, por lo que tu-
vimos que proceder a incluir la queja en el Informe Anual 
al Parlamento de Andalucía. Tras declarar esta inclusión, 
el Ayuntamiento nos remitió una respuesta que conside-
ramos que, en términos generales, aceptaba el conteni-
do de nuestra resolución pues el Ayuntamiento había ini-
ciado diversas actuaciones tendentes a su cumplimiento 
aunque las mismas no se nos concretaban y, en lo que 
se refería a la ordenación urbanística de los terrenos, 
constituían un mero avance y tampoco se nos concreta-
ba si el interesado había accedido ya al inmueble, como 
por otra parte nos venía reclamando en diversos escritos. 
Por ello, aunque dejamos sin efecto esta inclusión en el 
Informe Anual, interesamos del Ayuntamiento que nos 
aclarara las siguientes cuestiones: 

– Si tras recabar los informes correspondientes, el 
Ayuntamiento había iniciado el expediente de respon-
sabilidad patrimonial interesado en nuestra resolución. 

– Si se iba a impulsar el desarrollo urbanístico de los 
terrenos colindantes de manera que se posibilitara un 
acceso peatonal al inmueble desde la vía pública, per-
mitiendo su uso como local comercial respecto de 
aquella parte del mismo que podría ser utilizado como 
tal, por reunir los requisitos para ello de acuerdo con el 
planeamiento urbanístico. 

Sin embargo, a pesar de todas nuestras actuaciones 
posteriores, tampoco recibimos respuesta por lo que, fi-
nalmente, procedimos a incluir el expediente en el Infor-
me Anual al Parlamento de Andalucía ante la falta de 
respuesta a nuestros escritos. Sin embargo, a finales del 
año 2008 el Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache 
se volvió a dirigir a nosotros. Dado que a la fecha de cie-
rre del presente Informe Anual aún no se había valorado 
esta respuesta, en el próximo ejercicio daremos cuenta 
de la resolución que adoptó esta Institución. 

En la queja 06/3071, el interesado nos denunciaba 
las diversas carencias y deficiencias que, a su juicio, 
tenía la urbanización El Puntal, situada en el municipio 
granadino de El Padul. Entre dichas deficiencias cita-
ba la carencia de asfaltado de calles, de saneamiento, 
limpieza viaria, ausencia de señalización viaria, sola-
res abandonados, peligrosidad en el tránsito de vehí-
culos por una de sus calles, con ausencia de medidas 
de seguridad, etc. Añadía que, con el beneplácito mu-
nicipal que actuaba a pasivamente ante estas defi-
ciencias, se beneficiaba al promotor al no exigírsele 
que solucionara los problemas existentes y se pudiera 
recepcionar la citada urbanización. En relación con 
todo ello, el interesado había presentado un buen nú-
mero de escritos ante el Ayuntamiento, sin que encon-
trara una respuesta positiva a sus peticiones de nor-
malización de la misma. 
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Se acumuló a este expediente la queja 07/3118 al 
indicarnos el interesado que residía en esta misma ur-
banización y que debido a la situación en que se en-
contraban los viales públicos, golpeó con su vehículo 
unos hierros del alumbrado, ocasionándosele diversos 
daños, por los que había reclamado ante el Ayunta-
miento su indemnización, pero éste le comunicó que la 
urbanización estaba sin recepcionar, por lo que no po-
día hacerse cargo de los mismos. 

De las respuestas que recibimos del Ayuntamiento 
de El Padul conocimos que el Ayuntamiento había 
mantenido informado al interesado sobre la situación de 
la urbanización, que era cierto que no se había recep-
cionado pues el Ayuntamiento exigía, para ello, diver-
sas certificaciones técnicas que garantizaran que las 
diversas redes (agua, alcantarillado, energía eléctrica, 
comunicaciones, etc.) existentes y el asfaltado de las 
vías estuviera en perfectas condiciones, pero que las 
mismas no se recibían en la forma correcta. 

Dado que nada nos decía sobre las garantías que, 
para estos casos, prevé la normativa urbanística, si las 
mismas se exigieron en su día y, en su caso, si se iban 
a ejecutar, nos hizo suponer que el Ayuntamiento 
habría hecho dejación de sus competencias hacer 
cumplir al promotor con sus obligaciones urbanísticas. 

Lo cierto es que, de acuerdo con la legislación urba-
nística, corresponde a las Administraciones Públicas, 
dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, la 
dirección, inspección y control de toda la actividad de 
ejecución del planeamiento. También se exige que diri-
jan, inspeccionen y controlen la actividad privada de 
ejecución para exigir y asegurar que se produzca de 
conformidad con los instrumentos de planeamiento, los 
demás instrumentos y acuerdos adoptados para su 
ejecución, así como, en su caso, los correspondientes 
proyectos técnicos de obras (arts. 85.1 y 87 LOUA). La 
misma Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía 
contempla en sus artículos 109 y 110 la posibilidad de 
sustituir el sistema de actuación por compensación en 
caso de incumplimiento de los deberes legales y de las 
obligaciones inherentes al mismo. 

Cabía estimar –siempre a juicio de esta Institución y 
salvo prueba en contrario por parte del Ayuntamiento– 
que éste estaba incurriendo en incumplimiento de estos 
preceptos legales puesto que, a pesar de las carencias 
de la urbanización que impedían su recepción, no esta-
ba actuando en el marco de lo establecido en los pre-
ceptos legales antes citados. Por ello, formulamos al 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Padul Re-
cordatorio del deber legal de observar lo establecido 
en los preceptos citados anteriormente de la Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, procediendo a 
adoptar las medidas procedentes para garantizar que, 
en este caso, la actividad privada de ejecución se pro-
dujera de conformidad con los instrumentos de pla-
neamiento, los demás instrumentos y acuerdos adop-
tados para su ejecución, así como, en su caso, los co-

rrespondientes proyectos técnicos de obras, sin las 
demoras e incumplimientos que se apreciaban. 

El Ayuntamiento remitió un exhaustivo informe que 
permitía discernir que el asunto se encontraba pendien-
te de una resolución judicial, relativa a una denegación 
de recepción de obras de urbanización que determina-
ría a cuál de las partes (promotor, la entidad de conser-
vación o el propio Ayuntamiento) le correspondía asu-
mir, según les correspondiera, la subsanación de las 
deficiencias que, en aquellos momentos, presentaba la 
urbanización. Tras interesar del Ayuntamiento que nos 
informara sobre la sentencia que finalmente se dictara, 
éste nos fue comunicando que el procedimiento judicial 
aún no había finalizado, por lo que finalmente y des-
pués de esperar un año a que se dictara sentencia, 
suspendimos nuestras actuaciones al entender que el 
asunto estaba sub iudice. 

Abrimos de oficio la queja 07/4094 cuando conoci-
mos, a través de la información que nos facilitó la Sec-
ción de Medio Ambiente, Delitos Urbanísticos y Patri-
monio Histórico de la Fiscalía de la Audiencia Provincial 
de Sevilla adscrita a Dos Hermanas, que por parte de 
Ayuntamiento de Utrera le habían comunicado una su-
puesta parcelación ilegal en las fincas registrales 
33.544, 14.104 y 36.716 del Polígono 3, parcelas 56, 57 
y 335 del citado municipio. 

Se afirmaba en la denuncia municipal, de la que nos 
remitía copia la Fiscalía, que estas obras, ejecutadas 
sin licencia alguna, presentaban una tipología parcela-
ria impropia para suelos rústicos y parecían responder 
a un plan de urbanización unitario. Disponía de accesos 
viarios y de abastecimiento comunitario de agua me-
diante canalización, además de que por parte de los 
poseedores de las parcelas resultantes se estaban lle-
vando a cabo otras obras de edificación y urbanización, 
tales como la construcción de un viario, suministro de 
agua, cerramiento de las parcelas resultantes y diver-
sas construcciones para uso residencial. 

También abrimos de oficio, por idéntico motivo y con 
la misma causa, la queja 07/4095 por la supuesta par-
celación ilegal en la finca “La Indiana” de este mismo 
municipio. 

Dado que la propia información de la Fiscalía seña-
laba que, por el Ayuntamiento, se habían iniciado diver-
sos expedientes de restablecimiento del orden jurídico 
perturbado a las personas promotoras de estas obras, 
ordenando la paralización de las mismas, nos dirigimos 
a la Corporación Local con objeto de conocer las reso-
luciones que finalmente se hubieran dictado, así como 
las medidas cautelares que hubiera adoptado como, 
por ejemplo, la notificación al correspondiente Registro 
de la Propiedad o comunicar a las empresas suminis-
tradoras de servicios para impedir que prestaran estos 
servicios a la parcelación ilegal. 

La respuesta municipal en ambos casos nos permi-
tió estimar que se estaban adoptando, por parte del 
Ayuntamiento, las medidas previstas en la legislación 
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urbanística con objeto de evitar la consolidación de esta 
incipiente parcelación ilegal. Por ello y dado que no 
consideramos necesario continuar el seguimiento de 
este gran número de expedientes, cuya tramitación iba 
a resultar larga y prolongada, dimos por concluidas 
nuestra intervención en ambos asuntos. 

En la queja 07/5475 la interesada nos exponía que 
había solicitado a la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
Obras e Infraestructuras del Ayuntamiento de Málaga 
licencia de obras para ejecutar un edificio de dos vi-
viendas y garajes en un solar de su propiedad. En abril 
de 2006 la Gerencia acordó suspender el procedimien-
to de concesión de licencias de obras por encontrarse 
la finca en una zona sujeta a la suspensión de licen-
cias, en virtud de un acuerdo publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de fecha 28 de julio de 2005. 
Continuaba textualmente la interesada indicándonos lo 
siguiente: 

“El plazo máximo por el que se puede prolongar la 
suspensión es de un año a contar desde la publicación 
del acuerdo de suspensión, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 117 del Reglamento de Planea-
miento y 27 de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía. 

Ya se ha superado el plazo de un año desde la pu-
blicación del acuerdo de suspensión, por lo tanto, debe 
continuarse con el procedimiento de concesión de li-
cencia de obra interesada por la dicente. 

En el supuesto de que se haya procedido a la apro-
bación inicial de la revisión del Plan General Municipal 
de Ordenación Urbana de Málaga, en virtud del artículo 
120 del Reglamento de Planeamiento podrá proceder-
se a la concesión de licencia de obras basándose en el 
régimen vigente, siempre que se respeten las determi-
naciones del nuevo planeamiento. 

Que con fecha 31 de julio pasado se presentó escri-
to ante la Gerencia de Urbanismo de Málaga, por el 
que se interesaba la concesión de la Licencia de obras 
solicitada en el expediente de referencia y que fue obje-
to de suspensión por la revisión del Plan General de 
Ordenación Urbana de Málaga. 

Que no se ha obtenido respuesta alguna a la recla-
mación formulada, por lo que se presentó nuevo escrito 
el pasado día 17 de octubre reiterando las alegaciones 
de esta parte e interesando el dictado de una resolu-
ción. 

En la actualidad continúa sin obtener respuesta de la 
Administración, con el perjuicio económico que esta si-
tuación está generando a la dicente puesto que solicitó 
un préstamo hipotecario para financiar la construcción 
de las obras que tiene que amortizar sin poder hacer 
uso del mismo.” 

Tras dirigirnos a la citada Gerencia, ésta nos comu-
nicó que el 15 de enero de 2008 informó favorablemen-

te la concesión de la licencia de obras solicitada por la 
reclamante, resolución cuyo retraso motivó la presenta-
ción de la queja, por lo que dimos por concluidas nues-
tras actuaciones. 

En nuestro Informe Anual al Parlamento de Andalu-
cía del año 2007 destacábamos la queja 06/4737 en 
este mismo Capítulo, apartado 2.1.3.1. Parcelaciones 
ilegales, dentro del apartado de Disciplina urbanística. 
Como recordatorio, diremos que la queja, presentada 
por el representante de tres asociaciones vecinales de 
Córdoba, denunciaba la situación de tres urbanizacio-
nes tras la ampliación de la delimitación del BIC “Madi-
nat Al-Zahra”. En su escrito, básicamente planteaba 
que, desde hacía más de diez años, sus representados 
vivían en una zona próxima al BIC. Por tanto, antes de 
que se delimitara el perímetro de protección de Medina 
Azahara, que se llevó a cabo en el año 2003. Conside-
raba que las infracciones que se pudieron haber produ-
cido habían prescrito; pese a ello y a que el Ayunta-
miento había tramitado un Plan Especial de Infraestruc-
turas Básicas, la Consejería de Cultura mantenía una 
posición contraria a que éste se aprobara y se estaba 
generando una corriente contraria a la regularización de 
la situación. 

En definitiva, solicitaban poder participar en las con-
versaciones que venían manteniendo la Junta de Anda-
lucía y el Ayuntamiento, como afectados y perjudicados 
por la situación creada, y que se les respetara su dere-
cho a disfrutar de una vivienda en condiciones de dig-
nidad e igualdad con el resto de la ciudadanía. 

Esta Institución, tras diversas actuaciones, formuló, 
a finales del año 2007, Sugerencia, que enviamos tan-
to a la Delegación Provincial de la Consejería de Cultu-
ra de Córdoba, como a la Gerencia Municipal de Urba-
nismo del Ayuntamiento de esta ciudad (aunque tam-
bién dimos traslado de ella a los afectados, interesando 
su favorable disposición al acuerdo), al objeto de que la 
Administración Cultural y Municipal con competencia en 
este asunto procedan al inicio de conversaciones con 
los propietarios afectados de las urbanizaciones “Las 
Pitas”, “Córdoba la Vieja” y “La Gorgoja 2”, que tendrían 
como finalidad principal informar e intentar alcanzar un 
acuerdo básico para afrontar responsablemente las 
consecuencias que se derivan del ejercicio de los prin-
cipios y deberes constitucionales y estatutarios de tute-
la y conservación del BIC constituido por la zona ar-
queológica de Madinat Al-Zahra y su entorno. En el 
marco de esas conversaciones, se deberán proponer 
las posibles indemnizaciones a los propietarios con de-
recho a ellas en los términos recogidos en esta Resolu-
ción. Indemnizaciones que, en el caso de no llegar a un 
acuerdo amistoso, lógicamente deben ser tenidas en 
cuenta en los procedimientos administrativos que se 
tramiten y tengan por objeto proteger el BIC. 

Pues bien, en el año 2008 recibimos la respuesta de 
ambos organismos. La Gerencia Municipal de Urba-
nismo del Ayuntamiento de Córdoba nos dijo que esta-
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ban manteniendo diversos encuentros con representan-
tes de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio con objeto de recabar datos actuales de la reali-
dad de las edificaciones existentes y su destino. 

En cuanto a la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Cultura de Córdoba, entre otras consideraciones, 
nos indicaba que se estaban manteniendo una serie de 
encuentros entre responsables de dicha Consejería y 
de la de Vivienda y Ordenación del Territorio al objeto 
de encontrar soluciones viables, dentro del marco de la 
legalidad vigente, para la problemática planteada por la 
implantación de las parcelaciones en cuestión. Se aña-
día que las posibles alternativas a adoptar se traslada-
rían al Ayuntamiento y a los propietarios afectados al 
objeto de consensuar la solución más idónea y legal-
mente aplicable. 

A juicio de esta Institución, la respuesta suponía la 
aceptación, en sus aspectos substanciales, de la reso-
lución que formulamos, por lo que dimos por concluidas 
nuestras actuaciones. 

En cualquier caso, instamos a todos los organismos 
afectados a que persistiera el clima de colaboración en-
tre las Administraciones Autonómica y Municipal, de 
forma que se alcanzara un acuerdo satisfactorio entre 
todas las partes que permitiera garantizar la conserva-
ción y enriquecimiento de esta zona arqueológica y el 
efectivo ejercicio de la disciplina urbanística en la mis-
ma, sin perjuicio de aquellos derechos que correspon-
dan a los propietarios afectados. 

2.1.3 Disciplina urbanística 

2.1.3.1 Deber de conservación de los propietarios en 
orden a mantener las debidas condiciones de seguri-
dad, salubridad y ornato público 

En la queja 06/3346, se nos exponía que tras una 
obra ilegal (declarada así judicialmente) por no respe-
tarse las distancias entre linderos y con exceso de vo-
lumetría, en la zona de la playa de Mazagón, dentro del 
término municipal del Ayuntamiento de Moguer (Huel-
va), después de 13 años se encontraban con una edifi-
cación que mostraba evidentes signos de abandono y 
que había ocasionado, al mismo tiempo, determinados 
efectos en la vivienda del interesado, como la aparición 
de grietas, además del deterioro del entorno tanto des-
de el punto de vista de la seguridad como de la higiene 
y salubridad. 

A pesar de que el Ayuntamiento de Moguer había 
declarado las obras como contrarias a las normas ur-
banísticas y no se concedían las pertinentes licencias 
para que las viviendas fueran ocupadas, dadas las irre-
gularidades cometidas, al mismo tiempo tampoco adop-
taba ninguna medida sobre el estado en que se encon-
traba la edificación, manteniendo una actitud pasiva, 
claramente discriminatoria hacia las personas que 
habían respetado la legalidad. 

La única alternativa que se les ofrecía a los vecinos 
era que reiniciaran la vía judicial para que los propieta-
rios de la parcela cumplieran con sus obligaciones, pe-
ro esto consideraba el interesado que era incrementar 
el gasto económico ya ocasionado. 

De la respuesta que nos remitió el Ayuntamiento de 
Moguer –en la que, en síntesis, se nos indicaba que 
existía una resolución que no había llegado a ejecutar-
se por los propietarios del inmueble– esta Institución 
efectuó una valoración de la actuación municipal en es-
te asunto, en orden al restablecimiento de la legalidad 
urbanística y a la exigencia a los propietarios del cum-
plimiento de su deber de mantener los inmuebles de su 
propiedad en las adecuadas condiciones de conserva-
ción, necesariamente negativa: con dictar una resolu-
ción, parecía que cesaba cualquier otra obligación muni-
cipal para compeler a los obligados a su cumplimiento. 

Así, con fecha 4 de noviembre de 1999 se acordó, 
mediante Decreto del Alcalde, la incoación de expe-
diente sancionador, pero sólo a instancias del padre del 
interesado se incoó con posterioridad procedimiento de 
restauración de la legalidad urbanística. Este último ex-
pediente concluyó con Decreto de la Alcaldía de fecha 
23 de junio de 2000, en el que se ordenaba la demoli-
ción de las obras no ajustadas a licencia y se apercibía 
a los propietarios que, transcurrido el plazo indicado, el 
Ayuntamiento, por vía de ejecución subsidiaria, realiza-
ría el acto por sí, a costa de los obligados. Contra esta 
resolución, uno de los propietarios interpuso recurso de 
reposición en julio de 2000, que no fue resuelto sor-
prendentemente hasta junio de 2004, y de la ejecución 
subsidiaria nunca más se supo, incumpliendo de forma 
evidente el Ayuntamiento su propia resolución. 

Pasaron varios años y la edificación cuestionada, no 
habitada, pasó a encontrarse en estado de abandono, 
generando problemas de inseguridad y salubridad de-
nunciados por el interesado. Se descartó su situación 
de ruina, pero se reconoció en informe técnico la exis-
tencia de importantes daños y la necesidad de adoptar 
medidas cautelares a fin de evitar daños a colindantes. 

Entonces se desestima (Junio de 2004) el recurso 
de reposición y se volvió a ordenar la demolición de las 
obras ejecutadas con exceso, apercibiendo nuevamen-
te de su posible ejecución subsidiaria. Habían pasado 
casi tres años y el Ayuntamiento, a pesar de los escri-
tos del interesado, casi nunca objeto de respuesta co-
mo resultaba preceptivo, no había ejecutado la orden 
de demolición y no había ordenado la adopción de las 
medidas cautelares, cuya necesidad apuntaba el Arqui-
tecto Municipal en 2003. 

Así descritos los hechos, una valoración negativa de 
la intervención municipal casi resultaba obligada: el in-
cumplimiento de la normativa urbanística (normativa le-
gal que había variado en el transcurso de estos largos 
años) que regula el restablecimiento del orden jurídico 
perturbado y de reposición de la realidad física alterada 
es notorio. Como lo era el incumplimiento de las pro-
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pias resoluciones municipales por el Ayuntamiento al 
no acudir a la ejecución subsidiaria ante el incumpli-
miento de los propietarios del inmueble. Por otra parte, 
el impulso administrativo de los expedientes era inacep-
table, emitiéndose resoluciones tardías (casi cuatro 
años en resolver un recurso de reposición) y no dándo-
se respuesta a los escritos del interesado. 

Por último, ante el estado de abandono del inmue-
ble, el artículo 155 LOUA establece la obligación de los 
propietarios de mantener sus inmuebles en las debidas 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, 
realizando los trabajos y obras precisos para rehabilitar-
los, añadiendo que los municipios podrán ordenar, de 
oficio o a instancia de cualquier interesado, la ejecución 
de las obras necesarias para conservar aquellas condi-
ciones. Por su parte, el artículo 158 de la misma Ley 
señala que los municipios deberán dictar órdenes de 
ejecución de obras de reparación, conservación y reha-
bilitación de edificios y construcciones deteriorados, en 
condiciones deficientes para su uso efectivo legítimo, o 
cuando se pretenda la restitución de su aspecto origina-
rio, habilitando a la administración actuante, en caso de 
incumplimiento, para la ejecución subsidiaria a costa 
del obligado, la imposición de multas coercitivas o, in-
cluso, la propia expropiación del inmueble. 

Como quiera que no se había actuado en tal sentido 
durante estos años por parte del Ayuntamiento de Mo-
guer, formulamos al Alcalde-Presidente, en su calidad 
de máxima autoridad del mismo, Recordatorio del de-
ber legal de observar la normativa legal anterior y la 
que, en aquellos momentos, establecía la Ley de Orde-
nación Urbanística de Andalucía en orden al restable-
cimiento del orden jurídico perturbado y de reposición 
de la realidad física alterada en este asunto, así como 
de los artículos 155 y 158 del mencionado texto legal. 
Asimismo, se formuló Recomendación al objeto de 
que, por parte de los Servicios Técnicos municipales se 
verificaran las condiciones de conservación del inmue-
ble y, en caso de resultar procedente y de que quedara 
descartada su posible situación de ruina, se adoptaran 
las medidas establecidas en el artículo 158 LOUA, ac-
tuando, en todo caso, de acuerdo con los principios 
procedimentales de eficacia y celeridad, dado el largo 
espacio de tiempo en que esta situación de deterioro se 
venía produciendo. 

Sin embargo, y a pesar de nuestras actuaciones 
posteriores, no recibimos respuesta alguna de la citada 
Autoridad, por lo que tuvimos que proceder a incluir la 
presente queja en el Informe Anual al Parlamento de 
Andalucía, destacando la falta de respuesta a nuestra 
resolución. 

La queja 06/5451 la presentó la residente de un in-
mueble que, debido a no presentar las adecuadas con-
diciones de seguridad y habitabilidad, se le había orde-
nado, mediante Decreto de la Alcaldía del Ayuntamien-
to de Alcaudete (Jaén), su desalojo en un plazo de diez 
días para realizar obras de acondicionamiento de dicho 

inmueble y evitar su derrumbe. La reclamante había in-
terpuesto recurso de reposición ante el Ayuntamiento 
por considerar, en síntesis que su inmueble, de reciente 
construcción, no presentaba problemas de inseguridad 
o inhabitabilidad alguno y que lo que sí padecía era un 
peligro de derrumbe de piedras sobre el mismo proce-
dentes del primer anillo de la muralla del Castillo Forta-
leza de dicho municipio. Por ello, demandaba que fuera 
el Ayuntamiento el que acometiera las obras oportunas 
para evitar tal peligro, advirtiéndole de la responsabili-
dad en que incurriría si se producían daños a personas 
o inmuebles. 

Tras dirigirnos, en un primer momento, al citado 
Ayuntamiento, de su primera respuesta sacamos la 
conclusión de que, sin oposición que nos constara por 
parte del Ayuntamiento, se edificaron una serie de in-
muebles adosados o cercanos a la muralla urbana por 
lo que, en principio, suponíamos que se trataba de in-
muebles que se atenían al planeamiento urbanístico vi-
gente. Lo que sucedía era que, parcialmente, dicha mu-
ralla urbana presentaba un mal estado de conservación 
que cabía atribuir a distintos factores, pero lo cierto era 
que no había quedado demostrado de modo fehaciente 
e indubitado que dicho mal estado de conservación fue-
ra atribuible a la acción directa de los propietarios colin-
dantes. Por tanto, a salvo de acreditación técnica en 
contrario sobre el origen de dicho mal estado de con-
servación de la muralla, su mantenimiento y restaura-
ción, así como la responsabilidad ante posibles des-
prendimientos, correspondería al titular del lienzo de 
muralla al que, en definitiva, resultaba atribuible su con-
servación. 

Sin embargo, en este caso, el Ayuntamiento se limitó 
a ordenar el desalojo de la vivienda de la afectada (lo 
que no cuestionábamos por deberse extremar las me-
didas para garantizar la seguridad de personas y bie-
nes), sin señalar las medidas que se tuviera previsto 
adoptar para evitar nuevos desprendimientos de la mu-
ralla y proceder a su restauración y sin paliar el perjui-
cio que, para la interesada, se desprendía de la necesi-
dad de abandonar su vivienda, a causa de un mal es-
tado de la muralla que, en principio, no podía estimarse 
que se hubiera originado por la afectada. 

Entendía esta Institución que la mera orden de des-
alojo de la interesada, sin que ello fuera acompañado 
de otras medidas para permitir que, en el menor plazo 
de tiempo posible, pudiera regresar al inmueble de su 
propiedad, suponía desentenderse de las consecuen-
cias que había originado un defectuoso mantenimiento 
de los lienzos de esta muralla por parte de su titular. La 
reclamante vendría a pagar las consecuencias deriva-
das de la pasividad de ese Ayuntamiento al no haber 
adoptado las medidas oportunas para evitar el deterioro 
de la muralla. 

Por ello, formulamos al Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Alcaudete Sugerencia con objeto de que, 
solicitando en caso necesario la colaboración de la De-
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legación Provincial de la Consejería de Cultura, se lle-
varan a cabo las actuaciones necesarias para evitar el 
progresivo deterioro de la muralla procediendo a su res-
tauración, eliminando con ello los riesgos para perso-
nas y bienes que se venían produciendo. Ello, sin per-
juicio de que se denunciaran y, si resultaba procedente, 
sancionaran aquellas actuaciones irregulares de propie-
tarios particulares que pusieran en riesgo o afectaran 
negativamente a dichos bienes patrimoniales. 

Asimismo, el Ayuntamiento debía colaborar efectiva 
y materialmente con la afectada para que accediera a 
una vivienda digna, al menos hasta que las actuaciones 
señaladas en el párrafo anterior se efectuaran. 

Por último, si como consecuencia de los estudios 
técnicos que se realizaran, se llegaba a la conclusión 
de que resultaba inviable la permanencia de ciertos in-
muebles en zona aledaña a la muralla, formulamos 
Sugerencia en el sentido de que se articularan los me-
canismos precisos para proceder a su expropiación, ga-
rantizando, en todo caso, la aplicación del principio de 
indemnidad para aquellos propietarios que pudieran 
verse afectados, todo ello siempre y cuando se tratara 
de inmuebles ajustados al planeamiento urbanístico 
municipal o sobre los que hubiera cesado la posibilidad 
de adoptar medidas de restauración de la legalidad ur-
banística, si hubieran sido construidos sin licencia. 

El Ayuntamiento nos transmitió la plena aceptación 
de nuestra resolución, por lo que le interesamos que 
nos concretara si se habían llevado a cabo efectiva-
mente las obras de restauración de la muralla anuncia-
da. En este momento, fuimos conociendo las diversas 
actuaciones municipales y de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Cultura de Jaén para proceder al 
arreglo de la muralla, para lo que la citada Delegación 
Provincial tuvo que habilitar el consiguiente crédito pre-
supuestario y contratar el proyecto de rehabilitación del 
lienzo de la muralla. 

Esta Institución interesó que todas estas actuaciones 
se realizaran con urgencia, aunque no dimos por con-
cluidas nuestras actuaciones hasta que se nos comuni-
có que el proyecto de obras para la consolidación del 
lienzo de la muralla que afectaba al inmueble propiedad 
de la reclamante, estaba previsto que fuera ejecutado a 
finales del primer semestre de 2009. 

La queja 07/2524 la presentó el Director de un Co-
legio Público de Educación Primaria de Sevilla, expo-
niendo su preocupación por el estado de abandono de 
unos terrenos colindantes al centro docente, cuya titula-
ridad atribuía al Puerto de Sevilla. Añadía que, por par-
te de la Autoridad Portuaria, se envió a dos técnicos 
que reconocieron la necesidad evidente e inmediata de 
emprender acciones para mejorar el estado higiénico y 
sanitario de estos terrenos, así como proceder a su va-
llado para evitar su utilización inapropiada por parte de 
personas ajenas, dada su situación colindante con el 
centro educativo al que acudía un gran número de me-
nores. El problema radicaba en que, con posterioridad 

a esta visita, no se habían producido las intervenciones 
necesarias y tampoco se les había comunicado que se 
fueran a realizar con la urgencia que resultaba indicada. 

Nos dirigimos tanto a la Gerencia Municipal de Ur-
banismo del Ayuntamiento de Sevilla, como a la Autori-
dad Portuaria de Sevilla. De esta última, en un primer 
informe, conocimos que era cierto que técnicos de la 
Autoridad Portuaria habían visitado el solar constatando 
la abundancia de maleza seca en la parcela, así como 
un deficiente estado de conservación del área alrede-
dor de la misma. En cuanto a las medidas a adoptar, 
nos indicaban que se iba a proceder, al comienzo del 
curso escolar 2007-2008 a la limpieza del solar a cargo 
de la Autoridad Portuaria, para lo que estaban solici-
tando los pertinentes permisos. 

La Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayunta-
miento nos comunicó que iba a apercibir a la Autoridad 
Portuaria de la ejecución subsidiaria de las obras. 

Ante estas informaciones y dado que ambos orga-
nismos estaban actuando para proceder a la limpieza 
del solar, continuamos nuestras actuaciones hasta que, 
finalmente, se ejecutó la misma por parte de la Geren-
cia Municipal de Urbanismo de forma subsidiaria, con lo 
que dimos por concluidas nuestras actuaciones. 

2.1.3.2 Obras con licencia no ajustadas a derecho 

La interesada de la queja 06/3190 nos exponía que, 
en mayo de 2006, solicitó al Ayuntamiento de Espejo 
(Córdoba) poder ver la licencia de las obras que se es-
taban llevando a cabo en las traseras de su vivienda, 
pues consideraba que las mismas se estaban realizan-
do en zona no urbanizable. El Ayuntamiento no dio res-
puesta a esta solicitud, por lo que presentó una denun-
cia por dichas obras al consentir el Ayuntamiento que 
prosiguieran las mismas. Continuaba la interesada ex-
poniendo, textualmente, lo siguiente: 

“En el mismo momento, el Ayuntamiento quiere lle-
var a cabo la legalización de todas las construcciones 
que tiene esta sociedad en las traseras de mi vivienda, 
que son: 

– Una empresa de productos fitosanitarios y alma-
cenamiento de gasoil. 

– Una empresa de materiales de construcción, con 
diversas naves industriales. 

– Una planta de fabricación de hormigón, que está a 
unos 200 mts. de mi vivienda, con la contaminación a la 
que estamos expuestos. 

Ante esta situación me dirigí a la Consejería de Ur-
banismo y puse de manifiesto dicha situación al Abo-
gado que llevaba la Comisión para la creación de las 
Normas Subsidiarias, ante lo cual se decide dejar fuera 
del proyecto dicha legalización. 

También pedí los planos donde se ve que hay un 
camino de servidumbre de paso en la parte de atrás de 
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mi vivienda, ya que es lugar donde se estaban llevando 
a cabo las obras, pero el Ayuntamiento se niega a dar-
me una copia de los planos, negándome el derecho 
que tengo como ciudadana a tener derecho al acceso a 
los Registros públicos, amparando por ello a que dichas 
empresas sigan construyendo donde quieren sin tener 
ningún documento que acredite que ese terreno es de 
su propiedad y sobre todo dejando construir y permi-
tiendo la realización de actividades industriales ilegales, 
como la Planta de Fabricación de Hormigón, con la 
contaminación que ello produce y el almacenamiento 
de productos fitosanitarios y de gasoil, sin saber si 
cuentan con las debidas medidas de prevención y sin 
licencia para su realización en dicha zona que no es 
urbanizable y menos industrial y que está a unos 200 
metros de mi vivienda”. 

Tras admitir a trámite la queja e interesar el precep-
tivo informe al Ayuntamiento de Espejo, éste nos co-
municó que había ordenado la paralización de las obras 
y la incoación de expediente de restauración de la lega-
lidad urbanística, por lo que solicitamos que nos man-
tuviera informados de la resolución que finalmente se 
adoptara. 

Posteriormente conocimos que el Ayuntamiento 
consultó a la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes de Córdoba si era posible 
una actuación urbanística que permitiera la legalización 
de las obras ejecutadas, pero ésta rechazó la ordena-
ción que proponía el Ayuntamiento, por lo que nos inte-
resamos sobre las actuaciones que tenía que desarro-
llar el Ayuntamiento en orden a la restauración de la le-
galidad urbanística y conocer si había tramitado el pre-
ceptivo expediente de restauración de la legalidad ur-
banística al objeto de conseguir, en su caso, la reposi-
ción de la realidad física alterada. 

Sin embargo y a pesar de nuestras actuaciones pos-
teriores, no recibimos respuesta alguna del Ayunta-
miento de Espejo, por lo que finalmente tuvimos que in-
cluir la presente queja en el Informe Anual al Parlamen-
to de Andalucía, destacando la falta de respuesta del 
Alcalde-Presidente de esta Corporación Local a nues-
tros escritos, dando así por concluidas nuestras actua-
ciones. 

El interesado de la queja 07/5136 era inquilino de un 
inmueble que había sido declarado en ruina, en la C/ 
Elvira de Granada, en el que residían 8 familias. El pro-
pietario les había comunicado, por burofax, que el 3 de 
septiembre de 2007 tendría lugar el desalojo “del in-
mueble de personas y enseres, debido a una serie de 
medidas de seguridad”. El BOP publicaba, el 8 de octu-
bre, la notificación a los residentes del inmueble del 
Consejo de Gerencia de Urbanismo y Obras Municipa-
les de 17 de julio de 2007, como titulares de derechos 
del inmueble, relativo a la declaración de ruina legal ur-
banística del citado inmueble. Los residentes, ayudados 
por una ONG, habían realizado un contra informe de la 

resolución y habían presentado recurso de reposición, 
por lo que desconocía si se había paralizado la decla-
ración de ruina legal del inmueble. Continuaba el inte-
resado indicando, textualmente, lo siguiente: 

“Con fecha 12 de septiembre, la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de la Junta de Andalucía, presentó 
un escrito dirigido a la Delegada Municipal de Urbanis-
mo, ofreciéndose a comprar el inmueble, a rehabilitarlo 
con las subvenciones que contempla el Plan Andaluz 
de Vivienda y Suelo, o colaborando con el Ayuntamien-
to en el supuesto de una posible expropiación por in-
cumplimiento del deber de conservación. 

En cualquiera de los casos, la actuación de la Junta 
de Andalucía, a través de la Oficina de Rehabilitación 
Concertada del Albaicín, que gestiona EPSA, supon-
dría el mantenimiento de las condiciones contractuales 
de los inquilinos y poder contar con una vivienda digna. 

La preocupación de los inquilinos, la mía propia, es 
grande, porque nos vemos en la calle. Somos vecinos 
humildes, pensionistas la mayoría, sin medios para 
abandonar la casa. 

Llevamos 20 años sufriendo la dejación de los pro-
pietarios. Literalmente han pretendido aburrirnos, pero 
vamos a seguir luchando por nuestro derecho: una vi-
vienda. 

El Ayuntamiento no ha respondido a la Junta de An-
dalucía, y sólo se ha pronunciado en prensa, anuncian-
do, en casos similares al nuestro, que la medida que 
tomará serán la venta forzosa. Según parece, lo con-
templa la ley, pero nadie nos ha informado en que con-
siste esta medida. Si, desde luego, supone obligar al 
propietario a que venda a precio de mercado, las pre-
guntas que nos hacemos son las siguientes: ¿el com-
prador rehabilitará el edificio y mantendrá a los que vi-
vimos en el edificio?, ¿se evita con esta medida el pro-
ceso especulativo que nosotros pensamos que existe 
detrás de este asunto?, ¿por qué no acepta el Ayunta-
miento la expropiación, si la Junta de Andalucía estaría 
dispuesta a asumir los gastos de la misma, a rehabili-
tarlo y a mantener a ocho familias?.” 

Tras dirigirnos al Ayuntamiento de Granada, éste 
nos dio cuenta de los antecedentes del asunto y las ac-
tuaciones municipales realizadas para garantizar la se-
guridad y salubridad de los inmuebles afectados y de 
sus ocupantes. Posteriormente conocimos que, en ene-
ro de 2008, fue anulado el Acuerdo de la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo sobre declaración de ruina legal 
urbanística del inmueble, ordenándose también en el 
mismo a la propiedad adoptar las medidas inmediatas 
ordenadas en el Decreto de la Vicepresidenta de la Ge-
rencia de Urbanismo y Obras Municipales de 13 de no-
viembre de 2007. 
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Por ello, dimos por concluidas nuestras actuaciones, 
sin perjuicio de ofrecer nuestra ayuda a los residentes 
sobre los trámites aún pendientes encaminados a la re-
habilitación del edificio de viviendas pues, al parecer, se 
habían acogido a las ayudas a la rehabilitación que 
ofrece la Junta de Andalucía en sus programas. 

En la queja 08/3196, el interesado nos indicaba que 
en noviembre de 2007, el Ayuntamiento de Almería dic-
tó resolución por la que se ordenaba la demolición ur-
gente de un inmueble, debiendo comenzar las obras en 
el plazo de 5 días. El inmueble se encontraba en pleno 
centro de la barriada La Cañada, lo que suponía un 
grave riesgo, para las personas, niños, ancianos, etc., 
amén de tener paralizadas las obras de ejecución del 
solar colindante. Una vez que había transcurrido el pla-
zo otorgado, las obras de demolición no se habían lle-
vado a cabo, ni tampoco el Ayuntamiento había reali-
zado actuación alguna para que se ejecutaran. 

Tras dirigirnos a la Gerencia Municipal de Urbanismo 
del Ayuntamiento de Almería, se nos indicó que habían 
llegado a un acuerdo con el propietario del inmueble 
con el fin de ejecutar la orden de demolición. Si tras el 
plazo que se le había dado al mismo, las obras de de-
molición no se ejecutaban, la Gerencia, en caso de re-
sultar preciso, iba a proceder a su ejecución subsidiaria 
(a efectuar durante los meses de febrero o marzo de 
2009). Entendimos, por tanto, que estábamos ante un 
problema, la peligrosidad que suponía el estado del in-
mueble, que se encontraba en vías de solución, por lo 
que dimos por concluidas nuestras actuaciones. 

2.1.3.4 Obras sin ajustarse a licencia 

La queja 05/653 la presentó el presidente de una 
comunidad de propietarios de un edificio del municipio 
onubense de Punta Umbría, denunciando que, desde 
mayo de 2005, se venían realizando obras en el sótano 
del edificio –consistentes en la habilitación de plazas de 
garaje del mismo para uso residencial– por parte de su 
propietario y que, siempre según el interesado, no con-
taban ni con la autorización de la comunidad de propie-
tarios, ni con licencia de obras. Siempre según el presi-
dente, la vivienda resultante de estas obras había sido 
alquilada durante el mes de julio, para lo que el propieta-
rio había enganchado la luz a la acometida general de la 
comunidad, lo que provocó que se produjeran diversos 
daños a la caja de acometida del bloque, con la posibili-
dad incluso de un incendio pues la caja se quemó. 

De forma textual, el interesado nos indicaba “Denun-
ciados cuantos hechos se exponen al Excmo. Ayunta-
miento de Punta Umbría, ha hecho caso omiso a cuan-
tas denuncias han sido formuladas por esta Comuni-
dad, a pesar de encontrarnos en un caso meridiano y 
palpable de incumplimiento de las más elementales 
normas de urbanismo, que establecen de forma expre-
sa la prohibición, de construir viviendas o estancias pa-
ra uso residencial en sótanos y semisótanos de edifi-
cios, hecho este por otra parte absolutamente lógico 

habida cuenta la carencia de ventilación y dispositivo 
para evacuación de gases en este tipo de habitáculos, 
que podría poner en riesgo la vida de sus residentes y 
el resto de los vecinos, ante la eventualidad de cual-
quier tipo de accidente dada la absoluta carencia de las 
mínimas condiciones de habitabilidad”. 

Tras dirigirnos al Ayuntamiento de Punta Umbría, és-
te nos indicó que había requerido al infractor para que 
ajustara las obras a la licencia concedida en el plazo de 
dos meses. Desde este primer informe, que se recibió 
en esta Institución el 22 de marzo de 2005, hasta que el 
Ayuntamiento nos comunicó, el 21 de enero de 2008, la 
demolición de las obras ilegalmente realizadas, efec-
tuamos el seguimiento del expediente para restituir la 
legalidad urbanística conculcada. Basta recordar que el 
Ayuntamiento, como media general, tardaba cinco me-
ses en responder a nuestras peticiones de informe. 

Como ya hemos dicho, en enero de 2008, el Ayun-
tamiento nos informó que el infractor estaba cumplien-
do la orden de demolición municipal, aunque antes de 
dar por concluidas nuestras actuaciones solicitamos de 
la comunidad de propietarios que nos indicara si, a su 
juicio, había quedado restaurada efectivamente la lega-
lidad urbanística en este asunto tras las reformas efec-
tuadas. Cuando su presidente nos comunicó que esta-
ba conforme con las obras de demolición que había 
ejecutado el infractor, tras la orden municipal, dimos por 
concluidas nuestras actuaciones. 

En el caso de la queja 05/5212, la interesada nos 
denunciaba el incumplimiento de la orden de paraliza-
ción de obras emitida por el Ayuntamiento almeriense 
de Mojácar por las obras realizadas por su vecino co-
lindante que le quitaban intimidad, además de vulnerar 
la legalidad. Añadía que la situación resultaba preocu-
pante, porque el vecino además de continúas amena-
zas e intimidaciones sobre su persona, había construi-
do un porche y tenía el propósito de elevar una altura 
sobre dicho porche. La obra del vecino no se ajustaba a 
una licencia concedida en 1998 y además no respetaba 
el retranqueo obligado. Por ello, se dictó la orden de 
paralización de obras municipal que venía siendo in-
cumplida sistemáticamente por el infractor. 

Tras admitir a trámite la queja, el Ayuntamiento de 
Mojácar, a los nueve meses de interesarlo, nos remitió 
informe del Arquitecto Técnico municipal del que se 
desprendía que la construcción contraria a planeamien-
to que motivó la reclamación de la interesada no había 
sido demolida, por lo que interesamos que nos informa-
ra si se iba a proceder a su ejecución subsidiaria por 
parte de la Corporación Municipal o, en su caso, se 
iban a adoptar otras medidas, como la imposición de 
multas coercitivas, al objeto de conseguir la reposición 
de la realidad física alterada. 

A los siete meses recibimos el informe interesado, en 
el que, en definitiva, se nos daba cuenta de las actuacio-
nes que venía realizando el Ayuntamiento, abriendo un 
expediente de restauración de la realidad física vulne-
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rada –en el que se había ordenado la demolición inme-
diata de las obras realizadas-, por lo que volvimos a in-
teresar que se nos mantuviera informados de las ac-
tuaciones que realizara el Ayuntamiento. Pues bien, de 
este último escrito y a pesar de todas las actuaciones 
posteriores que realizamos, no recibimos respuesta al-
guna por parte del Ayuntamiento de Mojácar, por lo que 
tuvimos que proceder a incluir la presente queja en el 
Informe Anual al Parlamento de Andalucía, destacando 
la falta de respuesta del Alcalde-Presidente del citado 
Ayuntamiento a nuestra petición de informe, dando así 
por concluidas nuestras actuaciones. 

La interesada de la queja 06/1154 nos exponía que 
la vivienda colindante con la suya fue demolida en sep-
tiembre de 2001 con objeto de construir en el solar otra 
edificación. Desde entonces, venía sufriendo filtracio-
nes de agua en su vivienda, que ella achacaba al 
hecho de que esta nueva edificación tuviera la cubierta 
más alta. Cuando solicitó ver el expediente de solicitud 
de licencia de primera ocupación de la vivienda, la Ge-
rencia Municipal de Urbanismo venía dictando diversas 
resoluciones denegando la concesión de dicha licencia 
de primera ocupación por no ajustarse a la licencia muni-
cipal de 19 de febrero de 2004 y a la Resolución de la 
Delegada Provincial de Cultura de 9 de febrero de 2004. 

En un primer informe, la Gerencia Municipal de Ur-
banismo de Huelva nos comunicó que se había iniciado 
expediente administrativo de protección de la legalidad 
urbanística, añadiendo que con posterioridad, ante la 
continuación de las obras y su completa ejecución, se 
había denegado la correspondiente licencia de primera 
ocupación, aunque nada nos decía acerca de si, tras la 
denegación de la licencia de primera ocupación, se 
había incoado expediente de restitución de la legalidad 
urbanística al objeto de que las obras se ajustaran a lo 
autorizado en su día por parte de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo y, en tal caso, que nos informara acerca 
de su estado de tramitación. 

Posteriormente, la Gerencia nos comunicó que 
había dado orden de obras al vecino colindante de la 
interesada para ajustar a la licencia de obras concedi-
da, pero que ante el incumplimiento de la citada orden 
había notificado al infractor que iba a comenzar a im-
poner multas coercitivas por el incumplimiento de la or-
den de restitución de obras. Después nos informó de las 
sucesivas multas coercitivas que había impuesto al in-
fractor y que, una vez que se impusiera la duodécima, se 
iniciaría el expediente para la posible ejecución subsidia-
ria en el caso de persistir el incumplimiento señalado. 

Así las cosas, y dado que, en definitiva, la Gerencia 
estaba adoptando las medidas previstas en la normati-
va urbanística para hacer cumplir al infractor la orden 
de obras de demolición emitida, no apreciamos razones 
que justificaran la continuación de nuestras actuaciones 
en este expediente de queja. 

En la queja 06/2787, el interesado nos indicaba que 
su vecino había efectuado sin licencia diversas obras 

de excavación del jardín delantero y de ampliación de 
su garaje en la superficie excavada, demoliendo un mu-
ro de hormigón de seis metros de ancho por uno de 
largo, consiguiendo un aumento de la edificabilidad de 
su vivienda. Entendía que estas obras, ejecutadas sin 
proyecto técnico ni dirección facultativa, suponían un 
importante riesgo para la seguridad de las restantes vi-
viendas vecinas, al poder verse afectadas en sus es-
tructuras. 

La queja del reclamante radicaba en la ausencia de 
actuaciones efectivas por parte del Ayuntamiento de 
Estepona (Málaga) para hacer frente a esta grave in-
fracción urbanística, ya que únicamente habían consis-
tido en una orden de paralización de obras en el curso 
de la tramitación del expediente de disciplina urbanísti-
ca, que nunca cumplió el infractor. Añadía el interesado 
que se habían desatendido por parte del Ayuntamiento 
sus escritos de reclamación de fechas 25 de abril y 29 
de junio de 2005, así como 31 de marzo y 17 de mayo 
de 2006, además de sus numerosas gestiones perso-
nales y denuncias a la Policía Local por la continuación 
de las obras. 

En su primera respuesta, el Ayuntamiento descarta-
ba la existencia de incumplimientos urbanísticos en las 
obras realizadas, pues consideraba que las mismas es-
taban amparadas por las sucesivas licencias que habí-
an sido concedidas. Tras dar traslado de esta informa-
ción al interesado con objeto de que éste presentara las 
alegaciones y consideraciones que considerara oportu-
nas. 

Una vez que recibimos sus alegaciones, nos volvi-
mos a dirigir al Ayuntamiento con objeto de conocer si 
las obras concretas que denunciaba el interesado con-
taban con licencia y, de no se así, solicitábamos que 
adoptara las medidas de restauración de la legalidad 
urbanística que fueran convenientes. En su nueva res-
puesta, el Ayuntamiento venía a reconocer las conside-
raciones del reclamante en el sentido de que se había 
ejecutado un sótano para el que no se contaba con li-
cencia. Se añadía por el técnico municipal que se había 
comprobado que el sótano estaba realizado y que, en 
relación con el mismo, se encontraba abierto expedien-
te disciplinario. 

Pues bien, pedimos conocer las actuaciones produ-
cidas y la resolución que se hubiera podido dictar en el 
mencionado expediente disciplinario y, en caso de re-
sultar procedente, las medidas previstas tendentes a la 
reposición de la realidad física alterada, pero se nos 
comunicó que había caducado el expediente disciplina-
rio, abriéndose otro por no haber prescrito los hechos, 
por lo que solicitamos que se nos mantuviera informado 
de la resolución final que se dictara. 

En su nueva respuesta, el Ayuntamiento nos señaló, 
en síntesis, que las obras denunciadas eran legaliza-
bles, ya que no suponían una alteración de los paráme-
tros urbanísticos aplicables. Dado que no se añadía si 
se había requerido al promotor de las obras que instara 
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la legalización de las mismas, formulamos al Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Estepona Recordato-
rio del deber de observar lo previsto en el artículo 182 
LOUA, de los que transcribimos a continuación el tenor 
literal de los apartados 2 y 4 del citado precepto, con 
objeto de que instara al promotor de las obras su legali-
zación: 

«2. Cuando las obras pudieran ser compatibles con 
la ordenación urbanística vigente, al suspenderse el ac-
to o el uso o, en el supuesto en que uno u otro estuvie-
ra terminado, al apreciarse la concurrencia de alguna 
de las circunstancias señaladas en el apartado anterior, 
se requerirá al interesado para que inste la legalización 
en el plazo de dos meses, ampliables por una sola vez 
hasta un máximo de otros dos meses en atención a la 
complejidad del proyecto, o proceda a ajustar las obras 
al título habilitante en el plazo previsto en el mismo». 

«4. Si transcurrido el plazo concedido al efecto no se 
hubiera procedido a instar la legalización, procederá la 
imposición de sucesivas multas coercitivas por perío-
dos mínimos de un mes y cuantía, en cada ocasión, del 
diez por ciento del valor de las obras ejecutadas y, en 
todo caso y como mínimo 600 euros. Ello sin perjuicio 
de lo regulado en el artículo siguiente». 

Sin embargo, de esta resolución no obtuvimos, a 
pesar de nuestras actuaciones, respuesta, por lo que 
finalmente tuvimos que proceder a incluir la queja en el 
Informe Anual al Parlamento de Andalucía, destacando 
la falta de respuesta del Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Estepona a nuestra resolución. 

En la queja 06/3416, el interesado nos indicaba sus 
padres le dejaron una pequeña casa que no llegaba a 
treinta metros cuadrados, a la que pisaban dos terrazas 
de diferentes viviendas, una tendría 16 m² y al otra 8, el 
resto pertenecía a su casa. Hacía unos catorce años, 
por el mal estado en el que se encontraba su casa, el 
dueño de la terraza mayor le convenció para derribarla 
y hacerla de nuevo, dejándola en las mismas condicio-
nes. La obra la pagó en su mayoría él, pero un resto lo 
pagaron los propietarios de las dos terrazas proporcio-
nalmente al tamaño de las mismas. 

Transcurrido un tiempo, la sobrina de la dueña de la 
terraza más pequeña la hereda y, sin autorización por 
su parte pues considera que ambas terrazas son zona 
común, edificó una habitación en la misma. Puso una 
denuncia en el Cuartel de la Guardia Civil, pero ésta se 
archivó por parte del Juzgado correspondiente. 

Nos exponía el interesado que, una vez se enteró de 
los datos de los nuevos dueños, puso otra denuncia, 
esta vez en la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
Córdoba, al tiempo que hizo saber a los nuevos propie-
tarios las circunstancias relativas a todo esto, sin que 
tuviera tenido respuesta ni por parte de éstos ni por Ur-
banismo. 

Se daba la circunstancia de que, desde el pasado 
mes de junio, estaban de obras y habían construido 
hasta una altura de unos ocho metros, temiendo que al 

no haber previsto en la reedificación de su vivienda una 
carga ni, como era el caso, una sobrecarga sobre la 
misma, en cualquier momento pudiera hundirse. Volvió 
a denunciar estas obras y, nuevamente, tampoco reci-
bió respuesta alguna por parte de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo del Ayuntamiento de Córdoba. 

Antes de proceder a admitir a trámite la queja, el in-
teresado volvió a dirigirse a nosotros para indicarnos 
que la edificación de la habitación sobre su vivienda se 
hizo mediante licencia de obras otorgada por la Geren-
cia Municipal de Urbanismo, pero que las últimas no 
era así, por lo que la Gerencia había abierto el oportuno 
expediente sancionador. 

Tras dirigirnos a la citada Gerencia, pudimos cono-
cer que iba a verificar si las obras se ajustaban a la li-
cencia concedida cuando se solicitara la licencia de 
primera ocupación. Posteriormente conocimos que se 
había incoado expediente de restauración de la legali-
dad urbanística, ordenando la demolición de lo cons-
truido indebidamente. Tras varias actuaciones, dimos 
por concluidas nuestras actuaciones cuando conocimos 
que el infractor había iniciado las actuaciones para pro-
ceder a la legalización de las obras, aunque finalmente 
la Gerencia fue imponiendo sucesivas multas coercitivas 
para conseguir que el promotor de las obras denuncia-
das repusiera las mismas a su estado anterior, conforme 
a lo ordenado en la resolución dictada en su día. 

Dado que cabía imponer sucesivamente hasta doce 
multas coercitivas con tal finalidad y que había quedado 
acreditado que la Gerencia Municipal de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Córdoba estaba imponiendo las mis-
mas de acuerdo con los trámites procedimentales exi-
gidos –lo que supone un procedimiento dilatado en el 
tiempo-, dimos por concluidas nuestras actuaciones 
aunque instamos a la Gerencia a que continuara el cons-
tante seguimiento del expediente con el fin de que se 
consiguiera la restauración de la legalidad urbanística. 

En el caso de la queja 06/5253, los reclamantes nos 
exponían que desde hacía algunos meses, habían de-
nunciado ante la Gerencia Municipal de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz), la adap-
tación de un local de tres plantas en C/ Túnez y que, 
siempre según ellos, no eran legalizables por discon-
formidad con las determinaciones de la legislación ur-
banística y de la ordenación urbanística aplicable, pues 
tenía agotada la edificabilidad. 

La Gerencia Municipal de Urbanismo incoó expe-
diente sancionador que recogía la ejecución de una en-
treplanta en el local de referencia, si bien con posterio-
ridad se presentó licencia de construcción de la misma, 
que fue denegada por acuerdo del Consejo de Gestión 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 11 de 
mayo de 2005, ya que las mismas no eran legalizables 
al tener agotada la edificabilidad del edificio donde se 
ubicaba el local de referencia. Por ello, la Gerencia ini-
ció expediente de restauración del orden urbanístico in-
fringido, del que los interesados no habían vuelto a co-
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nocer su estado de tramitación. Lo cierto era que las 
obras habían finalizado y el local podía ser abierto al 
público y no se había procedido a demoler las obras 
ilegales, por lo que consideraban que tal hecho podía 
ser un peligro para los ciudadanos. 

Tras las actuaciones que esta Institución llevó a ca-
bo, pudimos conocer que finalmente se realizaron las 
obras de demolición ordenadas por la Gerencia, por lo 
que entendimos que el problema estaba solucionado. 

La interesada de la queja 07/225 nos exponía que, 
en el local situado en la planta baja del inmueble que 
constituía su domicilio, se habían desarrollado diversas 
obras para acondicionarlo como bar que, a su juicio, no 
se habían ejecutado realizando las necesarias medidas 
de insonorización para evitar molestias y perjuicios a su 
vivienda. Igualmente, añadía que se había construido 
un porche delantero que propiciaba la inseguridad en 
su domicilio, al poder acceder fácilmente a su parte de 
arriba cualquier persona y desde allí, entrar en su vi-
vienda. Había denunciado estos hechos al Ayuntamien-
to de Fuente Palmera (Córdoba) con objeto de que or-
denara al propietario del local las medidas de insonori-
zación legalmente obligadas y que impidieran la insegu-
ridad que generaba el citado porche, pero estas denun-
cias no habían recibido respuesta. 

Tras interesar informe al Ayuntamiento éste nos re-
mitió una respuesta que no aclaraba nada sobre la falta 
de insonorización del local, por lo que volvimos a inte-
resar informe. Sin embargo, a pesar de todas nuestras 
actuaciones posteriores, no recibimos respuesta. 

Por ello, tuvimos que proceder a incluir la presente 
queja en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía, 
destacando expresamente la falta de respuesta del Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento de Fuente Piedra a 
nuestros escritos. 

En la queja 07/1168, el interesado nos exponía que 
el pasado 13 de enero de 2003, debido a la realización 
de una obra ilegal colindante a la vivienda de su pro-
piedad, denunció ante la Gerencia Municipal de Urba-
nismo del Ayuntamiento de Sevilla tales obras, aña-
diendo que su denuncia motivó la incoación del corres-
pondiente expediente disciplinario, en el que se impu-
sieron al infractor hasta tres multas coercitivas, pero no 
se consiguió, hasta aquel momento, la reposición de la 
realidad física alterada. Finalizaba su escrito señalando 
que su denuncia se interpuso porque las obras, ade-
más de ilegales, afectaban a la intimidad de su hogar. 

Tras las diferentes actuaciones que esta Institución 
llevó a cabo en el expediente, finalmente la Gerencia 
Municipal de Urbanismo nos comunicó el estado de 
tramitación de las multas coercitivas impuestas al in-
fractor en orden a hacer cumplir la orden de demolición 
dictada, añadiendo que, en relación a la posibilidad de 
proceder a la ejecución subsidiaria sin agotar la imposi-
ción de las doce multas coercitivas, el expediente esta-
ba incluido en la relación de obras pendientes de demo-
ler, a ejecutar una vez que fuera aprobado el corres-

pondiente contrato para la demolición subsidiaria de 
obras. 

Así las cosas, entendimos que, por parte de la Ge-
rencia Municipal de Urbanismo, se estaban adoptando 
las medidas previstas por la legislación urbanística para 
conseguir el restablecimiento de la legalidad urbanística 
y de las determinaciones del PGOU. 

El interesado de la queja 07/1983 nos exponía que, 
durante algunas semanas, había estado notificando al 
Área de Urbanismo del Ayuntamiento de Maracena 
(Granada) una reclamación sobre un bloque de vivien-
das construido en una parcela situada enfrente de su 
domicilio. Afirmaba que, en esta parcela, se permitía 
construir de acuerdo con el planeamiento planta baja, 
primera y ático o azotea y, sin embargo, se estaba 
permitiendo construir una segunda planta, más ático y 
azotea. Añadía que sus reclamaciones habían sido en 
vano puesto que, a pesar de que el Arquitecto munici-
pal le indicó que iba a ponerse en contacto con la di-
rección de la obra para resolver el asunto, lo cierto era 
que lo único que se había ordenado era poner un teja-
do con una inclinación del 45%, lo que consideraba el 
reclamante totalmente inadecuado. Terminaba su escri-
to manifestando que, a su entender, debido a la cerca-
nía de Maracena con Granada, se estaba permitiendo 
un altísimo grado de especulación urbanística en el 
municipio. 

Tras dirigirnos al Ayuntamiento de Maracena, éste 
nos afirmó que aún no se había pronunciado sobre la 
ampliación de licencia solicitada porque los técnicos mu-
nicipales se encontraban de vacaciones y que se resol-
vería en septiembre. Posteriormente se nos indicó que 
se había legalizado la ampliación de las obras, pero el 
Ayuntamiento no nos aclaraba la cuestión de las excava-
ciones formulada por el reclamante, por lo que nueva-
mente tuvimos que interesarnos sobre esta cuestión. 

En su último informe, el Ayuntamiento, con respecto 
a las obras denunciadas colindantes a la que motivó 
inicialmente la queja del reclamante (ya legalizada), 
acreditaba que se ejecutaron previa obtención de la co-
rrespondiente licencia por lo que, en principio, salvo 
que se acreditaran concretos incumplimientos de la 
normativa urbanística o del planeamiento municipal o 
que las obras no se ajustaran a la licencia concedida, 
tampoco resultaban procedentes nuevas gestiones por 
nuestra parte acerca de las mismas, con lo que dimos 
por concluidas nuestras actuaciones. 

Abrimos de oficio la queja 07/2538 cuando conoci-
mos, a través de los medios de comunicación, de que 
la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transpor-
tes de Cádiz había trasladado a la Dirección General de 
Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 
Vivienda el expediente abierto en relación con una 
promoción de pisos ejecutada sobre un solar en el que, 
con anterioridad, sólo existía una vivienda en el núcleo 
de Benamahoma del municipio gaditano de Grazalema. 
Este traslado se debía, siempre según estas informa-
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ciones periodísticas, a que el Ayuntamiento no había 
facilitado ninguna respuesta a los reiterados requeri-
mientos de la Delegación Provincial para conocer si la 
obra se estaba ejecutando con licencia y contando con 
los preceptivos informes favorables. 

El solar en cuestión se encontraba ubicado en la C/ 
Nacimiento de la citada pedanía de Benamahoma y 
sobre el mismo se había construido un bloque de cua-
tro plantas, cuando de acuerdo con el planeamiento só-
lo serían autorizables dos. El plazo de tiempo transcu-
rrido, un año y medio, desde que una asociación ecolo-
gista denunciara estos hechos había permitido la con-
clusión total de estas obras, que podían suponer una 
grave vulneración del planeamiento urbanístico de Gra-
zalema. Se subrayaba asimismo el absoluto silencio 
municipal ante la denuncia formulada por la asociación, 
que había continuado ante los posteriores requerimien-
tos de la Delegación Provincial de Obras Públicas para 
que se informara acerca de este edificio. 

En un primer informe, la Dirección General de Orde-
nación del Territorio, Urbanismo y Vivienda nos informó 
que habían requerido información al Ayuntamiento so-
bre las obras denunciadas por la asociación ecologista, 
requerimientos que no había contestado, por lo que una 
vez que transcurriera el nuevo plazo que le habían con-
cedido sin respuesta, iban a remitir la documentación al 
Ministerio Fiscal por si consideraba que los hechos pu-
dieran ser constitutivos de delito. 

En cuanto al Ayuntamiento, éste nos indicó que 
había requerido de forma reiterada la emisión de los 
pertinentes informes al Servicio de Asistencia a Munici-
pios, dependiente de la Diputación Provincial de Cádiz, 
que no se había pronunciado debido al enorme volu-
men de trabajo. Con respecto a las obras que se vení-
an realizando en el solar de C/ La Parra, 40, la Alcaldía 
había ordenado la paralización de las obras y la inco-
ación de expediente para la restauración de la legalidad 
urbanística, que caducó y se volvió a iniciar otro. 

Una vez que nos remitieron el informe del Servicio 
de Asistencia a Municipios de la Diputación Provincial, 
interesamos al Ayuntamiento que nos indicara si había 
adoptado los pertinentes acuerdos denegando la con-
cesión de la licencia de primera ocupación del inmueble 
solicitada e iniciado procedimiento para la revisión de la 
licencia de obra concedida puesto que, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 190 de la Ley de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, su contenido puede 
constituir o habilitar de manera manifiesta infracciones 
urbanísticas graves. 

La Dirección General de Inspección de Ordenación 
del Territorio, Urbanismo y Vivienda nos comunicó que 
había requerido al Ayuntamiento para que aportara las 
resoluciones administrativas dictadas para la revisión 
de la licencia de obras irregularmente concedida. 

También conocimos que el Ayuntamiento había 
adoptado acuerdo de incoación de expediente de revi-
sión de oficio de la licencia concedida, aunque la citada 

Dirección General y el Servicio de Asistencia a Munici-
pios descartaban la procedencia de revisión de oficio 
por no apreciar nulidad radical de la licencia de obras, 
matizando el Servicio de Asistencia a los Municipios 
que debía emitirse informe previo a la concesión de la 
licencia de primera ocupación para constatar que lo edi-
ficado se adjuntaba al proyecto para el que se concedió 
licencia. 

Finalmente, el Ayuntamiento nos remitió el informe 
técnico favorable a la concesión de la licencia de prime-
ra ocupación emitido por el Jefe de los Servicios de 
Asistencia Municipal de la Diputación Provincial de Cá-
diz, por lo que entendimos que no eran procedentes 
nuevas gestiones por nuestra parte en la tramitación de 
este expediente de queja, dando así por concluidas 
nuestras actuaciones. 

2.1.3.4 Obras sin licencia 

También en la queja 05/1411 se denunciaban las 
obras realizadas por su vecino del piso inferior, al pare-
cer sin licencia, que habían ocasionado diversos des-
perfectos a la terraza de la interesada, además de 
haberse dañado los pilares del inmueble. Había denun-
ciado los hechos ante la Gerencia Municipal de Urba-
nismo del Ayuntamiento de Sevilla, sin que recibiera 
respuesta alguna. 

En su primer informe (que tardó en llegar a esta Ins-
titución ocho meses), la Gerencia Municipal de Urba-
nismo nos comunicó que había ordenado la paraliza-
ción de las obras denunciadas y estaba intentando noti-
ficar esta resolución al promotor de ellas, mediante pu-
blicación en el BOP. Pedimos que se nos mantuviera 
informados del desarrollo de estas actuaciones. Poste-
riormente, en estos tres años de tramitación, fuimos co-
nociendo que la Gerencia había iniciado expediente de 
restitución de la legalidad urbanística, en el que había 
ordenado la reposición de la realidad física alterada, pero 
que el promotor de las obras había recurrido en alzada la 
orden de demolición dictada por la Gerencia. 

Ya en marzo de 2008, la Gerencia nos comunicó 
que se había desestimado este recurso, confirmándose 
el acuerdo recurrido en todo sus términos, por el que se 
ordenaban las medidas necesarias para la restitución 
de la realidad física alterada por la realización de obras 
sin licencia. Por ello y si el infractor no comenzaba las 
obras de demolición, la Gerencia había dado orden de 
imponer sucesivas multas coercitivas, tal y como pre-
ceptúa el artículo 184 de la LOUA. Así las cosas, en-
tendimos que la Gerencia Municipal de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Sevilla estaba adoptando las medidas 
que prevé la legislación urbanística tendentes a la res-
tauración de la legalidad urbanística por lo que, en prin-
cipio, no estimábamos procedentes nuevas gestiones 
por nuestra parte en la tramitación de este expediente 
de queja. 

El matrimonio que presentó la queja 06/3880 nos 
exponía que los propietarios del inmueble colindante al 
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de su propiedad habían ejecutado diversas obras para 
las que, siempre según ellos, no habían podido contar 
con licencia municipal, y que suponían la pérdida total 
de intimidad, ya que habían construido unas ventanas 
directamente sobre su jardín. Por si ello fuera poco, 
también acusaban a sus vecinos de efectuar vertidos de 
aguas residuales y de otras actuaciones insalubres o pe-
ligrosas. Afirmaban que habían denunciado estos 
hechos ante el Ayuntamiento de Benalmádena (Málaga), 
pero estas gestiones habían resultado infructuosas. 

Tras dirigirnos al citado Ayuntamiento, éste nos indi-
có que había requerido al promotor de las obras para 
que instara su legalización en el plazo de dos meses. 
Pasado dicho plazo, interesamos al Ayuntamiento que 
se nos indicaran las subsiguientes actuaciones habidas 
en el citado expediente disciplinario tendentes a la res-
tauración de la legalidad urbanística en este asunto. 

A partir de aquí y después de una larga tramitación 
del expediente de queja –a veces muy laboriosa por la 
continua remisión de escritos por parte del matrimonio 
que presentó la queja-, fuimos conociendo que el pro-
motor de las obras aducía que fueron realizadas en 
mayo de 2002 y que, por tanto, la posible acción muni-
cipal de protección de la legalidad urbanística estaría 
prescrita, hecho que corroboraron los técnicos munici-
pales. 

Por ello y a pesar de que los interesados discrepa-
ban rotundamente de esta resolución, hubimos de con-
cluir nuestras actuaciones dado que valorar la posible 
invalidez, o no autenticidad, del certificado emitido por 
un profesional debidamente colegiado, que contaba 
con el visado del correspondiente Colegio Profesional, 
excede de nuestro ámbito de competencias y, en todo 
caso, correspondería a los órganos jurisdiccionales su 
estudio y dada la declaración municipal de prescripción 
de la infracción, dictada en base a la certificación de las 
obras presentada por el promotor de las obras. 

También dimos por concluidas nuestras actuaciones 
con el asunto en vías de solución en la queja 06/5333, 
en la que el interesado nos indicó, en su escrito de que-
ja, que había denunciado al Ayuntamiento de Las Ga-
bias (Granada) las obras que había llevado a cabo su 
vecino y que él consideraba ilegales, pues había reali-
zado una edificación junto a la alineación de la calle, in-
cumpliendo claramente las Ordenanzas vigentes en el 
municipio (según las mismas, «las edificaciones se re-
tranquearán de los linderos de parcela y de la alinea-
ción de la calle a una distancia no inferior a 3 metros»). 
A pesar de sus denuncias, las obras finalizaron y el 
Ayuntamiento nunca se puso en contacto con él, des-
conociendo si las obras contaban con licencia. 

Tras las actuaciones de esta Institución, conocimos 
que, como consecuencia de las denuncias del intere-
sado, se había dado un plazo al infractor para instar la 
legalización de las obras ejecutadas sin licencia. Trans-
currido el plazo y no instarse su legalización, el Ayun-
tamiento abrió el correspondiente expediente sanciona-

dor, en el que se ordenó la demolición de las obras ile-
gales, apercibiendo al promotor de la posible imposi-
ción de multas coercitivas y demás medidas anexas. 

Por ello y dado que el Ayuntamiento de Las Gabias 
estaba adoptando las medidas previstas en la legisla-
ción urbanística al objeto de proceder a la restauración 
de la legalidad urbanística ante la infracción denuncia-
da, no estimamos necesarias nuevas gestiones por 
parte de esta Institución en torno a este asunto. 

En la queja 07/2168, el interesado, adjuntando escri-
to firmado por otros vecinos del municipio, nos exponía 
textualmente lo siguiente: 

“– Que desde hace varios días se vienen realizan-
do importantes movimientos de tierras en el paraje 
conocido como Llano de la Sardina, colindante a la 
parcela 220, polígono núm. 27, de este municipio 
[Priego de Córdoba]. 

– Que dichos movimientos de tierra, en continuo 
traslado hacia el relleno de la zona, se llevan a cabo sin 
construcción alguna de muros de contención, constitu-
yendo un peligro general para todo el vecindario, por 
varias circunstancias, entre ellas al desprenderse como 
consecuencia de la lluvia y otros fenómenos naturales. 

– Que la gran entidad de los trabajos que se realizan 
están provocando serias afecciones a los vecinos resi-
dentes en el entorno, tanto por el ruido como por otros 
factores agresivos como el polvo y las partículas en 
suspensión generadas, que están repercutiendo en una 
merma en la calidad de vida y en la salud. A esto hay 
que añadir la inquietud que provoca el peligro de la 
acumulación de tierra de fácil movilidad hacia el terreno 
de este vecindario. 

– Que en la Gerencia de Urbanismo de Priego de 
Córdoba se ha seguido el expediente.. y en la Conseje-
ría de Medio Ambiente el expediente..., los cuales exi-
gen la separación de los linderos un mínimo de 2 veces 
la altura, lo cual no se cumple, como reconoce la Ge-
rencia en el informe cuya copia se adjunta. Además, los 
exorbitantes movimientos de tierra que están haciendo 
tampoco cuentan con autorización que sepamos, esto 
pone en riesgo la integridad física de los vecinos de la 
zona.” 

Tras dirigirnos al Ayuntamiento de Priego de Córdo-
ba (Córdoba), éste nos dio cuenta, adjuntando informe 
del Arquitecto municipal y de Acuerdo adoptado por el 
Consejo de la Gerencia de Urbanismo, de la concesión 
de licencia para el nuevo trazado de camino como con-
secuencia del traslado de Almazara-Envasadora. De 
acuerdo con ello y habiendo quedado amparadas por 
licencia municipal todas las actuaciones urbanísticas 
que motivaron la presentación de la queja, no resulta-
ban procedentes nuevas gestiones por nuestra parte en 
torno a este asunto. 

La queja 07/2761 la presentó una mujer por las 
obras ejecutadas en un inmueble de la c/ Navas de To-
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losa, de Málaga, ante el incumplimiento, por parte del 
promotor, de la orden de obras emitida por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras del 
citado Ayuntamiento ordenando la demolición de una 
obra ilegal realizada en la vivienda del bajo del inmue-
ble en el que residía la interesada, según el informe 
emitido por la citada Gerencia, que indicaba: 

“dado que la licencia concedida para realizar obras 
interiores de reforma no ampara las obras que realmen-
te se realizan y que suponen el incremento del número 
de viviendas y superan la superficie máxima autorizada 
de 50 m² procede: incoar procedimiento sancionador. 
La infracción se clasifica como grave y las obras no son 
legalizables por incumplir las condiciones de diseño de 
accesos y superficies mínimas de las dependencias de 
vivienda, siendo de aplicación el artículo 79 del Regla-
mento de Disciplina Urbanística, y valorándose las 
obras ejecutadas en 25.832,00 € (258, 32x100 m²). In-
coar procedimiento de restablecimiento de la legalidad 
urbanística considerando que las obras no son compa-
tibles con la ordenación vigente. Plazo de inicio de la 
demolición 15 días y 15 días para su ejecución”. 

La respuesta municipal reveló una total ineficacia en 
la tramitación del expediente de restauración de la lega-
lidad urbanística, lo que determinó su caducidad y la 
prescripción de la infracción urbanística. Por ello, esta 
Institución realizó la siguiente valoración de la tramita-
ción del mismo: 

Tras examinar la voluminosa documentación que 
nos remitió la Gerencia, comprobamos que el mismo 
constituía un voluminoso conjunto de actuaciones ad-
ministrativas que, a pesar del gran esfuerzo de medios 
personales y materiales empleados, no había derivado 
efecto práctico alguno en cuanto a la defensa y restau-
ración de la legalidad urbanística. 

Así, en el informe de la Jefa de Sección Administra-
tiva, se reconocía que el expediente había caducado. 
Todo ello debido a que la resolución municipal de 20 de 
junio de 2005 por la que se reiteró la orden de demoli-
ción y se requería consentimiento al denunciado para 
que, en el plazo de diez días, autorizará de forma ex-
presa y voluntaria el acceso al inmueble, no tuvo se-
guimiento alguno, ni se exigió al infractor su cumpli-
miento. 

Pasados dichos diez días, se debió haber solicitado 
autorización judicial de entrada en domicilio, a fin de 
proceder a la ejecución subsidiaria de la orden de de-
molición. Sin embargo, a partir de esas fechas, no se 
observaba ninguna otra actuación a tal efecto, hasta 
que el promotor solicita nuevamente la legalización de 
las obras, tras lo que, con fecha 10 de octubre de 2006, 
se dicta nueva resolución declarando la caducidad del 
procedimiento sancionador originario y se incoa nue-
vamente por no considerar prescrita la infracción. Ello 
determinó la presentación de alegaciones por parte del 
promotor de las obras cuestionadas por las que seña-

laba que la infracción se encontraba prescrita, como así 
lo reconoció el informe de la Técnico Superior de 27 de 
noviembre de 2006 que proponía estimar las alegacio-
nes presentadas y declarar la prescripción de la infrac-
ción urbanística, aunque no nos consta resolución pos-
terior ratificando esta propuesta. 

En resumen, un palpable desorden e ineficacia en la 
tramitación de este expediente que devino, primero, en 
su caducidad y, posteriormente, en la prescripción de la 
infracción urbanística. La consecuencia era que, en es-
te caso, se había consolidado una infracción urbanísti-
ca en perjuicio de las determinaciones recogidas en el 
planeamiento urbanístico municipal. 

Por todo ello, formulamos al Gerente Municipal de 
Urbanismo, Obras e Infraestructuras del Ayuntamiento 
de Málaga Recordatorio del deber legal de observar, 
dado que no han sido atendidos por esa Gerencia en la 
tramitación del expediente, los siguientes preceptos le-
gales: 

– Artículo 103 CE, que obliga a actuar de acuerdo 
con, entre otros, los principios de eficacia y coordinación. 

– Artículos 41, 56, 74, 75 y 94 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común que establecen la responsabilidad de los titula-
res de las unidades administrativas y del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas en la adecua-
da tramitación de los procedimientos a su cargo y regu-
lan la ejecutividad de los actos administrativos, la apli-
cación del principio de impulso y celeridad en la orde-
nación del procedimiento y la ejecutoriedad de los actos 
administrativos. 

– Artículos 182 y ss, así como el Título VII de la Ley 
de Ordenación Urbanística de Andalucía que estable-
cen la obligación de la Administración competente de 
adoptar las medidas procedentes en orden a conseguir 
el restablecimiento del orden jurídico perturbado y repo-
sición de la realidad física alterada, y las consecuencias 
que deben derivarse de las infracciones urbanísticas. 

La respuesta municipal, que nos llegó siete meses 
después de nuestra resolución, informó que finalmente 
se había legalizado la división de la vivienda que cues-
tionaba la interesada, previa presentación de proyecto 
visado y la emisión de informes técnicos favorables, por 
lo que consideramos que no era procedente realizar 
nuevas gestiones por nuestra parte. 

En la queja 07/3836 se nos exponía que en las cer-
canías de la vivienda del interesado, se había abierto 
un almacén de construcción que, siempre según éste, 
carecía de licencia para desarrollar tal actividad, según 
le había comunicado el Ayuntamiento cuando presentó 
su denuncia. También le comunicó que el Ayuntamien-
to que había requerido a su titular para que legalizara el 
mismo, pero pasados casi dos años desde el inicio de 
esta actividad, se venía desarrollando con total norma-
lidad, considerando el reclamante que el Ayuntamiento 
estaba permitiendo esta infracción de las normas urba-
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nísticas y medioambientales, sin adoptar las medidas 
oportunas para el cese de su funcionamiento, lo que 
originaba grandes molestias a los vecinos de la zona. 

Tras dirigirnos al Ayuntamiento de Cortes de la Fron-
tera (Málaga) y después de varias actuaciones, dimos 
por concluidas nuestras actuaciones cuando conocimos 
que finalmente se concedió licencia de apertura del lo-
cal para la actividad de almacén de materiales de cons-
trucción, pues éste había dado cumplimiento al proce-
dimiento legalmente establecido para la concesión de la 
licencia de apertura. Dado que consideramos que el 
ejercicio de tal actividad se encontraba regularizado, y 
por tanto debía desarrollarse conforme a lo previsto en 
la legislación ambiental, dimos por concluidas nuestras 
actuaciones. 

La queja 07/4596 la presentó el representante de la 
comunidad de propietarios de un edificio de la Plaza de 
las Tres Marías de Rota (Cádiz) exponiéndonos, tex-
tualmente, lo siguiente: 

“Que la expresada Comunidad de Propietarios de-
nunció al Ayuntamiento de Rota en fecha 14 de no-
viembre de 2003 el hecho de que por parte de la So-
ciedad Mercantil... Se estaban realizando obras sin la 
preceptiva licencia que además constituían un grave 
problema para esta Comunidad por las características 
de las obras ejecutadas. 

Que por escritos de fecha 29 de junio de 2004 y 17 
de enero de 2005 fue reiterada aquella denuncia, pro-
duciéndose Resolución de fecha 20 de enero de 2005 
por el que se acuerda que dicha sociedad restaure la 
legalidad urbanística alterada. 

Que siendo firme la Resolución indicada, en fecha 1 
de julio de 2005 se remite escrito al Ayuntamiento indi-
cado participándoles que muy a pesar de que la resolu-
ción indicada es firme las obras permanecen tal cual, 
sin que se haya procedido a lo que en dicha Resolución 
de acuerdo en cuanto a la restauración de la legalidad 
urbanística alterada. No ha sido contestado. 

Que como quiera que es estado de las cosas per-
manecen exactamente igual, en fecha 21 de diciembre 
de 2005 me dirijo de nuevo al Ayuntamiento de Rota 
solicitando se cumpla en sus propios términos la Reso-
lución indicada, cosa que hasta aquella fecha no se ha 
hecho. No ha sido contestado. 

Que muy a pesar de todo lo expuesto y continuar sin 
cumplirse los términos de la Resolución indicada en fe-
cha 13 de abril de 2006 se dirige un nuevo escrito al 
Ayuntamiento en el que se solicita se proceda a cumplir 
los términos de la Resolución antes indicada o bien, 
que se indique las causas por las cuales no se cumple 
dicha Resolución. No ha sido contestado. 

Que con independencia de los escritos que se ha 
presentado en solicitud de que se ejecute el acuerdo 
tomado, se han producido decenas de entrevistas per-

sonales con los funcionarios responsables del área de 
urbanismo, los cuales nada manifiestan en relación al 
asunto que nos ocupa, lo que estimo constituye un ver-
dadero menosprecio para los ciudadanos que se ven 
afectados por unas obras declaradas ilegales que cau-
san molestias de envergadura a los vecinos del edificio 
donde se ubica esta Comunidad de Propietarios”. 

Tras dirigirnos al Ayuntamiento de Rota, éste, fun-
damentándose en que se trataba de una infracción leve 
y que así pasaba en otros muchos casos, señalaba que 
no tenía intención alguna de hacer cumplir la orden de 
demolición que dictó, por lo que formulamos al Alcalde-
Presidente del citado Ayuntamiento Recordatorio del 
deber legal de observar, en cuanto a la tramitación de 
los expedientes de restauración de la legalidad urbanís-
tica incoados por el Ayuntamiento, lo previsto en los ar-
tículos 182 y ss. de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía y de los artícu-
los 12.1, 56 y 94 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Asimismo, también formulamos Recomendación de 
que, en el supuesto de que el Ayuntamiento no estuvie-
ra dotado en la actualidad de los medios humanos y 
materiales necesarios para hacer cumplir la legalidad 
urbanística en el municipio, se habilitaran por vía de ur-
gencia en el presupuesto municipal las partidas que re-
sultaran precisas a tal efecto, todo ello con el fin de no 
propiciar una posible sensación de impunidad de las in-
fracciones urbanísticas que, de forma tan frecuente, 
vienen ocasionando perjuicios al interés público concre-
tado en la ordenación urbanística aprobada por los re-
presentantes autonómicos y municipales. 

El Ayuntamiento, aunque formalmente, aceptó nues-
tra resolución y nos comunicó que su intención era ac-
tuar en este asunto. Por ello, más tarde nos comunicó 
que había dado orden de demolición en el plazo de un 
mes, contra la que la promotora presentó recurso de 
revisión de la resolución municipal por estimar que la 
arquitecta técnico municipal, al informar de la imposibi-
lidad de legalizar las obras denunciadas, había incurri-
do en error al no haberse agotado la edificabilidad del 
inmueble. El Ayuntamiento, tras nuevo informe de dicha 
técnico en el que reconocía su error, había anulado la 
orden de demolición dictada y había procedido a legali-
zar las obras. 

Por consiguiente, al no constatar incumplimiento de 
la legalidad urbanística, dimos por concluidas nuestras 
actuaciones. 

2.1.3.5 Obras en suelos no urbanizables 

Nos preocupan seriamente las graves infracciones 
que se continúan cometiendo en el suelo no urbaniza-
ble, en la medida en que ni siquiera la inclusión de es-
tas conductas en el Código Penal ha sido una medida 
suficiente para evitar las mismas. 
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En diversas quejas observamos que tanto los Ayun-
tamientos, como la entonces Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes o la actual de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio, realizan actuaciones –así nos infor-
man– para proteger la legalidad urbanística, pero son 
muy excepcionales los supuestos en los que se ejecute 
una resolución de demolición para restablecer el orden 
perturbado y, asimismo, son escasos los supuestos en 
los que las Administraciones Públicas, pese a poseer –
o poder tener– información directa, sobre el terreno, de 
los hechos, ponen en conocimiento del Ministerio Fiscal 
las presuntas comisiones de delitos cometidos contra la 
ordenación del territorio. 

El Estado de Derecho requiere, ya, un posiciona-
miento claro por parte de los poderes públicos que ex-
teriorice su compromiso con la defensa de la legalidad 
urbanística en el ámbito que nos ocupa o, de lo contra-
rio, el proceso depredador de este tipo de suelo conti-
nuará imparable. 

No se trata ya de la dificultad de afrontar unas in-
fracciones a pesar de la escasez de recursos persona-
les y materiales, tal y como aducen no pocos Ayunta-
mientos, sino de no mirar para otro lado y poner los 
hechos, previas las comprobaciones oportunas, en co-
nocimiento del Ministerio Fiscal. Para ello, basta con 
tener una voluntad clara de asumir aquel compromiso 
con todas sus consecuencias. 

Abrimos de oficio la queja 05/397 cuando conoci-
mos, a través de los medios de comunicación, que tan-
to ante el Servicio de Protección a la Naturaleza (SE-
PRONA) de la Guardia Civil y ante el Juzgado de Ins-
trucción de Baza (Granada), se había presentado de-
nuncia por la construcción de unas cien edificaciones 
destinadas a uso residencial en el entorno del Pantano 
del Negratín, dentro del término municipal de Freila 
(Granada). Siempre según estas noticias, el SEPRONA 
habría podido comprobar que, al menos treinta de estas 
edificaciones, se estaban ejecutando sin contar con la 
preceptiva licencia y en “una zona de especial interés y 
protección legal”, por encontrarse en el entorno del 
pantano antes mencionado. Algunos afectados estarían 
interponiendo recursos contra la paralización de estas 
construcciones por parte del Juzgado, ya que entendí-
an que resultaban legalizables, alegando que resulta-
ban compatibles con el planeamiento urbanístico muni-
cipal y no afectaban a zona protegida o vía pecuaria al-
guna. 

En el momento de admitir a trámite la queja nos diri-
gimos a la Dirección General de Urbanismo con objeto 
de conocer las actuaciones que viniera realizando ante 
estas denuncias. Tanto por esta Dirección General, 
como por la Inspección de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Vivienda, conocimos que habían requeri-
do información al Ayuntamiento de Freila (Granada) 
sobre la legalidad urbanística de estas construcciones y 
para conocer la situación en que se encontrarían estas 
edificaciones. 

Una vez que conocimos que esta última Dirección 
General ya contaba con la documentación que le había 
remitido el Ayuntamiento, interesamos que nos informa-
ra de las medidas que pensaba adoptar. Asimismo, 
también nos dirigimos al Ayuntamiento con objeto de 
que desarrollaran, con la mayor celeridad posible, las 
actuaciones que requirieran los órganos de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes con el fin de con-
seguir la restauración de la legalidad urbanística en los 
casos en que proceda. 

El Ayuntamiento, por su parte, nos envió la informa-
ción que había remitido a la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, de la que parecía desprenderse que, 
en la mayoría de los casos, había iniciado actuaciones 
destinadas a preservar la legalidad urbanística y que, 
en otros, había dado cuenta a la autoridad judicial a los 
efectos procedentes, por entender que algunas de las 
infracciones cometidas podrían tener, además, relevan-
cia penal. Por ello y con el fin de seguir realizando el 
seguimiento de tales actuaciones y, en su caso, tener la 
certeza de que se estaba respondiendo, desde la lega-
lidad aplicable, a la irregularidad que suponían las 
construcciones no autorizables que se hubieran edifi-
cado en el término municipal en suelo no urbanizable, 
interesamos del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Freila que nos informara de lo siguiente: 

1. Si se ha identificado al promotor, o promotores, de 
las parcelaciones ilegales realizadas y si, respecto de 
los mismos y aunque ya hayan terminado total o par-
cialmente las parcelas, se inició expediente sanciona-
dor y el resultado del mismo. 

Asimismo, interesamos nos remitan la identificación 
completa de tales promotores, número de parcelas 
vendidas y precio aproximado de las mismas (si po-
seen tales datos). Todo ello con la finalidad de ponerlo, 
por nuestra parte, en conocimiento de la Agencia Tribu-
taria por si los ingresos obtenidos tuvieran relevancia 
tributaria. 

2. Si respecto de todas y cada una de las edificacio-
nes construidas, total o parcialmente, se ha iniciado ex-
pediente por infracción urbanística y estado de tramita-
ción del mismo. En los supuestos en los que no se 
haya comenzado tales expedientes, interesamos causa 
o motivos por los que no se han iniciado los mismos. 

3. Si, respecto de todas y cada una de las construc-
ciones en suelo no urbanizable y que no se consideren 
autorizadas, se ha dado cuenta a la autoridad judicial. 
Para el supuesto de que, pese a tratarse de hechos 
que posiblemente pudieran ser constitutivos de delito, 
no se haya dado cuenta a la mencionada autoridad, in-
teresamos nos informe del motivo de ello. 

En el primer trimestre del año 2008 recibimos res-
puesta del Ayuntamiento de Freila, de la que se des-
prendía que se habían identificado a la inmensa mayo-
ría de los titulares de las construcciones que se habían 
realizado en suelo no urbanizable, aunque en algunos 
casos se habían producido después alteraciones en la 
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propiedad por transacciones sin documento público que 
las avalara; en otros casos, había sido imposible la noti-
ficación pues algunos titulares eran, incluso, de otros 
países. En todo caso, el Ayuntamiento quería aclarar 
que no podíamos hablar de parcelaciones, pues en es-
tos casos no era que un propietario hubiera parcelado 
una gran finca, vendiendo después las parcelas, sino 
que se trataba, siempre en términos generales, de ac-
tuaciones individuales de personas del municipio que 
habían construido en sus campos. De ahí, la gran can-
tidad de expedientes abiertos (superaban la centena) y, 
también, que algunos de ellos se encontraran prescritos 
porque procedían de la década de los noventa e, inclu-
so, anteriores. 

También nos indicaba el Ayuntamiento que, de to-
das cuantas edificaciones tenían constancia, habían 
abierto el oportuno expediente, pero muchos no se 
habían podido concluir por “una fehaciente y palpable 
falta de medios técnicos, humanos y materiales”. En un 
municipio de apenas mil habitantes, se habían investi-
gado más de cien expedientes, lo que había resultado 
un trabajo “ímprobo en relación con nuestros medios 
(...) no disponemos de Secretario desde hace diez 
años, no por no querer cubrir la plaza sino porque, al 
igual que en otros municipios alejados y aislados, los 
secretarios a los que se les adjudica la plaza rápida-
mente piden comisión de servicio para ejercer su traba-
jo en otros lugares más apetecibles (...) como se le in-
dicó también a la Dirección General de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Vivienda estamos a disposición 
de quien se nos indique para subrogarnos a su favor y 
que ejerza esta potestad disciplinaria con más eficacia 
y rapidez de cómo lo estamos haciendo nosotros”. En 
todo caso, nos informaban que sí habían conseguido 
una radical y tajante suspensión y detención de todas 
las obras en suelo no urbanizable y que eran más las 
que estaban en fase de construcción que las ya finali-
zadas y que se había dado cuenta a la autoridad judi-
cial de las construcciones en suelo no urbanizable. 

La Dirección General de Inspección y Ordenación 
del Territorio, Urbanismo y Vivienda nos informaba que 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Baza 
les había solicitado un informe pericial sobre determi-
nadas edificaciones del municipio. También nos daba 
cuenta de la situación en la que se encontraban los di-
ferentes expedientes abiertos, siempre según la infor-
mación que les había facilitado el Ayuntamiento, que se 
correspondía con la que ya disponía esta Institución. 

Por ello, dimos por concluidas nuestras actuaciones 
al entender que el problema estaba en vías de solución 
pues tanto el Ayuntamiento de Freila como la citada Di-
rección General estaban realizando las actuaciones 
precisas para preservar la legalidad urbanística en este 
asunto. 

Cuando conocimos, a través de los medios de co-
municación, de la denuncia formulada por la Asociación 
de Canteros de Jaén ante diversos organismos, entre 

los que se encontraría el Ayuntamiento de Jaén, relati-
va a la proliferación de viviendas ilegales en el cerro 
que existe a las espaldas de zona de La Imora, abrimos 
de oficio la queja 05/5111. Siempre según estas noti-
cias, se trataría de unas cuarenta viviendas, todas ellas 
construidas sin licencia y sobre terreno no urbanizable, 
añadiendo que se habían comenzado a asfaltar varios 
caminos rurales, procediéndose a urbanizar la zona sin 
que se vislumbraran medidas efectivas para frenar es-
tas agresiones al suelo no urbanizable. 

Estas informaciones periodísticas señalaban que la 
citada asociación había denunciado esta situación ante 
la cercanía de las viviendas a una cantera de extrac-
ción de áridos, perfectamente legalizada pero que, da-
do su carácter de actividad molesta, podía ocasionar 
que en un futuro los moradores de estas edificaciones 
(en caso de ser regularizadas) pretendieran que cesara 
la actividad extractiva. 

Tras dirigirnos a la Gerencia Municipal de Urbanismo 
del Ayuntamiento de Jaén, se nos informó que, con fe-
cha 17 de marzo de 2006, la Policía Local dio cuenta 
de las edificaciones realizadas en el paraje denominado 
“Camino de las Herrerías”. De las construcciones que 
figuraban en el acta de inspección, varias tenían expe-
dientes sancionadores abiertos, tres de ellos remitidos 
al Ministerio Fiscal, y de las que no tenían abierto ex-
pediente sancionador, se habían procedido a abrir. 
Continuamos actuaciones con el fin de conocer las ac-
tuaciones que viniera realizando la citada Gerencia 
Municipal de Urbanismo con objeto de hacer cumplir la 
legalidad urbanística, pero, por ejemplo, de los 24 ex-
pedientes abiertos de restauración de la legalidad ur-
banística, resultaba lo siguiente: 

– En 13 de dichos expedientes, es decir más de la 
mitad, se señalaba que dada la fecha en que se ejecu-
taron las obras y tratarse de suelo no urbanizable co-
mún, había prescrito la posibilidad del ejercicio de ac-
tuaciones en orden a la restauración de la legalidad ur-
banística. 

– En uno de ellos, el interesado contaba con la pre-
ceptiva licencia municipal, que amparaba su actividad 
de aparcamiento de larga duración para caravanas. 

– Otros 6 expedientes se encontraban en trámite al 
objeto de obtener datos que permitieran poder seguir 
las actuaciones que procedieran. Subrayamos que 3 de 
estas edificaciones se situaban sobre suelo no urbani-
zable especialmente protegido y una de ellas pertene-
cería al propietario que, en su día, llevó a cabo la par-
celación. 

– Se encontraban pendiente de resolución judicial el 
caso de una de las edificaciones sobre las que tiene in-
coado expediente el Ayuntamiento. 

– En tres de las parcelas objeto de expediente, no 
existía ninguna edificación. 

De acuerdo con estos datos, la primera conclusión 
que extraíamos –y que resulta obligada– era que, en la 
zona se había producido una notoria inobservancia, por 
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parte de la Corporación Municipal, en su deber de ejer-
cer la disciplina urbanística, permitiendo la consolida-
ción de una serie de edificaciones sin licencia, con claro 
menoscabo del planeamiento urbanístico municipal y 
de una adecuada ordenación territorial. Tal hecho care-
ce de justificación puesto que, desde hace muchos 
años existe una legislación urbanística que obliga a los 
Ayuntamientos al mantenimiento de la disciplina urbanís-
tica en sus respectivos términos municipales. Todo ello 
resultaba aún más injustificable en la medida en que esta 
Institución venía interesando actuaciones al Ayuntamien-
to en torno a los infracciones urbanísticas registradas en 
la zona desde diciembre del año 2005, fecha en que se 
procedió a incoar este expediente de queja. 

En tal sentido, manifestábamos que se había produ-
cido, en los casos en los que había prescrito la posibili-
dad del ejercicio de actuaciones en orden a la restaura-
ción de la legalidad urbanística, el incumplimiento de 
los deberes de inspección urbanística que se atribuye a 
los municipios en los artículos 179 y 180 LOUA, así 
como de las medidas que, en orden a la protección de 
la legalidad urbanística y el restablecimiento del orden 
jurídico perturbado, se recogen en los artículos 181 a 
187 de la misma Ley. No obstante, dado el origen irre-
gular de tales inmuebles y la situación fáctica de fuera 
de ordenación en que podrían encontrarse, el Ayunta-
miento debió recordar a las empresas suministradoras 
de servicios el tenor literal de los artículos 175 (que 
obliga a exigir la licencia de primera ocupación para la 
contratación de sus servicios) y 207.2.a) LOUA, que ti-
pifica su incumplimiento como infracción leve de los 
responsables de las empresas suministradoras. 

Respecto de los expedientes que se encontraban en 
trámite, requeríamos que la Gerencia impulsara con la di-
ligencia y eficacia adecuadas los mismos, de forma que 
pudiera evitarse la posible consolidación de estas graves 
infracciones al ordenamiento territorial y al planeamiento 
urbanístico. Singularmente en lo que se refería a las edi-
ficaciones situadas sobre suelo no urbanizable espe-
cialmente protegido sobre las que, dada su posible rele-
vancia penal, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 319 del Código Penal, se debía estudiar la proceden-
cia de dar cuenta de tales hechos al Ministerio Fiscal. 

Por todo ello, formulamos al Gerente Municipal de 
Urbanismo del Ayuntamiento de Jaén Recordatorio del 
deber legal de observar el contenido del artículo 319 
del Código Penal, así como de los artículos 175, 179, 
180, 181 a 187 y 207.2.a) de la LOUA, así como Re-
comendación con objeto de que se impulsara con la 
mayor eficacia y diligencia los expedientes que, en 
aquellos momentos, se encontraban en tramitación, 
dando cuenta a esta Institución de las resoluciones dic-
tada en ellos y de las posteriores actuaciones tenden-
tes a su ejecución. 

La respuesta que nos dio la Gerencia Municipal de 
Urbanismo –en la que nos daba cuenta de las actua-
ciones realizadas con respecto a los expedientes san-

cionadores abiertos ante la proliferación de construc-
ciones ilegales en la zona aludida– entendimos que, en 
términos generales, suponía la aceptación de nuestra 
resolución, por lo que dimos por concluidas nuestras 
actuaciones en la presente queja de oficio. 

No obstante ello, en nuestro escrito de cierre, indi-
camos a la Gerencia que esperábamos que, en lo su-
cesivo, se actuara con la mayor diligencia y eficacia po-
sible, al objeto de evitar nuevas construcciones ilegales 
en dicha zona y el resto del término municipal y, en su 
caso, como había ocurrido en los concretos expedien-
tes que nos citaba, se diera cuenta al Ministerio Fiscal 
para que se depuraran las responsabilidades en que se 
hubiera podido incurrir. 

Por lo demás, advertíamos que en el que caso de 
que, una vez remitidos los expedientes al Ministerio 
Fiscal, no se procediera a incoar procedimiento penal 
por no estimarlo procedente, ello no era obstáculo para 
que, por parte de la Gerencia, se procediera en vía ad-
ministrativa a la restauración de la legalidad urbanística 
en tales casos, al igual que en el expediente en el que 
se había declarado extinguida la responsabilidad penal. 

Abrimos de oficio la queja 06/4500 cuando conoci-
mos, a través de los medios de comunicación, que una 
asociación ecologista había denunciado el inicio de la 
ejecución de obras de construcción de una urbaniza-
ción, según estas fuentes sin licencia, junto al río Aguas 
Blancas de la localidad granadina de Dúdar. Se afirma-
ba en dichas noticias que estas obras las ejecutaba una 
importante inmobiliaria que, durante el pasado verano 
del año 2006, había colocado carteles anunciando la 
construcción de 170 viviendas. La asociación denun-
ciante señalaba que los trabajos habían comenzado 
con la adecuación de los accesos junto al río y ocupan-
do la servidumbre de paso, indicando que habían de-
nunciado los hechos ante el Ayuntamiento para que, si 
efectivamente las obras carecían de licencia, se orde-
nara su paralización. También habían pedido la inter-
vención del SEPRONA para que realizara una investi-
gación de estos hechos y, si observaba irregularidades, 
formulara la correspondiente denuncia. 

Tras las actuaciones que mantuvimos con el citado 
Ayuntamiento y la Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir, pudimos conocer que estos organismos habí-
an iniciado actuaciones ante las denuncias presenta-
das. Así, la Confederación Hidrográfica del Guadalqui-
vir inició el correspondiente expediente sancionador al 
afectar las obras al dominio público hidráulico, conclu-
yendo con una multa de 972 euros y la obligación de 
reponer el terreno a su estado anterior. 

En cuanto al Ayuntamiento de Dúdar, éste también 
nos indicó, finalmente, que en la zona, en ningún caso 
se llevaron a cabo obras de construcción, sino que úni-
camente se registró movimiento de tierras, por lo que 
se dictó orden de paralización que fue hecha efectiva y 
se inició expediente sancionador, que concluyó con la 
imposición de una sanción de 3.000 euros. 
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Dado que estimamos que las Administraciones 
competentes habían adoptado las medidas proceden-
tes ante las infracciones producidas en este asunto, 
dimos por concluidas nuestras actuaciones. 

Abrimos de oficio la queja 08/2398 cuando conoci-
mientos que dos asociaciones ecologistas habían mos-
trado su disconformidad con un acuerdo del Ayunta-
miento almeriense de Cuevas de Almanzora por el que 
se concedía licencia para la construcción de un bloque 
con 18 apartamentos de lujo a 15 metros de la playa, 
en la C/ La Herradura de la pedanía de Villaricos. 
Siempre según nuestras noticias, el proyecto, que tam-
bién contaba con piscina, garaje y trasteros, invadía 
posiblemente una calle pública y contaba con una altu-
ra de tres plantas –hasta 12,5 metros de altura si se 
contaban sus torreones-, cuando las Normas Subsidia-
rias solamente permitían dos y 7 metros, señalando 
que, además, se ubicaba sobre una antigua acequia 
pública tapada en su día por los anteriores propietarios 
del solar. 

Por último, denunciaban estas asociaciones que la 
edificación podría incurrir en vulneraciones de la legis-
lación de costas y que se ubicaba en un lugar donde se 
encontraban los restos de una calzada, lo que dada la 
gran cantidad de restos arqueológicos visigodos de la 
zona (declarada por ello bien de interés cultural), podría 
estar ocasionando la destrucción de valiosos restos. 

Cuando nos dirigimos al Ayuntamiento de Cuevas 
de Almanzora, éste nos comunicó, en un detallado in-
forme, las diversas actuaciones llevadas a cabo en el 
expediente administrativo correspondiente a la licencia 
de obras cuestionada, añadiendo que sobre este asun-
to ya habían informado al Ministerio Fiscal en el curso 
de las Diligencias de Investigación abiertas por éste. 

Por ello, en cumplimiento del artículo 17.2 de nues-
tra Ley reguladora, suspendimos nuestras gestiones a 
la vista de las actuaciones judiciales que, sobre el obje-
to del expediente de queja se estaban llevando a cabo. 

2.1.4 Vulneraciones al derecho a acceder a la 
información urbanística 

La queja 07/869 la presentó la abogada que repre-
sentaba a un grupo de compradores del complejo ur-
banístico “Villas Rurales de Fuente Piedra”, construido 
en el mencionado municipio malagueño. En un extenso 
escrito, en el que se aludía a diversas cuestiones y con-
troversias de índole jurídico-privada relativas a los con-
tratos firmados entre los clientes de la reclamante y la 
entidad promotora de la urbanización, se planteaba la 
posible existencia de disfuncionalidades en la actuación 
del Ayuntamiento en cuanto a la concesión de la licen-
cia de obras para construir las viviendas integradas en 
el mencionado complejo urbanístico. Concretamente, 
nos exponía lo siguiente: 

“Lo que debe ser una fuente relevante de informa-
ción ha resultado no serlo: nos referimos al Ayunta-

miento de Fuente de Piedra. En efecto, en una primera 
comunicación telefónica, nos atiende el... Secretario de 
la Corporación, que nos comenta la dificultad de revisar 
la licencia y nos dice literalmente que “eso son cosas 
privadas, entre comprador y vendedor, donde nosotros 
no nos metemos”. A pesar de esta respuesta, contac-
tamos pocos días después con el Arquitecto munici-
pal,..., que se muestra más colaborador y nos da cita 
para revisar la licencia. Sin embargo, cuando nos per-
sonamos en el despacho del técnico el día señalado, 
éste nos informa que sólo tiene a mano los planos ya 
que la licencia es asunto del señor Secretario y además 
“habría que buscarla en el archivo”. Evitando perder el 
tiempo y convertir en inútil la visita, revisamos los pla-
nos, muy ilustrativos y solicitamos pasar a comentar el 
tema con el Sr. Secretario, que nos atiende amable-
mente y nos comenta que nos puede facilitar certifica-
ción de la sesión de la Comisión de Gobierno en la que 
fue concedida la licencia de la promoción. Se adjunta 
copia de dicha certificación. 

El documento nos parece interesante pero no sufi-
ciente por lo que dejamos solicitad por escrito la vista y 
copia del expediente de licencia de obras de la promo-
ción. Tras repetidas llamadas para confirmar día de vi-
sita, retrasado en varias ocasiones, según se nos dice, 
por la búsqueda y localización del expediente en el ar-
chivo, se nos permite revisar el expediente, obteniendo 
copia de los planos aquí aportados y comprobando que 
en recaudación las viviendas se consignan de VPO, al 
igual que consta en el Proyecto Básico, pero no en la 
certificación de la sesión antes mencionada. 

Sin embargo, el expediente que se nos entrega no 
contiene Proyecto de Ejecución, ni resolución alguna 
sobre plazos de ejecución ni condiciones de la licencia. 
Se acompaña copia de la solicitud de vista del expe-
diente, de la solicitud de licencia instada por..., notifica-
ción de recaudación y carátula del Proyecto Básico. 

Pocas fechas después, solicitamos por escrito vista 
y copia del Proyecto de Ejecución y el Sr. Arquitecto 
nos confirma cita para ello. Nuestra sorpresa fue ma-
yúscula cuando el día previo a dicha cita, el propio téc-
nico nos remite fax en el que nos informa que la visita 
se suspende dado que está esperando que la promoto-
ra le remita copia de dicho proyecto, ya él no lo encuen-
tra en los archivos del Ayuntamiento " 

Concluía la reclamante resaltando su sorpresa por la 
actitud esquiva mostrada por el Ayuntamiento en este 
asunto y por la desaparición del proyecto de ejecución, 
sin que el organismo encargado de su custodia, control 
y comprobación en orden a la posterior concesión de la 
licencia de primera ocupación, argumentara razones 
que pudieran justificar tal irregularidad. 

Nos dirigimos al Ayuntamiento de Fuente Piedra con 
objeto de conocer el posicionamiento del Ayuntamiento 
ante las supuestas irregularidades que denunciaba la 
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interesada y, en especial, sobre la desaparición del 
proyecto de ejecución de estas viviendas, así como si 
la entidad promotora constituyó la garantía exigida y 
acreditó la publicación del acuerdo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Má-
laga relativo a la aprobación del Plan Parcial del Sector 
UR-3 de las Normas Subsidiarias municipales en el Bo-
letín Oficial de la Provincia con anterioridad al inicio de 
las obras. 

Una vez que recibimos el informe del Ayuntamiento 
de Fuente Piedra, esta Institución valoró esta respuesta: 

En primer lugar, nos sorprendía que la Comisión de 
Gobierno otorgara una licencia para la construcción de 
noventa viviendas unifamiliares condicionada a la acre-
ditación de la preceptiva publicación del acuerdo de 
aprobación definitiva del Plan Parcial Sector UR-3 de la 
NNSS de ese municipio. Tal sorpresa venía provocada 
por varias razones: 

a) La publicación de la aprobación de un Plan no es 
algo que deba acreditar un promotor, sino un requisito 
previo de legalidad para el otorgamiento de una licen-
cia, cuyo cumplimiento debe ser verificado por la propia 
Corporación. 

b) La efectiva publicación de un Plan Urbanístico es 
requisito ineludible para su eficacia y, por tanto, el pleno 
despliegue de los inherentes efectos jurídicos del mis-
mo. Ello, conforme a los artículos 32.4, 34 y 41 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, artículo 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y artículo 52.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

De acuerdo con ello, para esta Institución la licencia 
otorgada el 16 de abril del 2003 no fue ajustada a dere-
cho, pues la publicación de las normas del plan es un 
requisito previo al otorgamiento de las autorizaciones 
que puedan concederse con base al mismo, aunque es 
verdad que, una vez publicado el plan y, en el caso que 
nos ocupa, este hecho tuvo lugar con posterioridad al 
otorgamiento de la licencia, concretamente el día 11 de 
junio del 2004, por lo que entendíamos que se podría 
haber llevado a cabo la convalidación de la licencia 
otorgada, siempre y cuando aquella fuera ajustada al 
planeamiento aprobado. 

En segundo lugar, el acuerdo de otorgamiento de li-
cencia estaba también condicionado a la constitución 
de la garantía establecida en el artículo 46-c del Re-
glamento de Planeamiento de 23 de junio de 1978. Sin 
embargo, nada se decía sobre esta cuestión pese a 
que, de manera expresa, nos interesamos por la misma 
en nuestra petición de informe. Se trata de un requisito 
preceptivo que constituye una garantía para los adqui-
rentes de la vivienda e incluso para el propio Ayunta-
miento, pues no es la primera vez que los promotores 
incumplen sus obligaciones en los planes de iniciativa 
particular y, posteriormente, los adquirentes se dirigen 

a los Ayuntamientos para exigir la ejecución de unas in-
fraestructuras adecuadas, siendo una de las posibles 
medidas adoptar con ese fin la ejecución de las garan-
tías que deben constituir los promotores. 

Respecto de la información urbanística solicitada por 
la interesada, lo primero que teníamos que manifestar 
era que, en principio, el acceso a la documentación ur-
banística, dado el carácter de función pública que po-
see el urbanismo y el reconocimiento de la acción pú-
blica para la defensa del orden urbanístico, no debe ser 
limitado. Éste creemos que es, con carácter general, el 
criterio que se debe adoptar cuando un ciudadano se 
interesa por una información o un expediente por razo-
nes de índole urbanística. 

Ahora bien, puede ocurrir que, respecto de un expe-
diente concreto, se den unas circunstancias excepcio-
nales, como por ejemplo motivos de seguridad, o nece-
sidad de tutelar la intimidad de unas personas determi-
nadas que aconsejen, ponderada y motivadamente, 
restringir frente a terceros la información sobre sus vi-
viendas. En tales casos, sí consideramos idóneo el que 
se acredite el interés en el acceso a la información, re-
solviéndose estos supuestos excepcionales, según lo 
que legalmente resulte procedente. En todo caso, la 
denegación de acceso a la información requerida exigi-
ría una resolución motivada conforme a lo establecido 
en el artículo 207 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales. 

Pero es que, en el caso que nos ocupa, el Ayunta-
miento, por los contactos mantenidos previamente por 
la interesada, que incluso anunció el día en que se iba 
a personar en el mismo, conocía su carácter de intere-
sada en el expediente y si tenía previsto negarle el ac-
ceso a la documentación por no acreditar tal considera-
ción, debió advertirle, con carácter previo, que debía 
acreditar su carácter de interesada y, en su caso, la ne-
cesidad de representación. 

Ello hubiera evitado pérdidas de tiempo, un despla-
zamiento inútil y la imagen, sea o no justificada, de que 
se generan obstáculos procedimentales para obtener 
una información que debe ser accesible para cualquier 
ciudadano, sea o no interesado en un expediente con-
creto, que desee ejercer la acción pública que, al tiem-
po de producirse los hechos reconocía el artículo 304 
del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, el 
artículo 6 de la Ley 6/1998, de 13 abril, sobre Régimen 
del Suelo y Valoraciones y el artículo 6, de la antes 
mencionada LOUA. 

En lo que concernía a la pérdida del expediente que, 
suponíamos, dada la entidad de las obras ejecutar, bas-
tante voluminoso, era cuando menos preocupante. Ca-
bía esperar que apareciera a la mayor brevedad posible, 
pudiendo la Corporación solicitar una Copia del proyecto 
al Colegio de Arquitectos, pues, por motivos obvios, el 
Ayuntamiento debía poseer una copia del mismo. 
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A la vista de todo ello, formulamos al Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Fuente Piedra las siguientes 
resoluciones: 

– Recordatorio legal de, en un futuro, observar lo 
dispuesto en los artículos 32.4, 34 y 41 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Anda-
lucía, artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 abril, Regula-
dora de las Bases del Régimen Local y artículo 52.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, toda vez que la publica-
ción del Plan es un requisito indispensable para que 
produzca efectos frente a terceros. 

– Recordatorio del deber legal de observar lo dis-
puesto en el Artículo 46-c del Reglamento de Planea-
miento de 23 de junio de 1978. 

– Recomendación para que se den las instruccio-
nes oportunas para que, si no se hubiera llevado a ca-
bo, se constituya, a la mayor urgencia posible, la garan-
tía que exige el precepto mencionado y por la cuantía 
establecida en el mismo. 

– Recordatorio del deber legal de observar el con-
tenido de los artículos 304 del Real Decreto Legislati-
vo,1/1992, de 26 de junio, artículo 6 de la Ley 6/1998, 
de 13 abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones y 
artículo 6 de la antes mencionada LOUA. 

– Recomendación para que, si no existe obstáculo 
legal que lo impida, en cuyo caso habría que resolver 
motivadamente en este sentido, se proceda con carác-
ter inmediato a citar a la interesada con la finalidad de 
facilitarle el acceso a la información solicitada y, en su 
caso, copia de los documentos que solicite, sin perjuicio 
de que deba de abonar por esto último las tasas que 
sean procedentes. 

– Recomendación en el sentido de que, para el su-
puesto de que el expediente no se encuentre, con in-
dependencia de exigir las responsabilidades a que 
haya lugar, se solicite, a la mayor brevedad posible, 
una copia del Colegio de Arquitectos. 

En su respuesta, el Ayuntamiento asumió la mayor 
parte de las cuestiones que le planteábamos en nuestra 
Resolución, que cabía entender globalmente aceptada, 
pero se negaba a facilitar copia del proyecto a la intere-
sada basándose en la Ley de Propiedad Intelectual. 

Pues bien, sobre la negativa municipal a facilitar la 
copia solicitada alegando una posible vulneración del 
derecho a la propiedad intelectual, manifestamos nues-
tra discrepancia, toda vez que nos encontrábamos ante 
la solicitud de copia de un proyecto técnico, que forma-
ba parte de un expediente instruido por una Administra-
ción Pública (el Ayuntamiento de Fuente de Piedra) y, 
además, de materia urbanística, materia que resulta 
eminentemente pública y para cuya defensa la legisla-
ción sectorial prevé el eventual el ejercicio de la acción 
pública, siendo ese interés general el que lo define fren-
te a otros intereses particulares. En este sentido, nos 
remitimos al contenido de la sentencia 202/2005, de 9 

de febrero, de la Sala de lo Contencioso– Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que con-
firmaba otra el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo, número 24, de Madrid, estimatoria de un recur-
so deducido contra una resolución municipal, sobre de-
negación, como en este caso, de copia de diversos do-
cumentos. 

Por ello, dada la reconocida condición de interesada 
en el expediente de la reclamante, volvimos a reiterar 
nuestra Resolución al Ayuntamiento cuando formulá-
bamos Recomendación para que, si no existía obstá-
culo legal que lo impidiera, en cuyo caso habría que re-
solver motivadamente en este sentido, se procediera 
con carácter inmediato a citar a la interesada con la fi-
nalidad de facilitarle el acceso a la información solicita-
da y, en su caso, copia de los documentos que solicita-
ba, sin perjuicio de que abonara por esto último las ta-
sas que fueran procedentes. 

Sin embargo, a pesar de nuestras actuaciones pos-
teriores, no recibimos respuesta del Ayuntamiento de 
Fuente Piedra a esta resolución, por lo que tuvimos que 
proceder a incluir la presente queja en el Informe Anual 
al Parlamento de Andalucía, destacando la falta de res-
puesta de su Alcalde-Presidente a nuestra resolución. 

El interesado de la queja 05/1738 se dirigió a noso-
tros planteándonos que en su vivienda se habían pro-
ducido diversos desperfectos (caída de una de las habi-
taciones, motivada por las aguas que se habían ido fil-
trando provenientes de la finca colindante, pues su pro-
pietario la había convertido en regadío, aunque origina-
riamente era de secano, y no había dejado la distancia 
adecuada con las viviendas colindantes, además de 
que no utilizaba para regar el sistema de riego por go-
teo, sino que hacía desbordar el agua de la finca con el 
agua que extraía del canal de riego), por lo que solicitó 
al Ayuntamiento la oportuna licencia de obras. Ésta fue 
otorgada mediante Decreto de 17 de junio de 2002, pe-
ro al ser los daños superiores a los visibles, tras iniciar 
las obras detectaron que las reparaciones eran mayo-
res para las que habían solicitado la licencia de obras 
ya concedida, por lo que solicitó su ampliación. 

El Ayuntamiento decretó la paralización de las obras 
y volvió a solicitar la preceptiva licencia de obras para la 
continuación de la obra, ya que según el informe emiti-
do por el perito competente y visado por el Colegio de 
Arquitectos, dicha obra se ajustaba a las NN. SS., 
además de iniciar otras actuaciones pues la dimensión 
de la finca no correspondía con la que figuraba en la 
escritura. Indicaba textualmente el interesado que “el 
día 19 de enero de 2005 se solicita la legalización de la 
obra en toda la superficie y se aporta Certificación Ca-
tastral en la que consta la superficie de la finca, Nota 
Simple del Registro de la Propiedad de Albuñol con los 
92 metros y fotocopia de la escritura pública. El 25 de 
febrero de 2005 solicito certificado de habitabilidad y 
me sean retirados los vehículos de la puerta de mi vi-
vienda que me obstaculizan el paso”. 
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Tras admitir a trámite la queja, esta Institución inte-
resó el preceptivo informe al Ayuntamiento de Albuñol 
(Granada) con objeto de que resolviera expresamente, 
y sin más dilaciones, las peticiones que había realizado 
el interesado. 

Aunque el Ayuntamiento dio respuesta a nuestra pe-
tición de informe, no nos respondió a la cuestión formu-
lada sobre la respuesta a la solicitud de licencia de 
obras presentada por el interesado hasta transcurridos 
seis meses desde nuestra petición de informe. Cuando 
se nos responde a la cuestión, el Ayuntamiento había 
advertido las discrepancias entre el catastro y la escritu-
ra de propiedad en torno a terrenos sobre los que se 
solicitaba licencia de obras, por lo que había iniciado 
expediente de investigación de oficio que no se encon-
traba resuelto. 

Tras interesar que nos mantuviera informados del 
estado de tramitación de este expediente, hasta octu-
bre de 2006 no nos informa el Ayuntamiento que finali-
zada la tramitación del expediente, se había otorgado 
la licencia de obras solicitada por el interesado. Sin 
embargo, el Ayuntamiento nada nos decía sobre la 
denuncia de la irrigación “a manta” que efectuaba el 
vecino del interesado, que había producido las hume-
dades a la vivienda del reclamante. Por ello, nos diri-
gimos nuevamente al Ayuntamiento con objeto de que 
nos informara sobre las actuaciones que hubiera lle-
vado al efecto. 

Nuevamente, el Ayuntamiento de Albuñol nos fue 
remitiendo diversas respuestas que no se atenían a lo 
interesado por esta Institución, por lo que tuvimos que 
proceder a formular a su Alcalde-Presidente Recorda-
torio del deber legal de auxiliar a esta Institución en sus 
investigaciones e inspecciones. 

Tampoco así recibimos respuesta a nuestra petición 
de informe y resolución, por lo que, finalmente, tuvimos 
que proceder a incluir la queja en el Informe Anual al 
Parlamento de Andalucía, destacando la falta de cola-
boración del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Albuñol (Granada). 

En la queja 06/5246, el interesado nos exponía que 
solicitó acceder a un expediente de obras municipal del 
Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas, Sevilla, 
sin que hubiera recibido respuesta alguna. 

Tras admitir a trámite la queja e interesar el precep-
tivo informe al citado Ayuntamiento, la Alcaldía, como 
respuesta y sin añadir ninguna otra explicación, nos in-
dicó que la solicitud del reclamante fue remitida al Con-
cejal Delegado de Servicios Municipales el día 7 de 
septiembre de 2006. 

Dada la sorprendente respuesta, sin que se nos in-
formara si se había requerido al Concejal para que ex-
plicara la razón de la ausencia de respuesta a la solici-
tud formulada, formulamos al Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas Recorda-
torio del deber legal de observar lo dispuesto en el ar-
tículo 21.1. a) y d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases del Régimen Local, de acuerdo con 
los cuales a la Alcaldía le corresponde dirigir el gobier-
no y la administración municipal, así como dirigir, ins-
peccionar e impulsar los servicios y obras municipales, 
esperando que, mediante el ejercicio de dichas atribu-
ciones legales quedara resuelto el problema que había 
motivado la tramitación de este expediente de queja. 

Como respuesta, la Alcaldía nos informó que la obra 
a la que hacía referencia el interesado era de carácter 
municipal y de urgencia, dado que había ocurrido un 
accidente y fue el Jefe del Cuerpo de la Policía Local el 
que indicó expresamente dónde colocar los badenes y 
las dimensiones que los mismos debían tener. Por tan-
to, no figuraba expediente en el Ayuntamiento sobre la 
misma, dado el carácter urgente con el que se ejecutó. 

A la vista de esta respuesta, esta Institución conside-
ró que el hecho de que la ejecución de la obra se plan-
teara con carácter urgente, no debió ser impedimento 
para que, con carácter inmediato, se elaborara un escri-
to de la Alcaldía o de la Delegación correspondiente en 
el que se recogiera la decisión y los motivos de adop-
tarla y se comunicara la adjudicación a la empresa co-
rrespondiente indicándole las características técnicas 
que debería poseer la obra o instalación a realizar. Ello, 
en la medida en que la actuación administrativa en ge-
neral y, singularmente, la contratación constituyen pro-
cedimientos esencialmente escritos aunque, por su-
puesto, caben excepciones como ocurre en los casos 
en los que es preciso adoptar una decisión de emer-
gencia. 

No obstante, los supuestos en los que es posible lle-
var a cabo una contratación siguiendo una tramitación 
de emergencia vienen establecidos en el artículo 72 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas y a nuestro jui-
cio el supuesto de hecho que motiva la queja podría tal 
vez ser encajable en la tramitación de urgencia, pero no 
en la de emergencia prevista, a tenor del mencionado 
precepto, para el supuesto de que «la Administración 
tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, de situaciones que su-
pongan grave peligro o de necesidades que afecten a 
la defensa nacional...» 

Con independencia de ello, para esta Institución el 
problema de fondo que planteaba la pretensión del inte-
resado era que había presentado una reclamación por 
daños y perjuicios, es decir una exigencia de responsa-
bilidad patrimonial del Ayuntamiento por los daños cau-
sados en su vehículo producidos, según él, como con-
secuencia de las características que tenían los badenes 
instalados. 

Es más, en su último escrito manifestaba que el pro-
pio Ayuntamiento había requerido de la empresa cons-
tructora que modificara las dimensiones de los que 
había instalado y que se había procedido a “colocar se-
ñales de paso de peatones”. 
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Por ello, formulamos al Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Villanueva del Río y Minas Recordatorio 
legal de observar el contenido del artículo 55 de la Ley 
de Contratos antes citada que establece «La Adminis-
tración no podrá contratar verbalmente, salvo que el 
contrato tenga carácter de emergencia» y Recomen-
dación en el sentido de que se adoptaran las medidas 
oportunas para impulsar la tramitación del expediente 
de responsabilidad patrimonial, facilitando al interesado 
toda la información que tuviera el Ayuntamiento y que 
había sido solicitada por el mismo, a fin de que pudiera 
defender sus derechos e intereses legítimos con todos 
los medios legales disponibles, adoptándose, a la ma-
yor brevedad posible, la resolución que procediera, que 
necesariamente debería ser respetuosa con los princi-
pios de objetividad y legalidad recogidos en el artículo 
103.1 CE. 

Sin embargo y a pesar de nuestras actuaciones pos-
teriores, no recibimos respuesta del Ayuntamiento de 
Villanueva del Río y Minas, por lo que tuvimos que pro-
ceder a incluir la queja en el Informe Anual al Parla-
mento de Andalucía, destacando la falta de respuesta a 
nuestra resolución. 

En la queja 06/5339, el interesado nos exponía que 
había presentado diversos escritos ante el Ayuntamien-
to de Cazalla de la Sierra (Sevilla) solicitando informa-
ción (memoria descriptiva, planos de localización de la 
actividad y proyecto de ejecución de las obras) sobre el 
expediente de obras que se estaban realizando en un 
corral colindante a su vivienda y que el consideraba 
que era suelo no urbanizable. Al parecer, el aparejador 
municipal, verbalmente, le había informado que la li-
cencia de obra solicitada lo era para un cerramiento. 

Durante la tramitación de la misma, se presentó la 
queja 07/2199, en la que la interesada nos indicaba 
que también había denunciado ante el Ayuntamiento la 
ejecución de estas obras en el corral, colindante a su 
vivienda. Entendía que se trataba de obras no ajusta-
das a planeamiento y con un cerramiento de una altura 
que le ocasionaba graves perjuicios. El problema radi-
caba en que, según la interesada, su escrito de recla-
mación ante el Ayuntamiento tampoco había obtenido 
respuesta. Por ello, acumulamos esta queja a la ya ini-
ciada, informando de las actuaciones a la interesada. 

Como única respuesta, el Ayuntamiento nos remitió 
un escueto informe que no atendía la mayoría de las 
cuestiones que planteaba el interesado, tales como el 
contenido de los informes técnicos y jurídicos favora-
bles a la concesión de la licencia, o informe de la Con-
sejería de Medio Ambiente que se hubiera realizado. 
Por ello, volvimos a interesar un nuevo informe con ob-
jeto de ampliar la información que nos había facilitado 
el Ayuntamiento. 

Pues bien de este escrito y a pesar de nuestras ac-
tuaciones posteriores, no recibimos respuesta alguna, 
por lo que, finalmente, tuvimos que proceder a incluir 
ambas quejas en el Informe Anual al Parlamento de 

Andalucía, destacando la falta de colaboración del Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento de Cazalla de la 
Sierra con esta Institución. 

La queja 08/1423 la presentó el representante de 
varios propietarios de naves de un polígono industrial 
de Villanueva del Río y Minas (Sevilla) indicándonos 
que habían solicitado al Ayuntamiento al objeto de que 
se adoptaran los acuerdos y medidas necesarias para 
la definitiva aprobación de los Estatutos de la Entidad 
Urbanística de Conservación de dicho polígono. Ello se 
interesaba ante la oleada de robos y actos vandálicos 
que se estaban registrando en dicho polígono y que 
aconsejaban la pronta constitución de dicha entidad de 
conservación. Al parecer y según el interesado, el pro-
blema radicaba en que el Ayuntamiento no se había 
pronunciado sobre dicha solicitud, a pesar de que ya se 
había interesado lo mismo con fechas 13 y 24 de octu-
bre de 2006. 

Tras dirigirnos al citado Ayuntamiento, éste nos co-
municó que ya había sido aceptada la pretensión del in-
teresado al haberse aprobado definitivamente el pro-
yecto de Estatutos de la Entidad Urbanística de Con-
servación, por lo que dimos por concluidas nuestras ac-
tuaciones. 

2.1.5 Dilaciones en la resolución de solicitudes de 
licencias de obras 

El propietario de una vivienda del municipio mala-
gueño de Banarrabá nos exponía, en la queja 07/780, 
que solicitó en su día licencia de obras para la reforma 
de la vivienda, con objeto de restaurar un antiguo por-
che que ya existía desde hacía más de 100 años. 
Siempre según el interesado, esta licencia fue sistemá-
ticamente denegada por errores en la tramitación, hasta 
que en febrero de 2007 el Ayuntamiento le comunico, 
tal y como nos explica textualmente el interesado, que 
“En ella se especifica literalmente que la razón por la 
que no se concede la licencia es que no les consta “fe-
hacientemente a quien corresponde la titularidad de la 
zona”, y por la tramitación del Plan general de Ordena-
ción Urbana. Es preciso aclarar que se le adjuntó en la 
última solicitud copia de la Nota Simple Informativa del 
Registro de la Propiedad de Ronda, y que las escrituras 
de la propiedad estuvieron expuestas en el Ayunta-
miento sin haber recibido alegaciones”. 

Por ello, el interesado consideraba que la titularidad 
de la propiedad estaba claramente justificada, y que la 
tramitación del PGOU no era una razón para no conce-
derle la licencia de obras pretendida. 

Tras dirigirnos al citado Ayuntamiento, éste nos indi-
có que la solicitud de licencia formulada por el interesa-
do en octubre de 2006 no se resolvió por existir un su-
puesto error en el Catastro de Urbana, del que el Ayun-
tamiento tenía conocimiento, y por existir discrepancias 
de otros vecinos acerca de la titularidad de los terrenos. 
En todo caso, el Ayuntamiento no nos informó de que 
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hubiera realizado ninguna actuación ante el Centro de 
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria encaminada 
a la subsanación de dicho supuesto error. Se nos indicó 
también que se le comunicó al interesado que, dado 
que se estaba tramitando el PGOU del municipio, se 
veía conveniente esperar a la aprobación de dicho Plan 
con objeto de que se determinara a quien correspondía 
la titularidad de los terrenos. 

Al respecto, expusimos al Ayuntamiento de Bena-
rrabá que esta Institución entendía que el planeamiento 
general no era el instrumento idóneo para determinar la 
titularidad de terrenos, cuestión a dilucidar en la instan-
cia civil correspondiente y, por tanto, salvo que, con 
motivo de la tramitación de dicho planeamiento general, 
se hubiera suspendido el otorgamiento de licencias en 
la zona, hecho que no nos constaba, el Ayuntamiento 
estaba incurriendo en vulneración de lo dispuesto en el 
artículo 172 de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, que regula el procedimiento de otorgamiento 
de las licencias urbanísticas y cuyo apartado 5º dispone 
que «La resolución expresa deberá notificarse en el 
plazo máximo de tres meses. Transcurrido este plazo 
podrá entenderse, en los términos prescritos por la le-
gislación reguladora del procedimiento administrativo 
común, otorgada la licencia interesada. El comienzo de 
cualquier obra o uso al amparo de ésta requerirá, en 
todo caso, la comunicación previa al municipio con al 
menos diez días de antelación». 

Por lo demás, resultaba de general conocimiento y 
así estaba admitido por la jurisprudencia y la totalidad 
de la doctrina, que las licencias se entenderán otorga-
das salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero. De ello se desprendía que el otorgamiento de 
una licencia urbanística no suponía que al solicitante se 
le reconociera que era el propietario del suelo o edifica-
ción correspondiente, por lo que nada se decidía en ella 
sobre controversias dominicales u otros problemas civi-
les que pudieran existir. Ello, evidentemente, no exone-
raba al Ayuntamiento de la defensa de aquellos bienes 
de titularidad pública sobre los que se solicitaba licencia 
para construir por lo que, en tal caso, sí podría dene-
garse justificadamente la concesión de la licencia. 

Por tanto y salvo que nos encontráramos en este úl-
timo supuesto, no veíamos justificación para las dila-
ciones que se estaban produciendo para resolver, en el 
sentido que se estimara procedente y en aplicación del 
planeamiento urbanístico municipal, acerca de la solici-
tud de licencia de obras formulada por el reclamante. 
Por tanto, formulamos al Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Benarrabá Recordatorio del deber legal 
de observar el artículo 172.5º LOUA y, en consecuen-
cia, que se resolviera por la Corporación Municipal 
acerca de la solicitud de licencia de obras formulada 
por el reclamante, en el sentido que resultara proceden-
te, sin nuevas dilaciones no justificadas. 

Ello, por cuanto que, como es conocido, se trata de 
actos reglados que sólo pueden conducir a una conclu-

sión: el proyecto se adapta a las previsiones del Planea-
miento o, por el contrario, no se ajusta al mismo. En am-
bos supuestos, la decisión municipal no podía ser otra, a 
la vista del Plan, que la que procediera en derecho. 

Sin embargo y a pesar de nuestras actuaciones pos-
teriores, no recibimos respuesta del Ayuntamiento de 
Benarrabá a nuestra resolución, por lo que tuvimos que 
proceder a incluir la queja en el Informe Anual al Par-
lamento de Andalucía, destacando la falta de respuesta 
a nuestra resolución por parte del Alcalde-Presidente 
del citado Ayuntamiento. 

En la queja 08/1277, la interesada nos exponía que 
era propietaria de una casa, que había adquirido en el 
año 2001, pareada de 45 m² en planta, con viviendas 
en los laterales y por detrás un muro de una nave per-
teneciente a una empresa constructora. En la misma 
solicitó licencia de obras mayor debido al mal estado en 
el que se encontraba. Tras diversas gestiones, en mayo 
de 2005 pudieron residir en la misma, aunque sólo 
habían construido una planta cuanto el resto de las vi-
viendas colindantes eran de dos plantas. Por ello, en 
mayo de 2007 solicitaron licencia para aumentar la se-
gunda planta, pero la Delegación Municipal de Urba-
nismo del Ayuntamiento de Marbella (Málaga) les había 
denegado la misma al parecer, siempre según la inte-
resada: 

“resulta que en julio del año pasado (2 meses des-
pués de que yo presentara mi proyecto y mi solicitud) 
se aprobó una ley por la cual mi proyecto no cumple la 
nueva normativa. En concreto la terraza de la última 
planta, que yo quería construir el 50%, y me obligan a 
hacer sólo un 25%. Hablando claro, en la mansión que 
me quiero construir que más me da tener una habita-
ción en condiciones que tener una caseta de escalera. 
Además, la habitación del niño da a la calle con un bal-
cón que yo pensaba cerrar con cristaleras para que fue-
ra parte de la habitación. Pero no, tengo que dejar un 
balcón abierto con barandilla para poner macetas ima-
gino y que así la calle se vea bonita. 

Eso sería razonable, si el resto de la calle fuera 
igual, pero es que resulta que hay 2 balcones más 
grandes que el mío totalmente cerrados con cristaleras. 
Es que si usted ve la calle, cada vecino esta de una 
forma. 

Hace unos meses, dos casa más arriba pusieron un 
canalón visto desde el balcón a la calle por toda la pa-
red que desemboca en la acera. Y ahora mismo hay 
una obra que está haciendo una tercera planta cerrada 
más grande que la que yo quería hacer y encima con 
escalera para poner una terraza en la cuarta. Y esa es-
ta en obras ahora mismo, casi terminada ya, ¿como 
tienen permiso y yo no? 

En definitiva, que seguimos esperando. Hoy mismo 
hemos entregado las modificaciones que piden, visa-
das por el colegio de arquitectos de Málaga, y me han 
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dicho que tardan unos meses en revisarlas. No lo en-
tiendo, ¿en revisar algo revisado tardan unos meses?” 

Tras dirigirnos al citado Ayuntamiento, conocimos 
que el expediente de solicitud de licencia de obras de la 
reclamante había sido remitido al Servicio Jurídico Ad-
ministrativo de Urbanismo de Marbella, a los efectos de 
que se emitiera el preceptivo informe jurídico, aunque 
anteriormente se nos había aducido la falta de personal 
para poder resolver la cuestión de la interesada. Por 
ello, urgimos al Ayuntamiento a que nos indicara si, fi-
nalmente, se había resuelto favorablemente la solicitud 
de licencia formulada o, en caso contrario, de las razo-
nes por las que ello no se hubiera estimado procedente. 

Finalmente, el Ayuntamiento nos comunicó que ya 
había procedido a la concesión de la licencia de obras 
solicitada por la reclamante, por lo que dimos por con-
cluidas nuestras actuaciones al entender el problema 
solucionado, aunque la interesada nos mostró después 
su disconformidad con esta resolución del expediente 
pues, en definitiva, se le había concedido la licencia de 
obras pero de acuerdo con los condicionantes exigidos 
por el Ayuntamiento y resultando, por tanto, la paradoja 
de que, en zona cercana a su vivienda, se iba a permitir 
la construcción de edificios de hasta cuatro plantas con 
terraza. 

Aunque lamentábamos la disconformidad de la inte-
resada con nuestra resolución, aclaramos a la misma 
que esta Institución sólo puede demandar el cumpli-
miento de las previsiones recogidas en el planeamiento 
urbanístico que resulten de aplicación y la licencia con-
cedida, salvo que se pudiera acreditar lo contrario, pa-
recía ajustarse a dicho planeamiento. 

En cuanto a que en zona cercana a su vivienda se 
permitían más plantas, se trataba de otra unidad de 
ejecución en la que se preveían distintas condiciones 
constructivas, por lo que no considerábamos que exis-
tiera irregularidad en ello, siempre que la construcción 
de los inmuebles se atuviera a las previsiones del pla-
neamiento de aplicación y, por tanto, no podíamos in-
tervenir en ello. 

2.1.6 Otras cuestiones en materia de urbanismo 

En la queja 06/3623, el interesado nos exponía que 
fueron desahuciados, en marzo de 2004, de la vivienda 
que ocupaban en régimen de alquiler. La propiedad de 
la vivienda, una hermandad, se había negado en todo 
momento a su arreglo, llegando incluso a ejecutar sub-
sidiariamente diversas obras la Gerencia Municipal de 
Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla. Coincidiendo 
con el lanzamiento, se inició la tramitación del nuevo 
PGOU municipal, donde se contemplaba la expropia-
ción de la finca, que una vez que se había aprobado 
había pasado a titularidad pública. El interesado, en 
nombre de los vecinos, nos indicaba textualmente lo si-
guiente: 

“Desde el 11 de marzo de 2006 hemos intentado por 
distintos medios ponernos en contacto con la GMU para 
que se nos facilitara algún tipo de acogimiento de transi-
ción, sin que hayamos tenido ninguna ayuda ni respues-
ta. Yo mismo, por ejemplo, vivo en una habitación con 
todas mis pertenencias metidas en contenedores. 

Hemos pedido ayuda directa a la Gerencia de Urba-
nismo mediante innumerables faxes y personalmente 
hemos pedido citas que no nos han facilitado. También 
a la Oficina de Atención al Ciudadano, Alcaldía en Pla-
za Nueva, a su directora... la hemos visitado en nume-
rosas ocasiones, la cual dispone de las copias de los 
faxes que hemos enviado, pero se mantiene una acti-
tud inmutable hacia nuestra situación.” 

De las respuestas que recibimos de diversos orga-
nismos del Ayuntamiento de Sevilla, se desprendía, en 
síntesis, que el inmueble fue declarado en ruina en sep-
tiembre de 2001 e incluido en el Registro Municipal de 
Solares. La propiedad solicitó licencia en el plazo de 
que disponía al objeto de proceder a su rehabilitación. 

Sin embargo, el procedimiento de solicitud de la li-
cencia fue suspendido porque, de acuerdo con el nue-
vo PGOU, la finca pasó a tener la consideración de do-
tacional público, afectada concretamente por la actua-
ción simple de equipamiento denominada ASE-DC-09 
(Mendoza-G. Ramos). Como consecuencia, se hacía 
improcedente la aplicación del Registro Municipal de 
Solares a la finca (había quedado archivado el expe-
diente de fomento de la edificación) y se debía proce-
der a iniciar los trámites del correspondiente procedi-
miento expropiatorio. 

Por consiguiente, habiendo quedado aclarada la si-
tuación urbanística de la finca, no consideramos proce-
dentes nuevas gestiones por nuestra parte. No obstan-
te ello, el interesado se personó en diversas ocasiones 
en la sede de esta Institución con objeto de manifestar 
los posibles derechos de los antiguos arrendatarios pa-
ra realojarse en las viviendas sociales que se iban a 
construir en el solar, así como solicitando información 
sobre el plazo aproximado en que se llevaría a cabo la 
expropiación y se iniciaría la construcción de las vivien-
das, por lo que reabrimos la queja con el fin de solicitar 
informe sobre estas cuestiones. 

La Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayunta-
miento de Sevilla nos comunicó que se habían iniciado 
los trámites necesarios para la incoación del expediente 
expropiatorio y que no tenían conocimiento de la exis-
tencia de derechos de arrendamiento vigentes que lle-
varan aparejado el realojo de los antiguos titulares. 

Tras dar traslado de esta información al interesado, 
éste manifestó, una vez más, su deseo de que, en el 
caso de que se construyeran viviendas de promoción 
pública en este lugar, se le facilitara el acceso a las 
mismas a él y a otros vecinos que fueron desalojados 
del inmueble, al igual que se había hecho en interven-
ciones similares en inmuebles declarados en ruina en 



BOPA 231 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 7 de mayo de 2009 

Pág. 104 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

los que, posteriormente, había intervenido el Ayunta-
miento rehabilitando el inmueble y alojando a las fami-
lias que ya residían en el mismo con carácter previo a 
la intervención. 

Por parte de la Institución, se informó al interesado 
que, por un lado, no apreciábamos actuación irregular 
por parte de la Gerencia, habida cuenta de que, efecti-
vamente, compartíamos el criterio de que no ostentaba 
un derecho de realojo derivado de su anterior relación 
arrendaticia con el propietario del inmueble. 

Por otro lado, consideramos que los supuestos en 
los que el Ayuntamiento había realojado, o mantenido 
en los inmuebles, a los arrendatarios, pese a que el in-
mueble se hubiera podido declarar en ruina, tras llevar 
a cabo una intervención de rehabilitación había que va-
lorarlos caso por caso, y conocer la motivación singular 
de esa decisión, ya que no cabía invocar un principio 
de igualdad constitucional, si los supuestos que entra-
ban en consideración para reivindicar un derecho no 
eran similares, en cuanto a motivación, finalidad, régi-
men jurídico, etc. 

No obstante, esta Institución formuló Sugerencia a 
la Delegación Municipal de Urbanismo del Ayuntamien-
to de Sevilla con objeto de que, siempre que finalmente 
se construyeran viviendas de promoción pública en es-
te lugar y los antiguos arrendatarios reunieran los re-
quisitos necesarios para optar a estas viviendas, se es-
tudiara tomar en consideración, a la hora de seleccio-
nar sus posibles adjudicatarios y como uno de los crite-
rios adicionales de baremación, haber residido en régi-
men de alquiler en este tipo de inmuebles. Criterio que, 
entendíamos, podría hacerse extensible a otros su-
puestos similares que se pudieran generar en el futuro. 

En la respuesta que nos remitió la Gerencia Municipal 
de Urbanismo se manifestaba, tras exponer los antece-
dentes del asunto, que ya se tenían en cuenta, a la hora 
de adjudicar viviendas, a los interesados que habían re-
sidido anteriormente en inmuebles rehabilitados aña-
diendo, por otra parte, que se desconocía el destino final 
del inmueble al que hacía referencia la queja, y si en el 
mismo se iban, o no, a construir viviendas de promoción 
pública. Con ello entendimos que la resolución formulada 
por esta Institución había sido aceptada. 

2.2. VIVIENDA 

2.2.1 Necesidad de vivienda 

El interesado de la queja 07/2217 nos indicaba que 
llevaba, en el momento de presentar la queja, junto a 
su compañera más de tres meses viviendo en una pe-
queña tienda de campaña frente al Ayuntamiento de El 
Puerto de Santa María (Cádiz). La causa de su protesta 
era debida, siempre según el interesado, a la infinidad 
de excusas que les daban en el Ayuntamiento –desde 
hacía ocho meses– ante su demanda de una vivienda 

digna, ya fuera de alquiler o de protección oficial. Al no 
tener trabajo, no podía alquilar una vivienda en el mer-
cado libre por los altísimos precios que se exigían en el 
municipio. 

La unidad familiar la componían, además de él y su 
compañera, tres hijas que, ante la falta de vivienda, vi-
vían con su suegro. Él y su compañera asistían a talle-
res ocupacionales de carpintería, por lo que percibían 
una beca de 90 euros cada uno. Consideraban que só-
lo con una pequeña oportunidad podían rehacer sus vi-
das, reinsertarse en la sociedad y darles a sus hijas un 
hogar estable. 

Tras admitir a trámite la queja y dirigirnos al citado 
Ayuntamiento, éste nos comunicó que a los Servicios 
Sociales Comunitarios les constaba la necesidad de 
acceder a una vivienda por parte de la unidad familiar, 
pero no existían viviendas de promoción pública vacan-
tes en el municipio, aunque desde la Alcaldía se habían 
llevado a cabo diversas actuaciones tendentes a ofre-
cer a la unidad familiar un trabajo remunerado. Para la 
cuestión de la vivienda, al no existir vacantes, el intere-
sado debía mantener permanentemente informado a 
los Servicios Sociales y de Vivienda de la Corporación 
sobre la modificación de sus circunstancias con objeto 
de que pudiera acceder a una vivienda, entendiendo 
siempre que ello sería posible siguiendo el riguroso or-
den existente entre los vecinos que necesitaban de es-
te bien básico. 

También habían informado a la unidad familiar de la 
existencia de una promoción de viviendas públicas en 
marcha, de las que 17 eran en régimen de alquiler, que 
se adjudicarían siguiendo el procedimiento establecido. 
Por último, el Ayuntamiento nos dijo que sí concedía 
ayudas de emergencia social, destinadas al pago tran-
sitorio de alquileres, para casos de necesidad, pero 
“desgraciadamente con el límite de la dotación econó-
mica” existente en los presupuestos municipales y pre-
vio el correspondiente informe social que justificara la 
situación de la unidad familiar. 

A la vista de las actuaciones seguidas por el Ayun-
tamiento, entendimos que no eran necesarias nuevas 
gestiones por nuestra parte al no observar actuación 
irregular por parte de éste, dimos por concluidas nues-
tras actuaciones. 

La queja 08/86 la presentó una mujer que vivía, jun-
to a su marido, seis hijos y un nieto, en una casa de 25 
m², con sólo dos dormitorios en el municipio gaditano 
de El Puerto de Santa María. La vivienda no tenía luz ni 
agua, ni contaba con cuarto de baño independiente, en 
unas condiciones de infravivienda e insalubridad. Ade-
más, para acceder a la vivienda tenía que subir 42 es-
calones; ella padecía una osteoporosis crónica, tenien-
do reconocida una minusvalía del 57%. Los ingresos 
familiares eran escasos, pues el único que trabajaba 
era su marido. 

Antes vivían en una vivienda de la Diputación Pro-
vincial, pero la dejaron por el incremento de narcotrafi-
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cantes que vivían por la zona y, como madre, no quería 
que sus hijos crecieran en ese ambiente, y menos que 
corrieran el peligro que conlleva vivir al lado de la dro-
ga. Se fueron, siempre según la interesada, “engaña-
dos por el Ayuntamiento” y fueron realojados en la vi-
vienda que ocupaban, al parecer por un mes hasta que 
pudieran adjudicarle una de mejores condiciones. Sin 
embargo, ya había pasado un año y medio y seguía en 
la misma situación: “desesperada, enferma e impotente 
de no poder hacer nada, cansada de escuchar como ca-
da día le hacían promesas que luego no se cumplían”. 

Tras admitir a trámite la queja e interesar el precep-
tivo informe al Ayuntamiento de El Puerto de Santa Ma-
ría, los Servicios Sociales Municipales nos informaron 
que la unidad familiar estaba incluida en el programa de 
tratamiento familiar de los Servicios Sociales y que en 
febrero de 2008 habían firmado con la empresa muni-
cipal de vivienda, SUVIPUERTO, un contrato de arren-
damiento para una vivienda 3 dormitorios, salón cocina 
y baño, con una renta mensual de 63,30 euros. Por 
ello, dimos por concluidas nuestras actuaciones al en-
tender que el problema que planteó la interesada se 
encontraba solucionado. 

En la queja 08/645, el interesado, en su calidad de 
coordinador de una asociación de vecinos del municipio 
gaditano de El Puerto de Santa María, nos escribía en 
nombre de una residente de este municipio que había 
sufrido un desahucio de la vivienda en la que residía, 
en régimen de alquiler, debido al mal estado en que se 
encontraba y tras la denuncia judicial del propietario de 
la vivienda. 

La residente en el inmueble estuvo buscando ayudas 
en diversas entidades, tanto privadas como públicas 
(SUVIPUERTO –Empresa Municipal de la Vivienda de El 
Puerto de Santa María-, Concejalía de Bienestar Social), 
para buscar un piso cuya renta fuera adecuada a los in-
gresos de la unidad familiar, pero los alquileres en la ciu-
dad eran inalcanzables para los sueldos precarios que 
cobraban tanto ella como su marido. En SUVIPUERTO 
les dijeron que no tenían viviendas vacantes para adjudi-
car; en la Concejalía de Bienestar Social sólo le podían 
conceder una ayuda al alquiler por dos meses. 

Ante la situación en que se encontraba la unidad fa-
miliar, admitimos a trámite la queja aunque no obser-
vamos actuación irregular por parte de los organismos 
públicos afectados. Nos dirigimos a SUVIPUERTO que 
nos comunicó que la unidad familiar era demandante 
de vivienda municipal desde junio de 2007 y durante 
estos meses el contacto con ellos había sido continuo. 
Tras varias acciones, finalmente en febrero de 2008 
habían firmado, con la unidad familiar, el contrato de 
arrendamiento de una vivienda que era de su conformi-
dad, evitando con ello los efectos del desahucio. Con 
ello, dimos por concluidas nuestras actuaciones en la 
queja. 

La queja 08/3332 la presentó una mujer que había 
residido en la zona del Polígono Sur de Sevilla, de don-

de la desahuciaron para ofrecerle un piso de protección 
oficial en la misma zona en el que residió durante 15 
años. Siempre según la interesada, debido a un asesi-
nato cometido por un familiar suyo, tuvo que separarse 
de su marido (que era familiar del asesinado) y aban-
donar la vivienda junto a sus 8 hijos menores. En un 
primer momento estuvo viviendo en casa de una amiga 
en las “casitas de la Paz”, y después en una vivienda 
que se construye su hija en la misma zona, junto a su 
familia extensa entera (unas 30 personas aproximada-
mente). 

Ante esta situación, hace 7 años acudió a EPSA pa-
ra solicitar una vivienda y preguntar por la suya anterior, 
informándole que la misma había sido cedida a otra 
familia, por lo que le iban a adjudicar otra. Sin embargo, 
desde entonces y a pesar de que solicitaba continua-
mente vivienda, ya fuera en régimen de alquiler o en 
propiedad, aún no le habían adjudicado ninguna y 
había tenido que vivir en casa de sus hijos y hermanos. 

En el año 2007, junto a sus dos únicos hijos que no 
forman otras familias –uno de 15 años y una hija de 20, 
que además tiene otra hija de un año-, ocuparon una 
vivienda de la barriada de las “800 viviendas” que esta-
ba vacía, hasta que fue desahuciada por EPSA. Una 
vecina se apiadó de su situación y pasaron a vivir con 
ella, pues EPSA se comprometió a entregarles una vi-
vienda en 4 meses. Transcurridos ya 8, tenía que 
abandonar esta vivienda pues la titular se encontraba 
enferma e iba a ser operada, mientras su hijo asistía 
satisfactoriamente al instituto de educación secundaria. 

Viéndose en la calle, se trasladó a vivir a Brenes 
(Sevilla) junto a otros familiares, en una caravana 
abandonada, sin condiciones de habitabilidad. El 27 de 
junio de 2008 acudió a un sorteo de viviendas de pro-
moción pública en el Polígono Sur y le tocó una vivien-
da en un octavo piso, pero le era imposible residir en él 
pues padecía asma y problemas de circulación y no 
podía subir las escaleras; también su hija padecía as-
ma. Por ello, intentaba en EPSA permutar la vivienda 
pero le decían que eso era imposible y que renunciara 
a la misma. 

Ella se negaba a renunciar a esta vivienda pues 
existían otras vacías con las que podían permutar la 
suya. Por ello acudió a esta Institución, pues para ella 
subir a la vivienda que le habían adjudicado era no po-
der bajar a la calle, pero entendía que la vida de su hijo 
(que había tenido que dejar el instituto y sus amigos) y 
de su nieta merecían que le adjudicaran otra vivienda 
que fuera más adecuada a sus limitaciones físicas. 

Tras dirigirnos a EPSA, ésta nos comunicó que a la 
interesada, pocos días después de presentar la queja, 
le fue adjudicada otra vivienda, en un procedimiento 
singular de regularización. Asimismo, habían realizado 
diversas actuaciones multidisciplinares con la unidad 
familiar. A la vista de esta respuesta, dimos por con-
cluidas nuestras actuaciones en la queja, al entender 
que el problema estaba solucionado. 
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2.2.2 Procedimiento de adjudicación de viviendas 
de promoción pública 

En la queja 07/2946 se planteó el grado de com-
promiso de los organismos autonómicos y locales con 
el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y Desigualdad en Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/1999, de 12 de enero y, 
sobre todo, en lo concerniente al derecho constitucional 
a una vivienda digna y adecuada (art. 47 CE). En la 
queja, la interesada nos manifestaba que solicitó aco-
gerse al programa de Solidaridad de los Andaluces pa-
ra la Erradicación de la Marginación y la Desigualad en 
Andalucía, solicitando que se adoptaran las medidas 
previstas en el artículo 9 del Decreto 2/1999 de 12 de 
enero. El citado precepto establece lo siguiente: 

«1. A las unidades familiares beneficiarias del Ingre-
so Mínimo de Solidaridad que no dispusieren de vivien-
da, se les aplicará el procedimiento especial de adjudi-
cación singular o de segunda adjudicación establecido 
para las viviendas de promoción pública en régimen de 
alquiler. Estas viviendas serán subvencionadas en su 
renta hasta el 90 por 100. 

2. Cuando la vivienda de que disponga la unidad 
familiar no reúna las condiciones mínimas de habitabili-
dad, se podrá disponer la aplicación del procedimiento 
anterior o la inclusión en un programa de rehabilitación 
que se esté ejecutando o se vaya a acometer en su 
municipio de residencia». 

Al no ser atendida su pretensión, acudió al Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo, que sentenció decla-
rando la competencia de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes para la concesión del acceso al pro-
cedimiento especial de adjudicación establecido para las 
viviendas de promoción pública o segunda adjudicación 
en régimen de alquiler. Esta Consejería trasladó, según 
la reclamante, su solicitud al Ayuntamiento de Cádiz a fin 
de que emitiera un informe propuesta a EPSA. 

Sin embargo, tres años después de que se enviara 
ese requerimiento, EPSA no había adoptado resolución 
alguna sobre su pretensión de que se le adjudicara una 
vivienda del Parque Público de la localidad que estuvie-
ra vacante. Por ello, tras admitir a trámite la queja, inte-
resamos el preceptivo informe de la Delegación Provin-
cial de la, entonces competente, Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de Cádiz con objeto de conocer 
si había articulado algún procedimiento o protocolo de 
actuación a fin de ejecutar la acción prevista en el artí-
culo 5.d), Acceso a Vivienda, del Programa de Solidari-
dad de los Andaluces para la Erradicación de la Margi-
nación y Desigualdad en Andalucía, regulado por el 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, que posteriormente se 
desarrolla en el artículo 9 de la citada norma, que ha 
hemos trascrito. 

De las diversas actuaciones que realizamos con es-
ta Delegación Provincial pudimos conocer que después 
de la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso Admi-

nistrativo, en marzo se dio traslado de la petición de la 
interesada al Ayuntamiento de Cádiz con objeto de que 
emitiera los informes sociales y técnicos sobre el esta-
do de la vivienda con objeto de elaborar una propuesta 
formal sobre la posible adjudicación de una vivienda. 
Del Ayuntamiento no habían recibido respuesta alguna, 
pero la interesada, finalmente, recurrió nuevamente en 
vía judicial la falta de respuesta a su solicitud, por lo 
que el Juzgado de lo Contencioso Administrativo había 
ordenado la remisión de todo el expediente al Juzgado. 
Por ello, procedimos a suspender nuestras actuaciones 
respecto a la cuestión de fondo planteada por la intere-
sada. 

Sin embargo, como no habíamos obtenido una res-
puesta concreta sobre el procedimiento o protocolo de 
actuación a fin de ejecutar la acción de vivienda, nos di-
rigimos a la Delegación Provincial para conocer las ac-
tuaciones que hubiera realizado la misma en esta con-
creta actuación y siempre entendiendo que la misma 
hacía referencia al procedimiento general y no al parti-
cular de la interesada. La Delegación nos informó que 
por la Comisión de Valoración –establecida en el art. 21 
del Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginalidad y Desigualdad en An-
dalucía y que tenía como misión «evaluar las solicitu-
des presentadas y formular las correspondientes pro-
puestas de resolución»-, no se había estimado la pro-
puesta establecida en el artículo 5.d) de Acceso a la Vi-
vienda. 

Dado que en este tiempo se dictó Sentencia por el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo, reconocien-
do a la interesada el derecho a ser incluida en el proce-
dimiento especial de adjudicación singular o de segun-
da adjudicación establecido para las viviendas de pro-
moción pública en alquiler, la Delegación nos comunicó 
que se había dado traslado a la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, que gestiona en su mayoría las vi-
viendas protegidas en régimen de alquiler, la orden de 
que la interesada fuera incluida en el listado de perso-
nas solicitantes de las mismas, ocupando el primer lu-
gar en la relación de familias que optaban a una vivien-
da en régimen de alquiler. También nos comunicaron 
que se había puesto en conocimiento de la Oficina de 
Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz la deficien-
te situación del inmueble en el que habitaba la intere-
sada, con objeto de que el mismo fuera incluido en el 
Programa de Rehabilitación de Edificios del Casco His-
tórico de Cádiz, siendo incluido en el listado de inmue-
bles con infravivienda. 

Con todas estas actuaciones, entendimos que el 
problema de necesidad de vivienda que aquejaba a la 
interesada se encontraba en vías de solución, por lo 
que dimos por concluidas nuestras actuaciones. 

En la queja 07/5221, la interesada, con dos hijos de 
3 y 7 años, nos exponía que residía en régimen de al-
quiler y nos relataba que debía un año y medio de ren-
ta, que no podía pagar por su delicada situación eco-
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nómica. Estaba, en aquellas fechas, cercano el juicio 
de desahucio por impago y se veía en la calle con sus 
dos hijos. 

Nos dirigimos al Ayuntamiento de Sevilla con objeto 
de trasladarle la grave situación socio familiar en la que 
se encontraba la unidad familiar y conocer las ayudas 
que pudieran otorgarle para resolver, aunque fuera de 
manera transitoria, esta situación. En su respuesta, el 
Ayuntamiento, a través de la Delegación Municipal de 
Bienestar Social, nos comunicó que a la interesada le 
habían adjudicado una vivienda por parte de la Oficina 
Técnica de Asesoramiento a Inquilinos en Situación de 
Abusos (OTAINSA) y, en tanto no se le entregara las 
llaves de la misma, estaba alojada provisionalmente en 
otra vivienda, pues se encontraba en un listado de fami-
lias priorizadas con necesidades de vivienda. Con ello 
dimos por concluidas nuestras actuaciones. 

En la queja 08/316, el interesado nos indicaba que 
había resultado excluido del proceso de adjudicación 
de una promoción de viviendas en venta del año 2006. 
En la notificación, siempre según el interesado, se ar-
gumentaba que tenía unos ingresos familiares ponde-
rados anuales inferiores a los 6.000 euros, pero él adu-
cía que ello fue debido a que en el año 2005 no tenía 
trabajo estable, pero desde mediados del año 2006 sí 
que tenía los ingresos suficientes y continuados que 
permitían que cumpliera sobradamente con las exigen-
cias expuestas, pues su contrato de trabajo era con ca-
rácter indefinido y a jornada completa aunque los ingre-
sos no eran suficientes para adquirir una vivienda en el 
mercado libre. Había reclamado ante esta resolución. 

Tras admitir a trámite la queja, el Instituto Municipal 
de la Vivienda de Málaga, adscrito al Ayuntamiento de 
esta localidad, nos comunicó que el Concejal Delegado 
de Vivienda emitió Decreto excluyendo del procedi-
miento al interesado por no cumplir con lo establecido 
en el Pliego de Cláusulas en el que se establece el pro-
cedimiento para la selección de adjudicatarios, en con-
creto por incumplir la cláusula segunda, apartado b) del 
pliego (los adjudicatarios debían tener unos ingresos 
familiares ponderados superiores a 6.000 euros y que 
no excedan de 5,5 veces el IPREM). Al presentar el in-
teresado recurso de reposición contra esta resolución, 
acreditando que se le habían abonado unos ingresos 
correspondientes al año 2006 en el ejercicio de 2007, 
se comprobó que con ello llegaba al mínimo estableci-
do por la convocatoria, por lo que con fecha que con 
fecha 12 de marzo de 2008 se dictó resolución esti-
mando el recurso presentado e incluyéndolo de nuevo 
como admitido en la convocatoria. Con ello, estimamos 
que se había aceptado la pretensión del interesado, por 
lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones. 

El interesado de la queja 08/743, casado y con tres 
hijos con edades de 10 a 6 años, nos exponía que en 
noviembre de 2007 le tocó una vivienda en un sorteo 
de viviendas de protección oficial organizado por EM-
VISESA, en la zona de Pino Montano, en régimen de 

alquiler con opción a compra a los seis años. Siempre 
según el interesado, en el momento de solicitar la vi-
vienda, le dijeron que debía pagar una cantidad ron-
dando los 350 euros al mes, pero tras la adjudicación 
de la vivienda había recibido una notificación de EMVI-
SESA diciendo que debían entregar 2.000 euros antes 
de la firma del contrato y cerca de 3.000 antes de que 
le entregaran la vivienda. 

No disponía de esas cantidades pues debía hacer 
frente a los gastos que le producían la discapacidad del 
mayor de sus hijos (baremado con un 45% de discapa-
cidad); recibía ayuda de los Servicios Sociales Comuni-
tarios de su zona para la atención de sus hijos y así su 
mujer poder buscar trabajo, pero no lo encontraba. 

Tras admitir a trámite la queja, EMVISESA nos co-
municó que tras resultar adjudicatario el interesado de 
una vivienda, éste había reservado una vivienda de al-
quiler con opción de compra de 4 dormitorios, cuya ren-
ta mensual era de 537,57 euros. Con objeto de garanti-
zar el cumplimiento del contrato, se había requerido un 
aval bancario por importe de 12 mensualidades de la 
renta de arrendamiento o un depósito de 6.139,20 eu-
ros, firmando el interesado el correspondiente docu-
mento de reserva. Posteriormente, la esposa del intere-
sado presentó un escrito solicitando más tiempo para 
hacer efectivo el depósito de las doce mensualidades, 
pues habían optado por esta posibilidad en lugar del 
aval bancario. EMVISESA aplazó la formalización del 
contrato y aplicó una reducción al depósito por ser el ti-
tular de la unidad familiar menor de 35 años, quedando 
en que tenía que entregar las cantidades que el intere-
sado nos indicó en su escrito de queja. 

Dado que también habían recibido un informe so-
cial emitido por el Servicio de Convivencia y Rein-
serción Social de la UTS Nervión-San Pablo en el 
que les daban cuenta de la situación socio económi-
ca de la unidad familiar –del que se desprendía que 
las circunstancias económicas de la misma no eran 
las más adecuadas para afrontar el compromiso de 
pago de la renta de este tipo de viviendas y de que 
necesitaban urgentemente una vivienda pues los 
hijos debían pernoctar en casa de sus abuelos-, se 
le había adjudicado una vivienda de segunda ocupa-
ción que había quedado vacante en la zona de San 
Jerónimo, en la que el interesado debía abonar una 
renta mensual de 354,43 euros, más acorde a sus 
circunstancias económicas. Con ello y dado que en-
tendimos que se había solucionado el problema de 
necesidad de vivienda de la unidad familiar, dimos 
por concluidas nuestras actuaciones. 

La queja 07/2576 empezó a tramitarla el Área en-
cargada de cuestiones de género de esta Institución 
pues la interesada nos indicaba que estaba adscrita al 
Servicio de Teleasistencia Móvil para mujeres víctimas 
de violencia de género. Se destaca en esta sección del 
Informe Anual en relación a la necesidad de vivienda 
que manifestaba la interesada, pues la vivienda familiar 
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en la que residía con su ex esposo era propiedad de su 
familia política. Al parecer, en noviembre de 2006 pre-
sentó solicitud de vivienda de alquiler ante la empresa 
municipal encargada de esta cuestión, aunque no pudo 
especificar su condición de víctima de violencia de gé-
nero a efectos de una posible adjudicación de vivienda 
pública, solicitud de la que no había recibido respuesta. 

Tras la tramitación por parte del citado Área, cono-
cimos que la interesada solicitó participar en el proce-
dimiento de adjudicación de una promoción pública de 
20 viviendas para la integración social en régimen de 
alquiler, siendo excluida por decisión unánime del Con-
sejo de Administración de la Sociedad Municipal de Vi-
vienda de La Rinconada, pues había sido adjudicataria 
de vivienda de promoción pública en régimen de arren-
damiento que vendió o traspasó “de mala fe y en bene-
ficio propio”. La interesada no había formulado recla-
mación a las listas de adjudicatarios en el trámite con-
cedido para alegaciones y las viviendas estaban ya en-
tregadas. Siempre según el Ayuntamiento, fue informa-
da adecuadamente en las oficinas de la empresa muni-
cipal de los motivos de su exclusión. 

Teniendo en cuenta la información suministrada, es-
ta Institución solicitó nuevo informe con objeto de cono-
cer la normativa que hubiera fundamentado la decisión 
de exclusión, así como, en base a dicha normativa, qué 
periodo de tiempo había de transcurrir hasta que la in-
teresada pudiera considerarse de nuevo como solicitan-
te de vivienda de promoción pública para las próximas 
convocatorias que pudieran ponerse en marcha en ese 
municipio. 

En su respuesta, el Ayuntamiento nos indicó que no 
existía normativa expresa que fundamentara, como 
causa de exclusión, haber sido adjudicataria de una vi-
vienda de promoción pública y “venderla ilegalmente, 
obteniendo con ello un enriquecimiento injusto. Éste es 
un requisito que este Ayuntamiento, a través de la so-
ciedad municipal, establece con carácter previo a los 
solicitantes de vivienda, en las bases para poder optar 
a la promoción”. Para el Ayuntamiento, dado que la in-
teresada solicitó una vivienda calificada como de inte-
gración social en alquiler, tal excepción estaba recogida 
en la Orden de 8 de agosto de 2005, por la que se pu-
blica el Texto Integrado del Decreto 149/2003, por el 
que se aprueba el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 
para 2003-2007, con las modificaciones introducidas 
por los Decretos 463/2004 y 180/2005, que en su artí-
culo 30, relativo a la selección de adquirentes de las vi-
viendas, indica lo siguiente: 

«Bajo la tutela de la Administración correspondiente, 
la selección de los adquirentes de las viviendas la reali-
zará el promotor actuante de acuerdo con las normas 
de desarrollo del presente Decreto respetándose, en 
todo caso, los principios de publicidad, igualdad y con-
currencia. Preferentemente se usará el sorteo entre las 
solicitudes presentadas, salvo en los supuestos excep-

cionales que se prevean en la normativa de desarrollo 
del presente Decreto. 

A tal fin, podrán celebrarse convenios y acuerdos 
con los promotores y sus asociaciones para facilitar el 
cumplimiento de lo anteriormente señalado». 

Por ello, entendía el Ayuntamiento que la Delegación 
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de Sevilla, al otorgar la calificación definitiva de 
la promoción, tuvo conocimiento del baremo y requisi-
tos que se habían adoptado en la promoción. 

A la vista del contenido de la respuesta recibida, es-
ta Institución trasladó al Ayuntamiento su disconformi-
dad con el hecho de que el Ayuntamiento, a través de 
su Sociedad Municipal, estableciera en las bases que 
regularon la adjudicación de las viviendas de promoción 
pública para la integración social, como causa de ex-
clusión de los solicitantes, el que estos hubieran sido 
adjudicatarios de una vivienda de promoción pública en 
régimen de arrendamiento y la hubieran vendido ile-
galmente. Ello, por más que con esta norma se preten-
diera, entre otros objetivos, aleccionar, advertir o, si se 
quiere, educar a los solicitantes en la finalidad social y 
eminentemente pública que tiene la ejecución, adjudi-
cación y disfrute de las viviendas de estas característi-
cas, además de poder servir para la adopción de medi-
das ejemplarizantes que sirvan para persuadir a los ad-
judicatarios, tanto actuales como futuros, de realizar es-
tas conductas. Tampoco estábamos de acuerdo con el 
hecho de que este requisito previo se mantuviera en las 
promociones que adjudicaba el Ayuntamiento y con ob-
jeto de que no se premiaran a aquéllos que mediante 
un ilícito patrimonial habían obtenido un enriquecimien-
to injusto. Los motivos de nuestra disconformidad eran 
los siguientes: 

a) Al tiempo de excluir a la interesada de la lista de 
solicitantes, no existía una norma legal, estatal o auto-
nómica, que previera tales consecuencias. De acuerdo 
con ello, los municipios no pueden establecer normas 
por si mismos al margen de las contempladas en la le-
gislación estatal o autonómica en virtud del principio de 
vinculación positiva a la norma de la actuación de las 
Administraciones Públicas. En este sentido se han ma-
nifestado el Tribunal Superior de Justicia de La Rioja, 
en su Sentencia 459/2001, y el Tribunal Supremo, en 
su sentencia de 2004/435, de 25 de mayo, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección 4ª. 

b) Entendíamos que, en el caso que nos ocupa, se 
trataría de un incumplimiento del contrato que hubiera 
podido dar lugar a la resolución del mismo y en su caso 
a la tramitación de un expediente de desahucio admi-
nistrativo, pero para ello hubiera resultado imprescindi-
ble que se siguiera la tramitación de los procedimientos 
oportunos. 

c) En el supuesto de que se hubiera considerado 
una infracción al régimen legal de la vivienda, cuya 
sanción accesoria podría implicar la inhabilitación para 
participar en promociones de vivienda protegida duran-
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te un determinado plazo (tal y como prevé, por espacio 
de 6 años, actualmente la Ley 13/2005, de 11 de no-
viembre, para cuando se desvirtúe el destino de domici-
lio habitual y permanente que tiene la vivienda califica-
das como protegidas), hubiera resultado ineludible la 
tramitación, con todas las garantías de un expediente 
sancionador. 

d) Finalmente y para el caso de que la conducta se-
guida por la interesada hubiera sido subsumible en un 
supuesto tipificado como infracción al régimen legal de 
VPO, transcurrido 20 años de los hechos presuntamen-
te ocurridos, habría que valorar si se había producido la 
prescripción de los efectos de la infracción cometida y 
ponderar, de acuerdo con el principio de proporcionali-
dad, la drástica consecuencia que se había aplicado a 
la infracción presuntamente cometida por la interesada. 

Por todo ello, formulamos al Ayuntamiento de La 
Rinconada (Sevilla) Recordatorio del deber legal de 
observar los principios constitucionales de legalidad, 
seguridad y proporcionalidad, a tenor de lo previsto en 
los artículos 9.3, 103.1 y 106.1 CE, así como Reco-
mendación en orden a que en las Bases que, a partir 
de aquel momento, elaborara el Ayuntamiento para la 
adjudicación de las viviendas de promoción pública pa-
ra la integración social en régimen de alquiler, este re-
quisito (relativo a no haber sido anteriormente adjudica-
tarios de vivienda protegida y no haberla vendido o ce-
dido ilegalmente) se suprimiera y, en caso de que se 
considerara oportuno, se sustituyera por el de que en el 
supuesto de que se haya sido sancionado por infrac-
ción al régimen legal de ocupación y uso de las vivien-
das protegidas contenido en la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, no haya transcurrido el plazo de inhabilita-
ción para participar en promociones de viviendas prote-
gidas que, como sanción accesoria en su caso, se 
hubiese impuesto. 

Ésta era la única forma, a nuestro entender, de que 
hechos como los que se presentaron en la queja, pu-
dieran ser causa legal de exclusión de los procedimien-
tos de adjudicación de viviendas de promoción pública 
en régimen de arrendamiento. Ello, sin perjuicio de que 
en tales casos se iniciaran los trámites para la resolu-
ción del contrato, si tales medidas se consideraban 
adecuadas. 

Asimismo, también formulamos Recomendación, 
dado que según se desprendía de la información 
obrante en el expediente la interesada cedió o vendió la 
vivienda de promoción pública que en su día le fue ad-
judicada hacía ya más de 20 años, con objeto de que 
se comunicara a la misma la posibilidad que le asistía 
de poder concurrir como solicitante de vivienda de pro-
moción pública en alquiler. 

En su respuesta, el citado Ayuntamiento nos comu-
nicó que aceptaban plenamente nuestras Recomenda-
ciones, por lo que, en el caso concreto de la interesada, 
considerábamos –y así se lo comunicamos a ésta y al 
Ayuntamiento– que podía concurrir, como solicitante de 

vivienda, en las futuras promociones de las característi-
cas aludidas en la queja que realizara el Ayuntamiento, 
así como que en las Bases que elaborara el Ayunta-
miento para la adjudicación de las mismas se tendría 
en cuenta nuestra resolución. Con todo ello, dimos por 
concluidas nuestras actuaciones en la presente queja. 

La queja 07/4890 la presentó una mujer de Linares 
de la Sierra (Huelva) para denunciar la actuación del ci-
tado Ayuntamiento (que ella personificaba en su Alcal-
de y al grupo político al que pertenece éste), por las 
afirmaciones que se habían realizado sobre ella y su 
familia en el Pleno Municipal en el que adjudicaron en 
arrendamiento dos viviendas del Ayuntamiento, porque 
creía que había sido una decisión injusta y se había 
sentido humillada por las razones que se habían dado 
para no adjudicarle una de las viviendas. 

Siempre según la interesada, cuando se enteró que 
el Ayuntamiento iba a proceder a adjudicar dos vivien-
das de su propiedad en régimen de alquiler, presentó 
su solicitud, aunque no entregó documentación ya que 
en la Secretaría del Ayuntamiento le comentaron que 
no hacía falta. Sus circunstancias socio-familiares y 
económicas (soltera, con dos hijas menores de edad a 
su cargo, y residiendo en la vivienda de sus padres, en 
la que vivían seis personas en una vivienda de 60 m², 
por lo que ella y sus hijas dormían en la misma habita-
ción, y trabajaba en aquellos momentos con un contrato 
a prueba) le hacían imposible poder tener una vivienda 
en propiedad. 

Sin embargo, tras tener acceso al Acta del Pleno por 
la que se adjudicaron las viviendas –de las que no re-
sultó adjudicataria– se sorprendió con las manifestacio-
nes que se habían realizado en el mismo para no adju-
dicarle la vivienda, pues la mayoría no eran ciertas y, 
además, se referían a las circunstancias de sus padres 
y no a las de ella. 

Por otra parte, la queja 07/4907 la presentó un gru-
po municipal de la oposición exponiendo su disconfor-
midad con el procedimiento utilizado por el Alcalde-
Presidente para la adjudicación en arrendamiento de 
las dos viviendas de propiedad municipal y que, siem-
pre según las manifestaciones del grupo opositor, habí-
an podido vulnerar procedimientos administrativos ele-
mentales y derechos básicos de los solicitantes. Esta 
queja se acumuló a la otra. 

Tras admitir a trámite la queja, el Ayuntamiento de 
Linares de la Sierra nos comunicó, en lo que respecta 
al procedimiento de adjudicación de las viviendas en 
régimen de alquiler (no queremos entrar en los comen-
tarios que hacía sobre las circunstancias personales, 
familiares y económicas de la interesada y su unidad 
familiar, así como las ayudas de las que disfrutaba, o 
había disfrutado en un pasado, la familia), que las vi-
viendas no eran de promoción o protección pública; una 
estaba construida en la antigua casa cuartel de la 
Guardia Civil y la otra era una antigua vivienda de 
maestros de la localidad, aunque ya desafectada. Por 
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ello, el Ayuntamiento, para su adjudicación, utilizó el 
sistema previsto en la legislación sobre contratos admi-
nistrativos de arrendamiento, modalidad de procedi-
miento negociado sin publicidad, para lo que se aprobó 
un Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Se 
adjudicaron las viviendas, mediante acuerdo plenario, a 
dos personas del pueblo. 

A la vista de esta respuesta, trasladamos nuestras 
consideraciones al Ayuntamiento de Linares de la Sie-
rra, por cuanto, a nuestro juicio, el fondo de la cuestión 
planteada (relativa a si la exclusión de la interesada de 
la adjudicación de las dos viviendas propiedad munici-
pal había sido conforme a derecho), se trataba de bie-
nes patrimoniales de titularidad municipal, cuyo disfrute 
solicitaron varios vecinos del municipio, respondiendo 
al llamamiento público efectuado. 

A este respecto, la normativa vigente consiste en el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 
Andalucía, Decreto 18/2006, de 24 de enero, que desa-
rrolla la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de 
las Entidades Locales de Andalucía, teniendo en cuen-
ta la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de 
las Administraciones Públicas, que establece que el 
arrendamiento, y cualquier otra forma de cesión de uso 
de bienes patrimoniales de las Entidades Locales, ex-
cepto las de carácter gratuito temporal del artículo 41 
de la Ley 7/1999, se regirán, en cuanto a su prepara-
ción y adjudicación, por la normativa reguladora de con-
tratación de las Administraciones Públicas, aplicándose 
la doctrina de los actos separables. 

Es verdad que, por razón de la cuantía y del plazo 
de duración del contrato del arrendamiento, se puede 
utilizar el procedimiento negociado. Ahora bien, una co-
sa es la normativa de contratación aplicable y otra muy 
distinta el que, tratándose de una oferta de bienes infe-
rior al número de solicitantes o demandantes, no deban 
establecerse unos criterios de selección previos con la 
finalidad de que queden garantizados los principios de 
legalidad, objetividad y transparencia, seguridad jurídi-
ca e igualdad, consagrados en los arts. 9, apartados 1 y 
3; 103.1, 106.1 y 14 CE. 

A estos efectos, la Ley 33/2003, de Contratos de las 
Administraciones Públicas, establece la distinción entre 
el procedimiento de adjudicación –que consiste en el 
modo de adjudicación teniendo en cuenta que se pro-
duce una mayor o menor concurrencia en el contrato– y 
la forma de adjudicación, que alude al método que se 
puede utilizar para seleccionar al contratista, según se 
desee dar un mayor o menor protagonismo a los as-
pectos económicos o a otras condiciones. Una de las 
características fundamentales del procedimiento nego-
ciado es que no se celebra licitación y la concurrencia 
se garantiza a través de consulta previa y la negocia-
ción de los términos del contrato con uno o varios solici-
tantes, tras solicitar las respectivas ofertas que, si el ór-
gano de contratación así lo considera conveniente, 
puede efectuarse mediante anuncio público, todo lo 

cual tiene como consecuencia que la contratación ne-
gociada sea a la vez un procedimiento y una forma de 
adjudicación. 

Al amparo de la normativa vigente, el órgano de con-
tratación no tiene libertad plena para elegir unos u 
otros, sino que da las directrices para conocer qué pro-
cedimientos y formas de adjudicación se han de utilizar, 
aunque puedan ser utilizados varios de ellos en deter-
minados casos. En consecuencia, el órgano de contra-
tación está obligado a justificar en el expediente la 
elección del procedimiento y la forma de adjudicación 
utilizados, sin que a la vista de la documentación que 
nos había sido remitida, quedara acreditado que esto 
se había hecho así por parte del Ayuntamiento en el 
presente supuesto. 

En todo caso, hubiera sido necesaria la aprobación 
previa de un Pliego de Condiciones o de Cláusulas 
Administrativas Particulares, como acto preparatorio, en 
el que se establecieran los aspectos económicos y téc-
nicos que, en su caso, hubieran de ser objeto de nego-
ciación. La auténtica característica de este procedi-
miento es que en el mismo no existe licitación, satisfa-
ciéndose la concurrencia mediante solicitud de ofertas 
por el órgano de contratación, sin que pudiéramos consi-
derar que tuviera tal carácter el Acuerdo Municipal Plena-
rio, de fecha 1 de octubre de 1994, pues en ningún mo-
mento el Acuerdo Plenario de 27 de julio de 2007 se re-
mitía a aquél como Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares a tener en consideración para llevar a cabo 
la adjudicación de las viviendas. Aún en el supuesto de 
que se defendiera la aplicación del mismo para el caso, 
opción ésta que en absoluto compartíamos, entendi-
mos que sólo hubiera servido para la vivienda de la ca-
lle ... y no para la de la plaza ... 

A mayor abundamiento, consideramos que ninguno 
de los dos Acuerdos justificaban la selección de los dos 
arrendatarios elegidos finalmente, al no haberse basa-
do en criterios objetivos de selección y por no estar su-
ficientemente motivado el procedimiento selectivo. 

A este respecto, si bien era cierto que la Ley esta-
blece, en su artículo 36.1, que los bienes patrimoniales 
deben ser administrados de acuerdo con criterios de 
máxima rentabilidad, no es menos cierto que también 
en el mismo precepto, en su párrafo 3, considera que 
las Entidades Locales, pueden valorar, no obstante, 
otras motivaciones –entre ellas las de índole social– pa-
ra hacer prevalecer una rentabilidad social por encima 
de la económica. 

En iguales términos, pero ciñéndose al concurso y 
en el procedimiento negociado, se pronuncia el artícu-
lo 77.3 del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales de Andalucía, según el cual podrán valorarse, 
como criterios de adjudicación, además del precio a sa-
tisfacer, otros de carácter social, cultural, deportivo, de 
promoción, fomento o análogos en la proporción que 
los propios Pliegos de Cláusulas Administrativas de-
terminen. 
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Todo lo expuesto nos llevó a concluir que –salvo que 
existieran otros datos o documentos desconocidos por 
esta Institución– no se habían llevado a cabo los expe-
dientes de contratación con las debidas formalidades 
legales, por lo que formulamos al Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Linares de la Sierra (Huelva) Re-
cordatorio del deber legal de observar los artículos 9, 
apartados 1 y 3; 103, apartado 1, y 106, apartado 1, 
CE, así como la normativa y preceptos reguladores de 
la Contratación Administrativa que eran aplicables a la 
esfera local, además de Recomendación con objeto 
de que, previos los trámites legales que fueran precep-
tivos, se procediera a anular la adjudicación de las dos 
viviendas municipales, al haber incurrido en infraccio-
nes del ordenamiento jurídico aplicable, correspondien-
do al Ayuntamiento Pleno la declaración de lesividad 
para el interés público de las adjudicaciones de las vi-
viendas municipales, efectuadas en el Pleno Municipal 
de fecha 27 de julio de 2007, todo ello conforme a los 
artículos 63 y 103, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Asimismo, también formulamos Recomendación 
para que, una vez que se ultimara todo el procedimien-
to de anulabilidad del acuerdo plenario citado con ante-
rioridad, se procediera a llevar a cabo nuevo procedi-
miento de contratación del arrendamiento de las dos vi-
viendas municipales a las que nos venimos refiriendo, 
conforme a los principios constitucionales y normativa 
de contratación vigente y aplicable a las Entidades Lo-
cales de Andalucía. 

De esta resolución no obtuvimos respuesta alguna, 
por lo que tuvimos que proceder a incluir las dos quejas 
en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía, desta-
cándolas en la sección correspondiente del mismo y 
mencionando expresamente la falta de respuesta del 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Linares de la 
Sierra a nuestra resolución, dando así por concluidas 
nuestras actuaciones. 

2.2.3 Viviendas desocupadas y ocupadas sin título 
legal 

Abrimos de oficio la queja 07/4884 al conocer que en 
una promoción pública de 62 viviendas construidas en el 
municipio de Jódar (Jaén), adjudicadas en el año 2002, 
se encontraban, presuntamente, dos viviendas desocu-
padas. 

Tras dirigirnos al Ayuntamiento de Jódar, éste nos 
comunicó que las citadas viviendas eran de propiedad 
de la Junta de Andalucía, que las había adjudicado a 
los inquilinos tras seguir el oportuno procedimiento de 
adjudicación. Por ello, nos dirigimos a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio de Jaén. 

Ésta, a través de la Gerencia Provincial de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA) de esta 

provincia, nos comunicó que la promoción fue transfe-
rida a esta empresa según Acuerdo de 12 de febrero 
de 2008, siendo efectiva la transferencia con fecha 1 
de mayo de 2008, por lo que en aquellos momentos es-
taban recibiendo y organizando la documentación co-
rrespondiente de la promoción. En los próximos meses 
iban a visitar la promoción técnicos de la empresa con 
objeto de recopilar la documentación necesaria para la 
correcta gestión y administración de las viviendas, 
comprometiéndose a verificar y comprobar tales térmi-
nos y, en su caso, incoar el oportuno expediente de de-
sahucio si las circunstancias confirmaban nuestras de-
nuncias. Ante esta respuesta, dimos por concluidas 
nuestras actuaciones. 

También abrimos de oficio la queja 07/5085 cuando 
conocimos que en el municipio sevillano de Alcalá del 
Río existía, según nuestras noticias, una vivienda de 
promoción pública desocupada y abandonada de esta 
localidad. En este caso, fue la Delegación Provincial de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes la que 
nos comunicó que la vivienda se encontraba desocu-
pada por fallecimiento de su titular, aunque en la Dele-
gación no habían recibido ninguna comunicación sobre 
esta circunstancia, ni sobre la situación de abandono 
de la vivienda. 

Por ello y dado que se había dejado de abonar el 
precio de la vivienda y que nadie había presentado so-
licitud de subrogación, en enero de 2008 habían acor-
dado declarar resuelto el contrato de adjudicación y 
habían procedido a iniciar el procedimiento previsto pa-
ra adjudicar nuevamente la vivienda. Con ello dimos 
por concluidas nuestras actuaciones. 

La queja 07/5216 la abrimos de oficio cuando cono-
cimiento, a través de un expediente de queja incoado 
por otra cuestión, que una residente en el municipio al-
meriense de Níjar era propietaria de una vivienda pro-
tegida, que estaba cerrada, y que antes de tener la es-
critura de esta vivienda –en la que no residía– había 
adquirido otra, con lo que –siempre según la denuncia 
que se presentó en esta Institución-, esta persona dis-
ponía de dos viviendas protegidas, además de otras va-
rias de renta libre, y algunos locales en los que ejercía 
diversas actividades comerciales. 

Interesamos informe tanto al Ayuntamiento de Níjar, 
como a la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes de Almería. De las diver-
sas respuestas que recibimos, pudimos conocer que la 
persona denunciada no aparecía como adjudicataria de 
vivienda de promoción pública en la promoción señala-
da, aunque tras investigar los hechos resultó que el es-
poso de la persona denunciada sí fue adjudicatario de 
una vivienda en la promoción, en régimen de alquiler 
con opción a compra. En octubre de 2005, el esposo de 
la denunciada solicitó la compra de la vivienda, por lo 
que la Delegación Provincial, en febrero de 2008, com-
probó que el interesado reunía los requisitos legales 
para acceder a dicha compra. Al recibir la Delegación 
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Provincial nuestra denuncia –la posible titularidad de su 
esposa de otra vivienda de promoción pública-, pidieron 
información al Registro de la Propiedad, en el que apa-
reció que la denunciada poseía una propiedad, a título 
privativo, en la dirección que esta Institución había indi-
cado, pero que la formalización de la escritura de com-
pra era posterior a la de la compra de la vivienda social. 

Por ello, la Delegación iba a estudiar y analizar las 
posibles acciones legales que, en su caso, pudieran 
emprender. Con esta respuesta, entendimos que la De-
legación Provincial, y EPSA –que tenía transferida la 
gestión de la promoción– estaban investigando el pre-
sunto incumplimiento de los requisitos para acceder a 
una vivienda protegida, por lo que dimos por concluidas 
nuestras actuaciones. 

Abrimos de oficio la queja 07/3367 cuando conoci-
mos que en el municipio granadino de Guadahortuna 
existía una promoción de 37 viviendas, construidas 
hacía años, que continuaba sin ser adjudicada a sus 
posibles destinatarios, pese a las necesidades existen-
tes entre la población de este municipio para acceder al 
derecho constitucional a una vivienda digna y adecua-
da. En los medios de comunicación se aducían, como 
motivo de esta situación, que el Ayuntamiento no pose-
ía fondos para financiar determinadas infraestructuras, 
pese a constituir ello una obligación del municipio. 

Tras dirigirnos a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes de Granada, 
ésta nos comunicó que el grupo de estas 37 viviendas 
estaba destinado al alquiler. Las obras de replanteo se 
iniciaron en julio de 2001 y la recepción se fijó para ju-
nio de 2007, recepción que se llevó a cabo con un acta 
negativa al entender la Intervención que las viviendas 
no estaban en condiciones de ser habitadas pues era 
necesario instalar un transformador de luz eléctrica que 
permitiera que el suministro llegara a las viviendas. La 
Delegación estaba realizando diversas actuaciones con 
objeto de instalar este transformador, iniciando el opor-
tuno expediente la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa. También nos indicaban que la urbanización 
de las viviendas tampoco estaba finalizada pues las ca-
lles estaban sin asfaltar. En todo caso, nos comunica-
ron, en agosto de 2007, que estas obras estaban pen-
dientes de finalizar. 

El Ayuntamiento de Guadahortuna, al que también 
nos dirigimos, nos informó, ya en marzo de 2008, que 
las viviendas se habían adjudicado y entregado, vivien-
do algunos adjudicatarios ya en las mismas. Con ello, 
dimos por concluidas nuestras actuaciones. 

También abrimos de oficio la queja 07/3366 cuando 
conocimos, también por denuncia en otra queja que 
tramitamos a instancia de parte, que una de las quince 
viviendas adjudicadas en régimen de alquiler en el mu-
nicipio sevillano de Arahal se encontraba desocupada 
desde hacía meses. Tras dirigirnos al Ayuntamiento de 
este municipio, éste nos indicó que no tenía conoci-
miento de tales hechos y que era necesario que con-

cretáramos a qué inmueble estábamos haciendo refe-
rencia. 

Por ello, nos pusimos en contacto con el denuncian-
te para que éste nos facilitara más datos, pero todas 
nuestras gestiones resultaron infructuosas, por lo que 
tuvimos que proceder a archivar el expediente de queja 
de oficio abierto. 

2.2.4 Viviendas protegidas 

2.2.4.1 Viviendas protegidas en mal estado 

La queja 07/1629 la presentó una plataforma vecinal 
de afectados por la construcción de una promoción de 
viviendas de protección oficial, construidas en el muni-
cipio de Dos Hermanas (Sevilla), exponiéndonos lo si-
guiente: 

La urbanización, compuesta por 840 viviendas de 
VPO, construidas en varias fases –la primera se inició 
en el año 2003-, fue impulsada por el Ayuntamiento de 
Dos Hermanas con objeto de facilitar el acceso a la 
primera vivienda a jóvenes menores de 35 años, co-
menzando a entregarse las primeras viviendas en el 
año 2005, aunque todas las fases –siempre según los 
interesados– se entregaron con varios meses de re-
traso sobre la fecha prevista. 

Una vez entregadas las viviendas, los propietarios 
comprobaron como éstas presentaban una serie de de-
ficiencias que, pese a las reclamaciones que habían 
realizado a la constructora, no quedaron solventadas 
en los meses posteriores a la entrega de llaves. En la 
larga lista de deficiencias se encontraban la rotura de 
los manguitos en los lavabos de los baños –con las 
consecuentes inundaciones de las viviendas-, la colo-
cación de otras llaves distintas a las indicadas en el 
proyecto en los termos, la existencia de filtraciones de 
agua en los garajes, la falta de acondicionamiento de 
las zonas verdes (que no se podían regar), la conser-
vación y las malas terminaciones, en general, de todo 
el sistema que impedía el correcto funcionamiento de 
las instalaciones, la inexistencia de un acceso para 
permitir la entrada de servicios de emergencias, bom-
beros y/o ambulancias, y así un largo etcétera en el que 
se incluía la dotación de materiales de una calidad infe-
riores a los previstos en el proyecto de obra, que habían 
constatado tras consultar la copia del proyecto final que 
les habían facilitado. Añadían, además, lo siguiente: 

“Ante esta situación, y la inoperancia de las Adminis-
traciones al respecto, no cabe más que preguntarse: 
¿qué tipo de recepción de obra han hecho? (se supone 
que un técnico de la Junta de Andalucía debe compro-
bar que los pisos están bien terminados, que no existen 
deficiencias, que la obra se adecua al proyecto...), 
¿quién ha dado una cédula de habitabilidad sin que las 
obras hayan terminado? ¿cómo se nos puede exigir 
contractualmente que habitemos la vivienda en un pla-
zo no superior a dos meses si no se han terminado, si 
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ni siquiera hay luz en los garajes, si no funciona el sis-
tema contra incendios? ¿es acaso una vivienda digna, 
como se recoge en el artículo 35 de nuestra Constitu-
ción, aquella en la que se vive con el miedo de que el 
termo nos reviente cualquier día porque han decidido 
ahorrase un puñado de euros en instalar unas llaves 
más baratas que las que constan en el proyecto?. 
¿Aquellas en la que los garajes y trasteros se inundan 
de aguas fecales cuando se revientan las arquetas 
cuando llueve? Aquí la pregunta clave sería ¿por qué 
he pagado instalaciones, elementos que no tengo, que 
no he recibido? ¿por qué no se ha utilizado la fianza 
que la constructora debe obligatoriamente depositar y 
que ha estado en manos del Ayuntamiento de Dos Her-
manas todo este tiempo, para arreglar y terminar los 
pisos? No lo sabemos, nada de esto tiene sentido para 
nosotros. No encontramos respuestas”. 

Los residentes en las viviendas, tras varias moviliza-
ciones para reclamar sus derechos, no habían conse-
guido solventar todas las deficiencias, y sólo se habían 
“parcheado” algunas de ellas, ignorando directamente 
otras. 

El Ayuntamiento de Dos Hermanas había tomado un 
papel mediador entre constructora y propietarios, mien-
tras que la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
tan solo había abierto diligencias previas y sólo habían 
recibido una visita por parte de un técnico de la citada 
Consejería que, además, no había recorrido la totalidad 
de los bloques. Denunciaban, además, que el Ayunta-
miento no había trasladado las reclamaciones inter-
puestas a las Administraciones competentes, además 
de que no habían contestado a ninguno de los escritos 
presentados por los interesados. 

Tras admitir a trámite la queja, nos dirigimos a los 
organismos mencionados anteriormente, de los que 
pudimos conocer, tras las actuaciones que realizamos, 
lo siguiente: 

a) El Ayuntamiento nos comunicó que la urbaniza-
ción (compuesta por 840 viviendas protegidas, a precio 
tasado inferior a los máximos legales previstos para la 
VPO) estaba incluida en el Plan de Viviendas Munici-
pal, que pensaba construir 1.175 viviendas en la ciu-
dad. La promoción y construcción de los inmuebles se 
había adjudicado a una sola empresa con objeto de 
conseguir un mejor precio de venta de los inmuebles, 
para lo que se aseguró que fuese la propia empresa la 
que procediese a la venta directa de las viviendas, con 
el auxilio del personal del Departamento de Vivienda y 
Fomento del Ayuntamiento. 

Para la ejecución del Plan Municipal de Vivienda, el 
Ayuntamiento transmitió el suelo mediante concurso 
público a una empresa privada, que pasó a ser promo-
tora y constructora al mismo tiempo, ejerciendo –“en 
todo momento”, según la respuesta municipal– el Ayun-
tamiento las funciones de control. Después de la entre-
ga de las viviendas, el Ayuntamiento había celebrado 

varias reuniones con la empresa constructora y los be-
neficiarios de las viviendas a fin de llevar a cabo un se-
guimiento de las intervenciones, lo que “en la práctica, 
ha supuesto un ejercicio de tutela (absolutamente vo-
luntario) de la Corporación Local, con independencia 
naturalmente del que ha ejercicio a lo largo de la cons-
trucción, la propia Consejería de Obras Públicas y 
Transportes”. Por ello, entendían que no había habido, 
en ningún momento, dejadez de la Administración. 

Aunque el Ayuntamiento, en su respuesta, entendía 
las lógicas inquietudes de los propietarios de las vivien-
das cuando denunciaban los desperfectos en la cons-
trucción, lamentaba que en determinadas circunstan-
cias éstas habían sido magnificadas y sacadas de lo 
que se suponían las deficiencias normales que apare-
cen en cualquier construcción “que con el seguimiento 
oportuno se solucionan satisfactoriamente”. 

b) En cuanto a la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, nos indicaba, primero, que su actuación, 
una vez otorgada la calificación de Viviendas de Pro-
tección Oficial, sólo podía producirse para dar respues-
ta a las deficiencias concretas denunciadas dentro de 
cada expediente de construcción y no a una actuación 
global en el conjunto de las 840 viviendas construidas. 

La construcción de la promoción se había ejecutado 
en cinco expedientes de construcción, de 222, 74, 122, 
238 y 184 viviendas, con calificación definitiva entre el 
20 de julio de 2005 y 10 de agosto de 2006. En ellos, 
hasta el momento en que se presenta la denuncia de la 
Comunidad de Propietarios de la fase 3ª (en enero de 
2007), sólo se habían presentado cuatro reclamaciones 
individuales. 

Respecto a la denuncia presentada por la citada 
Comunidad de Propietarios, la Delegación Provincial 
abrió las oportunas Actuaciones Previas, concretándo-
se esta denuncia en una muy amplia relación de defi-
ciencias que, por una parte, abarcaba las zonas comu-
nes de los portales que componían la promoción, y por 
otra la zona de sótano que abarca todo el conjunto. Es-
tas deficiencias consistían, básicamente, en deficien-
cias de terminación y acabados, mal funcionamiento de 
instalaciones y un profundo análisis de numerosos as-
pectos del proyecto y obra, con objeción sobre posibles 
omisiones, modificaciones, o supuestos defectos nor-
mativos. 

De las primeras (cuyo plazo de vigencia en cuanto a 
responsabilidad, según el artículo 37.1 de la Ley de Or-
denación de la Edificación, es de un año), era imperati-
vo demostrar que las reclamaciones se habían dirigido 
a la empresa constructora en el citado plazo. Respecto 
de las segundas, las denuncias de mal funcionamiento 
de instalaciones de tipo comunitario no venían acom-
pañadas de informe técnico y, en cuanto al punto terce-
ro, se pretendía entrar en profundidad en gran cantidad 
de puntos del proyecto, tales como instalaciones con 
sus elementos secundarios, accesorios, trazado, com-
ponentes, calidad de ejecución, etc., algunas de ellas 
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se trataban de unidades que podían ser alteradas por 
decisión de la Dirección Facultativa dentro de sus atri-
buciones. 

Los servicios técnicos de la Delegación visitaron el 
edificio –que se identificaba como Fase 3ª y compuesto 
de 9 portales-, sobre todo en lo que se refería a las de-
nuncias sobre las zonas comunes del inmueble. De es-
ta visita se concluyó que de las incidencias denuncia-
das, un 20% se confirmaron como vicios a subsanar 
por el constructor, un 52% se justificaron por los de-
nunciantes con informes técnicos cualificados y el 28% 
no se consideró reclamable. 

En cuanto a las deficiencias en las zonas comunes 
de los portales, se estimaron 77 incidencias (de las 147 
denunciadas) a subsanar –con reservas en algunos ca-
sos a la espera de oír a la parte denunciada– y 29 se 
consideraron que era necesario justificar con informes 
técnicos cualificados. 

Todo ello se comunicó a las partes, dándose al pro-
motor un plazo para la subsanación de las deficiencias 
probadas. Estas deficiencias, siempre según la Delega-
ción Provincial, habían sido realizadas y justificadas en 
su mayor parte, que los servicios técnicos de la Dele-
gación habían verificado. 

El mismo proceso se había seguido con las denun-
cias individualizadas, a las que se habían unido las de-
nuncias de otras fases. En todo caso, no se había reci-
bido, de la parte denunciante, ningún dictamen de ca-
rácter técnico sobre las deficiencias de acabados, fun-
cionamiento de instalaciones ni de posibles incumpli-
mientos de la normativa en vigor. Por ello, concluía la 
Delegación, se estaba realizando un seguimiento ex-
haustivo de todas las denuncias presentadas, aplicando 
el procedimiento legalmente previsto. 

De toda esta información dimos traslado a la comi-
sión vecinal con objeto de que presentaran las alega-
ciones y consideraciones que creyeran oportunas. Sin 
embargo, transcurrido el plazo previsto no recibimos 
respuesta alguna, por lo que dimos por concluidas 
nuestras actuaciones al entender que no eran necesa-
rias más actuaciones por parte de esta Institución. 

En la queja 06/4826, el interesado nos exponía que 
en junio de 1991 se dictó, por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 
Jaén, resolución en un expediente sancionador contra 
una promotora de viviendas de protección oficial de Li-
nares (Jaén) por diversos desperfectos en la vivienda. 
La citada Resolución fue recurrida por la promotora en 
vía contencioso administrativa que, en Sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, de fecha 17 de marzo de 
1997, se desestimaba el recurso interpuesto aunque 
anulaba la sanciones impuestas a la promotora, man-
teniendo la obligación de subsanar las deficiencias que 
en aquella resolución se indicaban. 

En Julio de 1998, siempre según el interesado, la 
Delegación Provincial acordó la ejecución forzosa de la 

resolución dictada en su día, mediante la imposición de 
multas coercitivas, solicitándole, además, que presenta-
ra un presupuesto pormenorizado del coste de las 
obras de reparación por un técnico competente o em-
presa del sector. En agosto de 1999, el interesado pre-
sentó el presupuesto, sin que se ejecutaran las obras. 
Tras demandar el interesado varias veces información, 
la Delegación le comunicó, en marzo de 2002, lo si-
guiente: 

“... Se va a proceder dentro de los medios de ejecu-
ción forzosa... a la imposición de las multas coercitivas, 
por lo que como interesado deberá presentar de nuevo 
presupuesto pormenorizado del coste de las obras de 
reparación contempladas en la Resolución del Expe-
diente Sancionador VP 54/90..., en el plazo más breve, 
que deberá ser aprobado... ya que el presupuesto pre-
sentado en su día estaba referido a la modificación del 
ascensor para su bajada al sótano, circunstancia ésta 
que no estaba contemplada en el proyecto de ejecución 
del edificio, apareciendo en el mismo acceso directo 
desde el portal al sótano a través de escaleras”. 

Ante esta solicitud, y vista la modificación que en 
cuanto a la información solicitada transmitió la Delega-
ción Provincial, el interesado le informó, por escrito, lo 
siguiente: 

“a) El acceso al sótano mediante escaleras es una 
obra que difícilmente se podría ejecutar, puesto que el 
espacio físico necesario para acometerla es ya propie-
dad de distintos titulares. 

b) El 9/05/89, se firmó por la Inmobiliaria... y Presiden-
tes de las Comunidades de Propietarios, un “Acuerdo” 
por el que la Promotora/Constructora asumía la repara-
ción de las deficiencias advertidas y acometía “el acceso 
al sótano de aparcamientos mediante Ascensor desde 
los portales”. Solamente en el Bloque de 48 viviendas se 
instaló.” 

Una vez admitimos a trámite la queja e interesamos 
el preceptivo informe a la Delegación Provincial, ésta 
nos comunicó, tras darnos traslado de todas las actua-
ciones que había realizado en el expediente sanciona-
dor, que por parte de la Delegación Provincial se había 
realizado apercibimiento de ejecución forzosa a la 
constructora y, además, se había requerido a los inte-
resados para que presentasen presupuesto pormenori-
zado del coste de las obras de reparación. Sin embar-
go, el único presupuesto que se había remitido se refe-
ría al acceso al sótano mediante ascensor, y dicha cir-
cunstancia no se encontraba en el proyecto de ejecu-
ción de obras. Además, del proyecto de obras y la me-
moria, que obraban en el expediente, se deducía que el 
sótano era libre. 

Por otro lado, en cuanto al acuerdo a que se hacía 
referencia en determinados momentos del expediente 
entre la promotora y los presidentes de la Comunidad 
de Propietarios, para la Delegación Provincial se trata-
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ba de acuerdos privados. Por ello, para la Delegación 
Provincial “los interesados aún no han presentado presu-
puesto pormenorizado del coste de obras de reparación 
elaborado por técnico competente o empresa del sector, 
de acuerdo con el proyecto de ejecución de obras”. 

Dado que la Delegación Provincial nos comunicó 
que había solicitado informe tanto al Gabinete Jurídico 
de la Junta de Andalucía, como a la Dirección General 
de Arquitectura y Vivienda, posteriormente conocimos 
que, para aquel, resultaba procedente la ejecución sub-
sidiaria de las obras en atención al artículo 168 y con-
forme al artículo 98 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, sin perjuicio de que por la Delegación Provin-
cial “se estime la adopción de otra medida más condu-
cente al efectivo cumplimiento de la obligación entre las 
previstas en la Ley de Régimen Jurídico”. 

En cuanto a la citada Dirección General, transcurrido 
un año y dado que no había emitido el informe que le 
había solicitado la Delegación Provincial, fue esta Insti-
tución la que se dirigió a aquélla trasladándole, en sín-
tesis, nuestro malestar por la falta de colaboración en 
orden a la tramitación del expediente de queja, así co-
mo que tampoco podíamos entender que estuviera 
desatendiendo al ciudadano en lo que respecta a la tu-
tela del régimen legal de VPO y a los tribunales –que 
ya se habían pronunciado sobre la legalidad de la reso-
lución adoptada por la Delegación Provincial-, por lo 
que formulamos a la misma Recordatorio del deber 
legal contenido en el artículo 19.1 de nuestra Ley regu-
ladora, así como Advertencia de que su falta de res-
puesta podría ser considerada como entorpecedora a 
esta Institución. 

Finalmente, la Dirección General nos comunicó que 
se había remitido respuesta a la Delegación Provincial 
en la que, tras valorar todos los antecedentes, se esti-
maba que la Delegación “no puede acudir a la ejecu-
ción subsidiaria de unas obras que sustituyen a las pre-
vistas en el proyecto por acuerdo inter partes, por lo 
que se considera más adecuada la imposición de mul-
tas coercitivas a la entidad promotora, que obliguen al 
efectivo cumplimiento de la obligación”. 

De igual modo, la Delegación Provincial nos remitió 
este acuerdo, indicándonos que iba a proceder impo-
niendo multas coercitivas a la promotora hasta la eje-
cución de la resolución dictada en su día, con lo que 
dimos por concluidas nuestras actuaciones en el expe-
diente de queja. 

En la queja 08/2027, el interesado nos exponía que 
desde 1964 vivía en una vivienda social de un barrio de 
Almuñécar, Granada. La vivienda era sencilla, pero po-
co a poco, con los escasos recursos que tenían, fueron 
realizando pequeñas obras de mantenimiento y nunca 
presentó humedades. En el año 2000, la Delegación 
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de Granada acordó realizar un proyecto de re-
habilitación integral de todas las viviendas que compo-
nían el barrio. 

En mayo de 2001, tras volver a residir en su antigua 
vivienda, se encontraron con que la misma empezó a 
presentar humedades. Denunciaron los hechos en la 
Delegación, con la que acordaron, tras inspeccionar la 
vivienda un técnico, que se procedería a realizar las re-
paraciones necesarias. Tras varias reparaciones de la 
vivienda, no consiguieron suprimir las humedades, por 
lo que en enero de 2008 denunciaron todas estas ac-
tuaciones ante la Delegación, enviando un técnico que 
se personó en la vivienda y, en todo momento, por telé-
fono y verbalmente, siempre según las manifestaciones 
del propio interesado, habían mantenido que iban a so-
lucionar el problema. 

A principios de abril recibieron el informe técnico, del 
que se desprendía que la humedad era debida a la 
acumulación de condensaciones que provocaban man-
chas, no apreciándose defectos constructivos que las 
motivaran, añadiendo que en fecha en octubre de 2005 
se formalizó la escritura de la vivienda en cuestión y 
que en tal fecha se transfirió la propiedad de la misma. 

Terminaba su escrito el interesado indicándonos que 
eran una familia humilde, que apenas entendían de pa-
peles y que en la vivienda residían, además de él y su 
esposa, la familia de su hijo, en la que había una nieta 
pequeña, perjudicando las humedades a toda su familia 
y principalmente a su nieta. Esta situación se había 
vuelto insostenible, se encontraban desprotegidos y se 
sentían defraudados por las falsas esperanzas que les 
habían dado. 

Tras admitir a trámite la queja e interesar el precep-
tivo informe a la Delegación Provincial de la Consejería 
de Vivienda y Ordenación del Territorio de Granada, se 
dirigió también a nosotros, en la queja 08/2771, una 
Concejala del grupo municipal del Partido Popular del 
Ayuntamiento de Almuñécar trasladándonos la situa-
ción en la que se encontraban los residentes de más de 
veinte viviendas sociales del barrio de Los Marinos de 
esta localidad por las humedades que existían en las 
viviendas tras proceder la Junta de Andalucía a rehabi-
litar la barriada, obras que se ejecutaron entre los años 
2000 a 2004. Siempre según esta Concejala, dichas 
humedades estaban provocadas por las deficientes co-
nexiones de las tuberías, así como por filtraciones en 
las paredes que lindaban con las escaleras y zonas 
comunes. 

Añadía que según las manifestaciones de la asocia-
ción de vecinos, se habían presentado escritos en la 
Delegación Provincial, habían ido en diversas ocasio-
nes los técnicos, habían realizado algunas reparacio-
nes, pero hasta aquel momento no se había dado una 
solución definitivas a muchos de los casos existentes. 
Como ya habíamos iniciado nuestras actuaciones en la 
queja anteriormente mencionada, decidimos acumular 
a ella esta queja. 

En las respuestas que nos envió la Delegación Pro-
vincial citada se nos indicaba, respecto de la queja 
08/2027, que el problema de humedad en la vivienda, 
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según los informes técnicos elaborados, era debido a la 
condensación, problemática que se repetía en diversas 
viviendas del grupo, si bien era cierto que en otras vi-
viendas la situación era más complicada. En relación a 
esta cuestión concreta, en la vivienda se había proce-
dido a aplicar un funguicida para eliminar los hongos 
aparecidos, pintar las zonas afectadas e instalar rejillas 
de ventilación y, si era preciso, aplicar un aislante tér-
mico en los paramentos afectados. 

En relación a las cuestiones generales planteadas 
en las viviendas de la barriada, tras diversas visitadas 
efectuadas se había realizado encargo a una empresa 
constructora para que adoptara, en cada uno de los ca-
sos, las medidas técnicas más adecuadas con objeto de 
eliminar los problemas que cada una presentaba. Por 
tanto, estas deficiencias se estaban atendiendo puntual-
mente en función de la decisión que los técnicos habían 
entendido más factibles para hacer desaparecer la pro-
blemática que las viviendas estuvieran padeciendo. 

Por todo ello, entendimos que estos problemas es-
taban en vías de solución y, por tanto, dimos por con-
cluidas nuestras actuaciones en ambas quejas. 

En el caso de la queja 08/3921, la interesada nos 
trasladaba su preocupación por el desalojo, junto con el 
de 38 familias, del bloque en el que residían en el mu-
nicipio de Camas (Sevilla), en la zona de Jardín de Ata-
laya. Siempre según la interesada, el desalojo se pro-
dujo por los graves problemas de cimentación y estruc-
tura que sufría el inmueble al estar construido sobre ar-
cillas expansivas. Básicamente, los motivos de inquie-
tud eran los siguientes: 

1. Desconocían el tiempo que iban a estar desaloja-
dos por las obras de rehabilitación del inmueble. 

2. Les preocupaba, dadas las obras a realizar y el 
coste de las mismas, el tipo de ayuda que iban a reci-
bir, ya que las familias afectadas no podían asumir por 
sí solas el presupuesto de la ejecución de aquéllas, que 
era superior a los 600.000 euros. 

3. Les preocupaba que la entrada al bloque estuvie-
ra cerrada con un candado, sin que existiera un vigilan-
te para evitar posibles robos, habida cuenta de que tu-
vieron que dejar en el interior del inmueble diversos en-
seres. Además, no podían entrar a recoger estos ense-
res, algunos necesarios para su vida diaria. 

4. Manifestaban su preocupación por un matrimonio 
de ancianos, propietarios de uno de los pisos afecta-
dos, que estaban alojados en un hotel que, según ellos, 
no era el adecuado para su edad y problemas de salud, 
sin que, por otra parte, recibieran atención alguna por 
parte de los Servicios Sociales del Ayuntamiento. 

De los organismos a los que nos dirigimos, el Ayun-
tamiento de Camas nos comunicó que los vecinos fue-
ron realojados inicialmente en un establecimiento hote-
lero y posteriormente en viviendas alquiladas, que eran 
subvencionadas por la Junta de Andalucía. Las vivien-
das afectadas eran de renta libre y el edificio estaba vi-
gilado por medios privados, también subvencionados 

por la Junta de Andalucía. Los propietarios habían soli-
citado ayuda a la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio para reparar el edificio, obras que ya 
habían comenzado y estaba prevista su finalización pa-
ra febrero de 2009. 

En cuanto a la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla 
nos informó que tras mantener una reunión urgente pa-
ra solucionar el problema con el Ayuntamiento, los téc-
nicos acordaron subvencionar el 100% de los gastos de-
rivados del desalojo mientras duraran las obras de repa-
ración del edificio (a cargo de la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía), el apuntalamiento del bloque y 
la contratación de un servicio de seguridad para proteger 
los enseres que quedaran en las viviendas. 

En cuanto a las ayudas, éstas se enmarcaron en el 
Plan Andaluz de Vivienda y Suelo, dentro del programa 
de rehabilitación de edificios, por lo que la Consejería 
asumía el 75% del presupuesto protegible (el importe 
total de las obras no superará, a efectos de cálculo de 
la subvención, un total de 12.000 euros por vivienda o 
local participante), siempre que las unidades familiares 
con ingresos familiares anuales no superiores a 2,5 ve-
ces el IPREM representasen al menos el 50% del total 
del edificio, además de subvencionar los honorarios 
técnicos hasta un máximo de 700 euros por vivienda. 
Cuando los vecinos entregaron toda la documentación, 
se estaba analizando la viabilidad del expediente, que 
conllevarían la resolución final del mismo. En cuanto al 
presupuesto protegible, ascendía aproximadamente a 
456.000 euros. Por todo ello, entendimos que el pro-
blema estaba en vías de solución y, por tanto, dimos 
por concluidas nuestras actuaciones. 

2.2.4.2 Infracciones al régimen legal de viviendas pro-
tegidas 

La interesada de la queja 07/5146 nos exponía que 
en julio de 2006 presentó reclamación en la Delegación 
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de Málaga por las grietas aparecidas en toda su 
vivienda, que cada vez se agrandaban más. La promo-
tora de la vivienda era la Empresa Pública Provincial 
para la Vivienda de Málaga (EMPROVIMA, dependien-
te de la Diputación Provincial de Málaga), a la que 
había reclamado anteriormente estos desperfectos, sin 
respuesta alguna. Como tampoco recibía respuesta de 
la citada Delegación Provincial, se puso en contacto te-
lefónico con la Delegación, donde le comunicaron que 
su denuncia la habían enviado a la Dirección General de 
Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vi-
vienda, de la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes, de la que tampoco había recibido respuesta. 

Tras admitir a trámite la queja, interesamos el pre-
ceptivo informe a la citada Dirección General, donde 
nos comunicaron que según el Decreto 202/2004, de 
11 de mayo, de Estructura orgánica de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, las competencias de la 
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Dirección General, en materia de vivienda protegida, se 
restringían a la inspección para el control del cumpli-
miento del deber de asignar el porcentaje, previsto en el 
planeamiento, de la edificabilidad de cada área o sector 
con uso residencial de los nuevos desarrollos, a la cons-
trucción de vivienda protegida. Pero, sin embargo, conti-
nuaba en su respuesta la citada Dirección General: 

“En cualquier caso, téngase en cuenta que el régi-
men sancionador en materia de vivienda protegida que 
establece la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Me-
didas para la Vivienda Protegida y el Suelo no incluye 
como infracción tipificada los desperfectos de construc-
ción, siendo ésta una cuestión que pudiera ser más 
propia de las competencias relacionadas con el con-
sumo y las relaciones jurídicas privadas entre el promo-
tor/constructor y la adquirente. 

Con ello, se ha dado traslado de tal denuncia al 
Ayuntamiento de Estepona, a la Dirección General de 
Consumo y a la Dirección General de Arquitectura y Vi-
vienda, por si correspondiera al ámbito de sus corres-
pondientes competencias tal asunto”. 

Posteriormente, recibimos la respuesta de la Direc-
ción General de Arquitectura y Vivienda, aún más sor-
prendente para esta Institución, pues tras informarnos 
que el Decreto 280/2007, de 13 de noviembre, disponía 
que las competencias para la tramitación y resolución 
de denuncias y procedimientos sancionadores en mate-
ria de vivienda protegida se incardinaban en el ámbito 
competencia de la Dirección General de Arquitectura y 
Vivienda, indicaba, textualmente, lo siguiente: 

“La Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas 
para la Vivienda Protegida y el Suelo, regula en su Ca-
pítulo III las Infracciones y Sanciones en materia de Vi-
vienda protegida que rige en el ámbito de nuestra Co-
munidad Autónoma. En su artículo 18 se refiere a aque-
llas infracciones en relación con la finalidad de la pre-
sente Ley “sin perjuicio, del régimen sancionador que 
con carácter general resulte de aplicación a las vivien-
das protegidas”. La norma en cuestión, guarda silencio 
en cuanto a las infracciones por vicios de construcción, 
que con anterioridad habían sido reguladas por el De-
creto 2114/1968, aunque sí recoge otras infracciones 
que habían sido reguladas por el citado Decreto. 

Dado que en nuestra Comunidad Autónoma los vi-
cios y defectos de construcción no se encuentra tipifi-
cada como conducta sancionable por la Ley de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, se consideró 
oportuno solicitar informe al Letrado de la Asesoría Ju-
rídica de esta Consejería, sobre la posible aplicación de 
la legislación estatal reguladora del régimen sanciona-
dor para los defectos en la construcción de Vivienda 
Protegida en nuestra Comunidad Autónoma. Concluye 
dicho informe que no cabe atribuir, en esta materia, al 
derecho estatal carácter supletorio, conforme a lo de-
clarado por el Tribunal Constitucional. 

De conformidad con el mencionado informe (...) no 
procede incoar expedientes sancionadores por defec-
tos de construcción de las viviendas protegidas, materia 
de la que en nuestra Comunidad conocerá la jurisdic-
ción ordinaria”. 

Aparcamos un momento el relato de esta queja para 
iniciar el de la queja 07/4077, que tuvo a partir de un 
determinado momento, una tramitación conjunta con 
aquélla. En esta queja, el interesado nos indicaba que 
había adquirido una vivienda de protección oficial a la 
Empresa Municipal de la Vivienda de Huelva, depen-
diente del Ayuntamiento de esta ciudad. En su escrito 
indicaba que había denunciado en la citada empresa 
municipal los diversos desperfectos que presentaba su 
vivienda, argumentando ésta, para no arreglarlos, que 
no eran desperfectos constructivos o que en el Proyec-
to de Obras aparecían otras especificaciones técnicas 
que contradecían las cuestiones que reclamaba el inte-
resado, o bien que había transcurrido el plazo de un 
año previsto en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación, pues consideraba que 
eran elementos de terminación o acabado y, por tanto, 
el plazo de reclamación era un año y no tres. 

En concreto, el interesado denunciaba, en su vivien-
da particular, que habían quedado sin arreglar diversos 
desperfectos en carpintería (algunas puertas eran de 
distinta tonalidad que otras y algunos marcos estaban 
rotos), grietas alrededor de las ventanas, puntos de luz 
detrás de las puertas de las habitaciones, ausencia de 
orificio de salida de gases en la cocina, baldosas y plin-
tos mal colocados y algunos de ellos levantados, etc. 
Además, también había denunciado diversas deficien-
cias en las zonas comunes del inmueble (grietas en 
muros y patios de luces, levantamiento de baldosas en 
la azotea, deficiente insonorización de la edificación y 
malos olores en baños debidos –siempre según el inte-
resado– a una mala colocación y aislamiento de cañe-
rías y tubos de ventilación) y de los garajes (acumula-
ción de agua en una plaza interior del inmueble, mal es-
tado de la fachada y, entre otros, mal estado del pavi-
mento del garaje). 

Cuando nos dirigimos a la Empresa Municipal de la 
Vivienda de Huelva, ésta nos comunicó, en primer lu-
gar, que en las denuncias por desperfectos y anomalías 
de los propietarios, la empresa se encargaba, primero, 
de comprobar los mismos y, en su caso, ordenar a las 
empresas constructoras la reparación. En cuanto a los 
desperfectos que había denunciado el interesado en su 
vivienda en concreto, todas las denuncias que había 
presentado se habían cursado para comprobar su ve-
racidad y así se habían reparado algunas anomalías, 
aunque otras denuncias se habían considerado impro-
cedentes (por ejemplo, en las de las baldosas de la so-
lería, pues se habían interpuesto transcurrido el año 
que establece la citada Ley de Ordenación de la Edifi-
cación y en el informe técnico elaborado por un arqui-
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tecto para que peritara estos desperfectos éste consi-
dero que presentaban pequeñas picaduras y de escasa 
profundidad sólo apreciables si se hacía hincapié en 
ellas y, en todo caso, el defecto era subsanable con 
una pasta de marmolina o similar y su posterior pulido y 
abrillantado). 

En el caso de las deficiencias de las zonas comu-
nes, igualmente algunas se habían arreglado, pero no 
se consideraron como tales las denuncias de una dife-
rente tonalidad de las baldosas o la deficiente insonori-
zación del inmueble. Tampoco se consideró anomalía 
las deficiencias en la plaza central del edificio, que se 
había ejecutado teniendo en cuenta el proyecto y con la 
pendiente correcta. 

En el caso de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes de Huelva, nos 
daba cuenta, en un primer informe, de las invitaciones 
de obra que había trasladado a la Empresa Municipal 
de la Vivienda de Huelva y que ésta había ejecutado de 
conformidad para la Delegación Provincial. 

Sin embargo, cuando esta Institución quiso conocer 
las medidas adoptadas para arreglar los desperfectos y 
anomalías que el interesado nos había comunicado en 
su escrito de alegaciones, la Delegación nos remitió un 
escrito similar al que nos remitió la Dirección General 
de Arquitectura y Vivienda en la queja anterior. Por ello, 
nuestra valoración fue, de los dos expedientes de que-
ja, similar y, es en este momento, donde ambos coinci-
dieron en su tramitación. 

Por ello, en ambos expedientes de queja y una vez 
que conocimos la postura de la Dirección General, nos 
dirigimos al Consejero de Obras Públicas y Transportes 
con objeto de plantearle nuestra discrepancia y, al 
mismo tiempo, preocupación por la conclusión que se 
derivaba del escrito de la Dirección General de Arqui-
tectura y Vivienda, al que se acompañaba el informe 
del Letrado del Gabinete Jurídico adscrito a dicha Con-
sejería, relativo a la legislación aplicable en el ámbito 
sancionador, para las viviendas protegidas. 

Y es que, para esta Institución, de resultar acertado 
el criterio jurídico expresado, tendría como consecuen-
cia que en esta Comunidad Autónoma, la más poblada 
del país y, probablemente, con el mayor patrimonio de 
viviendas protegidas, no sería de aplicación el régimen 
sancionador en esta materia establecido por una nor-
mativa preconstitucional que considerábamos vigente, 
salvo lo regulado en la Ley 13/2005, de 11 de noviem-
bre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo 
(en lo sucesivo LMVPS) y su Reglamento, aprobado 
por el Decreto 149/2006, de 25 de julio (RVPA). 

Y es que teniendo en cuenta la amplia tipología de 
sanciones que contemplan los artículos 153 y 154 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio, es preciso concluir 
que gran parte de las conductas tipificadas en estos 
preceptos quedarían impunes. 

De mantener dicha Consejería tal criterio vendría-
mos obligados a instar que, con carácter urgente, se 

impulsara la regulación del régimen sancionador en 
materia de vivienda protegida, contemplando toda la 
casuística y heterogeneidad de infracciones que se 
pueden cometer a fin de garantizar una tutela adecua-
da, por parte de los poderes públicos, de los derechos 
de la ciudadanía en relación con estos inmuebles y de 
los intereses generales que justifican que se establezca 
un régimen de protección de la vivienda. Sin perjuicio 
de ello, nuestra discrepancia se basaba en los siguien-
tes motivos: 

a) Partiendo de la consideración de que el régimen 
sancionador en materia de vivienda viene establecido, 
además de lo dispuesto en el Capítulo III del Título I de 
la LMVPS, por el Real Decreto-Ley 31/1978, de 31 de 
octubre, sobre Política de Viviendas de Protección Ofi-
cial, que en su artículo 8 establecía que «Las infraccio-
nes se clasificarán en leves, graves o muy graves, y su 
determinación se hará reglamentariamente». 

El desarrollo de este Real Decreto-Ley se llevó a ca-
bo por el Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, 
que en su Disposición Transitoria Undécima estableció 
que «Se reputarán infracciones al régimen legal de vi-
viendas de protección oficial las enumeradas en los ar-
tículos 153 y 154 del vigente reglamento de viviendas de 
protección oficial, aprobado por el Decreto 2114/1968, de 
24 de julio, con las modificaciones contenidas en el ar-
tículo 56 del presente Real Decreto». 

Esta normativa la consideramos de aplicación suple-
toria en Andalucía habida cuenta de que ni siquiera el 
Estado puede derogar su propia normativa establecida 
en el periodo preconstitucional en aquellos ámbitos que 
han pasado a ser, en virtud de la Constitución y de los 
Estatutos de Autonomía, competencia exclusiva de las 
Comunidades Autónomas, asumiendo la misma sus 
respectivos órganos de poder. 

En definitiva, ni el Estado puede crear derecho su-
pletorio de las Comunidades Autónomas, ni dejar sin 
efecto las normas estatales preconstitucionales, una 
vez asumidas por éstas sus competencias. Así resulta 
con claridad de la STC 147/1991, según sus Funda-
mentos 7º y 8º en lo que concierne a la inconstituciona-
lidad de la Disposición Final Única del Texto Refundido 
de la Ley sobre Régimen de Suelo y Ordenación Urba-
na de 26 de junio de 1992 y Fundamento 12º.d), en lo 
que se refiere a la nulidad de la Disposición Derogatoria 
Única del mismo texto legal. 

b) Las Comunidades Autónomas, igual que el Esta-
do, tampoco pueden derogar la normativa supletoria es-
tatal por aplicación del principio de competencia, pero a 
diferencia de aquél sí puede desplazar el derecho su-
pletorio estatal preconstitucional, al ejercer sus compe-
tencias normativas exclusivas sobre ámbitos materiales 
que, con anterioridad a la distribución competencial de 
la Constitución –arts. 148 y 149 CE– pertenecían al Es-
tado. 

Así las cosas, era preciso determinar si la legislación 
autonómica había desplazado a la normativa regulado-
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ra del régimen sancionador en materia de viviendas 
protegidas, ya que en caso contrario debíamos consi-
derar vigente esa normativa y, por tanto, de aplicación 
supletoria en Andalucía. 

Llegados a este punto, consideramos que una lectu-
ra del contenido del artículo 153.c).6 del Decreto 
2114/1968, de 24 de julio, no nos permitía concluir que 
el régimen sancionador establecido en materia de vi-
vienda por la LMVPS y su Reglamento, hubieran des-
plazado su contenido, como tampoco permitía entender 
que habían sido desplazados otros contenidos normati-
vos de los artículos 153 y 154 del mencionado Decreto 
2114/1968, no contemplados en la LMVPS. 

Tal vigencia se mantiene no sólo porque diversos 
contenidos normativos sancionadores de estos precep-
tos y de los establecidos en los artículos 17 y ss 
LMVPS sean muy diferentes y compatibles entre sí, a la 
hora de asumir la respuesta sancionadora en materia 
de vivienda protegida, sino porque, además, el legisla-
dor expresamente establece en el artículo 18 LMVPS 
que «En relación con la finalidad de la presente Ley, sin 
perjuicio del régimen sancionador que con carácter ge-
neral resulte de aplicación a las viviendas protegidas, 
tendrán la consideración de infracciones graves y muy 
graves las acciones u omisiones tipificadas y sanciona-
das como tales en el presente Capítulo». 

Una conclusión a contrario nos llevaría a preguntar-
nos, y tener que buscar una respuesta coherente, sobre 
cuál es el valor jurídico de estas normas de imposible 
derogación por parte del Estado y vigentes, en cuanto 
no han sido desplazadas por otras normas de la Co-
munidad Autónoma al no contemplar su contenido, tal y 
como ocurre con el artículo 153.c.6 del Decreto 
2114/1968, de 24 de julio. Para nosotros la respuesta 
no puede ser otra que la de considerarlas normas su-
pletorias de aplicación en la Comunidad Autónoma en 
ausencia de una norma autonómica que ocasione su 
desplazamiento. 

Por lo demás, no llegamos a entender cómo consi-
derando el informe que se adjunta al escrito de la Di-
rección General de Arquitectura y Vivienda que “la Ley 
13/2005 establece en sus artículos 19 y 20 un régimen 
sancionador coherente, sustantivo y razonablemente 
completo [que] desplaza en nuestra Comunidad Autó-
noma para la materia de vivienda protegida la aplica-
ción de los artículos 153 y 154 del Decreto 2114/1968, 
de 24 de julio” afirme en los párrafos precedentes que 
el artículo 18 de esta misma Ley se está refiriendo a un 
“futuro régimen sancionador autonómico en materia de 
viviendas protegidas”. ¿Por qué sería necesario esta-
blecerlo si ya ha creado uno nuevo la LMVPS, despla-
zando al Estatal? 

Es verdad que habría sido deseable que la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, que poseía competencia 
exclusiva en materia de «Política territorial: ordenación 
del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda» desde la 
aprobación de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciem-

bre, por la que se aprobó el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, hubiera establecido con carácter general el 
régimen sancionador de las viviendas de protección ofi-
cial a través de una Ley de la Comunidad Autónoma, tal 
y como propusimos en la queja 98/3273, abierta de oficio 
por esta Institución (citada en nuestro Informe Anual al 
Parlamento de Andalucía de los años 1998 y 1999), pero 
lo cierto es que, hasta entonces, no lo había hecho. 

Y es que, a nuestro juicio, ni en su Exposición de 
Motivos, ni en su articulado, la tantas veces citada 
LMVPS manifiesta una voluntad de regular, en toda su 
extensión, la tutela por vía sancionadora de los dere-
chos de la ciudadanía y de los intereses generales pre-
sentes en el régimen legal de la vivienda protegida. 

De acuerdo con todo ello, formulamos al Consejero 
de Obras Públicas y Transportes Recordatorio del de-
ber legal de observar la normativa contenida en el artí-
culo 153.c).6 y, en general, en los artículos 153 y 154 
del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, por considerar 
que se encuentran vigentes en todo aquello que no 
haya sido desplazado, por la LMVPS, así como Reco-
mendación con objeto de que, si compartía nuestro cri-
terio, se trasladara a los distintos órganos con compe-
tencia en este ámbito, la vigencia de estos preceptos 
(en los términos ya expuestos) y la necesidad de que, 
llegado el caso, se adopten las medidas oportunas para 
que se haga respetar esta normativa, posibilitando una 
reacción de los poderes públicos ante las infracciones 
que se cometan por los sujetos responsables. 

Para el caso de que no se aceptara esta resolución y 
se mantuviera el criterio contrario defendido por el Le-
trado de la Asesoría Jurídica de la Consejería, en el 
sentido de que “la legislación estatal reguladora del ré-
gimen sancionador para los defectos en la construcción 
de Viviendas Protegidas en nuestra Comunidad Autó-
noma (...) no cabe atribuir, en esta materia, al derecho 
estatal carácter supletorio (...) por lo que no procede in-
coar expedientes sancionadores por defectos de cons-
trucción de las viviendas protegidas”, formulamos Re-
comendación en el sentido de que, ante la extraordi-
naria gravedad del vacío normativo que se creaba res-
pecto de conductas y actos tipificados como infraccio-
nes por vulnerar el régimen legal de las viviendas pro-
tegidas y que, de acuerdo con este criterio, quedarían 
impunes, se impulsara, previos los trámites legales pro-
cedentes, la aprobación del régimen jurídico sanciona-
dor en materia de viviendas de aplicación a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, contemplando, con mayor 
amplitud que la que ahora prevé la LMVPS, todas las 
posibles infracciones y sanciones que se puedan come-
ter al vulnerar las previsiones y fines de la legislación 
de viviendas protegidas. 

Todo ello con el objetivo de que el derecho de acce-
so a una vivienda digna y adecuada (art. 47 CE), en el 
ámbito de las viviendas protegidas, pueda ser garanti-
zado por los poderes públicos ejerciendo, en vía admi-
nistrativa, una tutela efectiva. 
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En su respuesta, el Consejero de Vivienda y Orde-
nación del Territorio nos comunicó que era interés pri-
mordial de la Consejería garantizar, de manera efecti-
va, “el derecho constitucional al disfrute de una 
vivienda digna y adecuada mediante un ejercicio ple-
no de las competencias recogidas, entre otros, en el 
artículo 56.1 de nuestro Estatuto de Autonomía. Así, 
como establece el artículo 1 del Reglamento de vi-
viendas Protegidas de nuestra Comunidad Autónoma, 
contamos con un «marco normativo básico al que de-
berán ajustarse los planes de vivienda al regular los 
diferentes programas de protección», conformado por 
la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para 
la Vivienda Protegida y el Suelo y el Reglamento cita-
do, aprobado por el Decreto 149/2006 de 25 de julio. 
Por ello, en sintonía con la Recomendación formulada 
en su escrito de referencia y aun cuando entendemos 
que no es necesario el desarrollo de una regulación 
específica adicional para la vivienda protegida, sí pa-
rece oportuno tener en cuenta lo manifestado por esa 
Institución en el marco de la futura Ley de acceso a la 
vivienda que, como sabe, se contempla dentro de las 
previsiones de desarrollo normativo del Gobierno an-
daluz en esta legislatura”. 

A la vista de esta respuesta, esta Institución conside-
ró que no se había aceptado la resolución formulada, 
por lo que procedimos a incluir ambos expedientes de 
queja en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía, 
trasladando al Consejero de Vivienda y Ordenación del 
Territorio nuestra posición: 

– Consideramos que no se aceptaba nuestro Recor-
datorio del deber legal de observar la normativa que ci-
tamos por considerar que se encontraban vigentes, en 
todo aquello que no hubiera sido desplazado, por la 
LMVPS, ni la Recomendación derivada del mismo. Por 
tanto, pese a la amplia argumentación que aportamos 
en apoyo del criterio de la vigencia de estos preceptos 
en los términos expuestos, sin desvirtuar aquélla, se 
mantenía el criterio contrario expuesto por la Asesoría 
Jurídica de la Consejería en el informe que se nos en-
vió en su día. Esto, en el sentido de que la nueva Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vi-
vienda Protegida y el Suelo, “desplaza en nuestra Co-
munidad Autónoma para la materia de vivienda prote-
gida la aplicación de los artículos 153 y 154 del decreto 
2114/1968 de 24 de julio”. 

– Tampoco consideraban necesaria, pese a estimar 
que no son de aplicación los preceptos citados –con el 
grave debilitamiento de la tutela pública en materia de 
vivienda protegida que ello significa, al no contemplar la 
Ley 13/2005 la posibilidad de incoar expedientes san-
cionadores por defectos en construcción de las vivien-
das protegidas– el que éste u otros aspectos contem-
plados en la legislación estatal de viviendas protegidas 
y no regulados en la mencionada Ley autonómica, fue-
ran objeto de una urgente regulación autonómica ante 
el supuesto vacío legislativo creado. 

No obstante, valoramos positivamente que en la fu-
tura Ley de acceso a la vivienda se tendría en cuenta lo 
manifestado en nuestra resolución. 

Con independencia de ello, trasladamos también al 
Consejero que con la “trascendencia constitucional y 
estatutaria que tiene el derecho a una vivienda digna y 
adecuada, hasta tanto no se lleve a cabo esa nueva re-
gulación, la ciudadanía andaluza tuviera una tutela más 
amplia y efectiva de los poderes públicos, al menos en 
lo que concierne a los vicios o defectos en la construc-
ción, con la legislación estatal de VPO preautonómica 
e, incluso, preconstitucional que la que ahora le dispen-
sa la actual legislación autonómica que no contempla 
tales supuestos”. 

El interesado de la queja 07/353 nos exponía que 
había comprado una vivienda de protección oficial en 
Andújar (Jaén). Sin embargo, tras la resolución de la 
calificación definitiva de la promoción como Viviendas 
de Protección Oficial, la promotora había llamado a to-
dos los compradores para ajustar cuentas y les exigía 
una provisión de fondos y el pago de unos conceptos 
(seguros decenal, de incendios para la comunidad, aval 
y la plusvalía) que, tras consulta de los compradores en 
el Ayuntamiento y en la Junta de Andalucía, no eran 
competencia de ellos sino de la promotora, pero ésta 
les decía que hasta que no pagaran todas estas canti-
dades no iba a proceder a escriturar las viviendas. 

Ante esta situación, había compradores que estaban 
pagando estas cantidades por el miedo al retraso en la 
entrega de las viviendas y tener que seguir pagando al-
quileres. Otros, como él, estaban dispuestos a acudir a 
abogados e intentar no dar más que lo expresamente 
legal, pero con la incertidumbre de que se demorara la 
entrega de las viviendas. 

Aunque en un primer momento no admitimos a trá-
mite la queja pues el interesado no acreditaba haber 
acudido previamente a la Administración denunciando 
esta situación, éste nos remitió diversa documentación 
que probaba que diversos escritos de denuncia que 
habían dirigido a la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes de Jaén no habían 
sido respondidos. Por ello, admitimos a trámite la queja 
e interesamos el preceptivo informe a la citada Delega-
ción Provincial, en cuya respuesta nos indicaban que 
habían solicitado informe al Gabinete Jurídico de la 
Junta de Andalucía. Éste dictaminó que la petición de 
informe se refería a la actuación que debía emprender 
la Delegación con motivo de la presentación de una 
denuncia, efectuada por un comprador de vivienda pro-
tegida, en el que se solicitaba el cumplimiento de de-
terminadas obligaciones por parte del promotor privado 
de viviendas públicas protegidas y la iniciación de un 
procedimiento sancionador contra la empresa. 

Añadía que el objeto de la denuncia se enmarcaba 
en la posible iniciación o no de procedimiento sancio-
nador cuya decisión compete, de manera exclusiva, al 
órgano administrativo competente, sin perjuicio de que 
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con carácter previo se pudieran realizar actuaciones 
previas, referidas a determinados hechos, responsables 
o circunstancias relevantes, con el objeto de determinar 
con carácter preliminar si concurren circunstancias que 
justifiquen tal iniciación, de ahí que la intervención del 
Servicio Jurídico no procedía a la iniciación del proce-
dimiento sino, en su caso, a la finalización de la fase 
instructora y antes de emitir la correspondiente resolu-
ción administrativa que pusiera fin al procedimiento. 

Consideraba, por tanto, el Gabinete Jurídico de la 
Junta de Andalucía, basándose además en el artículo 
25 del Real Decreto 997/2003, de 25 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento del Servicio Jurídico del Es-
tado, aplicado por analogía, que el informe que se emi-
tiera por el Gabinete Jurídico debía evacuarse una vez 
se hubiera redactado la propuesta de resolución por el 
órgano administrativo competente. 

Para esta Institución, y así se lo trasladamos a la 
Delegación Provincial de la Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio de Jaén, era a la misma a la 
que correspondía valorar y resolver sobre la denuncia 
formulada en su día por el interesado. En este sentido, 
corresponde al órgano administrativo competente, de-
cidir si se dan las circunstancias o no para la iniciación 
de procedimiento sancionador, por presuntas infraccio-
nes al régimen legal de las viviendas protegidas, sin 
perjuicio de que con anterioridad se realizaran las de-
nominadas Actuaciones Previas, con objeto de deter-
minar con carácter preliminar si concurren circunstan-
cias que justifiquen tal iniciación. En especial, estas ac-
tuaciones se orientarán a determinar, con la mayor pre-
cisión posible, los hechos susceptibles de incoar la ini-
ciación del procedimiento, la identificación de la perso-
na o personas que pudieran resultar responsables y las 
circunstancias relevantes que concurren en unas y 
otros. 

Todo ello, conforme a los artículos 11.1 y 12 del Re-
al Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se re-
gula el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio 
de la Potestad Sancionadora de la Administración, en 
desarrollo de las artículos 127 a 138, ambos inclusive, 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y procedi-
miento Administrativo Común. 

A este respecto, también hay que traer a colación lo 
dispuesto en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992, 
según el cual la Administración está obligada a dictar 
resolución expresa en todos los procedimientos y a no-
tificarla cualquiera que sea su forma de iniciación. En 
los casos de prescripción, renuncia del derecho, cadu-
cidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, 
así como la desaparición sobrevenida del objeto del 
procedimiento, la resolución consistirá en la declaración 
de la circunstancia que concurra en cada caso. 

Por otra parte, las personas titulares de las unidades 
administrativas y el personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas, que tuviesen a su cargo el despa-

cho y resolución de los asuntos, serán responsables di-
rectos de su tramitación y adoptarán las medidas opor-
tunas para remover los obstáculos que impidan, dificul-
ten o retrasen el ejercicio pleno de los derechos de los 
interesados o el respeto a sus intereses legítimos, dis-
poniendo lo necesario para evitar y eliminar toda ano-
malía en la tramitación de los procedimientos. De igual 
forma, tanto aquéllos, como los titulares de los órganos 
administrativos competentes para instruir y resolver, se-
rán directamente responsables, en el ámbito de sus 
competencias, del cumplimiento de la obligación legal 
de dictar resolución expresa en plazo. 

Finalmente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
11, apartado 2, párrafo último del reiterado Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, cuando se haya presen-
tado una denuncia se deberá comunicar al denunciante 
la iniciación o no del procedimiento, cuando la denuncia 
vaya acompañada de una solicitud de iniciación. 

A la vista de todo ello, formulamos al Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Vivienda y Ordenación del 
Territorio de Jaén Recordatorio del deber legal de ob-
servar los preceptos mencionados (arts. 41, 42, aparta-
dos 1 y 7, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, así como los 
artículos 11, apartados 1 y 2, y 12 del Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se regula el Re-
glamento del Procedimiento para el ejercicio de la Po-
testad Sancionadora de la Administración), así como 
Recomendación con objeto de que la Delegación Pro-
vincial, previa la valoración de la información que pose-
ía, a la vista de las alegaciones que hubiera formulado 
el denunciante en el trámite de audiencia y previos los 
trámites legales que fueran procedentes, decidiera, sin 
mas dilaciones, sobre la conveniencia, o no, de iniciar 
procedimiento sancionador en base a los hechos que 
hubiera denunciado el reclamante, comunicando al 
mismo lo que se decidiera. Ello, por cuanto que enten-
díamos que a ello tenía derecho el denunciante, a fin 
de que pudiera conocer las expectativas reales que se 
derivaran de su actuar ante la Administración compe-
tente en materia de tutela y defensa de las viviendas 
calificadas como protegidas para, a la vista de las mis-
mas, ejercer, en su caso, las acciones y recursos de 
toda índole que considerara pertinentes en defensa de 
sus legítimos intereses. 

En respuesta a esta Resolución, la Delegación Pro-
vincial nos indicó que había dictado resolución de ar-
chivo de las actuaciones previas iniciadas en relación a 
las denuncias formuladas por el interesado contra la 
promotora a la que adquirió su vivienda. Con esta res-
puesta, entendimos que se había aceptado la Reco-
mendación formulada. Con ello, dimos por concluidas 
nuestras actuaciones. 

En la queja 07/3117, el interesado –junto a su ma-
dre, que vivía con él– nos denunciaba el intento de co-
bro de sobreprecio por parte del propietario en la venta 
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de una vivienda de protección oficial, en la que residía 
en régimen de alquiler. De este escrito de queja se de-
ducía que varias de las cuestiones que planteaba el in-
teresado se encontraban pendientes de resolución judi-
cial, por lo que no podíamos entrar, aunque de la diver-
sa documentación obrante en el expediente se des-
prendía que la Delegación Provincial de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes de Granada había ac-
tuado por la denuncia del interesado por el arrenda-
miento no autorizado de la vivienda. Respecto a la de-
nuncia de intento de venta de la vivienda de protección 
oficial, la Delegación Provincial había dictado resolu-
ción ordenando lo siguiente: “El ejercicio del derecho de 
tanteo por parte de la Empresa Pública de Suelo por un 
importe máximo de 69.036,8 euros y su posterior adju-
dicación Dña... y D.... [interesados que presentaron la 
queja]”. 

Dado que esta resolución no se había ejecutado, 
admitimos a trámite la queja con objeto de conocer la 
causa que había motivado esta inejecución de la mis-
ma. En su respuesta, la Delegación Provincial nos indi-
có que la Delegación propuso a EPSA que ejerciera el 
derecho de tanteo “el cual no pudo ejecutarse a tenor 
del artículo 12 de la Ley 13/2005, que exige el inicio del 
régimen de comunicaciones, circunstancia que no se 
ha dado”. También nos indicaba que en los casos en 
que se ejercía este derecho de tanteo y las viviendas 
pasaban a formar parte de la bolsa de viviendas vacías, 
estas se adjudicaban a las personas que reunieran los 
requisitos para acceder a una vivienda de protección 
oficial. 

A la vista del contenido de la respuesta recibida, la 
información que se nos suministraba no casaba con la 
existente en el expediente de queja, pues de la infor-
mación remitida se desprendía que la Resolución de 
fecha 29 de noviembre de 2006 no era una simple pro-
puesta a EPSA para el ejercicio del derecho de tanteo –
tal y como se manifestaba en la respuesta-, sino que se 
trataba de una resolución en firme, en la que una de las 
razones que se alegan para la adopción de la misma 
fue el incumplimiento, por parte de los propietarios, de 
la sanción previa anterior, consistente en la obligación 
de transmitir las viviendas protegidas de su propiedad a 
personas que cumplieran con los requisitos para acce-
der a ellas, para lo que se concedió un plazo de cuatro 
meses. 

A juicio de esta Institución, en la resolución aludida 
se habían podido mezclar las competencias sanciona-
doras previstas en la normativa aplicable, reguladas por 
el régimen jurídico anterior a la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, con los derechos y prerrogativas que este 
nuevo cuerpo normativo atribuye a la Administración 
competente en materia de vivienda, concretamente con 
el ejercicio del derecho de tanteo, regulado en los artí-
culos 12 y 13 de la citada norma, para el que se requie-
re que con carácter previo se produzca el régimen de 
comunicaciones previsto en el propio artículo 12.2. De-

recho de tanteo que, según nos comunicaba la Delega-
ción Provincial, no pudo ejercitarse al no haberse dado 
el inicio del régimen de comunicaciones ya citado. 

Por más que valoráramos positivamente que desde 
la Delegación se hubiera tratado de dar solución a la 
necesidad de vivienda del interesado, pensábamos que 
la forma en que se intentó hacerlo no fue la más ade-
cuada, pues con la Resolución anteriormente referida 
no se había tenido en consideración determinados pre-
ceptos del régimen legal regulador de las viviendas pro-
tegidas. 

Así, en primer lugar, si los propietarios de la vivienda 
calificada de protección oficial no cumplieron con la 
sanción impuesta por la Resolución de 14 de julio de 
2005 (consistente en la obligación de proceder a la 
transmisión de las viviendas protegidas de su propie-
dad a personas que cumplieran con los requisitos exi-
gidos para acceder a las mismas, para lo que se les 
concedió un plazo de cuatro meses), se debió actuar, 
una vez comprobado dicho incumplimiento, según lo 
previsto en el artículo 166 del Decreto 2114/1968, de 
24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vi-
viendas de Protección Oficial, según el cual, una vez 
transcurrido el plazo concedido para que los infractores 
llevaran a efecto lo ordenado sin haberlo cumplido, de-
be procederse a la instrucción de un nuevo expediente 
sancionador con carácter de urgencia en cuanto a pre-
ferencia de trámites, plazo, práctica de diligencias y re-
solución, sin perjuicio de poder aplicar, si se estimaran 
procedentes, las multas coercitivas a las que se refiere 
la Ley de Procedimiento Administrativo, todo ello para 
lograr el cumplimiento de la resolución sancionadora. 

En su lugar, la Delegación optó por resolver sobre el 
ejercicio del derecho de tanteo por parte de EPSA y la 
adjudicación posterior de la vivienda al propio interesa-
do y a su madre. Siempre que los hechos hubieran su-
cedido así, con esta actuación se había vulnerado –
siempre a juicio de esta Institución– también el artículo 
12 del la Ley 13/2005, según el cual el derecho de tan-
teo ha de ejercitarse una vez que se ha iniciado el ré-
gimen de comunicaciones previsto en el mismo, su-
puesto que según la Delegación, no se dio en el pre-
sente caso. 

En relación con los supuestos en los que EPSA 
ejercita el derecho de tanteo, en los que las viviendas 
sobre las que se ejerce pasan a formar parte de una 
bolsa para su posterior adjudicación a aquellas perso-
nas que reúnan los requisitos para acceder a una vi-
vienda protegida, desconocíamos las normas en base a 
las cuales, ya en la Resolución reiteradamente comen-
tada de 26 de noviembre de 2006, se disponía que se 
adjudicara directamente la vivienda al interesado, des-
pués de que EPSA ejercitara el derecho de tanteo. 

En lo que atañía a la ausencia de información y, en 
su caso, de actuación por parte de la Delegación, que 
nos trasladó el interesado, a nuestro juicio se había 
producido la quiebra de algunos los principios que han 
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de respetar las Administraciones Públicas en su actua-
ción, previstos en los artículos 9, apartados 1 y 3, CE y 
artículo 3, apartados 1, 2 y 5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, tales como son los de eficacia, confianza 
legítima y transparencia, debiendo actuar además de 
conformidad con los criterios de eficiencia y servicio a 
los ciudadanos, con sometimiento pleno a la Constitu-
ción, a la Ley y al Derecho. 

Por todo ello, formulamos al Delegado Provincial de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de Gra-
nada Recordatorio del deber legal de observar los 
preceptos legales mencionados y Recomendación con 
objeto de que, en aras a preservar la finalidad social 
que preside la promoción y construcción de las vivien-
das protegidas, por la Delegación Provincial se llevaran 
a cabo las actuaciones de comprobación del cumpli-
miento de la resolución sancionadora de fecha 15 de ju-
lio de 2005, en lo referente a si los propietarios sancio-
nados habían llevado a cabo la transmisión de las vi-
viendas de protección oficial a las que se refería la 
misma, a personas que cumplieran los requisitos exigi-
dos para acceder a ellas, actuando posteriormente en 
consecuencia, iniciando, llegado el caso, nuevo proce-
dimiento sancionador en los términos previstos en el ar-
tículo 166 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, o ejer-
ciendo cualesquiera otros de los derechos y prerrogati-
vas contemplado en la Ley 13/2005, de 11 de noviem-
bre, que fueran procedentes, en cuanto a acciones pú-
blicas para garantizar la función social de las viviendas 
protegidas en nuestra Comunidad Autónoma. 

Asimismo, también formulamos Recomendación 
con objeto de que, si aún no se hubiera hecho, se con-
testara expresamente al escrito formulado por el intere-
sado a fin de que conociera las expectativas reales que 
pudieran derivarse de la actuación de la Delegación 
Provincial en relación con su pretensión de adjudica-
ción de la vivienda que habitaba, que era a la que 
hemos venido haciendo referencia en este relato de los 
hechos. 

Como respuesta a esta resolución, la Delegación 
Provincial nos comunicó que habían requerido a los 
sancionados (propietarios de la VPO), bajo advertencia 
de multa coercitiva, que informaran sobre la situación 
de la vivienda, presentando copia de la demanda de 
juicio verbal por desahucio. Por ello “acreditada la 
transmisión a terceros sin cumplimiento de los requisi-
tos exigibles al adquirente, se adoptaron las medidas 
sancionadoras y las demás consecuencias jurídicas de-
rivadas de eventuales incumplimientos de la normativa 
de viviendas protegidas”. Asimismo, también nos co-
municaban que atendiendo a nuestra resolución, se 
había dado respuesta puntual al interesado de la situa-
ción y expectativas que se derivaban de las circunstan-
cias existentes respecto de la vivienda. Por ello, enten-
dimos que se había aceptado la resolución formulada 
por esta Institución, con lo que dimos por concluidas 
nuestras actuaciones en la presente queja. 

La queja 07/4693 la presentó un adjudicatario de una 
vivienda en régimen de alquiler, que ocupaba –junto a su 
familia– en Ronda, Málaga. En el año 2006, tras ingresar 
en prisión, su compañera se personó en el Ayuntamiento 
para informarse de por qué no se le habían cobrado los 
últimos meses del alquiler. Su sorpresa fue que la vivien-
da había salido a subasta y le habían entregado una 
oferta de compra, de la que él no tenía conocimiento 
pues la había firmado su madre sin su consentimiento. 

Tras dirigirnos, primero, a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 
Málaga ésta nos indicó que la vivienda había sido 
transferida a EPSA. Posteriormente, esta empresa nos 
comunicó que la oferta de venta de la vivienda, de un 
grupo de 72 vivienda en régimen de alquiler, no se llevó 
a cabo ante la comunicación del interesado señalando 
su deseo de que continuara siendo en régimen de al-
quiler, por lo que en aquellos momentos el contrato de 
alquiler estaba plenamente en vigor y le facultaba para 
la ocupación de la vivienda. En todo caso, EPSA dada 
por sentado que cualquier transacción encaminada a la 
venta de la vivienda sólo podría tener como interlocutor 
al interesado, en su calidad de adjudicatario y, por tan-
to, única persona que podría tener acceso, en su aso, a 
la compra de la misma. 

En cuanto a los recibos de alquiler que no se habían 
abonado, ya se habían pasado nuevamente a su cobro, 
por lo que el interesado, en aquellos momentos, no 
adeudaba cantidad alguna en concepto de renta de al-
quiler encontrándose, por tanto, al corriendo en el pago 
de las rentas mensuales. Con esta comunicación dimos 
por concluidas nuestras actuaciones. 

La interesada de la queja 07/4588 nos exponía que 
su abuela, adjudicataria de una vivienda de promoción 
pública, había fallecido recientemente. Ella había vivido 
siempre con su abuela, en la vivienda de ésta, a la que 
cuidó hasta su muerte, así como al compañero de ésta. 
Después de vivir toda la vida con su abuela, EPSA que-
ría desahuciarla para adjudicar la vivienda nuevamente. 
En la vivienda vivían, en aquel momento, su pareja y su 
hija de 5 años, y ellos se hacían cargo del pago de to-
dos los recibos de la vivienda. 

Aunque, en un principio, no observamos actuación 
irregular por parte de EPSA, admitimos a trámite la 
queja y, después de varias actuaciones, conocimos que 
EPSA había resuelto, de forma favorable, la solicitud de 
regularización en la titularidad de la vivienda que había 
presentado la interesada, por lo que en junio de 2008 
firmaron el contrato de arrendamiento a favor de ella. 
Con ello dimos por concluidas nuestras actuaciones. 

También el interesado de la queja 08/665 nos expo-
nía en su escrito de queja que su padre, persona ma-
yor, iba a ser desahuciado por parte de EPSA de la vi-
vienda de promoción pública que ocupaba en San Pe-
dro de Alcántara, Málaga. 

Tras admitir a trámite la queja, nos dirigimos a EPSA 
para conocer las actuaciones que viniera realizando en 
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la tramitación del expediente administrativo de desahu-
cio. En su respuesta, EPSA nos comunicó que la vi-
vienda fue adjudicada en alquiler a un sujeto. En sep-
tiembre de 2004, un nieto del titular solicitó la regulari-
zación aduciendo que residía en la vivienda desde 
hacía 9 años, que su abuelo no vivía en ella desde 
hacía 6 meses y que éste quería venderla o alquilarla. 
EPSA, ante la solicitud, inició expediente de desahucio 
administrativo al titular de la vivienda al no residir de 
forma habitual en la vivienda, recayendo resolución de-
finitiva el 21 de diciembre de 2006, ordenando el de-
sahucio. Sin embargo, el titular recurrió en alzada solici-
tando la nulidad de las actuaciones al no habérsele no-
tificado personalmente las mismas, sino mediante la 
publicación de Edictos. Se estimó el recurso y se retro-
trajeron las actuaciones al anterior trámite de alegacio-
nes, que el titular presentó y propuso nuevas pruebas 
testificales. 

Una vez recabada toda la información, se comprobó 
que el sujeto era titular de la vivienda y residía en la 
misma, por lo que no procedía el desahucio, resolvien-
do EPSA el 4 de julio de 2008 el sobreseimiento del 
expediente de desahucio. Por ello, dimos por conclui-
das nuestras actuaciones al entender que el problema 
estaba solucionado. 

2.2.4.3 Actuaciones de rehabilitación de barriadas de 
viviendas protegidas 

La queja 06/2312 la presentó el presidente de una 
asociación de vecinos del municipio gaditano de El 
Puerto de Santa María que nos exponía que, en su día, 
las diferentes Administraciones Públicas de Andalucía, 
como la Junta de Andalucía, Diputación Provincial de 
Cádiz, Ayuntamiento, así como sindicatos, partidos po-
líticos, asociaciones de madres y padres de alumnos, 
Defensor del Pueblo Andaluz y otras numerosos colec-
tivos sociales prestaron su apoyo a las iniciativas y me-
didas que la entidad vecinal estaba realizando a favor 
de la erradicación definitiva de los guetos de chabolas, 
como los que formaban el barrio de El Palmar de la Vic-
toria. Recordaba que éste, con sus dos enclaves de 
chabolismo (Inmaculada y Cajas de Agua), estuvo con-
siderado por las Administraciones Públicas como uno 
de los barrios más marginales y conflictivos de Andalu-
cía. Pero gracias al esfuerzo de diferentes colectivos y 
al apoyo recibido, se consiguió la deseada transforma-
ción urbanística y social que vivía el barrio. 

Sin embargo, el interesado lamentaba que la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de Cádiz no llevara a efecto, ni consolida-
do, ni puesto en funcionamiento, un proyecto para el 
buen uso y disfrute de las viviendas sociales que se 
habían construido y evitar así la exclusión social de es-
tos enclaves. El proyecto redactado por la entidad veci-
nal, conllevaba el compromiso de puesta en funciona-
miento que estaba concertado entre el Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía, la citada Delega-

ción Provincial de Obras Públicas y Transportes y el 
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María. La falta de 
aplicación de las medidas que se recogían en el citado 
proyecto estaban “tirando por tierra” la labor desarrolla-
da hasta aquel momento, propiciando la degradación 
urbanística y social de los diferentes enclaves de vi-
viendas sociales y de sus barriadas limítrofes. 

Junto a la queja, el interesado nos envió la respues-
ta que le había dirigido la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, de la que 
se desprendía que iba a ser inminente la adscripción de 
la citada barriada a EPSA, organismo al que le corres-
pondería solventar y solucionar los problemas, no sólo 
de ejecución de las obras, sino también sociales, de la 
barriada. 

En el momento de admitir a trámite la queja, comu-
nicamos al interesado que, respecto a esta concreta ac-
tuación, nos parecía más aconsejable esperar a que 
por parte de EPSA se asumiera la gestión de la barria-
da y, en caso de que una vez transcurrido un tiempo 
prudencial, esta entidad no atendiera las reivindicacio-
nes vecinales, se dirigieran a esta Institución con objeto 
de prestarle nuestra colaboración. 

Sin embargo, en la queja también se planteaba la 
cuestión relativa a unas obras de reparación del sa-
neamiento, cuya ejecución estaba aún pendiente debi-
do a problemas técnicos; a este respecto, por parte del 
interesado se manifestaba que los problemas técnicos 
de la acometida de saneamiento persistían desde que 
se inauguró la barriada, compuesta en su mayoría por 
viviendas de promoción pública, habiéndose tratado de 
ellos en numerosas ocasiones, por lo que les resultaba 
incomprensible que por parte del Ayuntamiento de El 
Puerto de Santa María y de la Delegación Provincial se 
encontrara aún pendiente la solución a esta deficiencia. 

Tras dirigirnos a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes de Cádiz, ésta 
nos indicó que las obras fueron adjudicadas a una em-
presa en diciembre de 2005, con un presupuesto de 
166.572,32 euros, estando pendiente de certificar la 
partida correspondiente al saneamiento (aproximada-
mente 15.000 euros). Al parecer, para ejecutar esta úl-
tima fase, era necesaria una actuación previa por parte 
del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, que no 
había contestado a los requerimientos de la Delegación 
Provincial. En todo caso, los vecinos tenían cumplida 
información de las actuaciones que venía realizando la 
Delegación Provincial y, dentro de las comunicaciones 
que mantenían con la entidad vecinal, ésta les había 
denunciado diversas partidas mal ejecutadas, de las 
que habían dado traslado a la dirección de obras. 

Esta Institución se dirigió, a renglón seguido, al 
Ayuntamiento, con objeto de conocer su posición. Éste 
nos comunicó que de acuerdo con el informe técnico 
emitido por Aguas del Puerto, Empresa Municipal S.A. 
(APEMSA), sobre la red de saneamiento del grupo de 
55 viviendas de la barriada La Inmaculada, se despren-
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día que la red pública de saneamiento estaba en per-
fectas condiciones, radicando el problema en la acumu-
lación de sólidos en los botes sifónicos y arquetas inte-
riores, siendo responsabilidad del propietario del in-
mueble mantener estos elementos limpios y sin resi-
duos que entorpezcan su normal funcionamiento, 
máxime cuando la utilización de los mismos por los in-
quilinos no es la adecuada, como sucedía en este caso. 
De este informe se había dado traslado a la Delegación 
Provincial, comunicándole que aún entendiendo que ya 
no correspondía a la Corporación Local la gestión y 
administración de este grupo de viviendas, se habían 
realizado reparaciones de urgencia en el interior de las 
viviendas. 

Por ello, volvimos a dirigirnos a la Delegación Pro-
vincial para conocer las gestiones que fuera a llevar a 
cabo, dándonos ésta traslado de todas las actuaciones 
que había realizado concluyendo que lo cierto era que 
había existido una dilatación excesiva en la ejecución 
de las obras debidas, en gran parte, a la falta de comu-
nicación del Ayuntamiento y que la Delegación, con 
ánimo de solventar definitivamente el asunto, había so-
licitado de la Dirección General de Arquitectura y Vi-
vienda que se realizaran las obras que quedaban pen-
dientes de saneamiento con la colaboración del Ayun-
tamiento. 

Aunque solicitamos de la Delegación Provincial que 
nos mantuviera informados de las actuaciones que se 
realizaran, también nos dirigimos al Ayuntamiento de El 
Puerto de Santa María formulando Sugerencia con ob-
jeto de que prestara la colaboración necesaria a EPSA 
para ejecutar las actuaciones encaminadas a dar solu-
ción definitiva a los problemas de atascos en el sanea-
miento del grupo de viviendas de La Inmaculada, por 
cuanto que a ello está obligada en cumplimiento de los 
principios de cooperación y colaboración que han de 
regir las relaciones entre las Administraciones Públicas, 
consagrados en los artículos 3 y 4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, con los que se persigue, como finalidad úl-
tima, el servicio a los ciudadanos. 

La Delegación Provincial nos comunicó que en un 
nuevo informe técnico se concluía que la red de sa-
neamiento disponía de la pendiente justa y necesaria 
para la evacuación de las aguas residuales y que la in-
troducción de sólidos era lo que provocaba estos atas-
cos, por lo que era necesario concienciar a los usuarios 
del edificio para que hicieran un uso adecuado de la red 
de saneamiento. En cuanto al Ayuntamiento, éste nos 
indicó que los técnicos de APEMSA habían propuesto 
una reunión conjunta de todas las entidades actuantes 
en la barriada con objeto de solucionar los problemas 
de la forma más rápida y viable. 

Posteriormente, ambos organismos nos trasladaron 
el informe técnico del arquitecto director de las obras 
tras realizar una visita conjunta de las obras técnicos de 

la Delegación Provincial, Ayuntamiento, APEMSA y 
empresa que estaba ejecutando las obras. Del mismo 
se desprendía, en síntesis y como ya se nos había di-
cho anteriormente, que “la solución a los atascos de la 
red no es del propio edificio, sino de la red general, por 
lo que las obras a realizar escapan del ámbito del pro-
yecto, e incluso de las competencias de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes”. 

La Delegación Provincial se comprometió a trabajar, 
junto con el Ayuntamiento, para solucionar definitiva-
mente el problema, para que lo que realizaron diversas 
pruebas para determinar de forma definitiva las causas 
de los atascos y su posible solución y, tras ellas, ejecu-
tar las obras necesarias para solucionarlos. Posterior-
mente, la Delegación Provincial nos indicó que se habí-
an ejecutado diversas obras de limpiado de la Red Mu-
nicipal, remitiéndonos copia del informe técnico elabo-
rado por personal de la Delegación, en el que se reco-
gían las conclusiones y fotografías de los trabajos reali-
zados. En las conclusiones se indicaba que se habían 
limpiado siete pozos y los 112,40 m. de canalización; 
se habían registrado los pozos de saneamiento, intro-
duciendo líquido colorante desde el pozo cabecera, 
comprobando su paso por los distintos pozos. El discu-
rrir del colorante evidenciaba la existencia de pendiente 
suficiente para canalizar y evacuar las aguas sucias, 
advirtiendo también que en el pozo del portal núm. 6 un 
residuo sólido, por lo que consideraron los técnicos que 
no se trataba de un problema de falta de pendiente, si-
no de falta de cuidado y del mal uso que se hacía de 
las instalaciones. Por ello, dimos por concluidas nues-
tras actuaciones al entender que el problema por el que 
acudió a nosotros el interesado estaba solucionado. 

La queja 07/2297 la presentó un ciudadano de Sevi-
lla exponiéndonos que EMVISESA les adjudicó la vi-
vienda en la que residían, de protección oficial en régi-
men de arrendamiento, tras expropiarle otra. Aunque 
en los primeros años estaban encantados con ella, 
siempre según el interesado, con “la llegada de otros 
inquilinos la convivencia se ha hecho insoportable, no 
hay día que no llegue la policía, roturas de cristales, 
etc., al ser un bajo, los escándalos los viven de forma 
más directa e intensa”. En concreto, por lo que acudía a 
esta Institución era que un vecino del segundo piso iba 
a dejar la vivienda vacía, por lo que se dirigieron a EM-
VISESA para solicitar la permuta de su vivienda con és-
ta, pero se encontraron con la sorpresa de que en los 
archivos de EMVISESA no aparecía documentación al-
guna sobre esta promoción, por lo que les enviaron a la 
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, donde les dieron la misma respues-
ta. Ante el bloqueo de la situación, acudían a la Institu-
ción para que interviniéramos en este asunto. 

Durante la tramitación de esta queja, también acudió 
a nosotros la interesada de la queja 07/2581 relatán-
donos que el bloque –el mismo por el que acudió el in-
teresado de la queja anterior– estaba compuesto por 
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viviendas de promoción pública en régimen de arren-
damiento, cuya gestión y administración fue atribuida a 
EMVISESA en virtud de Acuerdo del Ayuntamiento de 
Sevilla, tras la firma del Convenio Programa que en ma-
teria de Vivienda, Suelo y Urbanismo suscribieron la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta 
de Andalucía y el Ayuntamiento el 2 de febrero de 
1998, para el cuatrienio 1996-1999. La interesada nos 
relataba que faltaban los contratos de alquiler de algu-
nas viviendas; habían denunciado la existencia de vi-
viendas vacías, allanamientos de morada, inseguridad 
de los vecinos al faltar puertas, rejas y ventanas, así 
como porteros electrónicos. Además, se habían produ-
cido diversos realojos de familias en viviendas ya ocu-
padas, a las que les alquilaban habitaciones. No existía 
una comunidad de usuarios debido a los graves pro-
blemas que había, se había abandonado el manteni-
miento de los garajes, por lo que no los podían utilizar, 
nadie se preocupaba de exigir el cobro de los recibos 
de intercomunidad. Finalmente, nos decía que la Junta 
de Andalucía se había desentendido del problema y 
EMVISESA, que tenía atribuida la gestión y administra-
ción de la promoción, sólo gestionaba los cobros de al-
quiler a los vecinos que tenían su situación legalizada. 
Dado que esta queja hacía referencia al mismo bloque 
que la anterior, de la que ya habíamos iniciado actua-
ciones, acumulamos la misma a aquélla. 

En cuanto a la tramitación de ambas, nos dirigimos a 
EMVISESA, a la Delegación Provincial de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes y, por último, a EPSA. 
De toda la documentación que recibimos, podemos sin-
tetizar la información recibida en lo siguiente: 

La promoción estaba constituida por 140 viviendas 
en régimen de alquiler, propiedad de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, cuya gestión había veni-
do realizando EMVISESA por delegación del Ayunta-
miento de Sevilla. EMVISESA adjudicó las viviendas de 
conformidad con el Reglamento sobre el Procedimiento 
de Selección de Adquirentes y Arrendatarios de Vivien-
das Protegidas del Ayuntamiento de Sevilla. En éste, 
no se contempla la posibilidad de acceder a peticiones 
de permuta. Se había acordado, con la Delegación 
Provincial de la Consejería de Obras Públicas, la reso-
lución de los Convenios de Gestión de los grupos de vi-
vienda encomendados a EMVISESA –entre los que se 
encontraba este grupo-, por lo que la Delegación citada 
nos comunicó que una vez que se procediera a la de-
volución de la documentación de las viviendas, la Dele-
gación iba a proceder a traspasar la gestión y adminis-
tración del grupo a EPSA. 

Finalmente, EPSA nos comunicó que recibió la do-
cumentación del grupo en septiembre de 2007, encar-
gándose, desde dicha fecha, de la gestión y adminis-
tración de las viviendas. EPSA se había encargado de 
inspeccionar la promoción y estaba realizando la depu-
ración jurídico registral sobre las fincas, recabando in-
formación sobre el asociacionismo existente, las nece-

sidades de reparación del grupo, así como las obras 
más urgentes, regularizar los estados de ocupación de 
las viviendas y comenzar a facturar las rentas de alqui-
ler. También habían propiciado diversos encuentros en-
tre la Delegación Municipal de Bienestar Social del 
Ayuntamiento de Sevilla, la Delegación Provincial de 
Obras Públicas y Transportes y EPSA con objeto de 
estudiar la problemática del grupo. También nos comu-
nicaron las diversas actuaciones que estaban realizan-
do (arreglos de sanitarios y pinturas, adaptación de los 
garajes, regularización de los estados de ocupación, 
etc.), así como realizar diversos proyectos de dinami-
zación sociocomunitaria. 

En concreto, respecto a la vivienda a la que hacía 
referencia la queja 07/2297, estaban estudiando las ne-
cesidades de reparación. Con estas respuestas enten-
dimos que EPSA estaba actuando para solventar los 
problemas sociales y de mantenimiento del grupo de 
viviendas, entre las que se encontraba la del interesado 
de la queja 07/2297, por lo que dimos por concluidas 
nuestras actuaciones. 

La queja 08/1291 la presentó una Coordinadora ve-
cinal y de varias asociaciones de la barriada sevillana 
del Parque Alcosa para trasladarnos la preocupación 
de los vecinos por la rehabilitación de los bloques que 
conforman la citada barriada, ya que se había rehabili-
tado los bloques de una plaza y, desde entonces, el 
proceso estaba parado, con lo que continuaba el dete-
rioro de los bloques. 

A la vista de los hechos expuestos y al objeto de 
centrar la intervención de esta Institución en orden al 
asunto planteado, hemos de referirnos, en primer lugar, 
a las quejas que, por idénticos motivos, se tramitaron 
con anterioridad por esta Institución a instancias de es-
ta misma entidad que ahora acudía a nosotros. 

Desde el año 1998, esta Institución ha venido trami-
tando quejas relacionadas con los problemas de dete-
rioro y daños de los bloques de viviendas de esta ba-
rriada, deficiencias en la urbanización, no recepción de 
ésta por el Ayuntamiento de la ciudad, etc. En la última 
de ellas, tras varias actuaciones ante la Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla y la 
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de Sevilla suspendimos nuestra in-
tervención al comunicarnos esta última que en aquel 
momento, marzo de 2003, se habían mantenido reu-
niones con los representantes vecinales de la barriada 
a raíz del informe presentado por el arquitecto al que se 
le había encargado el estudio para definir las patologí-
as, así como los grados y urgencia de las intervencio-
nes. 

Se nos decía también que en dicho estudio se refleja-
ban las zonas donde se consideraba necesaria la inter-
vención, siendo la primera de ellas la formada por las 
Plazas de Rey Aurelio, Azahín, Encina del Rey y Zoco-
dover. Se había comenzado la intervención por la Plaza 
del Rey Aurelio debido a la iniciativa y disponibilidad 
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mostrada por los vecinos a acometer la rehabilitación de 
sus edificios participando en la financiación de las obras. 
Las otras tres plazas se había previsto que se incluyeran 
en el Convenio que se había de suscribir con el Ayunta-
miento de Sevilla para la declaración de Área de Rehabi-
litación, al amparo de los programas que se recogiesen 
en el IV Plan Andaluz de Vivienda y Suelo, que en aque-
llos momentos se encontraba en redacción. 

Igualmente se nos trasladaba que a la vista del de-
sarrollo de la rehabilitación de la Plaza Rey Aurelio y 
una vez se aprobase el citado IV Plan Andaluz de Vi-
vienda y Suelo, se comenzarían las negociaciones con 
los representantes vecinales de estas plazas para defi-
nir las actuaciones necesarias y los porcentajes de fi-
nanciación. 

Pues bien, a la vista de la nueva queja que presen-
taban los vecinos parecía que poco, o casi nada, se 
había avanzado desde aquella fecha en la rehabilita-
ción de esta barriada, pues sólo se había llevado a ca-
bo la rehabilitación de los bloques correspondientes a 
la Plaza del Rey Aurelio. Por ello, admitimos a trámite la 
queja e interesamos el preceptivo informe a la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de Sevilla pues, cuando tuvimos acceso al 
Acuerdo por el Suelo Residencial y la Vivienda Protegi-
da, firmado por la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento 
de Sevilla el 5 de diciembre de 2003, en el marco del IV 
Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, obser-
vamos que en el mismo no se contemplaba programa 
alguno en materia de rehabilitación, ni mucho menos de 
Declaración de Área de Rehabilitación, de barriada o 
zona alguna de esta ciudad. Por ello, interesamos que 
nos informaran sobre las causas de que no se incluye-
ran en el mismo las zonas de la barriada que nos men-
cionaron en su día y, en su caso, si éstas se iban a in-
cluir en alguno de los programas que, en materia de re-
habilitación, preveía el nuevo Plan de Vivienda y Suelo. 

En su respuesta, la Delegación nos comunicó que 
en el año 2003 comenzó un proceso de negociaciones 
con los representantes vecinales para llevar a cabo las 
actuaciones de rehabilitación, actuaciones que se habí-
an encomendado a EPSA. Como fruto de los acuerdos 
alcanzados –en los que era necesaria la voluntad y dis-
posición de las comunidades de vecinos– se habían 
reparado 7 bloques correspondientes a la intercomuni-
dad de la Plaza del Rey Aurelio, cuyas obras duraron 
dos años. 

Posteriormente, se habían mantenido reuniones pa-
ra explicar a los vecinos el procedimiento a seguir para 
continuar con la rehabilitación de la barriada: una vez 
que se dispusiera de las actas de las comunidades rati-
ficando los acuerdos vecinales, los representantes de 
estas comunidades debían presentar la solicitud, con 
objeto de que la Delegación diseñara, de inmediato, las 
líneas de actuación a seguir y elaborar el correspon-
diente convenio con los vecinos. Hasta aquel momento, 
se estaban celebrando reuniones con los vecinos que 

habían solicitado la rehabilitación en base a este nuevo 
procedimiento, los de las plazas de Bib Rambla y ave-
nida ONG. En este sentido, ya se habían encargado un 
estudio técnico sobre las actuaciones a realizar y se es-
taba elaborando un borrador de convenio para determi-
nar la participación en la financiación de las obras que 
debían ejecutarse. 

Tras interesar un nuevo informe, la Delegación nos 
comunicó que a este proceso se había unido también los 
bloques de la plaza Encina del Rey y, asimismo, la Dele-
gación se comprometía a entregar copia de los informes 
técnicos a los representantes vecinales una vez que se 
había acreditado su interés como administrado. Con ello, 
entendimos que el problema estaba en vías de solución 
y dimos por concluidas nuestras actuaciones. 

2.2.5 Medidas de fomento y ayudas para el acceso a 
la vivienda 

Comentamos, primero, dos quejas que admitimos a 
trámite con objeto de conocer la justificación que motivó 
el cambio del precio de adquisición de una promoción 
de viviendas de protección oficial en régimen de coope-
rativa. Es el caso de la queja 06/3523 se presentó por 
una ciudadana de Almería, a la que se acumuló la que-
ja 06/3072, indicándonos que ambos eran socios de 
una cooperativa para la construcción de una promoción 
de VPO mostrándonos su disconformidad con que no 
se hubiera respetado el precio del metro cuadrado de 
superficie útil fijado para las viviendas, garajes y traste-
ros vinculados, en el Pliego de Condiciones aprobado 
para optar a la adjudicación del suelo de la promoción 
de VPO a la que nos venimos refiriendo. Concretamen-
te, nos decían que cuando se les llamó para la firma del 
contrato de adjudicación de la vivienda se encontraron 
con que los precios eran diferentes y, además, en lo 
que concierne a los trasteros y garajes, el precio que se 
fijaba por m² venía referido al total y no a los m² útiles. 
Por otra parte, en la asamblea ordinaria de la coopera-
tiva celebrada el 28 de julio de 2006, se les informó por 
el Gerente que el precio de la vivienda que ofertaron en 
el concurso del Ayuntamiento de Almería del año 2003 
era imposible de cumplir. 

A la vista de todo ello, manifestaban su disconformi-
dad con la mala asignación del promotor, por parte del 
Ayuntamiento de Almería, además de la pasividad que 
había mostrado el Departamento de Urbanismo del 
mismo por no tutelar la gestión de estas viviendas y evi-
tar que se incumpliera el precio que especificaba el 
Pliego de Condiciones, que se aprobó para el concurso 
de la promoción de las mismas que en su día ofertó la 
promotora y que quería incumplir, tratándose, según 
ellos, de la única de las seis promociones que había in-
cumplido con el precio establecido. 

Tras solicitar informe al Ayuntamiento se nos comu-
nicó que, respecto de las reclamaciones formuladas por 
los interesados en fecha de 28 de julio y 9 de agosto de 
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2006, se les había remitido a los mismos la resolución 
adoptada al respecto, así como la copia de la documen-
tación que solicitaban, de la que asimismo se remitía 
copia a esta Institución. 

Por otra parte, se nos comunicaba que existía otra 
reclamación de fecha 31 de agosto de 2006 relativa a 
las estipulaciones sobre el precio de las viviendas, la 
cual había sido remitida a la Sección de Patrimonio y 
Contratación del Área de Urbanismo del Ayuntamiento, 
por entender la Unidad de Vivienda que únicamente 
esa sección podía informar al respecto. 

Pues bien, como quiera que estaba aún pendiente 
de aclaración la cuestión relativa a la disconformidad de 
los reclamantes con que no se hubiera respetado el 
precio de las viviendas, garajes y trasteros ofertado por 
la sociedad promotora en el concurso público que rigió 
la venta de la parcela municipal 13 del Sector SUP-
Caña 02 del PGOU, perteneciente al Patrimonio Muni-
cipal de Suelo del Ayuntamiento de Almería, en la com-
praventa de las viviendas de protección oficial que nos 
ocupaba, por parte de la sociedad.., siendo ésta la 
cuestión de fondo principal que subyacía en las quejas, 
volvimos a interesar la emisión de nuevo informe con la 
finalidad de aclarar esta concreta cuestión, con fecha 2 
de enero de 2007. 

En respuesta a este escrito, tras reiterar en varias 
ocasiones el mismo y formular Recordatorio del deber 
legal que tienen los poderes públicos de auxiliar con ca-
rácter preferente y urgente a esta Institución, nos llega-
ron sendos informes, uno emitido por la Asesora Jurídi-
ca de la Sección de Contratación y Patrimonio y otro 
por la Sección de Expropiaciones y Vivienda del Área 
de Urbanismo del Ayuntamiento, de los que se con-
cluía, en síntesis, lo siguiente: 

– Que correspondía a la Sección de Expropiaciones 
y Vivienda el seguimiento y comprobación de las condi-
ciones de venta de la parcela en la que se iban a ubicar 
las viviendas. 

– Que la sociedad promotora ofertó, para formar par-
te del concurso para la construcción de viviendas de 
VPO, los siguientes precios máximos de venta por 
m²/útil (IVA incluido): vivienda 959,26 euros/m² útil y 
aparcamiento vinculado, 575,55 euros/m² útil. 

– Que el Pliego de Condiciones Administrativas por 
el que se rigió el concurso para la enajenación de la 
parcela establecía, en lo que interesa a las cuestiones 
planteadas en la queja, que: 

* Los precios máximos de venta de las viviendas y 
aparcamientos serán los ofertados por el adjudicatario 
de la parcela, no pudiendo superar los establecidos en 
el Plan de Vivienda de aplicación. 

* Que la Entidad adjudicataria de la parcela, vendrá 
obligada a llevar a cabo la enajenación de las viviendas 
junto con los aparcamientos vinculados a las mismas al 
precio máximo fijado en su oferta. 

* Estaba prohibido el percibo de cualquier sobre pre-
cio, prima o cantidad distinta a la fijada por el adjudica-

tario en su oferta como precio máximo de venta por 
m²/útil. 

* Si el adjudicatario incumpliese cualquiera de las 
condiciones antes reseñadas, se resolverá la adjudica-
ción y el bien enajenado revertirá a la corporación, sin 
que el Ayuntamiento tenga que abonar o compensar al 
interesado cantidad alguna. 

– Que con fecha 13 de marzo de 2006 se firmaron, 
por los adjudicatarios, los correspondientes contratos 
de adjudicación de vivienda estableciendo unos costes 
aproximados de: 

* 896,50 euros el metro cuadrado útil de la vivienda. 
* 537,90 euros el metro cuadrado útil de plaza de ga-

raje. 
* 537,90 Euros el metro útil de trastero. 
– Que en virtud de Diligencia de enero de 2006 de la 

Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de Almería, la calificación Provisional 
fue diligenciada a petición expresa de la cooperativa, al 
objeto de aplicarle los nuevos y superiores precios 
máximos de venta establecidos por el Real Decreto 
801/2005, de 1 de julio, y por el Decreto 180/2005, de 
26 de julio, a partir de los cuales los precios de venta de 
las referidas viviendas podrían llegar a tener un valor 
de 1.199,20 Euros el metro cuadrado útil de la vivienda; 
719, 52 Euros el metro cuadrado útil de la plaza de ga-
raje y 719,52 Euros el metro útil de trastero. 

– Que por parte de la sección de Expropiaciones y 
Vivienda, a la fecha de su último informe, se estaban 
llevando acabo los requerimientos pertinentes para la 
comprobación del correcto cumplimiento de las condi-
ciones generales establecidas en el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares por el que se regía la 
enajenación de la Parcela en la que se iban a ubicar las 
viviendas, que también se habían requerido a la Coope-
rativa las Actas, en las que constasen, en su caso, las 
modificaciones a las condiciones aprobadas por la 
Asamblea de lo socios Cooperativistas y que en caso 
de modificación, se estudiaría si existía justificación pa-
ra tal cambio. 

– Que, asimismo, constaba la renuncia de los intere-
sados al derecho preferente para opción a compra de 
VPO a construir en la citada a parcela. 

A la vista de todo ello, interesamos del citado orga-
nismo, en fecha de 19 de octubre de 2007, que nos 
mantuviera informados del resultado de los requeri-
mientos efectuados a la cooperativa a fin de comprobar 
el cumplimiento de las condiciones generales del Plie-
go, así como, en su caso, de las modificaciones que 
respecto de las mismas, hubiera llevado a cabo la 
Asamblea de socios cooperativistas. 

Pues bien, tras reiterar el envío de esta información 
y formular un nuevo Recordatorio del deber legal de 
auxiliar a esta Institución en sus investigaciones, y a 
pesar de las llamadas telefónicas efectuadas al respec-
to, no pudimos conocer si el precio de las viviendas 
protegidas en régimen de cooperativa para jóvenes, pa-
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ra cuya adjudicación los interesados resultaron selec-
cionados mediante sorteo, había sido el que en su día 
se ofertó para la adjudicación del Concurso Público de 
adjudicación del Suelo, o había resultado ser otro dife-
rente, desconociéndose, en tal caso, si la modificación 
acaecida contaba con las debidas aprobaciones y auto-
rizaciones, tanto de la Asamblea General de Socios 
como de la Administración competente. Por ello, tuvi-
mos que proceder a incluir ambas quejas en el Informe 
Anual al Parlamento de Andalucía, mencionando ex-
presamente la falta de colaboración del Concejal Dele-
gado del Área de Urbanismo del Ayuntamiento de Al-
mería a esta Institución. Con ello, dimos por concluidas 
nuestras actuaciones. 

Pasamos ahora a conocer diferentes quejas que 
hemos venido tramitando por rehabilitación de vivien-
das. En la queja 07/1596, la interesada, madre de dos 
hijos de 5 y 9 años de edad, nos exponía su grave si-
tuación socio económica: trabajaba esporádicamente 
en una empresa de limpieza, cobrando muy poco, y só-
lo percibía la pensión alimenticia del padre de uno de 
sus hijos; la casa que habitaba, aunque era de su pro-
piedad, tenía muy malas condiciones de habitabilidad y 
con mucha humedad, por lo que sus hijos estaban 
siempre enfermos y asustados por los roedores que 
había en la vivienda. 

Tras admitir a trámite la queja e interesar informe al 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), conoci-
mos que el Ayuntamiento, a través de los Servicios So-
ciales Municipales, le había concedido diversas ayudas 
económicas para cubrir las necesidades básicas (pago 
de suministros de luz y agua, alimentación, bonificación 
de la tasa de guardería, actividades lúdicas en el vera-
no para los niños, tramitación de becas de estudios y 
asesoramiento de técnicas de estudio para los hijos). 
La unidad familiar estaba incluida en el Programa de 
Convivencia y era atendida por el Equipo de Familia de 
Distrito. 

En cuanto a las ayudas para mejorar la habitabilidad 
de la vivienda, ésta había sido damnificada con motivo 
de las lluvias y granizada acaecida en Alcalá de Gua-
daíra el 2 de octubre de 2007, por lo que el Ayunta-
miento había gestionado diversas ayudas extraordina-
rias para restablecer las condiciones de habitabilidad 
de la vivienda. Además, la vivienda se incluyó en las 
actuaciones a realizar por la Junta de Andalucía en el 
Programa de Transformación de Infraviviendas, cuya 
actuación fue aprobada. 

Posteriormente, y con ello dimos por concluidas 
nuestras actuaciones, pudimos conocer que se había 
firmado el Convenio de Colaboración entre la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía (EPSA) y el Ayunta-
miento de Alcalá de Guadaíra para la gestión y ejecu-
ción de 27 expedientes del citado programa de Trans-
formación de Infraviviendas en el barrio de “San Miguel, 
El Castillo” de este municipio, por lo que se estaba re-
dactando el proyecto básico y de ejecución de la actua-

ción. Tras esta firma, ya se habían puesto en contacto 
con la unidad familiar para que ésta entregara la docu-
mentación necesaria y proceder, en su caso, al realojo 
de sus miembros con familiares, o en régimen de alqui-
ler, mientras durara la ejecución de las obras. También 
nos informaban que aunque a la interesada se le había 
concedido la ayuda excepcional por las inundaciones, 
esta actuación no había eliminado los problemas exis-
tentes en el inmueble, por lo que se iba a continuar con 
la gestión de la transformación de la infravivienda, pues 
no existía incompatibilidad entre ambas actuaciones. 

La interesada de la queja 07/5328 nos exponía que 
era adjudicataria de una vivienda propiedad del Ayun-
tamiento de Brenes (Sevilla) que, siempre según la in-
teresada, se encontraba en muy malas condiciones de 
conservación, relatándonos los defectos y deficiencias 
de los que adolecía la vivienda y que había puesto en 
conocimiento del Ayuntamiento (cada vez que llovía, 
entraba agua por las ventanas, techos, patio y calle; la 
vivienda tenía muchísima humedad, especialmente en 
la habitación de sus hijos; no disponía de agua caliente 
y el cuarto de baño estaba en muy mal estado; los azu-
lejos de la cocina se caían y no se podía entrar en ella; 
el patio no tenía medidas de seguridad, por lo que por 
él había entrado a robar en la vivienda; había roedores 
en la vivienda e, incluso, un agujero en el acerado des-
de principios del año 2007 –la queja se presentó en no-
viembre de ese año– y el Ayuntamiento aún no lo había 
arreglado). Sus circunstancias socio-económicas no le 
permitían arreglar la vivienda, por lo que había denun-
ciado estos hechos al Ayuntamiento, que no había rea-
lizado ninguna gestión para arreglar la situación de la 
vivienda. 

Tras admitir a trámite la queja e interesar el precep-
tivo informe al Ayuntamiento de Brenes, éste nos co-
municó que aunque reconocía que el estado de con-
servación de la vivienda no era el adecuado –aunque 
no se encontraba en tal malas condiciones como se in-
dicaba en la queja-, estaban en desacuerdo con la re-
clamación que presentaba la interesada, pues ésta dis-
frutaba de la vivienda de forma gratuita –la vivienda era 
una antigua vivienda de maestros y fue adjudicada por 
las sucesivas ocupaciones ilegales que se producían 
de la misma-. Al adjudicar la vivienda de forma gratuita 
–con un informe negativo por parte de la Secretaría 
Municipal al establecer la gratuidad de la cesión-, se tu-
vo en cuenta el carácter social de la cesión y su carác-
ter provisional en tanto los adjudicatarios pudieran optar 
a otra vivienda mediante los procedimientos normales, 
para lo que el Ayuntamiento había promovido la cons-
trucción de una promoción de 32 viviendas de VPO. 

Por ello y dados los precarios recursos de la Corpo-
ración Local, no podían acometer las obras de repara-
ción de las viviendas, pues consideraban que con esta 
actuación se discriminaría a otros vecinos que se en-
contraban en una situación similar a la de la interesada 
y cuya preocupación no era “la del estado de su vivien-
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da sino la de cómo poder conseguir acceder a alguna”. 
Por ello, la política municipal iba destinada a “facilitar el 
acceso a la vivienda, ayudando a aquellos que la nece-
sitan mediante una distribución de nuestros esfuerzos 
que se proporcional e igualitaria entre aquellos que más 
la necesitan con límite, obviamente, de la medida de 
nuestras posibilidades”. 

En relación con el contenido de la respuesta recibi-
da, esta Institución consideró que, por parte de la Cor-
poración Local, se había hecho un esfuerzo importante 
para facilitar un techo a la unidad familiar, que por apli-
cación del Pliego de Cláusulas aprobado en su día por 
el Pleno Municipal había resultado en primer lugar de la 
lista que se elaboró tras la baremación y puntuación de 
las solicitudes. No obstante y aun comprendiendo las 
limitaciones económicas y carencias de recursos sufi-
cientes por parte de las Corporaciones Locales para 
atender a toda la población, creíamos –y así se lo tras-
ladamos al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Brenes– que con ser muy loable la ayuda que se prestó 
a la interesada, mediante la cesión gratuita de la vi-
vienda municipal que la misma ocupaba, no podíamos 
olvidar que como Administración competente en mate-
ria urbanística, el Ayuntamiento era el que había de ve-
lar porque los edificios de viviendas reúnan las debidas 
condiciones de habitabilidad y seguridad en función del 
fin al que están destinados. 

Esta competencia de índole general entendimos que 
se reforzaba en este supuesto, por cuanto que, además, 
el Ayuntamiento ostentaba la titularidad de la vivienda. 
Por tanto y como cualquier otro propietario de inmuebles, 
estaba obligado a, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 155, apartado 1, de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, así 
como por el artículo 47 CE, según el cual los poderes 
públicos están obligados a promover las condiciones ne-
cesarias para que los españoles puedan disfrutar de una 
vivienda digna y adecuada; precepto que no sólo abarca 
la posibilidad de acceder a este derecho, con arreglo a 
las leyes que lo desarrollen, sino también al de permane-
cer en el disfrute de una vivienda que reúna las debidas 
condiciones para ser considerada digna y adecuada. 

Por ello, no creíamos que debía operar, como ade-
cuada motivación para residir en una vivienda que no 
reunía las debidas condiciones de habitabilidad, que la 
misma fuera cedida con carácter gratuito, ni que hubie-
ra muchas familias con necesidades perentorias de vi-
vienda. Por el contrario, entendíamos que si los Ayun-
tamientos disponen de viviendas de emergencia para 
solucionar de forma inmediata problemas de alojamien-
to que requieran una solución urgente en función de las 
situaciones que los haya provocado, con ser una medi-
da muy positiva, no puede utilizarse para solucionar 
problemas estructurales de necesidad de viviendas de 
los vecinos, sino para resolver situaciones de la natura-
leza antes mencionada. A este respecto, la experiencia 
demuestra que soluciones o medidas consideradas de 

carácter provisional en no pocas ocasiones, se convier-
ten en definitivas. 

En otro orden de cosas, y como ya hemos mantenido 
en otras ocasiones, no se debe dejar de exigir el pago de 
un alquiler adecuado a las circunstancias socioeconómi-
cas de las familias para las que estén destinadas las vi-
viendas municipales, habida cuenta de que –como ya 
hemos indicado en otros Informes Anual al Parlamento 
de Andalucía– una adecuada política de integración so-
cial exige de la ciudadanía, junto al disfrute de los dere-
chos, el cumplimiento de sus obligaciones. Esta Institu-
ción no comparte que unidades familiares que pueden 
afrontar otros pequeños gastos no tan prioritarios, no pa-
guen el correspondiente a su propia vivienda, que se les 
puede alquilar en condiciones económicas inmejorables 
si las comparamos con las existentes en el alquiler libre. 

Por todo ello, formulamos al Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Brenes Recordatorio del deber legal 
de observar los preceptos mencionados anteriormente, 
así como Recomendación para que, por parte del 
Ayuntamiento, como propietario del inmueble, se pro-
cediera a subsanar las deficiencias que tuviera, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 155, apartado 1, 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, pues la Corporación Munici-
pal no podía desentenderse de sus obligaciones como 
propietario del inmueble, debiendo dotar al mismo de 
las condiciones de habitabilidad en los términos esta-
blecidos en el artículo 155 de la citada Ley antes men-
cionada. Lo contrario supondría un incumplimiento de 
dicho precepto que, en cualquier caso, resulta exigible 
y de obligado cumplimiento para todos los propietarios, 
no siendo admisible que la propia Administración in-
cumpla unas obligaciones que, en otros casos, puede 
exigir a otros titulares de inmuebles. 

Sin embargo, a pesar de nuestras actuaciones pos-
teriores, no recibimos respuesta del Ayuntamiento de 
Brenes a esta resolución, por lo tuvimos que proceder a 
incluir la presente queja en el Informe Anual, destacan-
do la falta de respuesta del Alcalde-Presidente de la ci-
tada Corporación Local a nuestra resolución, con lo que 
dimos por concluidas nuestras actuaciones. 

El interesado de la queja 07/4597 nos exponía que 
solicitó acogerse al programa de Transformación de In-
fravivienda del año 1999 en su municipio de Benamau-
rel (Málaga), para realizar las reformas necesarias en la 
vivienda de su propiedad, llevando a cabo todos los 
trámites exigidos por la Administración para ser incluido 
en el programa referido. En un principio, apareció en el 
primer lugar de la lista de espera de suplentes de la 
primera fase, y dado que un beneficiario renunció a su 
derecho, pasó a ser beneficiario titular. Añadía que el 
convenio de dicha actuación, firmado entre el Ayunta-
miento de Benamaurel y la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, establecía en su estipulación quinta 
que, entre otros compromisos, el Ayuntamiento asumirá 
la gestión de la contratación de la ejecución de las 
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obras. Sin embargo, las obras necesarias para rehabili-
tar su vivienda ni se le había comunicado que fueran a 
empezar, ni tenía conocimiento de que se hubiera con-
tratado la ejecución de las mismas. 

Se había dirigido al Ayuntamiento interesándose por 
la situación en que se encontraba el expediente admi-
nistrativo y no había obtenido respuesta satisfactoria. 
Dado el tiempo transcurrido desde la aprobación de su 
solicitud para el Programa de Transformación de Infra-
vivienda, en octubre de 2005, teniendo en cuenta que 
tanto su esposa como el eran mayores de 78 años y 
que con el paso del tiempo la vivienda no hacía más 
que empeorar, entendía que el Ayuntamiento no estaba 
obrando con la debida diligencia. 

Tras dirigirnos al Ayuntamiento de Benamaurel, éste 
nos indicó que ya se había comunicado al interesado 
que las obras comenzarían en breve espacio de tiem-
po, por lo que debía empezar a desalojar los muebles 
para ello. Con ello, dimos por concluidas nuestras ac-
tuaciones en la queja. 

Finalmente, citamos el caso de la queja 07/5105 en 
la que interesado nos exponía que era adjudicatario de 
una vivienda de promoción pública de Algeciras, Cádiz, 
de la que procedió a solicitar la amortización anticipada 
y la escritura de la misma. En la liquidación efectuada 
por la Dirección General de Arquitectura y Vivienda no 
se tuvo en cuenta la deducción que le correspondía por 
ser familia numerosa, que se contemplaba en el contra-
to de su vivienda. Por ello, abonó de más la cantidad de 
248,82 euros –correspondiente a la deducción por fami-
lia numerosa que no se tuvo en cuenta en la liquida-
ción-, por lo que solicitó la devolución de dicho importe 
en septiembre de 2006. Desde entonces y a pesar de 
las diversas reclamaciones que había interpuesto, no 
conocía en que estado se encontraba el expediente de 
devolución. Su situación socio familiar –era pensionista, 
con su esposa a cargo y una pensión muy modesta– le 
producía una sensación de tremenda injusticia, pues 
aunque pudiera parecer que era poca cantidad, en su 
modesta economía había supuesto un gran sacrificio. 

Tras dirigirnos a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes de Cádiz, pu-
dimos conocer, en un principio, que aunque la Delega-
ción informó favorablemente la devolución de la canti-
dad, en la Dirección General de Arquitectura y Vivienda 
se había retenido el expediente por la carga de trabajo 
que sufría por la aplicación del Decreto 237/2007, de 4 
de septiembre, por el que se dictan medidas referidas a 
los ocupantes sin título de viviendas de promoción pú-
blica pertenecientes a la Comunidad Autónoma y a la 
amortización anticipada de capital pendiente por los ad-
judicatarios. En un segundo informe, de septiembre de 
2008, esta Dirección General nos comunicó que se re-
mitió el expediente a la Intervención Delegada para 
ejecutar el reintegro de la cantidad al interesado, ade-
más de darnos cuenta de las circunstancias que habían 
motivado el retraso en la tramitación de este expediente 

(además del volumen de trabajo que ya nos anticipaba 
la Delegación Provincial por la aplicación del Decreto 
237/2007, la baja por enfermedades de larga duración 
de dos personas adscritas al Servicio de Patrimonio 
Residencial), por lo que dimos por concluidas nuestras 
actuaciones al entender que el problema estaba en vías 
de solución, aunque al poco tiempo recibimos una lla-
mada telefónica del interesado en la que nos comuni-
caba que ya había recibido la cantidad que reclamaba. 

2.2.6 Infraviviendas y chabolismo 

En la queja 08/263, el residente de una vivienda pre-
fabricada del municipio malagueño de Mollina nos rela-
taba que en éste existían 12 viviendas de este tipo 
desde hacía 18 años y que pese a su grave deterioro y 
de las innumerables gestiones que habían realizado an-
te el Ayuntamiento, éste no procedía a suprimir estas 
viviendas, además de que no se construían viviendas 
protegidas en el municipio al parecer por que el Ayun-
tamiento carecía de terrenos para esta finalidad. 

Tras dirigirnos a este Ayuntamiento con objeto de 
conocer su posición al respecto y, sobre todo, la fecha 
en que se procedería a desmantelar estas viviendas, 
éste nos comunicó, en un primer informe, que venía 
trabajando para erradicar el chabolismo en Andalucía y, 
en concreto, estas viviendas pero era un problema de 
difícil solución ante la falta de financiación específica 
por parte de la Junta de Andalucía. El asentamiento de 
estas chabolas se produjo en los años 1998 y 1999, 
motivado por la falta de recursos para estas familias pa-
ra tener una vivienda. El Ayuntamiento adquirió, en di-
ciembre de 2005, una parcela de 6.094 m², catalogada 
de suelo rústico colindante con el suelo urbano, y que 
ya contaba con los servicios adecuados, para construir 
en él 20 viviendas con objeto de erradicar este asenta-
miento y conceder a las familias una vivienda digna. 

Tras modificar la catalogación urbanística del terreno, 
en febrero de 2007 la Junta de Andalucía les requirió di-
versa documentación que, tras ser aportada por el Ayun-
tamiento, se emitió por parte de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes un informe favorable para cons-
truir en la citada parcela, pero el Ayuntamiento detectó 
un error que, aunque se advirtió en varias ocasiones a 
esta Consejería, aún no se había subsanado. En concre-
to, en octubre de 2007 la citada Consejería comunicó al 
Ayuntamiento que se paralizaba el expediente debido, 
según esta Corporación Local, “a que este Ayuntamiento 
tiene paralizadas las actuaciones en suelo rústico, como 
consecuencia de la aprobación inicial del PGOU”. Para el 
Ayuntamiento, sin embargo, el expediente no había sido 
aprobado por la Delegación Provincial y el terreno había 
sido ofrecido a EPSA para la construcción de las vivien-
das en régimen de alquiler, sin que todavía esta empresa 
se hubiera pronunciado sobre tal ofrecimiento. 

En cuanto a la dotación de terreno para construir vi-
viendas de promoción pública, el municipio contaba con 



BOPA 231 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 7 de mayo de 2009 

Pág. 132 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

suelo para ello. En concreto, se había sacado a con-
curso el proyecto para construir 14 viviendas en el sec-
tor UR-7 y 19 en el sector UNC-1 y en el mes de marzo 
se iban a sortear 18 viviendas en régimen de cooperati-
va, cuyo suelo había sido cedido gratuitamente por el 
Ayuntamiento, en el sector UE-12. 

En el año 2003, el Ayuntamiento firmó el convenio pa-
ra la construcción de viviendas de promoción pública y, 
en virtud del mismo, habían adquirido, en el año 2005, 
24.690,81 m² para ello, además de ofrecer suelo a una 
promotora sindical para construir 91 viviendas, pero el 
mismo había sido denegado por la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes. Por todo ello, era el pro-
pio Ayuntamiento el que solicitaba nuestra ayuda para 
que todos los proyectos paralizados pudieran iniciarse 
en un breve espacio de tiempo. 

Nos dirigimos a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes de Málaga con 
objeto de que nos informara sobre la situación del ex-
pediente para la construcción de viviendas para la erra-
dicación de las viviendas prefabricadas, así como a las 
cuestiones planteadas por el Ayuntamiento relativas a 
la modificación de los elementos de la NNSS en orden 
a la creación de un nuevo sector de suelo urbanizable, 
en las parcelas 49 y 63 del Polígono 46, tras cambio de 
clasificación de Suelo no urbanizable, con la calificación 
de Residencial y con la finalidad de destinarlo a vivien-
das de protección pública, que ya había sido aprobado 
inicial y provisionalmente por la Corporación Municipal, 
y remitido a la Delegación Provincial a efectos de su 
aprobación definitiva por la Comisión Provincial de Or-
denación del Territorio y Urbanismo. 

En su respuesta, la Delegación nos comunicó que el 
Pleno municipal del Ayuntamiento de Mollina, en octu-
bre de 2006, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente 
el PGOU del municipio, acordando, al mismo tiempo y 
como establece el artículo 27.2 LOUA, la suspensión, 
durante un año, del otorgamiento de aprobaciones, au-
torizaciones y licencias urbanísticas para aquellas 
áreas del municipio cuyas determinaciones supusieran 
modificación del régimen urbanístico vigente y, especí-
ficamente, todas las aprobaciones, autorizaciones y li-
cencias urbanísticas que afectaran al suelo clasificado 
en el planeamiento vigente como no urbanizable. 

En cuanto al estado de tramitación de la modifica-
ción de elementos de las Normas subsidiarias de Pla-
neamiento de Mollina para la creación del sector de 
Suelo Urbano no consolidado UNC-2, la Delegación 
remitió al Ayuntamiento escrito comunicado que cons-
taba que la aprobación del expediente fue el 23 de fe-
brero de 2007, estando vigente la suspensión acordada 
por el Pleno anteriormente referida. En cuanto al estado 
de tramitación de las modificaciones de elementos de 
las Normas Subsidiarias relativas a las parcelas 49 y 63 
del Polígono 46, la Delegación había también notificado 
al Ayuntamiento que estaba vigente la suspensión de 
las autorizaciones, tal y como hemos indicado ante-

riormente. Siempre según la Delegación, en ningún ca-
so el Ayuntamiento había cumplimentado lo requerido 
por ella. 

Tras dar traslado de esta información al Ayuntamien-
to, éste nos indicó que en agosto de 2008 había trasla-
dado a la Delegación el Acuerdo Plenario convalidando 
la aprobación de los expedientes a los que hacemos re-
ferencia. Finalmente, la Delegación nos comunicó, a fina-
les de noviembre de 2008, que la modificación de las 
NNSS de Mollina para la creación del sector de suelo ur-
bano no consolidado UNC-2, parcela 69 del polígono 43, 
que tras recibir el acuerdo de convalidación del Pleno 
Municipal, se había iniciado el cómputo de tiempo para 
que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo adoptara la resolución correspondiente, por lo 
que no podía entenderse que se hubiera aprobado la 
misma por silencio administrativo positivo. Al igual ocu-
rría con el expediente sobre la modificación de las NNSS 
de Mollina para el cambio de clasificación de suelo en las 
parcelas catastrales 49 y 63 del polígono 46. 

Por ello, dimos por concluidas nuestras actuaciones 
al entender que se había resuelto positivamente el ex-
pediente de Modificación de Elementos de las Normas 
Subsidiarias del municipio para la erradicación del cha-
bolismo en el mismo, por lo que consideramos que el 
asunto por el que acudió a nosotros el interesado se 
encontraba en vías de solución, aún cuando todavía 
quedara una larga tramitación hasta que fuera realidad 
la ejecución de nuevas viviendas sobre los suelos mu-
nicipales que habían sido objeto de la modificación para 
dicha finalidad. En todo caso, y así se lo comunicamos 
al Ayuntamiento, esperábamos que consiguiera la co-
laboración de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio para la ejecución de las estas nuevas vi-
viendas. En todo caso, nos ofrecíamos a ayudar al 
Ayuntamiento para ello, si consideraba que nuestra 
ayuda era necesaria. 

Por lo que respecta a las otras cuestiones que nos 
había planteado el Ayuntamiento, lamentábamos since-
ramente que la propuesta de Clasificación de Suelo pa-
ra la ejecución de 90 viviendas de propiedad municipal 
no hubiera contado con la aprobación de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Málaga, aunque no considerábamos necesaria nuestra 
intervención en este asunto por cuanto que el citado 
organismo no había hecho sino atenerse a la legalidad 
vigente, por lo que no observábamos ninguna concreta 
irregularidad en su actuación. 

2.2.7 Acceso efectivo a una vivienda digna como 
medio de conseguir el reagrupamiento familiar en 
los casos de menores sujetos a protección 

La queja 07/4172 se abrió de oficio con objeto de 
plantear una cuestión que preocupaba a esta Institución. 
En el año 2006 tramitamos una queja en la que la intere-
sada nos exponía que tenía cuatro hijos menores de 
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edad, de 10, 9 y 8 años, dos de ellos eran gemelos y su-
frían minusvalías, en grados del 94% y del 36%. Sus 
hijos fueron entregados por la, entonces, Delegación 
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de Má-
laga en acogimiento a su familia extensa hacía unos cin-
co años (concretamente, los gemelos estaban acogidos 
por sus suegros –de avanzada edad, 74 y 73 años– y 
sus otros dos hijos estaban cada uno acogidos por un 
cuñado y una cuñada). Aunque todos vivían en Málaga, 
residían en distintos hogares. La interesada había venido 
manteniendo contactos con ellos en tanto las circunstan-
cias de cada momento lo habían permitido. 

La causa que motivó el desamparo y acogimiento fue 
el alcoholismo de ella y su cónyuge, aunque ya los dos 
habían superado su enfermedad después de estar so-
metidos a tratamiento en los últimos años. Como padres, 
estaban intentando rehacer su vida normal en familia (su 
marido tenía un trabajo estable como albañil) y pretendí-
an convivir con sus hijos para que cesase el acogimiento. 
Sin embargo, el primer problema que se les planteaba 
era el de la falta de una vivienda digna donde poder vivir 
con sus hijos, pues ella y su marido vivían, en aquellas 
fechas, alquilados en una habitación. 

Según la compareciente, era la propia Consejería pa-
ra la Igualdad y Bienestar Social la que condicionaba la 
recuperación de sus hijos a que tuvieran una vivienda. A 
la vista de ello, se dirigieron al Instituto Municipal de la 
Vivienda de Málaga (dependiente del Ayuntamiento de 
esta ciudad) para solicitar una vivienda de segunda ocu-
pación, pero no le podían baremar sus cuatro hijos pues 
no los tenían con ellos y, por tanto, la puntuación que se 
le asignaba a su solicitud era insuficiente para resultar 
adjudicatario de una vivienda, lo que impedía a sus hijos 
estar junto a sus padres, ya que aunque la Consejería no 
se oponía al cese del acogimiento, de hecho venía a im-
pedirlo pues les exigía que tuvieran una vivienda digna 
para vivir en familia. 

Una vez que admitimos a trámite la queja y solicita-
mos informe del Instituto Municipal de la Vivienda del 
Ayuntamiento de Málaga, se nos comunicó que el motivo 
de no haber computado a efectos de baremación a los 
hijos de la interesada radicaba en la documentación 
aportada por la misma y en lo regulado en el Decreto 
413/1990, de 26 de diciembre, diciéndonos a continua-
ción que los hijos de la interesada habían sido retirados 
por la Junta de Andalucía y entregados en acogimiento a 
familiares, no conviviendo con ellos. El artículo 8 del De-
creto 413/1990, ya citado, establece que «se considera 
como unidad familiar al conjunto de personas que convi-
van de manera permanente desde un año antes, como 
mínimo, al momento de la solicitud, estando los hijos 
empadronados en distinto domicilio al de los padres». 
También se nos trasladaba que a efectos de puntuación, 
en el Anexo II, apartado f) se establece que «Por cada 
ascendiente o hijo menor de 26 años que conviva con el 
cabeza de familia a su cargo, se le dará 5 puntos», su-
puesto que tampoco concurría en el presente supuesto 

ya que los hijos no convivían con sus padres y tampoco 
estaban a su cargo, por lo que concluían que de acuerdo 
con lo establecido en la citada norma, no procedía la in-
clusión de los hijos en la solicitud de vivienda. Por todo 
ello, finalmente, tuvimos que dar por concluidas nuestras 
actuaciones al no apreciar actuación irregular por parte 
del citado Instituto Municipal. 

Dada la preocupación que causó en esta Institución 
la dificultad legal existente para dar una respuesta pro-
porcional y adecuada a situaciones de esta naturaleza 
que, sin lugar a dudas, van a continuar planteándose 
en supuestos similares al que fue objeto de tratamiento 
en esta queja, nos dirigimos –en la queja abierta de ofi-
cio– tanto a las Consejerías para la Igualdad y Bienes-
tar Social y de Obras Públicas y Transportes, así como 
a la Federación Andaluza de Municipios y Provincias 
con objeto de trasladarles nuestra posición. 

En relación con esta cuestión, recordábamos que, 
conforme al artículo 17 de la Ley Andaluza 1/1998, de 
20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor, las 
medidas de protección de menores están previstas pa-
ra atender las necesidades del menor a fin de «garanti-
zar su desarrollo integral y a promover una vida familiar 
normalizada». Para el logro de estos fines las Adminis-
traciones Públicas Andaluzas, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, respetando siempre la primacía 
del interés superior del menor, han de regirse por unos 
criterios de actuación, entre los que se encuentra el fo-
mento de las medidas preventivas a fin de evitar situa-
ciones de desprotección y riesgo para los menores, 
procurando siempre la permanencia del menor en su 
propio entorno familiar. Cuando ello no sea posible, 
porque se den algunas de las situaciones de desampa-
ro previstas legalmente, se ha de iniciar el expediente 
de protección propiamente dicho, determinando la reso-
lución lo procedente sobre la situación legal de desam-
paro, tutela y guarda administrativa. 

De este modo, y entroncando directamente con las 
competencias de las Corporaciones Locales en materia 
de prestación de servicios sociales y de promoción y de 
reinserción social, establecidas por la Ley 7/1985, de 2 
de abril, de Bases de Régimen Local (arts. 25,26 y 36) 
nos encontramos con los Proyectos de Intervención 
Social y/o los Programas de Tratamiento a Familias con 
Menores, fruto de los convenios auspiciados por la Jun-
ta de Andalucía mediante sucesivas Ordenes de Con-
vocatoria de Subvenciones de la Consejería para la 
Igualdad y el Bienestar Social. 

Los objetivos que persiguen estos Proyectos y Pro-
gramas de Tratamiento a Familias con Menores (en 
adelante PTF) se elaborarán y pondrán en marcha, tan-
to en la que pudiéramos llamar fase de adopción de 
medidas preventivas, como en fases posteriores de in-
tervención, cuando las medidas de protección, propia-
mente dichas, previa declaración de situación legal de 
desamparo de los menores, han sido ya adoptadas. La 
finalidad de tales proyectos de intervención social, va 



BOPA 231 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 7 de mayo de 2009 

Pág. 134 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

destinada, en unos casos, al logro de una situación fa-
vorable al mantenimiento de los menores en su núcleo 
familiar, evitando cualquier situación de riesgo a los 
mismos y proporcionando a las familias las habilidades 
y/o recursos técnicos necesarios para superar la situa-
ción de crisis o la eliminación de la situación de riesgo 
cuando se ha producido y en otros, va asociada a la fa-
se de seguimiento de la familia de origen, cuando la 
declaración legal de desamparo ya se ha producido. 

Estos Proyectos o Programas vienen precedidos de 
un diagnóstico exhaustivo de la situación familiar y han 
de contar con la aceptación y compromiso por parte de 
la familia. Tienen siempre un horizonte temporal e in-
cluyen un sistema de indicadores que permiten la eva-
luación continuada y final. Entre los sectores de inter-
vención que se abordan en los PTF, en aquellos su-
puestos en que así es necesario, nos encontramos la 
necesidad de un cambio en las condiciones de la vi-
vienda familiar, siendo este elemento en muchas oca-
siones clave del éxito del resto de elementos que con-
fluyen en el Programa, sostenido en la interdisciplina e 
intersectorial, así como en la integración. 

En este sentido, consideramos que, entre las medi-
das de carácter preventivo que cabe adoptar ante si-
tuaciones de riesgo para el menor, estaría el posible 
realojo de la unidad familiar en un inmueble y hábitat 
normalizado que coadyuve al cumplimiento de los obje-
tivos del programa de protección de los derechos del 
menor que se esté desarrollando; ello, obviamente 
cuando las condiciones de la vivienda o del entorno 
puedan incidir de manera decisiva en su situación. 

Asimismo, la reunificación familiar de los menores 
declarados en desamparo depende, en gran medida –
como en el caso de la queja a la que hemos hecho re-
ferencia-, de la disponibilidad de una vivienda digna y 
adecuada sin perjuicio de que también se sigan cum-
pliendo el resto de las medidas propuestas en el PTF 
por la entidad de tratamiento familiar. En no pocas oca-
siones, el mero traslado de familias en situación de ex-
clusión a viviendas normalizadas, sin que previamente 
se haya puesto en marcha un programa de tutela social 
serio y personalizado, ha conllevado un mero traslado 
de la problemática socio-familiar que afecta al menor de 
un lugar a otro de la ciudad. 

Por ello, esta medida únicamente puede tener sentido 
si se adopta con un carácter complementario de otras 
medidas puestas en marcha previamente para proteger 
los derechos del menor y facilitar, en su caso, la tutela 
social de la unidad familiar. Por lo demás, tratándose de 
una medida excepcional, que supone una intervención 
de discriminación positiva sobre un derecho constitucio-
nal, como es el de acceder a una vivienda digna y ade-
cuada, que en la actualidad no está garantizado para to-
da la ciudadanía, dado el enorme déficit existente de in-
muebles protegidos para atender a los más necesitados, 
su adopción debe contemplarse normativamente de ma-
nera expresa y justificarse motivadamente en cada caso. 

La coordinación entre Administraciones y órganos 
dentro de las mismas, a fin de intentar dar solución a la 
diversidad de cuestiones que se pueden plantear con 
motivo de las medidas que se adopten en orden a tute-
lar la protección de los menores, concretamente en ma-
teria de vivienda, al mismo tiempo que es necesaria, 
constituye un derecho del menor que debe ejercerse en 
beneficio de su situación personal y familiar. En esta lí-
nea se pronuncia el artículo 7 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y 
Guarda Administrativa (BOJA 16-2-2002). 

En consecuencia, nos dirigimos a la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social (como competente en 
materia de planificación, coordinación y control de los 
servicios, actuaciones y recursos relativos a la protec-
ción de menores, así como su desarrollo reglamentario) 
y a la de Obras Públicas y Transportes (como compe-
tente en materia de vivienda) con objeto de conocer su 
posición al respecto y, en su caso, las medidas que pu-
dieran adoptar –ya fueran de carácter normativo o de 
otro tipo– encaminadas a facilitar el acceso a viviendas 
dignas a las familias a las que la satisfacción de este 
derecho se configure como medida necesaria (aunque 
complementaria de otras) para atender las necesidades 
de los menores con objeto de garantizar su desarrollo 
integral y promover una vida familiar normalizada. 

También trasladamos nuestra posición a la Federa-
ción Andaluza de Municipios y Provincias, dado el pro-
tagonismo que la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los de-
rechos y la atención al menor, le otorga a las Corpora-
ciones Locales andaluzas, en cuanto competentes para 
el desarrollo de actuaciones de prevención, información 
y reinserción social en materia de menores, así como 
para la detección de menores en situación de despro-
tección y la intervención en los casos que requieran ac-
tuaciones en el propio medio; siendo igualmente com-
petentes para apreciar, intervenir y aplicar las medidas 
oportunas en las situaciones de riesgo, con objeto de 
conocer también su posición al respecto y con objeto, 
también, de que nos trasladaran sus sugerencias, así 
como respecto a las medidas que se pudieran adoptar 
por las Corporaciones Locales encaminadas a facilitar 
el acceso a viviendas dignas a las familias en las que la 
satisfacción de este derecho, se configure como medi-
da necesaria y complementaria de otras, dentro del 
conjunto de actuaciones que las Administraciones con 
competencia en materia de protección de menores, de-
ben adoptar para atender las necesidades del menor 
tendentes a garantizar su desarrollo integral y a promo-
ver una vida familiar normalizada. 

De esta última Federación conocimos que en relación 
a la protección de menores, las Corporaciones Locales 
desempeñan el papel de intervención social a través de 
los programas desarrollados por los Servicios Sociales 
Comunitarios y, respecto a la cuestión de fondo plantea-
da en la queja, pasaría por la necesaria habilitación legal 
para que en los procesos de adjudicación de viviendas 
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protegidas se pudiera considerar, y puntuar, los casos de 
acceso a vivienda de familias en proceso de agrupa-
miento posterior a situaciones de acogidas de los meno-
res miembros de la misma, ya que actualmente la pun-
tuación relativa a “convivencia de la unidad familiar” no les 
puede ser de aplicación, por no existir respecto a los hijos 
en régimen de acogimiento en virtud de lo previsto en el 
artículo 8.1 del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre. 

Por otro lado, la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, sin perjuicio de sus competencias de im-
pulso normativo, parecía compartir con esta Institución 
que fuera la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social la que debía valorar el problema y proponer una 
solución. En este sentido, el Director General de Arqui-
tectura y Vivienda nos manifestó que “A la vista de la ci-
tada normativa, podemos concluir que mediante los co-
rrespondientes convenios o acuerdos con los promoto-
res públicos y Ayuntamientos, se puede incluir como cri-
terio de preferencia en el acceso a la vivienda protegida 
la circunstancia de las familias a las que se refiere el es-
crito de queja, siempre que cumplan los requisitos esta-
blecidos en el correspondiente programa, y pudiendo 
condicionar el citado acceso a que se haga efectiva la 
reagrupación familiar en un plazo determinado. La inclu-
sión del criterio mencionado debería valorarse y propo-
nerse por la Consejería de Igualad y Bienestar Social”. 

La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
nos comunicó, en un primer momento y a través del in-
forme emitido por el Jefe de Servicio de Protección del 
Menor que dicha Consejería “no tiene competencias a la 
hora de fijar o establecer los criterios de baremación para 
poder acceder a estas viviendas, correspondiendo a la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes y los Ayun-
tamientos, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 a) 
y 25.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local”. Esta respuesta nos cau-
só sorpresa por cuanto el objeto de nuestro escrito era 
interesar el parecer de dicha Consejería sobre la cues-
tión planteada. 

Por ello, formulamos a la Consejera para la Igualdad 
y Bienestar Social Sugerencia en el sentido de que, de 
manera coordinada entre ambas Consejerías (Igualdad 
y Bienestar Social y Obras Públicas y Transportes) es-
tudiaran contemplar normativamente, elaborando la co-
rrespondiente propuesta, las medidas destinadas a que 
cuando se produzcan las circunstancias que aconsejen 
el cese de la situación legal de acogimiento, se con-
temple, ponderando el resto de requisitos exigibles para 
acceder a una vivienda protegida, cualquiera que sea 
su naturaleza, fomentar el acceso a una vivienda digna 
y adecuada para facilitar el reagrupamiento familiar de 
los hijos que estén en acogimiento, condicionando este 
acceso, llegado el caso, a que se haga efectiva la re-
agrupación en un plazo de tiempo determinado. 

En todo caso, cualquiera que fuera la regulación que 
se estableciera, entendimos que la unidad familiar debe 
cumplir los requisitos exigidos por la legislación de vi-

viendas protegidas, cualquiera que fuera la naturaleza 
de la promoción a la que concurriera, y debería elabo-
rarse, como preceptivo, un informe de la Consejería pa-
ra la Igualad y Bienestar Social en el que, en los térmi-
nos que se determinara, se pusiera de manifiesto la es-
pecial relevancia de que la unidad familiar acceda a 
una vivienda digna y adecuada para hacer posible el 
reagrupamiento de la familia. 

Como respuesta, la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social nos comunicó que ya en el Plan Anda-
luz de Vivienda Suelo 2003-2007, en su artículo 3, se re-
coge «A los efectos del presente Decreto se considera 
familia con especiales problemas sociales aquellas res-
pecto de las cuales desde los Servicios Sociales Comu-
nitarios se indiquen carencias personales, económicas, 
labores o de otra índole que en su conjunto provoquen 
una situación de exclusión social o el riesgo de acceder a 
ella». Asimismo, el artículo 12.3 y 12.4 del Decreto 
149/2996, por el que se aprueba el Reglamento de Vi-
viendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía y desarrolla determinadas disposiciones de la 
Ley 13/2005, señala, en su artículo 12.3, que «... podrán 
tener preferencia para acceder a una vivienda protegida, 
en los términos que se fijen en el correspondiente plan 
de vivienda las personas que se encuentran dentro de 
algún grupo social con especiales dificultades para el ac-
ceso a la vivienda». Seguidamente, el artículo 12.4 reco-
ge expresamente «La Consejería competente en materia 
de vivienda podrá establecer criterios de preferencia para 
la selección de las personas destinatarias de sus promo-
ciones». Al margen de todo ello, la Consejera para la 
Igualdad y Bienestar Social aceptaba la Sugerencia “en 
relación con la necesaria coordinación con otras áreas 
de esta Administración autonómica así como, a la posibi-
lidad de otorgar una mayor flexibilidad en la aplicación de 
los criterios, dependiendo de los informes que se acom-
pañen por parte de cuántos órganos intervengan así co-
mo de las circunstancias particulares en cada uno de es-
tos supuestos y realizar las actuaciones para que ello 
sea posible”. 

Finalmente, la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio, que también nos daba cuenta de la nor-
mativa citada por la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, nos indicaba que siempre que la unidad 
familiar reuniera los requisitos de carácter general exi-
gidos por la legislación de viviendas protegidas, podía 
ser en el marco de los Convenios o Acuerdos firmados 
con la Consejería para la Igualdad donde el reagrupa-
miento de los hijos que estuvieran en acogiendo donde 
debía incluirse como un criterio de adjudicación, condi-
cionado al informe previo de los Servicios Sociales para 
que se pusiera de manifiesto la especial relevancia de 
que la unidad familiar accediera a una vivienda digna y 
adecuada para el efectivo reagrupamiento. 

En este sentido, ya se había mantenido un primer 
contacto entre ambas Consejerías, acordándose la 
creación de un Grupo de Trabajo cuyo objetivo sería “el 
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análisis de aquellos supuestos que, como el que nos 
ocupa, requieran de una atención primordial y, en su 
caso, puedan establecerse como criterios a tener en 
cuenta para decidir el correspondiente orden de priori-
dad en la adjudicación de viviendas protegidas”. 

Con ello, entendimos que se había aceptado la reso-
lución formulada por esta Institución y, por tanto, dimos 
por concluidas nuestras actuaciones. 

2.2.8 Procedimiento para facilitar la permuta de 
viviendas 

Esta Institución, en diferentes ocasiones (por ejem-
plo dentro de la Sección Primera de los Informes Anua-
les al Parlamento de Andalucía, La situación de los De-
rechos y Libertades Constitucionales de los Andaluces 
a Tenor de la Actuación Administrativa, en el apartado 
dedicado a los Derechos relativos a la Vivienda y al Ur-
banismo, de los años 1996, 1999, 2003, 2004 y en el 
año 2005) ha manifestado en sus Informes Anuales al 
Parlamento de Andalucía que sería más que conve-
niente que la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes creara una bolsa de viviendas y estableciera, re-
glamentariamente, un procedimiento para facilitar la 
permuta de viviendas protegidas, tanto de promoción 
pública como privada, entre los titulares de las mismas. 
Por ello, abrimos de oficio la queja 07/5286 con objeto 
de trasladar nuestra posición a esta Consejería. 

En diversas ocasiones se vienen recibiendo en esta 
Institución quejas en las que la pretensión de las per-
sonas interesadas es otra que la de obtener una per-
muta de la vivienda por razón de su localización, altura 
u otras circunstancias, considerando el interesado que 
podría encontrar otra que fuera más idónea que la suya 
para el desarrollo de su vida personal y familiar. 

En todas estas quejas se ha puesto de manifiesto, y 
cada vez con mayor frecuencia, la inexistencia de un 
canal, de una vía, que permita poner en contacto a las 
distintas personas interesadas en permutar sus vivien-
das. Es verdad que si dos personas se ponen de 
acuerdo y piden la previa autorización de la Administra-
ción, ésta, en todos los supuestos que lo estima proce-
dente, la concede; pero el problema, muchas veces, es 
la falta de información que, entre los solicitantes, existe 
para hacer factible las permutas de viviendas. 

Por tal motivo, y teniendo en cuenta que se trata de 
familias que, en la inmensa mayoría de los casos, 
cuentan con unos insuficientes medios económicos, 
creímos que sería de gran interés el que se creara un 
banco de datos, en el que todos los interesados en 
permutar viviendas pudieran incluir sus demandas y se 
facilitara una información, lo más completa y transpa-
rente posible, a los distintos demandantes. Se trata, en 
definitiva, de facilitar la movilidad en el parque residen-
cial de familias que tienen serias dificultades, si no una 
clara imposibilidad, de hacerlo por otros medios, toda 
vez que, como titulares de una vivienda de promoción 

pública, no pueden acceder a otra salvo previa renuncia 
de la que poseen. Y, en todo caso, como unidades fa-
miliares en precaria situación económica no pueden 
acceder a las viviendas al precio de mercado. 

Así, por ejemplo, un reclamante nos indicaba que vi-
vía en una tercera planta, con su esposa minusválida, 
que necesitaba asistencia incluso para moverla en la 
cama. Dado que no tenían posibilidades económicas 
para acceder a otra vivienda, solicitaban la permuta de 
la suya por una en planta baja. En otra queja, la intere-
sada se dirigía a nosotros para exponernos que vivían 
en un octavo piso, sin ascensor; tanto ella, como su 
marido, eran minusválidos y su marido necesitaba una 
silla de ruedas para moverse, por lo que le era imposi-
ble salir a la calle, a pesar de la recomendación que en 
tal sentido, para su rehabilitación, había efectuado su 
médico. En otro supuesto, la interesada nos exponía 
que habitaba una vivienda, con una sola habitación, pa-
ra el matrimonio y sus tres hijos. El hacinamiento y el 
no poder disponer de un espacio suficiente en la vi-
vienda, ocasionaba una situación incómoda en la fami-
lia, que se había agravado al nacer dos hijas mellizas, 
entonces de pocos meses. Venía solicitando la permuta 
de la vivienda, incluso por una de sólo dos habitacio-
nes, pero no obtenía respuesta alguna de los poderes 
públicos. 

Desde la perspectiva de la discapacidad, con motivo 
del Informe Especial al Parlamento de Andalucía de título 
“Personas prisioneras en sus viviendas” (publicado en 
noviembre de 2003), tuvimos ocasión de describir la si-
tuación de enclaustramiento en la que vive gran parte de 
las personas discapacitadas en Andalucía, en su mayo-
ría personas mayores. Y es que resulta que aproxima-
damente 400.000 personas de este grupo de edad en 
Andalucía están afectadas por alguna discapacidad. Pe-
ro es evidente que no es éste su único problema. 

En cuanto a las personas mayores en Andalucía, es 
preciso recordar que –en el momento de redactar el In-
forme Especial– se trataba de un colectivo formado por 
1.073.976 miembros y que representaba el 14,60% de 
la población de Andalucía, que era de 7.357.558 perso-
nas. Si los factores que configuraban aquel escenario 
demográfico permanecieran constantes, en el año 2010 
constituirán el 15,76% de nuestra población andaluza. 
En Andalucía, alrededor del 39,43% de las personas 
mayores de 65 años poseían alguna discapacidad. 

En tales supuestos, la necesidad de un cambio de 
vivienda puede venir determinada no sólo por la exis-
tencia de barreras, sino, sobre todo, por la necesidad 
de que estas personas mayores cuenten con el acom-
pañamiento y atención de familiares. 

Por otro lado, la movilidad laboral, sobre todo cuan-
do tiene consecuencias de traslado a otros municipios o 
provincias, se ve extraordinariamente limitada por la di-
ficultad, cuando no imposibilidad, de acceder a una vi-
vienda a precio asequible en el lugar en el que se oferta 
el trabajo. 
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Ello está teniendo perfiles muy excluyentes no sólo 
por la escasez de la oferta inmobiliaria protegida, sino 
también por otros factores como son la creciente exi-
gencia de residir durante determinados periodos de 
tiempo en el municipio en el que se construyen promo-
ciones de viviendas protegidas. En fin, la permuta pue-
de tener también su origen en razones de espacio, mo-
tivada por el mayor número de miembros que, por dis-
tintas razones, se incorporen a la unidad familiar. 

Es más, creemos que nada se opondría a la norma-
tiva actual que se autorizaran estas permutas sin esta-
blecer un numerus clausus de supuestos que justifica-
sen el cambio interesado. Se trataría, en suma, de faci-
litar, como decíamos al principio de este escrito, la mo-
vilidad del parque protegido de viviendas con la finali-
dad de que la población residente en la misma pudiera 
acceder a la que, por sus circunstancias personales, 
familiares, etc., estimen más adecuada. 

Por ello, formulamos a la Consejera de Vivienda y 
Ordenación del Territorio Sugerencia en el sentido de 
que se estudiara la conveniencia de crear una bolsa de 
viviendas que se oferten para su permuta entre titulares 
de inmuebles protegidos, ya fuera por motivos persona-
les, familiares, de discapacidad, laborales, etc. 

La norma que, en su caso, cree esta base de datos 
deberá contemplar el procedimiento para la autoriza-
ción de las permutas que, en todo caso, deberá respe-
tar los requisitos de la legislación de viviendas protegi-
das en lo que concierne a las posibles personas benefi-
ciarias, precio, uso y disfrute de las mismas y, a esos 
efectos, los contratos que se firmen para hacer efecti-
vas tales permutas deberán ser visados por la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes con carácter previo 
a la resolución que autorice aquéllas. 

Asimismo, consideramos que desde la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes sería conveniente, pa-
ra facilitar las permutas de vivienda, que se impulsaran 
medidas destinadas a suprimir obstáculos que puedan 
surgir, derivados del hecho de que la titularidad de los 
inmuebles pertenezcan a distintas entidades públicas. 
A estos efectos, se podrían establecer convenios entre 
las Administraciones Públicas que faciliten la incorpora-
ción de los inmuebles a la bolsa de viviendas y los de 
permuta entre éstas. 

En su primera respuesta, la Dirección General de Ar-
quitectura y Vivienda nos dijo que el Decreto 149/2006, 
de 25 de julio, no regula la permuta como forma de ac-
ceso a la vivienda protegida, aunque deja abierta la po-
sibilidad de usar esta fórmula al regular las segundas 
transmisiones en su artículo 26.2 y 51.2, por lo que no 
habría obstáculo legal para admitir la permuta de vi-
viendas. 

Entendían, también, que la práctica de la permuta de 
vivienda no podía agotarse con la creación de una bol-
sa de viviendas para permutar pues con ella no se daba 
respuesta a las diferentes situaciones de necesidad de 
cambio de vivienda, por lo que consideraban más con-

veniente su integración en un registro general de de-
mandantes de vivienda, como apartado o sección del 
mismo que permitiría gestionar de manera más eficaz 
la demanda de viviendas en Andalucía. 

Por ello y dado que, a juicio de esta Institución, no 
se aclaraba con esta respuesta la posición de la Direc-
ción General, si estaba dispuesta a asumir el contenido 
de la Sugerencia formulada y, en consecuencia, impul-
sar las medidas oportunas para que se creara una bol-
sa, registro o base de datos, destinada a facilitar la 
permuta de viviendas entre titulares de inmuebles pro-
tegidos, nos volvimos a dirigir a la misma. 

En su nueva respuesta, la Dirección General de Vi-
vienda y Arquitectura nos comunicó que la Consejería 
de Vivienda y Ordenación del Territorio había incluido 
en el proyecto de Decreto de aprobación del Plan Con-
certado de vivienda y Suelo 2008-2012 la posibilidad de 
que las personas adjudicatarias en régimen de arren-
damiento de las viviendas propiedad de la Junta de An-
dalucía puedan permutar las mismas. 

En relación al resto de las viviendas y dada la com-
plejidad que la figura puede alcanzar por las diferentes 
titularidades públicas e, incluso, privadas, la Dirección 
General se comprometía a realizar diversos estudios 
sobre los mecanismos que posibilitarían la permuta, te-
niendo en cuenta los diferentes títulos de acceso a las 
viviendas y las limitaciones derivadas de los requisitos 
exigidos en los programas en cuanto a superficies, pre-
cios máximos, requisitos de ingresos y composición 
familiar. 

Con esta respuesta entendimos que se aceptaba la 
resolución formulada en lo que respecta a las viviendas 
de titularidad autonómica y, respecto del resto, suspen-
dimos nuestras actuaciones con objeto de, pasado un 
tiempo prudencial, volver a dirigirnos a la Dirección Ge-
neral con objeto de conocer las actuaciones que viniera 
realizando. 

2.2.9 Retrasos en emitir certificado de vivienda para 
reagrupamiento familiar en migración 

La queja 06/2949 la presentó una mujer indicándo-
nos que reuniendo los requisitos para regularizar la si-
tuación de su hija, solicitó “el informe que requieren en 
la oficia de extranjeros sobre mi vivienda, ante el Ayun-
tamiento de Sevilla, con fecha 13 de enero de 2006. 
Tras haber efectuado la visita en fecha muy reciente, 5 
meses después de la petición, aún no lo han emitido, 
dándole como respuesta la Gerencia de Urbanismo 
que el técnico que me lo debe de hacer se fue de va-
caciones y debo esperar a que vuelva para tenerlo. 
Considero excesiva la espera, de ya más de 6 meses, 
y lo que aún me puede quedar para obtener el informe 
solicitado”. 

Tras admitir a trámite la queja y dirigirnos al Ayun-
tamiento de Sevilla, éste nos comunicó que el certifica-
do solicitado por la interesada ya se le había expedido, 
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por lo que, en relación a esta cuestión concreta, dimos 
por concluidas nuestras actuaciones en la queja. 

No obstante ello, en este informe del Ayuntamiento 
de Sevilla se ponían de manifiesto una serie de cues-
tiones de carácter general, tales como el plazo de más 
de siete meses que tardaban las Unidades de Conser-
vación de la Edificación y de Gestión Administrativa, de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo –al menos en este 
caso-, en emitir el informe de idoneidad de vivienda, ne-
cesario para la tramitación del procedimiento de reagru-
pamiento familiar de los extranjeros residentes en Espa-
ña, a los que le fue encomendada esta tarea en virtud de 
Resolución del Gerente de Urbanismo de fecha 10 de 
agosto de 2005. Como razones que, en principio, justifi-
caban esta tardanza, y por ende la imposibilidad de 
cumplir el plazo previsto para la emisión del informe alu-
dido en el artículo 42.2 del Real Decreto 2393/2004, 
de 30 de diciembre del Reglamento de la Ley Orgánica 
4/2000 sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España, en el plazo de 15 días a contar desde la so-
licitud, se esgrimían, por un lado, las relativas al gran 
número de solicitudes que, desde que se efectuó la en-
comienda de gestión antes aludida, se habían presen-
tado (aproximadamente unas 1.300), lo que unido al 
desarrollo de las tareas propias de la Unidad de Con-
servación de la Edificación (expedientes en vía de poli-
cía edificatoria, con la priorización de la tramitación de 
actuaciones de carácter inminente y urgente ante situa-
ciones de peligrosidad así como las actuaciones deriva-
das de la Inspección Técnica de Edificios), hacían impo-
sible el cumplimiento del plazo marcado legalmente. 

Por otro lado, se aducían otra serie de factores que 
planteaban una especial singularidad, como la barrera 
del idioma (tanto para informar sobre la documentación 
como para los contactos telefónicos previos a la visita 
de inspección), las situaciones irregulares en materia 
de empadronamiento y la dificultad para aportar la do-
cumentación que acreditaba el título de ocupación de la 
vivienda, todas ellas ajenas a la organización y funcio-
namiento de las Unidades del Departamento de Control 
de la Edificación. 

No obstante ello, la relativa a la acumulación de esta 
tarea a las propias de la Unidad de Conservación de la 
Edificación, que hacía que por la misma fuera imposible 
cumplir con el plazo legal establecido para la emisión 
del reiteradamente mencionado informe de idoneidad 
de vivienda para el reagrupamiento familiar, considerá-
bamos que afectaba a la esfera de las competencias 
administrativas de autoorganización y funcionamiento 
de ese organismo municipal. 

Sin embargo, lo que más preocupaba a esta Institu-
ción de la redacción del precepto del Reglamento de 
Extranjería al que nos venimos refiriendo, en lo que 
concierne a la acreditación del estado de la vivienda a 
través de informe municipal o de acta notarial, era el 
hecho de que algunos Ayuntamientos, como es el caso 
del de Sevilla a través de la respuesta que nos había 

enviado la Gerencia Municipal de Urbanismo, entendí-
an que transcurrido el plazo de 15 días desde la solici-
tud, la vía a utilizar era opcional para el reagrupante y 
que no existía una obligación legal de responder a la 
solicitud presentada, ya que el interesado siempre po-
día acudir alternativamente a un fedatario público. 

Es verdad que el legislador podría haber estableci-
do, a través de una norma con rango de ley, pura y lla-
namente la elección para el reagrupante de acudir al 
Ayuntamiento o al fedatario público. Sin embargo, en-
tendemos que si se ha realizado una petición de infor-
me al Ayuntamiento, éste tiene la obligación de emitirlo, 
dando una respuesta expresa a su petición a tenor de lo 
establecido en el artículo 42.1 de la Ley 11/1999, de 14 
de enero de modificación de la Ley 30/1992, de 28 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(en adelante LRJPAC). 

Por tanto, si se interpreta que el Reglamento de Ex-
tranjería, transcurrido ese plazo, exonera a la Adminis-
tración de la emisión del informe, entendemos que el 
artículo 42.2 del citado Reglamento vulneraría el princi-
pio de jerarquía normativa, al ir en contra de lo previsto 
en el artículo 47.1 LRJPAC y, en consecuencia, sería 
nulo de pleno derecho a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 71.2 LRJPAC. 

Por todo ello, formulamos a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla Recomenda-
ción con objeto de que, previos los trámites legales 
oportunos, se dotara de los medios materiales y perso-
nales adecuados a la Unidad de Conservación de la 
Edificación, a fin de que la misma pudiera emitir los in-
formes de idoneidad de vivienda a los que se refiere el 
artículo 42.2 del Real Decreto 2393/2004, de 30 de di-
ciembre, de Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en Es-
paña, en el plazo de 15 días que el mismo prevé o, al 
menos, en el plazo más razonable posible, a fin de no 
defraudar las legítimas expectativas de las personas 
extranjeras residentes en España que quieren ejercitar 
su derecho al reagrupamiento familiar. 

Asimismo, también formulamos Recomendación 
para que, con independencia de que el citado precepto 
prevea que los requisitos de idoneidad de vivienda 
puedan ser acreditados mediante acta notarial mixta de 
presencia y manifestaciones, en caso de que la Corpo-
ración Local no hubiera procedido a emitir el informe de 
disponibilidad de vivienda adecuada en el plazo seña-
lado normativamente, se procediera a contestar expre-
samente las solicitudes que al respecto se formularan, 
por cuanto que a ello le obliga la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

Como respuesta, la Gerencia nos indicó que la Uni-
dad de Conservación de la Edificación no entendía que 
transcurrido el plazo legal de emisión del informe, la vía 
era opcional para el reagrupante y que no existiera la 
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obligación legal de responder a la solicitud presentada, 
por lo que la citada Unidad, aunque fuera de plazo, 
contestaba expresamente todas las solicitudes formu-
ladas, excepto en las que los interesados desistieran de 
su solicitud. Respecto a la falta de medios, la Unidad ya 
había puesto en conocimiento de los responsables la 
falta de los mismos. 

Posteriormente, se nos comunicó que se había 
creado una nueva Sección de Gestión Administrativa, a 
la que se le había encomendado la competencia de la 
producción de los informes, que estaba en disposición 
–una vez resueltas las solicitudes existentes hasta 
aquel momento– de emitir los informes en el plazo de 
15 días, establecido legalmente. Con ello, entendimos 
que se había aceptado nuestra resolución, por lo que 
dimos por concluidas nuestras actuaciones. 

2.3. OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

2.3.1 Obras Públicas 

2.3.1.1 Deficiencias en carreteras y caminos públicos 

La queja 06/2532 la presentó el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Zújar (Granada), que nos remitía 
Acuerdo del Pleno Municipal de 25 de mayo de 2006, 
en el que se solicitaba a la Diputación Provincial de 
Granada la asunción de la titularidad de la carretera 
que, partiendo de Carramaiza, confluye con la carretera 
de Cortes de Baza a Campo Cámara. Añadía que dicha 
solicitud se había formulado anteriormente en varias 
ocasiones, sin que se hubiera resuelto sobre la misma, 
perjudicando los intereses municipales y vecinales en 
orden a un adecuado mantenimiento y conservación de 
esta vía de comunicación. 

Tras admitir a trámite la queja e interesar el precep-
tivo informe a la citada Diputación Provincial, ésta nos 
comunicó que, al ser el tramo de carretera de titularidad 
municipal, había que tener en cuenta que el artículo 18 
de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de An-
dalucía, establece que los cambios de titularidad de las 
carreteras son competencia autonómica y que, por ello, 
correspondería a dicho organismo resolver la petición 
municipal. En todo caso, nos indicaban que la Diputa-
ción Provincial había puesto en marcha, desde el año 
2000, el Plan de Caminos Rurales (financiado en un 
60% por la Consejería de Agricultura y Pesca, un 30% 
la Diputación Provincial y un 10% los Ayuntamientos 
afectados) para atender la conservación de los caminos 
de competencia municipal. Por ello, el Ayuntamiento 
podía incluir el citado tramo en dicho Plan. 

Ante esta respuesta, solicitamos del Ayuntamiento 
que nos remitiera las alegaciones que considerara con-
venientes, con objeto de, en su caso, continuar nues-
tras actuaciones. Cuando recibimos ésta, interesamos 
un nuevo informe a la Diputación Provincial con objeto 

de que reconsiderara la posibilidad de que asumiera la 
iniciativa de afrontar el acondicionamiento del camino e 
iniciara el procedimiento de adquisición de su condición 
de carretera, asumiendo con su conformidad a tal efec-
to las competencias que, sobre dicho camino, ostenta-
ban los municipios de Cortes de Baza y Zújar. 

En una nueva respuesta de la Diputación Provincial, 
no observamos una acogida favorable a asumir esta 
iniciativa, dado el carácter interlocal del camino (Zújar-
Cortes de Baza), de afrontar su completo acondiciona-
miento, para que fuera posible iniciar el procedimiento 
de su transformación en carretera, asumiendo, con la 
conformidad de los respectivos Ayuntamientos, la titula-
ridad de las competencias que ostentan sobre el citado 
camino. 

Así las cosas y, ante esta discrepancia, a esta Insti-
tución le preocupaba –y así se lo trasladamos al Presi-
dente de la Diputación Provincial de Granada– que, en 
definitiva, el núcleo de población de Carramaiza siguie-
ra contando como única vía de comunicación con este 
camino que, según el Ayuntamiento, no presentaba las 
adecuadas condiciones de seguridad y conservación 
que la población demandaba. Se planteaban alternati-
vas de solución a este problema, como la inclusión de 
la mejora del camino en el Plan de Caminos Rurales o 
en el Plan de Cooperación a las Obras y Servicios Mu-
nicipales (aunque se señalaba que ésta última posibili-
dad había sido declinada por el Ayuntamiento de Zújar). 
Sin embargo, sobre la primera propuesta, interesába-
mos nuevamente que nos indicara las razones de la fal-
ta de respuesta positiva que, según el Ayuntamiento, se 
había venido produciendo de incluir el acondiciona-
miento de los dos kilómetros del camino que discurrían 
por su término municipal en el Plan de Caminos Rura-
les, mientras que sí se habrían atendido las peticiones 
de otros municipios de la comarca. 

En fin, para tratar de buscar la alternativa de solu-
ción más viable a este prolongado problema, formula-
mos Sugerencia de que se convocara al Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Zújar para que se con-
cretaran los compromisos que se podrían asumir por 
cada una de las dos Administraciones, de forma que los 
vecinos de Carramaiza pudieran disponer de una vía 
de comunicación en adecuadas condiciones de conser-
vación y con garantías de seguridad. 

La Diputación nos indicó, posteriormente, que acep-
tando nuestra Sugerencia, iba a convocar al Alcalde pa-
ra celebrar la reunión y llegar a una solución del conflic-
to. Tras esta reunión, se llegó al acuerdo de que la Di-
putación Provincial iba a asumir el arreglo de la carrete-
ra, ya fuera directamente o incluyéndolo en el Plan de 
Caminos Rurales. Finalmente, y tras interesar de am-
bas Administraciones que nos mantuvieran informados 
de la fecha en la que podrían comenzar las obras, el 
Ayuntamiento de Zújar nos informó que tras las gestio-
nes realizadas por dicha Corporación Municipal ante la 
Diputación Provincial y la Administración Autonómica 
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para mejorar la carretera, estaba previsto que, en los 
primeros meses de 2009, se pudieran llevar a cabo ta-
les obras de mejora de la misma, con lo que dimos por 
concluidas nuestras actuaciones al entender que el 
problema estaba en vías de solución. 

La propietaria de un restaurante situado en el térmi-
no municipal de Moguer (Huelva) nos indicaba, en la 
queja 06/3250, que debido a las obras de acondicio-
namiento de la carretera autonómica A-494, entre sus 
pk 2,5 y 7,8, a su paso por la localidad de Moguer, se 
proyectaba una glorieta de distribución del tráfico roda-
do en las intersecciones con el acceso a la población, 
el camino de acceso a Montemayor y la carretera pro-
vincial HV-6231, en la que se situaba su negocio, en 
una parcela de un polígono industrial. 

Siempre según la interesada, las obras comenzaron 
a ejecutarse en el año 2001, pero debido a la inade-
cuación del proyecto, se produjo la ocupación de la par-
te delantera del restaurante, anulando el aparcamiento 
existente y produciendo un desnivel de medio metro 
que, prácticamente, impedía el acceso al local. Conti-
nuaba diciéndonos que, desde un primer momento, pu-
sieron los hechos en conocimiento del Ayuntamiento, 
como titular responsable de las zonas comunes y públi-
cas del polígono industrial, así como de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de Huelva, como gestora y responsable de las 
mencionadas obras. 

Después de transcurridos cuatro años, en los que 
habían tenido innumerables reuniones auspiciadas por 
el Ayuntamiento de Moguer, con la asistencia de repre-
sentantes de la Diputación Provincial como titular de la 
carretera provincial HU-6231 y de la Junta de Andalu-
cía, alegaba la compareciente que, desafortunadamen-
te, a causa de la descoordinación de las Administracio-
nes implicadas, estas gestiones no han dado resultado 
concreto alguno, sino vagas e imprecisas promesas, 
que aún reconociendo el perjuicio causado no han ser-
vido para ofrecer solución alguna. 

Dado que la interesada se había dirigido al Ayunta-
miento de Moguer, nosotros interesamos informe a éste 
con objeto de que, de forma coordinada con el resto de 
Administraciones implicadas, articulara una solución sa-
tisfactoria para los intereses generales, pero que no 
causara los graves perjuicios que la afectada denun-
ciaba. La respuesta del Ayuntamiento fue que la adap-
tación de la rasante no se pudo llevar a cabo en su 
momento debido a la oposición del difunto marido de la 
reclamante. Por ello, volvimos a interesar un nuevo in-
forme con objeto de que nos indicara si dichas adapta-
ciones para posibilitar el uso, siquiera fuera parcial, del 
aparcamiento se iban a efectuar y, en tal caso, el plazo 
aproximado en que se acometerían. 

En su nueva respuesta, el Ayuntamiento parecía 
desentenderse del problema que afectaba a la recla-
mante. Nosotros valoramos, y así lo indicamos, que al 
tratarse de una infraestructura deficientemente ejecuta-

da en los accesos al municipio sobre la que, en su día, 
se acordó su remodelación por los organismos que te-
nían la competencia de la carretera o de la glorieta, se 
encontraba obligado a interesar, formalmente, a dichos 
organismos una solución técnica adecuada, que permi-
tiera resolver los problemas de acceso al restaurante 
que se habían ocasionado a la interesada. Además, se 
trataba de una actuación que se venía interesando 
desde hacía varios años. 

Por ello, y partiendo de nuestra discrepancia con lo 
expuesto en el informe de los Servicios Técnicos muni-
cipales, dado que se trataba de unas infraestructuras 
de acceso al municipio que no resultaban ajenas al in-
terés general del municipio y que habían ocasionado un 
perjuicio singular a la reclamante, formulamos al Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de Moguer Recomen-
dación para que convocara a los representantes de las 
administraciones autonómica y provincial que estimara 
procedentes, de forma que, sin dilaciones, se articulara 
una solución técnica del problema, estableciendo los 
compromisos y actuaciones que le corresponde asumir 
a cada Administración. 

Sin embargo, de esta resolución y a pesar de todas 
nuestras actuaciones posteriores, no recibimos res-
puesta del Ayuntamiento de Moguer, por lo que, final-
mente, tuvimos que proceder a incluir la queja en el In-
forme Anual al Parlamento de Andalucía, destacando la 
falta de respuesta del Alcalde-Presidente de la citada 
Corporación Local a nuestra resolución. 

También el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Alcolea del Río (Sevilla) nos indicó en la queja 07/1229 
su preocupación por la peligrosidad que suponía una 
curva en el término municipal, situada en carretera A-
4104 entre Alcolea del Río y Guadajoz, de obligado pa-
so para acceder a la autovía A-4, a su paso por el río 
Corbones (acceso inmediato a la pedanía de Guada-
joz). Añadía que eran frecuentes los accidentes en la 
curva y hacía poco se había producido un trágico acci-
dente mortal en la misma. Se habían dirigido a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de Sevilla para que se revisara el trazado 
de la carretera en lo que se consideraba que constituía 
un punto negro, a fin de evitar nuevas desgracias. 

Tras dirigirnos a esta Delegación Provincial, se nos 
indicó que la titularidad de la carretera había pasado a 
la Diputación Provincial, pero que estaba realizando 
unos trabajos topográficos para la rectificación del tra-
mo peligroso que se pondría a disposición de la Diputa-
ción Provincial. Continuamos actuaciones para cono-
cer, tras el traspaso de la titularidad de la carretera, las 
actuaciones que tuviera previsto realizar para la elimi-
nación de este punto negro de la carretera. 

Finalmente, la Diputación Provincial –después de va-
rias actuaciones– nos comunicó que en aquellos mo-
mentos (Abril de 2008) era imposible determinar si en el 
presupuesto de 2009 se incluiría una partida destinada 
a las obras de rectificación de la carretera A-4104 en el 
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tramo del cruce del Río Corbones. Al respecto, recono-
cemos que, en principio, la determinación de las con-
cretas intervenciones a ejecutar con cargo al próximo 
ejercicio presupuestario debían centrarse en aquellas 
actuaciones que se consideraran prioritarias por razo-
nes de seguridad en el tráfico viario o de prestación de 
un mejor servicio a los usuarios por lo que, en principio, 
resultaba comprensible la respuesta emitida en el sen-
tido de que, por el momento, no se podía determinar si 
se abordaría durante el próximo año la ejecución de la 
obra demandada por el Ayuntamiento de Alcolea del 
Río. Por ello, no considerábamos procedentes nuevas 
gestiones por nuestra parte en torno a este asunto y 
dimos por concluidas nuestras actuaciones. 

En la queja 07/5143, el interesado nos denunciaba 
el mal estado en que se encontraba el camino que iba 
desde la Venta del Hongo a la Marañosa Alta, que sa-
liendo de la CN 322, en el kilómetro 223, afectaba a los 
términos municipales de Orcera, La Puerta de Segura y 
Puente de Génave, en la provincia de Jaén. El camino 
lo arregló, hacía 6 años, el Ayuntamiento de Orcera y 
desde entonces no habían vuelto a arreglarlo, por lo 
que contaba con muchos baches para poder circular 
por él. 

Nos dirigimos a los tres Ayuntamientos citados por el 
interesado. Puente de Génave nos manifestó que el 
camino no discurría por su término municipal; Puerta de 
Segura que había solicitado su arreglo a través del 
Consorcio de Caminos, dependiente de la Diputación 
Provincial, y Orcera señalaba que, al afectar a varios 
términos municipales, su mantenimiento y conservación 
correspondía a la Diputación Provincial de Jaén. 

Por ello, nos dirigimos a ésta, que en su respuesta 
descartaba su competencia sobre el camino y la atri-
buía a los municipios por cuyo término discurría o a la 
Consejería de Agricultura en aquellas partes del mismo 
que se solapaba con vías pecuarias; en todo caso, la 
Diputación indicaba que los Ayuntamientos podían pro-
poner su arreglo a través de los Programas de Actua-
ción Provinciales. Por consiguiente y dado que la aldea 
se encontraba en el término municipal de Orcera, inte-
resamos de este Ayuntamiento si había propuesto el 
arreglo del camino a la Diputación Provincial. 

En la respuesta que recibimos, nos daba cuenta de 
la intención municipal de incluir el camino en los Planes 
de Actuación para solventar los deficiencias del mismo. 
Por consiguiente y aunque la intención municipal debía 
concretarse en la solicitud formal a la citada Diputación 
Provincial de inclusión de las obras de arreglo del ca-
mino en sus Planes de Actuación y que fuera acogida 
favorablemente dicha pretensión (por tanto, se encon-
traba sujeta a trámites administrativos que se podían di-
latar), entendimos que el problema estaba en vías de 
solución, por lo que dimos por concluidas nuestras ac-
tuaciones en este expediente de queja. 

Con fecha 20 de julio de 2006 se inició la tramitación 
de otro expediente de queja incoado a instancias de 

una asociación de propietarios de una urbanización de 
Mojácar (Almería) por su disconformidad con el trazado 
previsto para la Variante de Mojácar Tr. 2 desde pk 3 a 
ALP-118 desde pk 3 a ALP-118 (expediente en el que 
dimos por concluidas nuestras actuaciones por consi-
derar que nos encontrábamos ante una discrepancia 
legítima del interesado, pero no ante concretas irregula-
ridades). Tras ello, recibimos un nuevo escrito del pre-
sidente de esta asociación indicándonos que se habían 
dirigido al Consejero de Obras Públicas y Transportes 
mostrando su disconformidad con el trazado de la cita-
da variante, sin que hubieran recibido respuesta algu-
na. Por ello, abrimos la queja 06/5115 y nos dirigimos a 
esta autoridad con objeto de que se respondiera a la 
asociación de propietarios. 

Tras diferentes actuaciones en la queja, finalmente 
conocimos, a través de la Dirección General de Carre-
teras (reiterándose en las razones por las que se justifi-
caba la caracterización del tráfico para la vía afectada) 
que para profundizar aún más si cabía esta caracteri-
zación, se iba a encargar un nuevo estudio específico 
de movilidad del tramo de la variante en servicio y del 
proyectado del que, una vez que se realizara, se darían 
a conocer sus resultados. 

Finalmente y a la vista de la información que nos fue 
remitiendo la citada Dirección General en el sentido de 
que la posible contratación de la obra y la elaboración 
del estudio de movilidad del tramo de la variante en 
servicio y del proyectado, se encontraba pendiente del 
sentido favorable, o desfavorable, de la Declaración de 
Impacto Ambiental, procedimos a suspender nuestras 
actuaciones en tanto no se emitiera este dictamen, da-
do que la Dirección General de Carreteras se compro-
metía a informarnos, en su momento, del sentido de la 
Declaración de Impacto Ambiental. 

La queja 07/5480 la presentó un ciudadano de Al-
haurín el Grande (Málaga) mostrando su rechazo por el 
proyecto de construcción de la carretera de Coín a Al-
haurín de la Torre. Según el interesado “Este proyecto 
es el de la carretera que va campo a través, arrasando 
todo lo que se encuentra por delante que va desde Co-
ín a Alhaurín de la Torre. Lo lamentable es que el "ar-
quitecto" que ha diseñado el trayecto se ha limitado a 
poner una carretera encima de los planos, sin tener ni 
idea de a qué perjudica; lo de a quién para la Junta es 
lo de menos. La fauna y flora que puede devastar a lo 
largo de esos kilómetros, no se le pasa a ese individuo 
por su cabeza, y si le pasa, pasa”. Por esta misma 
cuestión también se presentaron la queja 07/5397 y 
queja 07/5645. 

Tras dirigirnos a la Dirección General de Carreteras, 
ésta nos indicó que se trataba del anteproyecto de la 
Variante Norte de Alhaurín el Grande, y que el mismo 
había quedado en suspenso a raíz de las alegaciones 
presentadas durante el periodo de información pública. 
Por ello y dado que se deducía que se iba a reconside-
rar el trazado previsto, tal y como era la pretensión que 
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motivaron las quejas, dimos por concluidas nuestras 
actuaciones en todas ellas. 

En la queja 08/1424, el interesado nos indicaba que 
había solicitado en varias ocasiones durante los últimos 
cuatro años la reparación de la única carretera de ac-
ceso al núcleo de población de Chercos Viejos, perte-
neciente al municipio almeriense de Chercos. El intere-
sado atribuía la competencia de la carretera al Ayunta-
miento y añadía que éste no iba a promover la realiza-
ción de las obras necesarias para su reparación, ni va a 
buscar ayuda alguna de otro organismo para que las 
subvencionara. 

Tras dirigirnos al citado Ayuntamiento, éste nos co-
municó que Chercos Viejos es una pedanía distante del 
núcleo principal, Chercos Nuevo, 2.800 m. por una ca-
rretera local de vía estrecha, con curvas de escasa vi-
sibilidad. Se asfaltó, por última vez, en 1995 y el pavi-
mento estaba conservado y atendida su conservación 
por el Ayuntamiento. Los residentes del núcleo principal 
son 340 habitantes, en su mayoría pensionistas, por lo 
que los ingresos municipales no permitían afrontar el 
presupuesto para ensanchar la carretera. En Chercos 
Viejo residían 14 personas y el Ayuntamiento sólo po-
día afrontar, con su presupuesto, el abastecimiento de 
agua potable, desagües, arreglo de calles y conserva-
ción de edificios públicos. La circulación por la carretera 
era mínima, salvo los fines de semana, que venían al-
gunos propietarios, y en el verano de vacaciones. 

Terminaba su escrito indicando el Alcalde de Cher-
cos “el Alcalde informante considera improcedente ele-
var sus peticiones a esa Asesoría, menos cuando los 
Ayuntamientos dedican sus ingresos y subvenciones a 
la realización de las cuestiones más prioritarias en su 
municipio, y es lo que se está haciendo (...) Por todo 
ello, por el momento no es viable la realización de tan 
ingente obra dedicando este Ayuntamiento todo su es-
fuerzo a la ejecución de infraestructura de mayor bene-
ficio para el municipio”. 

A la vista de esta respuesta, nos dirigimos al Ayun-
tamiento de Chercos para indicarle que, aún enten-
diendo que era al Ayuntamiento a quien correspondía 
determinar el orden de intervenciones para atender a 
las distintas necesidades públicas e interés general, 
desde unos recursos siempre escasos y siendo tam-
bién conscientes de las limitaciones presupuestarias de 
los municipios, lo cierto era el estado de la carretera era 
muy deficiente, por lo que le formulamos Sugerencia 
en el sentido de que solicitara, por vía de colaboración, 
a la Diputación Provincial de Almería ayuda técnica y 
presupuestaria para adoptar las medidas que conside-
rara prioritarias para mejorar la seguridad de la carrete-
ra a la que venimos haciendo referencia, en aquellos 
puntos o tramos que consideraran los servicios técnicos 
municipales que ofrecían un mayor riesgo para la circu-
lación de personas y vehículos. 

La respuesta del Ayuntamiento fue que “en todo 
momento toma las medidas pertinentes en aras a paliar 

las necesidades de sus conciudadanos” y que las suge-
rencias formuladas ya habían sido tomadas en cuenta y 
que la carretera en cuestión se mantendría “transitable 
en lo posible”, por lo que dimos por concluidas nuestras 
actuaciones al entender que se había aceptado nuestra 
resolución. 

Por último, podemos citar la queja 07/1604, en la 
que se dirigió a nosotros el presidente de una asocia-
ción conservacionista del “Circuito Natural del Parque 
Cruz Conde”, de Córdoba, exponiéndonos su preocu-
pación por el deterioro que, a su juicio, estaba sufriendo 
dicha instalación como consecuencia de diversas agre-
siones urbanísticas y falta de mantenimiento. En tal 
sentido, señalaba, textualmente y entre otras conside-
raciones, lo siguiente: 

“No damos crédito a que determinadas áreas de es-
te Ayuntamiento estén cogiendo pequeños trozos de 
esta zona para nuevos aparcamientos, zonas de tramo 
rodado para coches, plazas que atravesarán la pista del 
circuito, zona de veladores en la parte central, todo esto 
sin tener en cuenta el medio ambiente y limitando aún 
más un paraje de gran belleza dentro de nuestra ciudad 
y legado para futuras generaciones, en definitiva estos 
nuevos proyectos van a convertir un gran parque en un 
pequeño arríate lleno de contaminación. 

Por otro lado desde hace varios años, venimos in-
formando por escrito a las áreas encargadas del man-
tenimiento del Circuito Natural del Parque Cruz Conde 
(IMD e Infraestructura) de las carencias y deterioros de 
esta instalación municipal, recogiendo en estos escritos 
el sentir general de los usuarios de la misma.” 

Añadía que estas innumerables gestiones no habían 
dado el resultado y, entre las deficiencias que resalta-
ba, citaba la falta de mantenimiento del Circuito, con un 
alumbrado muy deficiente y el mal estado del pavimen-
to de la pista del circuito; faltaba el riego periódico del 
trazado de la pista, sobre todo en épocas de calor, así 
como acotar la zona de aparcamiento con algún tipo de 
vallado natural para evitar la entrada de vehículos al in-
terior del parque. No existía vigilancia policial para evi-
tar la circulación de vehículos a motor por el interior del 
circuito, así como para evitar los botellones de fin de 
semana. Tampoco se reponía la arboleda y césped en 
zonas donde había desaparecido, así como los bancos 
y papeleras; por último, citaba que no se eliminaban las 
barreras urbanísticas dentro del parque. 

Para finalizar, cuestionaba que se hubiera instalado 
un monumento decorativo de alto valor dentro del cir-
cuito en lugar de subsanar estas carencias y que el Ins-
tituto Municipal de Deportes había presentado un nuevo 
proyecto que planteaba 10 nuevos obstáculos de hor-
migón dentro de la pista del circuito para que el paso de 
vehículos de parques y jardines no rompiera los bordi-
llos. 

Tras admitir a trámite la queja nos dirigimos al Ayun-
tamiento de Córdoba, que nos anunció mejoras en el 
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parque, como la construcción de unos pasos consisten-
tes en unos tubos de hormigón para cubrir las cunetas 
que protegían el circuito. Por otra parte, se anunciaban 
nuevas mejoras en el Parque a ejecutar por fases con 
el objetivo de conseguir un parque deportivo, colocando 
mobiliario y pistas adecuadas para la práctica de distin-
tos deportes. 

Con esta respuesta dimos por concluidas nuestras 
actuaciones al entender que el Ayuntamiento de Cór-
doba estaba realizando actuaciones para el arreglo del 
parque. Sin embargo, el interesado se volvió a dirigir a 
nosotros con objeto de que se informara a las asocia-
ciones sobre las intervenciones y mejoras previstas en 
el parque. Por ello, reabrimos el expediente de queja y 
nos dirigimos de nuevo al Ayuntamiento de Córdoba. 

Finalmente, se nos comunicó que representantes 
municipales había recibido al interesado para informarle 
de las mejoras a realizar en el circuito y de los plazos 
en que se ejecutarían, reunión que posteriormente nos 
confirmó el interesado que valoraba positivamente las 
mismas. Por ello, dimos por concluidas nuestras actua-
ciones. 

Un motivo muy diferente al de las quejas anteriores 
fue el que determinó la tramitación de la queja 07/683, 
en la que el presidente de una asociación de vecinos 
de Mijas (Málaga) nos exponía que se habían dirigido a 
diversas Administraciones denunciando la existencia de 
carteles publicitarios en las carreteras que transcurrían 
por el término municipal de Mijas, por lo que pedían a 
estas Administraciones que actuasen “como precepti-
vamente le es obligado, y cumpliesen con los dictados 
de la Ley 25/1988 de 29 de julio, y la Ley de Carreteras 
de Andalucía, Ley 8/2001 de 12 de julio”. 

Esta Institución se dirigió a la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado, a la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes de Málaga 
y al Ayuntamiento de Mijas. El resumen de la informa-
ción que se nos facilitó es el siguiente: 

1. Demarcación de Carreteras del Estado de Andalu-
cía Oriental, dependiente del Ministerio de Fomento. En 
su día, trasladaron la denuncia de la asociación a la con-
cesionaria de la Autopista del Sol, así como que se levan-
taron diversas actas de agentes de la Guardia Civil de Trá-
fico denunciando las instalaciones publicitarias existentes 
entre los pk 229’100 al 201’500, a fin de que incoara los 
correspondientes expedientes sancionadores. 

Después conocimos que la Inspección de Explota-
ción de la Autopista de la Costa del Sol requirió a la 
concesionaria para que aportarse la documentación 
necesaria para iniciar expedientes sancionadores y que 
tras diversos requerimientos se remitió en marzo de 
2008, comunicando que, entre el 17 y 21 de diciembre 
de 2007, había procedido al desmontaje y retirada de 
41 carteles publicitarios ubicados en la zona de dominio 
público. También había remitido 37 propuestas de ex-
pedientes sancionadores que, en aquellos momentos, 
se encontraban en tramitación. 

Finalmente y dado que, de 467 carteles existentes, 
sólo se habían abierto 37 expedientes, la Demarcación 
de Carreteras había requerido a la concesionaria que 
aportara las nuevas denuncias que hubiera formulado. 

2. Delegación Provincial de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de Huelva. Mediante el Decreto 
70/2007, de 6 de marzo, sobre traspaso de carreteras 
entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Diputa-
ción Provincial de Málaga, las carreteras de la Diputación 
Provincial pasaron a ser competencia de la Junta a partir 
del 15 de mayo de 2007. Aunque, en un primer momen-
to, la Delegación consideró que la competencia sancio-
nadora correspondía a los Ayuntamientos, finalmente 
nos informó que respecto de las carreteras A-387, A-368 
y A-7053, se habían abierto 39 expedientes sancionado-
res, 26 a empresas distintas, por carteles visibles desde 
las mencionadas carreteras. 

3. Respecto al Ayuntamiento de Mijas, éste consideró 
en un primer momento que no tenía competencia san-
cionadora, aunque había aprobado la Ordenanza Muni-
cipal Reguladora de las Instalaciones Publicitarias en el 
término municipal de Mijas, cuyo objeto era regular las 
condiciones a las que habrían de someterse la coloca-
ción y el mantenimiento de carteleras, soportes y vallas 
publicitarias perceptibles desde la vía pública. En la Dis-
posición Adicional Única de la misma se estipulaba que, 
tras la aprobación de la Ordenanza, se fija que debían 
retirarse todas las vallas situadas en suelo público y to-
das aquellas que, situadas en terreno privado, no pudie-
ran ser legalizadas por prohibir su emplazamiento la or-
denanza, en un plazo máximo de tres meses. 

La Ordenanza se publicó en el BOP de 16 de julio de 
2008 y puesto que la Disposición Transitoria Primera es-
tablecía un plazo de seis meses para que todas las va-
llas existentes en el municipio pudieran ser legalizadas 
se deberían adaptar a la Ordenanza si ello procedía. 

Por todo ello, finalmente dimos por concluidas nues-
tras actuaciones al comprobar que las tres Administra-
ciones estaban procediendo a desmontar y retirar, en 
su caso, las vallas publicitarias ubicadas en zonas de 
dominio público de las carreteras, y que el Ayuntamien-
to, con la aprobación de la Ordenanza, contribuía deci-
didamente a la solución del problema de las instalacio-
nes publicitarias que generan inseguridad y contamina-
ción visual en las carreteras. 

2.3.1.2 Deficiencias en barrios y otros núcleos de po-
blación 

La presidenta de una asociación de madres y padres 
de alumnos de un colegio público rural de Barbate (Cá-
diz) nos exponía en la queja 06/4774 que se veían im-
potentes frente a la indeferencia del Ayuntamiento de 
Barbate, pues llevaban dos años solicitando que se 
arreglara el carril que atravesaba la pedanía rural, de 
unos 3 km y por el que pasaba el transporte escolar 
que llevaba a los escolares a un centro de secundaria 
de Barbate. Textualmente, la interesada nos indicaba 
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que “el transporte escolar de secundaria no accede a 
su parada estipulada debido al mal estado del carril. Se 
queda al comienzo de la pedanía, por tercer curso con-
secutivo. En esta situación hay niños que el transporte 
les queda a distancias de hasta 2 Km., cuando lo 
máximo que contempla la ley es uno”. 

Tras dirigirnos al Ayuntamiento de Barbate y des-
pués de varias actuaciones, éste nos informó que el co-
legio público rural iba a quedar conectado con pavimen-
tación desde la carretera de La Breña, una vez que es-
tuvieran ejecutados los tres proyectos que nos indicaba 
y que, en su mayoría, estaban ya finalizados. Por ello, 
el mal estado del acceso que motivó la presentación de 
la queja estaba en vías de solución, por lo que dimos 
por concluidas nuestras actuaciones. 

La queja 05/4321 la presentó la presidenta de una 
comunidad de propietarios de una urbanización de 
Marbella, Málaga, compuesta por 2.000 residentes. 
Siempre según la presidenta, en la urbanización, en 
una parcela de 3.658 m² calificada como unifamiliar 
adosada con una edificabilidad de 0.30 altura de 7 me-
tros y una densidad de 7 viviendas, el Ayuntamiento de 
Marbella, en mayo de 2002, otorgó licencia para cons-
truir una promoción compuesta por 29 apartamentos y 
garajes. Las obras comenzaron en mayo 2003; la De-
legación Provincial de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes de Málaga, tras girar visita al lugar, im-
pugnó jurisdiccionalmente esta licencia, interponiendo 
la Dirección General de Urbanismo el correspondiente 
recurso contencioso-administrativo ante el TSJA, que 
ordenó en noviembre de 2004 el precinto de la obra. 
Sin embargo, aunque el Ayuntamiento precintó la obra, 
las mismas continuaron hasta su completa finalización. 

En abril 2005 se presentó al Ayuntamiento un Pro-
yecto de Urbanización para instalar una red de alcanta-
rillado por la que también pasaría las aguas pluviales, 
ordenando la empresa suministradora de aguas muni-
cipales a los promotores que esta tubería sólo podría 
tener saneamiento, instalando otra tubería exclusiva-
mente para las aguas pluviales con salida a un arroyo 
cercano. Debido a los continuos problemas de la urba-
nización con las inundaciones, el Ayuntamiento de 
Marbella también ordenó que instalara un sistema de 
desagüe de las aguas pluviales en la zona. Siempre 
según la interesada, tan sólo había instalada una única 
tubería y la tubería para el desagüe de las pluviales no 
se había realizado, cerrando las zanjas y los promoto-
res habían desaparecido. Por ello, querían saber si las 
obras continuaban precintadas y si el proyecto de urba-
nización contaba con la preceptiva licencia y el “visto 
bueno de los servicios técnicos del Ayuntamiento”. 

De la primera respuesta que nos envió el Ayunta-
miento de Marbella hay que diferenciar dos aspectos: 
En primer lugar, las obras construidas al amparo de 
una licencia irregularmente otorgada y no paralizadas a 
pesar de haberse ordenado su paralización, que esta-
ban sometidas a conocimiento de los órganos judiciales 

competentes, por lo que no podíamos intervenir al res-
pecto al encontrarse el asunto sub iudice. 

En segundo lugar, las deficiencias que presentaba la 
urbanización, origen de problemas de acumulación de 
aguas pluviales e inundaciones. En torno a esta cues-
tión, se señalaba que esta problemática de las obras de 
urbanización debería ser objeto de un exhaustivo análi-
sis jurídico, a fin de proponer las actuaciones que, con 
base a las obligaciones que se encuentren atribuibles, 
se estimasen procedentes para solucionar las graves 
deficiencias que, en la actualidad, presentan las in-
fraestructuras de la urbanización. Por ello, interesamos 
del Ayuntamiento de Marbella que elaborara, a la ma-
yor urgencia posible, el informe jurídico que se propo-
nía por el Arquitecto Jefe del Servicio Técnico de Obras 
y Urbanismo y, a la vista de las conclusiones que con-
tuviera, se nos informara de las medidas que tuviera 
previsto poner en marcha el Ayuntamiento a fin de sub-
sanar las deficiencias que presenta la urbanización. 

La respuesta municipal que recibimos dejaba sin 
aclarar el hecho de por qué viviendas que no tenían li-
cencia de primera ocupación dispusieran de suministro 
de agua y energía eléctrica y las medidas para subsa-
nar las deficiencias e inundaciones que sufría la urbani-
zación, por lo que volvimos a interesar un nuevo infor-
me. El Ayuntamiento nos remitió un detallado informe 
que aclaraba la situación de la obra denunciada y el 
origen de los problemas de las inundaciones que pade-
cía la urbanización, por lo que interesamos de éste que 
requiriera a la entidad promotora la ejecución de los 
sumideros no ejecutados en su día. 

En un nuevo informe, el Ayuntamiento nos comunicó 
que había ordenado la reparación de la calle y de los 
pozos hundidos, por lo que interesamos que nos indica-
ra si se había cumplido dicha orden de ejecución de los 
tres pozos hundidos y, en todo caso, que nos mantuvie-
ra informados de la ejecución y, en caso de que no se 
ejecutara, las medidas que hubiera adoptado el Ayun-
tamiento para la ejecución subsidiaria. Sin embargo, a 
pesar de todas nuestras actuaciones posteriores no re-
cibimos respuesta alguna del Ayuntamiento, por lo que 
tuvimos que proceder a incluir la presente queja en el 
Informe Anual al Parlamento de Andalucía, destacando 
la falta de respuesta de la Alcaldesa-Presidenta del ci-
tado Ayuntamiento a nuestros escritos. 

La queja 06/2766 la presentó un representante ve-
cinal de un barrio del municipio granadino de Salobreña 
exponiéndonos que se habían dirigido infructuosamen-
te al Ayuntamiento planteando las molestias que venían 
sufriendo los vecinos de la zona como consecuencia de 
la obra que se estaba realizando en la única entrada, 
entrando a la izquierda, de la barriada. En concreto, 
denunciaba que la entrada estaba constantemente 
ocupada por camiones y vehículos que transportaban 
los materiales para la obra (el autobús escolar tenía 
problemas diarios con la entrada y salida de la jornada 
escolar), los fines de semana la entrada a la barriada 
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se hacía imposible, ya que la gente no respetaba las 
señales de prohibido aparcar, a lo que se sumaba la 
valla instalada por motivo de la obra (el acceso era im-
posible para los vehículos de emergencia). 

Siempre según los vecinos, la obra estaba sujeta a 
un retranqueo que no se había respetado, con lo que, 
una vez finalizada, la única entrada a la barriada que-
daba aún más estrecha de lo que ya era. Por ello, se 
preguntaba por qué el Ayuntamiento no ordenaba el re-
tranqueo de la obra, como ya había ocurrido en otros 
edificios de la barriada, y la vigilancia de la Policía Local 
para evitar el aparcamiento indebido, a fin de impedir 
posibles desgracias en caso de no poder acceder ser-
vicios de emergencia. 

El Ayuntamiento, a los 8 meses, nos remitió su in-
forme en el que, tras darnos cuenta del historial de la 
obra, parecía que había atendido a la demanda vecinal 
acordando ampliar la anchura de la calle. Para confir-
marlo solicitamos del interesado que nos aclarara esta 
cuestión. 

Éste nos comunicó que la respuesta municipal no 
era aceptada por los vecinos, que volvían a plantear 
sus objeciones sobre la adecuación de la solución pre-
vista (el ensanchamiento de la calle Calafate). Por ello, 
interesamos un nuevo informe al Ayuntamiento en este 
sentido, que en su respuesta volvía a defender que la 
actual calle de acceso a la barriada tenía una anchura 
superior a cinco metros en su punto más estrecho, lo 
que entendía que permitía el paso de vehículos con 
normalidad, situación que se daba en otras zonas de 
Salobreña por las características de sus calles. 

Por lo demás, seguía señalando que la mejora de la 
situación pasaba por el ensanchamiento de la calle Ca-
lafate cuando se desarrolle la Unidad de Ejecución 
SUT-1, cuyo Plan Especial se encontraba en tramita-
ción, de lo que se indicaba que se había informado a 
los vecinos y al interesado cuantas veces lo había de-
mandado. 

Así las cosas, dado que el municipio ostenta compe-
tencias en materia de ordenación viaria y urbanística y 
que defiende una solución para la mejora del acceso al 
barrio, que no cabía cuestionar técnicamente y que se-
ría una realidad cuando se desarrollara el mencionado 
Plan Especial, entendimos que no resultaban proce-
dentes nuevas gestiones por nuestra parte en la trami-
tación de este expediente de queja, toda vez que el 
problema cabía considerarlo en vías de solución a me-
dio plazo. 

El interesado de la queja 06/2935 nos exponía que 
junto a la C/ Alcalde Eduardo Carvajal de Málaga exis-
tía un extenso jardín, claramente diferenciado como 
zona verde en el PGOU municipal. Sin embargo, con 
motivo de la construcción de un pequeño edificio en la 
calle paralela (Lorenza Correa) dicho jardín fue ocupa-
do y destrozado por un particular, con descarga de ma-
teriales de construcción y paso de maquinaria pesada 
(rotura de tuberías y sistemas de riego, vallado orna-

mental, secado de especies vegetales, etc.), creando 
accesos y servidumbres de paso nuevas a través de 
dicha zona verde, y posteriormente procediendo al en-
solado de dicho jardín en su parte central, con la inten-
ción de crear un vado permanente. Había presentado 
repetidas denuncias ante el Ayuntamiento, se había en-
trevistado con funcionarios de diversas dependencias 
municipales denunciando tales hechos, pero lo único 
que conocía era que, efectivamente, los accesos no es-
taban en el proyecto de obra y que por ello se iba a 
sancionar al promotor de las obras. En su último con-
tacto con la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e 
Infraestructuras del Ayuntamiento de Málaga, un fun-
cionario le dijo que sus denuncias se habían acumulado 
al expediente que se había abierto al promotor, pero 
desde entonces (hacía más de un año) no había reali-
zado gestión alguna la Gerencia. Textualmente, el inte-
resado nos manifestaba lo siguiente en relación a este 
contacto: 

“En lugar de dar alguna explicación coherente se li-
mita a excusar al Servicio de Inspección y transcurrido 
un año desde la primera denuncia por fin me dice que 
ellos no tiene porque saber si eso es o no zona verde, 
si hay infracción o no, que vaya a Parques y Jardines, 
manifestándole entonces que va he ido y que allí me 
dicen que mi denuncia se derivó a Urbanismo-Obra 
Mayor, a lo que me dice que “vaya a Obra Mayor, don-
de Vd., podrá averiguar si la obra es legal o no y si hay 
infracciones o no a la vista del expediente” (sic) es decir 
yo, un particular tendré que dilucidar y deducir por mi 
mismo la legalidad de las actuaciones del particular de-
nunciado, algo que es función de la Inspección Urba-
nística. 

Me cuesta mucho creer que un Servicio de inspec-
ción Urbanística no pueda determinar si unas presuntas 
infracciones merecen o no sanción, así como que no 
tengan acceso a determinar si aquello es zona verde o 
no, cuando otro funcionario de otra dependencia, ama-
blemente me imprimió el plano del PGOU y me confir-
mó que a la vista del mismo la zona objeto de denuncia 
efectivamente es zona verde sin lugar a dudas, algo 
desconocido en Inspección.” 

Tras dirigirnos a la Gerencia Municipal citada, de su 
informe se desprendía que se estaban adoptando ac-
tuaciones sancionadoras y tendentes a la subsanación 
de los perjuicios causados a la zona verde pública en 
cuestión. Entonces comenzamos a seguir la tramitación 
de los expedientes sancionadores abiertos al promotor 
y, sobre todo, de las actuaciones que realizaba la Ge-
rencia para ordenar que se restituyera el jardín al esta-
do en que se encontraba con carácter previo al inicio de 
las obras. 

Después de innumerables actuaciones, no es hasta 
diecinueve meses después cuando conocimos que fi-
nalmente se ejecutó la resolución municipal por la que 
se ordenaban diversas obras de acondicionamiento de 
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jardín, con lo que pudimos dar por concluidas nuestras 
gestiones. 

En la queja 06/4931, el interesado nos decía que, en 
agosto de 1994, se realizaron obras, que él consideró 
no autorizadas, en la C/ Fuente de la Peña del munici-
pio jiennense de Linares, por las que, en definitiva, se 
cerraba un tramo de la calle Fuente de la Peña, que 
cruza entre las calles Fuente Ayala y Fuente Peña. 
Siempre según el interesado, con la realización de es-
tas obras se integraba en una finca privada el terreno 
que hasta aquel momento ocupaba un tramo de la calle 
Fuente de la Peña, apropiándose el titular de dicha fin-
ca de un bien de dominio público de manera presumi-
blemente ilegal. 

Tras interesar el preceptivo informe al Ayuntamiento 
de Linares (Jaén), la respuesta no nos llegó hasta casi 
un año y medio después. En ella, el Ayuntamiento nos 
indicaba que, en junio de 1991, el Pleno del Ayunta-
miento de Linares acordó aprobar definitivamente el 
PERI núm. 6, estableciendo como sistema de actuación 
el de compensación de propietario único. En febrero de 
1993, el Pleno aprobó el proyecto de urbanización del 
citado PERI. En ambos se reflejaba, siguiendo el 
PGOU de Linares, la realización de un vial de conexión 
entre las calles Fuente de la Peña y Fuente Ayala. 

En junio de 1994 el Pleno acordó requerir a los pro-
motores para que, antes del 30 de julio de 1994, pre-
sentaran el Proyecto de Compensación de propietario 
único, en los términos del artículo 171 del Reglamento 
de Gestión Urbanística. Ante el incumplimiento del 
promotor, en septiembre de 1994, el Ayuntamiento 
acordó declarar formalmente este incumplimiento, 
cambiando “el sistema de actuación de Compensación 
por el de Cooperación, así como formular Proyecto de 
Reparcelación, para la justa distribución de cargas y 
beneficios, a fin de proceder a la transmisión en pleno 
dominio al Ayuntamiento de los terrenos de cesión obli-
gatoria y gratuita”. 

Sin embargo, a la fecha de emitir su informe, no se 
había formulado el proyecto de Reparcelación, exis-
tiendo un informe del técnico municipal en el que apa-
recía, como propietario del terreno donde se debía es-
tar ejecutando el vial de conexión, un titular distinto a 
los promotores del PERI núm. 6, por lo que, siempre 
según el Ayuntamiento, no podía considerarse bien de 
dominio público, ya no que no se había producido la 
transmisión al Ayuntamiento del vial previsto. 

Ante esta respuesta, esta Institución consideró –y así 
se lo trasladó al Ayuntamiento de Linares– que el vial 
existía, lo venían utilizando los ciudadanos y se recogía 
en el Planeamiento General y, a pesar de ello, el Ayun-
tamiento consentía en que se construyera sin licencia un 
muro y una puerta metálica que impedían el paso de los 
vecinos por la zona, sin que los escritos del reclamante 
hubieran motivado una intervención municipal. 

Pues bien, de acuerdo con el artículo 34 de la Ley 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, la aprobación 

de los instrumentos de planeamiento determinará, entre 
otras consecuencias, la vinculación de los terrenos al 
destino que resulte de su clasificación y calificación y al 
régimen urbanístico que consecuentemente les sea de 
aplicación y la obligatoriedad del cumplimiento de sus 
disposiciones por todos los sujetos públicos y privados, 
siendo nulas cualesquiera reservas de dispensación. 

Por ello, no encontrábamos justificación a que el 
Ayuntamiento permitiera la ejecución de unas obras sin 
licencia que vulneraban las determinaciones del Pla-
neamiento General y obstruyera un vial recogido en el 
mismo. Y ello, con independencia de su no recepción, 
achacable en todo caso a la pasividad municipal en la 
tramitación y aprobación del Proyecto de Reparcela-
ción. 

Por todo ello, formulamos al Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Linares Recordatorio del deber legal 
de observar el contenido de los artículos 34 y 123.B) de 
la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, adop-
tando las medidas que resultaran procedentes para que 
fuera restituida la realidad física alterada por las obras 
de construcción del muro y la instalación de una puerta 
metálica, que suponían la obstrucción de un vial reco-
gido en el planeamiento urbanístico municipal y para el 
debido impulso, en caso de resultar indicado, de acuer-
do con el planeamiento urbanístico general en vigor en 
el municipio, del proyecto de Reparcelación, de forma 
que fuera posible la recepción en adecuadas condicio-
nes del mencionado vial. 

Sin embargo, a pesar de las actuaciones posteriores 
no recibimos respuesta, por lo que tuvimos que proce-
der a incluir la queja en el informe Anual al Parlamento 
de Andalucía. 

En la queja 07/3178, el interesado nos indicaba que 
se había dirigido a la Gerencia Municipal de Urbanismo 
del Ayuntamiento de Sevilla manifestando su malestar 
por la instalación de una cajetilla de una empresa su-
ministradora de televisión por cable delante del jardín 
de su domicilio, lo que le impedía guardar en su jardín 
su coche, como lo tenían numerosos vecinos. En las 
calles próximas a su domicilio había otros instalados, 
pero todos estaban en sitios donde no molestaban a los 
vecinos. Siempre según el interesado, la Gerencia le 
indicó que remitiera un croquis para instalar ahí la caje-
tilla. Sin embargo, a pesar de que remitió este croquis, 
la instalación seguía en el mismo lugar, a pesar de que 
en aquel momento estaban arreglando las calles de la 
zona y se podría haber aprovechado este hecho para 
modificar la situación de la cajetilla. 

Tras dirigirnos a la Gerencia, ésta nos comunicó que 
ya había sido retirada la casetilla y, por tanto, el pro-
blema había quedado arreglado, por lo que dimos por 
concluidas nuestras actuaciones. 

Un vecino del municipio cordobés de Aguilar de la 
Frontera nos relataba, en la queja 07/3713 que, en va-
rias ocasiones, se había dirigido al Ayuntamiento expo-
niendo su preocupación por la situación de inseguridad 
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que generaba una plataforma velador situada en la C/ 
Andalucía de esta población y la posterior colocación 
de unos toldos protectores. Planteaba el interesado que 
estas instalaciones reducían la visibilidad cuando se 
cruzaba la calzada con peligro para los peatones y 
condicionaba el aparcamiento de vehículos. 

Del informe y documentación aportada se desprendía 
que las propias ordenanzas de Red Viaria prevén en su 
artículo 6.22.5 que, en lo que concierne a las condiciones 
estéticas, «se cumplirá lo establecido en el artículo 
6.18», estableciendo este precepto, entre otras exigen-
cias legales, que «... el impacto visual de la construcción 
proyectada sobre el medio que la rodea y el perfil de la 
zona, su incidencia en el soleamiento y ventilación de los 
edificios próximos, su relación con las vías públicas y 
senderos, y la adecuación de la solución formal y los ma-
teriales a emplear al lugar en que se ubique». 

A tenor de esta exigencia, la arquitecta responsable 
de la emisión del informe técnico previo a la resolución 
adoptada, manifestaba, de manera clara, que “Por tanto 
aunque no se trate de una construcción sino de una 
instalación, el impacto visual que plantea es bastante 
relevante y deteriora en gran parte el espacio en que se 
ubica, teniendo en cuenta que se encuentra en una zo-
na calificada como Entorno de Casco Histórico”. 

De acuerdo con este informe, entendimos que la li-
cencia otorgada vulneraba las normas que regulaban 
las condiciones estéticas de las construcciones e insta-
laciones que se ubicaran en el viario y dominio público 
y que, por tanto, la licencia de ocupación del dominio 
público, autorizando la instalación del toldo, no debió 
otorgarse. 

Era verdad que la Administración no quedaba vincu-
lada con las decisiones precedentes, siendo ello una 
consecuencia del ius variandi. Ahora bien, también lo 
era que si se apartaba de los criterios precedentes, que 
efectivamente podía hacerlo, tendría que justificarlo ya 
que, en otro caso, se vulneraría el principio de legalidad 
que reconoce y consagra el artículo 14 CE. 

En el caso que nos ocupa, entendimos que no cabía 
vinculación alguna, en los términos del artículo 14 CE 
antes citado, sobre otras actividades que se solicitaran 
y que el Ayuntamiento debería valorar, como hemos di-
cho, caso por caso, toda vez que la igualdad que la 
Constitución ampara y protege, como reiteradamente 
vienen reconociendo el Tribunal Supremo en su sen-
tencia de 2 de mayo de 1983, entre otras, es la igual-
dad ante la Ley y no la igualdad contra legem. 

Sin embargo, una vez que recibimos la respuesta 
municipal, concluimos que nos encontrábamos ante una 
discrepancia técnica de índole jurídico-administrativo con 
nuestra resolución por lo que, ante ello, dimos por con-
cluidas nuestras actuaciones y remitimos el siguiente es-
crito al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Aguilar 
de la Frontera: 

“En relación con el contenido de su respuesta a 
nuestra Resolución, debemos manifestarle que no po-

demos compartir en modo alguno su consideración de 
que se ha realizado una interpretación errónea del in-
forme técnico por parte de esta Oficina, al entender por 
nuestra parte que el mismo no podía estimarse como 
favorable a la concesión de la licencia cuestionada. Y 
ello porque su contenido, a pesar de que como manifies-
ta pueda conducir a error, deja entrever que una aplica-
ción analógica del artículo 6.22 en relación con el artículo 
6.18 de las Normas Subsidiarias resultaba extensible a 
las instalaciones reguladas en el artículo 15.5.3 de di-
chas Normas y, por tanto, desaconsejaba la autoriza-
ción solicitada al no atenerse a las condiciones estéti-
cas que establece el artículo 6.18. 

Avala esta interpretación el hecho de que ambos 
supuestos, construcciones e instalaciones, requieren de 
licencia urbanística, por lo que la exigencia de atenerse 
a las mismas condiciones estéticas resulta perfecta-
mente explicable, por el evidente impacto visual que 
una instalación de este tipo, (que puede tener incluso 
mayores dimensiones que construcciones autorizables 
como kioscos, etc.), plantea y por el deterioro del espa-
cio en que se ubica, que se encuentra en una zona cali-
ficada como entorno de casco histórico. 

No obstante, entendemos que se pueda discrepar 
de nuestro criterio y considerar que no cabe tal aplica-
ción analógica por las razones que nos traslada y, con-
siguientemente, estimar como favorable el informe de la 
Arquitecta municipal, entendiendo que la exigencia de 
condiciones estéticas solamente resulta aplicable a las 
construcciones y no a las instalaciones. Para evitar 
confusiones de este tipo, nos reiteramos en nuestra 
Recomendación de que se den las instrucciones opor-
tunas para que, a la hora de emitir sus informes, los 
funcionarios de esa Administración Local, ya sean de 
naturaleza técnica o legal, incluyan en los mismos la 
conclusión-resolución sobre si tiene carácter favorable 
o desfavorable, toda vez que estos informes constitu-
yen, en gran medida, la motivación de la resolución que 
se adopta. 

Asimismo, volvemos a reiterarle nuestra preocupa-
ción por el hecho de que, al tiempo de concederse la 
autorización de 17 de mayo de 2007, la instalación ya 
se había efectuado, sin que conste que, por tal hecho, 
ese Ayuntamiento hubiera adoptado medida disciplina-
ria alguna. 

Por todo ello y como conclusión, tras analizar el con-
tenido de su respuesta, cabe apreciar una clara discre-
pancia interpretativa entre ese Ayuntamiento y esta Ins-
titución que debemos respetar. Ahora bien, de cara al 
futuro y para evitar nuevos y graves impactos visuales, 
sería conveniente que se estudiara por esa Corpora-
ción Municipal una posible modificación de las Normas 
Subsidiarias Municipales de manera que la exigencia 
de observancia de condiciones estéticas se hiciera ex-
tensiva a instalaciones, como la que motiva la tramita-
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ción de este expediente de queja, ya que en definitiva, 
como hemos señalado anteriormente, provocan los 
mismos efectos negativos, aunque puedan ser de natu-
raleza temporal, que las construcciones. 

En consecuencia, habida cuenta de que la no acep-
tación por parte de ese Ayuntamiento de la resolución 
formulada por esta Institución deriva de una discrepan-
cia ampliamente razonada de índole jurídico-inter-
pretativo que no compartimos, aunque respetamos, de-
bemos dar por concluidas nuestras actuaciones en este 
expediente de queja, dando cuenta en el Informe Anual 
de las circunstancias expuestas. 

En cualquier caso, esperamos que ese Ayuntamien-
to ordene cuantas medidas correctoras entienda proce-
dentes al objeto de que la citada instalación se atenga 
a cuantas normativas estatales, autonómicas o munici-
pales le resulten de aplicación de manera, en especial, 
de orden medioambiental, de forma que su funciona-
miento no altere la calidad de vida de los vecinos que 
residen en la zona.” 

2.3.1.3 Otras cuestiones en materia de obras públicas. 

2.3.1.3.1 Privatización de accesos a la playa en Manilva 

En la queja 05/2328, el interesado nos exponía que 
hasta hacía muy poco, desde la urbanización “Aldea 
Beach”, de Manilva (Málaga), se podía acceder y disfru-
tar de la playa, pero tras una ampliación de la citada 
urbanización, habían “privatizado” la playa, porque el 
acceso en donde antes figuraba “acceso público a pla-
ya” se había sustituido por un cartel de “Prohibido el 
paso, propiedad privada”, instalando señales de tráfico 
no homologadas y cadenas con barreras. Tras pregun-
tar a algunos residentes de la urbanización la razón de 
esta obstrucción de la vía pública y, por consiguiente, 
del paso a la playa, se le indicó que ello había sido au-
torizado por un Concejal del Ayuntamiento de Manilva, 
añadiendo que, en caso de que otros ciudadanos aje-
nos a la urbanización no lo respetaran, deberían avisar 
a la Guardia Civil. El interesado denunciaba que varias 
urbanizaciones privadas, mediante la práctica de obs-
truir los accesos y eliminar posibles zonas de aparca-
miento, estaban privatizando importantes zonas de las 
playas que debían ser para el uso y disfrute de todos 
los ciudadanos. 

Tras interesar informe a la Demarcación de Costas 
Andalucía-Mediterráneo (dependiente, entonces, del 
Ministerio de Medio Ambiente) conocimos que estaban 
pendientes de un informe solicitado al Ayuntamiento de 
Manilva a fin de estudiar las posteriores medidas que 
pudiera adoptar la Demarcación de Costas al objeto de 
que los accesos públicos contemplados en el PGOU de 
Manilva tuvieran un uso libre y peatonal a la playa. 

También nos dirigimos, durante la tramitación del ex-
pediente de queja, al Ayuntamiento de Manilva con obje-
to de facilitara la información que le venía interesando la 

Demarcación de Costas. Conocimos, por la Demarca-
ción de Costas, que el acceso peatonal y libre a la playa 
estaba garantizado, no así el acceso rodado que estaba 
limitado mediante barreras hasta que se realizara la ce-
sión de los viales de la urbanización al Ayuntamiento. 

Por ello, nos volvimos a dirigir al Ayuntamiento para 
que nos indicara las gestiones que viniera realizando 
para que fuera posible la recepción de estos viales de 
acceso a la playa. Después fuimos conociendo que, pa-
ra el Ayuntamiento, la única forma de restaurar los ac-
cesos a la playa, dada la caótica situación urbanística 
de la zona, era mediante actas de ocupación directa, 
según permite el Reglamento Hipotecario. Finalmente, 
éste nos informó que se había publicado un Decreto 
instando a la urbanización el derribo de las vallas que 
impedían el acceso público a la playa, avisando de su 
ejecución subsidiaria por parte municipal en caso de in-
cumplimiento. Con ello, estimamos que se había re-
suelto el problema de interrupción de accesos a la pla-
ya que motivó el escrito de queja. 

2.3.1.3.2 Trazado de las vías del Tren de Alta Velocidad 
por Marchena 

En la queja 07/2103 se dirigió a nosotros una plata-
forma vecinal de Marchena (Sevilla) que nos trasladó la 
preocupación de los ciudadanos de esta ciudad (venía 
avalada por más de 2.000 firmas) por la cercanía del 
proyecto de trazado del Tren de Alta Velocidad a su 
paso por la población. Entendían que dicho trazado 
perjudicaba gravemente a los intereses generales de la 
población y que sus alegaciones acerca del mismo, de-
bido a una actuación obstructiva del equipo municipal 
que entonces gobernaba la Corporación, no habían si-
do estudiadas, ni analizadas por parte del organismo 
competente, por lo que consideraban que, sin causa 
que lo justificara, habían sido dejados en una práctica 
situación de indefensión en cuanto a la defensa de sus 
pretensiones. 

Tras dirigirnos tanto al Ayuntamiento de Marchena, 
como a Ferrocarriles de Andalucía, esta última entidad 
nos comunicó, entre otras consideraciones, que esta-
ban trabajando en una modificación técnica del trazado 
del Eje Ferroviario Transversal de Andalucía en el en-
torno del núcleo urbano de Marchena que conllevaría 
un alejamiento de las vías del núcleo de población. 
Posteriormente nos informaron que ya se había apro-
bado el Proyecto Modificado del trazado del AVE a su 
paso por Marchena, aunque ignorábamos si respondía 
a las pretensiones de la plataforma y del Ayuntamiento. 

El Ayuntamiento, con cuyo criterio coincidía el inte-
resado, nos informó que el nuevo trazado respondía, de 
forma sustancial, a la solicitud de la plataforma vecinal 
y del propio Ayuntamiento; incluso nos decían que con-
sideraban que no eran necesarias nuevas actuaciones 
por nuestra parte. Por ello, dimos por concluidas nues-
tras actuaciones en la queja, al considerar que el pro-
blema estaba solucionado. 
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2.3.1.3.3 Aparcamientos municipales 

La queja 08/1506 la presentó un ciudadano de Sevi-
lla exponiéndonos que, en marzo de 2007, efectuó la 
reserva de una plaza de estacionamiento en el apar-
camiento “El Valle”, del que el Ayuntamiento de Sevilla 
era el promotor, aunque se había cedido su explotación 
a una empresa de capital privado, que era la que iba a 
proceder a su construcción y transmisión de los dere-
chos de uso de las plazas de estacionamiento. En no-
viembre de 2007, habiendo transcurrido ocho meses 
sin que hubiesen comenzado las obras de construcción 
del citado aparcamiento, presentó un escrito en el re-
gistro General del Ayuntamiento solicitando información 
sobre 16 cuestiones en relación con el mencionado 
aparcamiento, con objeto de conocer el estado en que 
se encontraba en aquella fecha su construcción. 

En diciembre de 2007, el Director de la Delegación 
Municipal de Movilidad de este Ayuntamiento resolvió 
requiriéndole que acreditara su condición de interesa-
do, a fin de proceder a facilitar la información solicitada. 
A ello respondió el interesado remitiendo dos escritos 
que él consideraba que lo acreditaban como interesa-
do. Sin embargo, en febrero de 2008, el Director de 
Movilidad resuelve denegar su petición de información, 
haciendo constar, según el interesado, que no “acredita 
la condición de interesado para proceder a facilitar la in-
formación solicitada”. 

Finalmente nos trasladaba que la citada resolución 
le dejaba totalmente indefenso ante la empresa conce-
sionaria que, en cualquier momento, podía requerirle 
que procediera a la firma del contrato, pero él descono-
cía las cuestiones que había planteado, entre las que 
se encontraban el modelo de contrato, fecha de entrega 
de la plaza de aparcamiento o precio de transmisión del 
derecho de uso de la misma, entre otros extremos, 
además de que no se satisfacía su derecho a la infor-
mación. 

A la vista de estos hechos y de la documentación 
que el interesado remitía con su escrito de queja, en el 
momento de admitir a trámite la queja trasladamos las 
siguientes consideraciones al Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Sevilla. 

Es preciso traer a colación, en primer lugar, los pre-
ceptos reguladores de la materia en cuestión. Así en el 
artículo 31 LRJPAC, se regula el concepto de interesa-
do en el procedimiento Administrativo, considerándose 
en su letra b) a los que, sin haber iniciado el procedi-
miento, «tengan derechos que puedan resultar afecta-
dos por la decisión que en el mismo se adopte; c) 
Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o co-
lectivos, puedan resultar afectados por la resolución y 
se personen en el procedimiento en tanto no haya re-
caído resolución definitiva». 

Es evidente que el concepto de interesado va unido 
a la existencia de derechos o intereses legítimos que 
puedan verse afectados por la decisión que adopte la 

Administración en el procedimiento de que se trate 
(sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 9ª, 
Sentencia 484/2003, de 6 de mayo, que cita en su 
Fundamento Jurídico 4º la Sentencia del Tribunal Su-
premo de 23 de abril de 1981). 

El promotor de la queja, para acreditar su condición 
de interesado a efectos de obtener la información solici-
tada, aportó documentación que acreditaba su condi-
ción de adjudicatario provisional de plaza de estacio-
namiento de vehículo en el aparcamiento subterráneo 
al que nos venimos refiriendo, así como su condición 
de parte en el contrato de reserva de la misma, junto a 
la Entidad que resultó ser la concesionaria de la conce-
sión de obra pública de construcción y posterior explo-
tación de aparcamiento referido. 

De la información disponible en el expediente se 
desprendía que, al menos, gran parte de las cuestiones 
planteadas por el interesado en su solicitud de deman-
da de información, le afectaban directamente, en cuan-
to titular de un Contrato de Reserva de Plaza de Apar-
camiento Subterráneo, cuya materialización definitiva, 
en las circunstancias pactadas, va a depender de la 
adecuada ejecución de la Concesión Administrativa ad-
judicada a la empresa concesionaria. 

La conclusión de lo hasta aquí analizado no podía 
ser otra que la de considerar al promotor de la queja 
como interesado, en cuanto titular de intereses legíti-
mos que pueden verse afectados por la demora o inefi-
caz ejecución del Contrato de Construcción de Obra 
Pública y posterior Explotación de Aparcamiento Subte-
rráneo adjudicado y, como tal, tiene derecho a que se 
le facilite la información solicitada, todo ello a tenor de 
lo previsto en el artículo 35.a) LRJPAC, según el cual, 
los ciudadanos en su relaciones con las Administracio-
nes Públicas tienen derecho a conocer, en cualquier 
momento, el estado de tramitación de los procedimien-
tos en los que tenga la condición de interesados y ob-
tener copias de los documentos contenidos en ellos. 

Por ello, formulamos al Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Sevilla Recordatorio del deber legal de 
observar los preceptos mencionados, especialmente el 
artículo 105, b) de la Constitución y los artículos 31 y 35 a) 
y h) de la LRJPAC y, en su caso, el artículo 37 del cita-
do cuerpo legal. Asimismo, también formulamos Re-
comendación en el sentido de que se suministrara al 
interesado la información solicitada mediante su escrito 
de fecha 28 de noviembre de 2007, relativa al procedi-
miento de adjudicación y subsiguiente ejecución de la 
Concesión Administrativa de Obra Pública y posterior 
Explotación del Lote Segundo de Aparcamientos Sub-
terráneos para Vehículos Residentes “El Valle”, a la en-
tidad concesionaria que pudiera resultarle de interés 
para la defensa de sus legítimos intereses, como parte 
del Contrato de Reserva de Plaza de aparcamiento en el 
Aparcamiento Subterráneo anteriormente aludido. En es-
ta información, debía facilitársele aclaración o informa-
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ción complementaria sobre cualquier otro extremo que 
pudiera resultar de interés para sus legítimos intereses. 

Para el supuesto de que el expediente de concurso 
para la adjudicación de la Concesión Administrativa es-
tuviese terminado a la fecha de la solicitud formulada en 
su día por el compareciente, formulamos Recomenda-
ción para que se dispusiera lo necesario respecto a la 
posibilidad que le asistía de acceder libremente a los do-
cumentos obrantes en el mismo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 105.b) CE y conforme al desarrollo norma-
tivo que ha tenido el mismo, concretamente según lo 
previsto en el artículo 37 LRJPAC. Ello salvo en lo que 
concernía a aquellos supuestos en los que, excepcio-
nalmente, existan límites para el acceso a la información 
(art. 37.2 LRJPAC) y sin perjuicio de lo previsto en la le-
gislación de protección de datos (Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal y Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la 
citada Ley Orgánica). 

En la respuesta que nos remitió el Ayuntamiento en-
tendimos que se aceptaba la resolución formulada en su 
día por esta Institución, por cuanto que se le había conce-
dido al interesado el derecho “al trámite de vista del expe-
diente administrativo de referencia, con los límites señala-
dos en el artículo 37.2 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y sin perjuicio de lo previsto en la legisla-
ción de protección de datos (Ley Orgánica 15/1999), para 
lo cual podría personarse en las Dependencias de esta 
Delegación a fin de proceder al examen del expediente 
administrativo en cuestión”. Con ello, dimos por conclui-
das nuestras actuaciones en la presente queja. 

La interesada de la queja 08/94 nos exponía en su 
escrito de queja que, en su día, suscribió contrato de 
arrendamiento de una plaza de garaje en el aparca-
miento subterráneo del Paseo de Colón de Sevilla, que 
aunque era propiedad del Ayuntamiento de Sevilla, era 
explotado, en régimen de concesión, por una empresa 
privada. Añadía, textualmente, que “Mi antigüedad es 
de 4 años. La necesidad de aparcamiento por mi parte, 
es debido a la invalidez de mi madre y a la imposibili-
dad de encontrar aparcamiento cercano a mi domicilio 
para poder transportar a mi madre”. 

Poco después acudió a nosotros la presidenta de una 
asociación de vecinos del barrio exponiéndonos esta 
misma cuestión en la queja 08/125. Reproducimos aquí la 
queja textual, pues es aclaratoria del problema que afec-
taba a los arrendatarios de las plazas de aparcamiento: 

“El pasado 20 de diciembre fue enviada a unas 150 
personas abonadas a una plaza fija en el aparcamiento 
del Paseo Colón, una carta de la empresa... notificando 
a estos abonados la Resolución del Contrato de Arren-
damiento que tenían con esta empresa. La razón de 
esta Resolución de Contrato es puramente económica 
ya que le es más rentable a... alquilar las plazas de 
aparcamiento en modo rotatorio que tener plazas fijas. 

No se trata de discutir el interés económico de la em-
presa, que tiene derecho a intentar incrementar sus be-
neficios o cubrir sus gastos, pero sí discutir esta drásti-
ca decisión. Ni siquiera ha habido un intento de nego-
ciación, cuando en realidad pueden existir soluciones 
que sean viables e interesantes para ambas partes. 

... tiene la concesión del aparcamiento construido 
sobre suelo urbano perteneciente a la ciudad por 75 
años, con la obligación de reservar un cupo de plazas 
fijas para residentes. Ignoro cuál es el cupo exigible. 
Seguramente sea menor del cupo actual de abonados 
ya que el equipo de abogados de la empresa, en este 
sentido, evitará que ésta incumpla con sus obligaciones 
y se ponga como infractora, con lo cual no se puede 
denunciar legalmente su actuación. Pero el derecho 
moral de los afectados también existe, y creo que lo 
que pedimos es negociar para llegar a un acuerdo. 

Muchas alternativas a estas plazas fijas no hay en el 
centro. Los demás aparcamientos tienen sus cupos lle-
nos, hay pocas plazas privadas, y la única solución es 
la calle con todos los inconvenientes que ello supone”. 

Tras dirigirnos a la Alcaldía del Ayuntamiento de Se-
villa, se nos informó que mediante resolución de 1 de 
febrero de 2008, del Director General de Movilidad del 
Ayuntamiento de Sevilla se acordó tramitar la modifica-
ción del contrato de concesión de la explotación a la 
empresa del aparcamiento subterráneo con objeto de 
que se permitiera el acceso preferente al mismo de los 
residentes empadronados en el perímetro interior del 
Casco Antiguo de Sevilla y tuviesen contrato de abono. 
Posteriormente se nos comunicó que se había aproba-
do la modificación del contrato suscrito con la empresa 
concesionaria, de forma que 140 de las plazas existen-
tes en el aparcamiento se destinarían a uso por resi-
dentes en el perímetro interior del casco antiguo. 

Por lo tanto y dado que se habían atendido sustan-
cialmente, las pretensiones de los anteriores arrendata-
rios de la plazas de garaje, y 140 de ellas se destina-
ban al mismo uso por residentes, entendimos que no 
resultaban necesarias nuevas gestiones por nuestra 
parte en la tramitación de estos expedientes de queja y 
dimos por concluidas nuestras actuaciones. 

En cuanto a la interesada de la queja 08/94, fue ella 
la que nos informó que se le había concedido la plaza 
de aparcamiento solicitada y que, por tanto, había que-
dado solucionado el problema que le afectaba. 

2.3.2 Tráfico y Transportes 

2.3.2.1 Irregularidades en los procedimientos sanciona-
dores por multas de tráfico 

La queja 07/277 la tramitamos porque el interesado 
nos manifestó que no había recibido ninguna notifica-
ción en el expediente administrativo que se había trami-
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tado por el Ayuntamiento de Almería para la imposición 
de una sanción municipal por tráfico urbano. 

De los informes que recibimos del citado Ayunta-
miento, conocimos que la multa había sido por estacio-
namiento en zona señalizada como reserva de carga y 
descarga de mercancías, por un importe de 150 euros 
y que las dos notificaciones fueron a través de publica-
ción en el BOP tras intentar notificar las mismas en el 
domicilio que constaba en la base de datos del Ministe-
rio del Interior. 

Tras el examen de la documentación que nos remitió 
el Ayuntamiento de Almería, comprobamos que las no-
tificaciones se practicaron en una dirección incorrecta 
(C/..., 4-0), como hizo notar el propio notificador, cuan-
do la numeración correcta era C/... 4, como aparecía en 
los últimos años del histórico de direcciones y a donde 
se remitió la notificación de la providencia de apremio, 
que sí se practicó correctamente. 

Por ello, para esta Institución se había dejado al inte-
resado en una situación de indefensión en el curso del 
procedimiento sancionador al no haber podido efectuar 
alegaciones, ni formular recurso contra la resolución 
dictada, siendo inválida la notificación practicada por 
edictos, ya que no nos encontrábamos en este caso 
ante ninguna de los supuestos que, para ello, establece 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

Por todo ello y dado que no se había producido una 
notificación válida al interesado de la denuncia formula-
da, ni de la sanción impuesta y que esta circunstancia 
no le resultaba atribuible a él, formulamos al Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Almería Recomenda-
ción al objeto de que se llevaran a cabo las actuacio-
nes necesarias para dejar sin efecto la sanción impues-
ta, retrotrayendo las actuaciones, si ello resultaba pro-
cedente, al momento de la notificación de la sanción 
impuesta 

Finalmente, nuestra resolución fue aceptada por el 
Ayuntamiento de Almería, pues nos comunicó que se 
había archivado el expediente sancionador en sentido 
estimatorio a las pretensiones del interesado. 

También el interesado de la queja 07/773 nos expo-
nía, en síntesis, que no había recibido las notificaciones 
de una multa que le había impuesto la Policía Local de 
Granada a su hija. Textualmente nos decía “En mayo 
de 2006 recibí en casa una comunicación del Excmo. 
Ayuntamiento de Granada donde se requería a pagar 
por infracción muy grave una multa de 301 € a mi hija 
R.. en concepto de "No identificar al conductor respon-
sable de la infracción, debidamente requerido para 
ello". Como quiera que mi hija R.. vive en la actualidad 
en Granada, hago mis averiguaciones para ver el moti-
vo del desconocimiento de la multa, por lo que solicito 
de la oficina de correos correspondiente un certificado 
del por qué no he recibido la correspondiente comuni-
cación, a lo que se me contesta que la entrega no pudo 

hacerse por dirección incorrecta. Ante estos hechos, mi 
hija, R.. hace las correspondiente alegaciones. La res-
puesta por parte del Excmo. Ayuntamiento de Granada 
es la ratificación en los hechos, por los que se realiza a 
continuación recurso de reposición, siendo la respuesta 
de ratificación en los hechos, dejando sólo la posibili-
dad de acudir al recurso contencioso administrativo, 
con lo que conlleva de gasto. Ante lo cual se ha pagado 
dicha multa para evitar la vía ejecutiva". 

El Ayuntamiento de Granada nos informó que la 
tramitación del expediente sancionador se hizo de con-
formidad con el RD 320/1994, de 25 de febrero, y que 
las notificaciones se habían enviado al domicilio del titu-
lar del vehículo. Se habían desestimado las alegacio-
nes de la hija del interesado porque no hizo constar su 
dirección completa, obviando el piso y la puerta, por lo 
que le era imputable a ella que no recibiera las notifica-
ciones ya que, por otra parte, tampoco aportó justifican-
te de Correos asumiendo un error en el reparto, lo que 
habría servido para retrotraer el procedimiento. 

Pues bien, esta Institución disentía del criterio ex-
presado por el Ayuntamiento por las siguientes razo-
nes: en primer lugar, partimos del hecho de que la san-
ción que se impuso derivó del supuesto incumplimiento 
de la afectada de su deber de identificar al conductor 
del vehículo responsable de la infracción, debidamente 
requerida para ello, por lo que se estima que ello supo-
ne una infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfi-
co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

Esta Institución no apreciaba una voluntad de no co-
laboración con la Administración o error atribuible a la 
interesada de no identificar al conductor del vehículo 
responsable de la infracción. En el momento en que tu-
vo conocimiento de que existía un procedimiento san-
cionador incoado, dio cuenta exacta de su domicilio con 
toda clase de datos y mostró su disposición a hacerse 
responsable de la infracción de tráfico originaria, si se 
acreditaba su culpabilidad. La interesada pudo haber 
sido debidamente requerida si el Ayuntamiento hubiera, 
como después hizo para notificar la multa por no cola-
boración, observado una mínima diligencia al tramitar la 
notificación: en el Registro de Vehículos, y en la misma 
pantalla del monitor, figuraba que el domicilio de su titu-
lar actual es C/..., 62 2 1, de Almería, pero en las notifi-
caciones del Ayuntamiento de Granada figuraba el nú-
mero 62, sin añadir los numerales 2 1, fácilmente identi-
ficables como piso y puerta. Era verdad que se reseñó 
en la notificación el domicilio del vehículo, pero la mis-
ma se remitió a nombre de su titular “R..”, cuyo domici-
lio completo se hace constar en la misma pantalla del 
Registro de Vehículos consultada. 

Por ello, entendimos que el problema de notificación 
apreciado se debía a una defectuosa reseña del domi-
cilio de la interesada, fácilmente subsanable por el 
Ayuntamiento. Es más, si en el número 62 resultaba 
desconocida, no suponía esfuerzo alguno intentar prac-
ticar la notificación en el número 62 2 1, de Almería. 
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Dado que, insistimos, estaban a la vista, era formal-
mente detectable y que, incluso al ser más completo 
que el domicilio del vehículo, era fácil hacer pensar que 
la no inclusión de los numerales 2 1 se debía a un mero 
error material que, incluso, podría ser imputable al gra-
bador de los datos. 

La multa tiene su motivación última en sancionar la 
falta de colaboración con la Administración, una vez 
que ha sido interesada a través de la debida notifica-
ción. Pues bien, ni ésta fue practicada correctamente 
con todos los datos disponibles, ni materialmente la do-
cumentación aportada en el expediente de queja permi-
te concluir, al menos para esta Institución, que hubiera 
existido una intencionalidad por parte de la reclamante 
en no colaborar con el Ayuntamiento. 

Así las cosas, no creíamos que la tramitación del 
expediente se atuviera a la finalidad de este precepto 
de la Ley de Seguridad Vial, que era corregir las con-
ductas de los ciudadanos que demuestren un ánimo de 
no colaboración con la Administración en el cumpli-
miento de los fines pretendidos por el legislador y, en 
su caso, imponer un castigo en forma de sanción pecu-
niaria. 

El derecho administrativo sancionador, habida cuen-
ta de su paralelismo con el derecho penal, se encuentra 
informado de los principios substanciales penales, tales 
como el de culpabilidad o del derecho a la presunción 
de inocencia. Difícilmente cabía atribuir culpabilidad a la 
interesada, cuando en la conducta infractora que se le 
imputaba (negativa a identificación de conductor) no se 
observaba dolo, ni imprudencia, lo que quedaba de-
mostrado cuando, desde el primer momento en que la 
denunciada tiene conocimiento del procedimiento in-
coado por el Ayuntamiento se identifica con todos los 
datos necesarios y cuando en el Registro de Vehículos 
figuran datos de su domicilio que se no incluyeron en la 
notificación municipal, hecho al que, en principio, cabía 
atribuir su devolución. 

El axioma «in dubio pro reo», mantenido por la doc-
trina jurídica y jurisprudencial obliga a una valoración 
benigna de las pruebas en caso de incertidumbre, si 
queremos dar cumplimiento al principio de presunción 
de inocencia y, en el presente supuesto no se aprecia-
ba esa valoración, a pesar de la aparente clara incerti-
dumbre de las pruebas municipales por las que se le 
atribuía la infracción a la denunciada. 

De acuerdo con todo ello –y partiendo de que la 
Administración, cualquiera que sea la naturaleza de sus 
actos, está constitucionalmente configurada como una 
entidad de servicio al ciudadano (art. 103.1 CE) y que 
debe actuar de acuerdo con los principios previstos en 
este precepto y los de seguridad jurídica (art. 9.3 CE) y 
sometimiento de la actuación administrativa a los fines 
que la justifican (art. 106.1 CE), así como con los prin-
cipios de proporcionalidad (art. 131.3 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), 

de respeto a los derechos del presunto responsable 
(art. 135 LRJPAC), presunción de inocencia (art. 137 
LRJPAC) y de las normas que regulan la notificación de 
estos actos (art. 78 de la Ley de Seguridad Vial y 11 del 
Reglamento del Procedimiento Sancionador en Materia 
de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguri-
dad Vial) y, singularmente, las previstas en el art. 59 
LRJPAC– formulamos al Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Granada Recordatorio del deber legal de 
observar estos preceptos y principios, a los que debe 
obedecer la tramitación de los procedimientos adminis-
trativos, así como del artículo 72.3 de la Ley sobre Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
ya que entendimos que, pudiéndolo hacer con una mí-
nima diligencia, la denunciada no fue debidamente re-
querida para identificar al conductor del vehículo res-
ponsable de la infracción, pese a que el Ayuntamiento 
pudo reseñar de forma completa en la notificación, con-
forme a los datos que figuran en la pantalla del Registro 
de Vehículos consultada, el domicilio de la misma. 

Asimismo, formulamos Recomendación para que, 
previos los trámites legales oportunos, se procediera a 
anular la resolución sancionadora adoptada y se retro-
trajera el expediente al momento en el que se debió 
practicar, debidamente, la notificación de la sanción de 
tráfico presuntamente cometida y la necesidad de cola-
borar para identificar al conductor/conductora del vehí-
culo, procediéndose, en todo caso, a devolver la canti-
dad abonada, sin perjuicio de lo que resultara en el 
procedimiento una vez tramitado con todas las pres-
cripciones legales. 

También formulamos Recomendación de que, sin 
perjuicio, lógicamente, de que los procedimientos san-
cionadores y, en su caso, de recaudación se impulsan 
con la debida eficacia para conseguir los fines de inte-
rés público que los justifican, emitiera instrucciones 
concretas a las unidades de recaudación para que, en 
orden a la tramitación de estos expedientes, los res-
ponsables municipales observaran los preceptos y prin-
cipios mencionados, actuando de acuerdo con ellos, 
conforme a las exigencias del artículo 41.1 LRJPAC. 

Sin embargo y a pesar de todas nuestras actuacio-
nes posteriores, el Ayuntamiento de Granada no dio 
respuesta a nuestra resolución, por lo que tuvimos que 
proceder a incluir la presente queja en el Informe Anual 
al Parlamento de Andalucía, destacando la falta de res-
puesta de la citada autoridad a nuestra resolución, con 
lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones. 

El interesado de la queja 07/1888 nos exponía que, 
tras denuncia de la Policía Local del Ayuntamiento de 
Marbella, se había instruido el correspondiente expe-
diente sancionador por parte del citado Ayuntamiento 
contra él, como propietario del vehículo, a pesar de que 
comunicó al Ayuntamiento la identidad del conductor 
ocasional del vehículo. 

El Ayuntamiento, en las respuestas que nos remitió, 
reconocía que en las alegaciones presentadas por el 
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sancionado se hacía referencia a que el vehículo lo 
conducía otra persona, de la que citaba su nombre y 
apellidos, pero no aportó los datos suficientes, ni do-
cumentación oficial, que demostraran la veracidad de lo 
que alegaba. Por ello, se siguieron las actuaciones con 
el interesado, imponiéndole la sanción que se estimó 
procedente. 

Dado que, a juicio de esta Institución, el procedi-
miento sancionador presentaba diversas irregularida-
des, formulamos a la Alcaldesa-Presidenta del Ayun-
tamiento de Marbella Recordatorio del deber legal de 
observar el contenido de los artículos 71 y 137 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y, en su consecuencia, por el 
procedimiento legalmente establecido, se efectuara la 
revisión de la resolución dictada en el expediente san-
cionador abierto contra el interesado, anulando la san-
ción impuesta al mismo al no haber quedado acredita-
do que hubiera incurrido en la infracción objeto de de-
nuncia. 

En este caso, el Ayuntamiento nos comunicó que iba 
a proceder a anular el expediente sancionador que 
afectaba al interesado, por lo que dimos por concluidas 
nuestras actuaciones al entender que el problema es-
taba solucionado. 

En el caso de la queja 07/2756, el interesado nos 
exponía que en diciembre de 2006 fue multado por la 
Policía Local de Lucena (Córdoba), siéndole retirado de 
la vía pública el vehículo por la grúa municipal. Tras in-
coarse el procedimiento sancionador, él consideraba 
que en el mismo existían errores de fechas y “donde se 
vulnera en la tramitación la normativa aplicable al res-
pecto”. Presentó el oportuno recurso de reposición y a 
pesar de que le habían comunicado que había sido es-
timado, él no había recibido resolución alguna. 

En este caso y tras dirigirnos al Ayuntamiento de Lu-
cena, después de varias actuaciones –en un primer 
momento nos comunicó que el recurso iba a ser deses-
timado, pero que no se había dictado resolución por la 
carga de trabajo del personal del Ayuntamiento– final-
mente informó que se iba a proceder a la revocación de 
los actos administrativos tramitados en el seno del ex-
pediente sancionador, retrotrayendo las actuaciones al 
momento de la incoación del procedimiento y otorgán-
dole al interesado los plazos legales pertinentes para la 
presentación de cuantas alegaciones, documentos o in-
formaciones estima convenientes a su defensa. Por 
consiguiente, entendimos que no eran precisas nuevas 
gestiones por nuestra parte en la queja. 

También por la forma en que el Ayuntamiento de 
Lucena tramitó el expediente sancionador por una mul-
ta se presentó la queja 07/5603. En ella, el interesado 
nos indicaba que la multa le fue impuesta en octubre de 
2006, presentando alegaciones en ese mismo mes. En 
octubre de 2007 se le notificó, por el Ayuntamiento, que 
comenzaba la vía de apremio al haber finalizado el pe-

riodo voluntario de pago, sin que en ese tiempo le fuera 
notificado nada sobre la multa. Cuando vio su expe-
diente de multa, comprobó que se habían dictado dos 
resoluciones, pero no se las habían notificado, ni fueron 
publicadas en el BOP, ni anunciadas en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento. Alegó esta falta de notifi-
cación o publicación y que, por tanto, entendía que el 
expediente había caducado, pero tampoco así había 
recibido notificación alguna del Ayuntamiento. 

Tras dirigirnos nosotros al Ayuntamiento de Lucena, 
éste nos dio cuenta del expediente instruido al efecto, 
en el que el Ayuntamiento defendía la conformidad a 
derecho de las actuaciones llevadas a cabo en el mis-
mo. Sin embargo, esta Institución sí advertía diversas 
irregularidades, fundamentalmente que no se había 
producido una válida notificación al presunto infractor 
de la resolución dictada en el expediente sancionador, 
lo que devendría en la nulidad de la sanción impuesta y 
que se le pretendía cobrar en vía ejecutiva. 

Y ello, por cuanto que el artículo 59.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, establece que «cuando la notificación 
se practique en el domicilio del interesado, de no hallarse 
presente éste en el momento de entregarse la notifica-
ción podrá hacerse cargo de la misma cualquier persona 
que se encuentre en el domicilio de la misma y haga 
constar su identidad. Si nadie pudiera hacerse cargo de 
la notificación, se hará constar esta circunstancia en el 
expediente, junto con el día y la hora en que se intentó la 
notificación, intentó que se repetirá por una sola vez y en 
una hora distinta dentro de los tres días siguientes». 

Pues bien, en el caso que nos ocupa y en el que la 
notificación al interesado resultó fallida por encontrarse 
ausente de su domicilio, la primera irregularidad que se 
advertía era que la segunda notificación no se practicó 
dentro de los tres días siguientes desde la primera, tal y 
como exige la Ley antes citada, con lo que ya nos en-
contraríamos ante una irregularidad procedimental no 
subsanada en su día por el Ayuntamiento. La primera 
notificación se efectúa con fecha 26 de enero de 2007 y 
la segunda con fecha 30 de enero de 2007. 

Pero es que, en tales casos, el párrafo 4 del mismo 
precepto legal dispone que, cuando intentada la notifi-
cación no se haya podido practicar «se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
en su último domicilio, en el Boletín Oficial del Estado, 
de la Comunidad Autónoma o de la Provincia, según 
cual sea la Administración de la que proceda el acto a 
notificar y el ámbito territorial del órgano que lo dictó». 
Nada de ello se había llevado a cabo por parte del 
Ayuntamiento por lo que, en definitiva, se constataba 
que no se notificó en legal forma al reclamante la reso-
lución dictada, lo que determinaba que resultara impro-
cedente intentar el cobro de la sanción en vía de apre-
mio, tanto por estas irregularidades, como por la deve-
nida posible prescripción de la citada infracción. 
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La Sentencia del Tribunal Supremo a la que aludía el 
Ayuntamiento no cabía interpretarla en otro sentido de 
que, resultando fallidas las dos notificaciones en el do-
micilio del interesado, quedaba culminada esta vía de 
notificación, debiendo practicarse en la forma prevista 
en el artículo 59.4 a la que antes hemos hecho referen-
cia. Lo que no cabía era obviar la práctica de la misma, 
incumpliendo lo previsto en dicho precepto legal. 

Por ello, formulamos al Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Lucena Recordatorio del deber legal de ob-
servar el contenido lo dispuesto en el artículo 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y Recomendación de que, en 
consecuencia y mediante el procedimiento que se esti-
mara procedente, se dejara sin efecto la sanción impues-
ta al reclamante ante las irregularidades que se aprecia-
ban en el expediente sancionador que le afectaba. 

El Ayuntamiento aceptó la resolución formulada por 
esta Institución y procedió a suspender el procedimien-
to de recaudación en vía de apremio, dado que las noti-
ficaciones no se habían realizado de forma legal, por lo 
que dimos por concluidas nuestras actuaciones al en-
tender que el problema estaba solucionado. 

También se resolvió favorablemente la queja 
07/3191, en la que el interesado nos denunciaba que la 
Policía Local de Estepa (Sevilla) le impuso una multa 
por “Estacionamiento prohibido, meses pares”. Según 
el interesado, el motivo de aparcar en aquel sitio fue 
que iba a visitar a sus padres, que vivían en una calle 
cercana, siendo esta plaza de aparcamiento la única 
que estaba libre en aquellos momentos. Continuaba el 
interesado indicando, textualmente, que: 

“El hecho de que fueran las 13:05 de ese día cuando 
aparco, y ver todos esos coches aparcados, me indujo 
a error, porque entiendo que lo preceptivo es que se 
hubiese producido el cambio de zona a una hora más 
temprana y, no pasado el mediodía. Al ir a recoger el 
coche sobre las 13:25 horas veo algunos coches apar-
cados en el sentido contrario y a dos agentes de la po-
licía local, uno denunciando a mi coche y otro, denun-
ciando al coche que me precedía. El resto de los co-
ches, ya cambiados de sitio en la calle, no aparecen 
denunciados y, el que aún se encontraba aparcado de-
trás del mío, con matrícula..., tampoco lo estaba. Me di-
rijo al policía local núm. ... y con toda la corrección y le 
pregunto porque me está denunciando. Me responde: 
porque estoy aparcado en zona prohibida, al ser mes 
par. Le hice saber, que veinte minutos antes, cuando 
llegué, era el único sitio donde se podía aparcar ya que 
de haberlo hecho en la zona correcta, hubiese blo-
queado el tráfico en la calle. Al ver que el coche que es-
taba aparcado detrás del mío, con matrícula... no está 
denunciado, se lo hago saber, y me responde que no lo 
ha denunciado porque ya han ido a avisar a su dueño 
para que lo quite. Le hice ver que yo estoy allí para qui-
tar el mío antes que el dueño del otro vehículo y sin que 

nadie me avisase pero me dice, que ya está hecha la 
denuncia y que no la puede quitar. Me deja con la ar-
gumentación en la boca y se marcha, sin asegurarse 
que el otro vehículo, va a ser retirado y tampoco DE-
NUNCIADO”. 

Había presentado las oportunas alegaciones ante el 
Ayuntamiento, aludiendo al boletín de denuncia en el 
que se identificó con total claridad como conductor del 
vehículo y, en consecuencia, como responsable de la 
presunta infracción. Sin embargo, a pesar de ello, se 
había seguido el procedimiento sancionador contra la ti-
tular del vehículo y no contra él, como conductor, impo-
niéndole la sanción a la propietaria del vehículo, llegan-
do incluso a la vía de apremio cuando fue abonada. 

Finalmente, el Ayuntamiento de Estepa nos comuni-
có que había anulado la sanción impuesta a la propieta-
ria del vehículo y, por tanto, había acordado la devolu-
ción de la cantidad abonada como sanción. Por ello, 
dimos por concluidas nuestras actuaciones al entender 
que el problema estaba solucionado. 

El interesado de la queja 08/1160 mostraba su des-
acuerdo con la forma en que se había tramitado el expe-
diente sancionador por una multa de tráfico, por parte del 
Ayuntamiento gaditano de Algeciras. Siempre según el 
interesado, el Servicio Provincial de Recaudación y Ges-
tión Tributaria de Cádiz (dependiente de la Diputación 
Provincial), pretendía cobrarle una sanción de tráfico 
plagada de falsedades, ya que no existía la numeración 
de la calle que se indicaba, él no tenía un vehículo de co-
lor rojo como se indicaba en el boletín de la multa, ni 
había estacionado en la calle que se indicaba. 

Señalaba que, en tres ocasiones, había formulado 
reclamación ante el Ayuntamiento de Algeciras por es-
ta cuestión y en ninguna habían atendido a sus alega-
ciones. 

Tras dirigirnos al citado Ayuntamiento, éste, tras 
comprobar la existencia de defectos del boletín de de-
nuncias en su forma, había comunicado al interesado 
que se había procedido a dar de baja el recibo que se 
encontraba en vía ejecutiva, por lo que dimos por con-
cluidas nuestras actuaciones. 

2.3.2.2 Aparcamientos e incumplimientos de señales de 
vados 

La interesada de la queja 07/1393 nos denunciaba 
en su escrito de queja la inactividad municipal en rela-
ción con el incumplimiento reiterado de propietarios de 
vehículos que aparcaban frente a un vado, debidamen-
te autorizado, y que obstaculizaban el uso, por su parte, 
de la cochera (garaje) debido a la estrechez de la calle, 
sin que se adoptaran medidas para evitarlo. En reitera-
das ocasiones había solicitado la adopción de medidas 
para evitar dichos aparcamientos (por ejemplo, pintar el 
bordillo de la acera de enfrente) pero, en definitiva, el 
Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) no adoptaba 
medidas y no se respetaba el vado autorizado. 
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De la respuesta que nos envió el Ayuntamiento se 
advertía que existía una señal de prohibido aparcar en 
la acera frente al domicilio de la interesada, pero se in-
dicaba que no se pintaba de amarillo la acera, princi-
palmente por la estrechez de las calles del municipio. 

Para esta Institución, estas razones no eran justifi-
cadas, puesto que la interesada tenía reconocida licen-
cia de vado para salir con su vehículo del inmueble de 
su propiedad y construyó el mismo contando con la 
oportuna licencia de obras que recogía la construcción 
del citado garaje. 

Por ello, entendiendo plenamente aplicable el artícu-
lo 91.2.c) del Reglamento General de Circulación, que 
considera paradas o estacionamientos que obstaculi-
zan gravemente la circulación los que constituyan un 
obstáculo a la circulación en supuestos como «cuando 
se obstaculice la utilización normal del paso de salida o 
acceso a un inmueble de vehículos, personas o anima-
les», formulamos al Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Olula del Río Recordatorio del deber legal de 
observar el contenido del citado precepto del Regla-
mento General de Circulación, adoptando las medidas 
adecuadas para que la reclamante pudiera realizar una 
utilización normal del paso de salida o acceso al in-
mueble de su propiedad. 

La respuesta municipal descartó que pudiera vigilar 
continuamente la calle de la interesada, por lo que inte-
resamos que nos indicaran si, finalmente, se iba a pin-
tar de amarillo la acera de enfrente, tal y como pedía-
mos en nuestra resolución. Sin embargo, a partir de es-
te momento y después de varias actuaciones, no reci-
bimos respuesta alguna, por lo que tuvimos que proce-
der a incluir la queja en el Informe Anual al Parlamento 
de Andalucía, destacando la falta de respuesta del cita-
do Ayuntamiento a nuestros escritos. 

En la queja 08/1428, la interesada nos exponía, en 
relación a la ocupación de vados existentes a la salida 
de su vivienda, lo siguiente textualmente: 

“Tenemos un problema desde el año 2.006 con el 
vado permanente, tenemos la acera de la casa y la de 
enfrente pintadas con riguroso amarillo, además de la 
placa de vado permanente en la fachada clavada y pa-
gando dos vados por los dos vehículos que metemos 
en el garaje, además del que se cobra desde que te 
dan la casa. el problema nos lo encontramos al salir o 
entrar en casa pues el coche de mi marido no sale ni 
entra con coches aparcados en dicho vado; llamamos a 
la Policía Local y siempre su respuesta es la misma en 
los barrios no disponemos de grúa porque el alcalde no 
quiere enemistad con los vecinos. Tenemos que sopor-
tar amenazas de vecinos e incluso un juicio en el Juz-
gado de Paz el día 11 de abril por la denuncia puesta 
por parte de la Policía Local a un coche aparcado en el 
dichoso vado, la policía comenta que calmaron los áni-
mos antes de irse, pero aporrearon la puerta y yo aca-
bé en ambulancia y en el hospital por una crisis de an-
siedad sufrida poniendo la denuncia en la misma comi-

saría. Todo esto agravado por la impotencia de insultos 
y amenazas y las enfermedades de mis padres. 

Esto acrecienta mi ansiedad ya que a veces se po-
nen enfermos sobre todo mi padre y no puedo salir del 
garaje; una única vez se ha llevado la grúa un vehículo 
hace dos semanas; el miércoles santo la policía local 
no venía tras mi llamada, llamé en dos ocasiones, y 
como último recurso llamamos a la guardia civil que in-
sistían en que ellos dentro de la ciudad no pueden 
hacer nada y que la multa después depende del Alcal-
de. La Policía Local apareció a la hora y media noso-
tros seguíamos con el coche en la calle vio a la guardia 
civil media vuelta y se fueron”. 

Del informe que nos remitió el Ayuntamiento de Al-
geciras (Cádiz) se desprendía que una de las causas 
del problema era el doble sentido provisional de la calle 
donde residía. En cualquier caso, cabía estimar que la 
eficacia de las medidas adoptas requería contar con el 
servicio de grúa municipal que actuara con la mayor 
inmediatez posible. En tal sentido, en la comunicación 
interior que se nos adjuntaba, el Inspector Jefe de la 
Policía Local señalaba que el Servicio de Grúa con que 
contaba el Ayuntamiento, en aquellas fechas, “resulta 
precario e insuficiente para la demanda existente”. Por 
tanto, la lógica conclusión que extraíamos era que la 
solución a los problemas como los que se planteaban 
en este caso, pasaban por contar con un Servicio de 
Retirada de Vehículos acorde con las necesidades del 
municipio. 

Por todo ello, formulamos al Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Algeciras Recomendación para que, 
al amparo de las competencias que el artículo 25.2.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local atribuye a los municipios en materia 
de ordenación del tráfico de vehículos y personas en 
las vías urbanas, la Corporación Municipal adoptara las 
medidas administrativas y presupuestarias que resul-
taran necesarias para que el municipio contara con un 
servicio municipal de retirada de vehículos de calidad 
y acorde con la demanda existente, ya que el actual 
parecía resultar claramente inadecuado para las ne-
cesidades de esa población y la demanda vecinal del 
mismo. 

En todo caso y respecto del problema concreto que 
le afectaba a la interesada, cuando terminaran las 
obras que motivó el doble sentido de la calle, volvería a 
ser de un solo sentido la vía y además se iban a pintar 
los bordillos, lo que garantizaría la limitación de esta-
cionar frente a su vivienda. 

De esta resolución y a pesar de nuestras actuacio-
nes, no recibimos respuesta por parte del Alcalde-
Presidente del citado Ayuntamiento, por lo que tuvimos 
que proceder a incluir la queja en el Informe Anual al 
Parlamento de Andalucía, destacándola en la sección 
correspondiente del mismo por esta falta de respuesta 
a nuestra resolución. 
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Sí tuvo, por el contrario, una solución la queja 
07/1866, en la que el interesado nos exponía que en las 
proximidades de su domicilio, en suelo rústico, en la zo-
na final de una glorieta, había un terreno que se destina-
ba a aparcamiento de vehículos que acudían a las inme-
diaciones de la zona urbana, originando el tráfico y tras-
iego de los mismos gran cantidad de polvo, al tratarse de 
suelo terrizo, lo que causaba continuas molestias a los 
vecinos de la zona en sus propias viviendas, repercu-
tiendo negativamente en la salud del interesado, que se-
gún indicaba estaba sometido a tratamiento médico. 

En este caso, el Ayuntamiento de Málaga nos informó 
que los terrenos eran de titularidad privada, fuera del 
suelo urbano, y así se le había informado al interesado. 
Formulamos al Gerente Municipal de Urbanismo, Obras 
e Infraestructuras del Ayuntamiento de Málaga Reco-
mendación al objeto de que, por parte del Ayuntamien-
to, se requiriera al titular de los terrenos al objeto de que 
realizara un uso de los terrenos de su propiedad acorde 
con su clasificación como suelo no urbanizable, cesando 
su utilización como aparcamiento indiscriminado de ve-
hículos, debido a las molestias que ello viene suponiendo 
para los vecinos colindantes y, como respuesta, éste nos 
indicó que ya habían requerido al titular de las obras para 
que procediera a la restitución de los terrenos a su esta-
do original, advirtiendo de la imposición de multas coerci-
tivas en caso de incumplimiento. Por ello y entendiendo 
que el problema se encontraba en vías de solución, al 
haber adoptado el Ayuntamiento las medidas previstas 
en la legislación urbanística para que los terrenos en 
cuestión volvieran a reunir las condiciones propias de 
suelo no urbanizable con protección forestal que le asig-
na el planeamiento municipal, dimos por concluidas 
nuestras actuaciones. 

Por afectar a la circulación viaria, comentamos aquí 
la queja 07/4379, que abrimos de oficio cuando, a tra-
vés de los medios de comunicación, conocimos que los 
elementos separadores del carril-bus existentes en la 
ciudad de Sevilla, modelo celosía, podían ser la causa 
del aumento en la gravedad de los accidentes que se 
producían por colisiones contra los mismos. Siempre de 
acuerdo con estas informaciones, los separadores fa-
bricados con hormigón que se venían instalando, elegi-
dos tras un concurso de ideas, constituirían una imita-
ción de otros de más calidad. Los originales serían de 
resina y fibra de vidrio, por lo que en caso de colisión 
no se fragmentarían, ni favorecerían el efecto rampa 
como los primeros. También se indicaba que, durante 
los seis primeros seis meses del año, los separadores 
mencionados habrían ocasionado una veintena de ac-
cidentes graves e innumerables leves. Se añadía, fi-
nalmente que, aunque se convocó un concurso de 
ideas, el Ayuntamiento podía aplicar las variaciones 
sobre el modelo elegido que estimara oportunas. 

Tras dirigirnos al Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Sevilla se nos indicó, en su respuesta, que habían 
estudiado los dos modelos de separadores que, hasta 

el momento, se habían utilizado, añadiendo que se te-
nía prevista su sustitución por otros de contrastada efi-
cacia, más flexibles y duraderos, a cuyo efectos la De-
legación de Movilidad había iniciado la tramitación de 
un concurso para su implantación. Dado lo expuesto, 
valoramos positivamente la voluntad municipal de im-
plantar unos separadores idóneos, y dimos por conclui-
das nuestras actuaciones estimando que nos encontrá-
bamos ante un problema en vías de solución. 

2.3.2.3 Deficiencias en el carril-bici de la ciudad de Se-
villa 

Transcurrido un tiempo prudencial desde la implan-
tación del carril bici en la ciudad de Sevilla y de la apro-
bación de la Ordenanza de Circulación de Peatones y 
Ciclistas (publicada en el BOP de 30 de octubre de 
2007), iniciamos de oficio la queja 08/2778 con objeto 
de trasladarle al Ayuntamiento de esta ciudad una serie 
de consideraciones sobre el funcionamiento de esta in-
fraestructura y la normativa comentada. 

En primer lugar, señalábamos que considerábamos 
muy positiva la consolidación de una infraestructura 
destinada a este transporte en la ciudad de Sevilla, 
siendo así que, además, se trata de una demanda exis-
tente por parte de distintos colectivos que exigía una 
respuesta, en términos de sostenibilidad ambiental, por 
parte de los poderes públicos. Asimismo, se hacía una 
valoración positiva de este transporte en relación con el 
medio ambiente, la salud y el desarrollo sostenible al 
tratarse de un medio de transporte alternativo a los ve-
hículos a motor. 

La construcción de una ciudad habitable, en la que el 
protagonismo corresponde a las personas no tiene otro 
camino que limitar el uso abusivo de los vehículos a mo-
tor que, tantas y tan graves consecuencias ha tenido, y 
tiene, en nuestras ciudades. De hecho, ese Ayuntamien-
to tomó la decisión, a nuestro juicio congruente con ese 
objetivo, de extender la peatonalización de la ciudad a 
distintas plazas y vías públicas del centro de la ciudad. 

Ahora bien, también manifestábamos que era tiempo 
de reflexionar y oír a amplios sectores de la población 
que mostraban su disconformidad y objeciones, no tan-
to al establecimiento del carril bici, como al diseño por 
el que se había optado. 

En este sentido, no se puede olvidar, como acerta-
damente dice, en su Exposición de Motivos, la Orde-
nanza mencionada “El nuevo papel preponderante que 
se ha otorgado al peatón...”. En realidad, no hay un so-
lo plan de movilidad sostenible que no posea, como 
uno de los objetivos prioritarios, proteger al peatón y 
fomentar el uso peatonal del viario público, dándole 
mayores facilidades para desplazarse por la ciudad. Es 
evidente que las diversas formas de movilidad tienen 
que convivir en la ciudad, pero también que es preciso, 
allí donde es necesario, establecer jerarquías entre 
ellas y, a veces, serias restricciones e, incluso, limita-
ciones absolutas a la utilización de alguna de ellas en 
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distintos lugares de la ciudad. Limitación que no afecta, 
lógicamente, al tránsito peatonal. En todo caso, no exis-
te plan de movilidad sostenible que no apueste decidi-
damente por el peatón, como tampoco lo hay que, de 
una u otra manera, al mismo tiempo que fomenta el 
transporte colectivo, no limite o restrinja el tráfico roda-
do de uso particular o privado. 

En esa jerarquía de alternativas de movilidad, sin lu-
gar a dudas el peatón ocupa el lugar prioritario, pasan-
do a ser el protagonista indiscutible de los planes de 
movilidad sostenible. Protagonismo que sólo se puede 
diseñar generando más espacio público para uso pea-
tonal, garantizando, cada vez más, su seguridad, acer-
cando a través del transporte público la ciudad al pea-
tón, creando desde el planeamiento usos y espacios 
atractivos para los viandantes. 

Nuestras críticas iban dirigidas, fundamentalmente, a 
los problemas que planteaba el actual diseño del carril 
bici. En este sentido recordábamos que la propia Orde-
nanza en su exposición de motivos resaltaba “El nuevo 
papel preponderante que se ha otorgado al peatón...”. En 
realidad, no hay un solo plan de movilidad sostenible que 
no posea, como uno de los objetivos prioritarios, proteger 
al peatón y fomentar el uso peatonal del viario público, 
dándole mayores facilidades para desplazarse por la 
ciudad. Es evidente que las diversas formas de movilidad 
tienen que convivir en la ciudad, pero también que es 
preciso, allí donde sea necesario, establecer jerarquías 
entre ellas y, a veces, serias restricciones e, incluso, limi-
taciones absolutas a la utilización de alguna de ellas en 
distintos lugares de la ciudad. Limitación que no afecta, 
lógicamente, al tránsito peatonal. En todo caso, no existe 
plan de movilidad sostenible que no apueste decidida-
mente por el peatón, como tampoco lo hay que, de una u 
otra manera, al mismo tiempo que fomenta el transporte 
colectivo, no limite o restrinja el tráfico rodado de uso par-
ticular o privado. 

En esa jerarquía de alternativas de movilidad, sin lu-
gar a dudas el peatón ocupa el lugar prioritario, pasan-
do a ser el protagonista indiscutible de los planes de 
movilidad sostenible. Protagonismo que sólo se puede 
diseñar generando más espacio público para uso pea-
tonal, garantizando cada vez más su seguridad, acer-
cando a través del transporte público la ciudad al pea-
tón y creando, mediante el planeamiento, usos y espa-
cios atractivos para los viandantes. 

De acuerdo con todo ello, destacábamos algunos de 
los problemas que, a nuestro juicio, planteaba el actual 
diseño del carril bici. Estos, a modo de resumen, eran 
los siguientes: 

Respecto a la apuesta por la “acera bici” en el nú-
cleo urbano consolidado, creemos que, en el diseño del 
carril bici utilizado en Sevilla sobre la ciudad consolida-
da, se ha optado en exceso por el modelo de acera-
bici, ocupando en exceso las aceras preexistentes y los 
espacios libres que venían siendo disfrutadas por los 
peatones. Con ello, se han evitado costes económicos 

y conflictos con los usuarios, públicos y privados, de 
vehículos a motor, pero se ha debilitado el espacio y, lo 
que es peor, el hábitat natural del peatón en la ciudad. 

Como consecuencia, no sólo se ha privado a éstos 
de un espacio público que venían utilizando cómoda-
mente para trasladarse o pasear, sino que, en dema-
siados supuestos, han visto reducido aquél de forma 
ostensible, creando dificultades, molestias y, a veces, 
situaciones de riesgo de colisión con los ciclistas. Todo 
lo cual no se puede considerar que, en términos de 
movilidad sostenible, sea coherente, pues se ha fomen-
tado un modo de transporte sostenible, como es la bici-
cleta pero, insistimos, en la ciudad consolidada, a cos-
ta, en gran medida, de los suelos de uso peatonal. 

De todo ello se ha derivado que haya un sector cla-
ramente beneficiado de la medida del denominado carril 
bici (en realidad, acera-bici), que es el ciclista, lo que nos 
parece positivo, pero existe también un sector de la po-
blación, extremadamente amplio, que es el peatonal, que 
ha resultado claramente perjudicado en sus intereses le-
gítimos. 

Tanto el Ayuntamiento como la Asociación Ciclista 
“A Contramano” manifestaron su total disconformidad al 
entender que el trazado del carril bici en el suelo urba-
no se ha realizado, preferentemente, sobre espacios 
destinados con anterioridad al tráfico rodado y no sobre 
espacios destinados a uso peatonal, como afirmaba es-
ta oficina. 

En lo que concierne al problema del uso compartido 
por ciclista y peatones en los espacios en los que no 
existe carril bici, después de analizar el contenido del 
artículo 41 de la Ordenanza de Circulación de Peatones 
y Ciclistas, manifestábamos que, por motivos de segu-
ridad, en el artículo 121.5 del Reglamento General de 
Circulación de 2003, aprobado por el RD 1428/2003, de 
21 de noviembre, se prohíbe, sin excepción alguna, la 
circulación de toda clase de vehículos por aceras y zo-
nas peatonales. 

En todo caso, concluíamos que respecto, de la prohi-
bición comentada, tratándose de una norma estatal, en-
tendemos que la Ordenanza Municipal no puede contra-
decir la misma, a tenor de lo dispuesto en el artículo 51, 
apartados 2 y 3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. De acuerdo 
con ello, entendemos que la autorización de circular 
ciclistas sobre las aceras y zonas peatonales conteni-
da en el artículo 41 de la Ordenanza mencionada es 
nula de pleno derecho, a tenor de lo establecido en el 
artículo 62.2 de la Ley procedimental mencionada. 

Finalmente, en relación con las disfuncionalidades en 
el trazado detectadas, los puntos negros existentes en el 
mismo, la no adecuación del carril bici para dar una res-
puesta de accesibilidad a las personas discapacitadas y 
otras cuestiones que, a nuestro juicio, eran preciso afron-
tar para mejorar la calidad del carril bici y sus prestacio-
nes se formularon las siguientes resoluciones: 



BOPA 231 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 7 de mayo de 2009 

Pág. 158 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

Recomendación con objeto de que se realizara una 
evaluación global de los obstáculos existentes y de los 
efectos que ha tenido el carril bici en el normal funcio-
namiento del tránsito peatonal. 

Recomendación a fin de que se realizaran los trá-
mites para confeccionar un proyecto de mejora del ac-
tual carril bici, con objeto de limitar los efectos negati-
vos que el actual trazado ha tenido sobre las zonas 
peatonales y las aceras que, hasta la implantación de 
aquél, eran de uso y disfrute de los viandantes. 

Recomendación de que se iniciaran los trámites pa-
ra dejar sin efecto la autorización contemplada en el ar-
tículo 41 de la Ordenanza de Circulación de Peatones y 
Ciclistas que permite circular a las bicicletas en zonas 
peatonales y en aceras de más de 5 metros de anchu-
ra, toda vez que este precepto contradice la prohibición 
absoluta contenida en el artículo 121.5 del Reglamento 
General de Circulación, de 21 de noviembre de 2003. 

Recomendación con objeto de que se realizaran 
estudios de riesgo y siniestralidad del actual carril bici a 
fin de detectar los puntos en los que se han producido 
accidentes, alcances o mayores controversias, a fin de 
que, con carácter urgente, se adopten medidas desti-
nadas a disminuir los niveles de riesgo existentes para 
la circulación de viandantes, ciclistas y tráfico rodado. 

Por último y dados los efectos beneficiosos que la 
implantación del carril bici posee para los ciudadanos, 
como alternativa sostenible a los modelos de transporte 
de vehículos a motor, formulamos Recomendación pa-
ra que: 

a) Se estudiara la ampliación del actual carril bici pa-
ra hacerlo llegar a otros puntos de interés de la ciudad. 

b) Por parte del Ayuntamiento de Sevilla se conti-
nuaran realizando campañas para fomentar el uso de la 
bicicleta. 

c) Se aumentara la implantación del servicio público 
de bicicletas que, en términos generales, creemos que 
estaba dando buenos resultados. 

d) Se estudiara la incorporación de un seguro de 
responsabilidad civil para las bicicletas que se ofertan 
en el servicio público y se sensibilizara a la población 
sobre la conveniencia de que contraten seguros de esta 
naturaleza a título particular. 

e) Se realizaran campañas para la utilización del 
casco, no sólo en los itinerarios en los que su uso es 
preceptivo, sino también con carácter voluntario en to-
dos los itinerarios. 

Estas resoluciones tuvieron, en general, una buena 
acogida por parte del Ayuntamiento e incluso alguna de 
las medidas propuestas se nos confirmó que estaban 
ya en marcha. 

2.3.2.4 Servicio público de transportes de viajeros 

2.3.2.4.1 Servicio público de autotaxis 

También abrimos de oficio la queja 07/4398 con ob-
jeto de dirigirnos a la Consejería de Obras Públicas y 

Transportes planteándole que la Ley 2/2003, de 12 de 
mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y 
Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, contiene una 
Disposición Transitoria que, en su apartado 1, estable-
ce que las Corporaciones Locales adaptarán sus Orde-
nanzas en materia de transporte de viajeros a lo previs-
to en dicha Ley en el plazo de dos años. Teniendo en 
cuenta que la citada Ley fue publicada en BOJA con fe-
cha 27 de mayo de 2003 y en el BOE con fecha 18 de 
junio del mismo año, considerábamos que había trans-
currido ampliamente el plazo de dos años del que dis-
ponían las Corporaciones Locales para la adaptación 
de sus respectivas Ordenanzas. 

Sin embargo, lo cierto era que muchos municipios 
de nuestra Comunidad Autónoma seguían sin adaptar 
sus Ordenanzas, entre ellos algunas de las principales 
capitales, en incumplimiento notorio de la citada Dispo-
sición Transitoria. Ello estaba provocando que, en al-
gunos casos, la ausencia de adaptación del régimen 
sancionador recogido en las Ordenanzas a las previ-
siones sancionadoras de la Ley, supusiera la imposibi-
lidad de sancionar algunas conductas lesivas para los 
usuarios de los servicios de taxi. 

No obstante, el Capítulo II del Título VI de la Ley 
2/2003, regula un completo régimen sancionador lo que 
venía a habilitar para la imposición de las correspon-
dientes sanciones. Sin embargo, la no adaptación de 
las Ordenanzas Municipales a la Ley estaba suponien-
do, como antes se señalaba, problemas a la hora de 
sancionar algunas conductas no adecuadas. 

En este orden de cosas, teníamos conocimiento de 
que algunos Ayuntamientos estaban aduciendo que la 
demora en la adaptación de sus Ordenanzas vendría 
determinada por la carencia de desarrollo reglamentario 
por parte de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Ley 2/2003, ya que se encontrarían a la 
espera de la aprobación y vigencia del Reglamento pa-
ra adaptar sus Ordenanzas a ambos textos normativos 
autonómicos. 

Aunque para esta Institución resulta discutible esta 
excusa, dada la total identificación que debe existir en-
tre la Ley y su desarrollo reglamentario, no cabía re-
chazar que, a la hora de la aplicación práctica del régi-
men sancionador, la aprobación del Reglamento ofre-
cía una mayor facilidad a los municipios a la hora de 
elaborar sus Ordenanzas de acuerdo con las previsio-
nes legales. 

Por otra parte, el artículo 15.7 de la Ley 2/2003 tam-
bién establece que la Comunidad Autónoma, cuando 
así se considere necesario para garantizar el adecuado 
funcionamiento del sistema general de transporte, po-
drá establecer normas sobre, entre otras, predetermi-
nación del número de licencias de autotaxis en cada 
municipio, transmisión de licencias, establecimiento de 
límites en la vigencia de las licencias municipales, ré-
gimen de incompatibilidades de los titulares de las li-
cencias o límites en el número de conductores, etc. 
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Dado que, como venimos indicando, no se había efec-
tuado aún el desarrollo reglamentario de la Ley, los 
municipios que no habían adaptado sus Ordenanzas, 
también señalaban que resultaba posible que, una vez 
adaptadas sus Ordenanzas, hubieran de volver a re-
formarlas cuando se produjera el desarrollo reglamen-
tario de la Ley, por posibles divergencias en cuanto al 
régimen jurídico de las licencias de autotaxis entre Re-
glamento Autonómico y Ordenanzas. 

Por ello, nos dirigimos a la Dirección General de 
Transportes de la citada Consejería para conocer las 
previsiones de la misma en cuanto al aconsejable y 
obligado desarrollo reglamentario de la Ley 2/2003, de 
12 de mayo. 

En la respuesta que nos remitió la citada Dirección 
General, nos exponían las gestiones que venían des-
arrollando al objeto de alcanzar un desarrollo reglamen-
tario de la Ley que resultara lo más consensuado posi-
ble y que, en sus aspectos básicos, fuera aceptado por 
todos los sectores implicados. También se nos exponí-
an las dificultades que habían surgido en dicho proce-
so, aunque se subrayaba que la Ley fue redactada para 
que pudiera ser aplicada directamente tanto por los pe-
queños Ayuntamientos, que no disponen de ordenan-
zas, como por los de mayor entidad que aún no hayan 
adaptado las suyas, aplicando las vigentes conforme a 
lo dispuesto en el articulado de la Ley. 

Esta Institución entendió que, dado que en la propia 
Ley no se preveía de forma expresa la necesidad de 
que tuviera que aprobarse el reglamento, para que se 
pudieran aplicar y ejecutar sus previsiones en materia 
sancionadora, podrían los Ayuntamientos, una vez en-
trada en vigor dicha Ley, haber adaptado o aprobado 
sus ordenanzas, contemplado en cualquier caso y co-
mo era lógico un régimen sancionador coherente y 
congruente con las determinaciones legales. 

Sin perjuicio de ello, seguíamos considerando más 
que conveniente que se aprobara una normativa de de-
sarrollo reglamentario que ofreciera una mayor concre-
ción en la aplicación de las determinaciones legales a 
la compleja realidad del sector de los transportes públi-
cos, no solamente por la mayor clarificación que ello 
supondría acerca de su régimen jurídico, sino también, 
y ello principalmente motivó la incoación de este expe-
diente de queja, para servir de orientación a las orde-
nanzas que se aprueben por los Ayuntamientos, como 
vienen demandando, dado el carácter vinculante del fu-
turo reglamento con respecto a tales ordenanzas, de 
acuerdo con el principio de jerarquía normativa que se 
establece en el artículo 9.3 CE y 51 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común. 

Ello permitiría, además, de evitar una excesiva di-
versidad normativa entre los diferentes municipios (con 
las consecuencias que ello puede originar a efectos de 
conocer con exactitud las condiciones de prestación del 

servicio y garantizar la seguridad jurídica de los usua-
rios), una aplicación más efectiva del principio de igual-
dad en la Comunidad Autónoma. 

La necesidad de dicha reglamentación la acreditaba 
el propio hecho de las intensas gestiones que la Direc-
ción General viene desarrollando para intentar consen-
suar un borrador de reglamento autonómico con los di-
ferentes sectores implicados. Esta Institución valoraba 
muy positivamente cuantos esfuerzos se hicieran para 
alcanzar un texto normativo que, teniendo por objeto la 
irrenunciable preservación del interés general (se trata-
ba de la regulación de un servicio público), fuera fruto 
del mayor consenso posible, conciliando los intereses 
generales y sectoriales que confluían en el ámbito de 
los transportes públicos. 

Ahora bien, lo que no podíamos compartir era que 
se demorara de forma indefinida la aprobación de este 
reglamento, a todas luces necesario, como acreditaban 
algunas sentencias que planteaban dificultades para la 
aplicación directa de las normas sancionadoras de la 
Ley, y demandado por los Ayuntamientos que, con ma-
yor o menor justificación, se encontraban a la espera de 
dicha aprobación para aprobar o adaptar sus ordenan-
zas (y así evitar posteriores posibles reformas de las 
ordenanzas para ajustarlas a las previsiones reglamen-
tarias). 

Por todo ello, formulamos al Director General de 
Transportes Sugerencia de que, una vez que quedara 
acreditado que se habían respetado los trámites para el 
ejercicio de la potestad reglamentaria establecidos en el 
artículo 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía (en es-
pecial, la participación de la ciudadanía o sectores afec-
tados) y se habían efectuado cuantas gestiones acredita-
ran la búsqueda del mayor consenso posible con tales 
sectores, se fijara una fecha límite para la aprobación del 
reglamento de desarrollo de la Ley 2/2003, de 12 de ma-
yo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metro-
politanos de Viajeros en Andalucía. 

También recordábamos que ya habían transcurrido 
cinco años desde la entrada en vigor de la Ley y que a 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes le co-
rrespondía, en el ejercicio de sus irrenunciables compe-
tencias, someter al Consejo de Gobierno la propuesta 
de aprobación del citado reglamento, cuya necesidad 
resultaba cada vez más evidente y que se demandaba 
con insistencia por las Corporaciones Locales que de-
bían aplicar las disposiciones sancionadores recogidas 
en la Ley. 

En relación con esta Sugerencia se manifestó por el 
Consejero de Obras Públicas y Transportes su agrade-
cimiento por la misma, señalando que se estaba traba-
jando para conseguir la aprobación del reglamento de 
desarrollo de la Ley antes citada, pero subrayando la 
dificultad de concretar en aquellos momentos una fecha 
determinada para la aprobación del documento de de-
sarrollo reglamentario. 
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Al respecto, esta Institución comprendía la conve-
niencia de alcanzar un consenso con las Administracio-
nes Públicas competentes y los representantes de los 
sectores afectados, pero la Sugerencia lo que deman-
daba era, justamente, que sin perjuicio de ello se fijará 
una fecha límite para no demorar sine die la aprobación 
de una normativa reglamentaria en cuya necesidad no 
parecía existir dudas. 

Por tanto, entendíamos que no se aceptaba la mis-
ma plenamente, por lo que suspendimos nuestras ac-
tuaciones en la queja, exponiendo expresamente esta 
circunstancia en este Informe Anual al Parlamento de 
Andalucía. 

2.3.2.4.2 Servicio público de autobuses 

Hemos venido tramitando este año varias quejas por 
cuestiones relacionadas con el servicio público de 
transportes en autobuses, ya fueran del servicio urbano 
o interurbano. 

Así, por ejemplo, en la queja 08/93 un ciudadano de 
Cantillana (Sevilla) nos exponía que la empresa que 
realizaba el servicio desde esta localidad a Sevilla, por 
motivos de obras en la calle Don Fadrique de Sevilla –
que era donde tenía la parada final en Sevilla– paraba 
frente a Urgencias del Hospital Virgen Macarena, por lo 
que los viajeros que querían transbordar en algunas lí-
neas de autobuses urbanos tenían que recorrer un ki-
lómetro andando para la parada de los servicios urba-
nos. Sin embargo, la misma empresa, en otra línea de 
autobuses interurbanos (en concreto de La Algaba) pa-
raba frente a la entrada al Parlamento de Andalucía, lo 
que ahorraba la mitad de la distancia a los viajeros. Por 
ello solicitaba que los autobuses de Cantillana pararan 
en el mismo sitio que los de La Algaba. 

Tras dirigirnos a la empresa concesionaria, se nos 
indicó que ya habían restaurado la parada de los dos 
servicios a su lugar originario, con lo que el problema 
estaba solucionado. 

En la queja 08/616, la interesada nos exponía que la 
empresa concesionaria del servicio de transportes in-
terurbanos de pasajeros que atendía al municipio jien-
nense de Torreperogil se negaba a entrar en el casco 
urbano y a que sus vehículos pararan en la marquesina 
instalada a tal fin, debiendo ser la Policía Local la que 
debía requerirle a ello. Esto generaba problemas con 
los usuarios que no sabían a qué atenerse en cada 
momento. 

Tras dirigirnos al citado Ayuntamiento, éste nos indi-
có que los problemas se debieron a una situación tran-
sitoria y ya superada, puesto que los autobuses efec-
tuaban las dos paradas que existían en la localidad, 
una de ellas en el lugar demandado por la interesada. 
Por ello, dimos por concluidas nuestras actuaciones. 

También el interesado de la queja 08/2160 nos de-
nunciaba el mal funcionamiento de la empresa que rea-
lizaba el servicio entre Sevilla-La Rinconada-Alcalá del 
Río. Así, denunciaba que los autobuses incidían en una 

reiterada falta de puntualidad, los servicios debían ser 
con menos márgenes en los horarios y que, además, 
los servicios durante el invierno fueran los mismos que 
los que se realizaban durante el verano. Habían denun-
ciando los hechos ante el Consorcio de Transportes del 
Área de Sevilla, pero no habían recibido respuesta. 

De la respuesta del Consorcio se desprendía que se 
estaban realizando diversas gestiones entre las Adminis-
traciones competentes y la empresa concesionaria al ob-
jeto de subsanar los retrasos y las deficiencias en el 
cumplimiento de horarios que motivaron la presentación 
del escrito de queja. Asimismo se había formulado una 
nueva propuesta de horarios, pendiente de aprobación 
municipal, y se anunciaban inspecciones para verificar la 
observancia de las condiciones esenciales del servicio. 

Así las cosas, estimamos que, en lo sustancial, la 
reclamación presentada estaba en vías de solución, 
pues se iban a adoptar medidas tendentes a la subsa-
nación de las anomalías que la motivaron, por lo que 
dimos por concluidas nuestras actuaciones. 

En cuanto a los transportes urbanos, podemos citar, 
como ejemplo, la queja 08/4365, que abrimos de oficio 
cuando un grupo de vecinos de avanzada edad, y que 
no se identificaban en su escrito de queja, nos exponí-
an textualmente lo siguiente. 

“Nuestro desplazamiento al centro de la ciudad era a 
través de la línea 14, principalmente para ir al ambula-
torio de la calle Amor de Dios, que es donde la mayoría 
de las personas tenemos el médico de cabecera. 

Nuestras viviendas están en el sector plaza Dr. Barra-
quer, Macarena 3 Huertas, Buero Vallejo y José Díaz, 
por la cual pasa la línea 6 que va en dirección plaza de 
Armas, Triana y Los Remedios, es el único autobús 
que pasa por este sector. 

Lo que deseamos es lo siguiente: 

Que el 14 al regreso del Cerezo, en vez de seguir 
para La Macarena, hiciese el recorrido de siempre y, en 
vez de entrar por D. Fadrique tuviese la parada en la lí-
nea 6 que es la más próxima de donde vivimos. De es-
ta forma seguiría el recorrido del 6 hasta llegar a La 
Barqueta y entrar por Calatrava, haciendo el recorrido 
de siempre hacia Plaza del Duque. 

Esto es en cuanto al 14. También tenemos proble-
mas con el 10 que para regresar del centro era el que 
utilizábamos y también lo han quitado, o sea que no en-
tra por D. Fadrique. En definitiva, que este sector se ha 
quedado incomunicado, pues el 10 lo utilizamos con 
frecuencia para ir al Hospital de San Lázaro, cosa que 
tenemos que ir al Hotel Macarena para cogerlo.” 

Dimos por concluidas nuestras actuaciones cuando 
TUSSAM nos explicó las razones que determinaron la 
reorganización de las líneas 10 y 14 y aclaraba que la lí-
nea 14, conforme a la petición formulada, recobraría su 
recorrido por la c/ Don Fadrique tras el período navideño. 
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Por último, también podemos citar la queja 08/1737, 
que abrimos de oficio cuando conocimos del mal esta-
do que, al parecer, presentaba la estación de autobu-
ses del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz) a 
pesar de que sólo hacía 3 años que se había puesto en 
funcionamiento. De acuerdo con estas informaciones, 
la visera de entrada de dicha instalación presentaba 
tres losetas desprendidas que hubieran podido ocasio-
nar lesiones a los usuarios; una de las puertas de ac-
ceso permanecía sin utilizar debido a la avería del de-
tector; los relojes tampoco funcionaban; los pilares del 
hall habían perdido buena parte de su alicatado; se 
acumulaban en una esquina las bicicletas del Consor-
cio pendientes de reparación y la consigna no funciona, 
careciendo además de medidas de seguridad. 

Por último, se señalaba que, durante los días de llu-
via, en la dársena que se encontraba cubierta penetra-
ba el agua por distintas partes y se añadía que se pro-
ducían muchos cortes de luz, lo que obligaba a los 
usuarios a bajarse a oscuras durante la noche ya que el 
generador no funcionaba. Tampoco parecía que fun-
cionara correctamente la iluminación del hall. En fin, se 
describía una situación que, en principio, parecía poco 
justificable dado que nos encontrábamos ante una ins-
talación de muy reciente construcción. 

Tras dirigirnos al citado Ayuntamiento, la Delegación 
de Movilidad reconocía la existencia de algunas de las 
deficiencias que se denunciaban en la estación, aunque 
se señalaba que, en aquellos momentos, se estaban 
corrigiendo y se estaban llevando a cabo los trabajos 
necesarios para corregir estas anomalías. A la vista de 
ello, estimando por tanto que las deficiencias de la es-
tación de autobuses se encontraban en vías de solu-
ción, dimos por concluidas nuestras actuaciones. 

2.4. ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS E IN-

FRAESTRUCTURAS 

2.4.1 Eliminación de barreras urbanísticas en viario 
público y zonas de concurrencia pública 

El interesado de la queja 06/5459, discapacitado y 
usuario de silla de ruedas, nos exponía que desde hacía 
tres años, venía presentando diversas denuncias ante el 
Ayuntamiento de Córdoba por la inadaptación de edifi-
cios comerciales a personas discapacitadas. Siempre 
según el interesado, la única respuesta que recibía del 
Ayuntamiento era que no podían hacer nada, incluso en 
centros comerciales a los que les habían dado licencia 
de apertura o centros que ni siquiera la tenían, lo que 
sorprendía al interesado pues algunos llevaban abierto 
varios años antes. En concreto, el interesado denuncia-
ba, entre otros, a los centros comerciales La Sierra (ac-
cesos al aparcamiento y salas de cine) y Guadalquivir, 
Segismundo Hernández S.A., al aparcamiento Gran Ca-
pitán y las oficinas de algunas entidades bancarias. 

Tras admitir a trámite la queja, la respuesta munici-
pal exponía que había abierto expedientes a diversos 
establecimientos interesando la subsanación de defi-
ciencias, pero no informaba de su resultado y, en defini-
tiva, si se había conseguido su adaptación. Por ello, 
continuamos nuestras actuaciones hasta que, finalmen-
te, se nos comunicó, en síntesis, lo siguiente: 

– Centro Comercial La Sierra: el Ayuntamiento había 
notificado que debían adaptarse y señalizarse las pla-
zas reservadas a vehículos de personas con discapaci-
dad poseedoras de la tarjeta expedida por la Junta de 
Andalucía, lo que también se había comunicado a los 
directores de los centros comerciales Zahira, El Arcán-
gel y Zoco. Todas estas adaptaciones se habían reali-
zado. En cuanto a la comunicación vertical entre las 
plantas baja y primera –en la que se encuentran las ins-
talaciones comerciales– se resolvió mediante la instala-
ción de un ascensor que cumplía los criterios de acce-
sibilidad. 

– Multicines Guadalquivir: tras observar la inadecua-
ción a la norma de las plazas reservadas para aparca-
miento de personas con discapacidad y su ocupación 
indebida, se había notificado esta incidencia a la direc-
ción del centro comercial, que había procedido a seña-
lar adecuadamente las plazas en horizontal, quedando 
pendiente la señalización vertical. En cuanto a la de-
manda relacionada con la posición en la sala de los es-
pacios reservados, en los informes técnicos que sirvie-
ron de base para conceder la licencia de apertura, se 
consideraron que los mismos eran adecuados. 

– En cuanto a las oficinas de las entidades comer-
ciales, en una de ellas ya el Ayuntamiento había abierto 
expediente disciplinario pues no contaba con la oportu-
na licencia de apertura. En este expediente se resolvió 
ordenar la clausura de la oficina. Finalmente, en octu-
bre de 2007 obtuvo licencia. 

También nos informaban que se había puesto en 
marcha una actuación conjunta y coordinada de la Ofi-
cina de Disciplina de Actividades, Policía Local y la Ofi-
cina para la Accesibilidad al objeto de actualizar la in-
formación sobre los desajustes y posibles incumpli-
mientos y proceder oportunamente. 

Ante esta respuesta, no consideramos procedente 
nuevas gestiones por parte de esta Institución. 

En la queja 07/713, el presidente de una asociación 
de personas con discapacidad de El Puerto de Santa 
María (Cádiz) nos exponía, textualmente, lo siguiente: 

“Nos referimos en concreto al Centro Médico Puerto, 
que presenta una barrera infranqueable para personas 
con movilidad reducida. Nos encontramos que: 

–  El edificio dispone de una rampa habilitada para 
el acceso en su puerta principal, pero la inclinación ex-
cede de la máxima permitida (21%). 

–  Las puertas abatibles presentan gran resistencia 
para ser abiertas. Así también, la normativa establece 
que las medidas de anchura mínima de las puertas de 
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entrada al edifico deberán ser de 80 cm., siendo estas 
de aproximadamente 45 cms. 

–  El aseo adaptado no se ajusta a las normas esta-
blecidas para tal fin en el artículo 28 del Decreto vigente 
ya que, la apertura de la puerta es hacia dentro, siendo 
imposible cerrar después al carecer del 1.50 m de diá-
metro de espacio de maniobra. 

La asociación... ha manifestado estas quejas en di-
versas ocasiones, también se ha tratado de dar una so-
lución en la Comisión Municipal de Accesibilidad, que 
con fecha de 11 de noviembre de 2002 se determinó 
una propuesta sin que haya llegado a ejecutarse”. 

En una primera respuesta, el Ayuntamiento de El 
Puerto de Santa María nos informó de que se había 
denegado la legalización interesada por la entidad pro-
motora y se le había requerido para que ajustara las 
obras a la licencia concedida. 

Tras solicitar que nos mantuviera informados de las 
siguientes actuaciones que realizara, finalmente cono-
cimos que había abierto expediente en relación con es-
te asunto, en el que ordenó una serie de obras de 
adaptación en el centro médico (principalmente adapta-
ción de los aseos y la instalación de una barandilla en 
la rampa para que quedara garantizada la plena acce-
sibilidad del centro médico). Una vez que nos informa-
ron que las principales barreras del centro habían que-
dado eliminadas e, igualmente, que se le había conce-
dido el plazo de un mes para la instalación de los pa-
samanos exigidos por la normativa de accesibilidad, 
dimos por concluidas nuestras actuaciones al entender 
que el problema estaba prácticamente solucionado. 

En el caso de la queja 07/1255, el interesado, usua-
rio de silla de ruedas eléctrica, nos exponía que, en la 
anterior infraestructura peatonal, apeadero de tren y 
centro comercial y deportivo Bahía Sur de San Fernan-
do (Cádiz), siempre existió una pasarela peatonal por la 
cual se accedía tanto a la estación de ferrocarril como 
al centro comercial mediante rampa en su inicio, cruce 
de avenida Pery Junquera, Nacional IV, vía del tren, 
Calle Ferrocarril. En su final, escalera y rampa daban a 
un amplio aparcamiento de coches, desde el cual se 
accedía cómodamente al centro comercial. Sin embar-
go, hacía un año y medio que se inició la construcción 
de la nueva estación de RENFE-AVE y, mientras dura-
ban las obras, se habilitó una pasarela-rampa de es-
tructura metálica desmontable que aprovechaba parte 
del puente y desembocaba a la calle Ferrocarril, habili-
tando un paso de peatones, e incluso se construyó una 
rampa. 

Cuando en marzo de 2007 se abrió provisionalmente 
el acceso a la nueva estación de RENFE, el acceso al 
centro comercial presentaba un cambio significativo: 
“no dispone de rampa al final de la pasarela solo esca-
lera, por cierto muy inclinada y un ascensor 1,10 x 1,40 
metros en el cual no es posible dar la vuelta en silla de 

rueda, ni carritos de bebes, e insuficiente para la gran 
cantidad de personas que acceden al Centro Comer-
cial, además si este ascensor sufriera una avería, no 
quedaría otra solución que subir o bajar la escalera, no 
existe ruta alternativa, estas rutas están muy alejadas 
de este punto y mucho menos adaptadas (...) lo incom-
prensible es que el final de la pasarela hacia el centro 
comercial quede limitado a una escalera y un ascensor, 
definitivamente se ha eliminado la rampa habiendo más 
que suficiente espacio para construirla, además que no 
hay expectativas ni indicios alguno de ampliación de 
obras”. 

Concluía su escrito el interesado señalando que las 
citadas instalaciones comerciales y de transporte eran 
usadas por muchas personas usuarias de sillas de rue-
das, ya que precisamente en esa población de San 
Fernando se ubica el CEREM, UPACE, etc. Por último, 
manifestaba que había formulado reclamación al citado 
Ayuntamiento y lo único que se le aducía era que había 
un ascensor, ante lo que el afectado exponía que dicho 
ascensor no reunía las condiciones adecuadas y exigi-
das por la normativa de accesibilidad. 

Tras dirigirnos al citado Ayuntamiento, éste descar-
taba que el proyecto ejecutado incurriera en concretas 
vulneraciones de la normativa de accesibilidad. No obs-
tante, el interesado nos planteó la existencia de otra ba-
rrera urbanística en el entorno (cruce de peatones de la 
calle General Pujades con la Avenida Pery Junquera), 
por lo que volvimos a dirigirnos al Ayuntamiento para 
conocer si existían previsiones en cuanto a su elimina-
ción. En su nueva respuesta, la Gerencia nos comunicó 
que sí existían los rebajes obligados por la normativa 
en los dos vados peatonales existentes. Por otra parte, 
nos informaba que el Ministerio de Fomento iba a incluir 
un ascensor junto a la rampa de acceso de la Avenida 
Pery Junquera a la nueva pasarela peatonal a la Esta-
ción de Bahía Sur en un próximo proyecto complemen-
tario al de las obras que en aquellos momentos se eje-
cutaban y que se contrataría durante el año 2008. 

En un nuevo escrito, el interesado aclaraba la barre-
ra a la que hacía referencia; era el vado de la zona que 
no se encontraba rebajado (aportaba fotografía como 
prueba) al final de la c/ General Pujales y a la altura del 
acceso de la rampa a la estación de RENFE y pasarela 
Bahía. Nuevamente nos dirigimos al Ayuntamiento de 
San Fernando, que nos aclaró que se iba a eliminar la 
barrera urbanística. 

Transcurrido un nuevo plazo de tiempo, el interesa-
do volvió a dirigirse a nosotros para comunicarnos que 
esta barrera continuaba y, por tanto, no se había pro-
ducido su eliminación. En su último informe, la Geren-
cia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de San 
Fernando nos comunicó que se había redactado el pro-
yecto de eliminación de barreras que solventaría, entre 
otras, la que constituía el objeto de esta queja. El pro-
yecto se encontraba pendiente de licitar y se señalaba 
que, en los próximos meses, se procedería a la ejecu-
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ción de las obras que recogía. Además, la Gerencia se 
comprometía a mantener informado al interesado del 
estado de tramitación del expediente de obras. Por ello, 
consideramos que no eran precisas nuevas gestiones 
por nuestra parte, pues entendimos que el problema 
estaba en vías de solución. 

En la queja 07/4288, la interesada nos exponía que 
su hermano, discapacitado físico y mental, residía con 
ella en el municipio onubense de Villalba del Alcor. El 
problema radicaba en que el acerado de su calle tenía 
una anchura inferior a un metro, lo que dificultaba y po-
nía en peligro el acceso y movimiento de la persona 
discapacitada ante la cercanía de los coches que tran-
sitaban por la calzada. Por ello, había solicitado al 
Ayuntamiento la instalación en el tramo de acera co-
rrespondiente de elementos que permitieran el total 
desenvolvimiento de la persona discapacitada, sin ries-
go para su integridad física. Sin embargo, de este escri-
to no había recibido respuesta alguna. 

Tras admitir a trámite la queja, esta Institución inte-
resó el preceptivo informe al Ayuntamiento, que nos in-
dicó que los elementos de protección no se podían ins-
talar debido a la anchura del acerado, por lo que nos 
volvimos a dirigir a éste para que nos indicara si era 
posible incrementar la anchura del acerado en la medi-
da prevista en la normativa de accesibilidad. 

Finalmente, la interesada nos dijo que el Ayunta-
miento había llevado a cabo la obra necesaria que ve-
nía demandando, lo que también nos confirmó el citado 
Ayuntamiento, por lo que dimos por concluidas nues-
tras actuaciones. 

2.4.2 Discapacidad y vivienda 

El interesado de la queja 08/1688 nos exponía que, 
para poder atender adecuadamente a su hija, con una 
discapacidad del 77%, había tenido que reformar el 
cuarto de baño de su vivienda. Siempre según el inte-
resado, para poder deducir la cantidad que había des-
embolsado en la modificación del cuarto de baño en la 
Declaración de la Renta, necesitaba que la Consejería 
para la Igualad y Bienestar Social emitiera un certifica-
do acreditativo de la necesidad de la obra. Para poder 
expedírselo, esta Consejería le exigía un proyecto téc-
nico de adecuación de la vivienda, que debía realizar 
un arquitecto o aparejador, que venía a cobrarle el do-
ble de la deducción que podía hacerse en la Declara-
ción de la Renta. 

Sin embargo, para realizar la obra la Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Córdoba le 
expidió un permiso de obras menores, para lo que no 
necesitó este proyecto técnico, por lo que no entendía 
porqué esa Consejería se lo requería para certificarle la 
necesidad de la obra realizada. 

Tras admitir a trámite la queja e interesar el precep-
tivo informe, antes de que nos remitiera éste la Conse-
jería para la Igualad y Bienestar Social, fue el propio in-

teresado el que nos comunicó que ya le habían remitido 
el certificado del Centro de Valoración y Orientación de 
Córdoba sobre las obras de adecuación de su vivienda 
a la discapacidad que padecía su hija, por lo que pro-
cedimos a dar por concluidas nuestras actuaciones. No 
obstante ello, antes de que saliera este escrito de cie-
rre, la Delegación Provincial nos comunicó que había 
remitido al interesado el certificado que solicitaba. 

Aunque la siguiente queja podríamos haberla desta-
cado, por el problema concreto de la afectada, en el 
apartado dedicado a las ayudas a la vivienda, lo desta-
camos en este apartado por las razones que nos dio la 
Delegación Provincial de la Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio sobre el retraso en el pago de 
estas ayudas. La queja 08/3033 la presentó una per-
sona mayor, de 82 años y con un grado de dependen-
cia reconocida de nivel 3, grado 2, indicándonos que en 
junio de 2007 solicitó una subvención para la adecua-
ción básica de su vivienda, con objeto de llevar a cabo 
el cambio de una bañera por una ducha y ensanchar la 
puerta para que pudiera pasar la silla de ruedas que uti-
lizaba. En octubre de 2007, al no recibir aún respuesta, 
se interesó telefónicamente por su solicitud y le indica-
ron que, en aquellos momentos, se estaban revisando 
las solicitudes presentadas en el año 2006. En mayo de 
2008 reclamó, pues aún no había recibido respuesta y, 
en el momento de presentar la queja, aún continuaba 
igual. 

Tras dirigirnos a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Vivienda y Ordenación del Territorio de Sevi-
lla, ésta nos indicó que, en mayo de 2008, se dictó re-
solución reconociéndole una subvención de 1.400 eu-
ros (el 70% del presupuesto de 2.000 euros), cuyo 
abono se realizaría en un pago único de justificación di-
ferida. 

A la vista de esta respuesta y aunque entendimos 
que el problema concreto de la interesada estaba en 
vías de solución –el pago efectivo no se iba a realizar 
hasta que el gasto fuera fiscalizado por la Consejería 
de Hacienda-, volvimos a interesar un nuevo informe a 
la Delegación de Vivienda y Ordenación del Territorio 
con objeto de conocer las causas de porqué una solici-
tud presentada en junio de 2007, no se resolvía hasta 
transcurrido casi un año. 

Como justificación, la citada Delegación nos indicó 
que el perfil del destinatario de estas ayudas requiere 
un trato diferente, que precisa más atención y tiempo 
que otros ciudadanos; además, realizan numerosas 
llamadas telefónicas y acuden a la Delegación con asi-
duidad para informarse o plantear dudas sobre la solici-
tud, lo que ralentiza el trabajo de los funcionarios que 
tramitan el programa. Además, para completar la do-
cumentación es necesario requerirles varias veces la 
misma, que además de demoran más en presentarla e, 
incluso, se veían obligados a archivar expedientes por 
el tiempo transcurrido. A esta demora hay que añadirle 
la de Intervención de Hacienda para fiscalizar los do-
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cumentos de gasto una vez dictada la propuesta de re-
solución. Todos estos factores, unido al gran número 
de solicitudes presentadas, hacían que se demoraran 
en demasía el pago de las subvenciones otorgadas. 

2.4.3 Discapacidad y transportes 

2.4.3.1 Plazas de aparcamiento reservadas a personas 
con discapacidad 

En la queja 07/4694, la interesada, que residía en el 
anejo de Guadalcacín, del municipio gaditano de Jerez 
de la Frontera, nos exponía que, en su día. le fue con-
cedida para su vehículo la tarjeta de Aparcamiento de 
Vehículos para Personas con Movilidad Reducida, de-
bido a la discapacidad de su madre, por lo que el Ayun-
tamiento de la Entidad Local Autónoma de Guadalcacín 
le facilitó una plaza de aparcamiento reservada en la 
vía pública frente a su domicilio, correctamente señali-
zada. 

Posteriormente, el Ayuntamiento cambió el sistema 
de aparcamiento en la calle, rotándolo en turnos de 15 
días en cada una de las aceras. Por este motivo, solici-
tó que se reservara en la acera de enfrente otra plaza 
para los 15 días en los que estaba prohibido el estacio-
namiento. Sin embargo, el Ayuntamiento no accedió a 
su solicitó, por lo que envió su solicitud al Ayuntamiento 
de Jerez de la Frontera, cuyos técnicos, siempre según 
la interesada, “me informaron del derecho que asiste en 
estos casos a los ciudadanos en el sentido de que, si 
es posible, se garantice también una reserva de apar-
camiento en ambas aceras de la calle cuando la orga-
nización del estacionamiento obliga a turnos alternati-
vos cada quince días en cada uno de los márgenes de 
la vía. Se me informó así mismo de distintos casos en 
los que se han autorizado y señalizado (vertical y hori-
zontalmente) estas reservas y yo mismo la pude com-
probar en Jerez uno de ellos”. 

Con esta información acudió de nuevo al Ayunta-
miento de Guadalcacín, donde le insistieron en que el 
asunto era de su competencia y que, con independen-
cia de cómo actuara el Ayuntamiento matriz de Jerez, 
no accederían a lo solicitado, ofreciéndole como alter-
nativa una reserva de aparcamiento en otra calle, dis-
tante a su domicilio y que, en realidad, en lugar de faci-
litarle las cosas se las complicaba. 

Terminaba su escrito la interesada señalando que 
no entendía esta negativa municipal y añadiendo que 
“dado que estas reservas de plazas para discapacita-
dos tienen la finalidad de facilitar el transporte, no se 
entiende la alternativa que me ofrece el Ayuntamiento 
de una plaza situada lejos de mi vivienda, pudiendo fa-
cilitármela frente a ella sin causar problemas a terceros, 
y todo, al parecer, por no poner una doble señaliza-
ción”. 

Tras dirigirnos al Ayuntamiento de la Entidad Local 
Menor de Guadalcacín, en los argumentos que nos dio 

para denegar la petición de la interesada no nos resul-
taban aceptables, por lo que quisimos aclarar algunas 
cuestiones. Finalmente, se nos comunicó que habían 
atendido la petición de la interesada y ya habían insta-
lado las señales pertinentes para reserva de la plaza de 
aparcamiento. Por ello, dimos por concluidas nuestras 
actuaciones al entender que el asunto estaba solucio-
nado. 

También por la reserva de plaza de aparcamiento 
para personas con discapacidad se presentó la queja 
07/4916, en la que el interesado, discapacitado y usua-
rio de silla de ruedas, nos exponía que tenía reconocido 
un grado de discapacidad del 75%. Su vivienda carecía 
de ascensor, por lo que tenía que dejar la silla de rue-
das en una cochera, a unos 200 metros de su domicilio, 
por lo que le obligaba a ir diariamente desde su casa a 
esta cochera andando por acera, con la ayuda de otras 
personas. Denunciaba en concreto que en las aceras 
por las que tenía que andar, todos los días se encon-
traba motos y coches que le impedían el paso, ya fuera 
como peatón o como usuario de silla de ruedas. 

Denunció estos hechos al Ayuntamiento a fin de que 
solucionaran estos impedimentos, pero no había recibi-
do respuesta alguna por parte del Ayuntamiento de 
Córdoba. 

Tras admitir a trámite la queja e interesar el precep-
tivo informe, conocimos que habían sido colocados los 
pivotes cuya instalación demandaba el interesado, por 
lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones al 
entender que el problema estaba solucionado. 

2.4.3.2 Accesibilidad en servicios de transportes públicos 

Abrimos de oficio la queja 08/4830 al comprobar 
que, en esta Institución, se venían recibiendo quejas, 
en las que personas usuarias de los servicios de trans-
portes urbanos colectivos expresan el problema que les 
ocasiona la prohibición de acceder y viajar en los auto-
buses llevando carritos de bebé abiertos, al exigírseles 
por las personas que conducen el vehículo su cierre y 
llevar a los niños o niñas en brazos, con la consiguiente 
incomodidad e inseguridad que ello les genera. Esta si-
tuación había dado lugar, en ocasiones, a discusiones 
entre las personas usuarias de los transportes y las que 
conducen los vehículos. 

Con ocasión de la tramitación de estos expedientes 
de queja, el personal responsable de las empresas de 
transportes a las que nos dirigimos afirmaban que esta 
prohibición venía fundamentada en el hecho de que se 
carece de una normativa que regule la homologación 
de los carritos de bebé, así como de un sistema de an-
claje al autobús que resulte seguro y eficaz. 

Por parte de esta Institución se realizaron diversas 
gestiones ante la Secretaria General de Transportes, 
del Ministerio de Fomento, para conocer las actuacio-
nes que pudiera estar desarrollando la misma u otros 
organismos de la Administración Estatal Española con 
competencia al respecto, con el fin de conseguir un sis-
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tema homologado de anclaje de los carritos de bebé, 
que permita que los niños viajen haciendo uso de los 
mismos y en condiciones de seguridad. 

También nos dirigimos a la Asociación de Empresas 
Gestoras de los Transportes Urbanos Colectivos 
(ATUC), como entidad conocedora y experta del pro-
blema y de su tratamiento y, además, por resultar las 
empresas que forman parte de dicha asociación espe-
cialmente afectadas por esta cuestión. 

De las respuestas obtenidas se observó que el ac-
ceso de los carritos-bebé desplegados carece de una 
normativa común en la Unión Europea. 

Por todo ello, cabía concluir que nos encontrábamos 
ante un problema controvertido, en el que se arbitraban 
distintas soluciones, algunas contradictorias, y en el 
que, como consecuencia, reinaba una cierta desorien-
tación generada por la dispersión regulatoria existente y 
la diversidad de Administraciones, desde la Europea a 
la Local pasando por la Estatal y Autonómica, que os-
tentan competencias al respecto. 

Por parte de esta Institución, se estimó, a tenor de 
las quejas recibidas, que nos encontrábamos ante un 
problema real, que generaba situaciones conflictivas y 
de inseguridad afectantes a personas menores de edad 
y adultas, tal y como se desprendía de la información 
que recogimos y que no tenía visos de resolverse a ni-
vel interno por parte de los Estados miembros de la 
Unión Europea de manera coordinada y homologada 
para todos ellos. 

Ante esta situación, nos dirigimos al Defensor del 
Pueblo Europeo para que, entre otras cuestiones, nos 
informara si se han recibido quejas o reclamaciones en 
relación con este asunto, procedentes de España o de 
otros estados de la Unión, en los que se manifestara la 
oportunidad o conveniencia de modificar la Directiva 
Europea 2001/85/CE, o proponer la aprobación de una 
Directiva para regular esta cuestión. 

En todo caso y con independencia de si habían reci-
bido, o no, quejas de esta naturaleza, manifestamos en 
nuestro escrito que el objeto de dirigirnos a la Institu-
ción Europea era, además de trasladarle toda esta pro-
blemática, someter a su consideración la conveniencia 
de que la Comisión Europea elaborara una propuesta 
de directiva para regular todas estas cuestiones a fin de 
que los Estados miembros pudieran aprobar una nor-
mativa técnica adecuada en sus países y vinculante pa-
ra todos los agentes públicos y privados. 

Ello con objeto de propiciar una respuesta unitaria 
del problema y regular técnicamente los sistemas de 
anclaje que deberían incorporar los propios vehículos y 
las sillas o coches de bebe que pretendan acceder a 
ellos. 

En su última respuesta, el Defensor del Pueblo Eu-
ropeo nos envió un extenso dossier en el que se incluía 
una detallada respuesta de la Comisión Europea al De-
fensor del Pueblo Andaluz con las conclusiones si-
guientes: 

“En conclusión, la opinión de la Comisión es que la 
Directiva 2001/85/CE dispone que los vehículos de cla-
se I (es decir, la mayor parte de los autobuses urbanos) 
deben ser accesibles a las personas con movilidad re-
ducida –lo que incluye a los viajeros con bebés dentro 
de los cochecitos– gracias a su conformidad con las 
especificaciones técnicas que se establecen en el 
anexo VII. No obstante, la Directiva 2001/85/CE no es-
tablece las modalidades en cuanto a cómo debe el via-
jero acceder al autobús ni si el cochecito de niño debe 
dejarse abierto o plegado/cerrado. Por lo tanto, una 
norma que regule cómo deben mantenerse en los au-
tobuses los viajeros con cochecitos de bebé no se con-
sideraría incompatible con la Directiva 2001/85/CE. 

La Directiva 2001/85/CE no se aplica a los autobu-
ses ya puestos en circulación ni prohíbe el equipamien-
to de tales autobuses con el dispositivo destinado a su-
jetar los cochecitos de bebé. Por lo tanto, las autorida-
des del Estado miembro, podrían permitir que los auto-
buses que operan en su territorio estuvieran equipados 
con dispositivos adecuados de sujeción. No obstante, 
cualquier reglamentación al respecto puede requerir su 
notificación en la fase de proyecto de conformidad con 
la Directiva 98/34/CE por la que se establece un proce-
dimiento de información en materia de las normas y re-
glamentaciones técnicas. 

Por otra parte, la introducción de prescripciones 
técnicas obligatorias para que los vehículos de clase I 
estén equipados con dispositivos técnicos para coche-
citos de bebé (especialmente como dispositivo de suje-
ción durante el viaje) daría lugar a unos requisitos más 
exigentes que los del anexo VII de la Directiva 
2001/85/CE y, por lo tanto, sería contraria a la misma. 

A este respecto, la Comisión no se opone, por prin-
cipio, a una modificación de la Directiva 2001/825/CE 
que introduzca prescripciones técnicas obligatorias re-
lativas a los dispositivos técnicos para cochecitos de 
bebé. No obstante, tal enmienda debería evaluarse en 
relación con los objetivos comunitarios de establecer 
normas armonizadas con objeto de garantizar el fun-
cionamiento del mercado interior estableciendo al mis-
mo tiempo un alto nivel de seguridad. En especial, sería 
preciso evaluar hasta qué punto la introducción de 
prescripciones técnicas obligatorias en este ámbito 
constituiría una medida necesaria y proporcionada para 
lograr tal objetivo. Por ejemplo, ¿hay pruebas suficien-
tes que apoyen la introducción de tal medida a fin de 
reducir el índice de accidentes en la UE? Por otra parte, 
sería necesario demostrar que otras medidas menos ri-
gurosas –tales como las anteriormente indicadas– no 
lograrían el mismo objetivo”. 

El Defensor del Pueblo Europeo dio traslado a nues-
tra Institución para que, si lo deseábamos, realizáramos 
las observaciones pertinentes. En respuesta, esta Insti-
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tución hizo llegar al Defensor del Pueblo Europeo las 
siguientes consideraciones: 

1. De las Conclusiones de la Comisión Europea se 
deriva, a nuestro juicio, que ni están recogidas pres-
cripciones técnicas para el anclaje de carritos de bebé 
en la Directiva comunitaria, ni pueden imponerlas, aun-
que sí recomendarlas los Estados miembros. 

2. Una modificación de la Directiva 2001/85/CE, des-
tinada a establecer, preceptivamente para los vehículos 
autobuses o autocares nuevo de la Clase I, y volunta-
riamente para los existentes, unas prescripciones técni-
cas para el anclaje o estabilización de los carritos de 
bebé facilitaría su desplazamiento con mejores condi-
ciones de seguridad, tanto de los bebés como de sus 
acompañantes. 

3. Debe tenerse en cuenta que el problema que origi-
nó la tramitación de este expediente derivaba de la nega-
tiva de los conductores de autobuses y autocares a per-
mitir el acceso a dichos vehículos de carritos de bebé 
desplegados, por lo que una regulación comunitaria de 
esta cuestión, podría evitar controversias por tal motivo 
entre conductores y usuarios y vendría a fomentar y po-
tenciar el uso del transporte colectivo por parte del sector 
de la población que debe usar dichos carritos. 

4. En el caso de que los Estados miembros introdu-
jeran prescripciones técnicas propias, que en ningún 
caso podrían tener el carácter de obligatorias, para el 
anclaje o la estabilización de los carritos de bebé, nos 
encontraríamos con una gran diversidad de prescrip-
ciones para la regulación de dichos dispositivos de an-
claje, lo que dificultaría, a la larga, su deseable homo-
geneización, así como la competitividad entre fabrican-
tes de estos vehículos, dando lugar posiblemente a si-
tuaciones de inseguridad jurídica. 

5. Por otro lado, consideramos que no tiene sentido 
que después de incluir dentro de la definición de «viaje-
ros con movilidad reducida» a los viajeros portadores 
de carritos de bebé, se pase a regular las condiciones 
en las que pueden viajar las personas discapacitadas 
usuarias de silla de ruedas pero, por el contrario, no se 
prevean tales prescripciones para los carritos de bebé. 
Consideramos, con todo respeto, que la solución técni-
ca, segura, homologable y proporcionada debería 
adoptarse por la Comisión, aprobando una modificación 
de la Directiva 2001/85/CE. Dejar que cada uno de los 
Estados miembros aborde respuestas individuales del 
problema, impediría alcanzar una solución razonable y 
válida para todos y conlleva los inconvenientes ya 
mencionados. 

De acuerdo con ello y a modo de Sugerencia, tras-
ladamos al Defensor del Pueblo Europeo nuestro crite-
rio de que sería más que conveniente, necesario, que 
la Comisión Europea, previos los trámites legales opor-
tunos, abordara la realización de una evaluación de im-
pacto y tras analizar las observaciones de las partes, 
asumiera una modificación del contenido normativo de 
la Directiva 2005/81/CE, con objeto de que se regulen, 

en los términos y con el alcance comentado, los ancla-
jes o instalaciones destinadas a la estabilización de los 
carritos de bebé. 

Asimismo, se le recordaba que se trata de una cues-
tión no resuelta y que no puede resolverse de forma 
adecuada en el ámbito exclusivo del Estado español, o 
de la Comunidad Autónoma andaluza. 

Finalmente y en respuesta a tales observaciones, a 
principios del año 2009 el Defensor del Pueblo Euro-
peo, después de referirse a los diversos antecedentes 
de esta queja de oficio, nos decía que: 

“A la vista de la información disponible, el Defensor 
del Pueblo Europeo considera que la Comisión ha ofre-
cido una extensa explicación sobre la interpretación de 
la Directiva, en particular en relación a si se permite o 
no a los usuarios del transporte urbano acceder a los 
autobuses públicos con sus bebés en los cochecitos. El 
Defensor del Pueblo Europeo entiende que la Comisión 
parece dispuesta a estudiar su sugerencia y considerar 
la introducción de una reforma a la Directiva, a fin de 
establecer un sistema obligatorio de anclaje de los co-
checitos durante el trayecto. El Defensor del Pueblo Eu-
ropeo invita a la Comisión a explicar su posición final, 
una vez que concluya su análisis de este asunto. A la 
luz de lo anterior, el Defensor del Pueblo Europeo ha 
decidido concluir la presente consulta. 

El Presidente de la Comisión será informado asi-
mismo sobre esta decisión. Dado que el objeto de su 
consulta implica una potencial enmienda de la normati-
va comunitaria, he enviado copia de mi decisión al Pre-
sidente del Parlamento Europeo, sometiendo a su con-
sideración si el asunto en cuestión debe ser tramitado 
como una petición al Parlamento Europeo”. 

El Defensor del Pueblo Andaluz espera y desea que, 
por motivos de seguridad, eficacia y calidad en los ser-
vicios de transportes públicos, sea pronto una realidad 
la aprobación de esta nueva normativa que permita y 
facilite el uso de los carritos bebé desplegados en estos 
medios de transportes, sin que se deposite en manos 
de los Estados miembros la aprobación de una regla-
mentación técnica que podría ser diferente en cada pa-
ís, lo que, de una u otra forma, podría afectar al buen 
funcionamiento y competitividad del mercado interior 
europeo con las consecuencias, de índole legal y eco-
nómicas, que de ello se derivarían. 

III. CULTURA 

1.  INTRODUCCIÓN 

El artículo 44 de la Constitución estipula que «los po-
deres públicos promoverán y tutelarán el acceso a la 
cultura, a la que todos tienen derecho». Por su parte, el 
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artículo 33 del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
establece que «todas las personas tienen derecho, en 
condiciones de igualdad, al acceso a la cultura, al disfru-
te de los bienes patrimoniales, artísticos y paisajísticos 
de Andalucía, al desarrollo de sus capacidades creati-
vas individuales y colectivas, así como el deber de res-
petar y preservar el patrimonio cultural andaluz». 

Estos dos preceptos, no sólo están consagrando co-
mo un derecho social básico de todos los ciudadanos el 
Derecho a la Cultura, sino que además están marcando 
claramente el ámbito a que ha de extenderse el ejercicio 
por esta Institución de su función legal de salvaguarda y 
garantía de los derechos fundamentales de los ciudada-
nos reconocidos en el Título I de la Constitución y en el 
Título I del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

En este sentido, una de las misiones esenciales del 
Área de Cultura y Deporte de esta Institución en relación 
con el ámbito de la cultura es supervisar la actuación de 
las Administraciones Andaluzas que asumen competen-
cias en materia de Cultura a fin de comprobar que di-
chas Administraciones dan cumplimiento al mandato 
constitucional y estatutario de promover y tutelar el ac-
ceso de los ciudadanos a la cultura. 

Por otro lado, este Área de Cultura y Deporte asume 
como función propia comprobar el cumplimiento por la 
Administración Cultural Andaluza de la obligación de ga-
rantizar la conservación y promover el enriquecimiento 
del patrimonio histórico, cultural y artístico de Andalucía, 
que le encomienda la Constitución en su artículo 46, a la 
vez que velar por el respeto a lo dispuesto en el artículo 
37.1.18º del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que 
consagra, como principio rector de las políticas públicas 
«la conservación y puesta en valor del patrimonio cultu-
ral, histórico y artístico de Andalucía, especialmente del 
flamenco». 

Por otra parte, la Constitución establece en su artícu-
lo 43.3 que «los poderes públicos fomentarán la educa-
ción sanitaria, la educación física y el deporte. Asimis-
mo, facilitarán la adecuada utilización del ocio», lo que 
convierte el fomento del Deporte en uno de los princi-
pios rectores de la política social del Estado. 

Asimismo, el Estatuto de Autonomía para Andalucía 
atribuye en su artículo 72 a la Comunidad Autónoma, 
como competencia exclusiva, el deporte. Competencia 
que ha venido desarrollando tanto en los aspectos legis-
lativos como ejecutivos, debiendo destacarse, a estos 
efectos, la aprobación de la Ley 6/1998, de 14 de di-
ciembre, del Deporte, que garantiza en su artículo 2.a) 
«el derecho de todo ciudadano a conocer y practicar li-
bre y voluntariamente el deporte en condiciones de 
igualdad y sin discriminación alguna». 

Por ello, la función tuteladora de derechos que el Á-
rea de Cultura y Deporte asume en relación al ámbito 
deportivo se concreta sustancialmente en velar porque 
este derecho esencial al deporte que toda persona tie-
ne, constitucional y estatutariamente garantizado, sea 
una realidad plena. 

Con estos objetivos, nuestra labor de supervisión se 
extiende y afecta a todas las Administraciones Andalu-
zas con competencias en materia de cultura y deporte, 
ya sean las Entidades Locales o los distintos órganos 
que conforman la Consejería de Cultura y los órganos 
específicos de la Consejería de Turismo y Deporte con 
competencias en el ámbito deportivo. 

Una vez delimitado nuestro ámbito de actuación, 
vamos a entrar en el aspecto estadístico. A estos efec-
tos, y contabilizando exclusivamente los expedientes de 
queja iniciados por el Área de Cultura y Deporte duran-
te el año 2008, comprobamos que los mismos suman 
un total de 92. 

De este total de 92 quejas, 81 fueron iniciadas a ins-
tancia de parte interesada y 11 fueron consecuencia de 
una actuación de oficio de esta Institución. 

A este número de 92 quejas iniciadas durante 2008, 
hay que sumar un total de 45 quejas que, aunque ini-
ciadas en años anteriores, han continuado su tramita-
ción durante ese año, con ello tendremos el total de 
137 quejas tramitadas por el Área de Cultura y Depor-
tes durante 2008. 

De las 92 quejas iniciadas por el Área de Cultura y 
Deporte en 2008, al finalizar el año, 37 habían concluido 
su tramitación, otras 38 permanecían aún en trámite, 16 
no fueron admitidas y una queja fue remitida al Defensor 
del Pueblo del Estado por referirse a un asunto de su 
competencia. 

La distribución por materias fue la siguiente: 64 que-
jas referidas a cultura y 28 quejas afectantes a deportes. 

Por lo que se refiere al grado de colaboración con 
esta Institución mostrado por las diferentes administra-
ciones interpeladas en el curso de nuestras actuacio-
nes, debemos decir que la misma ha sido en líneas ge-
nerales adecuada, aun cuando se hayan producido di-
laciones puntuales en algún expediente de queja que 
finalmente quedaron solventadas. 

No obstante, debemos dejar constancia de la falta 
de colaboración mostrada en un expediente de queja 
puntual por un Ayuntamiento sevillano. Se trata de la 
queja 06/634, afectante al Ayuntamiento de Mairena 
del Aljarafe y en la que se planteaba la falta de res-
puesta del citado Ente Local a un recurso interpuesto 
por la persona promotora del expediente de queja. 

Trasladada la denuncia a la Corporación municipal, por 
la misma se nos remitió un informe en el que se incluía un 
pronunciamiento sobre el fondo de la cuestión debatida en 
el recurso, pero no se nos acreditaba haber dado respues-
ta formal al interesado en relación al citado recurso, de 
forma que el mismo pudiera ejercitar los derechos de de-
fensa que el ordenamiento jurídico le reconoce. 

Ante tal situación de formuló un Recordatorio de de-
beres legales al Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe 
en relación a la obligación que recae sobre la Adminis-
tración de resolver expresamente las peticiones y re-
cursos de los ciudadanos, según estipula el artículo 42 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-



BOPA 231 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 7 de mayo de 2009 

Pág. 168 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Asimismo se trasladó una Recomendación expresa 
a dicho Ayuntamiento a fin de que resolviese expresa-
mente, sin más dilaciones el recurso presentado por el 
interesado en queja. 

Pues bien, nuestras resoluciones fueron desatendi-
das por el Ayuntamiento, obligándonos, dado que care-
cemos de poderes coercitivos, a acordar la inclusión del 
expediente en el presente Informe Anual para dar cuen-
ta al Parlamento de Andalucía de la negativa injustifica-
da del citado Consistorio a aceptar y cumplir las resolu-
ciones emanadas de esta Institución. 

Para terminar esta introducción vamos a referirnos al 
esquema elegido para la dación de cuentas de las que-
jas tramitadas durante 2008. 

A este respecto, el presente año no hemos estimado 
oportuno referenciar ningún expediente de queja rela-
cionado con la materia de deportes, reservando el es-
caso espacio disponible para glosar algunas quejas 
tramitadas en relación con la Cultura que consideramos 
de particular interés. 

Las cuestiones que van a ser analizadas son las si-
guientes: 

– La relevancia de la protección jurídica para la pervi-
vencia de los bienes inmuebles del patrimonio histórico. 

– Afecciones del ordenamiento urbanístico a la pro-
tección del patrimonio histórico. 

– La omisión del deber de tutela del patrimonio histó-
rico por las Administraciones públicas. 

2.  ANÁLISIS DE LAS QUEJAS ADMITIDAS A TRÁMITE 

La pervivencia de los bienes que conforman el acer-
vo cultural de un pueblo e integran su patrimonio histó-
rico ha estado históricamente sometida a riesgos y 
amenazas de diversa índole que en muchos casos ha 
determinado la pérdida de algunos elementos de valor 
inestimable para nuestra propia memoria cultural, y 
que, en la mayoría de las ocasiones han venido provo-
cadas por la falta de conocimiento acerca de la impor-
tancia de dichos bienes entre los propios ciudadanos y 
por la inexistencia de normas e instrumentos jurídicos 
destinados a facilitar su protección por parte de las 
Administraciones públicas. 

En la época actual ha crecido enormemente la con-
cienciación acerca de la importancia de preservar el pa-
trimonio histórico como consecuencia de la propia ex-
tensión de la educación y la cultura entre la ciudadanía 
y, como corolario, nos hemos dotado de normas e ins-
trumentos jurídicos, políticos y administrativos destina-
dos precisamente a garantizar que se respeta la in-
demnidad de dicho patrimonio. 

Sin embargo, pese al innegable avance que se ha 
producido en este ámbito, la realidad es que los bienes 

que conforman nuestro patrimonio histórico siguen 
siendo objeto de todo tipo de agresiones y atentados 
que ponen en grave riesgo su pervivencia o degradan 
sus valores. Y lo más lamentable es que en esta oca-
sión resulta difícil imputar esta situación de riesgo pa-
ra nuestro patrimonio cultural a la ignorancia o la poca 
educación de la ciudadanía, o pretender que la misma 
es consecuencia de una insuficiente regulación jurídi-
ca del patrimonio histórico. 

En la actualidad los principales riesgos para nuestro 
patrimonio cultural vienen propiciados por una sociedad 
volcada en el consumismo ilimitado e inmersa en un 
proceso de crecimiento y desarrollo permanentes, que 
devora continuamente nuevos espacios y recursos, y 
no duda en sacrificar los exponentes de su memoria 
histórica si considera que los mismos se interponen en 
la consecución de sus planes y ambiciones. 

Este nuevo panorama de riesgos para el patrimonio 
histórico, simbolizado por el desaforado desarrollo urba-
nístico de los últimos tiempos, y que apenas sí se ve 
atemperado por los vientos de crisis que comienzan a 
soplar, únicamente podrá ser evitado si desde la ciuda-
danía concienciada y desde los poderes públicos res-
ponsables se hace un esfuerzo para hacer ver a la so-
ciedad que la situación es insostenible y que resulta ne-
cesario poner límites reales al crecimiento y al desarrollo. 

Mientras este ejercicio de concienciación y educa-
ción cívicas no obtenga los frutos deseados, no nos 
queda más que encomendarnos a las normas y las le-
yes que protegen nuestro patrimonio histórico y de-
mandar de las Administraciones públicas una mayor 
eficacia en el desempeño de su deber de velar por su 
cumplimiento. 

En este sentido, en la dación de cuentas corres-
pondiente al año 2008 de las quejas tramitadas en el 
Área de Cultura vamos a centrar nuestro análisis en 
varios supuestos que ponen de manifiesto los riesgos 
que afronta nuestro patrimonio histórico y la importan-
cia que reviste para su conservación y salvaguarda la 
eficacia de la actuación administrativa en el cumpli-
miento de las normas que regulan su protección. 

En este sentido, comenzaremos exponiendo varios 
casos que ejemplifican perfectamente el riesgo que para 
los bienes inmuebles del patrimonio histórico puede su-
poner la poca diligencia de la Administración en la inclu-
sión de los mismos en alguna de las figuras jurídicas de 
protección que reconoce la legislación vigente. 

A continuación detallaremos dos casos que de-
muestran el doble papel que el planeamiento urbanís-
tico puede tener para el patrimonio histórico, según se 
utilice como instrumento de protección o como herra-
mienta legitimadora para iniciativas de destrucción. 

En tercer lugar nos detendremos en exponer algu-
nos ejemplos de cómo puede destruirse o ponerse en 
riesgo el patrimonio histórico contando con la pasivi-
dad, la dejadez e incluso la complicidad de las Admi-
nistraciones públicas. 
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2.1. LA RELEVANCIA DE LA PROTECCIÓN JURÍDICA PARA LA 

PERVIVENCIA DE LOS BIENES INMUEBLES DEL PATRIMONIO 

HISTÓRICO 

La legislación de patrimonio histórico, tanto estatal 
como andaluza, ha venido reconociendo diversas figuras 
jurídicas que permiten otorgar una especial protección a 
aquellos bienes que se considera que tienen un especial 
valor cultural, incrementando así sus posibilidades de per-
vivencia respecto de aquellos otros bienes cuyos valores 
culturales no se estiman tan destacados aunque sean 
considerados parte integrante del patrimonio histórico. 

Entre estas figuras jurídicas de protección destacan 
especialmente, por el plus garantía que ofrecen, la de-
claración de Bien de Interés Cultural y la inscripción es-
pecífica en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz. Ambas figuras permiten dotar a los bienes 
afectados de un régimen especial de cautelas que sal-
vaguardan jurídicamente sus principales valores y los 
ponen al pairo de los vientos de destrucción que asolan 
a otros bienes menos protegidos. 

Sin embargo, los bienes que ostentan valores desta-
cados desde un punto de vista cultural no gozan auto-
máticamente de los beneficios que les otorgan estas fi-
guras jurídicas de protección, sino que es necesario 
que previamente se produzca un acto administrativo 
que formalmente declare la existencia de tales valores 
culturales y proclame su condición de bienes formal-
mente protegidos. 

El problema surge cuando la Administración no se 
muestra suficientemente diligente a la hora de tramitar 
los procedimientos que permitirían salvaguardar jurídi-
camente algún bien de marcado valor cultural, propi-
ciando así que se concreten situaciones de riesgo que 
llevan al deterioro o la desaparición del mismo. 

Para ilustrar esta realidad, procede traer a colación 
el caso del derribo de la chimenea alambique de la Bo-
dega Verdier, ubicada en la localidad onubense de La 
Palma del Condado. Se trataba de la edificación bode-
guera más antigua de Andalucía y símbolo del patrimo-
nio industrial de la localidad. 

Su derribo propició la presentación ante esta Institu-
ción de un considerable número de quejas, acordándo-
se la tramitación conjunta de las mismas en el expe-
diente de la queja 07/5430. 

En sus escritos los interesados manifestaban haber 
dirigido diversos escritos al Ayuntamiento y a la Conse-
jería de Cultura oponiéndose a este derribo. Pese a 
ello, el mismo se consumó en agosto de 2007 sin aten-
der a los requerimientos en contra de numerosos veci-
nos, destruyéndose así un valioso patrimonio etnológi-
co y cultural. 

Admitidas a trámite las quejas, se solicitaron los pre-
ceptivos informes a la Delegación Provincial en Huelva 
de la Consejería de Cultura y al Ayuntamiento de La 
Palma del Condado. De lo expuesto en los citados in-
formes se deducía lo siguiente: 

A. El inmueble en cuestión no se encuentra inscrito 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz (CGPHA), ni ubicado en el entorno de protección de 
ningún Bien de Interés Cultural incoado, declarado o 
inscrito en el CGPHA. 

– Habiendo tenido conocimiento por la Plataforma 
Pro-Patrimonio Histórico-Artístico de La Palma del 
Condado de la situación de riesgo en que se encontra-
ba el inmueble ante su inminente demolición, la Dele-
gación Provincial ordenó a uno de sus técnicos efectuar 
vista de inspección, a resultas de la cual se evacuó un 
informe técnico de fecha 19 de julio de 2008 en el que se 
resaltaban “los valores patrimoniales sustanciales que 
presenta el inmueble”, y se constataba el “peligro de 
desaparición de este inmueble único y representativo de 
la arquitectura industrial bodeguera de la Comarca”. 

– El contenido de dicho informe fue enviado al Ayun-
tamiento de La Palma del Condado, solicitando del 
mismo “(...) que adoptase con carácter urgente las me-
didas cautelares necesarias para salvaguardar los valo-
res sustantivos de orden patrimonial” del inmueble en 
cuestión. Asimismo se recordaba al Ayuntamiento lo 
dispuesto en diversos preceptos de las Leyes de Patri-
monio Histórico Español y de Andalucía, instándole, en 
base a los mismos, “al deber de conservación”. 

– A través de la Plataforma Pro-Patrimonio Histórico-
Artístico de La Palma del Condado conoce la Delega-
ción Provincial que el Ayuntamiento, en una reunión 
habida con representantes de dicha Plataforma, se ha 
comprometido “de manera verbal a la integración y res-
tauración del bien inmueble en el conjunto de viviendas 
proyectado”. 

– Pese a las gestiones referenciadas, el inmueble en 
cuestión es demolido por la empresa constructora el día 
30 de agosto de 2007. 

B. La Consejería de Cultura, en relación al patrimo-
nio bodeguero que aún existe en la localidad manifiesta 
haber adoptado las siguientes iniciativas: 

– En sesión de 17 de diciembre de 2007 de la Comi-
sión Provincial de Patrimonio Histórico de Huelva se 
propone la coordinación con los instrumentos de plani-
ficación urbanística mediante la inclusión en el Catálo-
go de Protección del PGOU de La Palma de otros in-
muebles de interés, concretamente: “el inmueble co-
rrespondiente a las Bodegas Salas, sus naves. Chime-
neas y torre alambique, así como el inmueble corres-
pondiente a la torre alambique de las antiguas Bodegas 
Pichardo”. 

– Con fecha 15 de mayo de 2008 se ha enviado al 
Ayuntamiento de La Palma “informe técnico sobre el 
inmueble de las Bodegas Salas, recordando lo dis-
puesto por la Comisión Provincial de Patrimonio Histó-
rico en sesión del día 13/2007 y reiterando las obliga-
ciones generales que la Ley 14/2007 dispone tanto 
para las Administraciones Públicas en la misión de co-
laborar activamente en la protección y conservación 
de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico An-
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daluz, especialmente a través de la ordenación urba-
nística (art. 4.2) (...)”. 

C. En el informe interesado al Ayuntamiento de La 
palma del Condado se exponía lo siguiente: 

– En el PGOU de La Palma, se incluye un Catálogo 
que recoge los elementos de interés histórico-artístico 
de la localidad y entre los que no figura incluido el in-
mueble en que se inserta la chimenea de las Bodegas 
Verdier. 

– El citado inmueble se encuentra clasificado en el 
PGOU como parcela residencial R3. 

– El Catálogo incluido en el PGOU cuenta con informe 
favorable de la Dirección General de Bienes Culturales y 
de la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico. 

D. Con fecha 26 de marzo de 2008 se recibe escrito 
de alegaciones de los promotores de la presente queja 
en relación con los informes evacuados por las Admi-
nistraciones referenciadas. De dicho escrito de alega-
ciones cabe extraer lo siguientes datos: 

– En junio de 2007 miembros de la Plataforma Pro-
Patrimonio Histórico-Artístico de La Palma del Condado 
contactan con el Concejal de Urbanismo para conocer 
las razones del previsto derribo de la Chimenea de las 
Bodegas Verdier, informándoles el mismo que la demo-
lición obedecía a la “ruina inminente” de la misma. 

En un informe técnico evacuado por Arquitecto cole-
giado a petición de la Plataforma el 18 de julio de 2007 
se descarta que la Chimenea se encuentre en situación 
de “ruina inminente”. 

– El 16 de julio de 2007 tiene lugar una reunión entre 
el Concejal de urbanismo, dueños de la promotora, Ar-
quitecto y miembros de la Plataforma. En dicha reunión 
se estudiaron tres soluciones para evitar el derribo de la 
chimenea, llegándose al acuerdo de “restaurar e inte-
grar la chimenea bodeguera en el conjunto residencial”. 
Se acordó, asimismo, celebrar una nueva reunión una 
vez elaborado el correspondiente proyecto. 

– El 30 de agosto se procede al derribo de la Chi-
menea. 

– En el Acta de la sesión del Ayuntamiento Pleno ce-
lebrada el 6 de septiembre de 2007 se recoge la con-
testación del Concejal de urbanismo a una pregunta re-
lativa al derribo de la Chimenea, en la que expone lo 
siguiente: 

“(...) a pesar de habérsele concedido licencia de de-
molición, solicitamos de la empresa que paralizara el 
derribo para hacer un informe sobre la patología de la 
chimenea. Transcurrido un mes y tras el estudio de la 
situación de ruina de la misma y del costo económico 
que suponía su reforma, pues era muy caro, la empre-
sa, en su derecho amparado por una licencia de demo-
lición, y haciendo caso omiso del favor que le pidió el 
Ayuntamiento, ha demolido (...)” 

A la vista de lo expuesto en los informes recibidos y 
analizada la legislación que resultaba de aplicación al 
supuesto, consideramos que podía haberse producido 

una actuación administrativa vulneradora de las obliga-
ciones de conservación y protección del patrimonio histó-
rico que se establecen en el artículo. 46 de la Constitu-
ción Española y en los artículos 33, 36.1.f) y 37.1.18 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, por lo que opta-
mos por formular a las Administraciones implicadas una 
Resolución, exponiendo nuestra posición al respecto. 

En este sentido, tras exponer los hechos constata-
dos analizamos los mismos a la luz de la legislación de 
aplicación al caso y extrajimos diversas conclusiones 
sobre la valoración que debía hacerse de la actuación 
administrativa. 

Así, sobre la actuación de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Cultura en Huelva, concluimos lo 
siguiente: 

“A La vista del informe evacuado por el técnico de la 
Delegación Provincial de Cultura con fecha 19 de julio 
de 2007 sobre la Chimenea de las Bodegas Verdier, y 
tomando en consideración lo dispuesto en los artículos 
1.2 de la LPHE y 2.1 de la LPHA de 1991 –vigente en 
la fecha en que ocurrieron los hechos-, es notorio que 
dicho inmueble, por sus valores patrimoniales, debió 
considerarse como parte integrante del patrimonio his-
tórico español y andaluz. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8.1 de 
la LPHE y en el artículo 5.1 de la LPHA, la Consejería 
de Cultura, una vez conocida la situación de riesgo de 
destrucción en que se encontraba el inmueble y los va-
lores patrimoniales del mismo, debió adoptar de inme-
diato las medidas necesarias para la protección de di-
cho bien. 

A este respecto, de entre las medidas de protección 
que con arreglo a la legislación vigente podría haber 
utilizado la Consejería de Cultura las que garantizaban 
una mayor efectividad e inmediatez en la salvaguarda 
del bien amenazado son, a juicio de esta Institución, las 
previstas en los artículos 25 y 37.2 de la LPHE. 

Ambos preceptos hubieran posibilitado la suspen-
sión inmediata de las obras de demolición del inmueble 
protegido, evitando así la destrucción del mismo. 

No obstante, entendemos que lo más oportuno 
hubiera sido que la Consejería de Cultura se hubiera 
decantado por la posibilidad contemplada en el artículo 
37.2 de la LPHE, puesto que del informe evacuado por 
el técnico de la Delegación Provincial se desprende que 
el bien contaba con valores patrimoniales suficientes 
para ser declarado de interés cultural e incluido en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz 
(CGPHA). 

En este sentido, en el plazo de 30 días que le confie-
re dicho artículo 37.2 la Consejería podría haber acor-
dado la incoación del procedimiento de declaración de 
BIC, acordando la anotación preventiva en el CGPHA 
en la forma prevista en el artículo 7.2 de la LPHA, lo 
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que hubiera supuesto la aplicación cautelar al inmueble 
de las medidas de protección previstas para los bienes 
inscritos, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 8.3 de la LPHA. 

Asimismo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
33.3 de la LPHA, dicha protección cautelar hubiera de-
terminado la suspensión de las actividades de demoli-
ción previstas y hubiera sujetado las mismas a una au-
torización previa de la Consejería de Cultura. 

Sea como fuere, lo cierto es que la decisión que 
adoptó la Delegación Provincial de la Consejería de 
Cultura fue la de limitar su actuación a la remisión al 
Ayuntamiento de La Palma del Condado del informe 
técnico por el que se reconocían los valores patrimonia-
les del bien y se recordaban determinados preceptos 
legales que incidían en las obligaciones municipales de 
protección y conservación de los bienes que integran el 
patrimonio histórico 

Esa decisión, que de facto supuso trasladar las res-
ponsabilidades de protección del bien al Ayuntamiento 
de La Palma del Condado, si bien pudiera haber tenido 
el efecto deseado y evitado la destrucción del bien, lo 
cierto es que finalmente no supuso una protección efec-
tiva para el mismo y contribuyó a hacer posible su de-
molición. 

Desconocemos cual fue la razón por la que se tomó 
esta decisión por parte de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Cultura, pero no podemos dejar de re-
señar que, en caso de que hubiera optado por iniciar el 
procedimiento para la inclusión del bien en el CGPHA, 
ello hubiera conllevado la suspensión cautelar de las 
obras de demolición y la posterior revocación o modifi-
cación de la licencia conferida a la empresa, todo lo 
cual reportaría unos costes para dicha empresa que 
deberían ser objeto de la oportuna indemnización al no 
resultar imputables a la misma. 

En este sentido, cabe recordar que, conformidad con 
lo previsto en el artículo 33.5 de la LPHA, las respon-
sabilidades que, en su caso, pudieran derivarse se im-
putarán a la administración cultural que hubiera tomado 
la decisión de la que derivaran las mismas. Es decir, de 
haber optado por esta posibilidad la Consejería de Cul-
tura hubiera debido soportar los gastos de la indemni-
zación a la empresa.” 

En cuanto a la actuación del Ayuntamiento de La 
Palma del Condado, nuestras conclusiones fueron las 
siguientes: 

“De los antecedentes expuestos anteriormente se 
deduce claramente que el Ayuntamiento de La Palma 
del Condado era conocedor de los valores patrimonia-
les de la chimenea de las Bodegas Verdier con antela-
ción suficiente al momento de la demolición de la mis-
ma, por lo que pudo y debió haber impedido que se lle-
vara a cabo la destrucción del bien. 

A este respecto, debemos señalar que de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la LPHA de 
1991, vigente en el momento de producirse los hechos, 
el Ayuntamiento debió adoptar medidas cautelares para 
salvaguardar el bien desde el mismo momento en que 
conoció sus valores patrimoniales y supo que su inte-
gridad se encontraba amenazada. 

A estos efectos, al menos desde el momento de la 
recepción del informe remitido por la Delegación Pro-
vincial de Cultura el Ayuntamiento no puede negar el 
conocimiento de estas circunstancias. 

En consecuencia, debió el Ayuntamiento proceder 
de inmediato a la suspensión de la licencia de demoli-
ción concedida, someter la misma a la autorización de 
la Consejería de Cultura y en caso de ser la misma de-
negada –como resulta lógico pensar-, proceder a la re-
vocación de la licencia. 

Ese hubiera sido el proceder correcto por parte del 
Ayuntamiento. Sin embargo, los antecedentes del caso 
nos demuestran que el Ayuntamiento optó por tratar de 
negociar con la promotora de las obras una modifica-
ción del proyecto y de la licencia otorgada que posibili-
tara la salvaguarda de la chimenea y su integración en 
el proyecto edificatorio. 

Desconocemos si la decisión final de demoler la 
chimenea se adoptó unilateralmente por la empresa 
promotora o fue conocida y consentida por el Ayunta-
miento, sea como fuere, lo cierto es que la decisión del 
Ayuntamiento de no suspender cautelarmente la licen-
cia de demolición posibilitó que el bien patrimonial fuera 
destruido. 

Cuales fueran las razones que llevaron al Ayunta-
miento a desestimar la opción de suspender la licencia 
y limitarse a pedir a la empresa el favor de que parali-
zara el derribo, las desconocemos. No obstante, en el 
Pleno de septiembre el Concejal de urbanismo señaló 
el elevado coste que supondría la reforma del proyecto 
y la revocación de la licencia, y no podemos obviar, 
como hemos señalado antes, las consecuencias que 
dimanan de lo dispuesto en el artículo 33.5 de la LPHA 
en cuanto a asunción de las responsabilidades deriva-
das de la decisión de suspensión y revocación de una 
licencia en curso.” 

De lo expuesto anteriormente se deduce que, tanto la 
Consejería de Cultura como el Ayuntamiento de La Pal-
ma del Condado tienen responsabilidades compartidas 
en los hechos que dieron lugar a la destrucción de un 
bien del patrimonio histórico andaluz, tanto por las omi-
siones habidas en el ejercicio de sus deberes legales, 
como por la falta de diligencia mostrada en el desempeño 
de las funciones de salvaguarda y tutela del patrimonio 
histórico que el ordenamiento jurídico les encomienda. 

Por otro lado, preocupaba a esta Institución el futuro 
de los bienes del patrimonio industrial bodeguero que 
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aún existen en La Palma del Condado, ya que de la 
documentación aportada por los promotores de la que-
ja, así como de los informes evacuados por la Delega-
ción Provincial de Cultura en Huelva se deducía que 
aún existen en La Palma del Condado diversos inmue-
bles representativos del pasado industrial y bodeguero 
de la localidad, que presentan valores patrimoniales 
que los hacen merecedores de integrar el patrimonio 
histórico andaluz y ser objeto de protección y salva-
guardia. 

Asimismo, de los referidos informes y del contenido 
del Catálogo incluido en el PGOU vigente en la locali-
dad de La Palma del Condado se deduce que estos 
bienes no cuentan actualmente con ninguna protección 
patrimonial ni urbanística, por lo que podrían encontrar-
se amenazada su integridad si en el futuro se acome-
tiesen las actuaciones urbanísticas previstas en las zo-
nas donde se encuentran ubicados. 

Antes esta situación, las actuaciones realizadas por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura en 
Huelva, según el informe recibido con fecha 19 de ma-
yo de 2008, se habían limitado a, por un lado, instar del 
Ayuntamiento la inclusión en el Catálogo de Protección 
del PGOU de La Palma de otros inmuebles de interés, 
concretamente: “el inmueble correspondiente a las Bo-
degas Salas, sus naves. Chimeneas y torre alambique, 
así como el inmueble correspondiente a la torre alam-
bique de las antiguas Bodegas Pichardo”, y, por otro 
lado, a recordarle los valores patrimoniales de dichos 
inmuebles y las obligaciones de tutela y protección que 
recaen sobre la Entidad Local. 

Por lo que se refiere al Ayuntamiento de La Palma 
del Condado, no teníamos noticias de que hubiera rea-
lizado actuación alguna encaminada a incluir los in-
muebles referenciados en el Catálogo del PGOU que 
recoge los elementos de interés histórico-artístico de la 
localidad. 

Así las cosas, no era de extrañar que los promotores 
de la queja expresasen su temor de que dichos inmue-
bles pudieran acabar siendo destruidos al igual que ya 
ocurriera con la chimenea de las Bodegas Verdier. 

A fin de evitar que esto ocurra, se formularon a las 
Administraciones implicadas las siguientes Resolu-
ciones: 

“Recomendación a la Delegación Provincial de Cul-
tura en Huelva: 

Que proceda a incoar el procedimiento para la inclu-
sión de los inmuebles de valor patrimonial e histórico re-
presentativos del pasado industrial bodeguero de la loca-
lidad de La Palma del Condado en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz, acogiéndose a lo pre-
visto en el artículo 6 y ss. de la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía. 

Que con carácter cautelar, proceda a la anotación 
preventiva de dichos bienes en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz de conformidad a lo pre-

visto en el artículo 7.3 de la Ley 14/2007, de 26 de no-
viembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía. 

Recomendación al Ayuntamiento de La Palma del 
Condado 

Que proceda de oficio a adoptar las medidas perti-
nentes para que sean incluidos en el Catálogo del Plan 
General de Ordenación Urbana que recoge los elemen-
tos de interés histórico-artístico de la localidad de La 
Palma del Condado los inmuebles de valor patrimonial 
representativos del pasado industrial bodeguero de la 
localidad. 

Que hasta tanto se incluyan dichos inmuebles en el 
Catálogo, se adopten las medidas precisas para garan-
tizar la integridad de los mismos.” 

A la fecha de redacción de estas líneas aún no se ha 
recibido respuesta de las Administraciones a las Reso-
luciones que les han sido trasladadas. 

En todo caso, creemos que la queja relatada de-
muestra claramente las graves consecuencias que para 
la pervivencia del patrimonio histórico puede tener la 
falta de diligencia de la Administración a la hora de 
otorgar al mismo el respaldo jurídico que supone su in-
clusión formal en una de las figuras de protección reco-
nocidas en el ordenamiento jurídico. 

Lamentablemente no es éste el único caso de pérdi-
da de un valioso patrimonio histórico como consecuen-
cia de una falta de protección jurídica del mismo. 

En efecto, en el supuesto analizado en la queja 
08/1417, los promotores de la misma no consiguieron 
su propósito de salvaguardar el bien que se pretendía 
proteger, en este caso la Ermita de Guía en Jerez de la 
Frontera. 

El problema se suscitó con motivo de la aprobación 
por el Ayuntamiento de Jerez de una serie de obras de 
edificación en el entorno de la Ermita de Guía, un in-
mueble de gran raigambre histórica en esta ciudad 
puesto que enmarcaba paisajísticamente una de las 
entradas a la misma, habiendo quedado reflejada en 
numerosas pinturas y descripciones de época. 

Las Asociaciones y particulares que promovían la 
queja denunciaban que el edificio que se pretendía 
construir en la zona impediría la contemplación de la 
Ermita y de la Fuente de la Alcubilla, aledaña a la mis-
ma, deteriorando inevitablemente lo que consideraban 
un paisaje de gran valor histórico. 

Asimismo, denunciaban la aparición de restos ar-
queológicos durante las obras de cimentación de los 
edificios que, entendían, justificaban la paralización del 
proyecto y la protección de la zona. 

A estos efectos, los interesados habían solicitado de 
la Consejería de Cultura la incoación urgente de expe-
diente de declaración de BIC de la Zona y habían pedi-
do al Ayuntamiento la paralización de las obras, sin ob-
tener respuesta a sus peticiones mientras las obras 
continuaban inexorablemente. 
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Tras admitir a trámite la queja, solicitamos los pre-
ceptivos informes al Ayuntamiento de Jerez de la Fron-
tera y a la Delegación Provincial de la Consejería de 
Cultura en Cádiz. 

Cuando los informes se recibieron ya las obras de 
edificación habían avanzado de tal forma que los posi-
bles daños al patrimonio histórico de la zona se habían 
concretado y resultaba difícil revertir tal situación. 

En todo caso, los informes recibidos vinieron a poner 
de manifiesto que la Consejería de Cultura no había 
considerado oportuno conceder a la zona la protección 
que los interesados pretendían, por considerar que los 
valores que atesoraba la misma no lo justificaban. Por 
su parte, el Ayuntamiento de Jerez aducía que, al no 
estar protegida la zona por Cultura, no podía denegar o 
revocar la licencia concedida a la constructora. 

Tras analizar los informes recibidos, hubimos de 
concluir, no sin pesar, que no había margen para nue-
vas actuaciones, por cuanto no podía apreciarse irregu-
laridad en la actuación administrativa por las siguientes 
razones: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de 
la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, dicho patrimonio lo componen 
«todos los bienes de la cultura, materiales o inmateria-
les, en cuanto se encuentren en Andalucía y revelen un 
interés artístico, histórico, arqueológico, etnológico, do-
cumental, bibliográfico, científico o industrial para la 
Comunidad Autónoma, incluidas las particularidades 
lingüísticas». 

De la definición anterior resulta fácil colegir que los 
restos arqueológicos aparecidos en el entorno de la 
Ermita de Guía, como consecuencia de las obras de 
urbanización emprendidas en dicha zona, reúnen los 
requisitos para ser considerados parte integrante del 
patrimonio histórico andaluz. 

Ahora bien, no todos los bienes que integran el pa-
trimonio histórico gozan de un mismo nivel de protec-
ción o tutela, sino que la misma viene determinada en 
función de la categorización jurídica de dichos bienes 
realizada por la Administración competente en base a 
los valores patrimoniales que presente cada bien y de 
conformidad a lo dispuesto en la Ley de Patrimonio His-
tórico. 

En este sentido, como expresamente señalaba la 
Delegación Provincial de Cultura en su informe “en 
cuanto al emplazamiento y entorno de la Ermita de 
Guía, se trata de un área exterior al conjunto histórico 
de Jerez, no afectado por ningún bien catalogado o ins-
crito, ni sus entornos, con ninguna de las categorías es-
tablecidas en la Ley 14/2007, del Patrimonio Histórico 
de Andalucía”. 

Por otro lado, del informe evacuado por el Ayunta-
miento de Jerez se deducía claramente que las obras 
que se estaban realizando en el entorno de la Ermita de 
Guía se encontraban amparadas por la ordenación ur-
banística vigente en dicho municipio, aprobada con el 

informe favorable de la Consejería de Cultura, habién-
dose visto afectada en el año 2005 por una modifica-
ción puntual del PGOU, respecto de la cual no se for-
mularon alegaciones o impugnaciones. 

De lo anterior se deducía que no existía argumento 
legal alguno que, desde un punto de vista urbanístico o 
patrimonial, hubiera justificado que se impidiera el inicio 
de las obras realizadas en el entorno de la Ermita de 
Guía. 

Ello no obstante, la inexistencia de una protección o 
tutela previa de un bien patrimonial no impide que la 
misma se otorgue a posteriori si se considera por las 
Administraciones competentes que concurren o han 
aparecido circunstancias que, atendiendo a los valores 
del bien, justifican el otorgamiento de dicha protección 
para evitar un riesgo a la indemnidad del mismo. 

Dicha protección podría otorgarse por varías vías 
entre las que podemos destacar la inclusión de dicho 
bien en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz o el establecimiento de alguna medida de cau-
tela arqueológica. 

En el presente supuesto, no constaba que se hubie-
ra acordado la inclusión de la zona en el Catálogo Ge-
neral del Patrimonio Histórico, ni que se hubiera proce-
dido a la incoación de un expediente para la declara-
ción de Bien de Interés Cultural, que hubiera posibilita-
do la aplicación cautelar al bien de las medidas de pro-
tección legalmente fijadas para dichos bienes, aun 
habiéndose iniciado ya las obras de urbanización. 

En cuanto a los bienes aparecidos como conse-
cuencia de la prospección arqueológica preventiva rea-
lizada, según señalaba el informe evacuado por la De-
legación Provincial de Cultura, habían sido objeto de 
evaluación por la Comisión Provincial de Patrimonio 
Histórico de Cádiz sin que del dictamen emitido por di-
cho órgano se dedujera la necesidad de dotar a dichos 
restos de una protección jurídica patrimonial que impi-
diera la continuación de las obras de urbanización en 
curso. 

De todo lo anterior cabía concluir que las obras rea-
lizadas en el entorno de la ermita de Guía son confor-
mes a derecho en la medida en que, por un lado, cum-
plen con la legalidad urbanística y no están afectadas 
por ninguna medida de protección patrimonial de dicho 
entorno y, por otro lado, las Administraciones compe-
tentes en materia del protección del patrimonio histórico 
han estimado que los restos aparecidos durante dichas 
obras no justifican la paralización, modificación o prohi-
bición dichas obras. 

A este respecto, es importante reseñar que las com-
petencias para adoptar cualquier medida de protección 
sobre bienes integrantes del Patrimonio Histórico Anda-
luz reside en la Consejería de Cultura de la Junta de 
Andalucía, sin perjuicio de la posibilidad de los Ayun-
tamientos de otorgar protección a dichos bienes en vir-
tud de su inclusión en el catálogo correspondiente del 
Plan de Ordenación Urbanística. 
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Las decisiones que a tal efecto se adoptan por las ci-
tadas Administraciones se toman con arreglo a los pro-
cedimientos legalmente previstos y atendiendo a los in-
formes evacuados al respecto por lo técnicos compe-
tentes. 

En este sentido, esta Institución no puede ni debe 
entrar a cuestionar el acierto de los informes técnicos 
que les sirven de soporte, debiendo limitar su interven-
ción a la supervisión de que los procedimientos segui-
dos para la adopción de tales decisiones respeten los 
requisitos y trámites legalmente establecidos al efecto. 

Por todo lo anterior, y lamentando no haber podido 
evitar el menoscabo producido en el bien en cuestión, 
no tuvimos más remedio dar por concluidas nuestras 
actuaciones en el expediente de queja al no apreciar la 
existencia de irregularidad en la actuación de las Admi-
nistraciones supervisadas. 

Afortunadamente no siempre la intervención admi-
nistrativa llega tarde para salvaguardar un bien amena-
zado, en el expediente de la queja 08/2011 todo parece 
apuntar a que finalmente se conseguirá una solución 
favorable y se reconocerá una adecuada protección ju-
rídica que dejara a resguardo al bien en cuestión. 

El expediente se inició a instancias de un grupo de 
ciudadanos de Cádiz que cuestionaban la decisión de 
demoler el edificio de la Aduana ubicado en una cono-
cida plaza de dicha ciudad como consecuencia de la 
ejecución de un plan de reordenación urbanística de la 
zona. La cuestión de fondo que se suscitaba se refería 
a la conservación del edificio de la Aduana, en conside-
ración a sus posibles valores arquitectónicos. 

Los promotores de la queja se habían dirigido a la 
Consejería de Cultura interesando de la misma la inclu-
sión del citado edificio en el Catálogo General del Pa-
trimonio Histórico Andaluz, sin obtener una respuesta 
precisa a su petición. 

Asimismo, denunciaban que habiendo tenido cono-
cimiento de la existencia de un informe contrario a la 
demolición del edificio cuya elaboración fue instada por 
la propia Dirección General de Bienes Culturales, habí-
an solicitado tener acceso a dicho documento sin con-
seguir que se les facilitara el mismo por parte de la 
Consejería de Cultura. 

Tras prolongada espera la Delegación Provincial de 
la Consejería de Cultura en Cádiz, a la que se solicitara 
el preceptivo informe, nos indicó que la solicitud de ins-
cripción en el Catálogo, presentada por los interesados, 
debía entenderse desestimada por silencio administra-
tivo. Por otro lado, manifestaba desconocer la existen-
cia del informe encargado por la Dirección General de 
Bienes Culturales. 

Analizado el informe recibido, entendimos que el 
mismo se escudaba en cuestiones formales y procedi-
mentales para evitar abordar la cuestión de fondo que 
se suscitaba, cual era decidir si era conveniente la con-
servación del edificio de la Aduana en consideración a 
sus posibles valores arquitectónicos. 

A este respecto, debemos hacer referencia al criterio 
unánime en la jurisprudencia y la doctrina relativo a que 
la falta de comunicación expresa por parte de las Ad-
ministraciones Públicas al planteamiento que mediante 
una solicitud hubiera realizado una persona constituye 
un proceder ajeno y contrario a la perspectiva garantis-
ta de derechos establecida por la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, dado que impide a esa persona conocer las 
razones que sirven de base al obrar administrativo. 

Estas consideraciones tienen especial incidencia en 
supuestos como el que nos ocupa, en el ámbito de los 
bienes culturales que puedan integrar el Patrimonio 
Histórico Andaluz en virtud de su interés artístico, histó-
rico, arqueológico, etnológico, documental, bibliográfi-
co, científico o industrial para la Comunidad Autónoma. 
Corresponde, además, en caso de confirmarse la con-
currencia de dicho interés, a la Consejería de Cultura la 
garantía de su tutela, protección, conservación, salva-
guarda y difusión, la promoción de su enriquecimiento y 
uso como bien social y factor de desarrollo sostenible y 
el aseguramiento de su transmisión a las generaciones 
futuras, sin perjuicio de las competencias que corres-
pondan al Estado o a las entidades locales. 

En este sentido, dado el carácter formalista de la 
respuesta ofrecida por parte de la Delegación Provincial 
e interesando a esta Institución la existencia de un pro-
nunciamiento de fondo por parte de la Administración 
competente acerca de la procedencia, en su caso, de la 
inclusión de la Aduana de Cádiz en el Catálogo del Pa-
trimonio Histórico Andaluz, es por lo que consideramos 
oportuno dirigirnos a la Dirección General de Bienes 
Culturales a fin de obtener el mismo, en tanto órgano 
competente para acordar la incoación del procedimien-
to establecido legalmente al efecto. 

Finalmente, coincidiendo prácticamente con la redac-
ción de estas líneas, se ha recibido un escueto informe 
de la Dirección General de Bienes Culturales anunciando 
la decisión de inscribir el inmueble en el “Inventario de 
Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz 
junto con el resto de Bienes Inventariados del Registro 
Andaluz de Arquitectura Contemporánea”. 

Aunque esta figura jurídica –de reciente creación– 
no otorga una protección jurídica equiparable a la inclu-
sión en el Catálogo General del Patrimonio Histórico, es 
evidente que comporta el reconocimiento de unos valo-
res patrimoniales singulares al citado edificio que po-
drían significar su salvación de la piqueta. 

2.2. AFECCIONES DEL ORDENAMIENTO URBANÍSTICO A LA 

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 

La incidencia del planeamiento urbanístico en el pa-
trimonio histórico es tan notoria y evidente que huelga 
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cualquier disertación al respecto. No obstante, es im-
portante reseñar que su incidencia puede ser igualmen-
te positiva o negativa, según cuál sea el objeto último 
que se pretenda lograr con la ordenación urbanística en 
relación a los bienes patrimoniales. 

Así, un plan general de ordenación urbanística pue-
de ser el instrumento ideal para salvaguardar un con-
junto de bienes de relevante valor patrimonial frente las 
amenazas de la especulación, o bien convertirse en la 
coartada perfecta para legitimar todo tipo de agresiones 
urbanísticas al patrimonio histórico. 

Ciertamente, si tomamos en cuenta experiencias re-
cientes, no resulta sencillo calibrar si el ordenamiento 
urbanístico es un factor de salvaguarda para el patri-
monio histórico o su principal agente destructor. 

Es evidente que no puede partirse de la idea de que 
los Ayuntamientos, principales gestores del planea-
miento urbanístico, tengan interés alguno en destruir o 
deteriorar los bienes patrimoniales de sus municipios. 
Por el contrario, es lógico pensar que son los primeros 
interesados en conservar su pasado histórico y su le-
gado cultural, por lo que tratarán siempre de utilizar el 
planeamiento urbanístico como un instrumento de tute-
la y garantía para sus bienes patrimoniales. 

No obstante, cuando los intereses económicos liga-
dos al desarrollo urbanístico y la especulación inmobi-
liaria se confrontan con los intereses derivados de la 
salvaguarda del patrimonio histórico, las decisiones del 
legislador local se complican y sería ingenuo creer que 
en caso de conflicto van siempre a prevalecer los valo-
res culturales sobre los valores economicistas. 

Es por ello, que no resulta infrecuente conocer de la 
aprobación de instrumentos de ordenación urbanística, 
formalmente muy respetuosos con el patrimonio históri-
co, pero cuya plasmación en la realidad ha posibilitado 
actuaciones muy agresivas para algunos bienes patri-
moniales o ha determinado que se dejara sin protección 
legal a bienes de reconocido valor cultural. 

Para evitar que se produzcan estos casos, que su-
ponen la legalización del atentado patrimonial por la 
vía del ordenamiento urbanístico, la legislación vigen-
te, tanto urbanística como patrimonial, han reconocido 
a la Consejería de Cultura un papel esencial como ga-
rante del patrimonio histórico, sometiendo a su pre-
ceptiva autorización la aprobación de cualquier ins-
trumento urbanístico que pueda afectar a bienes pa-
trimoniales. 

El problema aumenta cuando la Consejería de Cul-
tura no ejercita, con el rigor y la firmeza que sería de 
desear, este papel de garante del patrimonio y permite 
que salgan adelante planes urbanísticos que implican 
serios riesgos para algunos bienes patrimoniales. 

Un supuesto que, pese a su complejidad, podría 
ejemplificar bien el riesgo de la ordenación urbanística 
para la protección del patrimonio histórico, lo encontra-
mos en la queja 07/2632, referida al municipio de Ca-
zorla en Jaén. 

El expediente se inicia tras recibirse en esta Institu-
ción diversos escritos de queja denunciando la cons-
trucción de un edificio en una calle de la Ciudad de Ca-
zorla, dentro del espacio urbano declarado Conjunto 
Histórico-Artístico y bajo las murallas del Castillo de la 
Yedra, que, a juicio de los denunciantes, rompía la ar-
monía del entorno y afectaba negativamente a la con-
templación de dicho Monumento ocasionando contami-
nación visual y paisajística. 

Admitida a trámite la queja se solicitaron los precep-
tivos informes de las Administraciones competentes: 
Ayuntamiento de Cazorla, Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura en Jaén y Delegación Provincial 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en 
Jaén. 

Dichos informes fueron puntualmente trasladados a 
los promotores del expediente de queja para que formu-
laran cuantas alegaciones tuvieran por convenientes. 

En los escritos de alegaciones formuladas por los in-
teresados se señalaba, entre otras cuestiones, la inci-
dencia directa que en el proyecto de obras cuestionado, 
y particularmente en su adecuación a la legalidad urba-
nística, había tenido la aprobación por el Ayuntamiento 
de Cazorla en septiembre de 2004 de una Innovación 
puntual del planeamiento municipal (NNSS), “Modifica-
ción puntual de las ordenanzas particulares referentes 
a las condiciones de volumen, diseño, higiénicas y de 
calidad”. 

Dicha Innovación afecta a cuestiones tan relevantes 
para el presente asunto como la determinación del nú-
mero de plantas de la edificación, alineaciones y rasan-
tes o la variación de la línea que delimita el suelo urba-
no en una porción de la parcela específicamente afec-
tada por el proyecto de obras que se discutía. 

Asimismo, del examen de este instrumento urbanís-
tico, y especialmente de las modificaciones introducidas 
por el mismo, puede deducirse una incidencia de las 
mismas en el espacio urbano afectado por la declara-
ción de Conjunto Histórico Artístico de Cazorla, al que 
resultan de aplicación las NNSS modificadas por dicho 
instrumento, por lo que en principio cabría pensar que 
sería preceptivo en el procedimiento de aprobación de 
dicho instrumento urbanístico haber recabado el infor-
me previo de la Consejería de Cultura. 

Sin embargo, del contenido del acta relativa al 
acuerdo municipal parecía deducirse que en el curso 
del procedimiento de aprobación de este instrumento 
urbanístico únicamente se solicitó y obtuvo el precepti-
vo informe previo favorable de la Consejería de Obras 
Públicas, pero no así el informe de la Consejería de 
Cultura. 

Por todo lo anterior, se consideró oportuno solicitar 
nuevo informe a la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Cultura en Jaén interesando de la misma lo si-
guiente: 

– si consideran preceptiva la obtención de informe 
favorable de esa Consejería en el procedimiento de 
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aprobación del citado instrumento urbanístico, y, caso 
de estimar obligatoria la emisión del mismo, precisamos 
que nos acrediten si dicho informe fue solicitado y emi-
tido en la forma legalmente estipulada. 

Recibido el informe interesado a la Delegación Pro-
vincial de Cultura, en el mismo, entre otras considera-
ciones, se nos indicaba lo siguiente: 

“La aprobación definitiva del citado instrumento de 
planeamiento tiene lugar con fecha 23 de septiembre 
de 2004, con el Título “Innovación del Planeamiento 
General de Cazorla: Modificación de las Ordenanzas 
Particulares referentes a las condiciones de volumen, 
diseño, higiénicas y de calidad”, siéndole de aplicación 
la Ley 1/91 de 30 de julio, de Patrimonio Histórico An-
daluz, la cual establece en su artículo 31.1 que: 

«En la tramitación de planes territoriales o urba-
nísticos, así como de los planes y programas de 
carácter sectorial, que afecten a bienes inmuebles 
objeto de inscripción específica en el catálogo ge-
neral del Patrimonio Histórico Andaluz o declarados 
bien de interés cultural, será oída la Consejería de 
Cultura (y Medio Ambiente) una vez que los docu-
mentos hayan adoptado su redacción final y antes 
de ser sometidos a aprobación definitiva. 

El trámite previsto en el párrafo anterior será 
igualmente de aplicación a la revisión o modifica-
ción de planes y programas.» 

La villa de Cazorla se declara Conjunto Histórico-
Artístico por Decreto 2015/1972, de 13 de julio, siéndo-
le de total aplicación lo anteriormente expuesto, y en 
virtud de lo previsto en el artículo 41 del Reglamento de 
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de An-
dalucía. Por tanto, dicho informe sería preceptivo, no 
habiéndose solicitado el mismo por parte del Ayunta-
miento de Cazorla.” 

A la vista del contenido del informe recibido nos vi-
mos en la necesidad de formular al Ayuntamiento de 
Cazorla una resolución basada en una serie de consi-
deraciones jurídicas relativas a la incidencia del pla-
neamiento urbanístico en la protección del patrimonio 
histórico. 

A este respecto, comenzamos analizando la naturale-
za jurídica de la Innovación del Planeamiento General de 
Cazorla, a la luz de lo dispuesto en la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
en sus artículos 31, 32 y 36, concluyendo que el instru-
mento de planeamiento aprobado por el Ayuntamiento 
de Cazorla con fecha 23 de septiembre de 2004, debería 
haber sido aprobado siguiendo el procedimiento regula-
do en los artículos 31 y 32 de la Ley 7/2002. 

A estos efectos, señalamos que de conformidad a 
lo prevenido en el artículo 32.2 de la Ley 7/2002, tras 
la aprobación inicial del instrumento de planeamiento 

el Ayuntamiento debería haber procedido al «reque-
rimiento de los informes, dictámenes u otro tipo de 
pronunciamientos de los órganos y entidades admi-
nistrativas gestores de intereses públicos afectados, 
previstos legalmente como preceptivos». 

Sin embargo, de la documentación existente en el 
presente expediente se deducía que el Ayuntamiento 
solicitó informe a la Consejería de Obras Públicas y 
Transporte, pero omitió solicitar dicho informe a la Con-
sejería de Cultura. 

Sobre el carácter preceptivo y vinculante del in-
forme de la Consejería de Cultura en el procedimien-
to de aprobación de la Innovación del Planeamiento 
General de Cazorla, hubimos de remitirnos a lo dis-
puesto en la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio 
Histórico de Andalucía, concretamente en su artículo 
31. 

A este respecto, la dicción literal del artículo 31.1 
«será oída la Consejería de Cultura», deja claro que 
dicho informe tiene carácter preceptivo y debió ser 
solicitada su emisión por el Ayuntamiento de Cazorla 
antes de la aprobación definitiva del instrumento de 
planeamiento. 

Sobre las consecuencias jurídicas del incumplimien-
to del trámite de informe de la Consejería de Cultura, 
nos remitimos al supuesto de nulidad de pleno derecho 
recogido en el artículo 62.1.e) de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, para los actos dictados prescindiendo total y abso-
lutamente del procedimiento legalmente establecido. 

De la documentación acopiada en el expediente se 
desprendía que en el procedimiento de aprobación por el 
Ayuntamiento de Cazorla del instrumento de planea-
miento se había omitido un trámite de carácter precepti-
vo, vulnerando así lo establecido en el artículo 32.2 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía y en el artículo 31.1 de la Ley 1/1991, 
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía. 

En consecuencia, dado que el artículo 62.1.e) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, establece que serán nulos de 
pleno derecho los actos dictados prescindiendo total y 
absolutamente del procedimiento legalmente estableci-
do, hubimos de concluir que el acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento de Cazorla de 23 de septiembre de 2004 
por el que se aprobó definitivamente dicho instrumento 
de planeamiento era, asimismo, nulo de pleno derecho. 

Por tanto, de conformidad a lo prevenido en el artí-
culo 102.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, procedería 
iniciar el procedimiento para la revisión de oficio de di-
cho acto administrativo. 

Por todo lo anterior, y de acuerdo a la posibilidad 
contemplada en el artículo 29 de la Ley 9/1983, de 1 de 
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diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz, nos permi-
timos formular al Ayuntamiento de Cazorla la siguiente 
Resolución: 

“Recomendación. Que se inicie el procedi-
miento para la revisión de oficio del acuerdo del Ple-
no del Ayuntamiento de Cazorla de 23 de septiem-
bre de 2004 por el que se aprueba definitivamente el 
instrumento de planeamiento con el Título “Innova-
ción del Planeamiento General de Cazorla: Modifica-
ción de las Ordenanzas Particulares referentes a las 
condiciones de volumen, diseño, higiénicas y de cali-
dad”, por resultar el mismo nulo de pleno derecho.” 

Por otro lado, nos hemos dirigido a la Delegación 
Provincial de Cultura en Jaén trasladándole, respecto 
de la omisión del trámite de solicitud de informe a esa 
Consejería de Cultura en el procedimiento seguido por 
el Ayuntamiento de Cazorla para la aprobación del ins-
trumento de planeamiento, nuestra coincidencia con lo 
expuesto por esa Delegación Provincial respecto del 
carácter preceptivo del informe de esa Consejería en 
dicho procedimiento. 

Respecto del carácter no vinculante de tal informe, 
que igualmente defendía esa Delegación Provincial, 
tras analizar detenidamente la vigente normativa hubi-
mos de concluir que, efectivamente, tal informe no es 
vinculante al no ser de aplicación al presente supuesto 
el artículo 32 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patri-
monio Histórico de Andalucía. 

En este sentido, hemos valorado, por un lado, que la 
innovación aprobada tiene por objeto la modificación 
puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de Cazorla, aprobadas con fecha 11 de ene-
ro de 1991, cuya función no era la ordenación urbanís-
tica específica del Conjunto Histórico-Artístico de dicha 
localidad y, por otro lado, que el contenido de la modifi-
cación puntual aprobada tampoco tiene por objeto la 
ordenación urbanística específica de dicha área. 

No obstante, hemos indicado a la Consejería de Cul-
tura que aunque la innovación del planeamiento apro-
bada no tenga por objeto ordenar el Conjunto Histórico-
Artístico eso no quiere decir que la misma no afecte a 
esta área y a los inmuebles que la integran. De hecho 
todas las actuaciones urbanísticas que se pretendan 
realizar, tanto dentro como fuera del perímetro delimi-
tado como Conjunto Histórico-Artístico, se van a sujetar 
a lo dispuesto en la modificación operada en las Nor-
mas Subsidiarias de aplicación. 

Un ejemplo palmario de la incidencia de esta modifi-
cación puntual en el Conjunto Histórico-Artístico de Ca-
zorla lo tenemos en el supuesto planteado en el expe-
diente de queja, ya que la modificación puntual aproba-
da en 2004 por el Ayuntamiento, no sólo ha permitido 
rectificar el plano parcelario del suelo urbano para in-
cluir en el mismo una porción de la parcela que se está 
edificando, sino que además se da la circunstancia de 
que en el edificio en cuestión concurren todas las cir-

cunstancias –alineaciones, rasantes, pendientes, etc.– 
que justificaron las modificaciones introducidas a las 
Normas Subsidiarias. Unas modificaciones que por su-
puesto se están aplicando íntegramente al edificio en 
construcción con el resultado que ya conocemos. 

En este sentido, no pudimos por menos que expre-
sar a la Delegación Provincial de Cultura en Jaén nues-
tra total discrepancia con la afirmación contenida en el 
informe evacuado por la misma cuando manifestaba lo 
siguiente: 

“En base a lo regulado en dicho precepto era obliga-
do oír a la Consejería de Cultura en su tramitación, de-
biendo circunscribirse el informe preceptivo que debía 
emitir ésta a expresar su opinión sobre el grado de 
afectación de la innovación en relación con el Conjunto 
Histórico desde el punto de vista de su competencia 
como administración cultural, sin que el informe hubiera 
podido concluir –como se hace cuando se precisa pre-
via autorización-, con un pronunciamiento favorable o 
desfavorable dado su carácter no vinculante en este 
caso.” 

El carácter no vinculante de un informe no implica 
que el mismo no deba pronunciarse favorable o desfa-
vorablemente sobre el contenido del documento que se 
somete a su consideración, sino que únicamente supo-
ne que dicho pronunciamiento no vincula, ni obliga al 
organismo que ha de aprobar tal documento. El pro-
nunciamiento favorable o desfavorable. No sólo es obli-
gatorio, sino que además constituye el objeto mismo 
del mencionado informe. 

Es hasta tal punto relevante dicho pronunciamiento 
que, en caso de resultar desfavorable el informe emiti-
do, el órgano que haya de aprobar definitivamente el 
documento –en este caso el instrumento de planea-
miento– deberá justificar de forma motivada cualquier 
decisión que suponga apartarse o desconocer el con-
tenido de dicho pronunciamiento. 

A este respecto, el informe que hubiera debido eva-
cuar esa Consejería –en caso de que se hubiera intere-
sado el mismo– debería haber incluido un pronuncia-
miento claro y expreso sobre el grado de afección de 
las modificaciones introducidas al Conjunto Histórico. 

Si tras examinar la innovación que se pretendía 
aprobar, esa Consejería hubiera entendido que de la 
aplicación de las modificaciones puntuales podría deri-
varse un incremento o variación en las alturas, edifica-
bilidad, alineaciones o rasantes dentro del Conjunto 
Histórico que pudiesen afectar a los valores protegidos 
de algunos de los bienes que lo integran o a los valores 
paisajísticos o visuales del propio Conjunto, evidente-
mente hubiera tenido que emitir un informe desfavora-
ble expresando estas circunstancias e interesando una 
modificación de la innovación propuesta. 

En caso de que el Ayuntamiento hubiera desatendi-
do ese hipotético pronunciamiento desfavorable, al no 
ser el mismo vinculante, ello no habría afectado a la va-
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lidez de la aprobación de la innovación. No obstante, el 
informe emitido es obvio que hubiera tenido una evi-
dente trascendencia en el otorgamiento por esa Conse-
jería de las autorizaciones que preceptivamente debe 
dar antes de la concesión de licencias de obras en el 
Conjunto Histórico de Cazorla, al carecer dicha locali-
dad de planeamiento de protección. 

Nuestra insistencia en recalcar la importancia del in-
forme que debió emitir esa Consejería, pese al carácter 
no vinculante del mismo, obedecía no sólo a lo antes 
expuesto, sino también al hecho de que esta Institución 
formuló al Ayuntamiento de Cazorla la Recomendación 
antes trascrita en relación con esta cuestión. 

La contestación dada por el Ayuntamiento a la Re-
comendación dictada, implicaría posiblemente una re-
troacción del procedimiento de aprobación de la inno-
vación puntual de las Normas Subsidiarias de Cazorla 
al momento procesal en que debió solicitarse el precep-
tivo informe de la Consejería de Cultura. 

De ser así, esa Consejería debería pronunciarse 
específicamente sobre la adecuación de la innovación 
puntual pretendida por el Ayuntamiento de Cazorla a 
las normas y criterios que protegen los valores del 
Conjunto Histórico de Cazorla y de los bienes que lo 
integran. 

Por tal motivo, nos permitimos indicar a la Dele-
gación Provincial de Cultura lo siguiente: 

“De darse tal caso, estimamos que pudiera resultar de 
especial utilidad para la formación del criterio de esa 
Consejería el examen detenido del resultado efectivo 
que la aplicación de las modificaciones que introduce es-
ta Innovación puntual está teniendo en el edificio actual-
mente en construcción en la calle (...) de esa localidad. 

El análisis de este supuesto práctico, y la extrapola-
ción hipotética de sus resultados al resto del Conjunto 
Histórico de Cazorla, podría ayudar a esa Consejería a 
formarse un juicio más ajustado sobre las consecuen-
cias de tal innovación y así emitir un pronunciamiento 
mas fundado sobre la misma.” 

Coincidiendo con la redacción de estas líneas se ha 
recibido respuesta del Ayuntamiento de Cazorla a la 
Recomendación dictada por esta Institución desesti-
mando la misma en base a una serie de argumentacio-
nes jurídicas que aún se encuentran pendientes de va-
loración por esta Institución. 

2.3. LA OMISIÓN DEL DEBER DE TUTELA DEL PATRIMONIO 

HISTÓRICO POR LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

En relación con los bienes del patrimonio histórico 
en manos de particulares es frecuente que los riesgos 
para su integridad procedan de la conjunción de dos 
factores, por un lado el sistemático incumplimiento de 
su deber de conservación por parte los propietarios de 
los bienes y, por otro lado, el incumplimiento por la Ad-

ministración pública de su deber de tutela sobre el pa-
trimonio histórico. 

Esta cuestión de la omisión por la Administración de 
su función tuitiva sobre el patrimonio histórico en ma-
nos privadas es una cuestión ya recurrente en los In-
formes Anuales de esta Institución y que ha sido objeto 
de análisis detallado en anteriores ocasiones. 

El motivo por el que nuevamente traemos a colación 
el asunto no es otro que la constatación de que la Ad-
ministración con competencias en materia de cultura en 
Andalucía sigue sin asumir cuáles son las obligaciones 
conexas a su deber de tutela del patrimonio histórico y 
cómo debe ejercitar las mismas para garantizar la inte-
gridad de nuestros bienes patrimoniales en manos de 
particulares. 

Ciertamente nos resulta difícil entender por qué moti-
vos la Consejería de Cultura se muestra tan renuente a 
adoptar las medidas que le reconoce el ordenamiento ju-
rídico para obligar a los particulares propietarios de bie-
nes patrimoniales a dar estricto cumplimiento de sus de-
beres de conservación y mantenimiento de los mismos. 

La vigente legislación de patrimonio histórico, al 
igual que ocurriera con la anterior normativa, estatuye 
la posibilidad de la Consejería de Cultura de dictar ór-
denes de ejecución destinadas a obligar a un propieta-
rio privado de un bien patrimonial a adoptar las medi-
das que estime necesarias para la debida conservación 
de dicho bien. 

Asimismo, y para el caso de que dichas órdenes fue-
ran desobedecidas, la legislación patrimonial recoge 
toda una suerte de medidas de ejecución forzosa que 
podría la Administración cultural utilizar para compeler 
al propietario al cumplimiento de las mismas: multas 
coercitivas, ejecución subsidiaria, expropiación. 

Sin embargo, son abundantes los casos en que se 
producen denuncias reiteradas ante las Administracio-
nes públicas por el mal estado de conservación en que 
se encuentra algún bien inmueble de notorio valor pa-
trimonial por la negligencia de sus propietarios, sin que 
las mismas adopten las medidas que están al alcance 
de su mano para evitar estas situaciones de riesgo. 

Las razones de esta renuencia de la Administración 
cultural a ejercer sus competencias se nos escapan, ya 
que en ocasiones se limita a declinar responsabilidades 
aduciendo la titularidad privada del bien, mientras que 
en otras ocasiones llega a remitir comunicaciones al 
propietario recordándole su deber de conservación, pe-
ro sin adoptar ninguna medida para garantizar la efecti-
vidad de dicha comunicación. 

Los supuestos más sorprendentes son aquéllos en 
que, trasladada la pertinente denuncia a la Administra-
ción cultural, por la misma se responde aduciendo la 
crónica insuficiencia de recursos económicos para justi-
ficar que no se acometa actuación alguna para salva-
guardar la integridad del bien amenazado. 

Y decimos que es el supuesto más sorprendente –
que no el más infrecuente– por cuanto parece olvidar la 
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Administración que se trata de bienes patrimoniales de 
titularidad privada, y por tanto, es a los propietarios de 
los mismos a quienes corresponde legalmente asumir 
el coste de su conservación y mantenimiento en debi-
das condiciones. Pero además, parece desconocer la 
Administración que, en caso de que sean desoídas sus 
órdenes de ejecución por los particulares, las medidas 
de ejecución forzosa –multas coercitivas, ejecución 
subsidiaria– no tiene por qué reportar coste alguno para 
el erario público, y en caso de que así fuera, siempre 
podrá compensar dicho coste con la incorporación del 
bien al patrimonio público por la vía expropiatoria. 

Esta situación de pasividad administrativa considera-
mos que debe cambiar radicalmente porque está contri-
buyendo a la pérdida y deterioro de un importante núme-
ro de bienes de nuestro patrimonio histórico y cultural. 
Una situación cuya responsabilidad no recae exclusiva-
mente sobre los propietario se tales bienes, sino que al-
canza también a la propia Administración que, con su 
pasividad, esta coadyuvando a dicha destrucción. 

Para ejemplificar la realidad que estamos exponiendo 
vamos a acudir al supuesto tratado en la queja 08/1317, 
que afecta a un Bien de Interés Cultural radicado en la 
localidad gaditana de Sanlúcar de Barrameda y popu-
larmente conocido como Casa Grande Arizón. 

La queja se inicia a instancias de una Asociación 
cultural que presenta denuncia el por posible incumpli-
miento de la legislación vigente en materia de conser-
vación del patrimonio histórico que afecta a este con-
junto monumental ubicado en tal localidad y denomina-
do "Casa Arizón". 

La Asociación solicitaba la asistencia y el apoyo del 
Defensor del Pueblo Andaluz para frenar el proceso de 
destrucción del Bien y conseguir su recuperación. 

El inmueble en cuestión fue declarado BIC en 2001, 
con la categoría de monumento y figura en el Catálogo 
del PGOU de Sanlúcar de Barrameda protegido con la 
máxima categoría de Protección Integral (A-23), que 
exige conservar todas sus unidades edificatorias y ele-
mentos singulares. 

Según el relato de esta Asociación, el proceso de 
deterioro del inmueble se inicia tras la adquisición del 
mismo en 1989 por una empresa privada. Tras haber 
presentado la empresa propietaria varios proyectos de 
rehabilitación, las únicas actuaciones llevadas a cabo 
habían sido, según la Asociación denunciante: 

“el desmontaje de forjados, unas extrañas excava-
ciones en los pavimentos y la “rehabilitación” de la to-
rre-mirador con pésimos criterios, pues se han perdido 
las pinturas murales que ornamentaban sus muros. 
Además, se ha arruinado un interesante almacén del 
siglo XVII cubierto con sucesión de bóvedas de arista.” 

Esta situación de abandono había acelerado el pro-
ceso de degradación del inmueble que había servido 
durante años como refugio de desaprensivos y centro 
de drogadicción, habiendo sufrido varios incendios. 

En 2007 la empresa presenta un nuevo proyecto pa-
ra construir en el Monumento más de 80 viviendas, cu-
yo proyecto básico fue informado favorablemente por la 
Delegación Provincial de Cultura de la Junta de Anda-
lucía, habiéndole otorgado licencia de obras el Ayunta-
miento de Sanlúcar de Barrameda. 

A juicio de la Asociación denunciante: 
“éste no es el uso más adecuado a un monumento 

de esta categoría arquitectónica, pues la edificación de 
80 viviendas fragmentará y destruirá la unidad del Bien 
de Interés Cultural, incumpliéndose la legislación vigen-
te. Además, este proyecto contraviene explícitamente lo 
estipulado en el Decreto 142/2001, de 12 de junio, por 
el que se declara Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Monumento, la Casa del Marqués de Arizón”. 

Por todo lo anterior la Asociación denunciaba que: 
“desde hace casi veinte años, tanto la empresa pro-

pietaria como las autoridades competentes del Ayun-
tamiento de Sanlúcar de Barrameda y la Consejería de 
Cultura de la Junta de Andalucía, vienen incumpliendo 
la normativa vigente en materia de Patrimonio Histórico. 
La propiedad ha dejado arruinar el edificio intenciona-
damente y las administraciones competentes no han 
adoptado medidas cautelares ni han realizado obras 
subsidiarias de consolidación que garantizasen su ade-
cuada conservación. Además no se ha respetado el en-
torno del Bien, edificándose diversos bloques de pisos 
que contaminan visualmente el Monumento.” 

Sobre la cuestión de fondo que subyacía en el ex-
pediente de queja ya se tramitó en el año 2000 por esta 
Institución la queja 00/576, tras recibirse denuncias de 
una Asociación ecologista por el deficiente estado de 
conservación del inmueble en cuestión. 

En el curso de la tramitación de dicho expediente de 
queja se recibió un informe de la Delegación Provincial 
de Cultura de fecha 5 de junio de 2000, al que se acom-
pañaba un informe evacuado el 18 de mayo de 2000 por 
una arquitecta, que describía el deficiente estado de 
conservación de la edificación y detallaba un conjunto de 
obras de rehabilitación que se consideraban imprescin-
dibles y urgentes para la preservación del monumento. 

El informe evacuado por la Delegación Provincial de 
Cultura en junio de 2000 concluía indicando que se iba 
a dictar orden de ejecución contra la propiedad del in-
mueble en orden a la realización de las obras de reha-
bilitación reseñadas en el informe de la arquitecta, 
anunciando que, caso de ser desoída dicha orden, se 
realizarían las obras por ejecución subsidiaria. 

A la vista del contenido de este informe, se procedió 
al archivo del expediente de queja 00/576 por conside-
rar esta Institución que la actuación administrativa era 
correcta y estaba adecuadamente orientada para la 
consecución del fin pretendido, que no era otro que la 
debida conservación del monumento. 

No obstante y a la vista de la nueva queja presentada 
en relación al citado Monumento, se procedió a admitir a 
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trámite la misma y, con fecha 24 de abril de 2008, se so-
licitaron los preceptivos informes tanto a la Delegación 
Provincial en Cádiz de la Consejería de Cultura, como al 
Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda. 

A este respecto, además de solicitar información 
acerca de la denuncia presentada por la Asociación so-
bre la situación actual del monumento, se consideró 
oportuno interesar de la Delegación Provincial de Cultu-
ra que informase igualmente de las gestiones realiza-
das por esa Consejería en el lapso de tiempo com-
prendido entre el informe enviado a esta Institución con 
ocasión de la queja 00/576 y la fecha de recepción del 
nuevo escrito de queja. 

Recibido informe de la Delegación Provincial en Cá-
diz de la Consejería de Cultura en el mismo se nos 
traslada el siguiente relato de hechos: 

– Con fecha 17 de abril de 2000 se dicta acuerdo de 
apertura de periodo de información previa sobre el es-
tado de deterioro de la Casa Arizón, a raíz de la cual se 
emite por la arquitecto de la Delegación Provincial In-
forme el 18 de mayo de 2000. 

– Con fecha 18 de marzo de 2003 se inician diligen-
cias informativas a fin de determinar el estado de con-
servación de la Casa Arizón, redactándose el 3 de abril 
de 2003 informe técnico por la arquitecta de la Delega-
ción Provincial que se notificó al interesado donde se le 
requería para que en el plazo de un mes presentase 
ante la Delegación Provincial proyecto de obras de 
consolidación y restauración al efecto de detener el 
proceso de degradación de sus elementos. 

– Con fecha 20 de junio de 2003 por parte de la pro-
piedad se presenta Proyecto de Obras de Consolida-
ción y de Restauración de la Casa Arizón que fue valo-
rado por la arquitecta del Departamento de Protección 
del Patrimonio Histórico. 

– En el mes de mayo de 2004, un Arquitecto, por en-
cargo de la Delegación Provincial, realiza ficha diagnósti-
co sobre el estado de inmueble que fue notificado al in-
teresado a los efectos establecidos en el artículo 15 y 
16 de la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía y ar-
tículo 23 y ss, del Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fo-
mento de Patrimonio Histórico de Andalucía, y artículo 36 
de la Ley de Patrimonio Histórico Español, alegándose 
de contrario que se iba a proceder a la total rehabilita-
ción exterior de la Torre Mirador de la casa y que se lle-
varía a cabo el saneamiento y conservación de aque-
llas actuaciones más urgentes que se contienen en la 
ficha diagnóstico y que comenzaran tan pronto se ob-
tengan las oportunas licencias. 

– Por oficio de 2 de noviembre de 2004, se requirió a 
la propiedad para que en un plazo de cuatro meses 
ejecutasen las obras reseñadas como MUY URGEN-
TES que se detallaban en la ficha diagnóstico que obra 
en su poder advirtiéndose que en caso de no ejecutar-
se las obras en el indicado plazo se iniciara el procedi-
miento de ejecución forzosa. 

– Con fecha 15 de noviembre de 2004 la propiedad 
presenta proyecto para la rehabilitación sólo de la Torre 
de Casa Arizón y que fue informado favorablemente 
por la Comisión Provincial de Patrimonio en su sesión 
celebrada el 24 de noviembre de 2004. 

– Con fecha 22 de febrero de 2005 se Presenta Pro-
yecto Básico de Rehabilitación y mantenimiento de la 
Casa Arizón (Fase 1) y que tras diversos trámites fue 
informada favorablemente por la Comisión Provincial de 
Patrimonio de 28 de junio de 2006, estándose pendien-
te de la aprobación del Proyecto de Ejecución. 

– Con fecha 14 de marzo de 2007 se incoó expe-
diente sancionador contra la titular del inmueble por el 
incumplimiento del deber de conservación y manteni-
miento del inmueble, que finalizó con resolución del Il-
mo. Sr. Director General de Bienes Culturales, de 22 de 
agosto de 2007, imponiéndosele una sanción a la enti-
dad CASA GRANDE ARIZÓN, S.A. de 60.000 €, si bien 
esta sanción aún no es firme al estar recurrida en vía 
administrativa. 

Posteriormente se recibe informe del Ayuntamiento 
de Sanlúcar de Barrameda en el que nos trasladan los 
datos siguientes: 

– Con fecha 25 de enero de 2007 se concedió por la 
Gerencia de urbanismo licencia de rehabilitación del 
inmueble a Casa Grande Arizón S.A. 

– Con fecha 06 de junio de 2007 se solicitó por la 
empresa permiso de inicio de obras encontrándose la 
concesión del mismo pendiente de la aportación por la 
empresa del proyecto de ejecución aprobado por la 
Consejería de Cultura. 

Una vez analizados los informes recibidos conside-
ramos necesario trasladar a las Administraciones impli-
cadas una serie de consideraciones en relación con los 
hechos deducidos de tales informes. 

A tal fin, comenzamos haciendo un somero repaso 
por las diferentes normas que resultaban de aplicación 
al supuesto analizado, teniendo en cuenta que los 
hechos analizados se desarrollaban a lo largo de un pe-
riodo de 8 años –contado a partir de la tramitación de la 
queja 00/576– durante los cuales, y hasta el año 2007, 
coexistieron la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español y la Ley 1/1991, de 3 de julio, 
del Patrimonio Histórico de Andalucía. En el año 2007 
se promulga la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, que sustituye a la 
Ley 1/1991, y se encontraba vigente en el momento de 
dictar resolución en el expediente de queja. 

A este respecto, los preceptos de las normas antes 
reseñadas, que resultarían de aplicación a los hechos 
acaecidos en aquellos periodos temporales en que es-
tuvieron vigentes, serían los siguientes: 

a) De la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español: artículos 7, 8 y 36. 

b) De la Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía. artículos 4, 5, 15, 16, 17, 
19 y 109. 
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c) De la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Pa-
trimonio Histórico de Andalucía: artículos 4, 14, 
15, 16 y 18 

Partimos de estos preceptos legales para hacer una 
evaluación crítica de la actuación de las Administracio-
nes Públicas competentes para garantizar la debida 
conservación del BIC. 

Así, de los antecedentes de hecho expuestos ante-
riormente y de la normativa que resultaría de aplicación 
a los mismos, se deduce claramente que a lo largo del 
periodo analizado de 8 años se viene produciendo un 
estado de deterioro progresivo de las condiciones de 
conservación de un inmueble declarado Bien de Interés 
Cultural, del que tienen cumplido conocimiento las dos 
Administraciones con competencias en materia de con-
servación y protección del patrimonio histórico –
Consejería de Cultura y Ayuntamiento de Sanlúcar de 
Barrameda– sin que por parte de las mismas se hayan 
realizado las actuaciones que resultarían precisas para 
garantizar la salvaguarda e indemnidad de dicho BIC 
en los término requeridos por la legislación vigente. 

A este respecto, no podemos dejar de reseñar la pa-
sividad mostrada por la Delegación Provincial de Cultu-
ra y el Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda en el 
cumplimiento de las funciones tuitivas que el ordena-
miento jurídico les encomienda respecto del Bien cultu-
ral amenazado, (art. 46 de la Constitución Española, 
art. 7 de la Ley 16/1985, arts. 4 y 5.1 de la Ley 1/1991 y 
arts. 4 y 15 de la Ley 14/2007). 

Asimismo, debemos destacar la escasa diligencia 
mostrada por la Consejería de Cultura en la adopción 
de medidas destinadas a evitar el constatado y reitera-
do incumplimiento del deber de conservación por parte 
de la titularidad del Bien. 

En este sentido, resulta constatado que con fecha 18 
de mayo de 2000 la Delegación Provincial de Cultura 
tiene conocimiento de un informe evacuado por técnico 
dependiente de la misma y en el que, según señala la 
propia Delegación en el informe enviado a esta Institu-
ción el 5 de junio de 2000: 

“(...) se determina la imperiosa necesidad de iniciar 
las obras de rehabilitación del edificio, adoptándose, 
caso de que dichas obras se demorasen, una serie de 
medidas cautelares de urgencia para evitar que conti-
núen deteriorándose los elementos estructurales de la 
casa y parar el proceso de degradación al que se en-
cuentra sometida” 

Asimismo, resulta constatado que en el referido in-
forme de 5 de junio de 2000, la Delegación Provincial 
se compromete expresamente a: 

“(...) girar la correspondiente orden de ejecución a la 
entidad propietaria del inmueble, a través del Ayunta-
miento de Sanlúcar de Barrameda, advirtiéndose que, 
caso de que no se llevaran a cabo tales actuaciones 
urgentes por los interesados, se procedería a su ejecu-
ción subsidiaria por parte de esta administración”. 

Sin embargo, del relato de hechos realizado por la 
misma Delegación Provincial en su nuevo informe eva-
cuado el 2 de junio de 2008, se deduce con total nitidez 
que tales compromisos fueron incumplidos por dicha 
Administración. Así, se comprueba que no se adopta 
medida alguna por parte de la Delegación Provincial 
hasta el 18 de mayo de 2003, esto es 3 años después 
de evacuado el informe técnico acreditando el grave 
deterioro del BIC y la urgencia de su rehabilitación. Y 
dicha medida, lejos de consistir en la anunciada orden 
de ejecución dirigida a la titularidad del Bien, se limita a 
acordar el inicio de “diligencias informativas a fin de de-
terminar el estado de conservación de la Casa Grande 
de Arizón”, obviando el informe evacuado por la arqui-
tecta en el año 2000 que ya describía el deficiente es-
tado de conservación del BIC. 

Como consecuencia de tales “diligencias informati-
vas” se elaboró un informe técnico el 3 de abril de 
2003 que fue notificado a los interesados –no se indi-
ca la fecha-, requiriéndoseles para la presentación en 
el plazo de un mes de un proyecto de obras de conso-
lidación y restauración al efecto de detener el proceso 
de degradación de sus elementos. Proyecto de obras 
que, al parecer, fue presentado por los propietarios 
del Bien el 20 de junio de 2003 y pasó a ser valorado 
por la Arquitecta del Departamento de Protección del 
Patrimonio Histórico. 

Se desconoce cuál fue el resultado de tal valoración, 
ya que nada se indica al respecto en el informe eva-
cuado, ni cuál fue el destino del proyecto de obras en 
cuestión, ya que el siguiente iter que relata la Delega-
ción Provincial en su informe se produce en mayo de 
2004 y no parece guardar relación con dicho proyecto, 
como veremos más adelante. 

Por tanto, resulta constatado que durante los tres 
años que van desde mayo de 2000 hasta mayo de 
2003, pese a ser conocedora del grave estado de dete-
rioro que presentaba el BIC y de la urgencia de la inter-
vención rehabilitadora, por parte de la Delegación Pro-
vincial de Cultura, ni se dictó orden de ejecución a la ti-
tularidad del Bien para su adecuada conservación, ni se 
ejecutaron subsidiariamente las obras necesarias para 
garantizar su integridad, ni se incoó procedimiento san-
cionador alguno contra la titularidad del Monumento por 
el incumplimiento de su deber de conservación. 

Pero la diligencia de la actuación administrativa no 
parece mejorar en los años subsiguientes, ya que la ac-
tuación que se realiza en mayo de 2004 resulta ser un 
encargo a un arquitecto contratado por la Delegación 
Provincial para la elaboración de una ficha diagnóstico 
del inmueble que, sumada a las ya efectuadas en mayo 
de 2000 y abril de 2003, supone la tercera vez que se 
evalúa técnicamente la situación del Bien, sin que, al 
igual que ocurriera con las ocasiones precedentes, tal 
evaluación posibilitara una actuación efectiva de la Ad-
ministración cultural para salvaguardar un Bien cuyo 
progresivo deterioro quedaba nuevamente acreditado. 
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En efecto, el resultado de la ficha diagnóstico eva-
cuada en mayo de 2004 no fue más allá de una nueva 
notificación a la empresa propietaria que quedó sin 
efecto desde el mismo momento en que por la titulari-
dad del Bien se alegó lo siguiente: 

“de contrario que se iba a proceder a la total rehabili-
tación exterior de la torre mirador de la casa y que se 
llevaría a cabo el saneamiento y conservación de aque-
llas actuaciones más urgentes que se contienen en la 
ficha diagnóstico y que comenzarán tan pronto se ob-
tengan las oportunas licencias”. 

Se desconoce si tales alegaciones de la titularidad 
iban acompañadas de algún tipo de proyecto o docu-
mentación que avalase la seriedad y rigor de las mis-
mas –puesto que nada se dice al respecto en el informe 
recibido– pero parece que hubiera sido lo más oportuno 
habida cuenta el historial de incumplimientos que acu-
mulaba dicha empresa en relación a la conservación 
del BIC. 

Lo cierto es que, con fecha 2 de noviembre de 2004, 
la Delegación Provincial se ve obligada a requerir a la 
empresa para que en el plazo máximo de 4 meses eje-
cute las obras consideradas “MUY URGENTES” en la 
ficha diagnóstico, con advertencia de ejecución forzosa 
en caso de no ejecutar dichas obras en el plazo fijado. 

A partir de aquí, y reuniendo la información facilitada 
por la Delegación Provincial, el Ayuntamiento de Sanlú-
car de Barrameda y la Asociación promotora de la que-
ja, parece deducirse que se presentó un proyecto de 
rehabilitación de la Torre Mirador, con fecha 15 de no-
viembre 2004, que fue aprobado por la Comisión Pro-
vincial de Patrimonio el 24 de noviembre de 2004. 

Dicho proyecto debió ejecutarse puesto que la Aso-
ciación denunciante señala en su escrito de queja que 
entre las escasas actuaciones llevadas a cabo sobre el 
BIC se incluía: “(...) la “rehabilitación” de la torre-
mirador con pésimos criterios, puse se han perdido las 
pinturas murales que ornamentaban sus muros”. 

Respecto a las obras de rehabilitación del inmue-
ble –que no olvidemos fueron calificadas de MUY 
URGENTES por la Delegación Provincial en el re-
querimiento cursado a la titularidad del Bien en no-
viembre de 2004, dándole un plazo de cuatro meses 
para su ejecución, so pena de ejecución forzosa– la 
información que nos ofrece la Delegación Provincial 
es la siguiente: 

“el 22 de febrero de 2005 se presenta proyecto bási-
co de rehabilitación y mantenimiento de la Casa Arizón 
(fase I) y que tras diversos trámites fue informado favo-
rablemente por la Comisión Provincial de Patrimonio de 
28 de junio de 2006, estándose pendiente de la apro-
bación del proyecto de ejecución”. 

Nada más se nos indica en el informe de la Delega-
ción Provincial sobre este proyecto de rehabilitación, 
aunque del informe evacuado por el Ayuntamiento cabe 
deducir que el mismo obtuvo licencia de obras con fe-

cha 25 de enero de 2007 y que con fecha 6 de junio de 
2007 “se solicitó por la empresa permiso de inicio de 
obras encontrándose la concesión del mismo pendien-
te de la aportación por la empresa del proyecto de 
ejecución aprobado por la Consejería de Cultura”. 

Resumiendo lo expuesto, resulta constatado que 
las obras de rehabilitación calificadas de MUY UR-
GENTES por la Delegación Provincial de Cultura en 
noviembre de 2004, y para cuya ejecución existía un 
plazo máximo de 4 meses, a la presente fecha, esto 
es 4 años después, no sólo no se han ejecutado, si-
no que ni tan siquiera parece existir o haberse apro-
bado el obligatorio proyecto de ejecución. 

Y todo ello, sin que por la Consejería de Cultura se 
haya dictado la tantas veces anunciada orden de eje-
cución, ni menos aún se hayan adoptados alguna de 
las medidas para la ejecución forzosa de dicha orden 
(multas coercitivas, ejecución subsidiaria, expropia-
ción forzosa) permitidas por la legislación vigente du-
rante este periodo (arts 36.3 y 4 de la Ley 16/1985, 
arts. 16, 17 y 19 de la Ley 1/1991 y arts. 15, 16 y 18 
de la Ley 14/2007). 

Tampoco consta en la información recabada que 
durante todo este tiempo por parte del Ayuntamiento 
de Sanlúcar de Barrameda se hayan adoptado medi-
das efectivas destinadas a garantizar la protección del 
BIC y su adecuada conservación y mantenimiento, 
pese a venir obligado a ello por la legislación vigente 
(art. 7 de la Ley 16/1985, art. 4 de la Ley 1/1991, arts. 4.2 
y 18.3 de la Ley 14/2007). 

Por otro lado, tampoco podíamos dejar de reseñar lo 
inadecuado de la actuación de las Administraciones Pú-
blicas competentes para sancionar el incumplimiento por 
la propiedad de su deber de conservación del BIC. 

En efecto, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 109 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patri-
monio Histórico de Andalucía: 

«Salvo que sean constitutivas de delito, consti-
tuyan infracciones administrativas en materia de 
protección del Patrimonio Histórico Andaluz las ac-
ciones u omisiones que supongan incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en esta Ley o lle-
ven aparejado daño en los bienes culturales». 

Dicho principio aparece recogido en términos muy 
similares en el artículo 106.1 de la vigente Ley 
147/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Históri-
co de Andalucía. 

Pues bien, de los antecedentes de hecho expues-
tos anteriormente cabe deducir que al menos en tres 
ocasiones se ha constatado documentalmente por la 
Consejería de Cultura que por parte de la propiedad 
del BIC se incumplía el deber de conservación del 
Bien y, como consecuencia de ello, se estaba produ-
ciendo un proceso de deterioro y degradación de los 
valores del mismo. Nos referimos a los informes técni-
cos y fichas de diagnóstico evacuados sobre el estado 



7 de mayo de 2009 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 231 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 183 

del inmueble con fechas: 18 de mayo de 2000, mayo 
de 2003 y mayo de 2004. 

No obstante lo anterior, la única actuación sanciona-
dora respecto de la propiedad del BIC, por el incumpli-
miento de su deber de conservación se produce –
según informa la Delegación Provincial de Cultura– el 
14 de marzo de 2007, fecha en la que se incoa expe-
diente sancionador que finaliza con una resolución del 
Director General de Bienes Culturales de 22 de agosto 
de 2007, imponiendo una sanción a la propiedad de 
70.000 euros, “si bien esta sanción aún no es firme por 
estar recurrida en vía administrativa”. 

Parece, a la vista de lo anterior, que sólo cabe con-
cluir que no ha existido una actuación diligente en el 
ejercicio por parte de la Consejería de Cultura de las 
potestades sancionadoras que le reconoce la legisla-
ción de protección del patrimonio histórico. 

Ninguno de los informes evacuados tanto por la 
Delegación Provincial de Cultura como por el Ayunta-
miento de Sanlúcar de Barrameda hacía mención al-
guna a cual fuera el estado actual de conservación del 
Monumento. No obstante, si tomamos en considera-
ción el escrito de denuncia remitido por la Asociación 
promotora de la queja, debíamos concluir que dicho 
estado era de gran degradación, con importante pér-
dida de los valores patrimoniales que lo hicieron 
acreedor de la condición de Bien de Interés Cultural y 
sujeto a serias amenazas sobre su integridad e in-
demnidad al no acometerse las debidas obras de re-
habilitación, conservación y mantenimiento. 

Por ello, consideramos necesario formular a las Admi-
nistraciones competentes las siguientes Resoluciones: 

“Recordatorio de los deberes legales conteni-
dos en los preceptos de las Leyes sobre patrimonio 
histórico 16/1985, 1/1991 y 14/2007 trascritos en el 
cuerpo del presente escrito. 

Recomendación para que se dicten con ca-
rácter inmediato las pertinentes órdenes de ejecu-
ción a la propiedad del BIC “Casa Arizón” para la 
urgente rehabilitación y conservación del Bien. 

Recomendación para que, en caso de no ser 
ejecutada la orden de ejecución en los plazos que 
en la misma se determinen, se proceda de inme-
diato a aplicar las medidas de ejecución forzosa 
contempladas en los artículos 16 y 18 de la Ley 
14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histó-
rico de Andalucía. 

Recomendación para que se incoe nuevo pro-
cedimiento sancionador contra la titularidad del BIC 
“Casa de Arzón” en caso de que se constate que 
persiste el incumplimiento por la misma de su 
deber de conservación del Bien.” 

A la fecha de redacción del presente Informe aun no 
se ha recibido respuesta de la Administración a estas 
Resoluciones. 

III. EDUCACIÓN 

1.  INTRODUCCIÓN 

La labor de supervisión de la actuación administrativa 
encomendada a esta Institución para la defensa y salva-
guarda de los Derechos Fundamentales de la ciudadanía 
consagrados en el Título I de la Constitución, encuentra 
su ámbito de concreción, por lo que respecta al Derecho 
Fundamental a la Educación, en el control de la actividad 
que desarrollan las distintas Administraciones con com-
petencias educativas radicadas en Andalucía. 

En este contexto, el objeto de supervisión del Área 
de Menores y Educación, en materia educativa y co-
rrespondiente a la enseñanza no universitaria, lo consti-
tuye la actuación de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía, incluyendo dentro de la misma a 
sus órganos centrales, a las Delegaciones Provinciales 
que configuran su organización periférica. Asimismo, 
son objeto de nuestra atención las actuaciones de las 
Entidades Locales en el ejercicio de las competencias 
educativas que a estas Administraciones les atribuye el 
ordenamiento jurídico. 

Delimitado de este modo nuestro ámbito de actua-
ción, a continuación se proporciona información de ca-
rácter estadístico relativa a los expedientes de quejas 
tramitados en el ejercicio de 2008. 

Así hemos de indicar que, por lo que se refiere a la 
materia de referencia, durante el año 2008 al que se 
contrae el presente Informe han sido iniciados un total 
de 629 expedientes de queja, de los cuales 582 lo han 
sido a instancia de parte, mientras que 47 fueron in-
coados de oficio por esta Institución. A esta cifra, habría 
que sumar otros 186 expedientes de queja, provenien-
tes de años anteriores y cuya tramitación ha seguido su 
curso durante 2008. Consiguiente, el número total de 
quejas tramitadas en el 2008 por el Área de Menores y 
Educación, en materia educativa no universitaria, as-
ciende a 815. 

Del total de 629 expedientes de queja iniciados du-
rante 2008, 410 fueron concluidos en dicho año, 219 
permanecían pendientes de finalizar su tramitación, 196 
quejas no fueron admitidas a trámite, de las cuales 16 
hubieron de ser remitidas al Defensor del Pueblo de las 
Cortes Generales o a otros Comisionados Parlamenta-
rios al tratar sobre asuntos de su exclusiva competen-
cia, y 91 quejas no han podido ser admitidas a trámite 
por no haber cumplimentado algún trámite necesario 
por las personas interesadas. 

En otro orden de cosas, una cuestión que resulta 
crucial para la eficacia de la labor supervisora que reali-
za esta Institución se refiere a la colaboración de las 
Administraciones Públicas sujetas a nuestra investiga-
ción en materia educativa. 

Continuando con el esquema de años anteriores, 
vamos a analizar separadamente el grado de colabora-
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ción recibida de las distintas Administraciones con 
competencias en materia educativa. 

En primer lugar, y por lo que respecta a la Consejería 
de Educación, la colaboración obtenida de los órganos 
centrales con esta Institución durante el año 2008, al 
igual que viene aconteciendo en ejercicios anteriores, ha 
de ser valorarse de forma positiva, por cuanto los plazos 
para dar respuesta a nuestras solicitudes de información, 
por regla general, han oscilado en torno a las siete se-
manas en la mayoría de los casos, con lo que se ha re-
ducido el plazo respecto del año anterior que oscilaba en 
torno a las 10 semanas. Asimismo, ha sido generalmen-
te satisfactoria la calidad de la información obtenida de 
las diferentes Direcciones Generales. 

Respecto a la colaboración mostrada por las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Educación 
durante 2008, debemos decir que las mismas han res-
pondido en la mayoría de los casos en unos plazos que 
oscilan, al igual que los órganos centrales, en una me-
dia de siete semanas desde la recepción de nuestra pe-
tición de informe. 

En todo caso, hemos de dejar constancia de que ha 
sido preciso formular a esta Delegación Provincial de 
Cádiz una Advertencia de que su falta de colaboración 
podría ser considerada como hostil y entorpecedora de 
sus funciones haciéndola pública de inmediato y desta-
cando tal calificación en su Informe Anual o especial. 

También, nos hemos visto obligados a formular a la 
Delegación Provincial de Málaga dos Advertencias de 
que su falta de colaboración podría ser considerada 
como hostil y entorpecedora de sus funciones hacién-
dola pública de inmediato y destacando tal calificación 
en su Informe Anual o especial. 

De igual modo, debemos reflejar que ha sido preciso 
formular a esta Delegación Provincial de Sevilla 5 Ad-
vertencia de que su falta de colaboración podría ser 
considerada como hostil y entorpecedora de sus fun-
ciones haciéndola pública de inmediato y destacando 
tal calificación en su Informe Anual o especial. 

Por lo que respecta a las enseñanzas universitarias, 
durante el año 2008 han sido 40 los expedientes de 
queja tramitados que guardaban relación directa con 
este tipo de enseñanza universitaria, de los cuales 30 
concluyeron su tramitación durante el año y 10 perma-
necían aun en trámite al concluir el mismo. 

Finalmente, en relación con las Entidades Locales 
interpeladas por esta Institución en orden a la tramita-
ción de expedientes de queja referidos al ámbito educa-
tivo, debemos decir que las situaciones han sido muy 
diversas, como diversos han sido los Ayuntamientos in-
volucrados en los expedientes. En concreto, hemos 
demandado la colaboración de 21 Corporaciones Muni-
cipales para solventar las cuestiones que se planteaban 
en los expedientes de queja, siendo la más demandada 
la del Ayuntamiento de Sevilla. 

Para terminar este apartado, hemos de manifestar 
que el esquema que se sigue para la dación de cuentas 

de las quejas más significativas tramitadas durante 
2008 en materia educativa, es similar al que ya se si-
guiera en Informes Anuales anteriores, diferenciando 
dos grandes epígrafes que agrupan a las quejas en 
función del tipo de enseñanza al que afectan, distin-
guiendo entre la Enseñanza no Universitaria y la Ense-
ñanza Universitaria. 
Seguidamente pasamos a describir las principales 
actuaciones desarrolladas por esta Institución durante 
el ejercicio de 2008 en materia educativa. 

2.  ANÁLISIS DE LAS QUEJAS ADMITIDAS A TRÁMITE 

2.4. ENSEÑANZA NO UNIVERSITARIA 

2.4.1 Ordenación educativa 

2.4.1.1 Escolarización del alumnado 

Comenzamos nuestra exposición en este apartado 
realizando un breve comentario sobre algo que en años 
anteriores ya hemos venido apuntando, esto es, que 
continúa la evolución en sentido positivo de los índices 
de conflictividad que se han venido produciendo a lo 
largo de los años en esta materia, como ya dejamos 
constancia en los Informes Anuales de los ejercicios 
2005, 2006 y 2007, y eso es algo que nos alegra com-
probar, ya que venían siendo demasiados los años en 
los que los temas relacionados con los procesos de es-
colarización del alumnado eran los que mayor número 
de denuncias y conflictos generaban. 

No obstante, y con independencia de esta reflexión, 
el proceso de selección, admisión y matriculación del 
alumnado en los centros escolares de Andalucía es 
uno de los temas más problemáticos en el ámbito edu-
cativo. 

En efecto, si nos basamos en los datos que hemos 
manejado durante el año 2008, continúa siendo un 
asunto que origina un número destacado de quejas, 
como más adelante podremos comprobar, y que gene-
ra numerosas reclamaciones por parte de las personas 
afectadas y recursos, tanto en vía administrativa como 
judicial. 

Algunos aspectos de la aplicación práctica de la nor-
mativa vigente en la materia producen claras discrepan-
cias entre la ciudadanía, e incluso el contenido mismo de 
la normativa es objeto de controversias, circunstancia 
que no han aminorado las modificaciones legislativas 
producidas en el ámbito educativo, tanto a nivel estatal, 
con la entrada en vigor de la Ley Orgánica de Educación 
2/2006, de 3 de mayo, como a nivel autonómico, tras los 
cambios generados después de la necesaria adaptación 
de las respectivas normativas de las Comunidades Au-
tónomas con competencia en la materia, entre ellas An-
dalucía. 

En efecto, la Disposición Transitoria Decimonovena 
establece que los procedimientos de admisión de alum-
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nos, se adaptarían, a partir del curso académico 2007-
2008, a lo previsto en el Capítulo III, Título II de dicha 
Ley Estatal (artículos 84 a 88). En base a dicha Dispo-
sición las Comunidades Autónomas dictaron sus co-
rrespondientes normas de desarrollo antes del referido 
proceso de escolarización 2007-2008. 

Como consecuencia de este mandato legal, se llevó 
a cabo la publicación en Andalucía del Decreto 
53/2007, de 20 de febrero, por el que se regulan los cri-
terios y el procedimiento de admisión del alumnado en 
los centros docentes sostenidos con fondos públicos de 
Andalucía, a excepción de los Universitarios (BOJA 
núm. 40, de 23 de febrero de 2007), así como la Orden 
de la Consejería de Educación de 24 de febrero de 
2007, por la que se desarrollaba el procedimiento de 
admisión del alumnado en los centros docentes soste-
nidos con fondos públicos, a excepción de los universi-
tarios (BOJA núm. 41, de 26 de febrero de 2007). 

A los efectos que nos ocupa, parece procedente re-
cordar que el vigente Decreto 53/2007, de 20 de febre-
ro, regula en su artículo 17 los criterios prioritarios si-
guientes: existencia de hermanos o hermanas matricu-
lados en el centro docente en niveles sostenidos con 
fondos públicos, o de padres, madres o tutores legales 
que trabajen en el mismo colegio en el que se solicita la 
plaza escolar; proximidad del domicilio o del lugar de 
trabajo del padre, de la madre o del tutor legal; renta 
anual de la unidad familiar; concurrencia de discapaci-
dad en el alumno o alumna o en su padre, madre o en 
alguno de sus hermanos o hermanas; condición de fa-
milia numerosa y de familia monoparental. Asimismo, 
para las enseñanzas de Bachillerato, se considerará, 
además de los criterios anteriores, el expediente aca-
démico del alumno o alumna. 

Pues bien, a pesar de la publicación de estas nue-
vas normas, los problemas a la hora de escolarizar a 
los hijos e hijas en un determinado centro escolar han 
seguido ocasionando durante el año 2008 un buen nú-
mero de situaciones conflictivas, y por consiguiente, la 
recepción en esta Institución de un número importante 
de quejas relacionadas con estas cuestiones. En este 
sentido, señalar que el pasado año 2008 se han trami-
tado un total de 150 quejas relacionadas con los pro-
blemas de escolarización del alumnado. 

No obstante, debemos añadir que las causas de 
esa disminución en el número de quejas recepciona-
das con respecto a las recibidas en el año 2007 –que 
fueron 170–, pueden obedecer a diferentes circunstan-
cias, tal y como se pueden deducir en adelante de 
nuestra exposición, pero, en cualquier caso, conside-
ramos que probablemente también haya influido el 
hecho de que ya no existen dos procesos de escolari-
zación paralelos, como ha ocurrido en los últimos tres 
años, al haberse extendido la gratuidad de la enseñan-
za al segundo ciclo de la educación infantil y adelantar-
se, y unificarse, el momento de solicitar la escolariza-
ción a los tres años de edad. 

Como ya viene siendo habitual, un año más debe-
mos poner de manifiesto que, a pesar de la experiencia 
que conlleva el paso de los años, y por más y mejor in-
formación que se pueda facilitar a la ciudadanía desde 
los órganos periféricos de la Administración educativa, 
así como desde los propios centros escolares, consta-
tamos que un número importante de ciudadanos esti-
man que la normativa existente sobre admisión del 
alumnado, no sólo no garantiza los derechos de escola-
rización de sus hijos e hijas, sino que en algunos casos 
suponen una traba para el ejercicio pleno de dos Dere-
chos Fundamentales: el Derecho a la Educación y el 
Derecho a la libre elección de centro. 

Esta discrepancia de una parte de la ciudadanía con 
las normas reguladoras de los procesos de admisión de 
alumnos, bien con el contenido de las mismas, o bien 
con su aplicación en la práctica, origina la formulación 
ante esta Institución de numerosas quejas por parte de 
las personas afectadas, para expresar su disconformi-
dad con la aplicación de la normativa y con las decisio-
nes adoptadas por la Administración educativa, a la 
hora de valorar e interpretar las solicitudes de escolari-
zación de sus hijos en los centros elegidos. 

Por consiguiente, un año más debemos manifestar 
que los conflictos derivados de la escolarización del 
alumnado, que han estado presentes en todos los In-
formes Anuales realizados por esta Institución, reci-
biendo una atención destacada en la dación de cuentas 
al Parlamento de Andalucía de las quejas tramitadas 
por el Área de Educación, deben ser igualmente objeto 
de un tratamiento singular en la elaboración del presen-
te Informe. 

En este sentido, y como ha quedado plasmado años 
precedentes, esta Institución ha venido llevando a cabo 
distintas actuaciones –en base a la experiencia acumu-
lada como consecuencia de la cantidad tan importante 
de expedientes de queja tramitados-, encaminadas to-
das ellas a dar traslado a la Consejería de Educación 
de aquellos aspectos de los procesos de escolarización 
que entendíamos era necesario mejorar o reformar. 

Creemos sinceramente, como hemos venido con-
signando en nuestros anteriores Informes Anuales y en 
las Resoluciones formuladas en cada momento a la 
Consejería de Educación, –a cuya lectura nos vemos 
en la obligación de remitimos-, que este alto grado con-
flictividad que ha existido –y aun existe, si bien en me-
nor medida-, es evitable adoptando, a nuestro juicio, 
pequeñas medidas de tipo legislativo y/o administrativo, 
que permitirían solventar aquellos aspectos de la nor-
mativa y del procedimiento de escolarización que ma-
yor conflictividad ocasionan. 

De las numerosas actuaciones realizadas desde es-
ta Institución sobre el tema que comentamos, bien a 
instancia de parte, bien de Oficio, citamos una iniciada 
de Oficio en el año 2001, que se registró con el número 
de queja 01/2889, y otra llevada a cabo en el año 2006 
con el número de queja 06/3625, que traemos a cola-
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ción por considerar que son las actuaciones que con 
mayor claridad han plasmado, a lo largo de todos estos 
años, la voluntad de intervención constructiva de esta 
Institución en esta materia. 

En dichas quejas, cuyos contenidos damos por re-
producidos por constar detalladamente en anteriores In-
formes Anuales, se realizó un gran trabajo recopilador, 
y un esfuerzo añadido por ordenar y analizar los aspec-
tos más controvertidos en aquel momento de los pro-
cesos de escolarización. El único fin de esta iniciativa 
era trasladar a la Administración un conjunto de Suge-
rencias y Recomendaciones, y unas propuestas de ac-
tuación para conseguir mejorar los problemas existen-
tes. Con el paso del tiempo hemos podido comprobar 
cómo en las normas de escolarización aprobadas con 
posterioridad a nuestras intervenciones, se contienen 
un gran número de aquellas propuestas trasladadas 
desde esta Institución desde el año 2001, ya que las 
mismas, bien fueron asumidas directamente por la 
Consejería de Educación, bien fueron incorporadas, to-
tal o parcialmente, con posterioridad en las Disposicio-
nes jurídicas dictadas. No obstante, algunas de aque-
llas Sugerencias de modificación legislativa continúan a 
día de hoy sin obtener el respaldo de la Administración 
educativa andaluza, pese a nuestra insistencia sobre la 
idoneidad de las mismas y la necesidad de su aplica-
ción práctica. 

Por ello, en el año 2006, como apuntábamos, ante la 
oportunidad que brindaba la elaboración de un nuevo 
Decreto sobre admisión y escolarización de alumnos, 
que vendría a sustituir al Decreto 77/2004, de 24 de fe-
brero, en cumplimiento del deber normativo de adapta-
ción a la nueva Ley Orgánica de Educación, se realizó 
una nueva actuación de oficio materializada en la refe-
rida queja 06/3625, de la que igualmente dimos cum-
plida cuenta en anteriores informes anuales, y que se 
estructuró, al igual que la Sugerencia realizada en el 
año 2001, en tres grandes apartados: 

A. Criterios de admisión: donde pretendíamos anali-
zar las principales críticas que se hacían a los criterios 
de selección del alumnado recogidos en normativa y 
presentar algunas propuestas de modificación. 

B. Procedimientos administrativos: en este apartado 
se estudiaron los problemas relacionados con las for-
mas de acreditación documental de los criterios a ba-
remar, las posibles medidas de salvaguardia frente a 
prácticas fraudulentas e irregulares por parte de los so-
licitantes y posibles mejoras en el trámite administrativo 
de las solicitudes. 

C. Medidas para reforzar las posibilidades de ejerci-
cio del derecho de libre elección de centro: en este 
apartado propusimos algunas medidas para tratar de 
mejorar las condiciones para el ejercicio por las familias 
de su derecho de libre elección de centro. 

Las propuestas de mejora en la normativa de esco-
larización que esta Institución presentó para su consi-
deración a la Dirección General de Planificación y Cen-

tros de la Consejería de Educación en esa actuación de 
oficio, eran las siguientes: 

A. En relación con los criterios de admisión del 
alumnado actualmente vigentes: 

– Diferenciar el domicilio familiar del domicilio laboral 
a efectos de baremación del criterio de proximidad res-
pecto del centro docente, otorgando una mayor pun-
tuación al domicilio familiar que al domicilio laboral. 

– Otorgar la máxima puntuación al criterio de la exis-
tencia de un hermano o hermana del solicitante ya ma-
triculado en el mismo centro. 

– Baremar por el criterio de la renta anual de la uni-
dad familiar únicamente a aquellos solicitantes que 
acreditasen documentalmente que su unidad familiar 
era beneficiaria del “ingreso mínimo de solidaridad” que 
estipula el Decreto 2/1999, de 12 de enero regulador 
del “Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en An-
dalucía”. O, en su defecto, que se incluyese en la nor-
mativa a elaborar la posibilidad de que las familias pu-
diesen presentar documentación complementaria que 
acreditase la situación económica real de la familia en 
el momento de presentar su solicitud. 

– Incluir como nuevo criterio complementario la exis-
tencia de discapacidad en los descendientes del alum-
no o alumna. 

– Mantener como criterio complementario la perte-
nencia del solicitante a una unidad familiar que ostenta-
se la consideración oficial de familia numerosa. 

– Mantener como criterio complementario la posibili-
dad de que los centros que cuenten con autorización 
para una especialización curricular pudieran tener en 
cuenta como criterios complementarios otros que res-
pondiesen a las características propias de su oferta 
educativa. 

B. En relación con los Procedimientos administrati-
vos: relacionados con las formas de acreditación do-
cumental de los criterios a baremar, las posibles medi-
das de salvaguardia frente a prácticas fraudulentas e 
irregulares por parte de los solicitantes y posibles mejo-
ras en el trámite administrativo de las solicitudes. 

– Adoptar dos medidas complementarias, de garan-
tía frente a prácticas irregulares y fraudulentas consis-
tentes en, por un lado, revisar de oficio por parte de las 
Delegaciones Provinciales todas las solicitudes presen-
tadas en centros donde la oferta de plazas no fuese su-
ficiente para atender la demanda, e investigar aquellas 
en que apareciesen indicios de posible irregularidad. 
Para acometer esta labor de supervisión e investiga-
ción, el órgano más oportuno era, a nuestro criterio, las 
denominadas Comisiones de Escolarización. Y la otra 
medida consiste en sancionar con mayor rigor los frau-
des detectados; así, es necesario que la normativa de 
escolarización contemplase una sanción importante pa-
ra los casos de fraudes detectados y comprobados, 
que además debería ser igualmente de aplicación en el 
caso de presentación duplicada de solicitudes en más 



7 de mayo de 2009 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 231 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 187 

de un centro docente en contravención de lo legalmen-
te estipulado, pudiendo utilizarse como referente el pre-
cepto incluido en la normativa reguladora del procedi-
miento de admisión en centros de atención socio-
educativa para niños y niñas menores de tres años 
aprobada por Orden de 12 de abril de 2006, concreta-
mente lo dispuesto en el artículo 16.3 de dicha Orden. 

C. – En relación con la Adopción de otras medidas 
de garantía de los derechos de la ciudadanía en los 
procesos de escolarización. 

– Regulación de la 2ª fase del proceso de escolari-
zación: 

a) "Centros preferentes": considerando que este or-
den de preferencias, no sólo no tenía en la práctica va-
lor alguno dentro del proceso de escolarización, sino 
que además creaba confusión en las familias solicitan-
tes, propusimos que el mismo fuese eliminado en las 
solicitudes de admisión. 

b) Indeterminación del proceso a seguir para los no 
admitidos: sugerimos la conveniencia de que fuesen las 
Comisiones Locales de Escolarización los órganos que 
se encargasen de gestionar todo el proceso de admi-
sión del alumnado y adjudicación de vacantes en la 2ª 
fase, liberando así a los centros de cualquier interven-
ción en este nuevo proceso. Dicha regulación debería 
incluir la obligación de las Delegaciones Provinciales de 
publicar un listado de las vacantes existentes en todo el 
municipio, ordenadas por zonas de escolarización, y de 
otorgar, a continuación, a las familias cuya solicitud no 
fue admitida en la 1ª fase, un plazo para que remitiesen 
a la Comisión correspondiente un listado reseñando por 
orden de preferencia todas las vacantes publicadas. 
Por último, y en relación a cuáles podrían ser los crite-
rios de adjudicación de plazas vacantes a los solicitan-
tes, el primer criterio debería ser el orden de preferen-
cias determinado por la propia familia solicitante en el 
listado remitido. 

– Flexibilización de los requisitos para el aumento de 
la ratio en garantía del derecho de libre elección de 
centro: que se incluyese en la norma un supuesto adi-
cional de flexibilización del criterio de calidad de la ratio 
escolar que contemplase como premisa la garantía de 
un más pleno ejercicio del derecho de libre elección de 
centro. 

Traemos a colación esta estructuración de la mate-
ria, así como las propuestas formuladas y su consecu-
ción práctica, por cuanto que en el presente Informe 
Anual vamos a realizar nuestra exposición de análisis 
de las quejas tramitadas durante el año 2008 utilizando 
este mismo esquema, y analizando igualmente el des-
enlace de lo ocurrido desde entonces (año 2006) con 
estas propuestas normativas, de las que es preciso 
adelantar un par de apuntes: 

Por una parte, que un número importante de dichas 
propuestas fueron finalmente recogidas en el vigente 
Decreto 53/2007 y en la Orden de 24 de febrero de 
2007, debiendo destacar la especial valoración otorga-

da en el citado Decreto al criterio de la existencia de 
hermanos que ya cursaran estudios en el centro, que 
no sólo está permitiendo solventar el grave problema 
que enfrentaban aquellas familias cuyos hijos se veían 
abocados a estudiar en centros docentes diferentes, si-
no que además está constituyéndose en un importante 
elemento de conciliación de la vida familiar y laboral. 

En este sentido, y no obstante lo anterior, conside-
ramos que sería conveniente continuar incrementando 
la importancia del criterio “hermanos” en la baremación 
final de las solicitudes de plaza, situándolo incluso por 
encima del criterio “proximidad del domicilio”, ya que –
debemos insistir– la escolarización de dos hermanos en 
centros distintos provoca unas distorsiones en las di-
námicas familiares que deberían intentar evitarse. 

También es necesario destacar que la Administra-
ción educativa hizo suya nuestra propuesta de incluir 
entre los criterios de baremación el referente a la con-
dición de familia numerosa, para dar debido cumpli-
miento a lo dispuesto en la Ley 40/2003, de 18 de no-
viembre de Protección a las Familias Numerosas, y so-
lucionar el problema ocasionado por la omisión de este 
criterio en la Ley Orgánica de Educación (LOE) que, a 
nuestro juicio, constituía un claro incumplimiento de lo 
dispuesto en la citada Ley 40/2003. 

La inclusión en la normativa al efecto del nuevo crite-
rio de baremación de la condición de familia monopa-
rental, no venía contemplado en nuestra Sugerencia de 
modificación normativa, pero es que tampoco aparecía 
en los borradores previos al Decreto 53/2007 a los que 
tuvimos acceso. Por ello fue una auténtica novedad su 
inclusión final, pues en ninguna normativa anterior se 
había contemplado hasta entonces. 

En la exposición de motivos del Decreto 53/2007 no 
se consignaron los motivos de inclusión de ese nuevo 
criterio. Únicamente sabemos que la Dirección General 
de Planificación y Centros de la Consejería de Educa-
ción nos informó que dicho criterio de baremación –así 
como el de puntuación adicional por familias numero-
sas– surgía de la existencia de situaciones familiares 
necesitadas de protección. Nada hay que objetar a este 
razonamiento, ya que el mismo parte de una realidad 
evidente y socialmente constatable. 

No obstante, en su momento indicamos a la Admi-
nistración nuestro temor acerca de las consecuencias 
que podían derivarse para las correctas baremaciones 
de las solicitudes de plaza escolar, por las dificultades 
que podrían existir para acreditar documentalmente la 
condición de familia monoparental, y sobre todo, –y ac-
tualmente hemos constatado este extremo-, de la falta 
de concreción jurídica sobre lo que debe entenderse 
legalmente por familia monoparental. 

Ha habido en todo este tiempo, un número importan-
te, no de quejas, sino de consultas, procedentes de 
particulares y de personal integrante de las comisiones 
de escolarización de los centros docentes, manifestan-
do sus dudas e incluso sus discrepancias, acerca de lo 
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que debe entenderse por familia monoparental y sobre 
la forma de acreditar adecuadamente dicha condición. 

De ahí que, insistiendo en lo que ya hicimos en su 
día a los órganos competentes de la Administración 
educativa andaluza, volvemos a sugerir desde este 
ámbito la conveniencia de que por parte de dicha Ad-
ministración se dicten unas Instrucciones específicas 
sobre la manera de interpretar y de aplicar este criterio 
de baremación, que disipe las dudas existentes y re-
fuerce la seguridad jurídica del próximo proceso de es-
colarización y de los de años sucesivos. 

Igualmente es necesario hacer mención, antes de 
entrar de lleno en el análisis de las quejas admitidas a 
trámite, de otra propuesta que en su día trasladamos a 
la Consejería de Educación, referente a sancionar con 
mayor rigor los fraudes que se detectasen. 

Aun cuando la Administración nos dio a entender 
que la misma quedaba recogida en la Disposición Adi-
cional Undécima del Decreto 53/2007, esta Institución, 
tras analizar detenida y repetidamente la dicción literal 
de dicha Disposición Adicional, no puede más que ex-
presar las muchas dudas que nos suscita la misma. 

Así, observamos que la principal consecuencia que 
en dicha Disposición se contiene para quien cometa 
fraude, y éste es detectado, es que «la Consejería 
competente en materia de educación podrá adoptar las 
medidas que sean oportunas para garantizar la ade-
cuada escolarización del alumnado». 

Estimamos que esta norma es tan imprecisa que no 
alcanzamos a ver con claridad cuáles pueden ser tales 
consecuencias. De hecho en la práctica no hemos visto 
una consecuencia sancionadora clara y evidente, –y en 
cierto modo ejemplarizante-, ante los casos de incum-
plimiento y fraudes detectados, lo que a nuestro juicio 
supone una gran incertidumbre e inseguridad jurídica, 
muy poco aconsejable en materia sancionadora, ya que 
esta materia, presidida por el principio de tipicidad, exi-
ge la máxima certeza y claridad en la determinación de 
infracciones y sanciones. 

En este sentido, continuamos sin conocer a ciencia 
cierta en qué consisten las «medidas oportunas» que 
cita la normativa en cuestión, y cómo afectan a la ba-
remación de las solicitudes cuyo fraude es detectado. 
Cualquiera que sea dicha consecuencia, podría llegar a 
afectar a un derecho básico especialmente protegido 
legalmente, cual es el Derecho a la libre elección de 
centro. Por ello, creemos que igualmente sería aconse-
jable extremar las garantías jurídicas antes de limitar o 
afectar ese Derecho, y en cualquier caso, clarificar 
cuanto antes en que consisten esas “medidas oportu-
nas”, mediante el dictado de las correspondientes Ins-
trucciones por parte de órgano competente. 

En este sentido, en la normativa reguladora del pro-
cedimiento de admisión en centros de atención socio-
educativa para niños y niñas menores de tres años 
aprobada por Orden de 12 de abril de 2006, se estable-
ce en su artículo 16.3 lo siguiente: 

«La falsedad de los datos declarados o de la 
documentación aportada para la acreditación de las 
circunstancias determinantes de los criterios de va-
loración conllevará la exclusión de la solicitud, sin 
perjuicio de la exigencia de las responsabilidades 
de otro orden en que se hubiera podido incurrir.» 

La normativa reguladora de la admisión de alum-
nos en centros docentes debería haber incluido un 
precepto similar, que debía igualmente ser de apli-
cación en el caso de duplicidad en la presentación 
de la solicitud de plaza en más de un centro escolar. 

Tras todas las apreciaciones y consideraciones ante-
riormente expuestas, damos paso a la realización de un 
análisis más específico de los conflictos que se han ge-
nerado en el año 2008 en torno a cada uno de los crite-
rios de admisión tras las modificaciones llevadas a cabo 
en la normativa al efecto, es decir, sobre cómo se ha ma-
terializado el cambio normativo en la conflictividad que a 
esta Institución ha llegado en forma de expedientes de 
queja presentados por la ciudadanía. Para ello, vamos a 
seguir utilizando el mismo esquema de trabajo. 

A. En relación con los criterios de admisión del 
alumnado actualmente vigentes: 

a) Criterio de la existencia de hermanos y hermanas 
matriculados en el centro: 

La nueva normativa actualmente en vigor establece 
que para la consideración de hermanos o hermanas 
matriculados en el centro docente, sólo se tendrán en 
cuenta los que lo estén en un puesto escolar sosteni-
dos con fondos públicos y vayan a continuar escolari-
zados en el mismo durante el curso escolar para el que 
se solicita la admisión. En el caso de centros docentes 
privados concertados, habrá que considerar, asimismo, 
que éstos hayan suscrito concierto con la Consejería 
competente en materia de educación para la etapa 
educativa en la que cursará estudios el hermano/s ma-
triculado/s. A estos efectos tendrán la consideración de 
hermanos las personas sometidas a tutela o acogimien-
to familiar permanente o preadoptivo legalmente consti-
tuido dentro de la misma unidad familiar. 

Asimismo en el caso de hermanos o hermanas que 
hayan nacido de un parto múltiple, se le otorgará a ca-
da uno de ellos la puntuación que se establece en el ar-
tículo 19 del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, siem-
pre que todos hayan solicitado el mismo centro docente 
y hayan obtenido la máxima valoración por la proximi-
dad del domicilio. 

En este sentido, debemos destacar que durante el 
año 2008 se han recibido, un importante número de que-
jas relacionadas con este criterio. Entre ellas, destacan 
las siguientes: queja 08/1236, queja 08/1775, queja 
08/1881, queja 08/2437, queja 08/2460, queja 08/2744, 
queja 08/2757, queja 08/2780, queja 08/3275, queja 
08/3662, queja 08/4267 y queja 08/4656. 

Entre todas comenzaremos comentando la queja 
08/1775 en la que se plantea una problemática bastan-
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te generalizada y repetitiva en cada proceso de escola-
rización, pero de difícil solución, dadas las circunstan-
cias que se denunciaban. En efecto, esta queja fue 
formulada por un grupo de padres y madres que plan-
teaban su problema al haberles sido denegada la plaza 
escolar solicitada para sus respectivos hijos e hijas, pa-
ra iniciar sus estudios de Educación Infantil de 3 años 
en un Colegio Concertado de Sevilla capital. 

Al respecto, manifestaban los interesados que en 
sus solicitudes habían especificado que tenían ya un 
hijo o hija mayor cursando estudios en ese mismo cen-
tro, con la intención de que todos los hermanos estu-
viesen el próximo curso escolarizados juntos. Sin em-
bargo, para la baremación de sus solicitudes sólo se 
habían contemplado 10 puntos por domicilio, cuando a 
juicio de estos padres, les debían corresponder 16 por 
tener un hermano o hermana matriculado en el colegio 
en cuestión. Dado que en el sorteo llevado a cabo no 
tuvieron fortuna, se lamentaban de que los hijos e hijas 
pequeños habían quedado fuera de toda opción de po-
der realizar los estudios de infantil junto a sus herma-
nos y hermanas, manifestando su disconformidad con 
esa situación. 

Al respecto, los interesados alegaban lo establecido 
en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora 
del Derecho a la Educación en su artículo cuatro, don-
de se le reconoce a los padres los siguientes derechos 
en relación con la educación de sus hijos: el derecho a 
que sus hijos reciban una educación, con la máxima 
garantía de calidad, conforme con los fines estableci-
dos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto 
de Autonomía y en las leyes educativas, a escoger cen-
tro docente tanto público como distinto de los creados 
por los poderes públicos, a que reciban la formación re-
ligiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones, a estar informados sobre el progreso del 
aprendizaje e integración socio-educativa de sus hijos, 
a participar en el proceso de enseñanza y a participar 
en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos, 
a participar en la organización, funcionamiento, gobier-
no y evaluación del centro educativo, en los términos 
establecidos en las leyes y a ser oídos en aquellas de-
cisiones que afecten a la orientación académica y pro-
fesional de sus hijos. 

También señalaban que, atendiendo a estos reco-
nocidos derechos, optaron para la escolarización de 
sus hijos e hijas en el Colegio Concertado en cuestión, 
ya que buscaban un colegio que continuara con los va-
lores que se promulgaban en sus hogares, que llegara 
a dar, al igual que sus padres hicieron con ellos, una 
educación integral y cristiana a sus hijos e hijas. 

Toda esta situación, estaba provocando lógicamente 
un gran desasosiego en las respectivas familias, por 
estimar que quedaban “a expensas de la Consejería de 
Educación una decisión para nosotros fundamental 
como es en qué colegio encontrarán nuestros hijos e 
hijas la educación que anhelamos”. 

Asimismo alegaban que, en la ley mencionada ante-
riormente, se establecen como deberes de los padres, 
como primeros responsables de la educación de sus 
hijos, el adoptar las medidas necesarias, o solicitar la 
ayuda correspondiente en caso de dificultad, para que 
sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias y 
asistan regularmente a clase, el proporcionar, en la 
medida de sus disponibilidades, los recursos y las con-
diciones necesarias para el progreso escolar, el estimu-
larles para que lleven a cabo las actividades de estudio 
que se les encomienden, el participar de manera activa 
en las actividades que se establezcan en virtud de los 
compromisos educativos que los centros establezcan 
con las familias, para mejorar el rendimiento de sus 
hijos, el conocer, participar y apoyar la evolución de su 
proceso educativo, en colaboración con los profesores 
y los centros, el respetar y hacer respetar las normas 
establecidas por el centro, la autoridad y las indicacio-
nes u orientaciones educativas del profesorado y el fo-
mentar el respeto por todos los componentes de la co-
munidad educativa. 

Por ello, consideraban que, caso de no estimarse 
sus solicitudes, se encontrarían con la dificultad de 
acudir con sus hijos e hijas en edad infantil a dos cen-
tros diferentes al mismo tiempo, con los consiguientes 
problemas que esa situación ocasionaría en sus rela-
ciones laborales, imposibilitándoles cualquier tipo de 
conciliación entre vida familiar y laboral, y que, asimis-
mo, les limitaría absolutamente la posibilidad de cono-
cer, participar y apoyar cualquier tipo de actividad que 
se organizase en los centros educativos correspondien-
tes para contribuir a la formación de sus hijos e hijas. 

Por último, traían a colación que diversas Sentencias 
de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla habían considerado que las Instrucciones emiti-
das por la Junta de Andalucía sobre la baremación para 
la concesión de plazas, suponían una interpretación 
restrictiva de las normas nacionales y de la propia regu-
lación de la Junta. Según estas Sentencias, la Ley Or-
gánica de la Educación contempla como criterio de pre-
ferencia para obtener plaza en un colegio el tener her-
manos en el centro. El Decreto de la Junta de Andalu-
cía 53/2007, de 20 de febrero de 2007, publicado en el 
BOJA número 40 de 23 de febrero de 2007, va más allá 
y establece que los hermanos deben estar matriculados 
en niveles educativos concertados con la Consejería de 
Educación. Posteriormente, la Orden, de 24 de febrero 
de 2007, publicada en el BOJA número 41 de 26 de fe-
brero de 2007, que desarrolla el procedimiento de ad-
misión del alumnado en los centros docentes públicos y 
concertados restringió aún más ese criterio y estableció 
que los hermanos debían estar no sólo en un nivel con-
certado (Infantil, Primaria o Secundaria) sino también 
en un curso concertado. 

Pues bien, según estas Sentencias, debía rechazar-
se tal interpretación restrictiva del Decreto y estimar el 
derecho de los demandantes a que se le computasen 
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los puntos por hermano matriculado en el centro en un 
nivel concertado. 

En base a todo ello, los interesados solicitaban 
que, atendiendo a las Sentencias existentes del Tri-
bunal Contencioso-Administrativo de Sevilla, se pro-
cediese a realizar una rebaremación de sus hijos e 
hijas, asignándoles, además de los que les corres-
pondiesen por otros criterios, los 6 puntos corres-
pondientes por tener un hermano o hermana ya ma-
triculados en el centro, con independencia de que 
estuviesen en un nivel no concertado, con lo que de 
esta forma conseguirían automáticamente las plazas 
que solicitaban. 

En su defecto, interesaban que se estimasen sus 
alegaciones “atendiendo al compromiso descrito de 
la Delegación Provincial de Educación en Sevilla en 
la que el Presidente de la Comisión de Escolariza-
ción, en coordinación con el Servicio de Planificación 
y Escolarización de la Delegación Provincial estable-
ció la posibilidad de reescolarizar las peticiones reci-
bidas, pudiendo asignar alumnos con hermanos o 
hermanas en el centro solicitado para atender a la 
reagrupación familiar, partiendo de la mayor cerca-
nía al domicilio familiar”. 

Tras admitir a trámite la queja y solicitar el preceptivo 
informe a la Delegación Provincial de Educación de Sevi-
lla, del análisis de su contenido no pudimos apreciar la 
existencia de irregularidad en la actuación de la Adminis-
tración educativa, la cual se había limitado a aplicar la 
normativa vigente en materia de admisión y matricula-
ción de alumnos, no aceptando la pretensión planteada, 
ni autorizando aumentos de ratio. 

Es evidente que en esta queja lo que en el fondo se 
planteaba era la discrepancia de los interesados con la 
normativa vigente sobre admisión de alumnos, y con-
cretamente en lo que respecta a que dicha nueva nor-
mativa no estableciese puntuación alguna para el caso 
del hermano que solicitaba su escolarización en el 
mismo centro escolar en el que estudiaba otro en un ni-
vel hasta entonces no sostenido con fondos públicos. 

En todo caso, la cuestión había quedado reducida 
a una controversia jurídica entre la interpretación que 
las personas reclamantes sostenían y la postura 
mantenida por la Administración, controversia que no 
competía a esta Institución dirimir porque su cauce 
de resolución era la vía jurisdiccional. 

Al hilo de los planteamientos expuestos en esta queja, 
hemos de exponer que, curiosamente, al cabo de los 
meses, hemos recibido en esta Institución una queja 
formulada por otros ciudadanos, queja 08/5398, en la 
que lo que plantean era la disconformidad con la situa-
ción existente en ese mismo Centro Concertado que ve-
nimos comentando, ante el hecho de que las unidades 
de educación infantil del mismo se encuentran “masifica-
das” como consecuencia de la autorización vía judicial de 
una serie de matriculaciones, previa la aceptación de las 
medidas cautelares solicitadas por los padres afectados 

en los procesos contencioso-administrativos iniciados a 
su instancia, ante la denegación de plaza para sus hijos 
e hijas. 

Estas autorizaciones de “escolarizaciones cautela-
res” han provocado, según denuncian los interesados, 
que las unidades de educación infantil de 3 años de di-
cho centro estén con una ratio muy elevada, en algunos 
casos de 28 alumnos o más, con la merma de la cali-
dad de la enseñanza que, a juicio de los reclamantes, 
esta situación puede llegar a originar, así como por la 
ya constatada indebida atención, que niños tan peque-
ños están recibiendo en sus necesidades más elemen-
tales, por no poder el tutor o la tutora atender a un nú-
mero tan elevado de menores, al no contar con la ayu-
da de algún monitor de apoyo o cuidador. 

Los padres solicitan la adopción de medidas extra-
ordinarias, ante la situación, igualmente extraordinaria, 
que les ha tocado vivir. Dicha denuncia se encuentra en 
estos momentos en plena investigación ante la Admi-
nistración educativa. 

Otro expediente que merece ser destacado es la 
queja 082757 en la que una madre denunciaba la si-
tuación en la escolarización de sus hijos de 6 y 3 años 
de edad, al haberles sido denegada la plaza solicitada 
a cada uno de ellos en un colegio de un municipio de la 
provincia de Cádiz, centro en el que ya estaba escolari-
zada su hermana mayor, de 8 años de edad. 

Al respecto, manifestaba que era madre de familia 
numerosa especial, con hijos con edades de 8, 6, 3 
años, y meses, y se quejaba de que cada hijo lo tenía 
escolarizado en un centro distinto. 

Después de haber pasado un curso en esta situa-
ción, manifestaba que esto era insoportable, porque a 
las obligaciones que conllevaba ser madre de familia 
numerosa, tenía la obligación de cuidar a sus padres, 
los dos enfermos crónicos y graves, con Alzheimer y 
Cardiopatía grave, por todo lo cual solicitaba ayuda pa-
ra la unificación de hermanos. Teniendo a su hija mayor 
en el centro elegido, su petición se concretaba en poder 
escolarizar a los dos pequeños en el mismo colegio, y 
que los tres hermanos estudiasen juntos. 

Del informe que nos remitió la Delegación Provincial 
de Educación de Cádiz, se deducía que el problema se 
había solucionado, al haber aceptado la Administración 
educativa la pretensión planteada y autorizarse un au-
mento de ratio en el colegio en cuestión, decisión que 
iba a permitir la agrupación familiar de los tres hijos 
mayores en el mismo curso escolar. 

Similar pretensión era que se formulaba en la queja 
08/2744, en la que la persona compareciente describía 
el problema que le afectaba como consecuencia de la 
escolarización en centros distintos de sus dos hijos. 

Admitida la queja a trámite y solicitado el informe 
preceptivo, tras su recepción se comprobó la inexisten-
cia de conculcación legal en la actuación de la Adminis-
tración educativa, la cual se había limitado a aplicar la 
normativa vigente en materia de admisión y matricula-
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ción de alumnos. En consecuencia, enviamos una co-
municación al interesado para darle cuenta del conteni-
do del informe en el que se expresaban todas las cues-
tiones planteadas con extrema claridad, manifestándole 
que, en todo caso, comprendíamos su inquietud y pre-
ocupación por las consecuencias que la aplicación de 
estas normas jurídicas le originaba al no concedérsele 
plaza escolar para sus dos hijos en el centro elegido 
para que estudiasen juntos, por el hecho de no existir 
plazas vacantes suficientes en el nivel educativo solici-
tado. 

No obstante lo anterior, la Delegación Provincial nos 
indicó que era posible reunir a los dos hermanos en un 
mismo colegio dentro de la zona escolar que le corres-
pondía, ya que, según se afirmaba, había plazas dispo-
nibles para los dos en otro centro público, lo que resol-
vería el problema que planteaba el interesado. 

b) Criterio del domicilio o lugar de trabajo: 
La normativa vigente recogió parte de la Sugerencia 

formulada en su día por esta Institución, y en este sen-
tido establece que la proximidad del domicilio, o del lu-
gar de trabajo, sólo podrá ser objeto de valoración 
cuando el domicilio, o el lugar de trabajo, se encuentra 
en el área de influencia del centro docente (10 puntos), 
y cuando el domicilio o el lugar de trabajo se encuentra 
en las áreas limítrofes al área de influencia del centro 
docente (6 puntos), lo que constata la aceptación de 
nuestra propuesta en este sentido. En caso de empate, 
prevalece el domicilio familiar sobre la puntuación del 
domicilio laboral. 

En el año 2008 se han recibido, entre otras, las si-
guientes quejas relacionadas con este criterio: queja 
08/1407, queja 08/1409, queja 08/1777, queja 08/2349, 
queja 08/2867, queja 08/3232, queja 08/3233, queja 
08/3256, queja 08/3257, queja 08/3258, queja 08/3260, 
queja 08/3334, queja 08/3503, queja 08/3708, queja 
08/3902, queja 08/3919, queja 08/3934 y queja 08/4096. 

Ejemplo de las cuestiones que vamos a analizar se-
ría la queja 08/2867 en la que la persona comparecien-
te exponía su disconformidad con la denegación de es-
colarización de su hija en un centro público de la provin-
cia de Sevilla. 

En concreto, señalaba que con fecha 7 de mayo pre-
sentó reclamación a la Delegación Provincial de Educa-
ción por la no admisión de su hija en el colegio elegido, 
petición que le fue denegada con fecha 27 de mayo. La 
interesada argumentaba que, a pesar de los razona-
mientos legales que se exponían en la contestación de 
la Administración, no acertaba a comprender cómo no 
se podía admitir a una niña de seis años en el colegio 
elegido como primera opción, ya que según tenía en-
tendido, al tratarse de un colegio público debía prevale-
cer sobre cualquier otra circunstancia. 

A ello añadía que el centro en cuestión era el que le-
galmente le correspondía por cercanía a su domicilio; 
era donde se encontraba estudiando el entorno de su 
hija. La denegación de plaza suponía un cambio a otra 

zona del pueblo donde no convivía habitualmente. Tam-
bién alegaba en su defensa que concediéndole la plaza 
solicitada se evitaría el desplazamiento diario en coche 
de la pequeña, bien por carretera por la circunvalación, 
o bien atravesando todo el pueblo; porque eran ya tres 
años desde educación infantil de 3 años los que esta 
familia llevaba soportando esta situación; y por último, 
alegaba que si finalmente no era admitida en el centro 
elegido, cuando llegase la edad de cursar la ESO no 
tendría derecho a estudiar en el Instituto que está más 
próximo a su domicilio, viéndose obligada a desplazarse 
al que se encuentra en el otro extremo del municipio. 

Por ello, y en base a todos estos razonamientos la in-
teresada solicitaba la intervención de esta Institución al 
objeto de conseguir la escolarización de su hija en el co-
legio del pueblo más cercano a su domicilio. 

Recibido el informe interesado a la Delegación Pro-
vincial de Educación de Sevilla, no pudimos deducir la 
existencia de irregularidades administrativas en la deci-
sión adoptada de denegación de su petición, ya que la 
Administración había actuado conforme a la normativa 
vigente en materia de admisión y matriculación de alum-
nos. En consecuencia, procedimos a dar cuenta a la inte-
resada del contenido del informe, en el que se expresaba 
la cuestión planteada con extrema claridad, manifestán-
dole que, en todo caso, comprendíamos su constante in-
quietud y preocupación por la situación, al haberle sido 
denegada nuevamente la plaza escolar para su hija en el 
centro público más cercano a su domicilio familiar, por no 
existir vacantes en el nivel educativo solicitado, circuns-
tancia que ya le ocurrió también en el año 2006, tras in-
tentar desde esta Institución ayudarles igualmente a re-
solver el problema. Nos hubiera gustado haber podido 
hacer más por esta menor, y así se lo manifestamos a la 
madre, pero como quiera que no existía irregularidad al-
guna en la actuación de la Administración, no teníamos 
argumentos legales para continuar con la tramitación del 
expediente, por lo que procedimos a su archivo. 

Idéntica pretensión, ante la circunstancia de zona 
única de escolarización de muchos municipios andalu-
ces, y por consiguiente igualdad de puntuación por el 
criterio del domicilio de los solicitantes con las conse-
cuencias problemáticas que de ello se derivan, se plan-
teaba en la queja 082349, queja 08/3232, queja 
08/3233, queja 08/3256, queja 08/3257, queja 08/3258 
y queja 08/3260, en las que un grupo de padres y ma-
dres de alumnos residentes en un municipio de la pro-
vincia de Córdoba, afectados por la denegación de las 
plazas solicitadas para sus hijos e hijas, al no existir va-
cantes suficientes en el centro elegido, y asignarles la 
Administración otro que, si bien expresaban que era un 
buen colegio, estaba muy alejado de sus domicilios, se 
veían obligados a realizar un desplazamiento que les 
suponía en la vida diaria un grave problema para la con-
ciliación de la vida familiar y laboral de estas familias. 

En el informe recibido de la Delegación Provincial de 
Educación de Córdoba, como consecuencia de nuestras 
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actuaciones, se afirmaba entre otras consideraciones lo 
siguiente: 

“...En otro orden de cosas, le comunico que el pro-
ceso de delimitación de las áreas de influencia y limítro-
fes en la provincia de Córdoba se ha llevado a cabo 
según lo estipulado en el artículo 8 del Decreto 
53/2007, de 20 de febrero (BOJA 40, de 23 de febrero), 
por el que se regulan los criterios y el procedimiento de 
admisión del alumnado en los centros docentes soste-
nidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, a excepción de los universitarios, donde 
se establece que “Por Resolución de la persona titular 
de cada una de las Delegaciones Provinciales de 
Consejería competente en materia de Educación, oído 
el correspondiente Consejo Escolar Provincial y, en su 
caso, los Consejos Escolares Municipales, se delimi-
tarán las áreas de influencia y sus modificaciones de 
cada provincia, de acuerdo con la capacidad autoriza-
da de cada centro docente y la población escolar de 
su entorno, teniendo en cuenta al determinar cada 
una de ellas que se pueda ofrecer a los solicitantes, 
siempre que sea posible, como mínimo, un centro do-
cente público y otro privado concertado. Asimismo, se 
determinarán las áreas limítrofes a las anteriores, a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 11 del pre-
sente Decreto”. De la misma forma, se ha tenido en 
cuenta lo estipulado en el artículo 3, apartado 3, de la 
Orden de 24 de febrero de 2007 (BOJA 4, de 26 de 
febrero), por la que desarrolla el procedimiento de 
admisión del alumnado en los centros docentes públi-
cos y privados concertados, a excepción de los univer-
sitarios, donde se dice “Las personas titulares de las 
correspondientes Delegaciones Provinciales determi-
narán las áreas de influencia a las que se refieren los 
apartados 1 y 2 de este artículo así como, cuando 
proceda, sus modificaciones, que mediante resolución 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía” 

En base a lo anterior, una vez valorada la capacidad 
autorizada de cada centro docente y la población esco-
lar de su entorno, oído el Consejo Escolar Provincial y 
los correspondientes Consejos Escolares Municipales, 
esta Delegación Provincial elaboró y dispuso hacer pú-
blica la Resolución de 18 de enero de 2008 (BOJA 23, 
de 1 de febrero) en la que se delimitaban las áreas de 
influencia y limítrofes de los centros docentes públicos 
y privados concertados de la provincia de Córdoba que 
imparten segundo ciclo de educación infantil, la educa-
ción primaria, la educación secundaria obligatoria o el 
bachillerato. 

En dicha Resolución se preveía la posibilidad de 
que, en caso de disconformidad con la misma, se pu-
diese interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante esta Delegación Provincial o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo. 

Una vez que transcurrieron los plazos estipulados 
para cada tipo de recurso sin que dicha Resolución 
fuese recurrida, debe entenderse que su contenido es 
apreciado por todos los estamentos implicados como 
adecuado y ajustado a derecho. 

Asimismo, debe interpretarse que con la entrada en 
vigor de esta normativa, esta Delegación Provincial ha 
perseguido una mejora general de las condiciones de 
escolarización en la provincia de Córdoba, no siendo 
una finalidad de la norma buscar el beneficio particular 
ni adaptarse a cada casuística individual que pudiese 
derivarse de su aplicación. 

En el caso concreto de la localidad de “...”, al tratarse 
de un municipio relativamente pequeño, no se han de-
limitado las áreas de influencia de los centros, por lo 
que el área de influencia de cada centro abarca toda la 
localidad, lo que da una mayor igualdad de oportunida-
des a la hora de elegir colegio independientemente de 
la zona de residencia, pero puede originar situaciones 
como la que nos describe la interesada, en las que el 
centro de escolarización no coincida con el centro más 
cercano al domicilio familiar o laboral. 

No obstante lo anterior, los estamentos que compo-
nen la comunidad educativa de “...” son conscientes de 
que la situación actual puede dar lugar a este tipo de 
casos. Sin embargo, esta Delegación Provincial no ha 
recibido, hasta la fecha, ninguna propuesta formal que, 
siguiendo los cauces legales establecidos, proponga la 
modificación de las áreas de influencia en la localidad. 

En el supuesto caso de que en un futuro la comuni-
dad educativa de “...” desee instar una modificación de 
las áreas de influencia en el municipio, tendrá que 
hacer llegar la cuestión a los Consejos Escolares de los 
centros (en los que están representados los padres y 
madres así como la Corporación Municipal) y, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa, deberá ser es-
tudiada en el propio Consejo Escolar Municipal que, si 
procede, trasladará la correspondiente propuesta de 
modificación a esta Delegación Provincial, donde será 
valorada y aplicada siempre que se aprecie que su ins-
tauración supone una mejora del proceso de escolari-
zación en la localidad”. 

Tras un detenido estudio de dicha información, y 
examinadas las normas jurídicas aplicables al caso, en-
tendimos que de las mismas no se derivaba una actua-
ción administrativa que fuese contraria al ordenamiento 
jurídico o que no respetase los principios constituciona-
les que está obligada a observar toda Administración 
Pública en su actividad. Sentado lo anterior, la realidad 
de estas familias era difícil de afrontar, aunque la deci-
sión de la Administración fuese jurídicamente correcta. 
Lo cierto era que se vieron abocadas a solicitar los ser-
vicios de un letrado en ejercicio, al objeto de poder for-
mular recursos en vía jurisdiccional para poder conti-
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nuar reclamando sus derechos, ya que desde esta Ins-
titución nuestras competencias no nos permitían ir más 
allá de lo actuado. 

Igualmente podemos destacar la queja 08/3919 en 
la que una familia planteaba un problema relacionado 
con la escolarización de sus hijos, como consecuencia 
de su traslado de domicilio desde Madrid a un munici-
pio de la provincia de Cádiz. A pocos días del comienzo 
del curso, concretamente con fecha 23 de septiembre 
de 2008, el problema quedó resuelto. 

c) Criterio de la renta de la unidad familiar. 
En 2008 no hemos recibido ninguna queja en la que 

específicamente se plantee algún problema relacionado 
con la aplicación de este criterio de baremación, lo cual 
es bastante significativo, ya que hace no muchos años 
éste fue un criterio que generó bastante conflictividad, 
sin embargo, la misma ha ido diluyéndose poco a poco, 
hasta llegar al momento actual. 

La lectura que se puede dar a esta nueva situación 
puede ser variada según el punto de vista que se ten-
ga, pero lo cierto es que, desde que se instauró el nue-
vo sistema de comprobación de los datos relativos a 
este criterio, con la autorización expresa de las perso-
nas afectadas para que la Administración Tributaria fa-
cilite directamente a la Consejería de Educación, por 
medios informáticos o telemáticos, la información de 
carácter tributario que se precisa para la acreditación 
de la renta anual de la unidad familiar, la problemática 
ha ido disminuyendo y, lo que es muy importante para 
esta Institución, la posibilidad de comisión de irregulari-
dades en la aportación de la documentación al efecto, 
ha desaparecido. 

Desde este prisma, que significa ni más ni menos 
que se han reforzado las garantías exigidas para evitar 
usos fraudulentos en la valoración de este criterio, sería 
interesante estudiar si es posible trasladar este proce-
dimiento a otros criterios de baremación, como por 
ejemplo el del domicilio familiar o el de minusvalía. 

Un último apunte sobre el tema sería que, si bien no 
en quejas, pero si en consultas, este criterio continua 
provocando una critica generalizada entre la ciudada-
nía, que entienden que no es justo que los datos que se 
tomen en consideración para efectuar la valoración, 
sean los correspondientes a la renta de la unidad fami-
liar consignada dos años atrás, porque estiman que esa 
renta no reflejaría nunca la situación económica real de 
las familias en el momento de formular la solicitud de 
plaza de sus hijos, y por lo tanto, se está “premiando”, o 
no, una realidad familiar perteneciente al pasado, una 
situación económica que en dos años ha podido cam-
biar sustancialmente. 

Nuestra sugerencia de baremación por el criterio de 
la renta de la unidad familiar, que no fue plasmada en 
la actual normativa, era valorar únicamente a aquellos 
solicitantes que acreditasen documentalmente que su 
unidad familiar era beneficiaria del “ingreso mínimo de 
solidaridad” que estipula el Decreto 2/1999, de 12 de 

enero, regulador del “Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 
Desigualdad en Andalucía”. O, en su defecto, que se 
incluyese la posibilidad de que las familias pudieran 
presentar documentación complementaria que acredi-
tase la situación económica real de la familia en el mo-
mento de presentar su solicitud. Esta posibilidad está 
contemplada actualmente en las normativas de escola-
rización de algunas Comunidades Autónomas. 

d) Valoración de discapacidad: 
El Decreto actualmente en vigor regula que, en el 

caso de que el alumnado, su madre o su padre o algu-
no de sus hermanos o hermanas tengan reconocido un 
grado de discapacidad igual o superior al 33%, y que 
ésta se acredite mediante la certificación del dictamen 
emitido por el órgano competente de la Administración 
de la Junta de Andalucía o, en su caso, de otras Admi-
nistraciones públicas, se valorará este criterio de la si-
guiente forma: por discapacidad en el alumno o alum-
na: 2 puntos; por discapacidad en la madre o en el pa-
dre: 1 punto; y por discapacidad en alguno de los her-
manos o hermanas del alumno o alumna: 0,5 puntos. 

Esta Institución propugnaba en la Sugerencia formu-
lada con ocasión de la queja de oficio realizada en el 
año 2006, incluir como nuevo criterio complementario la 
existencia de discapacidad en los descendientes del 
alumno o alumna. Esta sugerencia no fue aceptada. La 
razón para esta petición de extensión del supuesto 
también a los descendientes de los solicitantes, se en-
cuentra en la consideración por esta Institución de que 
debía tenerse en cuenta que la normativa de escolari-
zación del alumnado no sólo es de aplicación en los 
procesos de admisión en los niveles de enseñanza 
obligatoria, sino que también se aplica subsidiariamente 
en los procesos de admisión de alumnos que van a 
cursar la educación permanente de adultos. 

En el acceso a las enseñanzas de adultos no se han 
valorado las circunstancias específicas de este colecti-
vo de aspirantes a alumnos, entre las que se encuentra 
el hecho de que, por su edad, es más que probable que 
tengan hijos a su cargo, entre los que puede darse la 
circunstancia –merecedora a nuestro entender de con-
sideración-, de que alguno sea discapacitado. 

La Consejería de Educación nos respondió en su día 
que no creía necesario introducir este cambio en la 
normativa al efecto, por estimar que en esa oferta de 
enseñanzas en régimen presencial no había problemas 
de plazas, ni, por lo tanto, dificultades para la admisión 
del alumnado en los centros de su elección. 

Por otro lado, y en relación con el criterio de disca-
pacidad, debemos comentar la queja 08/2218, en la 
que los interesados planteaban el problema de escola-
rización de su hija en 1º de Educación Infantil en un 
centro concertado de Jaén, al haberle sido denegada la 
plaza solicitada en el centro elegido. 

Al respecto, nos indicaban que a la niña le fue diag-
nosticada desde su nacimiento una patología celíaca 
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aguda, que le exigía a diario cumplir rigurosamente un 
plan dietético en cuanto a la exclusión del gluten, ade-
más de un problema en la marcha en rotación interna 
por anteversión femoral y una desviación del eje de 
ambas piernas por genu valgo (piernas en “X”), con 
pies varos. 

Su clínica de dolor y sobre todo de cuadros de di-
arrea y estreñimiento secundarios al síndrome de mal 
absorción intestinal que comporta este trastorno cróni-
co, unido al hecho de una marcha torpe con tropiezos 
constantes y sobre todo de fatiga para poder realizar 
trayectos largos a pie, le obligaba, desde tan esta tem-
prana edad (tres años), a depender de sus padres y/o 
de terceras personas que pudieran asistirla sin demora 
ante cualquier crisis que aconteciese, y ser asistida de 
una continua rehabilitación y sesiones de fisioterapia, 
por lo que la proximidad del Centro Escolar y la presen-
cia de personal facultativo y especializado resultaba 
fundamental y muy aconsejable, máxime cuando el co-
legio elegido distaba sólo 40 metros del domicilio fami-
liar y el Centro de Rehabilitación se encontraba en el 
mismo inmueble del citado domicilio. 

Por estas circunstancias, los padres habían solicita-
do ante el Centro de Valoración de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de Jaén, el correspondiente reconocimiento de 
minusvalía para su hija, y por otra parte, ante el centro 
escolar en cuestión, su solicitud de prescripción para la 
oportuna reserva de plaza ante los efectos, tanto aca-
démicos como de salud y psicosociales, que rodeaban 
a este caso. Por parte de la dirección del colegio había 
contestado en sentido negativo, cerrándose de esta 
manera cualquier posibilidad de admisión y adjudica-
ción de plaza alguna para la niña. 

En definitiva, lo que por medio del escrito de queja 
interesaban los padres afectados, era la revisión de la 
baremación respecto de la solicitud de su menor hija, 
para la preinscripción en el 2º Ciclo de Educación Infan-
til para el presente curso académico 2008-09 en el Co-
legio Concertado elegido, en atención a los menciona-
dos factores familiares, patológicos, sanitarios, de salud 
y psicosociales que rodeaban a la niña, y que venían a 
ser reflejo, por un lado, del derecho de elección del 
centro escolar por los padres y, por otro, de garantía y 
salvaguarda ante posibles crisis y situaciones agudas 
que pudieran producirse a consecuencia de las patolo-
gías que sufría la menor, con la clara conveniencia de 
la proximidad del centro escolar al domicilio familiar, y 
con ello la presencia permanente y cercana de sus pro-
genitores para atenderla debidamente. 

La queja fue admitida a trámite y solicitado informe a 
la Delegación Provincial de Educación de Jaén. Poste-
riormente, el interesado nos comunicó que el problema 
de escolarización de su hija se había solucionado, a la 
vista de lo cual, procedimos a dar por concluidas nues-
tras actuaciones, agradeciendo a la Administración la 
sensibilidad mostrada para la resolución del asunto. 

e) Pertenencia a Familia Numerosa. 
En el año 2008 no hemos recibido quejas relaciona-

das con este criterio. No obstante, hemos de recordar 
que esta Institución defendió en su día la inclusión de 
este criterio en el nuevo Decreto de admisión del alum-
nado que se estaba elaborando, hoy en vigor, por en-
tender que el mismo encontraría perfecto sustento legal 
en el tenor literal de la Ley 40/2003, de 18 de noviem-
bre, de Protección de las Familias Numerosas. Es más, 
estimábamos que su regulación jurídica significaba dar 
efectividad a lo dispuesto en los preceptos de dicha 
Ley. 

En efecto, en nuestra Sugerencia del año 2006 pro-
pusimos –y así se aceptó por la Administración educa-
tiva andaluza-, mantener como criterio complementario 
la pertenencia del solicitante a una unidad familiar que 
ostente la consideración oficial de familia numerosa, y 
se acredite mediante copia autenticada del título oficial 
de familia numerosa, que deberá estar en vigor, o de la 
solicitud de reconocimiento o renovación del referido tí-
tulo oficial, debiendo en este último caso aportar éste o 
su renovación con anterioridad a la resolución del pro-
cedimiento de admisión del alumnado. 

En este sentido, debemos recordar que la vigente 
Ley Orgánica 2/2006, de Educación, no menciona este 
supuesto entre los criterios prioritarios del artículo 84, lo 
cual nos preocupa, ya que la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de Protección de las Familias Numerosas, 
que incluye diversos beneficios sociales para las fami-
lias numerosas entre los que cuales se encuentran los 
recogidos en el artículo 11 bajo la rúbrica «derechos de 
preferencia», cuyo tenor literal es el siguiente: «Los 
miembros de las familias numerosas tendrán trato pre-
ferente, de acuerdo con lo que se determine por la Ad-
ministración competente en la normativa aplicable, en 
los siguientes ámbitos: (...) b) La puntuación en el régi-
men de admisión de alumnos en centros de educación 
preescolar y centros docentes sostenidos con fondos 
públicos.». 

Este precepto, según la Disposición Final Primera de 
la Ley, no se incluye entre los de aplicación general y 
directa por todas las Administraciones Públicas, sino 
que sólo es de aplicación directa en el ámbito de la 
Administración General del Estado, dependiendo su ex-
tensión a las Comunidades Autónomas de lo estableci-
do por éstas en sus normas propias. Por todo ello, esta 
Institución estimó oportuno respaldar la permanencia 
de este criterio en la normativa autonómica. 

f) Pertenencia a Familia Monoparental. 
En el tan referido Decreto 53/2007, de 20 de febrero y 

en la Orden de 24 de febrero de 2007 que lo desarrolla, 
hubo una importante novedad: la ampliación de este cri-
terio por la pertenencia del alumno o alumna a una fami-
lia monoparental. Dicha circunstancia debería acreditarse 
mediante copia autenticada del libro de familia completo. 

Esta novedad legislativa ha suscitado cierta polémi-
ca, no sólo por la discriminación positiva que la inclu-
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sión de este criterio otorga a las familias monoparenta-
les, sino también por la indefinición del precepto legal 
sobre el modo o medio de acreditación de esa situación 
familiar, lo que podría llevar a originar un cierto agravio 
comparativo entre las propias familias monoparentales, 
así como situaciones propiciadoras de manipulaciones 
para ser acreedor de los 2 puntos por este criterio. 

Asimismo debemos indicar las dificultades que se 
han producido en los dos últimos procesos de escolari-
zación en los que se ha aplicado este criterio, para po-
der acreditar documentalmente la condición de familia 
monoparental, ante la falta de concreción jurídica acer-
ca de lo que debe entenderse por familia monoparental. 

Sobre esta problemática se han recibido pocas que-
jas escritas, pero por el contrario un número importante 
de consultas presenciales, telefónicas y telemáticas pa-
ra aclarar dudas, y para manifestar opiniones y consi-
deraciones al respecto de la aplicación de este criterio, 
y sobre la falta de unificación interpretativa entre los 
centros, zonas e incluso provincias, a la hora de la 
puesta en práctica de este criterio de baremación, y de 
la exigencia de aportación de la documentación acredi-
tativa del mismo, partiendo de la base de la dificultad 
que genera el hecho de que el término “familia monopa-
rental” no existe en nuestro Código Civil como tal, y por 
lo tanto, no hay un “Libro de Familia Monoparental”. 

En el Decreto 53/2007 se establece que son familias 
monoparentales las que están constituidas por progeni-
tores viudos/as, divorciados/as y padres/madres con 
hijos/as reconocidos/as por un solo progenitor. De ahí 
que las madres y padres solteras/os con un hijo/a ex-
tramatrimonial (reconocido por ambos progenitores), y 
los/as separados/as que convivan solos con sus 
hijos/as queden fuera de este concepto. 

Algunos ciudadanos y ciudadanas afectados proponí-
an que una medida no discriminatoria sería que se acor-
dase la equiparación de todas las familias monoparenta-
les, demostrándose tal condición mediante el correspon-
diente certificado de empadronamiento y convivencia, y 
al efecto se habían dirigido a la Administración educativa, 
no habiéndose aceptado sus peticiones. No obstante, 
ante esta disyuntiva, como decíamos al principio, nos 
vemos en la obligación de incidir en la conveniencia de 
que para futuros procesos de escolarización se dicten 
unas instrucciones específicas sobre la forma de inter-
pretar y aplicar este nuevo criterio, que solvente las du-
das existentes entre la ciudadanía, y refuerce la seguri-
dad jurídica de los procesos de admisión de años suce-
sivos. 

Sobre estas cuestiones hemos recibido las siguientes 
quejas: queja 08/2458, queja 08/3456 y queja 08/3898. 
Entre ellas, nos detendremos en comentar la queja 
08/3456, formulada por una ciudadana residente en un 
municipio de la provincia de Málaga, en la que nos tras-
ladaba el problema que le afectaba, relacionado con la 
escolarización de su hijo en educación infantil de 3 años, 
al haberse sido denegada la plaza escolar solicitada. 

Al respecto, la interesada manifestaba que eran una 
familia monoparental, ya que era madre soltera. Sin 
embargo, según afirmaba, continuaba constando como 
pareja de hecho del padre del niño, aunque ya no lo 
eran, por lo que no le habían concedido la puntuación 
por esta circunstancia. De igual modo, tampoco le 
habían baremado la renta acorde a su situación real de 
familia monoparental, todo lo cual había desembocado 
en la denegación de plaza para su hijo en los cinco co-
legios solicitados por orden de preferencia. 

Ante ello, alegaba su difícil situación personal, y la 
necesidad de poder conciliar su vida laboral y la fami-
liar, ya que al estar sola a cargo de su hijo, tenía que 
valerse de su madre y de otro familiar para llevar y re-
coger al niño, por lo que solicitaba la intervención de 
esta Institución al objeto de conseguir solucionar el 
problema, dadas las circunstancias personales y fami-
liares concurrentes. 

Tras admitir la queja a trámite, del informe recibido 
de la Delegación Provincial de Educación de Málaga 
pudimos comprobar que el asunto se había soluciona-
do, autorizándose la escolarización del niño en el cole-
gio solicitado. 

g) Puntuación por el hecho de que los padres, ma-
dres o tutores legales del alumno o alumna trabajen en 
el centro docente en el que se solicite plaza escolar. 

Este criterio valora con 1 punto la situación laboral 
de los padres, madres o tutores legales del alumnado, 
en el sentido de que tengan su puesto de trabajo habi-
tual en el centro docente para el que se solicita la ad-
misión. Ésta era una reivindicación que venían plan-
teando los docentes desde hace mucho tiempo, y por 
fin fue atendida por las Administración, consignando en 
la normativa sobre admisión del alumnado lo recogido 
ya en los Convenios Colectivos Laborales para la En-
señanza Privada. 

La inclusión de este criterio en la legislación educati-
va, supuso una conquista social ya conseguida hacía 
tiempo sindicalmente, y en definitiva, la adecuación de 
una norma jurídica de carácter público a las disposi-
ciones vigentes conseguidas por la vía de la negocia-
ción colectiva por los representantes de los docentes 
de la enseñanza privada, algo que, además, ha bene-
ficiado de igual forma al colectivo de funcionarios do-
centes, al no establecer la norma distinción alguna en 
este sentido. 

Desde entonces, no se han vuelto a recibir quejas 
sobre este tema, y tampoco en sentido contrario, es 
decir, sobre personas disconformes con su inclusión 
como criterio a efectos de baremación. 

B. Procedimientos administrativos. 
En este apartado, como ya hemos manifestado, va-

mos a analizar los problemas relacionados con las for-
mas de acreditación documental de los criterios objeto 
de baremación en las solicitudes de plazas escolares, 
así como las medidas a adoptar frente a las prácticas 
fraudulentas e irregulares por parte de las personas so-
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licitantes, y también algunas propuestas de posibles 
mejoras en el trámite administrativo de las solicitudes. 

El mayor número de conflictos suscitados en los 
procesos de escolarización del alumnado, curiosamen-
te, no se basan en razones de discrepancias claras con 
los criterios de admisión regulados por la norma, aun-
que evidentemente también existan quejas basadas 
únicamente en una disconformidad con la propia nor-
mativa de escolarización, o con la mayor o menor pun-
tuación otorgada a los criterios de baremación, sino que 
la mayor parte de los problemas se producen por ac-
tuaciones procedimentales de gestión del proceso inco-
rrectas, o por la desvirtuación de las premisas de una 
justa e igualitaria concurrencia de solicitudes para la ad-
judicación de plazas escolares insuficientes, conse-
cuencia de la comisión de prácticas fraudulentas por 
algunos solicitantes, con la conflictividad y actividad de-
nunciante por las partes que ello conlleva. 

Por ello, todos los años nos vemos en la necesidad 
de comentar las incidencias ocurridas en los procesos 
de escolarización, para poder conocer en detalle a qué 
problemas obedecen, si de tipo procedimental, de ges-
tión, o de la propia disposición de la Normativa. 

Este año nos centraremos sólo en dos cuestiones, 
que se concretan en la adopción de medidas de garan-
tía frente a prácticas irregulares y fraudulentas: 

La primera se refiere a la necesidad de llevar a cabo 
la revisión de oficio por parte de las Delegaciones Pro-
vinciales de todas las solicitudes presentadas en cen-
tros donde la oferta de plazas no fuese suficiente para 
atender la demanda, e investigar aquellas en que apa-
rezcan indicios de posible irregularidad. Esta labor de 
supervisión e investigación la podrían realizar, a nues-
tro criterio, las Comisiones de Escolarización. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, incluyó el artículo 86, denominado «igualdad en la 
aplicación de las normas de admisión» las denomina-
das «comisiones u órganos de garantías de admisión». 
El texto de este precepto es el siguiente: 

«86.2. Sin perjuicio de las competencias que le 
son propias, las Administraciones educativas po-
drán constituir comisiones u órganos de garantías 
de admisión, que deberán en todo caso, consti-
tuirse cuando la demanda de plazas en algún cen-
tro educativo del ámbito de actuación de la comi-
sión supere la oferta. Estas comisiones recibirán 
de los centros toda la información y documenta-
ción precisa para el ejercicio de estas funciones. 
Dichas comisiones supervisarán el proceso de 
admisión de alumnos, el cumplimiento de las nor-
mas que lo regulan y propondrán a las Adminis-
traciones educativas las medidas que estimen 
adecuadas. Estas comisiones u órganos estarán 
integrados por representantes de la Administración 
educativa, de la Administración local, de los pa-
dres, de los profesores y de los centros públicos y 
privados concertados.» 

Según parece, esas comisiones u órganos de garan-
tías de admisión deben asumir como propia la función 
de revisar todo el proceso de escolarización en los cen-
tros con insuficiencia de plazas escolares para todos 
los solicitantes, sin precisar para iniciar su actuación la 
existencia de reclamación previa o denuncia, aunque 
puedan recibirlas y de ellas se deduzcan datos o indi-
cios que faciliten dicha tarea de supervisión. 

Para que la labor de estas comisiones sea eficaz, es 
necesario que se las dote de medios para poder inves-
tigar con rigor y en profundidad los supuestos en los 
que se deduzcan indicios suficientes de fraudes. 

El criterio de proximidad del domicilio, es con dife-
rencia y a través del tiempo, el que más fraudes origina, 
ya que es el criterio de baremación que más puntos 
otorga a los solicitantes. La mayor parte de estos frau-
des se concretan en el empadronamiento de la familia 
en un domicilio que no es su residencia habitual, em-
padronándose sus miembros en el domicilio de familia-
res cuyo lugar de residencia se encuentra dentro de la 
zona de influencia del centro escolar elegido. 

Estos casos de fraude son difíciles de detectar, ya 
que los certificados de empadronamiento aportados por 
los solicitantes de plaza son un documento oficial ex-
pedido por los Ayuntamientos, que, aunque admite 
prueba en contrario, su aportación supone una prueba 
válida a efectos administrativos del domicilio habitual de 
una persona, pues los datos contenidos en esos certifi-
cados gozan de presunción de veracidad, por haber si-
do debidamente expedidos por el servicio municipal 
competente. 

En cuanto al domicilio laboral, hemos de insistir en 
nuestra consideración de que éste presenta mayores 
problemas para su supervisión, dada la variedad de do-
cumentación que permite su acreditación, lo que facilita 
la comisión de fraudes. 

Estimamos que quizás la solución para investigar es-
tos posibles fraudes, pasa por la utilización de un modo 
más eficaz y ágil de las líneas de investigación y auxilio 
de la Policía Autonómica y Local. 

La segunda de nuestras propuestas en este tema 
continua siendo la necesidad de sancionar con mayor 
rigor los fraudes detectados. En efecto, entendemos 
necesario que la normativa de escolarización del alum-
nado contemple una sanción importante para los casos 
de fraudes detectados y comprobados, tal y como al 
inicio de este análisis hemos igualmente manifestado. 
Además, debería ser igualmente de aplicación en el ca-
so de presentación duplicada de solicitudes en más de 
un centro docente en contravención de lo legalmente 
estipulado, pudiendo utilizarse, tal y como ya hemos 
apuntado, el precepto incluido en la normativa regula-
dora del procedimiento de admisión en centros de aten-
ción socio-educativa para niños y niñas menores de 
tres años aprobada por Orden de 12 de abril de 2006, 
concretamente lo dispuesto en el artículo 16, apartado 3 
de dicha Orden. 
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Cuando se consignan datos falsos para obtener una 
puntuación a la que no se tiene derecho, no se está de-
fendiendo el derecho de libre elección de centro, como 
alegan algunas personas, sino que se está adulterando 
la libre e igual concurrencia de solicitudes, vulnerándo-
se, por consiguiente, el legitimo ejercicio de este dere-
cho por parte de otros ciudadanos y ciudadanas. 

Para garantizar como más eficacia el ejercicio de es-
te Derecho a la libre elección de centro, entendemos 
imprescindible que la Administración educativa andalu-
za asuma con mayor firmeza su obligación de prevenir, 
evitar y perseguir la comisión de prácticas fraudulentas 
en los procesos de escolarización. 

Esta Institución viene solicitando desde aquella ac-
tuación de oficio del año 2001 que se sancionen con 
mayor rigor los fraudes detectados, sin haber conse-
guido hasta la fecha el beneplácito de la Administración 
educativa en esta propuesta. 

Actualmente en Andalucía la comisión de fraudes o 
irregularidades en un proceso de escolarización no com-
porta riesgos ni perjuicios notorios para el infractor en 
caso de ser detectada la infracción, ya que en los casos 
en que se detecte que se ha cometido alguna irregulari-
dad o fraude por parte de algún solicitante, la única con-
secuencia para éste sería la pérdida de los puntos que le 
hubieran sido adjudicados ilegítimamente. 

Ello lleva a la indignación de aquellos que, actuando 
correctamente, comprueban cómo una conducta frau-
dulenta de otros solicitantes no les ocasiona ningún 
perjuicio tras ser detectadas, lo que lleva aparejada una 
sensación de impunidad que, evidentemente, favorece 
la comisión de más fraudes. 

Para evitar esto desde el año 2001 venimos rei-
vindicando que la normativa recoja una clara y firme 
sanción para los casos probados y constatados de 
fraudes o irregularidades en la documentación apor-
tada por los solicitantes. Esta sanción debería com-
portar la pérdida de todos los derechos de prioridad 
que hubieran podido corresponderles. 

Comprendemos lo impopular de estas medidas, pero 
consideramos que son necesarias si queremos acabar 
de verdad con esa sensación de impunidad que desde 
hace ya mucho tiempo hace creer a las personas solici-
tantes que les “compensa” llevar a cabo prácticas frau-
dulentas en los procesos de escolarización. Igualmente 
estimamos que en los casos en los que el fraude o irre-
gularidad suponga la comisión de un delito o falta per-
seguible penalmente, debería ponerse inmediatamente 
en conocimiento del Ministerio Fiscal. 

Una vez más debe cundir el ejemplo de la normativa 
reguladora del procedimiento de admisión en centros 
de atención socio-educativa para niños y niñas meno-
res de tres años, sobre todo ahora que la gestión de es-
te nivel educativo la va a asumir la Consejería de Edu-
cación. Dicha Disposición establece que «La falsedad 
de los datos declarados o de la documentación aporta-
da para la acreditación de las circunstancias determi-

nantes de los criterios de valoración conllevará la ex-
clusión de la solicitud, sin perjuicio de la exigencia de 
las responsabilidades de otro orden en que se hubiera 
podido incurrir». 

Antes de finalizar con este tema, señalar que en el 
año 2008 se han recibido, entre otras, las siguientes que-
jas en las que se formulan denuncias sobre la existencia 
de irregularidades y la comisión de fraudes de todo tipo: 
queja 08/3157, queja 08/1982, queja 08/1985, queja 
08/2106, queja 08/2220, queja 08/2318, queja 08/2991, 
queja 08/3412, queja 08/3937, queja 07/4096, y queja 
08/4670. 

Entre ellas, podemos hacer un somero análisis de 
las siguientes: 

– queja 08/1982, porque es un claro ejemplo de la 
problemática que analizamos. En esta queja unos pa-
dres denunciaban la denegación de la solicitud cursada 
en un centro concertado de Sevilla capital, para su hijo 
de tres años. En este sentido, basaban su queja, entre 
otras consideraciones, en las siguientes razones: 

– Que no se había procedido a la cumplimentación 
del preceptivo trámite de audiencia a los interesados, a 
pesar de haber sido expresamente solicitada la eva-
cuación de dicho trámite en sus escritos de 14 y 23 de 
abril de 2008, presentados ante la Dirección del colegio 
en cuestión. 

– Que no les había sido notificado por instancia al-
guna si habían sido adoptadas las medidas solicitadas 
en sus escritos de 7 y 14 de abril de 2008, para remo-
ver los obstáculos que pudieran impedir, dificultar o re-
chazar el ejercicio pleno del derecho al trámite de au-
diencia y alegaciones, o en su caso, denegadas las 
mismas en forma motivada. También argumentaban 
que tampoco se les comunicó si habían sido tenidas en 
cuenta en el procedimiento otras pruebas que las adu-
cidas por su parte, a pesar de haberse manifestado en 
forma expresa dicha petición. 

– En tercer lugar alegaban que tampoco les notificó 
si se había estimado la apertura de un periodo extraor-
dinario de prueba, al amparo de lo establecido en el ar-
tículo 80 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, a fin de 
que pudieran practicar cuantas pruebas fuesen perti-
nentes para determinar la veracidad de los datos decla-
rados por los solicitantes en dicho proceso de escolari-
zación. 

En apoyo de las referidas peticiones, los interesados 
incluían en su escrito de queja una serie de hechos, 
alegaciones y consideraciones jurídicas, que por su ex-
tensión y claridad expositiva, se estimó procedente 
trasladar a la Delegación Provincial de Educación de 
Sevilla para una mejor ilustración, en aras de la oportu-
na investigación que se solicitó desde esta Institución 
para el esclarecimiento del asunto. 

Tras recibir el informe interesado de dicho organis-
mo, y después de una serie de trámites en el expedien-
te, hubimos de convenir que la Administración educati-
va en correcta aplicación de la normativa vigente en 
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materia de admisión y matriculación de alumnos, había 
aceptado en parte las reclamaciones formuladas por los 
interesados, dictando la correspondiente Resolución en 
tal sentido con fecha 28 de julio de 2008, lo que ha 
permitido realizar una nueva baremación del alumnado 
afectado, y en consecuencia, la admisión de una serie 
de alumnos con mayor derecho. 

– queja 08/2220, en la que una madre se dirigía a es-
ta Institución para exponer el problema de escolarización 
de sus dos hijos en Educación Infantil de 3 y 5 años, res-
pectivamente, en el un centro escolar de Cádiz. 

Al respecto, la reclamante nos exponía su total dis-
conformidad con el proceso de admisión de alumnos 
llevado a cabo en el colegio en cuestión, basando su 
queja en el conocimiento que decía tener de las irregu-
laridades que habían tenido lugar en la baremación de 
puntos de los solicitantes, dado que, según afirmaba, 
muchos de los niños y niñas que solicitaban plaza 
habían presentado un empadronamiento distinto al de 
su domicilio familiar, con la única finalidad de obtener 
mayor puntuación y poder optar a una plaza en el cole-
gio solicitado. 

Ante ello, había presentado escrito de alegaciones 
en el propio centro, y posteriormente, dentro del plazo 
conferido para ello, había interpuesto recurso de alzada 
contra las listas de admitidos y no admitidos en el que 
detallaba las irregularidades concretas que denunciaba. 

Recibido el informe interesado a la Delegación Pro-
vincial de Educación de Cádiz, tras analizar su conteni-
do no pudimos apreciar la existencia de irregularidad 
alguna en la actuación de la Administración educativa, 
la cual se había limitado a aplicar la normativa vigente 
en materia de admisión y matriculación de alumnos, no 
aceptando la pretensión planteada ni autorizando un 
aumento de ratio. 

Tampoco accedían a una posible ampliación de la 
ratio para estimar la petición, habida cuenta la existen-
cia de plazas vacantes en otros centros escolares de la 
zona, por lo que el criterio de la Administración era que 
no concurrían las circunstancias que podrían justificar la 
concesión de la ampliación de ratio solicitada. 

En consecuencia, procedimos a enviar un escrito a 
la interesada para darle cuenta del contenido del in-
forme recibido, manifestándole que, en todo caso, 
comprendíamos su inquietud y preocupación por las 
consecuencias que la aplicación de esas normas jurí-
dicas le había originado al haberle sido denegada la 
plaza escolar para sus hijos en el colegio elegido por 
el hecho de no existir vacantes en los niveles educati-
vos solicitados. 

En todo caso, y al no contar con argumentos legales 
para continuar con la tramitación del expediente, toda 
vez que tras el dictado de las correspondientes Resolu-
ciones por parte de la Delegación Provincial de Educa-
ción de Cádiz, desestimatorias de las reclamaciones 
formuladas por los afectados, quedaba agotada la vía 
administrativa, la cuestión quedaba reducida a una con-

troversia jurídica entre las argumentaciones que soste-
nía la reclamante y la postura mantenida por la Admi-
nistración, controversia que no competía a esta Institu-
ción dirimir, pues su cauce de resolución era, en esos 
momentos, la vía judicial. 

Por último, queremos hacer mención a la queja 
08/3412, ya que no siempre se admiten a trámite las 
quejas en las que se denuncian la comisión de irregula-
ridades en los procesos de admisión de alumnos. En 
efecto, en este caso, se relacionaba la denegación de 
plaza de un menor en 1º de educación infantil en un 
centro público de un municipio de Málaga, con la comi-
sión de prácticas irregulares. En este sentido, la intere-
sada manifestaba que el motivo de la no escolarización 
de su hijo en el centro en cuestión obedecía a una mala 
información ofrecida en la secretaría del mismo, acerca 
de la documentación a aportar y sobre los criterios de 
baremación a consignar. 

La interesada denunciaba, de forma genérica, la 
comisión de presuntas irregularidades a nivel interno en 
el procedimiento de admisión del alumnado llevado a 
cabo en dicho colegio, que, a su juicio, se producían, a 
través de la mala información facilitada por la persona 
encargada de ello, y por la existencia de una serie de 
favoritismos hacia niños con familiares que prestaban o 
habían prestado servicios en el centro, sin especificar la 
reclamante ningún hecho concreto ni datos específicos 
al respecto. 

Tras analizar el contenido de la queja, se decidió su 
no admisión a trámite, ante la falta de entidad de los da-
tos que facilitaba, basados en consideraciones mera-
mente subjetivas, y la ausencia de hechos concretos que 
pudieran avalar mínimamente la denuncia formulada. 

3.  Adopción de otras medidas de garantía de los de-
rechos de la ciudadanía en los procesos de escolariza-
ción. 

Por lo que se refiere a nuestras propuestas para re-
gular la 2ª fase del proceso de escolarización, incluidas 
en la Sugerencia formulada en 2006 que venimos co-
mentando, debemos ratificarnos una vez más en su 
contenido y confiar que sean acogidas en posteriores 
procesos de escolarización. En este sentido, conside-
ramos necesario que se proceda a una regulación clara 
de la 2ª fase del proceso de escolarización, suprimien-
do, por inoperantes y engañosos, los listados de cen-
tros preferentes, determinando un solo órgano como re-
ferente único para el desarrollo de esta nueva fase y 
regulando los procedimientos y criterios para la adjudi-
cación de las plazas vacantes a las solicitudes no admi-
tidas en la 1ª fase. 

Si en un mismo orden del listado de preferencias 
existiese mayor demanda de plazas que oferta de va-
cantes para algún centro determinado, los criterios de 
adjudicación de las plazas podrían ser, aplicándolos 
consecutivamente, los siguientes: contar con algún 
hermano escolarizado en el centro solicitado, estar el 
domicilio familiar ubicado en la zona de escolarización 
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del centro solicitado, la puntuación obtenida por el crite-
rio de la existencia de discapacidad en el alumno o sus 
padres o hermanos, estar el domicilio laboral ubicado 
en la zona de escolarización del centro solicitado, la 
puntuación obtenida por el criterio de la renta per capita 
de la unidad familiar, o, la puntuación obtenida, en su 
caso, por el criterio de pertenencia a una familia nume-
rosa. 

Si tras aplicar de forma sucesiva estos criterios con-
tinuase existiendo empate entre varios solicitantes, se 
podría acudir al sorteo para dirimir el mismo, realizán-
dose en el seno de la Comisión y siguiendo el mismo 
procedimiento regulado para los sorteos en la primera 
fase del proceso de escolarización o utilizando algún 
procedimiento informático aleatorio y contando con la 
presencia de un fedatario público que dejara constancia 
del resultado del mismo. 

En relación con este aspecto, debemos traer a cola-
ción en este momento, la actuación de oficio realizada 
en el año 2007 –queja 07/2787-, en la que se analizaba 
el proceso de escolarización extemporáneo iniciado por 
la Administración educativa en Sevilla y su provincia, 
para conseguir una plena escolarización en segunda 
opción. Dicha queja fue debidamente analizada en el 
Informe Anual del año 2007, pero quedó inconclusa al 
cierre de su redacción, por lo que nos vemos en la obli-
gación de incluir un breve comentario sobre la resolu-
ción final adoptada en la misma. 

No obstante, antes de eso debemos realizar siquiera 
un breve comentario sobre la pretensión deducida en 
dicha actuación, recordando que la misma vino propi-
ciada tras haber tenido conocimiento, a través de una 
serie de reportajes periodísticos publicados en distintos 
diarios de Sevilla capital, del dictado por parte de la De-
legación Provincial de Educación de Sevilla de unas 
Instrucciones con fecha 5 de junio de 2007, por las que 
se regulaba un procedimiento de escolarización extem-
poránea, en centros de Educación Infantil y Educación 
Primaria sostenidos con fondos públicos, del curso 
2007-2008. 

Según se deducía, las referidas Instrucciones venían 
a regular las actuaciones administrativas conducentes a 
la adecuada escolarización del alumnado que solicitó 
plaza escolar fuera del periodo ordinario de admisión 
del alumnado, según lo establecido en la Disposición 
Adicional Primera de la Orden de 24 de febrero de 
2007, que desarrollaba el Decreto 53/2007, de 20 de 
febrero, de admisión del alumnado en centros docentes 
públicos y centros privados concertados. 

En base a lo anterior, dichas Instrucciones estable-
cían una serie de requisitos para tener derecho a la po-
sible escolarización de los alumnos y alumnas solicitan-
tes, un mecanismo procedimental y de aportación do-
cumental para su materialización, con unos plazos 
temporales concretos y perentorios, así como unos cri-
terios de asignación de plazas en los correspondientes 
centros. 

Todo ello, y atendiendo al contenido de la crónicas 
periodísticas por las que esta Institución tuvo acceso a 
dicha información, así como a las propias manifestacio-
nes de los ciudadanos que en este sentido se dirigieron 
a esta Institución solicitando información al respecto, 
estaba generando un gran desconcierto entre las fami-
lias afectadas, posibles beneficiarios, y en cierta medi-
da una alarma social entre las capas de población afec-
tadas, al estimar que dichas Instrucciones no habían 
tenido toda la difusión que el asunto requería, para que 
se conociera desde un primer momento el procedimien-
to de escolarización extemporánea que se iba a llevar a 
cabo, y en qué plazos y con qué requisitos, para que 
las personas interesadas hubieran podido obrar en 
consecuencia, 

En definitiva, que el plazo finalizaba un 20 de ju-
nio, y en aquel momento –19 de junio– muchos ciu-
dadanos desconocían el contenido mismo de esas 
Disposiciones, porque, según nos denunciaban, no 
sabían por qué vía de información debían conocer 
qué era lo que debían hacer, dónde presentar la so-
licitud y con qué documentación, y que posibilidades 
tenían, si la formulaban, de conseguir plaza para sus 
hijos e hijas en los centros elegidos. 

En consonancia con lo anterior, esta Institución tam-
poco había llegado a recibir información alguna de la 
Administración educativa sobre la elaboración y puesta 
en marcha de las referidas Instrucciones, a pesar de 
que habíamos venido manteniendo una comunicación 
fluida desde varios meses antes con la Dirección Gene-
ral de Planificación y Centros, con motivo de la actua-
ción de oficio que sobre escolarización del alumnado se 
inició en septiembre de 2006, (queja 06/3625), y en la 
que formulamos en su día una amplia Sugerencia al 
hilo del futuro dictado de la nueva normativa de admi-
sión y escolarización de alumnos, entonces ya en vigor. 

En la pagina web de la Consejería de Educación 
tampoco aparecía incluido en aquel momento el texto 
de estas Instrucciones dictadas con fecha 5 de junio, 
por lo que ignorábamos los mecanismos de difusión de 
la misma que había utilizado la Administración, para ga-
rantía de todos los afectados. 

Por todo ello, esta Institución consideró necesario diri-
girnos, como primera iniciativa, a la Delegación Provin-
cial de Educación de Sevilla, para poner de manifiesto a 
dicho organismo todo lo anteriormente expresado, y soli-
citar un informe al respecto, en el que se nos facilitase in-
formación específica sobre los siguientes extremos: 

– Cuáles habían sido las "circunstancias acontecidas 
en el proceso de admisión del alumnado" que se cita-
ban en el preámbulo de las referidas Instrucciones, que 
habían obligado a adoptar la decisión de abrir un pro-
cedimiento de escolarización "extemporánea". 

– En este sentido, se nos informase asimismo de los 
motivos que habían llevado a la Administración educativa 
a considerar la conveniencia de articular ese procedi-
miento, en lugar de hacer uso de la potestad de autorizar 
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aumentos de ratio en esos mismos centros, de acuerdo 
a la demanda existente y a la baremación aplicada. 

– Qué medidas se habían adoptado para garantizar 
la adecuada difusión y publicidad del contenido de las 
referidas Instrucciones, así como para garantizar la in-
formación puntual del procedimiento regulado en las 
mismas a todos los posibles afectados. 

– Qué garantías se habían establecido para salva-
guardar los derechos de terceros posiblemente afecta-
dos, tras la puesta en marcha de ese procedimiento de 
escolarización extemporánea, y 

– Qué mecanismos de reclamación y/o recursos, o 
que procedimiento a dichos efectos se habían previsto 
en dichas Instrucciones para garantizar los derechos 
del alumnado. 

En la tramitación del expediente tuvimos que dirigir-
nos hasta tres veces a la Delegación Provincial de Edu-
cación de Sevilla para solicitar, ampliar y aclarar la infor-
mación necesaria para el esclarecimiento del tema. De 
ahí la dilatación del tiempo de tramitación de la queja. 
Pasemos, pues, a dar cuenta del tramo final de la inves-
tigación: 

Con fecha 13 de diciembre de 2007 nos vimos en la 
obligación, como decimos, de dirigirnos por tercera vez 
al referido organismo, para interesar la emisión de un 
nuevo informe en el que se nos remitiese información 
específica de las siguientes cuestiones: 

– Que se nos facilitasen los datos existentes, del re-
sultado del citado proceso de escolarización extempo-
ránea en centros de educación infantil y primaria soste-
nidos con fondos públicos para el curso 2007-2008, y 
concretamente en lo que respecta al número de solici-
tudes formuladas, número de solicitudes aceptadas y/o 
denegadas, duplicidades de solicitudes, e incidencias. 

Estos parámetros, no facilitados hasta ahora por la 
Administración, nos permitirían realizar una valoración 
objetiva del dato de 314 alumnos a los que, según nos 
informaba la Delegación Provincial, se les proporcionó 
solución satisfactoria en este proceso en Sevilla y su 
provincia. 

– Que se nos concretase el índice de conflictividad ge-
nerado tras la puesta en marcha de este proceso en los 
centros escolares, cuantificándose el número de centros 
que habían participado en dicho proceso de escolarización 
extemporánea, y aquellos en los que no había podido ser 
aplicado, (detallándose las razones, si fuese el caso). 

– En relación con lo anterior, consideramos que 
también era necesario conocer el número de reclama-
ciones y de recursos presentados en vía administrativa 
contra las resoluciones adoptadas en virtud de la apli-
cación de este proceso de escolarización extemporá-
nea, así como su resultado de estimación o desestima-
ción, (con independencia del dato facilitado por la Dele-
gación Provincial en el anterior informe, de que sólo se 
había interpuesto un recurso en vía judicial). 

– Por último, también estimamos conveniente que se 
nos informara sobre los datos globales del número de 

alumnos y alumnas que, hasta ese momento, se habí-
an escolarizado en el curso 2007-2008 fuera del perio-
do ordinario de solicitudes. 

Tras reiterar nuestra petición ante la falta de res-
puesta, finalmente se recibió el tercer informe evacuado 
por el citado organismo. Una vez estudiado su conteni-
do, remitimos a la Delegación Provincial de Educación 
de Sevilla un escrito señalando que el citado informe ya 
que en los otros dos recibidos con anterioridad, se 
apreciaba que algunas de las respuestas consignadas 
no respondían con total claridad al sentido de las cues-
tiones que se planteaban, lo que había originado un 
evidente retraso en la tramitación del presente expe-
diente, y una dilación en la resolución a adoptar que, 
aunque en todos los casos es preciso atender con la 
mayor diligencia, en los temas de escolarización, como 
el que nos ocupa, estimamos que la colaboración en la 
investigación y remisión de información por parte de la 
Administración debe ser más efectiva. 

Por otra parte, y en cuanto al fondo del asunto, en-
tendemos las razones que pudieron llevar a la Adminis-
tración educativa a considerar la conveniencia de arti-
cular un procedimiento de escolarización extemporánea 
y que originaron el dictado de unas Instrucciones con 
fecha 5 de junio de 2007 para regular dicho procedi-
miento. 

Esas razones, fundamentalmente, y así nos lo mani-
festaba la Administración, eran la excepcionalidad de 
ese proceso de escolarización, en el que confluían, por 
última vez en la mayoría de esos centros, dos procesos 
paralelos de admisión del alumnado en 3º de educación 
infantil y en 1º de educación primaria, dada la extensión 
de la gratuidad de la enseñanza a todos los niveles de 
educación infantil a partir de entonces y la consiguiente 
y única solicitud a baremar al inicio de esa etapa. 

Pues bien, con independencia de la valoración que 
nos pueda merecer esa medida de creación de un pro-
ceso extemporáneo por los motivos antedichos, nos 
llama la atención que, en ninguna otra provincia se ha 
tenido que llevar a cabo esa modalidad excepcional de 
escolarización fuera de plazo, sino que la oferta y la 
demanda de vacantes en los centros se ha podido con-
jugar con los procedimientos “ordinarios” que la propia 
normativa establece para ello, entre los que principal-
mente se incluyen las autorizaciones de aumentos de 
ratio y la puesta en marcha de la segunda opción, tal y 
como esta Institución viene proponiendo desde hace 
tiempo. 

En efecto, en cuanto a la flexibilización de los requi-
sitos para el aumento de la ratio en garantía del Dere-
cho de libre elección de centro, esta Institución propuso 
en su día a la Administración educativa que se debía 
estudiar la conveniencia de añadir un supuesto adicio-
nal de flexibilización del criterio de calidad de la ratio 
escolar, que contemplase como premisa la garantía de 
un más pleno ejercicio del derecho de libre elección de 
centro. 
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Por lo que se refiere a nuestras propuestas para re-
gular la 2ª fase del proceso de escolarización, –que no 
han sido acogidas hasta la fecha por la Consejería de 
Educación sin que se nos hayan aportado las razones 
para ello-, aunque confiamos que sean acogidas en 
posteriores procesos de escolarización, tal y como con-
signamos en nuestro último Informe Anual al Parlamen-
to de Andalucía, consideramos necesario que se pro-
ceda a una regulación clara de la 2ª fase del proceso 
de escolarización, suprimiendo, por inoperantes y en-
gañosos, los listados de centros preferentes, determi-
nando un solo órgano como referente único para el de-
sarrollo de esta nueva fase y regulando los procedi-
mientos y criterios para la adjudicación de las plazas 
vacantes a las solicitudes no admitidas en la 1ª fase. 

Para finalizar nuestras consideraciones incidimos en 
una circunstancia que no quedó desacreditada, y que a 
nuestro juicio, ciertamente ha condicionado y afectado 
a dicho proceso de escolarización extemporánea, cual 
es que la existencia de una cierta descoordinación y 
una falta de información y publicidad de todo el referido 
proceso. 

Es evidente que, atendiendo al contenido de la cró-
nicas periodísticas recogidas en su momento, así como 
a las propias manifestaciones de los ciudadanos que en 
este sentido se dirigieron a esta Institución solicitando 
información al respecto, la puesta en marcha de dicho 
proceso generó un gran desconcierto entre las familias 
y posibles beneficiarios de las citadas Instrucciones, y 
en cierta medida una alarma social entre las capas de 
población afectadas. 

También consideramos que estas Instrucciones no 
han tenido toda la difusión que el asunto requería para 
que se conociera desde un primer momento que este 
procedimiento excepcional de escolarización extempo-
ránea se iba a llevar a cabo, ni con qué plazos ni con 
qué requisitos para haber obrado en consecuencia, ya 
que un día antes de finalizar el plazo en algunos cen-
tros escolares se desconocía el contenido mismo de las 
citadas Disposiciones. 

Así, muchos ciudadanos nos manifestaban no saber 
por qué vía de información debían conocer, qué es lo 
que debían hacer, ni dónde presentar la solicitud y con 
qué documentación, y que posibilidades tenían, si la 
formulaban, de conseguir plaza para sus hijos e hijas 
en los centros elegidos. Hasta tal punto se desconocía 
el proceso, que esta Institución tampoco había llegado 
a recibir previamente ninguna información por parte de 
la Administración educativa sobre el tema, lo que preci-
pitó que tuviéramos que iniciar la presente una actua-
ción de oficio. 

Tras todas estas argumentaciones, y en la confianza 
de que nuestras propuestas fuesen analizadas y teni-
das en consideración, procedimos a dar por concluidas 
nuestras actuaciones. 

Esta actuación de oficio que comentamos enlaza 
perfectamente con otra de nuestras propuestas más 

reiteradas a la Administración educativa, cual es que 
se regulase un supuesto adicional de flexibilización 
del criterio de calidad de la ratio escolar, que con-
templase como premisa la garantía de un más pleno 
ejercicio del Derecho de libre elección de centro. 

En cualquier caso, –y como no dejamos de repetir 
en todas las ocasiones que se nos presentan-, enten-
demos que este nuevo supuesto de flexibilización de 
ratio no podría ser ilimitado, sino que debería estipular 
algunos requisitos mínimos para su aplicación, a los 
efectos de garantizar que lo que pueda suponer, en 
principio, una posible “disminución” de la calidad educa-
tiva sea aceptable por estar debidamente justificado. 

Así, se propuso a la Consejería de Educación, que 
un aumento de ratio basado en este supuesto sólo po-
dría aceptarse cuando el mismo no supusiese un in-
cremento en el número de alumnos por unidad mayor 
al 10% del legalmente establecido, y siempre que, 
además, el aumento de ratio fuese aprobado por el 
Consejo Escolar del centro afectado, y contase con el 
apoyo por escrito de las tres quintas partes de los pa-
dres o tutores legales de los alumnos admitidos en las 
unidades que iban a verse afectadas por el mismo. 

Con estas características, estimamos que los incre-
mentos de ratio pueden ser perfectamente autorizados, 
porque, a nuestro juicio, no significarían una limitación 
inaceptable del principio de la calidad educativa, y con-
tarían con el beneplácito de los posibles afectados. 

No podemos olvidar que, además de amparada en 
la legalidad, esta posibilidad de aumento de ratio se ha 
puesto en práctica en muchas ocasiones en nuestra 
Comunidad Autónoma en los procesos de escolariza-
ción de los últimos años, lo que nos hace pensar que la 
Consejería de Educación también considera la calidad 
de la ratio escolar no es un criterio absoluto, pues ella 
misma ha flexibilizado su aplicación en determinados 
supuestos y con determinadas condiciones. 

En las últimas Instrucciones dictadas por la Vicecon-
sejería de Educación, se establece: 

«De acuerdo con el número de unidades autori-
zado por el órgano competente de la Administra-
ción educativa, los titulares de las Delegaciones 
Provinciales podrán modificar la relación de alum-
nos y alumnas por unidad en consideración a las 
siguientes circunstancias: a) para garantizar el de-
recho a la educación, b) por urgentes y necesarias 
razones de escolarización, c) para evitar el trans-
porte escolar entre distintas localidades, d) para 
evitar el desdoble de unidades cuando existan cir-
cunstancias que así lo aconsejen, y e) para evitar 
la habilitación de unidades”. 

Esta Institución estima que la puesta en práctica 
de esta idea que venimos defendiendo desde hace 
tiempo, contribuiría en gran medida a evitar la comi-
sión de fraudes en las solicitudes de plaza, ya que la 
escasez de plazas existentes en muchos centros es-
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colares para atender a toda la demanda, es a nues-
tro juicio, la causa principal por la que padres y ma-
dres sienten que se está limitando su Derecho a la 
libre elección de centro para sus hijos. 

Ante ello, las familias, con total normalidad –pues 
creemos que la mayoría de las veces no son conscien-
tes de que la práctica de estas irregularidades puede 
suponer la comisión de un delito o falta-, llevan a cabo 
todo tipo de argucias y estrategias, con el único objetivo 
de conseguir escolarizar a sus hijos en el colegio elegi-
do, porque desconfían de que la solución a sus proble-
mas pueda venir de la autorización administrativa de 
aumentos de ratio, algo considerado como excepcional 
y limitado a casos muy concretos. 

Para finalizar, pues, el análisis de esta cuestión, des-
tacaremos, entre otras, una serie de quejas tramitadas 
durante el año 2008, en las que la problemática que 
plantean está enfocada fundamentalmente a conseguir 
la autorización de aumentos de ratio, para poder solucio-
nar la desestimación de solicitudes de plazas escolares 
por falta de plazas en los niveles educativos solicitados: 
queja 08/1786, queja 08/1875, queja 08/1987, queja 
08/2035, queja 08/2039, queja 08/2049, queja 08/2173, 
queja 08/2219, queja 08/2338, queja 08/2348, queja 
08/2434, queja 08/2435, queja 08/2454, queja 08/2459, 
queja 08/2460, queja 08/2516, queja 08/3276, queja 
08/3582, queja 08/3583, queja 08/3904, queja 08/3935, 
queja 08/3982, queja 08/3985, queja 08/4082, queja 
08/4222, queja 08/5284 y queja 08/5478. 

Entre todas, comentar en primer lugar la queja 
08/5478, en la que una madre nos exponía con gran 
preocupación su problema: que su hijo había estado 
escolarizado desde los 3 años de edad hasta el pasado 
curso 2006-2007 en un colegio sostenido con fondos 
públicos de la provincia de Sevilla, cuando, tras el di-
vorcio de sus padres y la retirada de la custodia a la 
madre, aquél quitó al niño de dicho colegio sin previo 
aviso, según alegaba la interesada. 

Asimismo nos indicaba que, posteriormente, por 
Sentencia judicial recuperó la custodia de su hijo, por lo 
que volvían a residir los dos juntos en el municipio en 
cuestión. 

Ante ello, exponía que inició el trámite correspon-
diente para volver a escolarizar al niño en “su” Colegio, 
donde, según afirmaba esta madre, siempre le informa-
ron que no tendría ningún problema para ser admitido. 
Al efecto se entrevistó con el Director del centro, con el 
inspector de zona y con la Coordinadora de la locali-
dad, siendo siempre la respuesta positiva, hasta que, al 
parecer, el día 15 de diciembre del pasado 2008 le in-
formaron de la negativa a readmitirlo en dicho colegio, 
algo que estaba previsto realizar al inicio del segundo 
trimestre del curso, después de las vacaciones de Na-
vidad. 

Alegaba angustiada la interesada que su hijo se es-
taba viendo afectado por una circunstancia ajena a su 
persona, cual era la separación y divorcio de sus pa-

dres, y la situación tan delicada de pérdida de la custo-
dia por parte de la madre y posterior recuperación, y 
por ello se lamentaba de los perjuicios que esta dene-
gación del traslado a su antiguo colegio pudiera supo-
ner para su hijo, ante la situación tan especial personal 
y familiar que estaba viviendo, por todo lo cual solicita-
ba la intervención urgente de esta Institución, al objeto 
de conseguir que se autorizase el aumento de ratio co-
rrespondiente que permitiese el traslado de su hijo al 
referido centro escolar para el inicio del segundo tri-
mestre, dadas las circunstancias concurrentes. 

Dicha queja ha sido admitida a trámite y solicitado el 
informe preceptivo a la Delegación Provincial de Edu-
cación de Sevilla, estándose actualmente a la espera 
de su recepción, que confiamos pueda consignar la so-
lución del problema. 

Igualmente interesante es el contenido de la queja 
08/3904 y de la queja 08/3935, en las que se plantea-
ban los problemas de escolarización de menores tras 
su adopción internacional, y para solucionar el proble-
ma solicitaban ampliaciones de ratio. Finalmente que-
daron resueltos, al autorizarse la escolarización de es-
tos menores previa autorización de un incremento de la 
ratio de las unidades de los centros en cuestión. 

Estas quejas, en las que el tema que subyace, ante 
la imposibilidad de matricular a niños y niñas en los 
centros elegidos, es de una especial sensibilidad, nos 
alegra sobremanera cuando se resuelven satisfacto-
riamente, ya que, a la aceptación por parte de la Admi-
nistración de utilizar la posibilidad de aumentos de la ra-
tio, dadas las consideraciones que defendemos como 
anteriormente se ha detallado, se une el hecho de que 
en estos casos estamos igualmente afrontando un pro-
blema que podría incardinarse, de alguna medida, en lo 
que entendemos por educación “compensatoria”, dadas 
las especiales características de la situación vivida por 
los menores afectados, por lo que creemos que son 
asuntos a los que debería darse prioridad y excepcio-
nalidad. 

La mejor noticia sería conocer el próximo año que no 
se han recibido quejas planteando esta problemática. 

2.1.2 Edificios escolares 

Según datos obtenidos de un Informe recién publi-
cado por el Centro de Estudios Andaluces denominado 
“El sistema educativo andaluz y su impacto social: un 
estudio longitudinal”, la infraestructura educativa, “so-
porte físico sobre el que descansa la organización y el 
funcionamiento de cualquier sistema educativo”, ha te-
nido tal desarrollo durante la década de los 80 y 90 del 
siglo pasado que muchos consideran superada la fase 
cuantitativa, es decir, la inversión en la construcción de 
nuevos centros, cuyo número actual se consideraría 
prácticamente el suficiente para atender a la población 
demandante, para pasar a la fase cualitativa, es decir, 
aquella en la que la prioridad ha de ser la de dotar a di-
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chos centros de los recursos necesarios para poder ga-
rantizar el derecho a una educación obligatoria y gratui-
ta de calidad. 

Y desde luego, hay que reconocer el esfuerzo de la 
Administración educativa, reflejado en materia presu-
puestaria, ya que en la actualidad en Andalucía conte-
mos con una red educativa formada por 10.067 cen-
tros, que atienden a un total de 1.416.774 alumnos. Es 
de destacar, además, que en los últimos ocho cursos 
académicos, es decir, desde el curso 1999-2000 al cur-
so 2006-2007, se hayan incorporado a la red un total de 
592 centro públicos, a los que hay que añadir 303 cen-
tros privados incorporados a la red en ese mismo pe-
riodo. 

Sin embargo, no podemos dejar de señalar que ese 
ingente esfuerzo inversor en la construcción de nuevos 
edificios e instalaciones educativas, en gran medida –y 
sin dudar de la necesidad que había de ello– ha su-
puesto una importante disminución de las inversiones 
necesarias para la conservación y mantenimiento de 
los centros ya existentes, así como para la realización 
de obras necesarias para adaptarlos, en muchos de los 
casos, tanto a la LOGSE, como al Decreto 72/1992, de 
5 de mayo, regulador de la supresión de barreras arqui-
tectónicas en Andalucía 

Esperamos que, tal como indica el Informe aludido al 
principio de esta exposición, haya llegado la etapa en la 
que lo prioritario sea la calidad, de manera que se pres-
te una especial atención a mantener, conservar y, so-
bre todo, subsanar las deficiencias que sufren muchos 
de los edificios que albergan instalaciones educativas y 
que cuentan con muchos años de vida. 

Por nuestra parte, indicar que, siendo objeto de 
nuestra preocupación, precisamente, el que por parte 
de la Administración educativa se preste un servicio 
público de calidad, y estando facultados legalmente pa-
ra ello en virtud del artículo 10 de la Ley 9/1983, de 1 
de diciembre, reguladora de esta Institución, así como 
sin ánimo de suplantar la función de los órganos admi-
nistrativos competentes para controlar el funcionamien-
to de los servicios públicos en materia de infraestructu-
ras educativas, sino con la intención de colaborar con la 
ciudadanía en el ejercicio de sus derechos, en el año 
2008, hemos iniciado de oficio catorce expedientes re-
feridos a esta materia, concretamente los siguientes, 
algunos de los cuales comentaremos más adelante: 
queja 08/102, queja 08/208, queja 08/221, queja 
08/257, queja 08/487, queja 08/323, queja 08/1157, 
queja 08/1868, queja 08/4099, queja 08/4120, queja 
08/4122, queja 41/53, queja 08/4773 y queja 08/5459. 

En la mayoría de los casos, son los medios de co-
municación escrita los que nos alertan de las dificulta-
des con las cuales se encuentran o están atravesando 
miembros o colectivos pertenecientes a la comunidad 
educativa que, en ocasiones, dicen sentirse indefensos 
e impotentes ante una Administración que no les da la 
respuesta que necesitan o, al menos, no con la pronti-

tud que los casos requieren. Es en algunos de estos en 
los que, por la índole o naturaleza de la noticia que se 
relata, consideramos necesario impulsar determinadas 
actuaciones por parte de los organismos educativos 
competentes, motivo por el que, en aras de conocer la 
extensión real e importancia del caso expuesto y, por si 
fuera lo procedente, la adopción de las medidas opor-
tunas o la realización de las actuaciones pertinente, so-
licitamos de los organismos administrativos competen-
tes nos informen al respecto del asunto planteado. 

A continuación, pasamos a comentar algunas de las 
quejas que referidas a las deficientes y carencias de in-
fraestructuras educativas, hemos recibido, en alguno de 
los casos, o hemos iniciado de oficio, en otros, durante el 
año 2008. 

2.1.2.1 Instalaciones 

En este epígrafe, dedicado a aquellas quejas que se 
refieren a las carencias y deficiencias con las que cuen-
tan las instalaciones de los centros docentes, señalare-
mos, la queja 08/736, relativa a la eliminación de barre-
ras arquitectónicas, y la queja 08/845, en la que los inte-
resados solicitaban la construcción de un polideportivo. 

De este modo, en la primera de ellas, los interesa-
dos se dirigían a esta Institución manifestando que su 
hija, de 16 años de edad, padecía una miopatía congé-
nita (distrofia muscular congénita), lo que le impedía, 
entre otras cosas, poder levantarse sola del suelo en 
caso de caída o subir escaleras. 

Estando escolarizada en un Instituto de una localidad 
gaditana, en el 2006, cuando al parecer se adoptó la de-
cisión del centro docente de que el alumnado accedieran 
al mismo por las escaleras situadas en la entrada princi-
pal del edificio que lo alberga, se había solicitado de la 
Dirección del centro que colocaran una barandilla en el 
centro de las escaleras para facilitar a la alumna el acce-
so al interior del edificio, ya que las que existían se en-
contraban desplazadas en el lado derecho. 

Según manifestaban, igualmente, habían consultado 
la cuestión con dos arquitectos, habiéndose pronuncia-
do los mismos en el sentido de que colocar una baran-
dilla de 7 a 10 cm. de ancho no supondría, en ningún 
caso, ni ocupar espacio de evacuación, ni disminuir la 
anchura de la puerta existente. 

Sin embargo, hasta el momento de la presentación 
de la queja, no habían obtenido una respuesta positiva 
a su solicitud, argumentando el centro docente, preci-
samente, que el inconveniente estaría en que situar 
una barandilla en el lugar donde se solicitaba, sí su-
pondría sustraer espacio de evacuación. 

Solicitado informe a la Delegación Provincial de 
Educación de Cádiz, respecto del asunto que motivaba 
la queja se nos contesta lo siguiente: 

“Este problema se solucionó en la misma semana en 
que tuvimos conocimiento del mismo a través del Ser-
vicio de Ordenación Educativa. 
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Un profesional exterior contratado por ISE Andalucía 
visitó el centro y realizó una memoria técnica que de 
forma inmediata se ejecutó previo contrato por la cons-
tructora... quedando resuelto el motivo de la queja de 
forma diligente hace ya varios meses”. 

De este modo, siendo esta la respuesta y poniéndo-
se de manifiesto que el asunto que había motivado la 
queja se había solucionado, dimos por concluido el ex-
pediente. 

Así mismo, en cuanto a la queja 08/845, la Presi-
denta de una AMPA de un colegio de la provincia de 
Sevilla, se expresaba en su escrito del siguiente tenor 
literal: 

“Que en el IES ..., en donde nuestros niños, desde 
que se inauguró el centro allá por el curso 88-89, nunca 
han tenido una instalación deportiva cubierta en un cen-
tro que lo tenía previsto en su tercera fase de construc-
ción y nunca se realizó. Por ello solicitamos su media-
ción para solucionar en lo posible esta carencia que 
presentan nuestros hijos. 

El Director del Centro lo ha solicitado al Ayuntamien-
to y a la Delegación de Educación y Ciencia. Además 
destacar como en centros de nueva creación tanto pú-
blicos como concertados, en todos ellos es obligatoria 
la dotación de dicha instalación en la actualidad. 

Nuestros hijos sufren las inclemencias del tiempo 
tanto frío como calor, así como las continuas interrup-
ciones de las semanas de agua, dentro del currículo al 
no cumplir los objetivos y competencias marcados. 

Además, en nuestro barrio está prevista la construc-
ción de una cantidad de viviendas muy grande, lo que 
aumentará el número de alumnos que acudirán a nues-
tro centro, por otro lado, nos hemos informado a través 
del Departamento de Educación Física que hay una in-
tención de crecimiento de la oferta de Ciclos Formati-
vos por lo que nos imaginamos la posibilidad futura de 
que se construyan instalaciones nuevas en la actual au-
la-patio de albero que tiene una superficie de más de 
1000 metros. Consideramos la oportunidad de la cons-
trucción de una dotación pendiente como es la de una 
instalación cubierta (pabellón), para una masa de 
alumnados que supone más del 80% del mismo. 

Así mismo, el Centro a través de los años ha ido 
perdiendo espacio del mismo en beneficio de otros de-
partamentos del centro: desaparición de los vestuarios, 
desaparición del Departamento confinándolo al alma-
cén de materia y reduciendo este último para la crea-
ción de otro aula, de hecho el departamento no se con-
sidera seguro para una posible dotación informática por 
las carencias del sitio. 

Todos estos problemas más la falta de inactividad 
que presentan nuestros niños, problemas de obesidad, 
trastornos alimenticios, falta de motivación, problemas 

de instalaciones, etc. es por lo que pedimos su media-
ción en el problema que le exponemos”. 

Tras la admisión a trámite ante la Delegación Pro-
vincial de Educación, en respuesta, a nuestra solicitud 
de informe, nos indicaron que se estaba llevando a ca-
bo una planificación general respecto a gimnasios no 
realizados en la provincia de Sevilla y que cuando se 
procediera al cierre de dicha programación procederían 
a comunicárnoslo. 

Llegados a este punto, y con la finalidad de prose-
guir la tramitación ordinaria del expediente de queja, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1 de la Ley 
9/1983, de 1 de diciembre, reguladora de esta Institu-
ción, y en el artículo 4 de la Ley 1/1998, de 20 de abril, 
de los Derechos y la Atención al Menor, solicitamos la 
emisión de un nuevo informe, complementario del ante-
rior, en el que se nos dieran traslado del resultado de la 
programación y de su incidencia en el asunto que moti-
va la queja. 

En la fecha del cierre de la redacción del presente 
Informe, aun no hemos tenido respuesta de la Delega-
ción Provincial competente, por lo que ignoramos si las 
instalaciones deportivas solicitadas están o no planifi-
cadas, lo que esperamos averiguar en breve. 

2.1.2.2 Construcción de nuevos centros educativos 

En este subapartado, damos cuenta de las dos que-
jas referidas a la necesidad de construcción de nuevos 
centros educativos. Lo cierto es que el número de las 
recibidas en el año 2008, ha disminuido considerable-
mente, de manera que, como decíamos en la introduc-
ción del capítulo del que estamos tratando, puede ocu-
rrir que ello sea un fiel reflejo de que estemos pasando 
de la etapa o fase cuantitativa para pasar a la fase cua-
litativa. 

De este modo, consideramos que, realmente, el úni-
co expediente del que merece la pena hacer mención, 
es la queja 08/2859. 

En ella, la persona compareciente venía a denunciar 
las deficiencias del centro escolar de su municipio así 
como la pasividad de la Administración en ejecutar el 
proyecto de construcción de un nuevo centro. En con-
creto señala lo siguiente: 

“1º. La AMPA de... denuncia el precario estado en 
que se encuentra el colegio y el incumplimiento siste-
mático de las promesas efectuadas por el Ayuntamien-
to de Benamaurel. 

2º. Que desde el Consejo escolar se informa a la 
Consejería de Educación y al propio Ayuntamiento de 
una inspección de sanidad donde se encuentran mu-
chas deficiencias en el centro. 

3º. Debido a estas reiteradas solicitudes de los pa-
dres y de la evidencia del caso; la Consejería de Edu-
cación a través de la anterior Delegada de Educación 
prometió la construcción de un nuevo centro educativo 
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dada la precaria situación que atravesaba y atraviesa el 
actual centro. 

4º. Que como puede comprobarse en los recortes de 
periódicos y escritos presentados ante el Ayuntamiento 
de Benamaurel desde el año 2004 se han sucedido las 
promesas incumplidas de los representantes municipa-
les que una y otra vez anuncia el insistente inicio de las 
obras que llevan cuatro años sin empezar”. 

Admitida la queja a trámite ante la Delegación Pro-
vincial de Educación de Granada y ante el Ayuntamien-
to de Benamaurel, desde el primero de los organismos 
mencionados se nos informó de lo siguiente: 

“En la localidad de Benamaurel existen dos centros 
educativos, el CEIP “Amancia Burgos” y el IES “Aven-
moriel”, compartiendo un mismo recinto escolar, que 
consta de tres módulos dedicados a Educación Infantil, 
Educación Primaria y Educación Secundaria Obligato-
ria respectivamente. Para la creación del IES, se lleva-
ron a cabo obras de ampliación y adaptación del centro 
en 1998, por importe de 32.153.572 ptas. (193.246,86 €), 
mediante la suscripción del correspondiente convenio 
de colaboración con el ayuntamiento de la localidad. 
Posteriormente, en el año 2006, instalamos un ascen-
sor en el IES, por importe de 28.157 €. 

Dada la configuración del inmueble y las condiciones 
físicas del terreno, que imposibilitan la ejecución de 
obras de ampliación, esta Delegación tiene programada 
la construcción de un nuevo edificio para ubicar el Co-
legio Infantil y Primaria “Amancia Burgos”, y desde 
2006 viene reiterando periódicamente al Ayuntamiento 
la necesidad de que ponga a disposición de la Conseje-
ría un solar, con unas dimensiones mínimas de 4.950 
m2, para la construcción de un centro del tipo C1 (una 
línea de Infantil y una línea de Primaria), sin que por 
parte de la Corporación Municipal se haya dado ningún 
tipo de respuesta.” 

Al Ayuntamiento, del que habíamos recibido un es-
cueto Informe en el que tan solo nos habían indicado 
que estaban realizando los trámites oportunos para ce-
der el suelo necesario a la Delegación Provincial, nos 
dirigimos nuevamente en el siguiente sentido: 

“En el mismo nos indican que en la actualidad por 
parte de ese Ayuntamiento de están realizando los trá-
mites oportunos en orden a ceder a la Delegación Pro-
vincial de Educación de Córdoba, lo antes posible, los 
terrenos necesarios para proceder a la construcción del 
nuevo colegio. 

Sin embargo, por la información que nos ha sido fa-
cilitada, estos trámites, según parece, se iniciaron en el 
año 2004, incluso habiéndose aprobado por unanimi-
dad en el Pleno de 22 de enero de 2005 ceder a la De-
legación Provincial mencionada un solar de 5000 m2. 

Así mismo, y según parece, en otras dos ocasiones, 
concretamente en los meses de febrero y mayo de 2006, 

esa Corporación Municipal fue requerida por la Admi-
nistración autonómica educativa para que procediera a 
la cesión de una parcela de 4500 m2, sin que dicha ce-
sión, a fecha de hoy, y tal como Vd. mismo nos señala, 
se haya producido. 

Por lo tanto, en esta ocasión, teniendo en cuenta lo 
anterior, y a fin de continuar con el trámite ordinario de 
esta queja, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
18.1 de Ley reguladora de esta Institución, me permito 
interesar la emisión de nuevo informe, adjuntando la 
documentación que estime oportuna para el esclareci-
miento del asunto en cuestión, debiendo explicar qué 
trámites son los que se han realizado hasta ahora, así 
como los motivos por los cuales, a pesar del tiempo 
transcurrido, no se ha materializado aun la tan espera-
da cesión de terrenos”. 

2.1.2.3 Conservación y equipamiento 

Y en este materia es donde encontramos que hay un 
mayor número de quejas, lo que nos da la razón cuan-
do hemos mencionado al principio que la prioridad en 
destinar la mayoría de los recursos presupuestarios a la 
construcción de nuevos edificios docentes, ha supuesto 
la disminución en las inversiones destinadas a las 
obras de mantenimiento y conservación de los edificios 
ya existentes. 

En el caso de la queja 08/523, iniciada de oficio por 
esta Institución, decidimos proseguir con unas actua-
ciones que en su momento, a instancia de parte, 
habíamos iniciado para conocer el lamentable estado 
en el que se encontraba un colegio sevillano, resultan-
do que si bien parecía que los problemas de infraes-
tructura que presentaba iban a ser resueltos, volvíamos 
a tener conocimiento de que la situación era práctica-
mente la misma que en aquella ocasión. 

La cuestión es que, en el mes de mayo de 2006, se 
había dirigido a esta Institución la Asociación de Ma-
dres y Padres del colegio público de que tratábamos, 
para denunciar, precisamente, las deficiencias y caren-
cias existentes en las instalaciones del centro. 

En este sentido, las interesadas, Presidenta y Se-
cretaria, respectivamente, de la AMPA, manifestaban 
que, “tras observar el estado general del colegio”, tení-
an serias dudas sobre si se cumplía con la normativa 
de obligado cumplimiento de instalaciones, como la 
Normativa Básica Contra Incendios, Normativa de Ins-
talaciones de Agua, Reglamento de Baja Tensión, 
Normativa de Instalaciones de Gas y Cuartos de Cal-
deras, etc., así como de, si tras varios años en vigor 
de la Orden de 24 de enero de 2003 de la Consejería 
de Educación, por la que se aprobaban las “normas 
de diseño y constructivas para los edificios de uso do-
cente”, se había reparado en la existencia del colegio 
a cuyos progenitores de alumnos y alumnas represen-
taban. 
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Tras ello, detallaban algunos de los problemas que 
afectaban a dicho centro escolar, y que eran los que se 
señalan a continuación: 

“– Aulas de Infantil (para niños/as de 3 a 5 años): 
existían humedades generalizadas y se había despren-
dido parte del falso techo; los enchufes estaban a 40 
cm. del suelo sin protección alguna; no existía puerta 
entre dos aulas; la puerta de salida al exterior más dire-
cta y que supuestamente sirve de salida de emergencia 
tenía varias cerraduras, cadenillas y pestillos, no dispo-
niendo de sistema de apertura rápida, por lo que en ca-
so de incendio niños y niñas que quedarían atrapados; 
entraba agua por todas las ventanas de madera; nin-
guna reja tenía sistema de apertura; las paredes y te-
chos estaban plagados de fisuras y los enlucidos y pin-
turas estaban en un estado lamentable; los aseos no 
cumplían con la dotación mínima; etc. 

– Resto del centro: el colegio tenía una segunda 
planta para los cursos superiores y una tercera planta 
de biblioteca, ambas tenían como salida de evacuación 
y emergencia una escalera de 90 cm. de ancho. Ade-
más, había que tener en cuenta que las puertas, venta-
nas, balaustradas, artesonados, antiguas solerías, bor-
des de peldaños, etc., son de madera, sin tratamiento 
ignífugo alguno; en las aulas de la planta segunda la 
solería era sintética y estaba colocada sobre la antigua 
de madera. Su estado general era ruinoso, con piezas 
levantadas y grandes agujeros; la biblioteca mantenía 
su solado de tablas de madera, al igual que el techo; 
había enchufes quemados, alargaderas por el suelo 
justo a la entrada de la dependencia por falta de una 
instalación adecuada, etc.; las cubiertas eran algunas 
de fibrocemento con infinitas reparaciones y sin mante-
nimiento alguno, y otras planas en estado penoso, con 
goteras, al igual que las de tejas continuas; los zócalos 
eran cerámicos sin vitrificar y muy porosos, por lo que 
su aspecto era antihigiénico y su limpieza prácticamen-
te imposible; la instalación de gas que discurría por la 
fachada no estaba pintada en amarillo, habiendo cua-
dros eléctricos anexos a la misma; el cuarto de calde-
ras era muy mejorable; la instalación de agua pasaba 
por un depósito pintado, presumiblemente de fibroce-
mento, y de mantenimiento desconocido, del que be-
ben el alumnado; las arquetas de las llaves de agua es-
taban totalmente destrozadas y abandonadas con ta-
pas oxidadas y elementos cortantes en el patio y ade-
más junto al gimnasio; la instalación eléctrica y de 
alumbrado exterior tenían cables colgando por todos si-
tios; faltaban luminarias; los patios estaban destrozados 
con piezas de hormigón hundidas o levantadas, solera 
de hormigón fracturada por infinidad de sitios con gran-
des bordes donde accidentarse, los alcorques de los 
árboles no tenían protección ni piezas redondeadas, si-
no que el hormigón moría de forma circular y con bor-
des de 90º, en los que un alumno se había fracturado el 
cráneo, etc.” 

Por todo lo expuesto, las interesadas solicitaban la 
intervención de esta Institución ante la Administración 
educativa, a fin de conseguir que el colegio saliera “del 
estado de abandono que hasta el momento ha venido 
sufriendo por parte de todas las Instituciones y Orga-
nismos oficiales”. Para argumentar los hechos relata-
dos en su queja, la AMPA nos adjuntaba un reportaje 
fotográfico ilustrativo de las deficiencias a que hacían 
referencia, constatándose en el mismo la veracidad de 
las afirmaciones que realizaban. 

Consecuencia de ello fue que, admitida la queja a 
trámite ante la Delegación Provincial de Educación de 
Sevilla, fuimos informados mediante escrito de fecha 19 
de julio de 2006 de que, conscientes de la situación en la 
que se encontraba el centro docente en cuestión, dada 
su antigüedad, aunque no obstante la complejidad del 
mismo para proceder a su adaptación a la normativa ac-
tualmente en vigor, al ser un edificio emblemático, histó-
rica y culturalmente, ya estaba planteada su adaptación 
a la citada norma (Orden de 24 de enero de 2003) en el 
Programa Mejor Escuela de la Consejería de Educación, 
por lo que, según se afirmaba, su reforma se produciría 
próximamente, motivo por el que, al considerar que el 
asunto estaba en vías de solución, procedimos a dar por 
concluidas nuestras actuaciones. 

Sin embargo, posteriormente, y como consecuencia 
de la tramitación de otro expediente, concretamente la 
queja 07/3215, tuvimos conocimiento, como hemos indi-
cado, de que la situación del colegio seguía siendo exac-
tamente la misma, estando en entredicho la seguridad e 
integridad física del alumnado y del personal docente 
que acudían diariamente al colegio, motivo por el que 
consideramos absolutamente procedente y necesario, y 
de conformidad con el artículo 10 de la Ley 9/1983, de 1 
de diciembre, reguladora de esta Institución, proceder a 
la incoación de un expediente de oficio a través de cuyas 
actuaciones pudiéramos adquirir la certeza de que por 
parte de la Delegación Provincial competente no se es-
taban vulnerando, ni los derechos fundamentales esta-
blecidos en los artículos 15 y 27 de la Constitución res-
pecto del derecho a la integridad física y derecho a la 
educación, respectivamente, ni los derechos reconocidos 
en los artículos 1.a, 112 y 122 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en relación con el 
derecho a una educación de calidad y a la necesidad de 
contar con la infraestructura y medios materiales necesa-
rios para su consecución en igualdad de condiciones. 

Por esta razón, y al mismo objeto, consideramos ne-
cesario solicitar que nos informaran de las razones o 
circunstancias que hasta la fecha hubieran impedido 
que se acometieran las obras de infraestructura y man-
tenimiento requeridas por el centro, estando incluido en 
el Programa Mejor Escuela desde 2003, así como si 
contaban con informe técnico que asegurara que el es-
tado de las instalaciones no suponía ningún riesgo para 
la integridad física y seguridad de las personas que allí 
concurren a diario. 
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En respuesta se nos señaló que, en relación con las 
deficiencias de las instalaciones del colegio, la Delega-
ción Provincial tenía prevista la sustitución de dicho 
centro educativo en la planificación general de la Pro-
vincia de Sevilla en la anualidad 2009, con un presu-
puesto estimado de 3.000.000,00 millones de euros. 

Sin embargo, no mencionaban ni en qué fecha se 
tenía prevista la iniciación y conclusión de las obras del 
nuevo centro educativo, ni cuando sería posible la es-
colarización del alumnado en el mismo y el inicio de la 
actividad docente en el centro. 

Igualmente, tampoco nos indicaban qué medidas se 
habían adoptado en orden a garantizar la seguridad e 
integridad física tanto de alumnos y alumnas como de 
docentes durante el tiempo que aun tenían que perma-
necer en unas instalaciones conocidamente deteriora-
das, obsoletas e inseguras. 

Por esta razón, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 10 de la mencionada Ley reguladora de esta 
Institución, nos permitimos volver a interesar la emisión 
del preceptivo informe relativo. 

En respuesta, nos indicaron entonces que, según in-
forme emitido por el Jefe de Área de Infraestructura y 
Equipamientos, se ratificaba en la construcción de un 
nuevo centro en la zona que se había señalado, a es-
casos 300 metros del actual, estando prevista para el 
curso 2010-2011. En cuanto a las medidas a tener en 
cuenta mientras que se construyera el nuevo centro 
educativo, para garantizar la seguridad e integridad físi-
ca tanto del alumnado como de docentes durante el pe-
riodo transitorio, la Delegación consideraría las posibles 
necesidades de urgencia. 

Así pues, y vista la información anterior, considera-
mos que el asunto que justificaba la apertura de oficio 
del expediente estaba definitivamente en vías de solu-
ción, motivo por el que procedimos a su archivo. 

Otra queja a la que podemos hacer alusión en el 
presente epígrafe, es a la queja 08/1375, referida al 
equipamiento de numerosos centros de educación de 
adultos y que, por sus características, también conside-
ramos oportuna su incoación de oficio. 

Transcribimos a continuación el escrito que envia-
mos a la Delegación Provincial de Educación de Mála-
ga, para que se tenga un conocimiento exacto de la 
cuestión que tratamos: 

“Hemos tenido conocimiento a través de un escrito 
presentado en esta Institución por un ciudadano que 
solicita permanecer en el anonimato, de la problemática 
suscitada con ocasión de la instalación de cientos de 
ordenadores destinados a la Educación de Adultos y 
que, al parecer, aún no se encuentran en funcionamien-
to a pesar de que se enviaron a los respectivos centro 
docentes antes de las últimas Navidades, es decir, 
hace ya aproximadamente tres meses. 

Así pues, según nos relata nuestro informante, el 
Gobierno andaluz, y más concretamente la entonces 

Consejera de Educación, prometió que antes de las 
elecciones (por las recientemente celebradas) todos 
los centros de Educación de Adultos tendrían ordena-
dores y, verdaderamente, así ha sido puesto que an-
tes de Navidad, como señalábamos, llegaron una in-
gente cantidad de ellos, modelos de última genera-
ción, perfectamente embalados que han quedado en 
espera, según parece, de que maestros y maestras 
los pusieran en red, los instalaran y los dejaran a dis-
posición del alumnado. 

Parece ser que la Coordinación Provincial de Edu-
cación de Adultos, no tuvo en cuenta antes de encar-
garlos que en los obsoletos centros para adultos, ni se 
cuenta con el mobiliario adecuado para poder utilizarlos 
adecuadamente, ni con la infraestructura necesaria pa-
ra poder instalarlos, motivo por el que, en la actualidad, 
y dice que es fácilmente verificable, cientos de ordena-
dores se encuentran sin uso y arrumbados en distintas 
dependencias de los respectivos Ayuntamientos de 
municipios malagueños. 

Nos dice que preguntemos, concretamente, cuántos 
se enviaron, cuántos están en funcionamiento y están 
siendo utilizados por los alumnos, así como quién debe 
asumir los costes de instalarlos y hacer posible su 
funcionamiento. 

Así pues, en virtud de lo expuesto, estimamos pro-
cedente, de conformidad con el artículo 10.1 de la Ley 
9/1983, de 1 de diciembre, reguladora de esta Institu-
ción, iniciar, de oficio, un expediente para conocer con 
mayor detalle la situación descrita, así como la interven-
ción de ese organismo en la problemática expuesta. 

En consecuencia, a fin de dar a esta queja el trámite 
ordinario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
18.1 de la mencionada Ley, me permito interesar de 
Vd. la emisión del preceptivo informe, en el que concre-
tamente nos indiquen el número total de ordenadores 
adquiridos, nombre de los centros y número de ellos 
que se han enviado a cada uno, número de los que es-
tán instalados y en funcionamiento y centro docente en 
el que se encuentran, y organismos o personas que se 
han encargado de su instalación. 

Así mismo, sería necesario que nos informaran al 
respecto de qué Administración es la responsable de la 
puesta en funcionamiento de los ordenadores, así co-
mo si ésta última, en su caso, ha previsto las inversio-
nes necesarias para proceder a las instalaciones y 
compra de mobiliarios necesario”. 

En respuesta, desde la Delegación Provincial men-
cionada se nos envió un escueto informe en el que nos 
señalaban que los responsables en dotar de mobiliario y 
otras necesidades complementarias la oferta educativa 
propuesta por la Consejería de Educación eran los 
Ayuntamientos, señalándonos cuales habían sido las lo-
calidades donde se habían instalado los ordenadores, 
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así como aquellos que estaban pendiente de terminar 
su montaje. 

Así mismo, nos indicaban que, en cuanto a los datos 
concretos solicitados por nosotros – el número total de 
ordenadores adquiridos, nombre de los centros y nú-
mero de ellos que se han enviado a cada uno, número 
de los que están instalados y en funcionamiento y cen-
tro docente en el que se encuentran, y organismos o 
personas que se han encargado de su instalación– 
habían sido requeridos de la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente, por lo que 
cuando los tuvieran en su poder nos serían remitidos. 

Y así fue, siendo informados con posterioridad de 
que, según la información que se les había suminis-
trado desde la Dirección General señalada, de los 
1.299 ordenadores comprados y enviados a los distin-
tos Ayuntamientos, habían sido instalados y estaban 
en uso 1.163, quedando pendientes de instalar 136. 

Entendimos que con esos datos, podíamos dar por 
satisfactoria la actuación de la Administración, por lo que 
procedimos a dar por concluidas nuestras actuaciones. 

También en este epígrafe podemos hacer alusión a 
la queja 08/487, iniciada de oficio por esta Institución, y 
en la que, a través de la prensa pudimos tener conoci-
miento de que, por iniciativa del Consejo Escolar, los 
alumnos de un colegio de Almería capital iban a realizar 
un paro en sus clases en señal de protesta por la mala 
situación de la infraestructura del centro educativo. 

Así pues, la noticia hacía referencia a las graves de-
ficiencias que sufrían tantos las aulas, como el pabellón 
de deportes y el comedor, considerando el Consejo Es-
colar “que la situación del centro escolar hace peligrar 
la seguridad de los alumnos”. 

Según parecía, y a tenor de lo que podíamos leer en 
la noticia, la Junta de Andalucía había incluido a este 
centro educativo en el “Programa Mejor Escuela”, de 
renovación de infraestructuras educativas, para el año 
2009, considerando los padres que no podían esperar 
más de un año porque “los arreglos se necesitan de 
forma inminente”. 

Vista pues la información anterior, ante la posibilidad 
de que se estuvieran conculcando los derechos funda-
mentales establecidos en los artículos 15 y 27 de la 
Constitución, referidos al derecho a la integridad física y 
derecho a la educación, respectivamente, así como los 
derechos reconocidos en los artículos 1.a, 112 y 122 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación –
derecho a una educación de calidad y a la necesidad 
de contar con la infraestructura y medios materiales y 
humanos necesarios para su consecución en igualdad 
de condiciones– consideramos justificado solicitar de la 
Delegación Provincial de Educación de Almería la emi-
sión del oportuno informe para poder conocer la situa-
ción en la que se encontraba el centro educativo en 
cuestión y, en su caso, las medidas que, de forma ur-
gente, se hubieran adoptado o se adoptarían al objeto 
de solucionar los problemas señalados. 

Desde la Delegación Provincial de Educación de 
Almería nos informaron de que el Servicio de Inspec-
ción de Educación, acompañado de personal técnico 
del Ente Público de Infraestructuras y Servicios Educa-
tivos, se había personado en el citado centro educativo 
constatando diversas patologías asociadas a falta de 
conservación y mantenimiento adecuados, si bien, a 
juicio de los técnicos, salvo vicios ocultos que no pudie-
ran ser detectados, no suponían riesgo físico especial 
para el alumnado y profesorado del centro. 

No obstante, según también nos informaron, desde 
la Coordinación Provincial del ISE, con el fin de subsa-
narlas a la mayor brevedad posible, se estaban llevan-
do a cabo actuaciones tales como levantar y reponer el 
pavimento de la pista deportiva existente, dentro del 
Plan Mejor Escuela 2007, así como que se había en-
cargado la redacción del Proyecto técnico necesario 
para acometer con carácter urgente las obras de repa-
ración y adecuación del comedor y cocina (el proyecto 
se encuentra redactado y en fase de supervisión para 
su posterior contratación conforme a la normativa de 
aplicación), siendo las actuaciones contempladas la 
sustitución de la cubierta, carpintería exterior, falso te-
cho, instalación eléctrica y luminarias del comedor, y la 
sustitución de revestimientos e instalaciones de la coci-
na del centro y su redistribución. Así mismo, se estaba 
llevando a cabo el programa de necesidades que defi-
niera y valorara las actuaciones necesarias para la 
adecuación general del centro, atendiendo a lo previsto 
en el programa 2.1 del Plan Mejor Escuela 2008, que 
afectarían, entre otras, a la cubierta del gimnasio, insta-
lación eléctrica, recinto y zonas de juego. 

Quedaba, pues, perfectamente claro que las actua-
ciones llevadas a cabo por parte de la Administración 
informante habían sido acordes con las necesidades y 
circunstancias del centro educativo en cuestión, motivo 
por el que consideramos procedente el archivo del ex-
pediente. 

2.1.3 Comunidad educativa 

2.1.3.1 Alumnado 

2.1.3.1 Problemas de convivencia en los centros docentes 

Lamentablemente, a pesar de que en los últimos años 
se ha llevado a cabo un importante esfuerzo en la adop-
ción de medidas preventivas y correctoras de este tipo 
de conductas, tanto por parte de la Administración, como 
por la comunidad educativa y la sociedad en general, es 
lo cierto que no dejan de sucederse y repetirse los pro-
blemas de convivencia en los centros educativos. 

En sus diferentes tipologías –exclusión y margina-
ción social, agresión verbal, agresión física directa, in-
timidación, amenaza y chantaje y acoso o abuso 
sexual-, estos casos siguen apareciendo en los medios 
de comunicación con mucha más frecuencia de lo que 
sería deseable, siendo las víctimas tanto los alumnos, 
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como el personal docente e, incluso en algunos casos, 
el personal no docente que presta sus servicios en los 
centros educativos. 

Y es que el problema, conocido en nuestro país e 
iniciado su estudio en la década de los 80, adquiere ta-
les dimensiones a finales de los años 90 y se crea tal 
alarma social, sobre todo a raíz de varios casos graves 
con eco en los medios de comunicación, que la pre-
ocupación llega a las instituciones, traduciéndose dicha 
preocupación en la toma de decisiones y la adopción 
de determinadas medidas que pretenden imponer cier-
to orden en una situación que hasta entonces no se 
había considerado como un problema generalizado. 

Así, por ejemplo, se crea el Observatorio Estatal de 
la Convivencia Escolar y, a nivel autonómico, el Obser-
vatorio para la Convivencia Escolar en Andalucía, ade-
más de imponerse la obligación a todos los centros de 
elaborar el denominado Plan de Convivencia. 

En cuanto a la creación del Observatorio para la 
Convivencia Escolar en Andalucía, en el que tiene ca-
bida y representación todos los sectores de la comuni-
dad educativa y de la sociedad en general, ya en su 
momento celebramos y valoramos su creación de for-
ma muy positiva porque sin duda está llamado a reali-
zar una importante labor en la construcción activa de un 
ambiente de convivencia escolar adecuado en los cen-
tros docentes andaluces. 

No está demás que recordemos que dicho Observa-
torio andaluz, se define como un órgano de carácter 
consultivo, adscrito a la Consejería de Educación, que 
tiene por objeto asesorar y formular propuestas sobre el 
desarrollo de actuaciones de investigación, análisis, va-
loración y seguimiento de la convivencia escolar, así 
como contribuir al establecimiento de redes de informa-
ción entre todos los centros docentes para compartir 
experiencias de buenas prácticas en este ámbito. Y su 
finalidad no es otra que la de contribuir a generar una 
forma de abordar la convivencia escolar en Andalucía 
basada en el respeto y el diálogo, en la que el trata-
miento constructivo del conflicto forme parte del proce-
so educativo. 

Así mismo, a continuación, hacemos constar las 
atribuciones que la norma de creación confiere al Ob-
servatorio para la Convivencia Escolar, y que son: 

a) Proponer la realización de estudios e investiga-
ciones que permita el seguimiento permanente del es-
tado de la convivencia en los centros educativos, identi-
ficando los factores de riesgo y proponiendo acciones 
efectivas para detener, disminuir y prevenir las manifes-
taciones de la violencia. 

b) Realizar propuestas que, con base en los estudios 
y evaluaciones realizados, favorezcan la toma de deci-
siones sobre las políticas educativas destinadas al de-
sarrollo de los objetivos y medidas contenidas en el 
Decreto 19/2007. 

c) Proponer actuaciones coordinadas de las admi-
nistraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, y con entidades e instituciones privadas, 
para que se adopten medidas para favorecer los facto-
res de protección y de seguridad necesarios para dete-
ner, disminuir y prevenir las manifestaciones de la vio-
lencia fuera de los espacios escolares. 

d) Proponer actuaciones de formación en estrategias 
de mediación y regulación de conflictos para todos los 
sectores implicados en la educación. 

e) Realizar propuestas de mejora sobre la normativa 
relacionada con las medidas correctoras para la mejora 
de la convivencia en los centros educativos y su aplica-
ción por parte de los mismos. 

f) Fomentar y promover encuentros entre profesiona-
les y expertos, para facilitar el intercambio de experien-
cias, investigaciones y trabajos en esta materia. 

g) Crear un fondo de documentación para la promo-
ción de actividades de información y el estímulo del es-
tudio y la investigación en la materia, así como contri-
buir a establecer redes de información entre los centros 
educativos. 

h) Publicar y difundir estudios, materiales y expe-
riencias de educación para la convivencia y cultura de 
paz. 

i) Elaborar un Informe Anual sobre el estado de la 
convivencia y la conflictividad en los centros educati-
vos, para lo que requerirá el apoyo informativo, docu-
mental y técnico de otras Administraciones Públicas 
con competencia en la materia y de los propios órga-
nos y entidades de la Consejería competente en ma-
teria de educación, así como de entidades e institu-
ciones privadas. 

j) Cualquier otra función de apoyo y asesoramiento 
vinculada a la recogida, análisis, difusión de la informa-
ción y la investigación y la promoción de actuaciones 
en todas las materias relacionadas con la mejora de la 
convivencia en el ámbito de los centros educativos. 

Por su parte, y también ejemplo de la implicación 
institucional en la materia de la que tratamos, indicar 
que por parte de la Fiscalía General del Estado, se 
publicó la Instrucción 10/2005 de 6 de octubre, sobre 
el tratamiento del acoso escolar desde el sistema de 
justicia juvenil y en el ámbito de la justicia de meno-
res, un amplio texto que concreta las instrucción que 
deben seguir los fiscales en la persecución de estos 
casos. 

Pero no parece ser que dichos esfuerzos se hayan 
traducido, al menos no de manera evidente, en una 
disminución sustancial de los casos de conflictividad 
escolar, habiéndose señalado en determinados foros el 
peligro que puede suponer el que “nos acostumbre-
mos” a dicho fenómeno y que, finalmente, sea conside-
rado como una manifestación más de la cultura y de la 
sociedad del siglo XXI. 

Por nuestra parte, a continuación comentamos algu-
nas de las quejas que sobre el asunto hemos tramitado 
durante el año 2008, reflejo de la situación que descri-
bimos. 
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1. Disconformidad con correcciones educativas: 
En este apartado, es prácticamente obligación –por 

los motivos que a continuación se verán– que nos refi-
ramos a la queja 08/546. 

Dicho expediente fue admitido a trámite porque la in-
teresada nos expresaba en su escrito de queja su in-
dignación y disconformidad con la forma de actuar de la 
Dirección de un Instituto sevillano y del Servicio de Ins-
pección Educativa de la Delegación Provincial de esta 
misma capital en relación a su hija de 13 años, la que 
desde el mes de octubre de 2007 –era el mes de enero 
de 2008 cuando se dirigió a nosotros– no acudía al Ins-
tituto debido, según nos indicaba, a unos incidentes su-
cedidos con otra alumna del mismo centro educativo, si 
bien de 20 años de edad. 

Según nos contaba la interesada, que no precisaba 
con detalle en qué consistieron los hechos, a su hija se 
le había declarado como única culpable de los mismos 
y por ello, según parecía, había sido expulsada del Ins-
tituto. 

Así mismo, nos indicó que en la entrevista que había 
mantenido con el Inspector de zona, éste, al parecer 
molesto porque ella le había expresado su opinión 
acerca de la corresponsabilidad, en todo caso, de las 
alumnas, y de la injusticia de que sólo fuera su hija la 
sancionada, le comunicó que una vez recibiera el in-
forme de la Dirección del centro le buscaría otro Institu-
to, lo que no había sucedido hasta ese momento. 

Admitida la queja a trámite, como decimos, y solici-
tada información al respecto a la Delegación Provincial 
competente, nos contestaron con un informe en el que, 
básicamente, manifestaban que, en efecto, la alumna 
había sido expulsada del Instituto como consecuencia 
de la correcta aplicación del artículo 24.1.f del Decreto 
19/2007, por el que se adoptan medidas para la pro-
moción de la cultura de la paz y la mejora de la convi-
vencia en los centros educativos sostenidos con fondos 
públicos, habiéndose supervisado y considerado ajus-
tado a derecho el expediente disciplinario incoado a la 
alumna por parte de la Dirección del Centro educativo. 

Debe reconocerse, no obstante –decía el informe– 
que transcurrió un plazo superior al deseable para la 
resolución del problema, habiéndose ello debido a un 
“exceso de celo garantista llevado a cabo en el caso 
que nos ocupa”. 

Y es que, lo que era esencial que tuviéramos en 
cuenta en nuestra valoración de lo que había sido la ac-
tuación administrativa era que la alumna se había in-
corporado al nuevo Instituto el 25 de febrero de 2008, 
es decir, 4 meses después de que se hubiera produci-
do la expulsión. 

No alcanzamos entonces a entender en qué había 
consistido ese “celo garantista” al que se aludía en el in-
forme, ni por qué ello se ha traducido en 4 meses de es-
pera para escolarizar nuevamente a la alumna sancio-
nada, por lo que estimamos absolutamente necesario 
que se nos explicara el contenido de dicha expresión. 

Por esa razón, le solicitamos la emisión de un nuevo 
informe, y en respuesta se nos indicó, tratando de acla-
rar el significado de la expresión señalada que, en pri-
mer lugar, la resolución del expediente en el centro 
educativo duró casi hasta las vacaciones de Navidad y 
que, posteriormente, una vez ya en el Servicio de Ins-
pección, fue revisado tanto por el Inspector de zona 
como por el Coordinador del equipo de inspección para 
asegurarse ambos de que la corrección impuesta era la 
procedente. Se añadió a este retraso, finalmente, que 
hubo que buscar un centro con plazas vacantes donde 
la alumna tuviera mayores probabilidades de integrarse 
del modo más adecuado. 

Al respecto de dicha información, sin embargo, no 
pudimos por más que mostrar nuestra disconformidad 
con la forma de actuar del Servicio de Inspección ya que, 
a nuestro entender, en absoluto quedaba justificado el 
lamentable retraso con el que se había resuelto el expe-
diente teniendo en cuenta que para el mismo, y según el 
artículo 32 del señalado Decreto 17/2007, de 23 de ene-
ro, se tiene establecido un plazo de resolución de 20 días 
a contar desde su incoación, incoación que ha de iniciar-
se a los dos días de haberse tenido conocimiento de los 
hechos que le sirven de fundamento. 

Así pues, teniendo en cuenta la afirmación de que al 
Servicio de Inspección no llegó el expediente hasta casi 
Navidad, es decir, con más de un mes de retraso res-
pecto al plazo señalado, con más razón dicho Servicio 
hubo de actuar con la mayor diligencia posible, a lo que 
había que añadir, además, que en este caso, tan solo 
había que comprobar, precisamente, si en el centro do-
cente se había tramitado correctamente el expediente y 
se habían impuesto la sanción que correspondía. Es 
decir, tan solo había que supervisar un expediente que 
no ofrecía la más mínima dificultad técnica, ni tan si-
quiera acompañado de una extensa documentación, 
puesto que en el mismo constaban los hechos proba-
dos, las circunstancias atenuantes o agravantes, la 
medida disciplinaria impuesta y la fecha de efecto de la 
medida. Por tanto, como decimos, no quedaba en ab-
soluto justificado el que tanto el Inspector de zona co-
mo el Coordinador del equipo de zona tardaran casi 
dos meses en revisar dicho expediente. 

Por su parte, y en cuanto a que la búsqueda del cen-
tro docente con plazas vacantes adecuado para la me-
jor integración de la menor, que también contribuyó al 
retraso en su escolarización, tampoco consideramos 
que pudiera ser racionalmente argüido, puesto que el 
Servicio de Planificación tiene acceso a ese dato de 
forma automática, sin que sea necesario llevar a cabo 
ninguna labor que vaya más allá de la simple elección 
entre los que se encuentran disponibles y comunicarlo 
a su Dirección para que tenga conocimiento de la lle-
gada del nuevo alumno o alumna. 

Por tanto, considerando que en el presente caso se 
había producido una clara falta de diligencia en cuanto a 
la tramitación del expediente que le afectaba, teniendo 
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en cuenta los hechos expuestos, los informes emitidos y 
las consideraciones realizadas, y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 29.1 de la Ley 9/1983, de 1 de di-
ciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz, esta Institu-
ción procedió a formular a la Delegación Provincial de 
Educación de Sevilla la siguiente Recomendación: 

“Que se adopten las medidas necesarias en orden a 
una tramitación adecuada y diligente de todos y cada 
unos de los expedientes disciplinarios incoados al 
alumnado, conforme a las previsiones contenidas en el 
Decreto 17/2007, de 23 de enero, por el que se adop-
tan medidas para la Promoción de la Cultura de la Paz 
y la Mejora de la Convivencia en los Centros Docentes 
sostenidos con fondos públicos, evitando que, tal como 
ha acontecido en el presente supuesto, se puedan ver 
vulnerados los derechos de alumnos y alumnas preci-
samente por quién ha de velar por ellos.” 

Aún a fecha de hoy, estamos a la espera de que nos 
manifiesten la aceptación de dicha Recomendación, o, 
en su caso las razones para no asumirla. De ello dare-
mos cuenta en el próximo Informe. 

En este apartado, tan solo consideramos necesario 
hacer mención a la queja 08/1862, en la que el intere-
sado nos mostró su indignación y preocupación por la 
situación de supuesto acoso que sufría su hija, alumna 
de 1º de Bachillerato de un Instituto de una localidad 
por parte de su profesor de Educación Física, del que 
nos facilitaba su nombre. 

Así pues, y según relataba, su hija estaba siendo 
sometida a un continuo trato vejatorio, humillante y cla-
ramente discriminatorio por parte del docente señalado 
debido a sus padecimientos de alergia, asma y escolio-
sis, así como por su sobrepeso, lo que le suponía, y 
supone, ciertas limitaciones a la hora de realizar ciertas 
actividades deportivas. 

Como consecuencia de todo lo anterior, el interesa-
do nos indicaba que con fecha 25 de abril 2008 había 
presentado denuncia por dichos hechos ante esa Dele-
gación Provincial, además de haber aportado con pos-
terioridad, concretamente el 9 de mayo siguiente, do-
cumentación complementaria donde se recogía el tes-
timonio de otros alumnos y alumnas del citado profesor 
y en que se hacían constar otros hechos parecidos ocu-
rridos con respecto a otros alumnos, así como testimo-
nios de compañeros de clase de la menor que confir-
maban el supuesto acoso. 

Admitida la queja a trámite, como decimos, y solici-
tado el preceptivo informe a esa Delegación Provincial, 
se nos trasladó la respuesta que se había dado al inte-
resado como consecuencia de su denuncia, en el que 
se le indicaba, entre otros extremos, que a juicio del 
Inspector actuante y a la luz de los testimonios recaba-
dos, no existía ningún tipo de responsabilidad por parte 
del docente denunciado. 

Dado traslado al interesado de un extracto de dicho 
informe para que pudiera alegar lo que a su derecho in-

teresara, nos mostró su absoluta disconformidad, en 
primer lugar, con la conclusión a la que llega el Inspec-
tor actuante teniendo en cuenta los testimonios de otros 
alumnos aportados a su denuncia y que ponen de ma-
nifiesto, al menos, un comportamiento inadecuado por 
parte del docente y, en segundo lugar, porque a pesar 
de lo expresado en el punto primero del escrito de con-
testación, en ningún momento se llevó a cabo la adap-
tación curricular que su hija necesitaba en la asignatura 
de gimnasia para que pudiera asistir activamente a la 
misma, como había hecho siempre en otros centros 
educativos en los que ha estado matriculada, sino que 
únicamente se le apartó totalmente de la actividad de-
portiva. 

Siendo ello así, consideramos que el asunto requiere 
de un mayor conocimiento por nuestra parte por lo que, 
a fin de continuar con el trámite ordinario y antes de 
adoptar una resolución definitiva con respecto al pre-
sente expediente, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 18.1 de Ley reguladora de esta Institución, nos 
permitimos solicitar la emisión de un nuevo informe, ad-
juntando la documentación que se estime oportuna para 
el esclarecimiento del asunto en cuestión, debiendo 
darnos traslado, concretamente, del expediente comple-
to (con la documentación incluida en el mismo) a que 
dio lugar la denuncia presentada por el interesado co-
ntra el docente, así como que se nos indiquen qué 
adaptaciones son las que se llevaron a cabo con res-
pecto a la limitación padecida por la alumna para que 
pudiera participar en la asignatura de gimnasia. 

En el momento de elaboración del presente Informe, 
aún estamos a la espera de contestación, por lo que es-
peramos poder dar cuenta de la misma en el próximo 
ejercicio. 

B. Maltrato entre iguales. 
En cuanto a la materia relacionada con la conflictivi-

dad escolar, es en este apartado en el que se han reci-
bido un mayor número de quejas. 

En primer lugar, aludir a la queja 08/4893, incoada de 
Oficio por esta Institución, en la que, si bien todavía no 
hemos obtenido información alguna, no queremos dejar 
de señalar por la gravedad que, en principio, parecen re-
vestir los hechos ocurridos, de manera que, según pudi-
mos conocer a través de la prensa, un alumno de un Ins-
tituto de la localidad de Estepona, había recibido lo que 
el diario calificaba de “brutal paliza”. 

Así mismo, la noticia señalaba que, dada la grave-
dad de las lesiones sufridas por el menor agredido, éste 
tuvo que ser trasladado a un Hospital, habiéndose 
hecho cargo de la investigación, según parece, la Poli-
cía Nacional, que, según también pudimos leer, intervi-
no en la pelea. 

Como decimos, aún no tenemos la información soli-
citada a la Delegación Provincial de Educación de Má-
laga, la que esperamos que nos conteste en breve. 

Por su parte, en los primeros días del mes de marzo 
de 2008, numerosos medios de comunicación se hicie-
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ron eco de una noticia relativa a la detención de dos 
menores, de 14 y 15 años, por haber agredido sexual-
mente a dos compañeras en un Instituto de Enseñanza 
Secundaria de una costera localidad gaditana. 

Según decían los diarios, los dos menores aprove-
chaban el cambio de clase y los recreos para amena-
zar, insultar, acosar y obligar mediante la fuerza a sus 
dos compañeras a que les realizaran tocamientos con 
fines sexuales, las que, además de informar a los pro-
fesores de lo que estaba ocurriendo, presentaron sen-
das denuncias en el Cuartel de la Guardia Civil. Ésta, 
tras varios días de investigación, procedió a la deten-
ción de los agresores y a su puesta a disposición de la 
Fiscalía de Menores, aunque permaneciendo bajo la 
custodia de sus respectivos progenitores. 

Por su parte, la Dirección del Instituto procedió a la 
expulsión de los detenidos, pretendiéndose mantener 
esta situación hasta tanto se resuelva el procedimiento 
judicial. 

Así pues, como decimos, dado el contenido de la no-
ticia, estimamos procedente la incoación de un expe-
diente de oficio, concretamente la queja 08/1150, sien-
do nuestro objetivo el conocer las circunstancias en las 
que se habían producido los hechos, así como qué 
medidas se habían adoptado por parte de la Delega-
ción Provincial de Educación de Cádiz para investigar 
lo ocurrido, solicitándole nos informaran acerca del gra-
do de conflictividad del centro en cuestión, si se había 
aplicado el Anexo I de la Resolución de 26 de septiem-
bre de 2007 por el que se establece el Protocolo de ac-
tuación en caso de acoso escolar, qué tipo de orienta-
ción y apoyo se había ofrecido a las víctimas de la 
agresión, así como si se estimaba necesario incluir al 
Instituto en cuestión en alguno de los programas “Es-
cuela: Espacio de Paz” en orden a mejorar la ambiente 
socio-educativo del centro. 

En respuesta, se nos envió un Informe en que nos 
indicaban lo que a continuación hacemos constar: 

“-Que desde el primer momento en el que el Director 
del Centro tuvo conocimiento de los hechos, informó a 
la Inspección, desde la que recibió desde el principio 
orientación y asesoramiento sobre cómo actuar, así 
como sobre la aplicación del Protocolo de actuación en 
caso de acoso escolar, que aplicó correctamente. De 
hecho, el resultado de la aplicación fue acordar como 
medida disciplinaria la de la expulsión de los dos agre-
sores durante 29 días, estableciéndose tareas formati-
vas para evitar la interrupción en el proceso formativo. 
En contra de lo publicado, indicaba el Informe, en nin-
gún momento se tuvo la intención de mantener esta 
medida hasta que se resolviera el procedimiento judi-
cial, cuestión que hubiera sido del todo ilegal. 

– Que el centro tan solo transmitió la información a 
la Guardia Civil y a la Inspección, sin que en ningún 
momento se informara por ninguna de las partes a la 
prensa ni a ningún otro medio de comunicación. 

– Que sólo una de las familias presentó denuncia 
ante la Guardia Civil, por considerar insuficientes, aun-
que adecuadas, las medidas adoptadas por la Direc-
ción del Instituto, siendo este citado para comparecer 
como testigo”. 

Posteriormente, se mantuvo una reunión con los Fis-
cales de Menores de Cádiz en la que se intentó estable-
cer una pauta de actuación por parte de los Directores de 
los Centros en futuros casos similares, intentando aclarar 
hasta qué punto debían proceder a denunciar todas las 
situaciones que, de una u otra manera, pudieran derivar 
en presuntos casos de acoso sexual. 

En cuanto a la conflictividad del centro docente, nos 
indicaban que venían desarrollando el “Proyecto Escue-
la-Espacio de Paz”, teniendo aprobado el Plan de Con-
vivencia, sin que en ningún caso pudiera hablarse de 
un centro conflictivo, sino más bien de perfil bajo con 
respecto al resto de Institutos de la provincia. 

Finalmente, señalar que una de las familias de las 
menores agredidas solicitó el cambio de centro al de 
otra localidad, cambio que fue autorizado por el Servi-
cio de Planificación y Escolarización en los días si-
guientes a ser solicitado. 

Destacaba el Inspector informante el buen hacer del 
Equipo Directivo en relación a realizar un esfuerzo adi-
cional, y lo consiguió, para que no trascendiera el dato 
de que los agresores no eran de nacionalidad españo-
la, lo que hubiera introducido un matiz xenófobo que, 
de ninguna manera, hubiera respondido a la realidad, 
así como por la sensatez, la calma y el sosiego mante-
nido y necesario a pesar de la presión que pudo supo-
ner la situación generada. 

Dicha información no podía por más que, dada la co-
rrecta actuación administrativa, provocar el archivo del 
expediente. 

Por su parte, en la queja 08/496, la interesada nos 
relataba que su hijo estaba siendo objeto de acoso por 
parte de los compañeros de su clase desde el curso an-
terior, y que en el presente –refiriéndose al curso 2007-
2008, lejos de mejorar la situación, había empeorado 
considerablemente. 

Así, según nos contaba y en su opinión, en gran 
medida, parte de la responsabilidad de lo que ocurría 
era de la tutora de su hijo, la que consideraba que éste 
era un problema y que debía ser visto por un psicólogo, 
ya que, seguramente, tenía algún problema de hiperac-
tividad, tachándolo además de “mentiroso compulsivo”. 

Esta forma de pensar se la había transmitido a la Di-
rectora del colegio, la que, en opinión de la interesada, 
tampoco había hecho nada por evitar la situación, a pe-
sar de que ella llevó a su hijo a una psicóloga para que 
lo reconociera y ésta había considerado que el niño era 
absolutamente normal. 

La cuestión era, no obstante, que el niño sufría con-
tinuas agresiones por parte de sus compañeros, 
habiendo solicitado la interesada el cambio de centro 
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para su hijo tras la última agresión sufrida, acontecida 
ésta después de que la interesada nos hubiera enviado 
su escrito de queja. 

Inmediatamente después de haber tenido conoci-
miento de esta última agresión, nos pusimos en contac-
to, en primer lugar, con los interesados –progenitores 
de la supuesta víctima– y posteriormente con el Servi-
cio de Inspección de la Delegación Provincial de Cór-
doba, desde donde fuimos informados de que, en dos 
ocasiones habían atendido a los padres del afectado y 
que, con todas las cautelas, consideraban que en parte 
el problema venía de una superprotección por parte de 
ellos y de una manipulación de lo que ocurría por parte 
del alumno. 

No obstante, según decían, aun equivocándose, es-
taban a favor del cambio de centro y habían acordado 
con el Director del colegio que en dos días le llevaría 
personalmente el informe comprensivo de la versión 
que de los hechos tenía el centro educativo. 

Desde esas fechas nuestros contactos, tanto con la 
Inspección, como con los padres del alumno, fueron 
continuos, teniendo como objetivo nuestras interven-
ciones el acelerar en lo posible los distintos trámites 
procedimentales administrativos necesarios para auto-
rizar, o no, el cambio de centro. 

Finalmente, fuimos informados telefónicamente de 
que, lo más probable, era que se autorizara el cambio, 
a pesar de la contradicción de las versiones dadas por 
el colegio y por la familia. 

No obstante, como era nuestra obligación, pedimos 
a la Delegación Provincial de Educación de Córdoba 
que nos informara por escrito de todo lo actuado, y en 
su respuesta nos indicaron que, no obstante autorizado 
el cambio, deseaban informarnos de que con el cono-
cimiento y documentación de que disponían, no queda-
ba totalmente acreditada la presunta situación de acoso 
escolar que los padres reclamantes denunciaban. En 
gran medida, decía el informe, los problemas que el ci-
tado alumno decía tener en el centro eran provocados, 
fundamentalmente, por la conducta del propio alumno a 
pesar de que por parte del centro se habían tomado las 
necesarias medidas pedagógicas y organizativas de 
acuerdo con el Plan de Orientación y Acción Tutorial 
así como del Plan de Convivencia del Centro. En con-
secuencia, la estimación favorable de cambio de cen-
tro, por parte del Servicio de Inspección, fue debida, 
fundamentalmente, al clima enrarecido y de presión 
que el entorno familiar y sobre protector hacia el alum-
no había generado con el centro escolar donde estaba 
escolarizado. 

En cualquier caso, de esta manera el asunto había 
quedado resuelto. 

C. Agresiones a docentes. 
Comenzamos este epígrafe haciendo alusión a la 

queja 08/69, incoada de oficio por esta Institución. 
A principios del mes de enero de 2008, través de un 

medio de comunicación, pudimos tener conocimiento 

de que a finales del mes de diciembre de 2007, una 
profesora de un Instituto sevillano había sido agredida 
por un alumno, propinándole éste una patada en la 
pierna y un puñetazo a la salida de una clase del centro 
educativo, hecho denunciado por la docente. 

Al parecer, el alumno era un joven de 16 años que 
ya había tenido algún problema de indisciplina, pero 
ninguno tan grave, según manifestaba la Directora del 
centro, sumándose a la agresión personal contra la do-
cente el haber destrozado de una patada un calentador 
que había en el aula. 

Así pues, como decimos, ante tales hechos adopta-
mos la decisión de iniciar, de oficio, un expediente para 
poder conocer las circunstancias en las que se habían 
producido los hechos, así como las medidas adoptadas, 
tanto por parte de la Dirección del centro educativo, co-
mo por parte de la Delegación Provincial para investigar 
lo ocurrido, solicitándoles nos informaran acerca del gra-
do de conflictividad del centro, si se había aplicado algún 
protocolo conforme a lo establecido en el artículo 34.1 
del Decreto 19/2007, de 23 de enero, o si, no existiendo 
éste, se tenía prevista su elaboración, qué tipo de orien-
tación y apoyo se había ofrecido a la víctima de la agre-
sión, y si se consideraba necesario adoptar alguna medida 
en cuento a aumentar las seguridad de los docentes. 

En respuesta a nuestra solicitud, desde la Delega-
ción Provincial de Educación de Sevilla se nos informa 
que se trató de un alumno cuyos padres, una vez ini-
ciado el curso de 1º de ESO, habían solicitado un cam-
bio de centro, siendo entonces nuevamente escolariza-
do en el Instituto en cuestión para cursar 3º de ESO. 

Al parecer, desde los primeros días del curso, se 
había comportado de forma contraria a las normas de 
convivencia en numerosas ocasiones, por lo que había 
sido amonestado, corregido con tener que ir al centro a 
estudio asistido en jornada de tarde o con la pérdida de 
su derecho a asistir al centro por un período de tres dí-
as. En varias ocasiones estos comportamiento se habí-
an concretado en actitudes irrespetuosas al profesora-
do, gritos y golpes al mobiliario cuando algún profesor o 
profesora le reprendía, aunque en ninguno de los casos 
fue la profesora a quien el alumno agredió la que le 
sancionó por escrito. 

Continúa el informe señalando que el día 19 de di-
ciembre de 2007, en la clase de Lengua y Literatura, la 
quinta lectiva de la mañana, el alumno mantenía una 
conducta disruptiva: dificultaba el desarrollo de la clase, 
no atendía las indicaciones de la profesora y se negaba 
a modificar su comportamiento. La profesora decidió 
amonestarlo por escrito y solicitó que se marchara al 
aula de Guardia. En ese momento el alumno increpó a 
la docente y muy alterado negó que hubiese hecho al-
go incorrecto. Seguidamente intentó evitar que la profe-
sora terminara de redactar la amonestación apartándo-
le la mano del escrito, y luego se negó a irse de clase. 

Tras estos acontecimientos, tuvo intervención el Pro-
fesor Tutor, que trató de persuadir al alumno de su 
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comportamiento, y ante la negativa de éste, tuvo que 
intervenir el Jefe de Estudios que, ante la insistencia del 
alumno en el mantenimiento de su actitud, abandona-
ron la clase para cumplimentar en ese momento una ci-
tación a los padres para el día siguiente. 

La profesora reanudó su trabajo, pero pasados unos 
minutos, al tocar el timbre de finalización de la clase, el 
alumnos se dirigió a la puerta, a la que dio una patada y 
un puñetazo, luego al calefactor –que rompió– e inqui-
rió a la profesora y ella como optó por no responder, el 
alumno se dirigió hacia ella, le propinó una patada en la 
pierna y un puñetazo en la mejilla 

El conocimiento de la agresión se difundió rápida-
mente entre los alumnos y profesores, el alumno en 
cuestión se fue del Instituto, aunque momentos más 
tarde volvió para comentar el hecho con algunos com-
pañeros. 

En cuanto a las normas aplicadas, se aplicó el Pro-
tocolo establecido en la Resolución de 25 de septiem-
bre de 2007, de la Dirección General de Participación y 
Solidaridad en la Educación, por la que se acuerda dar 
publicidad a los protocolos de actuación que deben de 
seguir los centros educativos ante supuestos de acoso 
escolar, agresión hacia el Profesorado o el Personal de 
Administración y Servicio, la docente presentó denuncia 
en el Juzgado, el Equipo directivo fue informado a los 
pocos minutos de la agresión y lo puso en conocimiento 
del Inspector de referencia por teléfono, fax y mediante 
informe escrito, que contactó inmediatamente con la 
profesora agredida para ofrecerle el asesoramiento y 
ayuda establecida por el protocolo. Así mismo, los pa-
dres fueron informados y recibido por la Directora y el 
Jefe de Estudios el 20 de diciembre. 

Como medida disciplinaria se aplicó el cambio de 
centro docente, tras seguirse exhaustivamente el pro-
cedimiento que establece el Decreto 19/2007, de 23 de 
enero, estando la Comisión de Convivencia informada 
del asunto la misma tarde del día 19. 

En cuanto a las acciones educativas adoptadas por 
el Centro, el día 20 de diciembre de 2007, durante las 
clases de la mañana, los docentes en las aulas y des-
pués el equipo Directivo, informaron de los hechos al 
alumnado, con mayor insistencia en los grupos de 
ESO, reflexionaron con ellos y se les invitó a tomar pos-
tura contra este hecho y contra todo tipo de violencia en 
el ámbito escolar. 

El día 21 de diciembre se entregó un escrito a todos 
los alumnos, dirigidos a los padres y a ellos mismos, en 
el que se recogió una descripción breve de los hechos 
ocurridos (en ese momento se había creado un cierto 
clima de alarma y se habían difundido los aconteci-
mientos por parte de la prensa escrita), la postura de 
rechazo del profesorado a la violencia verbal y física 
que atente contra los derechos individuales o colectivos 
de profesores y alumnos, se señaló que la tarea de 
prevención y erradicación de la violencia atañe a todos 
los miembros de la comunidad educativa y precisa 

apoyo y colaboración para ser eficaz, y se les invitó a 
una jornada de reflexión sobre la violencia en las aulas 
para el mes de enero. 

Los días 20 y 21 de 2007, coincidiendo con el día 
escolar de la no-violencia y la paz, se realizaron nume-
rosas actividades complementarias en los grupos de 
ESO, tales como proyecciones, charla con una juez de 
menores, confección de carteles y recogida de formas y 
debate sobre los hechos y promocionar la cultura de la 
paz y solidarizarse con la profesora agredida. 

En cuanto a las medidas para mejorar la conviven-
cia, aunque el Instituto no había solicitado su participa-
ción en el Proyecto “Escuela: Espacio de Paz”, desde 
hacía dos años participaba en las actividades que para 
mejorar la acción tutorial y la convivencia en los centros 
organiza el Servicio de Inspección. 

En el Plan de Centro en el presente curso se recogían 
las siguientes medidas: 

– Plan de Acogida para alumnos y profesores. 
– Desarrollo de acciones preventivas 
– Mediación de conflictos 
– Mejorar los cauces de comunicación con las familias 
– Concienciar a los alumnos de la necesidad de 

aprender 
– Colaborar con los servicios sociales comunitarios. 
En el cumplimiento de este plan de actuación, las ci-

tas y reuniones con el alumnado y las familias por parte 
de profesores tutores y la Jefatura de Estudios eran 
constantes, estableciéndose en muchos casos com-
promisos, aunque no por escrito, con los padres. 

Dicha información, en la que se ponía de manifiesto 
el buen hacer tanto de la Administración educativa co-
mo de la Dirección del propio centro, provocó el archivo 
del expediente. 

Por su parte, en la queja 08/104, los hechos que 
dieron lugar a la incoación de oficio de dicho expedien-
te, fueron que, una vez más fue a través de la prensa 
que tuvimos conocimiento de que a una profesora de 
un Instituto de la provincia de Granada, había recibido 
una pedrada cuando se encontraba en su aula impar-
tiendo clase a los alumnos y alumnas, habiéndose arro-
jado la misma, desde fuera del edificio pero desde el 
interior del patio, por un grupo de jóvenes de entre 12 
y 15 años ajenos al centro educativo. 

La docente, que tuvo que acudir a un centro de sa-
lud para ser atendida del fuerte impacto que sufrió, se-
gún decía la noticia, presentó la correspondiente de-
nuncia en el Cuartel de la Guardia Civil de la localidad, 
habiendo tenido que recibir asistencia psicológica para 
superar el impacto emocional sufrido tras la agresión. 

Según parecía, no era la primera vez que el Instituto 
en cuestión sufría este tipo de ataques, a pesar de que 
el personal docente realiza una encomiable labor de 
educación en la convivencia pacífica. 

Así pues, como decimos, incoado de oficio el pre-
sente expediente, se solicitó informe a la Delegación 
Provincial de Educación Granada para poder conocer 
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con mayor exactitud como sucedieron los hechos, si se 
había activado el protocolo de actuación en caso de 
agresión a un docente y, sobre todo, si se había consi-
derado la necesidad de aumentar las medidas de segu-
ridad existentes en el centro, informándonos al respecto 
de cuales eran existentes. 

En respuesta, en primer lugar, nos describieron có-
mo habían ocurrido los hechos, resultando que hacia 
las 13:15 horas del día 8 de enero de 2008, cuando la 
docente impartía clase, sufrió una agresión producida 
por el impacto de una piedra en la región occipital dere-
cha, arrojada por dos individuos que se habían introdu-
cido en el interior del centro. 

Los dos jóvenes agresores, ninguno de ellos alum-
nos del centro, consiguieron saltar la valla a través de 
las pistas polideportivas, accediendo a la parte poste-
rior del edificio, donde se encuentra el taller donde la 
docente impartía su clase, resultando que arrojaron la 
piedra a través de la puerta del aula al encontrarse 
aquella abierta para facilitar la movilidad de los alum-
nos. 

Por la tarde fue atendida en el Centro de Asistencia 
Sanitaria de Albolote, formulando la correspondiente 
denuncia en el Puesto de la Guardia Civil. 

Al día siguiente, la profesora se personó en la Dele-
gación Provincial, informando de lo ocurrido al Inspec-
tor del Centro, poniéndose en marcha inmediatamente 
el protocolo establecido para los casos de agresión es-
tablecido en la Resolución de 26 de septiembre de 
2007, de la Dirección General de Participación y Solida-
ridad en la Educación, explicándole el procedimiento a 
seguir para la asistencia jurídica, entregándole los im-
presos correspondientes y siendo acompañada al Ser-
vicio de Ordenación Educativa, contactándola en el Á-
rea de Apoyo a la función tutorial del profesorado por si 
precisase asistencia psicológica. 

Indicaba el Informe, que era encomiable la labor que 
vienen realizando el personal que presta sus servicios 
en el Instituto en cuestión, participando en las convoca-
torias que realiza la Consejería en materia de convi-
vencia, así como desarrollando un proyecto de forma-
ción de mediadores de conflictos, participando con 
otras instituciones en programas de absentismo escolar 
e incluso, participando en el “Plan Director para la me-
jora de la convivencia y la seguridad escolar”, puesto 
en marcha por la Secretaría de Estado de Seguridad 
mediante la Instrucción 3/2007, que tienen como objeti-
vos esenciales los siguientes: 

1. Acercar los servicios públicos de seguridad a las 
Comunidades Escolares. 

2. Charlas a los alumnos sobre problemas de segu-
ridad que les afectan como colectivo. 

3. Acceso permanente a un experto policial al que 
consultar cualquier problema relacionado con la seguri-
dad o la convivencia en el centro escolar. 

4. Mejora de la vigilancia del entorno del centro es-
colar. 

Sin embargo, este Centro, que se encuentra situado 
en una zona marginal de la localidad, viene sufriendo 
problemas de seguridad, con agresiones verbales ge-
neralmente por parte de personas ajenas a la comuni-
dad escolar. 

Desde el curso pasado contaba con vigilancia priva-
da durante la jornada lectiva, teniendo cámaras de vigi-
lancia en los accesos y a lo largo de la valla perimetral, 
gracias a las cuales se había podido identificar a los 
agresores. 

El curso anterior se había construido una nueva va-
lla, más alta y reforzada para evitar el acceso al centro 
desde el exterior por personas no autorizadas, aunque 
se había observado que, a pesar de ello, determinadas 
personas venían saltando desde una caseta de trans-
formador de Sevillana-Endesa colindante, zona en la 
que se iba a reforzar el cerramiento. 

Finalizaba el informe indicando que nada más tener 
conocimiento de la noticia, lo pusieron en conocimien-
to de la Policía Autonómica, la que desde entonces 
había venido realizando labores de vigilancia en torno 
al centro en los horarios de entrada y salida del alum-
nado y durante los recreos. Así mismo, se elevó solici-
tud a la Subdelegación del Gobierno para que realiza-
ra labores de vigilancia externa, por parte de la Guar-
dia Civil, en los momentos más conflictivos de la jor-
nada escolar. 

A tenor del contenido del informe podíamos concluir 
que la Administración educativa había cumplido con 
sus obligaciones de investigar los hechos ocurridos y 
había adoptado las medidas pertinente tanto como para 
prestar la asistencia necesaria a la docente víctima de 
la agresión, como para evitar en lo posible que se repi-
tan acciones similares, por lo que por esta razón, dimos 
por concluido el presente expediente de queja. 

Finalmente, tan sólo indicar que, si bien estas quejas 
son las más expresivas de la situación por la que en 
ocasiones pasan los docentes dedicados a esta enco-
miable labor de formar y educar a nuestros niños y ni-
ñas y adolescentes, como decimos, desafortunadamen-
te, son más los casos que se suceden a los largo del 
curso escolar, esperando, sinceramente, que las medi-
das preventivas y correctoras mencionadas al principio, 
vayan fructificando positivamente y podamos disfrutar 
de una enseñanza con ausencia total de conflictos. 

2.1.3.2 Administración educativa 

En el Informe referido al ejercicio de 2007, comen-
zábamos este apartado haciendo alusión a la queja 
07/2652, que aunque en aquel momento no estaba 
concluida, consideramos interesante hacer mención de 
la misma por la cuestión de fondo que se nos había 
planteado, entendiendo, igualmente ahora, que resulta 
interesante conocer la respuesta que finalmente obtu-
vimos. 
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Empecemos recordando que la queja había sido 
admitida a trámite porque la interesada se había dirigi-
do a esta Institución mostrando su decepción y perple-
jidad por el hecho de que a su hija, a pesar de haber 
obtenido una nota media de 9.6 en 2º de Bachillerato (y 
un 10 en 1º), no le habían concedido una matrícula de 
honor y, por lo tanto, disfrutar de los derechos inheren-
tes a esta calificación por el hecho de que en su clase 
tan sólo habían estado matriculados 15 alumnos y 
alumnas. 

Y la cuestión era que, tal como nos informaban des-
de la Delegación Provincial de Educación de Córdoba, 
a quienes nos dirigimos para que nos informara al res-
pecto, en el Párrafo 3º de la Disposición 6 de la Reso-
lución de la Consejería de Educación y Ciencia de la 
Junta de Andalucía de 21 de febrero de 1996, se dis-
pone que “Aquellos alumnos y alumnas que hubieran 
obtenido en el segundo curso de Bachillerato una nota 
media igual o superior a nueve puntos, se les podrá 
consignar la mención en el expediente y libro de califi-
caciones.”, a lo que se añade que “Dicha mención, se 
concederá a un número de alumnos no superior al 5%”. 

En el caso que nos ocupa, esta limitación suponía 
que, al haber matriculados en la clase de la hija de la 
interesada tan sólo 15 alumnos, a ninguno de ellos se 
le pueda hacer la mención de matrícula de honor, ya 
que, interpretada literalmente la norma resulta que úni-
camente cabe conceder una matrícula de honor por 
cada 20 alumnos, vedándose la posibilidad de otorgar 
una mención más atendiendo a posibles restos si se 
superara la matrícula de 20 alumnos. 

“Y siendo que toda actuación de la Administración 
debe estar presidida por el principio de legalidad”, indi-
caba el Informe, se consideraba que el centro educativo 
había cumplido rigurosamente lo preceptuado en la 
normativa. 

Pero siendo del todo cierto lo que se decía, argüía-
mos nosotros, también lo era el que analizando el con-
tenido de esta norma, nos encontramos con que la 
misma entrañaba un elemento claramente discriminato-
rio y que vulneraba el derecho fundamental a la igual-
dad de trato, puesto que se supeditaba el reconoci-
miento de determinada situación (y el ejercicio de de-
terminados derechos inherentes a la misma, como por 
ejemplo la gratuidad de la matrícula del primer curso 
universitario) en principio reconocible a aquellos alum-
nos que por su capacidad y/o esfuerzo habían obtenido 
determinados resultados académicos, a una cuestión 
totalmente ajena, como era una cuestión puramente 
numérica. 

Y es que lo que observábamos era que, tal como es-
tá configurado el derecho a obtener la matrícula de 
honor, no es sólo que de antemano se le estuviera ne-
gando la posibilidad de obtener esta calificación a todos 
aquellos alumnos que –independientemente de su es-
fuerzo y aptitudes o capacidades– cursaran sus estudios 
en centros donde la ratio no superaba los 20 alumnos, o 

que tuviera que ser el azar –y no vemos otro modo de 
dirimir esta cuestión– la que terminara por decidir a qué 
alumnos se le concedía la mención en presencia de 
idénticas calificaciones, sino que estas mismas podían 
estar condicionadas por el hecho de que tan sólo a uno 
se le puede conceder. 

Desde luego, lo que en ningún caso resultaba admi-
sible, como sucedía en el presente caso, era que la 
propia Administración hiciera recaer en la familia parte 
de la responsabilidad de la evidente injusticia del siste-
ma argumentando que se eligió para la menor en cues-
tión un centro educativo privado en el que la ratio, nor-
malmente, es inferior a la de los centros públicos. O lo 
que es lo mismo, que si hubiera acudido a un centro 
público (gratuito, claro está), hubiera tenido más posibi-
lidad de obtener la matrícula de honor porque hay más 
alumnado en las aulas, lo que evidencia que, al final, no 
es un criterio académico el que preside la concesión de 
esta mención, sino un criterio totalmente ajeno a dicha 
cuestión. 

También la Delegación nos indicaba que, si bien al 
no reconocérsele a la alumna la mención de matricula 
de honor no podía disfrutar de la gratuidad de la matrí-
cula en el primer curso de estudios universitarios por 
esta razón, podía concurrir a la convocatoria de becas 
para alumnos en el curso 2007-2008 regulada por la 
Orden ECI/1386/2007, de 14 de mayo, del Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

A este respecto añadíamos nosotros, igualmente, 
que para obtener una de estas becas, entre otros, se 
requiere cumplir con el requisito de insuficiencia eco-
nómica, lo que no se le exigiría a la alumna si pudiera 
acceder a la misma vía mención matrícula de honor, ya 
que está concebida como un premio, independiente-
mente de la situación económica del alumnado que ac-
cede a la Universidad, lo que podría suponer, de nuevo, 
un supuesto de discriminación. 

Y así, al hilo de la cuestión, entendimos que resulta-
ba oportuno recordar el contenido de algunos artículos 
que regulan nuestro sistema educativo y que se refie-
ren a la cuestión objeto de debate, como son artículo 1, 
letras g de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, en el que se establece como principio inspi-
rador del sistema educativo español el del esfuerzo in-
dividual y la motivación del alumnado; o el artículo 2, le-
tra d, de la misma, que establece entre los fines del sis-
tema educativo el de la educación en la responsabilidad 
individual y en el mérito y esfuerzo personal, así como 
el artículo 6.1.B de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de ju-
lio, reguladora del Derecho a la Educación, por el que 
se establece como derecho básico del alumnado el va-
lorar su rendimiento académico conforme a criterios de 
plena objetividad. 

Dicho lo anterior, encontrándonos en uno de los su-
puestos previstos en el artículo 28.2 de nuestra ley re-
guladora, decíamos, por el que se establece que si co-
mo consecuencia de sus investigaciones el Defensor 
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del Pueblo Andaluz llegase al convencimiento de que el 
cumplimiento riguroso de la norma puede provocar si-
tuaciones injustas o perjudiciales para los administra-
dos, podrá sugerir la modificación de la misma, es por 
lo que formulamos a la Consejería de Educación la Su-
gerencia de que, dado que por las razones expuestas 
la aplicación de la norma en cuestión podría estar cons-
tituyendo un supuesto de vulneración del derecho a la 
igualdad ante situaciones idénticas, promoviera la mo-
dificación del Párrafo 3º de la Disposición 6 de la Reso-
lución de la Consejería de Educación y Ciencia de la 
Junta de Andalucía de 21 de febrero de 1996, por la 
que se dictan instrucciones para la organización de las 
pruebas de acceso a la universidad de los alumnos que 
hayan cursado las enseñanzas de Bachillerato previs-
tas en la Ley Orgánica 1/1999, de 3 de octubre, de Or-
denación General del Sistema Educativo. 

En respuesta a nuestra Resolución, que es la que 
esperábamos al cierre del anterior ejercicio, recibimos 
un Informe elaborado por la Dirección General de Or-
denación y Evaluación Educativa en el que nos indica-
ban que en el pasado curso todavía se estaba aplican-
do la LOGSE y que en la misma no se hacía ninguna 
mención a la “Matrícula de Honor”, ni como calificación 
ni como mención. 

Sin embargo, explicaban, en la Resolución de la 
Subsecretaría de Estado de 2 de febrero de 1972, por 
la que se dictan normas para la aplicación de la Orden 
de 31 de diciembre de 1972, por la que se dictan nor-
mas para la aplicación de la Orden de 31 de diciembre 
de 1971 sobre evaluación y supervisión del COU (BOE 
de 4 de febrero de 1972), se establece que la exención 
de tasas académicas correspondientes a la llamada 
“Matrícula de Honor” podrá concederse entre los alum-
nos que alcanzaren calificación global de sobresaliente, 
hasta un máximo del 5 por ciento de los alumnos del 
curso. 

De esta manera, con intención de dar continuidad a 
lo anterior en Andalucía, y sin que existiese norma al-
guna de ámbito estatal o autonómico que lo contempla-
se, la Consejería de Educación, mediante Resolución 
de 21 de febrero de 1996, de las Direcciones Generales 
de Universidades e Investigación y Planificación del sis-
tema Educativo y Formación Profesional (BOJA 21 de 
marzo), estableció la posibilidad de seguir dando la repe-
tida mención de “Matrícula de Honor” al alumnado de 2º 
de Bachillerato LOGSE (académicamente equivalente 
al COU) en el mismo porcentaje que se venía contem-
plando desde 1972. 

Es por esta razón, por la que desde entonces se ve-
nían realizando la asignación de las citadas menciones 
a los alumnos y alumnas antes de COU y ahora de 2º de 
Bachillerato, con calificación global igual o superior a 9, y 
con el límite del 5 por ciento de los matriculados en di-
cho curso. 

En los escasos escritos de reclamación recibidos en 
la Dirección General que elabora el informe, según ella 

misma indicaba, los reclamantes parecen partir del 
convencimiento de que la mención “Matrícula de 
Honor” es una calificación académica que debería apli-
carse a todos los alumnos y alumnas que obtengan una 
determinada calificación global, y muestran su discon-
formidad con lo establecido en la única norma aplicable 
en Andalucía sobre el asunto. No obstante, añadían, 
después del largo período de vigencia y aplicación de lo 
establecido en dicha norma, parece que lo sensato es 
esperar al desarrollo de la Ley Orgánica de Educación 
en lo concerniente a la evaluación y calificación del Ba-
chillerato en Andalucía para ver en qué afecta a la Re-
solución antes citada. 

Por último, nos señalan que el reconocimiento a la 
brillantez así como al esfuerzo y la dedicación del 
alumnado se refleja fundamentalmente en los expe-
dientes académicos, pudiéndose realizar por diversos 
medios el reconocimiento tanto de ayudas económicas, 
premios o reconocimiento a los alumnos y alumnas 
más brillantes (Premio Extraordinario, Premio Nacional, 
exención de tasas académicas, becas...) teniendo en 
cuenta dicho expediente y sin necesidad alguna de la 
mención “matrícula de honor”. 

Finaliza el Informe señalando que consideran que, 
en cualquier caso, este asunto debería ser objeto de 
regulación por norma de mayor rango y, a ser posible, 
de ámbito estatal. 

Pues bien, por nuestra parte, nada más añadir 
que esperamos y deseamos que en el desarrollo 
normativo al que hacen alusión se tenga en cuenta 
nuestra Sugerencia y se aclare y concrete con mayor 
precisión las condiciones y circunstancias en las 
que, de mantenerse el mismo término, debe ser re-
conocida la “Matrícula de Honor”. 

Igualmente, y aunque aun estemos a la espera de la 
respuesta final, no queremos dejar de aludir a la queja 
08/2519, queja 08/2524, queja 08/2525, queja 08/2527, 
queja 08/2852, queja 08/2853, queja 08/2855, queja 
08/2858 y la queja 08/2865, todas ellas relacionadas por 
referirse exactamente a la misma cuestión. 

Comenzamos su relato recordando que fueron admi-
tidas a trámite porque los interesados, un grupo de pa-
dres y madres de niños y niñas de Tercero de Primaria 
de un colegio público situado en el Aljarafe sevillano, 
nos manifestaron su preocupación por la cuestionable 
actitud y aptitud de la Tutora de sus respectivos hijos, la 
que, al parecer, ya había tenido con anterioridad otros 
problemas que incluso, según tenían entendido, habían 
dado lugar a la incoación de determinados expedientes. 

En escritos idénticos, se expresan del siguiente te-
nor literal: 

“Mi hijo cursa 'estudios" de tercero de primaria en el 
CEIP..., en la localidad de.... Este curso ha tenido como 
tutora a Da..., profesora especialista de Música del co-
legio. Según me informan representantes de los padres 
en el Consejo Escolar, esta profesora ha tenido ya pro-
blemas en el colegio (al parecer con aperturas de ex-
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pedientes), y es habitual en ella estar de baja médica 
gran parte del curso escolar. 

Este curso de nuevo ha estado de baja médica gran 
parte del curso (sabe que las bajas de profesores es-
pecialistas tardan en cubrirse), además de haber tenido 
los niños que sufrir numerosas dejaciones de funciones 
y comportamientos reprobables por parte de esta pro-
fesora (abandonos reiterados del aula por temas parti-
culares dejando solos a los niños, habiendo ocurrido in-
cluso accidentes, atención en horario de clases de nu-
merosas llamadas a su móvil, críticas airadas y públi-
cas a niños cuyos padres han acudido a tutoría para 
quejarse, etc.), sin mencionar numerosos "errores" en 
la impartición de las asignaturas y la organización de 
exámenes. 

Todas estas cuestiones han sido ya planteadas en 
las instancias adecuadas Consejo Escolar Directora del 
Centro, Inspectora de Zona, e incluso personalmente y 
por escrito al Delegado Provincial). La última respuesta, 
en una reunión mantenida por la Directora y la Inspec-
tora de Zona con los representantes de los padres en el 
Consejo escolar fue: que alegráramos estas cuestiones 
en las Tutorías, que si teníamos alguna queja la hicié-
ramos por escrito, y que el curso próximo volvería a ser 
tutora. 

Que la formación de mi hijo en una asignatura sea 
deficiente es grave; que lo sea en un curso, muy grave; 
pero que Io sea en un ciclo, seguramente será irrecupe-
rable. Entienda por ello que haga lo que cualquier pa-
dre o madre haría para salvaguardar uno de los dos 
aspectos. Junto con la salud, más importante en la vida 
de mi hijo: su educación. 

El que me dirija a VE. directamente no obedece si no 
a la constatación de que los sistemas normales de re-
solución de estas cuestiones, por las razones que sean, 
no han funcionado, solicitándole su intervención a fin de 
que, además del derecho a un trabajo digno y a ausen-
tarse del trabajo por causa de enfermedad, derechos in-
discutibles que en el Colegio... se respetan perfectamen-
te, se salvaguarde además el derecho a la educación, 
que a buen seguro coincidirá con nosotros no se satisfa-
ce con tener simplemente una plaza en un Colegio. 

En la confianza de que considerará esto no una 
cuestión particular de un niño, sino un maI funciona-
miento del sistema para la resolución de conflictos, que 
está provocando la vulneración de derechos fundamen-
tales de un grupo de niños andaluces, y que su inter-
vención provoque que quien tiene facultades para solu-
cionarlo lo haga, le saluda atentamente.” 

Admitida la queja a trámite, en respuesta a nuestra 
petición de Informe, se nos envió un escrito mediante el 
que se nos daba traslado, así mismo, del elaborado por 
el Servicio de Inspección como consecuencia de la de-
nuncia presentada por los interesados. 

En este sentido, pudimos comprobar que por parte de 
la Inspectora actuante se analizaron cada uno de los ex-
tremos relacionados en la misma referente al incumpli-
miento de la jornada laboral, a la utilización del teléfono 
móvil en clase, a las ausencias durante la clase, los co-
mentarios y recriminaciones a los alumnos, bajas y au-
sencias al puesto de trabajo, preparación del alumnado y 
su repercusión en el Instituto y sobre la información de 
los contenidos curriculares a los padres y madres de los 
alumnos. 

Así mismo, y como consecuencia de lo anterior, a la 
Profesora implicada se le envió un escrito en el que se le 
señalaba que, para el próximo curso, debería contemplar 
determinados aspectos de obligado cumplimiento, tales 
como: 

– La puntualidad al comienzo de las clases, dejando 
constancia de su llegada en el soporte material libro de 
firmas, para el cual he indicado a la Directora que ade-
más de la firma debe quedar constancia a la hora en que 
se realiza. 

– La no utilización del móvil en clase (con excep-
ción de una llamada urgente y puntual). 

– La normativa prohíbe fumar en el Centro. 

– El alumnado debe estar acompañado, restrin-
giendo las salidas de clase del Profesorado solo para 
lo estrictamente necesario. 

– En las reuniones de comienzos de curso se con-
templará lo establecido en: 

La Orden de 9 de septiembre de 1997 por la que se 
regulan determinados aspectos de la organización y fun-
cionamiento de los Centros; en su artículo 14: "Cada tu-
tor/a celebrará antes de la finalización del mes de no-
viembre una reunión con los padres-madres del alumna-
do para exponer el plan global del trabajo del curso, pro-
gramación, criterios y procedimientos de evaluación, así 
como las medidas de apoyo que, en su caso, se vayan a 
seguir". 

El Decreto de 3 de septiembre de 1997 por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas de 
Educación Infantil y Primaria, en su artículo 36: Funcio-
nes del tutor: f) Informar a los padres/madres de todo 
aquel que les concierna en relación con las actividades 
docentes, complementarias y el rendimiento académico". 

Orden de 10 de agosto de 2007 que establece la 
ordenación de la evaluación de aprendizaje, en su ar-
tículo 9: "Los tutores/as informarán sobre la evolución 
escolar de sus hijos, de los objetivos establecidos en 
el currículum, los progresos y dificultades detectados, 
el grado de adquisición de las competencias básicas y 
de consecución de los objetivos. 

– Deberán eliminarse en su caso, los comentarios 
que se efectúen evitando con ello poner en evidencia 
a determinados alumnos/as. 
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– Las visitas médicas se realizaran en horario de 
tarde, siempre que sea posible. Aunque están justifi-
cadas debidamente, deberá en la medida de los posi-
ble reducir este proceso de faltas.” 

Por último, señalar que la Inspectora actuante conside-
ró que, en principio, no había motivos para la no continui-
dad de la profesora como tutora del curso 3ºA, indicándo-
sele a la Directora que en el próximo curso –ya en el que 
nos encontramos actualmente– observara lo planteado y 
en caso de incumplimiento le mantuviera informara de ello. 

Una vez facilitada la información anterior, le solicita-
mos a los interesados que como paso previo a dar el tra-
tamiento correspondiente a la queja, nos presentaran las 
alegaciones que consideraran oportunas, habiendo reci-
bido un escrito idéntico por cada uno de ellos que viene a 
expresar su desacuerdo con la actuación Administrativa 
por los motivos que a continuación hacemos constar. 

En primer lugar, porque, formulada por ellos direc-
tamente la correspondiente denuncia ante la Delega-
ción Provincial de Educación de Sevilla, ignoraban total 
y absolutamente si la misma había dado lugar a la in-
coación del expediente oportuno en orden a investigar 
los hechos que fueron denunciados o si la misma se 
había adjuntado a las actuaciones llevadas a cabo por 
parte de esta Institución, siendo el motivo de tal igno-
rancia el que en ningún momento habían recibido in-
formación ni notificación alguna al respecto por parte 
del organismo competente. 

En segundo lugar, porque por la información sumi-
nistrada por esta Institución, lo que deducían era que, 
tras nuestra intervención, a través de la Inspección de 
zona, la actuación que se llevó a cabo para investigar 
los hechos fue la de enviar un simple cuestionario a la 
Directora del centro docente y de cuyas respuestas no 
se pudo deducir la existencia de faltas o incumplimientos. 

En tercer lugar, porque, a pesar de lo anterior, se 
decide que lo que corresponde es hacer un recordatorio 
a la docente de aquello que le es de obligado cumpli-
miento, lo que no se entiende si no se pudo comprobar, 
como se ha dicho, la existencia de falta o incumplimien-
to alguno, puesto que, entonces no quedaría justificado 
dicho recordatorio. 

Por su parte, y desde nuestro punto de vista, no po-
demos olvidar que por parte de la Administración, sujeta 
ésta al principio de legalidad, se han de cumplir escrupu-
losamente las normas procedimentales que rigen los ac-
tos que emanan del ejercicio de las competencias que le 
vienen atribuidas legalmente y, en el presente caso, es 
evidente que no se ha cumplido con la obligación esta-
blecida en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común en 
cuanto a la obligación de dictar resoluciones expresas en 
todo tipo de procedimientos, cualquiera que sea su forma 
de iniciación, así como a notificar a los interesados dicha 
resolución. 

Así mismo, tenemos que tener presente el contenido 
del artículo 41 de la misma norma procedimental, que 
establece de modo taxativo que «los titulares de las 
unidades administrativas y el personal al servicio de las 
Administraciones Públicas que tuviese a su cargo la re-
solución o el despacho de los asuntos, serán respon-
sables directos de su tramitación y adoptarán las medi-
das oportunas para remover los obstáculos que impi-
dan, dificulten o retrasen el ejercicio pleno de los dere-
chos de los interesados o el respeto a su intereses legí-
timos, disponiendo lo necesario para evitar y eliminar to-
da anormalidad en la tramitación del procedimiento», sin 
que, igualmente en el presente caso, en principio, se 
haya cumplido escrupulosamente con dicha obligación. 

Es más, con respecto a los interesados, lo cierto es 
que dicho procedimiento o expediente no ha existido, 
puesto que en ningún momento han tenido información 
al respecto de las actuaciones que se han llevado a ca-
bo, ni del resultado de las mismas. Del mismo modo, en 
ningún momento se les ha dado trámite de audiencia 
establecido en el artículo 84 de la Ley reiteradamente 
señalada, por lo que también se les ha privado de po-
der alegar lo que a sus derechos e intereses legítimos 
conviniera ni, en su caso, aportar los documentos o jus-
tificaciones que estimaran pertinentes. 

Por los motivos anteriormente expuesto, y en virtud 
del artículo 29.1 de la Ley del Defensor del Pueblo An-
daluz, formulamos a la Delegación Provincial de Edu-
cación de Sevilla Recordatorio de su deberes legales 
en relación a los párrafos 1 y 2 del artículo 3 de Ley 
30/1992 (principios generales de la actuación de las 
Administraciones Públicas frente a los ciudadanos), así 
como de los artículos 41 y 42 ya señalados y, en se-
gundo lugar, formularle la siguiente Recomendación: 

“Que por parte de esa Delegación Provincial se pro-
ceda a dar a los interesados respuesta expresa a sus 
reclamaciones a fin de que puedan ejercer los medios 
de defensa que estimen por convenientes para la mejor 
defensa de sus pretensiones.” 

Como decimos, en el momento de la redacción del 
presente Informe Anual, estamos a la espera de recibir 
respuesta a nuestra Sugerencia. 

2.1.3.2.1 Planes y proyectos educativos 

Una vez realizadas las anteriores consideraciones 
sobre esta materia, debemos incidir en el hecho de que, 
ante los grandes retos que supone la implantación en los 
centros escolares de las nuevas tecnologías, lo que prin-
cipalmente no puede fallar son las bases en las que las 
comunidades educativas fundamentarán la implantación 
de estos cambios, y ello se traduce en una adecuada re-
gulación jurídica de la que dependerán todas las iniciati-
vas que puedan o deban emprender los centros. 

A este respecto, hemos de comentar la incidencia en 
la nueva ordenación normativa que supone la deroga-
ción de la Orden de 21 de julio de 2006. Dicha norma 
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jurídica regulaba el procedimiento para la elaboración, 
solicitud, aprobación, aplicación, seguimiento y evalua-
ción de los Planes y Proyectos Educativos a desarrollar 
por los centros sostenidos con fondos públicos. 

La implantación paulatina de esos Planes y Proyec-
tos Educativos en los centros docentes que aún no dis-
ponían de ellos, y a los que tienen derecho todos los 
alumnos y alumnas andaluces, se llevaba a cabo a tra-
vés de un procedimiento, regulado en dicha Disposición 
normativa, en el que su aprobación estaba basada en 
un sistema de libre concurrencia competitiva entre los 
propios centros docentes, mediante la participación de 
los mismos en una Convocatoria específica, estableci-
da en la referida Orden de 21 de julio de 2006. 

En este sentido, eran los propios centros educativos 
los que, en virtud de su autonomía pedagógica y orga-
nizativa, decidían su participación en las Convocatorias 
publicadas al efecto, formulando la correspondiente so-
licitud, y elaboraban los planes o proyectos para su 
posterior aprobación y aplicación. 

Tras el dictado por la Administración educativa anda-
luza de la Orden de 9 de septiembre de 2008, por la que 
se deroga la antes citada Orden de 21 de julio de 2006, 
–así como la Orden de 11 de mayo de 2007 por la que 
se modificaba la anterior-, los centros docentes que a la 
entrada en vigor de esta Orden derogatoria tuvieran au-
torizados planes y proyectos educativos regulados por 
la referida Orden de 21 de julio de 2006, continúan 
desarrollándolos hasta la finalización de sus respecti-
vos periodos de duración. 

No obstante, los centros que no los tuvieran autori-
zados, ya no podrán continuar utilizando el procedi-
miento hasta ese momento existente para su solicitud y 
aprobación, sino que deberán atenerse a una nueva 
regulación que prevé que serán los propios centros, en 
base a su autonomía de gestión, quienes de forma au-
tónoma, y no sujeta a Convocatorias, opten por la pro-
gramación e implementación de los planes y proyectos 
educativos mediante su integración en el Plan de Cen-
tro, pero “sometiéndose al procedimiento y al marco 
general que en su momento establezca la Consejería 
de Educación, conforme a lo previsto en el artículo 126 
de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre de Educación de 
Andalucía”, según se afirma en la parte expositiva de la 
referida Orden de 9 de septiembre de 2008. 

Esta parquedad en la redacción normativa del nuevo 
sistema procedimental para la elaboración, solicitud, 
aprobación, aplicación, seguimiento y evaluación de los 
Planes y Proyectos Educativos a desarrollar por los 
centros sostenidos con fondos públicos, cuyo único ar-
tículo sólo establece la derogación de la normativa an-
terior, nos ha hecho detectar una cierta deficiencia en la 
información que sobre el tema obra en poder de los 
miembros de las comunidades educativas afectadas, 
según venimos observando a través de las consultas 
que se nos realizan, e incluso del contenido de algunas 
quejas que nos han formulado, llegándose a producir la 

paradoja de que hay centros educativos que han inicia-
do la elaboración de Planes y Proyectos educativos, y 
que están a la espera de la publicación de la nueva 
Convocatoria para su presentación formal ante la Con-
sejería de Educación. 

Esta Institución únicamente conoce de este proceso 
de cambio, vía esa nueva Disposición normativa, que la 
Administración educativa, dentro del nuevo marco que 
prevé la aprobación de la Ley 17/2007, de 10 de di-
ciembre, de Educación de Andalucía, tiene como obje-
tivo garantizar el acceso progresivo de los centros a 
planes y programas educativos considerados de impor-
tancia estratégica, directamente relacionados con los 
objetivos recogidos en el artículo 5 de la referida Ley, 
esto es, la incorporación de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación a la práctica docente y a la 
gestión de los centros, la promoción de la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres en los ámbitos y prác-
tica del sistema educativo, la autoevaluación y mejora 
de los centros, o la elaboración de proyectos educati-
vos bilingües. 

Sin embargo, desconocemos el mecanismo o pro-
cedimiento que se pretende implantar, ya que sólo se 
deduce del contenido de la repetida Orden de 9 de sep-
tiembre de 2008 que serán los propios centros los que 
opten de forma autónoma, y no sujetos a convocatoria 
alguna, por la programación e implementación de los 
planes y programas educativos mediante su integración 
en el Plan de Centro, y que los centros se tendrán que 
someter al procedimiento y al marco general que en su 
momento establezca la Consejería de Educación, con-
forme a lo previsto en el artículo 126 de la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

A juicio de esta Institución, sería necesario conocer 
cuál es ese nuevo procedimiento, dentro de qué “marco 
general”, y cuál “el momento” a que se hace referencia 
en la Orden derogatoria que analizamos. 

En consecuencia con lo anterior, y de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 10 de nuestra Ley reguladora, se 
decidió la apertura de una actuación de oficio, que ha si-
do referenciada con el número de queja 08/5402, y a tal 
efecto, nos hemos dirigido a la Dirección General de In-
novación Educativa, de la Consejería de Educación, para 
solicitar a dicho organismo información al respecto. 

Dicha actuación se materializó en los últimos días de 
diciembre del año 2008, por lo que obvia decir que en es-
tos momentos aún no hemos recibido la preceptiva res-
puesta de la Administración a nuestras peticiones. Por 
ello, esta actuación tendrá su lógica continuidad dentro del 
análisis de las quejas tramitadas en el próximo Informe. 

2.1.4 Solidaridad en la Educación 

Cuando hablamos de Solidaridad en la Educación, 
hacemos referencia a todas aquellas actuaciones que 
tienen por objeto garantizar que el Derecho a la Educa-
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ción, constitucionalmente reconocido, sea un derecho 
al que realmente tengan acceso todas las personas sin 
distinción alguna por razón de sus condiciones perso-
nales o sociales. 

En este concepto, por tanto, se engloban todas las 
acciones y medidas orientadas a posibilitar la confluencia 
y la efectividad de dos derechos fundamentales del ciu-
dadano, como son el derecho a la igualdad consagrado 
en el artículo 14 de nuestra Constitución y el Derecho de 
todos a la Educación que preconiza el artículo 27.1 del 
mismo texto. 

En este sentido, la solidaridad en la educación se 
nos presenta como un conjunto de medidas orientadas 
a posibilitar la integración dentro del sistema educativo 
de todas aquellas personas que por sus circunstancias 
personales o sociales se sitúan en una posición de des-
igualdad ante el hecho educativo. Por tanto, los desti-
natarios últimos de este conjunto de medidas solidarias, 
son fundamentalmente aquellas personas y colectivos 
que se sitúan frente al hecho educativo en una posición 
de desfavorecimiento, ya sea por factores personales, 
sociales, económicos, culturales, étnicos, geográficos o 
de otra índole. Se trata, en definitiva, de los denomina-
dos alumnos con necesidades educativas especiales, 
personas o colectivos que se apartan por alguna cir-
cunstancia del perfil del alumno común, destinatario 
habitual de la norma educativa, configurando un caso 
especial dentro del sistema educativo, que plantea pro-
blemas propios precisados de soluciones específicas. 

Podemos afirmar que la existencia en un sistema 
educativo de medidas orientadas a hacer efectiva la so-
lidaridad en la educación, es una clara manifestación 
de la existencia de una sociedad sensibilizada con las 
situaciones de desigualdad y comprometida con el prin-
cipio de la integración en la diversidad. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, dentro del Título II, que lleva por rúbrica «equidad 
en la educación» incluye dos capítulos que dan cober-
tura legal a los principios básicos de atención a los 
alumnos con necesidades educativas especiales. 

Así, el Capítulo I, titulado «alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo» recoge en su artículo 71 
un conjunto de principios entre los que destaca el que 
reconoce a todos los alumnos y alumnas «que requie-
ran una atención educativa diferente a la ordinaria, por 
presentar necesidades educativas especiales, por difi-
cultades específicas de aprendizaje, por sus altas ca-
pacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde 
al sistema educativo o por condiciones personales o de 
historia escolar» el derecho a disponer de los recursos 
necesarios para poder alcanzar el máximo desarrollo 
posible de sus capacidades personales y, en todo caso, 
los objetivos establecidos con carácter general para to-
do el alumnado por la propia Ley Orgánica. 

De igual modo, se establece el principio de detec-
ción temprana de las necesidades educativas específi-
cas del alumnado y una atención integral desde el mo-

mento de la detección basada en los principios de nor-
malización e inclusión. 

Por su parte, el artículo 72 recoge los recursos per-
sonales, materiales y organizativos que las Administra-
ciones educativas deben disponer para una adecuada 
atención de las necesidades específicas de los alum-
nos en los centros docentes. 

La Sección Primera del Capítulo I, del Título II está 
dedicada expresamente al «alumnado que presenta 
necesidades educativas especiales», definiendo al 
mismo, en el artículo 73 como aquel que requiera, por 
un periodo de su escolarización, o a lo largo de toda 
ella, determinados apoyos y atenciones educativas es-
pecíficas derivadas de discapacidad o trastornos gra-
ves de conducta. 

La Sección Segunda, por su parte, se dedica al alum-
nado con altas capacidades intelectuales, estableciendo 
la obligación de la Administración de adoptar medidas 
para una detección temprana de este alumnado y para 
adoptar planes de actuación adecuados a sus necesida-
des, incluyendo la posibilidad de flexibilización de la du-
ración de las etapas del sistema educativo. 

El Capítulo II de este Título II está expresamente 
dedicado a la «compensación de desigualdades en 
educación», e incluye diversos artículos en los que se 
regulan los principios que deben posibilitar la igualdad 
en el ejercicio del derecho a la educación para las per-
sonas o grupos en situaciones desfavorables y las ba-
ses de organización y regulación de las políticas de 
educación compensatoria. 

Por lo que se refiere al ámbito andaluz, la Ley de So-
lidaridad en la Educación, fijó en el año 1999 los princi-
pios básicos de intervención respecto de aquellos 
alumnos que presentan necesidades educativas espe-
cíficas, sea por razones asociadas a sus capacidades 
personales o por circunstancias sociales, económicas o 
familiares, con el objetivo último de articular un sistema 
de actuaciones educativas que permitieran superar las 
situaciones de desventaja con que estos colectivos 
afrontaban su inserción en el sistema educativo. 

No obstante, dicha norma precisaba para su concre-
ción efectiva de un posterior desarrollo normativo, que 
articulase y particularizase los procedimientos y actua-
ciones a través de los cuales los objetivos y principios 
que la misma establecía iban a convertirse en normas 
de actuación de directa aplicación en el sistema educa-
tivo andaluz. 

En este sentido, en el año 2002 se produjo la apro-
bación del Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el 
que se establece la ordenación de la atención educati-
va a los alumnos y alumnas con necesidades educati-
vas especiales asociadas a sus capacidades persona-
les, que vino a complementar y articular los principios 
contenidos en la Ley de Solidaridad en la Educación re-
feridos a la educación especial. 

En el año 2003 se produjo la promulgación del De-
creto 167/2003, de 17 de junio, de ordenación de la 
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atención educativa a los alumnos y alumnas con nece-
sidades educativas especiales asociadas a condiciones 
sociales desfavorecidas, que supone la articulación le-
gal de la atención educativa a los alumnos y alumnas 
cuyas necesidades educativas especiales derivan de 
sus condiciones sociales. 

Este Decreto vino a completar el entramado jurídico 
básico para el desarrollo de las políticas de solidaridad 
en la educación en el ámbito andaluz y distingue en su 
articulado entre diversos colectivos de alumnos y alum-
nas con necesidades educativas especiales asociadas 
a condiciones sociales desfavorecidas, a todos los cua-
les extiende su ámbito de aplicación: 

– Alumnos/as que se encuentren en situación de 
desventaja socio-cultural. 

– Alumnos/as que por pertenecer a minorías étnicas 
o culturales se encuentre en situación desfavorecida 
para su acceso, permanencia y promoción en el siste-
ma educativo (alumnado perteneciente a la comunidad 
gitana y alumnado inmigrante en situación de desventa-
ja sociocultural). 

– Alumnos/as que por razones sociales o familiares 
no puedan seguir un proceso normalizado de escolariza-
ción (alumnado procedente de familias dedicadas a ta-
reas laborales de temporada o trabajadores itinerantes). 

– Alumnos/as que por decisiones judiciales o razo-
nes de salud necesiten atención educativa fuera de las 
instituciones escolares. 

Alumnos/as que por cualquier otra circunstancia se 
encuentren en situación desfavorecida similar. 

No podemos terminar, y por ello lo hemos dejado 
para el final de esta exposición normativa, sin hacer re-
ferencia a la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Edu-
cación de Andalucía, en la que en su Titulo III se esta-
blecen los principios que garantizarán la equidad en la 
educación andaluza, en el marco de la referida Ley 
9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Edu-
cación. Este Titulo III consta de tres capítulos. En el 
primero de ellos se establecen las diferentes tipologías 
de alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo, entre las que se encuentran las referidas al 
alumnado con necesidades educativas especiales de-
bidas a diferentes grados y tipos de capacidades per-
sonales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial, 
y se regulan los principios que regirán la atención del 
mismo y los recursos humanos y materiales que la Ad-
ministración educativa pondrá a disposición de los cen-
tros para su atención. 

El Capítulo II del Titulo III de dicha Ley de Educación 
de Andalucía se ocupa de lo que venimos denominan-
do “Educación Compensatoria”, esto es, de las residen-
cias escolares y de las Escuelas-Hogar, y el Capítulo III 
establece los principios generales del sistema público 
de becas y ayudas al estudio, las condiciones de pres-
tación gratuita de los servicios de transporte, comedor y 
residencia escolar, y las reducciones de los precios de 
los servicios complementarios. 

A continuación, vamos a proceder a analizar el con-
junto de actuaciones llevadas a cabo por esta Institu-
ción durante el año 2008 en el ámbito de la Solidaridad 
en la Educación. Como viene siendo habitual, para se-
guir el mismo esquema de análisis, lo ordenaremos en 
dos apartados: Educación especial y Educación com-
pensatoria. 

2.1.4.1 Educación Especial 

Anteriormente apuntábamos que durante el año 
2002 se produjo la promulgación del Decreto 147/2002, 
de 14 de mayo, por el que se establecía la ordenación 
de la atención educativa a los alumnos y alumnas con 
necesidades educativas especiales asociadas a sus 
capacidades personales. 

Esta norma desarrollaba, tanto la Ley 9/1999 de So-
lidaridad en la Educación, como la Ley 1/1999, de 31 
de marzo, de Atención a las Personas con Discapaci-
dad en Andalucía, que incluye el aspecto educativo en 
su regulación del marco global de atención a las perso-
nas discapacitadas. 

Además, este Decreto 147/2002 fue objeto durante 
2002 de desarrollo parcial en algunos de sus aspectos 
más significativos mediante las siguientes Órdenes: 

– Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se 
regula la elaboración del Proyecto Curricular de los 
Centros Específicos de Educación Especial y de la pro-
gramación de las aulas específicas de Educación Es-
pecial en los centros ordinarios. 

– Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se 
regula la realización de la evaluación psicopedagógica 
y el dictamen de escolarización. 

– Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se 
regula el periodo de formación para la transición a la vi-
da adulta y laboral, destinado a los jóvenes con necesi-
dades educativas especiales. 

A todo lo cual hay que sumar, por una parte, la pro-
mulgación durante 2003 del Decreto 39/2003, de 18 de 
febrero, que establece el procedimiento para la provi-
sión de puestos de trabajo adscritos al personal docen-
te de los Equipos de Orientación Educativa y concreta 
la composición y funciones de los coordinadores y 
coordinadoras de área de los Equipos Técnicos Provin-
ciales para la Orientación Educativa y Profesional, y la 
publicación en diciembre del año 2007 de Ley 17/2007, 
de Educación de Andalucía. 

Una vez descrito el marco regulador de la Educación 
Especial en nuestra Comunidad Autónoma, vamos a 
hacer referencia a continuación a las principales cuestio-
nes que suscitaron la presentación de quejas ante esta 
Institución durante el año 2008 en relación con la aten-
ción educativa a alumnos con necesidades educativas 
especiales asociadas a sus capacidades personales. 

En primer lugar, hay que señalar una vez más como 
causa principal de la mayor parte de las quejas recibi-
das en esta Institución durante 2008 la carencia en mu-
chos centros docentes de personal especialista para 
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atender las necesidades específicas del alumnado dis-
capacitado, sobre todo en lo referente a los monitores 
de educación especial y al profesor especialista en Lo-
gopedia, al ser dos de los recursos humanos más de-
mandados por los centros. 

Sobre este particular hay que detenerse a comentar 
el hecho de que, si bien es verdad en los últimos años 
han ido disminuyendo las denuncias por carencias en 
medios materiales o equipamientos destinados al 
alumnado con discapacidad, todavía siguen siendo 
muy numerosas las quejas recepcionadas en las que 
se denuncias estas carencias en los centros educativos 
de personal especialista en educación especial. Y ello, 
pese a que nos consta que en los últimos años ha sido 
importante el número de profesionales especializados, 
en particular –como decimos– monitores de educación 
especial y logopedas incorporados en las relaciones de 
puestos de trabajo de los centros. 

Esta circunstancia nos lleva a considerar que el in-
cremento en el número de quejas por este motivo, ven-
dría a constatar el aumento de la concienciación de los 
miembros de la comunidad educativa, y de un conoci-
miento cada vez mayor, por parte de las familias afec-
tadas, de los derechos acerca de la atención educativa 
que deben recibir sus hijos discapacitados. 

Ello conlleva que, aunque aumentan año tras año 
los profesionales de la educación especial al servicio de 
la Administración educativa, este incremento en recur-
sos humanos no termina de ser suficiente para paliar el 
déficit de personal especializado que existe desde hace 
años en un número importante de centros docentes 
andaluces, y de ahí la conflictividad que el asunto con-
tinúa originando, como podemos apreciar desde nues-
tra perspectiva. 

En las familias con hijos e hijas con necesidades 
educativas especiales ha calado la idea de que esos 
menores tienen todo el derecho a recibir una atención 
educativa especializada, acorde con sus necesidades, 
y que, por lo tanto, deben reclamar ese derecho en el 
caso de que no se les garanticen los medios necesarios 
para su debida atención. 

Ante ello, un año más, debemos manifestar la nece-
sidad de que la Administración educativa andaluza re-
doble sus esfuerzos para dotar a todos los centros do-
centes andaluces que escolaricen a alumnado discapa-
citado, con todos los medios personales y materiales 
que los mismos precisen, aumentando las bolsas de 
trabajo del personal que desempeña las funciones de 
monitor de educación especial y de los especialistas en 
atención logopédica, que son, hasta la fecha y con re-
iteración, las recursos que mayores insuficiencias y ca-
rencias presentan. 

Tras estas consideraciones, que entendemos, no por 
repetidas, menos necesarias, vamos, pues, a analizar las 
quejas tramitadas durante el año 2008 en relación con 
los problemas de la integración educativa del alumnado 
discapacitado. Para ello, dividiremos nuestro estudio en 

dos subapartados, que se corresponden con las temáticas 
que predominan en la mayoría de las quejas recibidas: 

– escolarización de alumnos discapacitados: en el 
que vamos a comentar quejas relativas a los problemas 
de acceso al sistema educativo que padecen algunos 
alumnos y alumnas por su condición de discapacitados, 
así como las dificultades que afrontan en su integración 
educativa en los diferentes niveles educativos. 

– carencia de medios personales y materiales: que 
pretende poner de manifiesto las negativas consecuen-
cias que para el correcto desarrollo del proceso forma-
tivo del alumnado discapacitado supone una deficiente 
cobertura en los centros docentes de aquellos medios 
personales y materiales que precisan para atender sus 
necesidades educativas especiales. 

2.1.4.1.1 Escolarización alumnado discapacitados 

Es importante recordar la regulación contenida en 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Di-
cha Ley dedica su artículo 74 a establecer los principios 
básicos que han de regular la escolarización del alum-
nado con necesidades educativas especiales, señalan-
do lo siguiente: 

«Artículo 74. Escolarización. 
1. La escolarización del alumnado que presenta 

necesidades educativas especiales se regirá por 
los principios de normalización e inclusión y asegu-
rará su no discriminación y la igualdad efectiva en 
el acceso y la permanencia en el sistema educati-
vo, pudiendo introducirse medidas de flexibilización 
de las distintas etapas educativas, cuando se con-
sidere necesario. La escolarización de este alum-
nado en unidades o centros de educación especial, 
que podrá extenderse hasta los veintiún años, sólo 
se llevará a cabo cuando sus necesidades no pue-
dan ser atendidas en el marco de las medidas de 
atención a la diversidad de los centros ordinarios. 

2. La identificación y valoración de las necesida-
des educativas de este alumnado se realizará, lo 
más tempranamente posible, por personal con la 
debida calificación y en los términos que determi-
nen las Administraciones educativas. 

3. Al finalizar cada curso se evaluarán los resul-
tados conseguidos por cada uno de los alumnos en 
función de los objetivos propuestos a partir de la 
valoración inicial. Dicha evaluación permitirá pro-
porcionarles la orientación adecuada y modificar el 
plan de actuación así como la modalidad de esco-
larización, de modo que pueda favorecerse, siem-
pre que sea posible, el acceso del alumnado a un 
régimen de mayor integración. 

4. Corresponde a las Administraciones educati-
vas promover la escolarización en la educación in-
fantil del alumnado que presente necesidades edu-
cativas especiales y desarrollar programas para su 
adecuada escolarización en los centros de educa-
ción primaria y secundaria obligatoria. 
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5. Corresponde asimismo a las Administraciones 
educativas favorecer que el alumnado con necesi-
dades educativas especiales pueda continuar su 
escolarización de manera adecuada en las ense-
ñanzas posobligatorias, así como adaptar las con-
diciones de realización de las pruebas establecidas 
en esta Ley para aquellas personas con discapaci-
dad que así lo requieran.» 
Tras esta exposición normativa que es importante 

tener presente, hemos de indicar que por estas cues-
tiones se han recibido, entre otras, las siguientes que-
jas en el año 2008: queja 08/112, queja 08/192, queja 
08/373, queja 08/609, queja 08/620, queja 08/719, 
queja 08/821, queja 08/1021, queja 08/1144, queja 
08/1145, queja 08/1656, queja 08/2038, queja 
08/3044, queja 083074, queja 08/3090, queja 08/3569, 
queja 08/3728, queja 08/4051, queja 08/4071, queja 
08/4835, queja 08/4836, queja 08/5021, queja 08/5104 
y queja 08/5187. 

Entre todas las quejas reseñadas, nos detendremos 
en primer lugar a analizar la pretensión contenida en la 
queja 07/4777, en la que una madre angustiada nos 
exponía el problema que le afectaba, relacionado con la 
escolarización de su hijo de 8 años en un colegio públi-
co de la provincia de Sevilla. El niño estaba afectado 
por una enfermedad denominada displasia focal corti-
cal, que causa con crisis epilépticas y trastornos de 
conducta, afectando igualmente a su psicomotricidad y 
logopedia. Como consecuencia de todo ello, también 
se le apreciaba un trastorno de conducta que se acen-
tuaba en el colegio, con inquietud, conductas disrupti-
vas, falta de sociabilización con los compañeros de cla-
se, y a causa de su medicación contra la epilepsia, le 
costaba mucho trabajo memorizar las letras, por lo que 
su integración se antojaba compleja. 

Se quejaba la interesada de que, por todas estas 
circunstancias, su hijo se había convertido “en el niño 
malo del cole”, cayendo en tal abismo que la única ma-
nera de defenderse era a puñetazos, perdiendo el con-
trol y no distinguiendo si era una persona adulta o un 
niño. A partir de ese momento, según relataba la ma-
dre, comenzó una avalancha de acontecimientos agre-
sivos, que originó que otros padres y madres de alum-
nos y alumnas no entendieran la situación, y temieran 
por la integridad de sus hijos e hijas, por mucho que se 
les explicase que sólo era un niño que necesitaba la 
ayuda de todos para controlar su problema de trastorno 
de conducta. 

Después de un largo escrito en el que la madre rela-
taba todos los acontecimientos acaecidos en el colegio, 
que derivaron en sanciones disciplinarias con expulsio-
nes sucesivas, nos indicaba que un día llegó al colegio 
de su hijo una profesora de pedagogía terapéutica que, 
con gran sensibilidad y profesionalidad, entendió la co-
yuntura y tras unas adaptaciones personalizadas para 
tratar su problema, se empezó a conseguir que la con-
ducta del niño mejorara, aunque en el tema social se-

guía siendo objeto de burla y provocaciones por parte 
de los compañeros, a las cuales él respondía con res-
puestas violentas. 

El problema se agudizó cuando la docente especia-
lista no continuó en el colegio el curso siguiente, por 
trasladarse de localidad, agudizándose la situación al 
no contarse con ningún monitor para su atención, hasta 
el punto de llegar a agredir a la nueva profesora, por lo 
que fue expulsado. Posteriormente tras su vuelta al co-
legio, tuvo otros episodios de violencia con compañe-
ros. Tanto la familia del menor como el propio centro 
consideraban que era se suma urgencia la dotación del 
monitor, cualificado para trabajar con este alumno. 

Al respecto, la madre decía una frase muy significa-
tiva sobre la necesidad del recuso humano solicitado 
para la debida escolarización de su hijo discapacitado 
psíquico, porque esa frase resume en gran medida 
cuanto estamos analizando: “Quiero saber si hay algu-
na ley que lo contemple ¿El recurso tiene que ir al niño 
o el niño al recurso? 

Se admitió a trámite la queja y se solicitó el precepti-
vo informe a la Delegación Provincial de Educación de 
Sevilla, tras cuyo análisis se archivó el expediente por 
entender que el asunto se encontraba en vías de solu-
ción, ya que la Administración educativa reconocía en 
su informe las necesidades existentes en cuanto a la si-
tuación del hijo de la interesada, y en este sentido tex-
tualmente se nos indica lo siguiente: 

“Al alumno “...” se le realizó una Revisión del Dicta-
men de Escolarización en febrero de 2007 con modali-
dad de escolarización “Apoyo a la Integración”. 

Entre otras medidas educativas, se han llevado a 
cabo con dicho alumno una flexibilización horaria y un 
programa de modificación de conducta, con respuesta 
positiva parcial por parte del mismo, según información 
facilitada por la dirección del Centro educativo y por el 
Equipo de Orientación de Zona. Sin embargo, en el 
presente curso escolar se produce una acentuación de 
las conductas disruptivas del alumno. 

Desde el Equipo Técnico Provincial de Orientación 
de la Delegación de Educación de Sevilla, y por parte 
del Equipo Especializado en Trastorno de Conducta, se 
realiza la valoración e intervención necesaria. A su vez, 
este mismo Equipo Especializado desarrolla el aseso-
ramiento al propio Equipo de Orientación Educativa de 
la Zona, al Centro escolar y a la misma familia del 
alumno para la optimización de las medidas educativas 
ya iniciadas con el alumno el pasado curso, fundamen-
talmente la actualización para el presente curso del 
Programa de Modificación de Conducta, el desarrollo 
de un Programa de Habilidades Sociales y el reinicio de 
la Flexibilización Horaria para ajustar la jornada escolar 
a las necesidades educativas del alumno. 

Finalmente, comunicarle que en la Planificación Es-
colar para el curso 2008/2009 se contemplará la incor-
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poración del recurso de Monitor de Educación Especial 
para la atención a este alumno, siempre que así lo re-
quiriese su evolución psicoeducativa” 

No obstante, posteriormente se recibió un nuevo escrito 
de la interesada en el que solicitaba nuevamente nuestra 
intervención por cuanto que, según afirmaba, le había 
concedido a su hijo una minusvalía del 43%, –según Dic-
tamen Técnico Facultativo emitido por el E.V.O. de la De-
legación Provincial de Sevilla de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social–, y había reclamado a la 
Delegación Provincial, concretamente al Inspector, al 
supervisor de inspectores y al Sr. Delegado, ya que le 
habían vuelto a llamar del centro escolar para recoger a 
su hijo por su comportamiento. 

Igualmente denunciaba la actitud del profesorado 
que definía como “me preocupo, pero llévatelo a casa”. 
Y añadía: “yo entendería que fuera un problema si se 
diera en todos los ámbitos, pero en casa está bien, en 
la Asociación a la que asiste (Retama) está progresan-
do y trabajando contento, por lo tanto, algo está mal en 
el colegio. Si no saben tratarlo que envíen a algún pro-
fesional que los enseñe a atender a alumnos con esta 
patología. El comportamiento de mi hijo en el colegio es 
la consecuencia de revelarse por no estar avanzando”. 
“Esta situación de recogerlo del colegio cada vez que 
ocurre una incidencia, se está convirtiendo en algo diario: 
el día 18, 23 y 24 de abril de 2008, y por lo que veo se-
guirá así hasta final de curso si no se le da una solución”. 

A la vista de las manifestaciones que nos trasladaba 
la interesada, en las que ponía de manifiesto la difícil si-
tuación por la que estaban pasando, tanto ella como su 
hijo, y teniendo en cuenta el contenido del informe reci-
bido en su día de la Administración, procedimos a la 
reapertura del expediente y formulamos la siguiente Re-
comendación: 

“Que se dote a la mayor brevedad, y por el procedi-
miento de urgencia que se considere más conveniente, 
de un Monitor de Educación Especial al CEIP, para la 
debida atención del alumno discapacitado de 8 años, 
escolarizado en el referido centro. 

Y ello con independencia de que para el inicio del 
próximo curso 2008-2009 esté ocupada la plaza por un 
profesional de forma definitiva, en base a las previsio-
nes de escolarización que en el presente mes de mayo 
se deberán realizar, de forma que este alumno reciba 
desde el primer día de curso la atención que precisa. 

En el mes de julio de 2008 se recibió un informe de 
la citada Delegación Provincial de Educación de Sevilla, 
del que se desprendía la aceptación de la Recomenda-
ción formulada por esta Institución, y se nos indicaba 
que en la planificación de recursos de monitores de 
educación especial, se había priorizado al colegio pú-
blico en cuestión, para su dotación para el curso 2008-
2009, para intentar solventar el problema de escolari-
zación de este menor discapacitado. 

Otro de los problemas que con más frecuencia se 
dan en el ámbito de la educación especial y que pro-
voca un gran malestar entre los afectados, es el caso 
en que los alumnos y alumnas, pese a contar con un 
dictamen del Equipo de Orientación Educativa en el 
que se establece una determinada modalidad educati-
va y se estipula la necesidad de que el centro cuente 
con determinado personal de apoyo, terminan siendo 
escolarizados en un centro que no cuenta con estos 
profesionales, originándose así la protesta de las fami-
lias. 

Lo verdaderamente sorprendente de estos casos es 
que cuando las familias protestan por esta situación, la 
respuesta de la Administración no es la que parece 
más obvia: dotar al centro con los profesionales reque-
ridos por el dictamen, sino que se le ofrece al alumno 
un cambio de centro, e incluso –y he aquí lo verdade-
ramente sorprendente– un cambio en la modalidad de 
escolarización. 

También hay otro asunto que nos preocupa sobre-
manera, dentro de las quejas tramitadas sobre la esco-
larización de alumnos con necesidades educativas es-
peciales, y que, a nuestro modo de ver, requiere un es-
pecial interés. Son los cambios que se producen en la 
modalidad de escolarización de los menores con nece-
sidades educativas especiales, que vienen motivados, 
lamentablemente, por la insuficiencia de recursos en 
los centros en que están escolarizados, más que por 
necesidades educativas de los alumnos. 

Esta situación es bastante frecuente, y ya ha sido 
objeto de denuncia por parte de esta Institución en In-
formes anteriores, sin que por lo que parece, se en-
cuentren soluciones. 

Por ello, debemos insistir en la improcedencia de 
escolarizar a un menor con una necesidad educativa 
especial en un centro docente que no cuente con los 
profesionales necesarios para atenderlo según lo dic-
taminado por los correspondientes Equipos de Orienta-
ción Educativa. 

Por otra parte, no debe la Administración continuar 
con la práctica de permitir la escolarización obviando la 
dotación de estos recursos hasta que se producen las 
protestas de las familias, y dilatando la cobertura espe-
cífica de los puestos hasta el siguiente curso. 

Para finalizar con este subapartado comentaremos, 
resumidamente, algunas quejas tramitadas durante el 
año 2008 relacionadas con todos estos temas referen-
tes a la escolarización del alumnado con necesidades 
educativas especiales: 

– queja 08/3090, en la que se exponía el problema 
de un alumno escolarizado en un instituto de enseñan-
za secundaria de Málaga, al que le fue diagnosticado 
por los servicios sanitarios público “Síndrome de As-
perger”, motivo por el cual había venido demandando 
del centro educativo la atención que el alumno afectado 
por este problema precisa. La interesada se lamentaba 
que desde el centro educativo no se hubiese aplicado a 
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su hijo las medidas específicas de adaptación del currí-
culo y apoyo especializado para la debida atención a 
sus necesidades educativas, lo que, según estimaba, le 
había perjudicado en su desarrollo y rendimiento aca-
démico. 

Tras nuestras gestiones pudimos conseguir que el 
Equipo Técnico Provincial del Servicio de Orientación 
Educativa acordase con la reclamante mantener una ci-
ta, tras conocer el resultado de los exámenes de sep-
tiembre, a fin de planificar el próximo curso de la forma 
más adecuada a las necesidades de su hijo. 

– queja 08/4071, en la que se denunciaba el caso 
de un alumno discapacitado físico de 17 años, residen-
te en un municipio de Huelva, y afectado de espina bífi-
da, al haberle sido denegada la plaza escolar solicitada 
en un instituto de enseñanza secundaria de dicha loca-
lidad, alegándose que en el centro no había monitor 
que pudiera ayudarle, ya que utilizaba silla de ruedas. 

Según afirmaba la familia del alumno, éste no 
precisaba la ayuda de ninguna persona para despla-
zarse, porque era perfectamente autónomo y, por 
otra parte, el instituto en cuestión no presentaba ba-
rreras arquitectónicas, por lo que consideraban una 
discriminación la denegación de la plaza solicitada, 
máxime cuando a su otro hijo si le había sido conce-
dida y la solicitó a la vez que su hermano. 

Finalmente, el problema quedó resuelto satisfacto-
riamente, al haberse autorizado la matriculación del 
alumno en el instituto en cuestión, como era su deseo. 

– queja 08/4835, en la que se planteaba el problema 
de una alumna con necesidades educativas especiales 
derivadas de la enfermedad que padecía, denominada 
“Amnesia Sacral Espina Bífida”. Al respecto, la interesa-
da nos manifestaba que su hija estaba escolarizada en 
un centro público de la provincia de Sevilla, centro de 
adaptación, preparado para su problema –minusvalía fí-
sica del 80%–, y por lo tanto, según afirmaba la intere-
sada, su hija estaba muy contenta de estudiar allí. 

Sin embargo, existía un inconveniente, cual era que 
no había monitores disponibles para ofrecer a su hija la 
atención que necesitaba, por lo que la Directora del cen-
tro había decidido trasladar a la niña a un colegio que no 
tenía las condiciones necesarias para la integración de 
este tipo de alumnado, pero en el que, sin embargo, sí 
había un monitor disponible. 

Ante ello, la interesada manifestaba su disconformi-
dad, por estimar que el traslado de centro de su hija sig-
nificaría un gran perjuicio e incomodidad para ella, por-
que había costado mucho esfuerzo adaptarla e integrar-
la en el centro en el que estaba. 

La familia consideraba que la solución no era trasla-
dar a la niña, sino dotar de un monitor para su atención 
al centro adaptado, por todo lo cual, y ante la situación 
existente, solicitaban la intervención de esta Institución. 

Actualmente continuamos a la espera de recibir el in-
forme interesado de la Delegación Provincial de Educa-
ción de Sevilla. 

2.1.4.1.2 Carencias de medios personales y materiales 

Desde hace varios años venimos reseñando el pre-
dominio, dentro de las quejas relacionadas con la edu-
cación especial, de aquéllas que denuncian carencias o 
insuficiencias en los medios personales y materiales 
puestos a disposición de los centros docentes para la 
atención al alumnado con necesidades educativas es-
peciales, que imposibilitan a los centros prestar una 
atención adecuada, y en algunos casos digna, a estos 
alumnos con necesidades específicas, originando con 
frecuencia las protestas de las familias, e incluso de los 
propios centros. 

Aunque las cuestiones planteadas son básicamente 
coincidentes en resaltar una deficiente cobertura de 
medios que impiden para hacer realidad la integración 
educativa de los alumnos discapacitados, las quejas 
son en sí tan variadas como puedan serlo las condicio-
nes de los centros docentes o los variaciones en los ti-
pos o grados de discapacidad del alumnado. 

Así, un número muy significativo de estas quejas es-
taría constituido por aquellas que denuncian la falta de 
medios personales (logopedas, profesores de pedago-
gía terapéutica, etc.) en relación a lo estipulado en los 
dictámenes emitidos por el Equipo de Orientación Edu-
cativa. Un segundo grupo de quejas sería las que reco-
nocen que existe una relación adecuada entre los pro-
fesionales existentes en el centro y los determinados en 
el informe del Equipo de Orientación Educativa, pero 
cuestionan el propio contenido de estos informes en re-
lación a un caso concreto, normalmente respecto de al-
gún alumno que estiman insuficientemente atendido. 
Por último, existe un tercer grupo de quejas consistente 
en discrepancias entre los centros docentes y la Admi-
nistración educativa en cuanto al número de profesio-
nales que se precisan para atender adecuadamente a 
los alumnos con necesidades educativas especiales 
matriculados. 

El primer grupo de quejas referenciado se presenta 
más fácil de tramitar por cuanto partimos de la existen-
cia de una contradicción en el actuar administrativo que 
debe solventarse. Una contradicción entre lo dictami-
nado por el Equipo de Orientación Educativa y las do-
taciones de recursos fijadas por el servicio de planifica-
ción de cada Delegación Provincial de Educación para 
cada centro. En estos casos, nuestra apuesta es clara 
por defender la necesidad de respetar los dictámenes 
evacuados por los profesionales del Equipo de Orienta-
ción Educativa y adecuar, por tanto, los recursos del 
centro a dicho dictamen. 

Sin embargo, en el segundo grupo de quejas, cuan-
do la discrepancia se produce entre lo dictaminado por 
los profesionales del Equipo de Orientación Educativa y 
lo que la familia considera necesario para el alumno o 
alumna, la decisión se revela especialmente compleja. 
En efecto, esta Institución suele partir del principio del 
máximo respeto a lo que decidan los profesionales que 
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trabajan con el menor, lo que usualmente se traduce en 
un apoyo a los dictámenes emitidos por el Equipo de 
Orientación Educativa frente a las opiniones de las fa-
milias. No obstante, a veces las familias no se limitan a 
discrepar del Equipo de Orientación Educativa, sino 
que nos aportan una serie de informes emitidos por 
otros profesionales que atienden al menor fuera del 
ámbito educativo y en los que se discrepa abiertamente 
del dictamen emitido desde Educación. 

Estos casos son muy difíciles de resolver, ya que no 
disponemos de las posibilidades técnicas para emitir 
dictámenes periciales contradictorios, que nos permitan 
adoptar una decisión técnicamente fundada en cada 
caso. Por ello, con cierta frecuencia nos vemos obliga-
dos a concluir los expedientes manifestando nuestra in-
capacidad para resolver la controversia suscitada y ex-
presando nuestra consideración acerca de la necesidad 
de respetar lo dictaminado por los profesionales del 
Equipo de Orientación Educativa. 

Pero si este tipo de quejas son complicadas de tra-
mitar, aún más difíciles están resultando aquéllas que 
cuestionan la idoneidad del número de profesionales 
adscrito a un centro en función del número de alumnos 
discapacitados que el mismo escolariza. 

El principal problema en la tramitación de estas que-
jas, es que no existe ninguna normativa que, de una 
forma clara y taxativa, determine cuál debe ser la rela-
ción entre el número de profesionales especialistas 
existentes en un centro docente y el número de alum-
nos discapacitados matriculados en el mismo. 

Únicamente, existen unas instrucciones que, en re-
lación con los procedimientos de admisión de alumnos, 
establecen el número máximo de alumnos por tipo de 
discapacidad que pueden integrarse en un aula especí-
fica dentro de un centro ordinario. Pero no hay ninguna 
norma que determine cuántos alumnos con necesida-
des educativas especiales en la modalidad de integra-
ción puede haber en un mismo centro docente, o en 
una misma aula, o cuántos alumnos discapacitados 
pueden ser atendidos por cada profesional. 

La razón para ello es la dificultad, e incluso la inconve-
niencia, de establecer criterios rígidos para regular realida-
des tan variadas y cambiantes como los tipos o los grados 
de discapacidad que pueden presentar los alumnos. 

Así, un centro que escolariza un elevado número de 
alumnos con discapacidades de tipo exclusivamente fí-
sico, podría no tener especiales problemas para aten-
der a los mismos adecuadamente si tuviese garantiza-
da la supresión de barreras arquitectónicas y contase 
con un monitor de educación especial para ayudar a 
aquellos alumnos que la precisasen para realizar algu-
na actividad. Podría ocurrir incluso que hubiese un nú-
mero elevado de estos alumnos en una misma aula sin 
que ello generase mayores problemas o requiriese de 
un incremento del número de especialistas. 

Sin embargo, la situación puede ser muy distinta en 
un centro que aunque escolarice a un número pequeño 

de alumnos discapacitados, éstos presenten una gran 
variedad de tipos de discapacidad –físicas y psíquicas– 
y/o unos grados muy elevados de minusvalía. En estos 
supuestos, las necesidades de personal especializado 
pueden ser muy altas y, en ocasiones, revelarse insufi-
cientes para atender determinadas situaciones espe-
cialmente complicadas. 

Por ello, no podemos pretender que exista una nor-
ma que de forma rígida y matemática resuelva la in-
cógnita acerca de cuál deba ser la relación entre el nú-
mero de profesionales y el número de discapacitados 
en un centro docente. Debemos analizar cada caso 
concreto y partir de los dictámenes emitidos por los pro-
fesionales de los Equipo de Orientación Educativa para 
determinar si la cobertura de medios personales de un 
centro es la adecuada o debe ser mejorada. 

Pasando ya a centrarnos en las quejas tramitadas 
durante 2008 en relación con la falta de medios perso-
nales y materiales en los centros, diremos que, entre 
otras, se han recibido las siguientes: queja 08/29, que-
ja 08/109, queja 180, queja 08/189, queja 08/327, 
queja 08/339, queja 08/348, queja 08/623, queja 
08/649, queja 08/650, queja 08/651, queja 08/653, 
queja 08/654, queja 08/655, queja 08/658, queja 
08/684, queja 08/685, queja 08/2283, queja 08/2315, 
queja 08/3625, queja 08/3915, queja 08/3958, queja 
08/4030, queja 08/4048, queja 08/4132, queja 08/4198, 
queja 08/4288, queja 08/4366, queja 08/4666, queja 
08/4757, queja 08/4759, queja 08/4832, queja 08/4971, 
queja 08/5016, queja 08/5109 y 08/5481. 

Con el fin de ejemplificar la variedad de temas y de-
nuncias que se reciben en relación con este tema, y 
dado el número importante de las mismas durante 
2008, haremos, como el pasado año, una relación de 
las principales quejas tramitadas, reseñando brevemen-
te el motivo de la denuncia presentada. 

– queja 08/109, en la que se expone el problema de 
un menor, escolarizado en un instituto de Huelva, que 
padecía déficit de atención que cursaba con hiperacti-
vidad, y por ello se encontraba en tratamiento psiquiá-
trico en el Hospital Universitario Virgen Macarena de 
Sevilla, en la Unidad de Psiquiatría Infantil. Este alumno 
estaba integrado en el aula de apoyo del centro escolar 
durante un tiempo limitado en la semana, debido a su 
patología. El resto del tiempo compartía su actividad 
educativa con niños y niñas en las aulas ordinarias, ne-
cesitando un educador para su integración y aprove-
chamiento educativo. 

Sin embargo, según denunciaba la familia, la Admi-
nistración educativa se negaba, tras las gestiones efec-
tuadas, a incorporar a un educador específico para la 
atención del menor. La falta de atención al alumno fue-
ra del aula de apoyo le ocasionaba graves trastornos 
emocionales con angustias, bloqueos, desatención, 
provocando interrupciones y problemas en las clases. 
Por ello parecía imprescindible la incorporación de este 
profesional específico para la atención del alumno, o 
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subsidiariamente, solicitaban que fuese destinado a un 
centro educativo donde pudiera ser atendido debida-
mente. 

Del análisis del informe recibido en su día se des-
prendía que, tras todo lo actuado, a juicio de los espe-
cialistas educativos, los medios personales y materiales 
existentes en el centro escolar en cuestión, eran los 
idóneos para la debida atención del alumno, en base a 
las necesidades educativas especiales que presentaba, 
y tras el correspondiente Dictamen realizado por el 
Equipo Técnico Provincial para la Orientación Educati-
va y Profesional. 

– queja 082283 en la que unos padres demandaban 
la atención continuada de un monitor de educación es-
pecial para su hija, y por otro lado el cumplimiento de 
las condiciones mínimas legalmente exigidas para el 
Aula Específica del colegio público de Málaga en el que 
estaba escolarizada, de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 147/2002. 

La Administración educativa aceptó la pretensión 
planteada referente a la mejoras de las instalaciones 
del referido centro para la mejor integración de esta 
alumna y del resto de alumnado con necesidades edu-
cativas especiales allí escolarizados, y en base a ello, 
se habían adoptado una serie de medidas para una 
mejor atención educativa, incluyéndose a ese colegio 
en el Programa de necesidades del Plan “Mejor Escue-
la” para el año 2009, con el fin de mejorar las condicio-
nes de accesibilidad del alumnado discapacitado y las 
condiciones físicas del Aula de Educación Especial del 
centro. 

Sin embargo, en cuanto a los recursos personales 
que reclamaban, la Delegación Provincial entendía que 
el colegio contaba con los recursos humanos necesa-
rios y suficientes para la debida atención de alumnado 
con necesidades educativas especiales. 

– queja 08/4198, en la que un colectivo de padres y 
madres de alumnos y alumnas de un centro público de 
la provincia de Málaga solicitaban más medios para la 
escolarización y debida atención educativa de sus res-
pectivos hijos e hijas. Según denunciaban, el Aula de 
Educación Especial de Autistas del referido centro en la 
que estaban escolarizados estos menores, no estaba do-
tada ni de personal y de los recursos materiales que 
marca la ley para la debida atención del alumnado autis-
ta, por lo que les resultaba imposible iniciar sus clases. 

– queja 08/2038, en la que unos padres denuncian a 
un centro de educación infantil y primaria de un munici-
pio de Cádiz, por la indebida atención educativa que 
estaba recibiendo su hijo de 15 años de edad, escolari-
zado en 2º de ESO, y afectado por una Falta de aten-
ción con Hiperactividad del Tipo Combinado (TDAH), y 
con un grado de discapacidad reconocida del 36%. 

– queja 08/4832. Queja iniciada de oficio por esta 
Institución al tener conocimiento de la situación existen-
te en un centro de primaria, afectante a 12 alumnos y 
alumnas discapacitados, ante la situación de desaten-

ción que, al parecer, padecían los mismos, debido a la 
carencia de un monitor que les atendiese, tanto en su 
alimentación como en sus necesidades fisiológicas más 
elementales, tarea que, ante esta situación, se están 
viendo obligados a realizarla los padres y madres de 
estos alumnos desde principios de curso. 

– queja 08/5021. Queja iniciada de oficio por esta 
Institución al conocer la difícil situación en que se en-
contraba una alumna discapacitada física, escolarizada 
en un centro educativo con barreras arquitectónicas, y 
que no contaba con ascensor, porque según parecía era 
el más cercano a su domicilio con vacantes, y además, 
contaba con todos los recursos de educación especial. 

Para finalizar, tenemos que hacer referencia al sin-
gular problema planteado en la queja 07/5268. En la 
misma, los padres de una niña de 3 años de edad nos 
exponían que su hija estaba afectada con Síndrome de 
Down, con el Síndrome de West (el tipo de epilepsia 
más grave que existe, la más agresiva y la que más se-
cuelas puede dejar), era celíaca, con intolerancia al glu-
ten, tenía más de cinco dioptrías de hipermetropía en 
cada ojo, y estaba diagnosticada de sordera bilateral 
profunda, entre otras afecciones (sólo durante el año 
anterior se le detectaron y trataron unas catorce neu-
monías, reflujo esófago-gástrico masivo, anginas, otitis, 
gastroenteritis, etc..) 

Lo expuesto, según alegaban, había venido acompa-
ñado de continuas visitas al médico, radiografías, análi-
sis, pruebas, valoraciones, incluso su hospitalización en 
varias ocasiones. Todas las tardes la niña las dedicaba a 
algún tipo de terapia, fisioterapia, atención temprana, 
piscina, danza y logopedia. 

La pequeña empezó a caminar con tres años, pero 
su estabilidad dejaba mucho que desear. En la alimen-
tación seguía estando muy limitada por su problema ce-
líaco. A ello se añadía que casi todo lo que comía debe 
ser triturado y que necesitaba la ayuda de alguien para 
comer. Esta alumna estaba escolarizada en el Aula de 
Apoyo a la Integración de un Colegio Concertado de 
Sevilla capital. 

Pues bien, entre otras consideraciones, estos padres 
manifestaban en su escrito de queja, textualmente lo 
siguiente: 

“...Al margen de todo hay que decir que es un ángel, 
su dulzura, su simpatía, hacen que todo el que tiene 
oportunidad de tratarla lo más mínimo, la adore. Ello, 
nos ha hecho ir superando todos los obstáculos que se 
nos han ido presentando. 

Siempre hemos sido consciente de que, a medida 
que vaya creciendo, se va a encontrar nuevos proble-
mas, no de salud, que esos nunca se pueden prever, 
sino de adaptación y aceptación. Todos sabemos que 
en estos chicos, a más edad, mayor va siendo la dife-
rencia con los demás. 

El Equipo de Orientación Educativa aconsejó su es-
colarización ordinaria en un centro con Aula de Apoyo a 
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la Integración. Llegado el momento y atendiendo a va-
rias razones, entre ellas, que su hermano estaba esco-
larizado allí, nos decidimos por el Colegio “...”, centro 
con Aula de Apoyo a la Integración. Pensamos que así, 
con los dos hermanos en el mismo centro, ayudaría a la 
conciliación entre vida laborar y familiar. Y la principal 
razón, que en ese centro la enseñanza se extiende 
hasta secundaria, circunstancia que no se da en cen-
tros públicos, lo que evitará a “...”, en un futuro, tener 
que cambiar de colegio, con los problemas que ello po-
dría acarrear. 

El citado Colegio, para la atención del Aula de Ayuda 
a la Integración y valiéndose de la aportación que hace 
la Junta de Andalucía, contrata un profesor de apoyo, 
pero no hace lo propio con un monitor. Según nos in-
forma la Dirección del centro, con el dinero recibido de 
la Administración para la dotación del Aula, es del todo 
imposible contratar a otra persona. 

Por nuestra parte, entendemos que si la Administra-
ción autoriza a un centro la creación de un Aula de 
Ayuda a la Integración, debe ser con todas sus conse-
cuencias, y debe dotar o velar porque se dote al mismo, 
sea público, concertado o privado, del material y el per-
sonal necesario tendente a la efectiva integración del 
alumno. 

Nuestra hija, además de un profesor de apoyo, ne-
cesita un monitor. ”...” aún tiene muy poca estabilidad, 
solo hace unos meses empezó a andar, no controla es-
fínteres, por lo que cada vez que hay que cambiarle el 
pañal nos llaman del centro para que vayamos, tenien-
do que ausentarnos de nuestros trabajos hasta casi dos 
horas. “...” necesita de alguien que, no sólo le cambie el 
pañal, sino que además le enseñe a ir al servicio, que 
la vigile para que no se coma la plastilina, para que no 
se meta chinchetas en el bolsillo, en definitiva, que vele 
por su integridad el tiempo que pasa en el colegio. 

Desde que empezó el curso en septiembre, venimos 
haciendo gestiones para la consecución de un Monitor 
de Educación Especial, tanto ante el colegio como con 
la Delegación de Educación de la Junta de Andalucía. 
Hasta la fecha han resultado del todo infructuosas. 
Creemos nos ampara la Ley y por el bienestar de nues-
tra hija y de la unidad familiar, por todos los medios 
vamos a seguir reclamando lo que creemos es justo. 
Por lo expuesto suplicamos su intermediación tendente 
a la solución rápida del problema. Nuestra hija lo nece-
sita y es su derecho”. 

La queja se admitió a trámite para recabar la infor-
mación necesaria de la Delegación Provincial de Edu-
cación de Sevilla. 

En febrero de 2008 se recibió un informe de dicho 
organismo en el que, si bien no se desvirtuaban las ne-
cesidades de esta alumna, únicamente se consignaban 
una serie de preceptos legales relacionados con la do-

tación presupuestaria a los centros sostenidos con fon-
dos públicos, sin dar ninguna información sobre el fon-
do del asunto planteado, cual era la necesidad de Moni-
tor de Educación especial para la debida atención de la 
hija de los interesados, así como de los demás alumnos 
escolarizados en la referida Aula de Apoyo a la Integra-
ción, y las posibles actuaciones realizadas en uso de su 
potestad, para que el referido centro, por los mecanis-
mos administrativos que procediesen, se dotase cuanto 
antes de dicho profesional. 

A la vista de ello, y teniendo presente que la caren-
cia de dicho monitor en ese aula, al menos para esta 
alumna discapacitada, estaba incidiendo negativamen-
te en su integración y desarrollo, además de en su ren-
dimiento académico, ante esa situación, que evidencia-
ba la urgente necesidad de dotar al referido Colegio con 
un Monitor/a de Educación Especial, no alcanzábamos a 
comprender los motivos por los que no había adscrito un 
profesional de esa especialidad en el centro. 

En este sentido entendíamos que, si el Aula de Apo-
yo a la Integración estaba debidamente autorizada en 
el referido colegio por la Administración competente, y 
si dicho profesional era necesario para la atención del 
alumnado allí escolarizado, cómo no se había dotado 
de dicho profesional al centro, o, cuanto menos, cómo 
la Administración educativa no había adoptado las me-
didas oportunas para que se procediese a su contrata-
ción por parte de quien correspondiese. 

Y, por otra parte, si la dotación económica del con-
cierto aprobado al centro se constataba que era insufi-
ciente para la óptima organización y sostenimiento de 
los recursos educativos autorizados a dicho colegio, 
tendría que considerarse la posibilidad de llevar a cabo 
una revisión de la misma, para que la dotación de los 
recursos humanos y materiales que precisan estos 
alumnos fuese la adecuada y necesaria a las necesi-
dades educativas especiales que presentaban. 

Todo menos que esos alumnos estuviesen desaten-
didos en sus más elementales necesidades, y que la si-
tuación existente pudiera llegar a afectar a su debida 
escolarización e integración, como denunciaban los in-
teresados. 

No podíamos aceptar que el Sr. Delegado Provincial 
de Educación de Sevilla permitiese que esta alumna de 
este centro sostenido con fondos públicos y los alum-
nos que con ella se encontraban matriculados en el Au-
la de Apoyo a la Integración, continuasen desatendidos 
en sus necesidades básicas de aseo personal, despla-
zamiento e integración. 

En consecuencia con todo lo expuesto, y ante las 
circunstancias concurrentes, nos vimos en la obligación 
de formular a la Delegación Provincial de Educación de 
Sevilla la siguiente Recomendación: 

“Que se dote a la mayor brevedad, y por el procedi-
miento de urgencia que se considere procedente, de un 
Monitor de Educación Especial al Colegio “...” de Sevi-
lla, para la debida atención de la alumna “...”, escolari-
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zada en el Aula de Apoyo a la Integración del centro, y 
ello con independencia de actuaciones que, conforme a 
la legalidad, pueda llevar a cabo la Administración edu-
cativa para subsanar esta deficiencia, en base a la pla-
nificación que se deba realizar, habida cuenta la conce-
sión y vigencia del régimen de Concierto Educativo de 
dicho centro escolar”. 

La respuesta recibida del citado organismo fue: 
“Adjunto le remito informes emitidos por el Servicio 

de Planificación y Escolarización y por el Servicio de 
Ordenación Educativa, respectivamente, de esta Dele-
gación Provincial en contestación a su escrito de fecha 
16 de abril, relativo a la queja formulada por D. “...” y Dª 
“...”, en la que ponen de manifiesto la falta de un Moni-
tor para atender a su hija con Necesidades Educativas 
Especiales en el Colegio Concertado ”...”, de Sevilla. 

Así pues, de conformidad con los informes señala-
dos, la normativa vigente establece que los centros 
concertados deberán contratar directamente, con cargo 
a las partidas presupuestarias abonadas por la Admi-
nistración, los recursos personales necesarios para la 
adecuada atención al alumnado de necesidades educa-
tivos especiales escolarizado en su centro, por lo que 
no es competencia de esta Delegación provincial de 
Educación la dotación del recurso personal explicitado 
en la Recomendación de 16 de abril de 2008, para lo 
cual se da traslado de dicho escrito a la titularidad del 
Centro Concertado “...”. 

De la respuesta recibida a la Recomendación formu-
lada por esta Institución en el mes de abril de 2008, se 
desprendía la negativa a su aceptación, puesto que la 
Administración se ratificaba en las argumentaciones 
contenidas en el primer informe emitido. 

También se recibió una comunicación de los intere-
sados del siguiente tenor literal: 

“Tras casi un año, volvemos al punto de partida, la 
Administración dice que el responsable es el Colegio y 
éste, que la Administración no da lo suficiente y como 
siempre, los perjudicados los mismos. “...”no atendida 
en sus necesidades básicas y nosotros, como padres, 
sufriendo de verla día a día. El curso terminó y mucho 
nos tememos que el próximo se presenta igual. 

Es cuestión fundamental a tener en cuenta es que el 
centro en el que está escolarizada “...” es un Centro 
Concertado, es decir, se financia con fondos públicos, 
Además, como hemos dicho muchas veces, es un cen-
tro con Aula de Ayuda a la Integración. 

Entendemos que lo expuesto en el párrafo anterior 
zanjaría la cuestión. Si se trata de un Centro Concerta-
do y, además, se le concedió un Aula de Ayuda a la In-
tegración, la Administración debe dotarlo con los recur-
sos necesarios, tanto económicos como materiales y 
humanos para que los alumnos que hayan sido admiti-
dos siguiendo todos los criterios de selección que esta-

blece la Ley, no se vean desatendidos y ni siquiera ten-
gan cubiertas sus necesidades más elementales. 

Si la Administración en su defensa alude “que los 
centros concertados deberán contratar directamente, 
con cargo a las partidas presupuestarias abonadas por 
la Administración, los recursos personales necesarios 
para la adecuada atención al alumnado de necesidades 
educativas especiales”, cabe afirmar sin temor a equi-
vocarse que las citadas “partidas presupuestarias” de-
ben ser suficientes para llevar a cabo la contratación 
del personal necesario. 

Si, efectivamente, las “partidas presupuestarias” son 
suficientes para realizar esas contrataciones, rotunda-
mente se puede afirmar que el centro emplea partidas 
destinadas a la contratación de personal a cuestiones 
distintas a tal fin. Por tanto, la Administración o el centro 
no obra bien, 

Insten a quién corresponda (nosotros seguimos sin 
poder determinar quien es) a adoptar una solución in-
mediata del asunto. Que “...” no sufra más. No se lo 
merece. Que el próximo curso, “...” lo dedique a apren-
der, que es de lo que se trata, y no a sufrir”. 

Una vez analizado el escrito que nos trasladaron los 
interesados, en conjunción con el contenido del último 
informe recibido de la Delegación Provincial de Educa-
ción de Sevilla, debíamos entender la Recomenda-
ción formulada como no aceptada ni atendida, puesto 
que dicha Administración básicamente se ratificaba en 
las argumentaciones contenidas en el primer informe 
emitido. 

Ante ello, y con independencia de las razones ale-
gadas por la Delegación Provincial, no debíamos olvi-
dar que a la hija de los interesados se le concedió una 
plaza escolar en el referido centro concertado para ser 
atendida en el Aula de Apoyo a la Integración. 

Dicho Aula de Apoyo a la Integración estaba debi-
damente autorizada para dicho centro por parte de la 
Administración educativa. 

A su vez, las necesidades educativas de esta menor 
habían sido reconocidas por parte de la Administración 
educativa en todo momento. 

El Concierto Educativo concedido al colegio debía 
recoger las partidas presupuestarias suficientes para 
poder hacer frente a la contratación de los recursos 
humanos necesarios para la debida atención educativa 
de todo el alumnado allí escolarizado, –en ningún mo-
mento habíamos discrepado con la afirmación de que 
fuese el centro el “sujeto” que había de realizar el acto 
de la contratación-. 

Pues bien, partiendo de todas estas premisas, resul-
taba cuanto menos sorprendente que, por una parte, el 
centro escolar en cuestión no pudiera contratar al Moni-
tor que esta alumna necesitaba porque, según parecía, 
no contaba con fondos suficientes para la contratación 
de estos recursos personales complementarios. 
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Es decir, podíamos deducir que el importe del módu-
lo económico asignado al Aula de Apoyo a la Integra-
ción del Colegio Concertado en cuestión, o bien era in-
suficiente, o bien no contemplaba la cuantía necesaria 
para la contratación de un Monitor de Educación Espe-
cial que el alumnado de dicho aula precisaba. En ese 
caso, la solución habría de pasar por una revisión y/o 
actualización de los fondos destinados a ese centro. 

A sensu contrario, si el importe del módulo económi-
co asignado al Aula de Apoyo a la Integración de ese 
Colegio Concertado era suficiente en su cuantía para 
abordar la contratación de un Monitor de Educación 
Especial que el alumnado de dicho Aula precisaba, no 
podíamos comprender que la Administración no hubie-
se puesto de manifiesto al centro escolar afectado sus 
obligaciones con respecto a la debida atención del 
alumnado con necesidades educativas especiales, re-
cordándole la posibilidad de incurrir en incumplimiento 
de sus deberes como titular de concierto educativo con 
la Administración, y las consecuencias que ello podía 
llevar aparejado. 

En todo caso, resultaba igualmente chocante que la 
Administración educativa, responsable subsidiaria de la 
atención educativa del alumnado escolarizado, y debi-
damente matriculado, en los centros privados sosteni-
dos con fondos públicos, y como garante última de los 
derechos educativos de estos menores, no hubiese ar-
bitrado una solución urgente al problema, por los cau-
ces legales procedentes, durante todo el curso escolar 
anterior, “permitiéndose” que esta alumna discapacita-
da hubiese estado indebidamente atendida todos estos 
meses, con los perjuicios que esa situación le había 
ocasiona a ella y a su familia. 

Lo que parecía incuestionable era que la Administra-
ción era conocedora de la situación desde hacía bas-
tante tiempo, tanto por las denuncias formuladas por 
los padres afectados ante el propio colegio y ante la 
Delegación Provincial de Educación de Sevilla, como 
por la actuación de esta Institución desde noviembre de 
2007 con dicho organismo. 

Pudiéramos admitir que el curso 2007-2008 la pla-
nificación de los recursos educativos ya estuviera 
realizada con anterioridad a la posible matriculación 
de la niña en el referido centro. No obstante, tras to-
do lo actuado y reclamado, no cabían más dilacio-
nes. Un nuevo curso estaba a punto de empezar y 
esta alumna no podía continuar en esta situación. 

Hágase cumplir la ley a este centro escolar, si ese 
es el caso, tal y como la Delegación Provincial de Edu-
cación de Sevilla manifiesta en sus informes. Y subsi-
diariamente, si los recursos del concierto continúan sin 
ser suficientes, –y evidentemente en ese supuesto el 
colegio no pudiera asumir los costes de una nueva con-
tratación del recurso humano necesario-, sea esa Ad-
ministración educativa, titular de la competencia y ga-
rante de los derechos del alumnado, quien arbitre la so-
lución alternativa que considere conveniente para re-

solver el problema de integración y debida atención de 
esta alumna, y que no inicie otro curso en la misma pe-
nosa situación. 

En consecuencia con todo ello, y aun respetando la 
postura adoptada por la tan repetida Delegación Pro-
vincial de Educación de Sevilla en el presente caso, es-
ta Institución estimó que resultaba de justicia mantener 
la Recomendación formulada en sus mismos términos. 

Por lo tanto, ante la negativa de dicha Delegación 
Provincial a aceptar la referida Recomendación ema-
nada de esta Institución, y de conformidad a lo preveni-
do en el apartado 2 del artículo 29 de la Ley 9/1983, del 
Defensor del Pueblo Andaluz, nos vimos obligados a 
poner en conocimiento de la Sra. Consejera de Educa-
ción, en su calidad de máxima autoridad del organismo 
afectado, las actuaciones seguidas en este expediente 
de queja, elevando para su consideración la Recomen-
dación formulada y solicitándole un pronunciamiento 
sobre la cuestión debatida. 

En el mes de octubre de 2008 se recibió una comu-
nicación de la Dirección General de Planificación y 
Centros, en respuesta a la Recomendación elevada a 
la Sra. Consejera de Educación, de cuya lectura se 
desprendía la aceptación de la referida Recomenda-
ción, formulada a la Delegación Provincial de Educa-
ción de Sevilla en abril de 2008. 

En efecto, según se nos indicaba, para ese curso 
2008-2009 se había incrementado el concierto educati-
vo con el Colegio en una nueva Unidad de Educación 
Básica Especial de Apoyo a la Integración, siendo, por 
tanto, dos las unidades de este tipo con que contaba el 
centro, con los recursos económicos correspondientes, 
entre otros para personal complementario. 

En consecuencia, y dado que la pretensión plantea-
da había sido aceptada, se procedió al archivo del ex-
pediente, dando cuenta de ello a los interesados y en-
viando un escrito de agradecimiento a la Sra. Conseje-
ra, y a la Dirección General de Planificación y Centros, 
por su colaboración y por la sensibilidad mostrada para 
la resolución favorable del problema. 

2.1.4.2 Educación Compensatoria 

El artículo 80 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación señala que «con el fin de hacer 
efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del dere-
cho a la educación, las Administraciones públicas desa-
rrollarán acciones de carácter compensatorio en rela-
ción con las personas, grupos y ámbitos territoriales 
que se encuentren en situaciones desfavorables y pro-
veerán los recursos económicos y los apoyos precisos 
para ello». 

Este mismo artículo en su apartado 2 específica el 
objetivo de las políticas de educación compensatoria al 
señalar que las mismas deben orientarse a evitar «des-
igualdades derivadas de factores sociales, económicos, 
culturales, geográficos, étnicos o de otra índole». 
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En el ámbito andaluz la regulación de estas medidas 
de discriminación positiva hacia los alumnos socialmente 
desfavorecidos encuentran su soporte normativo en la 
Ley 17/2007, de Educación de Andalucía, (Título III deno-
minado Equidad en la Educación), junto con la Ley 9/1999, 
de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación, y 
han tenido su desarrollo en el Decreto 167/2003, de 17 
de junio, por el que se establece la ordenación de la 
atención educativa a los alumnos y alumnas con necesi-
dades educativas especiales asociadas a condiciones 
sociales desfavorecidas. 

Entrando en el análisis de las quejas tramitadas du-
rante el año 2008 en relación con las políticas de edu-
cación compensatoria podemos destacar los siguientes 
asuntos: 

2.1.4.2.1 Absentismo escolar 

En el Informe Anual correspondiente a 2007 dimos 
cumplida cuenta de dos expedientes de queja que plan-
teaban cuestiones relacionadas con el absentismo es-
colar y que, por su contenido, eran bastante represen-
tativos del tipo de denuncias que se reciben en esta 
Institución. 

El relato de lo actuado en estos expedientes quedó 
inconcluso en el Informe de 2007 por lo que retomamos 
ahora el compromiso de dación de cuentas en relación 
con los mismos. 

Así, en la queja 07/5139 y en la queja 07/3226 se 
pueden apreciar la íntima conexión que existe entre los 
planes de absentismo escolar y los planes de compen-
sación educativa. 

En la primera de ella, los representantes de una co-
munidad educativa de Sevilla denunciaban el incum-
plimiento de las obligaciones asumidas por las Adminis-
traciones, conforme al protocolo de prevención del ab-
sentismo escolar. En este sentido alegaban haber remi-
tido casos concretos de menores absentistas a los Ser-
vicios Sociales Comunitarios y al Servicio de Protección 
de Menores, sin que desde dichos organismos se 
hubiesen emprendido actuaciones decididas para re-
mediar la situación de los menores afectados. 

La otra referenciada, la queja 07/3226, era una ac-
tuación de oficio iniciada por esta Institución en la que, 
en primer lugar, se ponía de manifiesto a la Administra-
ción educativa que el absentismo escolar en nuestra 
Comunidad Autónoma era un asunto por el que esta 
Institución había venido prestando desde hacía varios 
años un especial interés, motivando, incluso, la elabo-
ración de un trabajo de investigación, que tuvo su refle-
jo en un Informe Especial presentado ante el Parlamen-
to, y cuyo ámbito de aplicación se centró en determina-
das barriadas marginales de las ocho provincias anda-
luzas. 

Del conjunto de medidas señaladas, las quejas que 
llegan a esta Institución vienen a poner de manifiesto 
las especiales dificultades existentes en el desarrollo de 
“Los programas de Lucha contra el Absentismo Esco-

lar”, en particular por lo que respecta a la colaboración 
interadministrativa en esta materia, y en relación con 
las competencias y responsabilidades que han de 
asumir las distintas Administraciones públicas, espe-
cialmente la Administración educativa y las Corporacio-
nes locales. 

Partiendo de esta realidad, y sobre la base de las 
actuaciones desarrolladas con ocasión del Informe es-
pecial traído a colación, se acordó, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 9/1983, de 1 
de diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz, iniciar 
una investigación de oficio sobre la situación del absen-
tismo escolar en la zona norte de la provincia Granada. 

Como primera iniciativa, nos dirigimos a la Delega-
ción Provincial de Educación de Granada y al Ayunta-
miento de dicha capital para solicitar a los citados orga-
nismos la aportación del preceptivo informe sobre las 
siguientes cuestiones puntuales: 

1) Información detallada y cuantificada sobre la si-
tuación educativa de los menores en edad escolar en 
los barrios señalados de Granada, especificando los 
datos sobre escolarización en los diferentes centros y 
niveles educativos. 

2) Información detallada y cuantificada acerca de la 
incidencia del absentismo escolar entre los menores de 
los barrios señalados, incluyendo una evaluación acer-
ca de las causas de dicho absentismo y sus posibles 
soluciones. 

3) Información acerca de las medidas existentes en 
las zonas señaladas para la lucha contra el absentismo 
escolar, incluyendo copia del programa de absentismo 
que se esté desarrollando. 

4) Información sobre la existencia de convenios de 
colaboración entre la Administración educativa y el 
Ayuntamiento de Granada dirigidos a prevenir y contro-
lar el absentismo escolar en la zona de referencia, o 
sobre la existencia de otros convenios con entidades 
sin ánimo de lucro en los planes y programas de lucha 
contra el absentismo. 

En su día se recibieron sendos informes de la Dele-
gación Provincial de Educación de Granada y del Ayun-
tamiento citado, en los que se expresaba cumplida in-
formación sobre los hechos denunciados. Por su parte, 
en el informe emitido por la Delegación Provincial se 
realizaba un breve análisis del contexto, que reflejaba 
la situación social y educativa de los menores en edad 
escolar de la referida zona, y se nos facilitaba informa-
ción detallada y cuantificada acerca de la incidencia del 
absentismo escolar entre los menores de la zona norte 
de la provincia, información sobre las medidas existen-
tes en dicha zona para la lucha contra el absentismo 
escolar, y sobre el desarrollo del Convenio de colabo-
ración suscrito entre dicha Administración educativa y 
el Ayuntamiento de la ciudad, dirigido a prevenir y con-
trolar el absentismo escolar en la referida zona norte. 

También el Ayuntamiento de Granada nos trasladó 
información detallada y cuantificada sobre la situación 
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educativa de los menores en edad escolar de la zona 
señalada, especificando los datos sobre escolarización 
en los diferentes centros y niveles educativos. Igual-
mente nos facilitaba información detallada y cuantifica-
da sobre la incidencia del absentismo escolar de la zo-
na, incluyendo una evaluación acerca de las causas de 
dicho absentismo y sus posibles soluciones. 

Continuaba el referido Consistorio ofreciéndonos in-
formación sobre las medidas existentes para la lucha 
contra el absentismo, adjuntándose copia del Programa 
de absentismo que se está desarrollando, es decir, el 
“Proyecto de sensibilización sobre el absentismo esco-
lar en el Distrito Norte de Granada”, dirigido a toda la 
población del Distrito Norte, y especialmente al alum-
nado de los centros educativos, a sus padres y madres, 
a los profesionales que desarrollaban su trabajo en la 
zona, y a las asociaciones de diferente tipo que traba-
jaban en el distrito, así como del “Proyecto de interven-
ción socioeducativa con infancia y adolescencia del 
Distrito Norte”. 

Por último, dicho organismo nos trasladaba asimis-
mo información sobre la existencia del Convenio de co-
laboración educativa entre la Delegación Provincial de 
Educación y el Ayuntamiento de Granada, dirigido a 
prevenir y controlar el absentismo en la zona, y sobre la 
existencia de otros convenios con entidades sin ánimo 
de lucro, en los planes y programas de lucha contra el 
absentismo. 

Pues bien, una vez analizada detenidamente toda la 
información recopilada en el expediente, se comprobó 
que, en efecto, existía una evolución positiva en la 
cuestión planteada y, lo que era de suma importancia 
para esta Institución, se constataba la preocupación de 
las Administraciones implicadas por conseguir erradicar 
el absentismo escolar existente en la zona, que era 
fundamentalmente de alumnado de etnia gitana, e in-
migrante rumano y magrebí. 

Ante ello, se deducía que el problema que dio lugar 
a la iniciación de la actuación de oficio que comenta-
mos, se encontraba en vías de solución, habiendo 
aceptado la Administración la petición planteada desde 
esta Institución con el ánimo y pretensión de conseguir 
la mayor y más óptima integración del alumnado en su 
centro escolar y en su entorno social. 

No obstante, nos dirigimos, tanto a la Delegación 
Provincial de Educación de Granada como al Ayunta-
miento de Granada para indicarles que, valorábamos 
muy positivamente las actuaciones que desde dichas 
Administraciones se venían realizando para la mejora 
de esta problemática, y a su vez de la atención psico-
social y educativa que se ofrecía al alumnado afectado. 

Sin embargo, estimamos que los planteamientos 
que venimos formulando sobre el problema del absen-
tismo escolar, que eran la base de esta queja de oficio, 
son válidos a día de hoy, porque vienen motivados por 
la preocupación de esta Institución por las situaciones 
anómalas que se han venido produciendo en algunas 

provincias o municipios en la puesta en marcha y/o 
aplicación y seguimiento de los Planes para la erradi-
cación del absentismo. 

Estas disfunciones que observamos se han podido 
constatar tras las denuncias que representantes institu-
cionales y diferentes colectivos vecinales y asociativos, 
se han visto obligados a formular, y desde esta Institu-
ción lo que se pretende es corregir las mismas para 
conseguir la normalización de la escolarización e inte-
gración educativa del alumnado afectado. 

Por ello, aunque reconozcamos los esfuerzos que 
en estos casos se están llevando a cabo por las Admi-
nistraciones afectadas para realizar una gestión eficaz 
del problema, nuestra confianza vendrá dada siempre 
por una correcta puesta en marcha de los Convenios 
de Cooperación que se adopten y del trabajo curso a 
curso de las Comisiones de Absentismo que se creen 
con sus correspondientes Planes de trabajo. 

Así las cosas, nos hemos visto en la obligación de 
recordar a las Administraciones implicadas, que desde 
esta Institución lo que se pretende es corregir las posi-
bles disfunciones existentes, para conseguir la normali-
zación de la escolarización e integración educativa del 
alumnado afectado. A nadie escapa, y ello se deduce 
con meridiana claridad de los datos aportados, que son 
las circunstancias sociales, económicas y laborales que 
afectan a la comunidad gitana, y a la población inmi-
grante de nacionalidad rumana y magrebí de los barrios 
granadinos citados, las que configuran un marco de 
marginación y desestructuración social y familiar que 
está en la base de los problemas educativos que pre-
senta este tipo de alumnado. 

Es evidente que la solución última a los problemas 
educativos que presenta este alumnado pasa necesa-
riamente por la implementación de medidas y progra-
mas que aborden con decisión, y con una perspectiva 
de globalidad, las diferentes problemáticas que aquejan 
a este tipo de población. 

Por ello, es nuestro deber insistir en la consideración 
de que, aunque destaquemos el esfuerzo y la gestión 
realizada ante esta problemática por las Administracio-
nes competentes, y en el caso de la actuación de oficio 
que analizamos, confiamos en que la puesta en marcha 
del Convenio de Cooperación y de la Comisión de Ab-
sentismo, con sus correspondientes Planes de Trabajo, 
repercutan positivamente en este alumnado, no obstan-
te, se manifestó a las Administraciones educativa y lo-
cal que, para realizar un seguimiento de la situación, 
era necesario que se nos facilitasen el Balance o Eva-
luación trimestral del Equipo de Absentismo del desa-
rrollo general del Programa y la Memoria Final del cur-
so, lo que nos permitiría comprobar los resultados del 
Plan de Trabajo del Equipo de absentismo, para anali-
zar su incidencia global en el absentismo escolar del 
alumnado y continuar en todo caso animando a los téc-
nicos responsables a seguir realizando actuaciones de 
lucha contra el absentismo escolar. 
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En consecuencia con todo lo anterior, y ante todas 
estas circunstancias, dimos por concluidas nuestras ac-
tuaciones en la queja 07/3226 de oficio, con indepen-
dencia de que, transcurrido un tiempo prudencial, estu-
diemos la conveniencia de retomar la cuestión, al obje-
to de comprobar los avances que, confiamos, se hayan 
producido al respecto. 

2.1.4.2.2 Atención educativa domiciliaria 

Vamos a tratar en este apartado los problemas que 
se plantean cuando hay alumnado que, por razones de 
enfermedad, se ve impedido de asistir a clase, lo que 
origina una imposibilidad de continuar con normalidad 
sus estudios, y sin que, por otra parte, la enfermedad 
que padecen requiera el ingreso en un establecimiento 
hospitalario. También se encuentran en este supuesto 
los casos de alumnos y alumnas que están en fase de 
convalecencia domiciliaria tras una intervención quirúr-
gica o un ingreso hospitalario. 

El Decreto 167/2003, de 17 de junio, dedica el Capí-
tulo VI a tratar esta cuestión, denominándola “atención 
educativa del alumnado que por razones judiciales o de 
enfermedad no puede acudir al centro escolar”. Recor-
demos su regulación jurídica: 

«Artículo 34. Atención educativa del alumnado 
que no puede asistir al centro docente por razón de 
enfermedad. 

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
21.1 de la Ley 9/1999, de 18 de noviembre, la Con-
sejería de Educación y Ciencia garantizará la con-
tinuidad del proceso educativo del alumnado de 
enseñanza obligatoria que esté hospitalizado o 
permanezca durante periodos prolongados en su 
domicilio por razón de enfermedad. 

2. El alumnado de la enseñanza obligatoria que 
esté en la situación a que se refiere el apartado 1 
anterior continuará, a todos los efectos administra-
tivos y docentes, inscrito en el centro educativo 
donde esté escolarizado, aun cuando no asista al 
mismo, y se le asignará un grupo y un tutor. 

3. No obstante lo señalado en el apartado ante-
rior, el alumnado de educación secundaria obligato-
ria que, por razones de enfermedad, no pueda 
asistir al centro docente donde está inscrito durante 
periodos prolongados podrá optar por cursar esta 
etapa educativa en la modalidad de educación a 
distancia. En este supuesto, el alumno o alumna 
será escolarizado, aun cuando no tuviera los dieci-
séis años de edad, en el Instituto Provincial de 
Formación de Adultos que corresponda. 

4. La Consejería de Educación y Ciencia des-
arrollará una oferta educativa en la modalidad de 
educación a distancia dirigida al alumnado de en-
señanzas postobligatorias no universitarias que se 
encuentre en la situación a que se refiere el apar-
tado 1 de este artículo, conforme a lo establecido 

en el apartado 4 del artículo 21 de la Ley 9/1999, 
de 18 de noviembre. 

5. Para atender al alumnado a que se refieren 
los apartados 3 y 4 anteriores, el Instituto Provincial 
de Formación de Adultos designará a un profesor o 
profesora que ejercerá las funciones de tutoría y 
seguimiento de este alumnado. 

6. De acuerdo con lo establecido en el apartado 
2 del artículo 22 de la Ley 9/1999, de 18 de no-
viembre, en la atención educativa y asistencial del 
alumnado a que se refiere el presente artículo se 
favorecerá la participación y colaboración social. A 
tales efectos, el personal de voluntariado o depen-
diente de otras administraciones realizará sus fun-
ciones en coordinación con el profesorado depen-
diente de la Administración educativa. 

7. La evaluación de los aprendizajes de este 
alumnado corresponde al profesorado del centro 
docente en el que esté inscrito. Dado el carácter 
global, continuo y formativo de la evaluación edu-
cativa se tendrán en cuenta los informes que al 
efecto elabore el profesorado de las Aulas Hospita-
larias o del programa de atención educativa domici-
liaria. 

Artículo 35. Aulas Hospitalarias. 
1. De acuerdo con lo recogido en el artículo 21.2 

de la Ley 9/1999, de 18 de noviembre, el alumnado 
que cursa las enseñanzas obligatorias y no puede 
asistir al centro docente en el que está inscrito por 
razones de hospitalización, será atendido en Aulas 
Hospitalarias durante el tiempo que dure la misma 
y siempre que sea posible en función de su enfer-
medad. 

2. La Consejería de Educación y Ciencia creará 
y suprimirá, en su caso, las Aulas Hospitalarias que 
se precisen para la atención del alumnado a que se 
refiere el apartado anterior, teniendo en cuenta la 
permanencia en el hospital de un número suficiente 
de alumnos y alumnas en edad de escolaridad 
obligatoria. 

3. Cada Aula Hospitalaria estará adscrita a un 
colegio público de educación primaria de la zona 
educativa donde se encuentre el centro sanitario 
donde está ubicada. En el Plan Anual de Centro se 
incluirá la programación de las actividades a des-
arrollar en el Aula Hospitalaria, así como todos 
aquellos aspectos organizativos necesarios para su 
adecuado funcionamiento, de acuerdo con lo que a 
estos efectos determine la Consejería de Educa-
ción y Ciencia». 
En anteriores Informes hemos manifestado que el 

principal problema para la puesta en práctica de los 
Programas de atención educativa domiciliaria radica en 
la dependencia de los mismos de los voluntarios que 
quieran colaborar con una Organización No Guberna-
mental a la que la Administración educativa andaluza, 
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mediante un Acuerdo formal de actuación, le ha enco-
mendado la gestión del mismo, dándose la circunstan-
cia de que con bastante frecuencia algunos alumnos 
precisados de este servicio quedan privados del mis-
mos ante al inexistencia de voluntarios en las zonas o 
localidades en las que residen. 

Por este motivo se ha actuado de oficio por esta Ins-
titución en varias ocasiones. En el año 2005 se inició 
una queja de oficio –queja 05/880– con la que quisimos 
hacer partícipe a la Administración de nuestra preocu-
pación por las reclamaciones que veníamos recibiendo 
en las que se denunciaban casos de desatención a 
alumnos y alumnas por carencia de voluntarios. En di-
cha queja expresamos a la Consejería de Educación 
nuestra estimación de necesidad de dar un giro a la si-
tuación asumiendo la Administración la responsabilidad 
de garantizar en todo caso la cobertura a estos alum-
nos en sus necesidades educativas. 

Es necesario destacar lo siguiente de la respuesta 
recibida en aquellos momentos de la Administración: 

“(...) a) Previsiones y actuaciones de la Administra-
ción tendentes a la dotación de profesorado para la 
atención domiciliaria: 

Es intención de esta Dirección General proponer, en 
el marco de la planificación de cada curso escolar, el 
incremento paulatino del cupo de profesorado dedicado 
a esta función, bien desde las Aulas Hospitalarias, bien 
mediante la asignación a la Delegación Provincial del 
profesorado que sea necesario, siempre que exista una 
demanda que justifique este decisión. 

b) Modificaciones previstas en el procedimiento que 
se viene utilizando: 

Esta Dirección General considera que el Acuerdo 
con la Fundación Save the Children es altamente posi-
tivo; no lesiona los derechos de nadie, si bien es un ins-
trumento que no siempre sirve para atender la totalidad 
de los caos que requieren este tipo de atención, alguno 
de ellos con características muy singulares. Por este 
motivo, la modificación que esta Dirección General 
considera necesario introducir en el Programa es la que 
ya se ha puesto de relieve en el presente escrito: es 
preciso incrementar el número de profesorado depen-
diente de la Consejería, de tal forma que el peso del 
mismo recaiga más en el personal docente funcionario 
y menos en el voluntariado, auque sin descartar la par-
ticipación de éste en una tarea de las características de 
la atención educativa domiciliaria. 

Finalmente, pongo en su conocimiento que esta Di-
rección General tiene previsto elaborar durante el pre-
sente curso escolar una Orden que regule el programa 
de Aulas Hospitalaria y Atención Educativa Domiciliaria, 
actualizando su funcionamiento y concretando determi-
nados aspectos organizativos para mejorar su calidad y 
eficacia.” 

El contenido de este informe fue valorado muy posi-
tivamente por esta Institución y propició el archivo de 
aquella queja de oficio, al considerarse aceptada por la 
Administración la petición planteada referente a conse-
guir una mayor, más pronta y óptima atención educati-
va domiciliaria al alumnado convaleciente por motivo de 
enfermedad. 

No obstante, no pudimos dejar de manifestar a la en-
tonces Dirección General de Participación y Solidaridad 
en la Educación que, aunque fuese muy encomiable el 
esfuerzo y la gestión realizadas por la citada Organiza-
ción “Save the Children”, no debía olvidarse la obligación 
legal existente de que la atención educativa domiciliaria 
fuera realizada de forma personalizada y por personal 
docente dependiente de la Administración Educativa con 
sus propios medios y recursos, por lo que esta respon-
sabilidad no podía ser suplida por personal voluntario de 
una organización no gubernamental. 

Es decir, indicamos a la Dirección General que los 
mínimos debían de cubrirse por el profesorado depen-
diente de la Consejería de Educación, puesto que el 
personal voluntario no podía suplir al profesor aunque 
fuera un personal con la debida preparación y cualifica-
ción. 

Pues bien, traemos a colación este relato para situar 
en su debido contexto la narración de la nueva actua-
ción de oficio que tuvimos que iniciar en 2008, referen-
ciada con el número de queja 08/2885, actuación que 
pone de manifiesto la pervivencia de los problemas 
existentes para asegurar la debida cobertura de las 
plazas destinadas a la atención educativa domiciliaria, 
ante la indecisión de la Administración de solventar es-
tos problemas recurriendo al personal docente propio. 

En efecto, a través de diversos cauces (medios de 
comunicación, denuncias de afectados, de comunida-
des educativas, etc.), tuvimos la oportunidad de cono-
cer los problemas de falta de atención educativa de una 
serie de alumnos que por razones de enfermedad se 
veían impedidos de asistir a clase y, por tanto, de con-
tinuar normalmente sus estudios. 

En este sentido, las noticias señalaban que 26 niños 
y niñas enfermos, residentes en distintas zonas de la 
provincia de Córdoba, se quedaron sin atención educa-
tiva en el año 2007, lo que representaba, a grosso mo-
do, un total del 45,61% del total de la demanda. 

La causa de esta disfunción, siempre según las se-
ñaladas fuentes informativas, se encontraba en la falta 
de personal voluntario disponible para participar en el 
programa de atención a este alumnado. 

En relación con los hechos señalados, se ha de te-
ner presente que el programa de atención domiciliaria 
que lleva ya aplicándose en Andalucía desde hace bas-
tantes años, ha sido desde sus comienzos objeto de un 
especial seguimiento por parte de esta Institución, por 
afectar a un colectivo que entendemos precisa de apo-
yo al encontrarse en situación de desfavorecimiento 
frente al hecho educativo. 
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Así las cosas, y por lo que respecta a la posible cau-
sa de los hechos denunciados, –falta de voluntarios– 
esta Institución se reafirmaba en la consideración, tal y 
como desde esta Defensoría hemos tenido ocasión de 
señalar en otras actuaciones, que, a nuestro juicio, la 
atención educativa domiciliaria a los alumnos enfermos 
de larga duración debe entenderse incluida dentro del 
servicio educativo básico, como medida compensatoria 
cuya prestación en las debidas condiciones, y para to-
dos los alumnos y alumnas que lo precisen, y por lo 
tanto, debe quedar plenamente garantizada por la Ad-
ministración. 

El recurso al voluntariado, o a las Organizaciones No 
Gubernamentales, como fórmula para la prestación de 
este servicio, debe contemplarse como una solución 
meramente coyuntural, pensada para solventar caren-
cias de personal docente, pero no como una fórmula 
permanente o definitiva de prestación del servicio. 

En este contexto, y conforme a lo establecido en la 
Ley reguladora del Defensor del Pueblo Andaluz y la 
Ley de los Derechos y Atención al Menor en Andalucía, 
se acordó incoar de oficio –como decimos– un nuevo 
expediente de queja, y como primera iniciativa se solici-
tó a la Delegación Provincial de Educación de Córdoba 
un informe acerca de la realidad de los hechos que mo-
tivaban la queja, así como acerca del nivel de presta-
ción del servicio de atención educativa domiciliaria a 
alumnos convalecientes en la provincia de Córdoba, 
especificando si el mismo atendía todas las peticiones 
–debidamente justificadas– que se le presentasen, y en 
caso negativo las causas, así como las actuaciones a 
desarrollar, para corregir esta situación. 

En el mes de julio de 2008 se recibió un informe de 
la referida Administración, en el que nos daban traslado 
de los datos que figuraban a fecha del final del curso en 
dicha Delegación Provincial sobre atención educativa 
domiciliaria al alumnado con problemas de salud. 

En este sentido, la Administración educativa afirma-
ba en su informe textualmente lo siguiente: 

“Alumnado atendido por el profesorado de la Dele-
gación de Educación: 16 alumnos/as. Alumnado aten-
dido por el voluntariado de Save The Children: 14. 
Alumnado pendiente de atender, según posibilidades, 
por pertenecer educación infantil o periodos muy cortos 
de asistencia domiciliaria, no contemplada su atención 
en Instrucciones: 5. Alumnado pendiente de confirma-
ción para atender por causas personales, familiares, 
absentismo, embarazos, intervenciones hospitalarias y 
otras, ajenas a la Delegación Provincial y Save The 
Children: 9. Alumnado en proceso de tramitación: 3. To-
tal Alumnado: 47”. 

Tras ello, la Delegación Provincial de Educación de 
Córdoba finalizaba manifestando: 

“Como puede observar, los datos que figuran en es-
ta Delegación Provincial no se corresponden con los 
publicados en el Diario de “...” el día 16 de junio de 

2008. En caso de ser de su interés, quedan a su dispo-
sición cuantos informes disponemos sobre Atención 
Educativa Domiciliaria”. 

Tras analizar la información remitida por la Adminis-
tración, no quedaba suficientemente aclarado el nivel 
de prestación del servicio de atención educativa domici-
liaria a alumnos convalecientes en la provincia de Cór-
doba, objeto de nuestra actuación de oficio, dado que, 
en principio, de los 47 alumnos que constaban en la 
Delegación Provincial como peticionarios de ese dere-
cho educativo, –según los datos facilitados a fecha 27 
de junio de 2008-, únicamente estarían siendo atendi-
dos 30, sin que se nos participasen las causas por las 
que el resto de alumnado estaba pendiente de atender, 
ni se nos concretasen las actuaciones a desarrollar pa-
ra corregir esta situación. 

En cualquier caso, pudimos igualmente considerar 
que el problema denunciado no tenía por qué circuns-
cribirse únicamente al alumnado precisado de atención 
educativa domiciliaria de la provincia de Córdoba, que 
era el ámbito que recogía la crónica periodística objeto 
de nuestra atención, sino que esta misma problemática 
podría estar planteándose igualmente en otras provin-
cias andaluzas. 

En consecuencia con lo anteriormente expresado, y 
ante estas circunstancias, se estimó que el asunto 
habría que tratarlo desde una perspectiva globalizada, 
y con carácter general. A la vista de ello, procedimos a 
dar por concluidas nuestras actuaciones con respecto a 
la citada Delegación Provincial de Educación de Córdo-
ba, al ser en ese caso un tema que, efectivamente, re-
basaría las competencias de una Delegación Provincial 
concreta, y nos dirigimos a la actual Dirección General 
de Participación y Equidad en Educación, de la Conse-
jería de Educación, dándose traslado a dicho organismo 
de los hechos que motivaron la apertura de esta queja 
de oficio y de todo lo actuado hasta entonces en el ex-
pediente, solicitando información específica sobre la si-
tuación global en cada provincia de Andalucía, sobre los 
siguientes extremos: 

– Nivel de prestación del servicio de atención educa-
tiva domiciliaria a alumnos convalecientes, con especi-
ficación de cada provincia andaluza. 

– Ámbito cuantitativo de atención a dicho alumnado, 
en base a las peticiones que se presentaban. 

– Y, en caso negativo, que se nos indicasen las cau-
sas de esa situación de desatención, así como las ac-
tuaciones a desarrollar para corregir esas situaciones. 

En el mes de noviembre de 2008 se recibió el infor-
me solicitado a la Dirección General de Participación y 
Equidad en Educación, en el que nos daban cuenta de 
las intervenciones realizadas por la Consejería de Edu-
cación para ofrecer la atención educativa domiciliaria al 
alumnado de entre 6 y 16 años de edad, que por razo-
nes de enfermedad se encontraba convaleciente en 
sus domicilios, y se nos trasladaba un cuadrante refe-
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rente a los datos obtenidos durante el curso 2007-2008, 
en el que se recogía la distribución cuantitativa locali-
zada por provincias y por los agentes que intervenían. 

Del análisis del contenido de dicho informe se com-
probaba que, en efecto, había una evolución positiva en 
la cuestión planteada, e igualmente se constataba otro 
aspecto importante de la cuestión: la preocupación de 
Administración educativa por conseguir que el alumna-
do afectado permaneciese en contacto con su centro 
docente mientras durase la convalecencia de su enfer-
medad para poder proseguir así sus estudios con cierta 
normalidad. 

Asimismo, se incidía en la participación en el Pro-
grama de atención domiciliaria de una Organización no 
gubernamental, como colaboradores sociales para la 
atención de este alumnado a través del voluntariado, 
personal al que se le otorgaba una función de coordi-
nación, siempre en el plano auxiliar, con el profesorado 
dependiente de la Administración educativa. 

Sin embargo, de la información remitida por la Direc-
ción General se apreciaba igualmente que, a pesar de 
esos avances, –continuados en el tiempo si nos remiti-
mos a las primeras actuaciones llevadas a cabo por es-
ta Institución-, aún existían carencias en la implantación 
del sistema, si bien coyunturales, (determinadas zonas 
geográficas de Andalucía lejanas a las capitales de 
provincia, zonas de sierra, etc.), en donde el principal 
escollo es la dificultad de encontrar personal voluntario 
para llevar a cabo esta atención educativa domiciliaria. 

Ante ello, y aun cuando no podíamos deducir la exis-
tencia de irregularidades per se en la actuación de la 
Administración ante la problemática planteada, e inclu-
so se habían aceptado los planteamientos formulados 
desde esta Institución, no obstante, no podíamos dejar 
de manifestar a dicha Dirección General que, si bien 
valorábamos positivamente las actuaciones que dicha 
Administración venía realizando para la mejora de los 
tiempos y de la calidad de la atención educativa domici-
liaria que se ofrecía a los alumnos afectados, estimá-
bamos que los planteamientos que formulábamos en 
nuestro escrito de petición de informe, y que eran la 
base de esta queja de oficio que comentamos, conti-
nuaban siendo válidos porque venían motivados por la 
preocupación de esta Institución por las situaciones 
anómalas que se venían produciendo en el Programa 
de Atención Educativa Domiciliaria. 

Estas disfunciones que observábamos se habían 
podido constatar tras las denuncias que los padres 
afectados se habían visto obligados a formular. A su 
vez, debía quedar meridianamente claro que desde es-
ta Institución lo que únicamente se pretendía –sin en-
trar en otras consideraciones-, era corregir las mismas 
para conseguir la óptima atención educativa del alum-
nado afectado. 

Por ello, insistimos a la Administración en la estima-
ción de que, aunque igualmente destacábamos el es-
fuerzo y la gestión de la citada Organización no guber-

namental, no podíamos olvidar la obligación legal exis-
tente de que la atención educativa domiciliaria debía 
ser realizada de forma personalizada y por personal 
docente dependiente de la Administración educativa 
con sus propios medios y recursos, por lo que esta res-
ponsabilidad no podía ser suplida por personal volunta-
rio de una organización no gubernamental. 

Es decir, que tuvimos que incidir en que esta aten-
ción educativa había de cubrirse por el profesorado de-
pendiente de la Consejería de Educación, pues, a 
nuestro entender, el personal voluntario no podía suplir 
al profesor aunque fuese un personal con la debida 
preparación y cualificación, y aun cuando sea totalmen-
te loable, y según parece, no prescindible por el mo-
mento, la función de colaboración auxiliar y de com-
promiso social que vienen prestando estos voluntarios 
para la atención del alumnado que precisa atención 
domiciliaria. 

En consecuencia, se formuló una Recomendación 
a la Dirección General de Participación y Equidad en 
Educación en los siguientes términos: 

“Que en aquellos casos en los que no sea posible 
conseguir atención educativa domiciliaria para un de-
terminado alumno o alumna, por personal docente de-
pendiente de la Administración educativa andaluza, o 
por personal voluntario de una organización no guber-
namental, se adopten las medidas técnicas, organizati-
vas, o de cualquier otra índole necesarias, en orden a 
garantizar la efectividad del derecho a la atención edu-
cativa de este tipo de alumnado, habida cuenta la obli-
gación legal de atender a su alumnado que incumbe a 
la Consejería de Educación”. 

Al cierre de redacción del presente Informe nos en-
contramos a la espera de una respuesta sobre la acep-
tación o no de la referida Recomendación, de todo lo 
cual daremos cuenta en posteriores informes. 

2.1.4.2.3 Becas y ayudas al estudio 

El artículo 83 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, establece que «para garantizar la 
igualdad de todas las personas en el ejercicio del dere-
cho a la educación, los estudiantes con condiciones so-
cioeconómicas desfavorables tendrán derecho a obte-
ner becas y ayudas al estudio». 

Este derecho de acceso a becas y ayudas para 
compensar situaciones de desigualdad en el ejercicio 
del derecho a la educación, viene siendo recogido en 
las distintas normas que han regulado el ámbito educa-
tivo desde la promulgación de nuestra Constitución y ha 
dado lugar a muy diversas normativas de ámbito estatal 
y autonómico estableciendo los diferentes supuestos en 
que se podría acceder a alguna de estas becas y ayu-
das. En nuestra Comunidad Autónoma, estas ayudas 
para la compensación de desigualdades en el ámbito 
educativo han ido tradicionalmente dirigidas a sufragar 
aquellos gastos conexos al ejercicio del derecho a la 
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educación y que escapaban de la gratuidad de la ense-
ñanza obligatoria constitucionalmente reconocida. 

Así, nos encontramos con las tradicionales ayudas 
para el transporte escolar, el uso del comedor escolar, 
las actividades extraescolares o la adquisición de libros 
de texto. También hay ayudas más novedosas, como 
las de servicio de aula matinal o las que van destinadas 
a sufragar los gastos de la estancia de alumnos en el 
extranjero para el aprendizaje de idiomas. Cada una de 
estas ayudas cuenta con la norma específica que la re-
gula, así como sus Órdenes de Convocatorias. 

Tradicionalmente estas ayudas se vienen conce-
diendo por la Administración educativa con dos condi-
cionamientos: que el alumno acredite una situación 
económica desfavorable y que esté escolarizado en un 
centro docente público. Esto se ha visto recientemente 
exceptuado en el caso de las ayudas para la adquisi-
ción de libros de texto, ya que el programa de gratuidad 
reconoce ayudas para la adquisición de estos libros a 
todos los alumnos y alumnas de centros sostenidos con 
fondos públicos –sean públicos o concertados– sin 
atender a su situación económica. 

En el resto de ayudas estos condicionantes siguen 
vigentes y dan lugar frecuentemente a la formulación 
de denuncias alegando “discriminación” hacia los alum-
nos matriculados en los centros concertados. 

Las denuncias recibidas suelen argumentar que la 
elección de un centro docente concertado no siempre 
es demostrativa de un determinado nivel económico ya 
que en algunas ocasiones está elección resulta casi 
obligada por diversas circunstancias, como puede ser 
la escasez de plazas en centros públicos en determina-
das zonas, o el deseo de que los hijos reciban un de-
terminado tipo de enseñanza basado en creencias reli-
giosas o en idearios específicos. De ahí que los recla-
mantes reclamen su derecho a percibir estas ayudas 
para compensar su situación económica desfavorecida, 
no entendiendo que las mismas se condicionen a la ti-
tularidad del centro, y no a la situación económica de 
los solicitantes. Este tipo de queja no es diferente de 
otras que, con variada argumentación y referidas a 
otros tipos de ayudas, cuestionan la decisión de la Ad-
ministración de reservar las ayudas al alumnado esco-
larizado en centros públicos. 

Normalmente la respuesta de la Administración a es-
tas denuncias es una mera remisión a la normativa que 
regula tales ayudas y en la que se estipula quiénes de-
ben ser los beneficiarios de las ayudas. En defensa de 
sus pretensiones, los interesados suelen alegar la gra-
tuidad de los libros de texto que, como hemos señalado 
anteriormente, beneficia por igual a todos los alumnos 
de centros sostenidos con fondos públicos. 

Estudiado el asunto, es de sobra conocido que esta 
Institución no entiende, y así lo hemos manifestado en 
anteriores Informes Anuales, y a los propios interesa-
dos en los expedientes de queja correspondientes, que 
la Administración esté incurriendo en irregularidades o 

vulnerando derechos, por cuanto que estamos ante el 
ejercicio de una potestad de ordenación que el vigente 
ordenamiento jurídico le reconoce, actuando dentro de 
su ámbito competencial y sin que pueda hablarse de 
discriminación legal, por cuanto que no hay trato dife-
rente a personas en idénticas condiciones, –como sería 
el caso para poder hablar de actitudes discriminatorias-, 
y así lo hemos venido repitiendo. Por ello, estas quejas 
no son admitidas, limitándonos a explicar a los intere-
sados la legalidad de la actuación administrativa. 

No obstante, también consideramos que el cumpli-
miento de estas disposiciones pueden dar lugar a si-
tuaciones injustas, ya que no siempre la opción por un 
centro concertado implica o supone una determinada 
capacidad económica por parte de la familia del alumno 
o alumna, que justificaría su exclusión del régimen de 
ayudas. Muchas veces las familias que optan por esco-
larizar a sus hijos en centros concertados son familias 
de condición social o económica humilde y lo hacen 
movidos por otras causas (cercanía al domicilio familiar, 
prestigio e ideario del centro, presencia de familiares o 
amigos, ascendientes antiguos alumnos, etc.), aprove-
chándose para ello del carácter gratuito que el concier-
to otorga al centro. 

Creemos que en estos casos pudiera ser injusto y 
contrario al espíritu de la política educativa de compen-
sación de desigualdades que se impida el acceso de 
estas personas al régimen de ayudas, en base exclusi-
vamente a la titularidad del centro donde se escolarizan 
y sin atender a su situación económica. Por ello, nos 
debemos reafirmar en que, estimamos que el criterio 
esencial en toda norma reguladora de ayudas o sub-
venciones, especialmente en los niveles obligatorios de 
la enseñanza, debe ser compensar las desigualdades y 
favorecer el ejercicio del derecho a la educación para 
los más débiles económicamente. 

Por tanto, a nuestro juicio, deberían modificarse las 
normas que regulan las ayudas para los servicios edu-
cativos, incluyéndose como beneficiarios de las mismas 
a todos los alumnos y alumnas escolarizados en cen-
tros sostenidos con fondos públicos, esto es, centros 
públicos y concertados, y priorizando a los mismos en 
función de su capacidad económica. 

2.1.4.2.4 Gratuidad de libros de texto 

El Programa de Gratuidad de libros de texto puesto 
en marcha desde el año 2005 por la Consejería de 
Educación, ha sido de general aceptación por las fami-
lias andaluzas, que ven con agradecimiento como se li-
beran sus economías familiares de la importante carga 
que, cada comienzo de curso, supone la adquisición de 
libros de texto de sus hijos e hijas. 

Ésa es la filosofía del referido Programa de Gratui-
dad de libros de texto, ya que, como la Dirección Gene-
ral de Participación y Solidaridad en la Educación nos 
indicó, este Programa estaba concebido como un ser-
vicio público, para aliviar a las familias de tener que 
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afrontar esa carga económica. No obstante, la implan-
tación de este programa, posiblemente por lo novedoso 
del mismo, no ha dejado de estar exento de polémicas 
y de denuncias, algunas bastante justificadas por defi-
ciencias en la aplicación de la norma y otras sin funda-
mento y provocadas por una falta de información. 

En el diseño informático del mismo, se han contem-
plado las materias correspondientes al currículo de ca-
da uno de los cursos y para el alumnado concreto y 
personalizado. La materia de Religión es una de ellas 
actualmente, y se oferta para cuatro confesiones distin-
tas: católica, islámica, evangélica y judía. No todas ellas 
tienen libros de texto, por no presentarse ninguna oferta 
por parte de las editoriales, y en algunas ocasiones, a 
pesar de existir libros, el centro opta por los materiales 
de elaboración propia, que es una alternativa elegida li-
bremente por el centro. El programa informático Séne-
ca está disponible para poder comprobarse que no ex-
cluye en modo alguno los libros de religión del cheque-
libro. 

En la selección de libros propuesta por los Claustros 
de Profesores y aprobadas por los respectivos Consejos 
Escolares de los centros, aparece la modalidad a la que 
ha optado el centro si ha sido por libros de texto o mate-
rial de elaboración propia. Las enseñanzas alternativas a 
la de religión se organizarán en talleres, según determina 
la Orden de 22 de agosto de 1995 de la Consejería de 
Educación y Ciencia, y no existen libros de texto para 
seguir esta materia. En esta línea, dentro de la normativa 
sobre selección de libros de texto y materiales curricula-
res, son los equipos educativos y departamentos didácti-
cos de los centros, los que deben realizar la selección de 
materiales, pudiendo optar para cada materia por un libro 
de texto o material de elaboración propia. Finalmente, 
será el Consejo Escolar, dentro de su autonomía, quien 
apruebe la selección realizada. 

En consecuencia, hay que concluir que los libros de 
texto de la asignatura de religión están inexcusablemente 
incluidos dentro del denominado cheque-libro, por lo que 
si algún centro docente ha optado por impartir las asigna-
turas de religión o alternativa mediante algún libro de tex-
to, y se ha negado a incluir el mismo en el cheque libro, 
estaría cometiendo una irregularidad que sólo podría 
subsanarse modificando dicho cheque libro, o bien abo-
nando a las familias el importe de dicho libro con cargo a 
los gastos de funcionamiento del centro. 

Entendemos necesario que la Administración, por 
los cauces que considere más convenientes traslade 
claramente esta información a todos los centros escola-
res, para prevenir la posibilidad de que algún centro 
docente puede negarse a incluir el libro de religión de-
ntro del Cheque-libro por una deficiente información. 

Así, durante el año 2008 han continuado recibiéndo-
se quejas en las que se plantea denuncias por la pre-
sunta exclusión de los libros de religión del programa 
de gratuidad, como por ejemplo la queja 08/3713, que-
ja 08/3947, y queja 08/3984. 

En este sentido, es importante reseñar que aun-
que la normativa educativa vigente no obliga a utili-
zar libro de texto para la impartición de ninguna 
asignatura, pudiendo el centro docente optar, si así 
lo estima oportuno, por la elaboración de materiales 
curriculares propios para la impartición de alguna o 
algunas asignaturas, sí establece que quedarán cu-
biertos por las ayudas los gastos derivados de la ad-
quisición de aquellos libros de texto que el centro 
haya decidido utilizar como obligatorios para la im-
partición de las distintas asignaturas. 

Por tanto, si el centro decide no utilizar libro de texto 
para impartir alguna asignatura, sea ésta la asignatura 
de alternativa a la religión o cualquier otra, dicha asig-
natura no podrá incluirse en los listados de ayudas de 
libros de texto, sin que ello comporte una actuación 
irregular o antijurídica por parte de la Administración 
educativa en la gestión del programa de gratuidad. 

Cuestión distinta es la valoración que pueda merecer 
la decisión adoptada por el centro de no utilizar libro de 
texto para la impartición de esta asignatura en concreto 
y sí para otras asignaturas. Ésta sería una decisión le-
gítima del Consejo Escolar, si es adoptada dentro del 
ámbito propio de competencias del centro. 

Bien diferente es la cuestión relativa a los libros de 
idiomas en los centros de anticipación lingüística, pues 
son libros que han quedado excluidos de la cobertura 
del programa de gratuidad por estipularlo así una de las 
disposiciones que desarrollan la normativa reguladora 
del mismo. Al existir una disposición que avala esta ac-
tuación, es claro que la misma no comporta una actua-
ción irregular por parte de los centros docentes que la 
aplican. 

No obstante, los datos recabados por esta Institu-
ción nos llevan a pensar que el único motivo de ex-
clusión de estos libros es el hecho de que el progra-
ma informático a través del cual se gestiona el pro-
grama de gratuidad no ha contemplado los casos en 
los que un libro de texto de idiomas, que inicialmente 
corresponde a un determinado curso escolar, pueda 
estar siendo utilizado por los alumnos de un curso de 
nivel inferior por estar inmersos en un plan de antici-
pación lingüística. Es decir, nos afirmamos en esti-
mar que el único motivo para la exclusión de estos 
libros del programa de gratuidad sería un problema 
de diseño informático del programa de gestión de las 
ayudas, ya que no encontramos ninguna otra razón 
lógica para tal exclusión. Por este motivo, estamos 
considerando la posibilidad de solicitar a la Conseje-
ría de Educación la modificación de la normativa re-
guladora de estas ayudas en tal sentido. 

Tras esta exposición, es preciso traer a colación un 
tema diferente, deducido en la queja 08/64, relativo a la 
aplicación del programa de gratuidad de libros de texto 
llevado a cabo en un Colegio Concertado de Huelva. 

En efecto, en esta queja el interesado manifestaba 
que los padres, a petición del centro en cuestión, habían 
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comprado una serie de “material didáctico, asociado a 
los libros de texto” (denominación así definida por el cen-
tro). 

La denuncia se incardinaba en que dicho desembol-
so económico había sido sufragado íntegramente por 
los padres, y según se denunciaba, los centros escola-
res podrían adquirir libros de textos, materiales curricu-
lares de uso común, o adoptar una solución mixta, en 
función de las necesidades de cada materia, pero, en 
ningún caso, el coste de esta decisión podría repercutir 
sobre las familias. Si el centro realizaba una selección 
de libros y materiales que excedía de la dotación eco-
nómica fijada, abonaría la diferencia con cargo a la par-
tida de gastos de funcionamiento de su presupuesto 
ordinario. 

En el caso que nos ocupa el centro hacía una dota-
ción mayor de libros de los correspondientes al cheque 
libro, pero no a costa del presupuesto ordinario del cen-
tro, si no a costa de los padres o tutores legal de los 
alumnos. 

Por ello, el reclamante solicitaba nuestra interven-
ción para conseguir que la Administración indicara al 
Centro a que procediese a la devolución del dinero 
abonado por los libros denominados “fuera de cheque-
libro”. 

Tras admitir a trámite la queja y solicitar el informe 
preceptivo a la Delegación Provincial de Educación de 
Huelva, se recibió su respuesta aceptándose la preten-
sión planteada, y en consecuencia, estimando la recla-
mación del interesado, por lo que el Centro Concertado 
en cuestión, que había realizado una selección de li-
bros de texto y materiales para 1º de ESO que excedí-
an de la dotación económica establecida, y dado que la 
misma no podía repercutir económicamente sobre los 
padres del alumnado, debió devolverles a aquellos la 
cantidad abonada por exceso, respecto a lo consignado 
en el cheque libro correspondiente, por la inclusión de 
una serie de material didáctico complementario, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 27 de abril 
de 2005 que establece el Programa de Gratuidad de 
Libros de textos del alumnado que cursa enseñanzas 
obligatorias en centros sostenidos con fondos públicos, 
desarrolladas para el curso 2007-2008 mediante las 
Instrucciones de 16 de mayo de 2007 de la Dirección 
General de Participación y Solidaridad en la Educación, 
en la redacción dada con fecha de 26 de julio de 2007. 

2.1.5 Educación infantil 0-3 años 

Hace un año, cuando elaboramos en Informe corres-
pondiente al ejercicio del 2007, comenzábamos este 
epígrafe dedicado a la educación Infantil de 0 a 3 años 
expresando nuestra opinión al respecto de considerar 
absolutamente necesario el que la gestión plena de los 
recursos destinados a esta labor, recayera sobre la Ad-
ministración educativa, garantizándose de esta manera 
la prestación de un servicio público de escuela y educa-

ción infantil sin distinción de clase, condición, capacidad 
ni lugar dónde se esté viviendo, lo que por su parte per-
mitiría hacer efectiva la atribución de competencias que 
el artículo 14.7 de la Ley Orgánica 2/2006, realizaba a 
favor de la Administración educativa, en relación a la de-
terminación de los contenidos educativos y la regulación 
de los requisitos de los centros. 

Igualmente, señalábamos que suprimir las competen-
cias compartidas en esta materia entre la Consejería de 
Educación y la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en relación a los centros que imparten el primer 
ciclo de educación infantil, permitiría unificar criterios y 
evitaría determinados conflictos que se venían produ-
ciendo y que derivaban, en gran medida, de la confusión 
competencial y de la inexistencia de una adecuada coor-
dinación entre todas las Administraciones implicadas. 

Insistíamos, además, en que entre otras consecuen-
cia positivas que se derivarían de la asunción de compe-
tencias en exclusiva por parte de la Consejería de Edu-
cación, sería la de que se aclararía de una vez por todas 
las insoslayables diferencias que tenían que establecer-
se, porque de hecho existían –y existen– entre las llama-
das ludotecas y los centros de atención socio-educativa, 
o lo que es lo mismo, las actualmente denominadas es-
cuelas infantiles. 

Ya en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educa-
ción de Andalucía, concretamente en su artículo 41, se 
establece que «la educación infantil constituye la etapa 
educativa que atiende a niñas y niños desde el nacimien-
to hasta los seis años de edad», tal y como se había ya 
dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, con lo que queda del todo aclarado que, sin 
olvidar la faceta asistencial que ha de existir en la aten-
ción a los niños y niñas de estas edades, el enfoque ha 
de ser eminentemente educativo y, por lo tanto, compe-
tencia de la Administración educativa. 

Y no podemos por más que celebrar y mostrar nues-
tra satisfacción por el hecho de que, por Decreto del Pre-
sidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vicepresidencias 
y sobre reestructuración de Consejerías, se acordó el 
que por parte de la Consejería de Educación se asumie-
ran las competencias que hasta ese momento tenía atri-
buida la Consejería de Igualdad y Bienestar Social en re-
lación a los centros de atención socioeducativa para me-
nores de tres años, viéndose cumplidos nuestros deseos 
y expectativas al respecto de ver materializada la incues-
tionable necesidad de unificar, como hemos señalado, la 
gestión completa de esta etapa educativa. 

Así pues, inmediatamente después de promulgarse el 
Decreto anteriormente señalado, se procedió a regular la 
estructura orgánica de la Consejería competente para 
reasignar las funciones que permitirán un adecuado de-
sarrollo y aplicación de las previsiones de la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalu-
cía, y llevar a cabo los programas y actuaciones que se 
van a realizar en los próximos cinco años, mereciendo 
especial atención, entre otros asuntos, al incremento 
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progresivo de plazas públicas en el primer ciclo de edu-
cación infantil. 

Del mismo modo, una vez asumidas las competen-
cias de manera exclusiva por parte de la Consejería de 
Educación, se procedió a regular la ordenación y las en-
señanzas correspondientes a la Educación Infantil y se 
desarrolló el currículo correspondiente a esta etapa edu-
cativa, ello mediante el Decreto 428/2008, de 29 de julio 
y la Orden de 5 de agosto de 2008, respectivamente. 

Pero interesa retomar la mención que hacíamos al 
respecto de que uno de los beneficios que se derivarían 
de la atribución en exclusiva a la Consejería de Educa-
ción de las competencias en materia de educación in-
fantil sería el de aclarar y distinguir las diferencias que 
tienen que existir entre la “ludotecas” y las escuelas in-
fantiles. 

En relación a este asunto, procedimos a realizar un 
análisis en profundidad de una cuestión que lleva pre-
ocupándonos desde hace ya varios años –análisis que 
continuación expondremos– llevándonos ello a concluir 
que era necesario que desde esta Institución se llevara a 
cabo una actuación de oficio, tanto ante la Consejería de 
Educación, como ante la Consejería de Igualdad y Bien-
estar Social. Y esa conclusión se concretó en la inco-
ación de la queja 08/4808. 

En los últimos años esta Institución ha venido reci-
biendo numerosas quejas que ponen de manifiesto las 
carencias y deficiencias sufridas en la atención a los ni-
ños y niñas de entre 0 y 3 años en nuestra Comunidad 
Autónoma, debido, principalmente, a la actual diversi-
dad de recursos existentes dedicados a esta difícil labor 
socio-educativa. 

Esta diversidad tiene su origen en los sucesivos 
cambios normativos operados en la legislación aplica-
ble y, además, a la indefinición actual en la determina-
ción de los requisitos que han de cumplir los centros 
actualmente dependientes de la Administración auto-
nómica ya que no se ha llevado a efecto ningún tipo de 
desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica de Educa-
ción, ni por parte del Estado ni por parte de la Comuni-
dad Autónoma Andaluza. Pero, asimismo, se ha de te-
ner presente la omisión por la entonces Consejería de 
Asuntos Sociales y hoy Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en la determinación de cuáles han de 
ser los requisitos que legalmente han de cumplir aque-
llos otros centros cuya finalidad o función es la de reali-
zar una mera tarea de cuidado y guarda de los niños al 
margen de los centros homologados por la Administra-
ción autonómica. 

A lo anterior, habría que añadir la significativa ca-
suística de problemas que se suscitan en la atención de 
estos menores, como se demuestra en las quejas que 
se reciben en esta Defensoría y que causan mayor 
preocupación no sólo a los padres y madres de las per-
sonas que acuden a estos centros, sino también de los 
profesionales que prestan servicios en los mismos. Así, 
son muchas las reclamaciones de ciudadanos y ciuda-

danas en relación con la insuficiencia en la oferta de 
plazas, con la falta de control que se ejerce por parte 
de las Administraciones competentes sobre este tipo de 
centros, o aquellas otras que versan sobre los precios de 
las tasas públicas que se abonan por estos servicios. 

En concreto, por lo que respecta a la señalada falta 
de control administrativo sobre estos servicios, la cues-
tión viene a incidir en la existencia de un importante 
número de centros de educación infantil, tanto de titula-
ridad pública como privada, que aún no se han adapta-
do a los requisitos exigidos por la normativa vigente, 
habiendo agotados todos los plazos legalmente esta-
blecido para ello, o aquellos otros centros que, directa-
mente incumpliendo los requisitos legales, han obtenido 
una cuestionable legalización amparándose en una 
simple licencia municipal de apertura sin autorización 
administrativa previa por parte de la Consejería compe-
tente; y por último, con aquellos otros centros denomi-
nados “piratas”, es decir, que carecen total y absoluta-
mente de licencia o permiso alguno para su funciona-
miento, y en consecuencia, por no “existir” administrati-
vamente escapan a cualquier tipo de control. 

Pues bien, cuando unos padres y madres, por cir-
cunstancias personales, laborales o familiares tienen 
que dejar a sus hijos e hijas pequeños para atender sus 
obligaciones, lo normal es que acudan a alguna de las 
guarderías de su localidad, siendo el criterio de selec-
ción, habitualmente, el que cuenten con unas buenas 
instalaciones y que esté atendido por unos profesiona-
les que le inspiren confianza, sin que, en la mayoría de 
los casos se les ocurra solicitar al centro la exhibición 
de ningún permiso o documento que acredite ser un 
centro homologado de educación infantil que cuenta 
con la debida autorización administrativa. 

Sin embargo, la realidad es que muchas de estas 
“guarderías” no lo son estrictamente, estando ampara-
da su apertura en muchos de los casos, como hemos 
señalado, por una simple licencia municipal y constitu-
yendo, por tanto, lo que conocemos como “ludotecas”. 
Es más, como también hemos señalado, en otros ca-
sos, ni siquiera cuentan con esa licencia municipal. 

La cuestión es que hay que distinguirlas claramente 
con el objetivo de garantizar a padres y niños el servicio 
que se está buscando, ya que existe una enorme dife-
rencia entre desear que a un hijo o hija se le ofrezcan 
unas determinadas enseñanzas, en el sentido literal del 
término –lo que supondría una serie de actividades con 
definido contenido pedagógico y un programa educati-
vo concreto aplicado por un personal cualificado para 
ello– y otra, que simplemente los entretengan con jue-
gos y actividades lúdicas. 

Es muy ilustrativa, al respecto de la cuestión que plan-
teamos, la queja 06/2527, en la que los interesados se 
dirigían a esta Institución para denunciar la existencia de 
guarderías ilegales en un municipio malagueño, guarde-
rías que, ante la pasividad de las Administraciones com-
petentes para su supervisión –Consejerías de Educación 
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y la de Igualdad– y con cierta “complicidad” por parte del 
Ayuntamiento, se legalizaban por el procedimiento de 
convertirse en ludotecas. 

En este sentido, los interesados, titulares de una 
guardería debidamente legalizada y cumplidora de los 
requisitos exigidos normativamente, se veían incapaces 
de afrontar la competencia desleal de esas “ludotecas”, 
cuyas instalaciones, personal y medios materiales dis-
taban, en la mayoría de los casos, de cumplir unos mí-
nimos estándares de calidad en el servicio que supues-
tamente prestaban, además de salvarse de cualquier 
tipo de control administrativo de inspección. 

Tras la tramitación del expediente de queja, la Con-
sejería de Igualdad y Bienestar Social, en uno de los In-
formes que nos fueron remitidos, nos indicaban lo si-
guiente: 

“Las “ludotecas”, entendidas como espacio destina-
do a prestar algún tipo de atención a menores de 3 
años no está recogida en la normativa vigente, que no 
contempla ninguna clase de servicio a estos menores 
fuera del espacio regulado para la atención socioeduca-
tiva, esto es: los centros de atención socioeducativa 
(guarderías infantiles), espacios y servicios perfecta-
mente regulados en cuanto a requisitos, tanto materia-
les como funcionales. Por tanto, no se contempla la po-
sibilidad de la existencia de tal tipo de centros. En todo 
caso, como cualquier otro establecimiento abierto al 
público, deberá contar con la preceptiva licencia muni-
cipal de apertura donde se especifique tanto la activi-
dad que se va a desarrollar en dicho establecimiento, 
horario de apertura y cierre, así como las condiciones 
materiales, de salubridad y seguridad para un adecua-
do desarrollo de dicha actividad. 

En los centros de atención socioeducativa que están 
conveniados con esta Delegación Provincial, sí se ofre-
ce el servicio de ludoteca, pero entendido éste como 
franja horaria complementaria a la atención socioedu-
cativa, es decir, el periodo comprendido entre las 17 
horas y las 20 horas, y no como un espacio definido.” 

Por su parte, desde la Consejería de Educación, y 
con ocasión de informar en el mismo expediente de 
queja, se nos facilitaba los conceptos tanto de “guarde-
ría” como de “ludoteca”, poniendo de manifiesto lo si-
guiente: 

“Guardería: Es un centro de Educación Infantil de 
Primer Ciclo (Hasta los 3 años de edad), y/o Segundo 
Ciclo (de 3 a 6 años), donde se oferta un servicio asis-
tencial, educativo y de comedor, según el calendario 
educativo, y sujeta a la legislación educativa estatal y 
comunitaria. 

“Ludoteca: es un centro lúdico cultural para meno-
res, es pues un servicio de ocio y cultura, un espacio 
fuera del calendario educativo (extraescolar), consisten-
te en la oferta de actividades de ocio, culturales y de-
portivas a niños y niñas de cuatro a doce años, durante 

el horario extraescolar, días no lectivos y vacacionales. 
Apenas necesitan una licencia municipal para poder 
abrir”. 

A tenor de las informaciones facilitadas por ambas 
Consejerías habrá que concluir que, desde el punto de 
vista de la legalidad vigente, los espacios que acogen y 
prestan un servicio asistencial, educativo y de comedor a 
niños y niñas de 0 a 3 años que no cumplan los requisi-
tos establecidos por la autoridad educativa en cuanto a 
requisitos materiales, funcionales y de cualificación del 
personal, aunque pudieran contar con una licencia de 
apertura municipal, se encuentran fuera de regulación. 

Del mismo modo, en relación con la referencia de la 
Consejería de Educación sobre las ludotecas –en el 
caso de admitirlas como centros de atención a la infan-
cia– sólo podrían funcionar en horarios extraescolares y 
fines de semanas o vacaciones, limitando su atención a 
niños y niñas de entre 4 y 12 años. Sin embargo, esta 
afirmación de la Administración educativa representa a 
lo sumo una manifestación de voluntarismo ya que no 
existe soporte normativo alguno que estipule esas pre-
tendidas limitaciones para las ludotecas, como recono-
ce, y hemos visto en su informe, la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social. 

Pero para poder entender los motivos por los cuales 
nos encontramos en la situación descrita, creemos ne-
cesario hacer un ejercicio de retrospección y situarnos 
en el momento en el que, en base a las previsiones 
constitucionales del artículo 148.20, que establece que 
las Comunidades Autónomas podrán asumir compe-
tencias en materia de asistencia social y estatutarias y 
del artículo 13.22 del Estatuto de Andalucía de 1981, 
por el que se establece que corresponderá a la Comu-
nidad Autónoma andaluza la competencia exclusiva 
sobre asistencia y servicios sociales, mediante Real 
Decreto de 12 de julio de 1983, se traspasaron las fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado en 
materia de guarderías laborales. Esta norma, en la que 
tan solo se regulaban las condiciones de financiación y 
la fecha efectiva de las transferencias realizadas (1 de 
julio de 1983), facultaba en su Disposición Final Prime-
ra a la entonces Consejería de Trabajo y Seguridad 
Social para dictar cuantas disposiciones exigiera su 
aplicación e interpretación. 

En su virtud, la citada Consejería publicó con fecha 7 
de junio de 1984 la Orden que regulaba las «guarderías 
infantiles laborales” en Andalucía –copia casi literal de 
la Orden de 12 de enero del Ministerio de Trabajo por la 
que dictaban las normas reguladoras de la Guarderías 
Infantiles Laborales-, definiéndolas en su artículo 2 co-
mo aquellas que «sin ánimo de lucro tengan por finali-
dad esencial la custodia y cuidado de los hijos de la 
mujer trabajadora por cuenta ajena, menores de seis 
años, durante la jornada de trabajo de aquélla y, potes-
tativamente, la educación preescolar de los mismos.... 
podrán así mismo acoger a hijos menores de seis años 
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de edad de trabajadores por cuenta ajena que carecie-
ran de personas de su familia que los atiendan». 

La citada Orden, además de definirlas y acotarlas 
desde un punto de vista exclusivamente funcional –con 
un marcado y claro carácter asistencial desarrollaba 
aspectos relacionados con la naturaleza pública o pri-
vada de sus titulares, el procedimiento a seguir para so-
licitar, conceder e inscribirlas como tales en el Registro 
Público creado al efecto y el tipo de ayudas públicas al 
que podían acogerse, sin hacer referencia en ningún 
momento ni establecer requisito alguno en cuanto a in-
fraestructura, instalaciones y personal. 

Es a partir de este momento cuando comienzan a 
proliferar las guarderías laborales, tanto las propias del 
entonces existente Instituto Andaluz de Servicios Socia-
les (IASS), como las municipales y las privadas, sin que 
existiera, prácticamente, ningún control administrativo 
sobre los edificios que las albergaban, la cualificación 
de los trabajadores y trabajadoras que las atendían, las 
actividades que se realizaban en las mismas o la meto-
dología que seguían, comprensible todo ello, desde el 
punto de vista de la indefinición de la normativa regula-
dora de dicha actividad. 

Sin embargo, tras la aprobación en 1990 de la Ley 
Orgánica de Ordenación del Sistema Educativo (a partir 
de ahora LOGSE) se publicó el Real Decreto 1004/1991, 
de 14 de junio, por el que se establecían los requisitos 
mínimos de los centros de enseñanzas de régimen ge-
neral no universitarias, contemplándose en los artículos 
del 9 al 18 aquellos relativos a los centros de educación 
infantil en los que se impartieran uno o los dos ciclos 
conjuntamente. 

En concreto, para aquellos centros en los que se im-
partieran exclusivamente el primer ciclo, es decir, de 0 
a 3 años, se exigían los siguientes requisitos: 

1. Ubicación en local de uso exclusivo y con acceso 
independiente desde el exterior. 

2. Una sala por cada unidad con una superficie de 
dos metros cuadrados por cada alumno o alumna y, 
como mínimo 30 metros cuadrados. Las salas destina-
das a menores de dos años dispondrían de áreas dife-
renciadas para el descanso e higiene de los niños. 

3. Un espacio adecuado para preparación de ali-
mentos, cuando hubiere menores de un año. 

4. Una sala de usos múltiples de 30 metros cuadra-
dos que podía ser utilizada como comedor. 

5. Un patio de juegos por cada nueve unidades o 
fracción con una superficie que en ningún caso podía 
ser inferior a 75 metros cuadrados. 

6. Un aseo por sala destinada a niños de 2 a 3 años, 
accesible desde la misma y que contara con dos lava-
bos y con dos inodoros. 

7. Un aseo para el personal, separado de las unida-
des y de los servicios de los niños, que contara con un 
lavabo, un inodoro y una ducha. 

Por su parte, y en cuanto al número de alumnos por 
unidad, el artículo 13 del señalado Real Decreto dispo-

nía que para las unidades destinadas a niños menores 
de 1 año, 8 como máximo; para unidades con niños de 
uno a dos años, 13 como máximo; para unidades de 
dos a tres años, 20 como máximo; y para unidades de 
tres a seis años, 25 como máximo. 

Asimismo, y en cuanto a la cualificación del perso-
nal, para el primer ciclo de educación infantil se reque-
ría la titulación de Maestro especialista en Educación 
Infantil o Profesor de Educación General Básica espe-
cialista en Preescolar, teniendo que haber uno por cada 
unidad en funcionamiento más uno. Igualmente, estos 
mismos centros debían contar con otros profesionales 
con la debida cualificación para atender adecuadamen-
te a niños de edades tan tempranas, teniendo que estar 
aquellos en posesión del Título de Técnico Superior en 
Educación Infantil o Técnico especialista en Jardín de 
Infancia. 

Este Real Decreto, que en un principio tenía un ám-
bito de aplicación temporal de casi diez años, esto es, 
el mismo que se había establecido para la aplicación de 
la LOGSE, según su Disposición Adicional 1ª, fue obje-
to de sucesivas prórrogas (Leyes de Medidas Fiscales, 
Administrativa y del Orden Social 66 y 24, de 30 de di-
ciembre de 1997 y 27 de diciembre de 2001, respecti-
vamente) hasta que, finalmente, el Real Decreto 
835/2002, de 2 de agosto, determinó que fueran 14 
años los permitidos para que los centros educativos 
que atendieran a niños menores de 6 años se adecua-
ran a los requisitos mínimos establecidos en el mismo. 
Consiguientemente, este plazo, en principio, culminaría 
en agosto de 2004. 

De este modo, con el panorama que nos encontra-
mos en el momento de la aprobación del Real Decreto 
1004/1991, es el de que junto a la red de guarderías de 
la que disponía el IASS (propias y concertadas) que 
prestaban este servicio –enfocado más, como hemos 
dichos, desde lo social que desde lo educativo– convi-
vían un importante número de guarderías privadas, 
formando todas ellas un conjunto absolutamente hete-
rogéneo en cuanto características de los edificios, cuali-
ficación de los trabajadores, metodología y funciones 
que debían ir adaptándose a la nueva normativa. 

No obstante, y como consecuencia de la entrada en 
vigor de la LOGSE y el Real Decreto 1004/1991 seña-
lado, hubo que cuestionarse tanto si se mantenía la 
existencia de la red de guarderías mencionadas, como 
cuales tendrían que ser los requisitos que debían reunir 
tanto éstas como las privadas ya existentes y las que 
pretendieran abrirse, decidiéndose, finalmente, que to-
das las guarderías en tanto su intención fuera obtener 
la consideración de Escuelas o Centros de Educación 
Infantil –denominadas así, respectivamente, en función 
de su titularidad pública o privada-, y homologar sus 
enseñanzas a las definidas por el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, deberían reunir los requisitos estableci-
dos en el Real Decreto mencionado, así como solicitar 
su autorización administrativa de apertura a la Conseje-
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ría de Educación. Por el contrario, si su intención fuera 
realizar una tarea de cuidado y guarda de niños al mar-
gen de los centros educativos homologados, habrían 
de reunir los requisitos que exclusivamente fijaba la en-
tonces Consejería de Asuntos Sociales. 

Y esto fue lo que favoreció que durante algunos 
años, junto con la aparición de las primeras escuelas y 
centros de educación infantil homologados por la Con-
sejería de Educación y adaptados a los requisitos 
LOGSE y al Real Decreto 1004/1991, convivieran tanto 
las guarderías del IASS –unas adaptadas a los requisi-
tos LOGSE y otras en periodo de adaptación-, como las 
guarderías privadas o municipales, cuyo control era 
muy difuso y a las que se les requería para su funcio-
namiento –a falta de la regulación que por parte de la 
Consejería de Asuntos Sociales se tendría que haber 
llevado a cabo y que no se realizó– tan solo la obten-
ción de la oportuna licencia municipal, sin que la mis-
ma, en la mayoría de los casos, cumplieran los requisi-
tos mínimos del Real Decreto 1004/1991 al no ser con-
sideradas escuelas infantiles. 

No obstante, con la aprobación posterior de la Orden 
de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales de 29 
de febrero de 1996, por la que se regulaban los requisi-
tos materiales y funcionales de los Servicios y Centros 
de Servicios Sociales de Andalucía, al contemplar el 
supuesto de las guarderías (Anexo I, Apartado 2.3) y 
remitirse a lo dispuesto para los Centros de Educación 
Infantil por el Ministerio de Educación y Ciencia, quedó 
claro que a partir de ese momento todas las guarderías 
de Andalucía, tanto públicas como privadas, deberían 
quedar sujetas a la normativa LOGSE, debiendo adap-
tarse a dicha normativa las guarderías que no cumplie-
ran los requisitos legales del Real Decreto 1004/1991 
ya señalados. 

Y en esta situación, estándose aún en periodo de 
adaptación a la LOGSE, se aprueba la Ley Orgánica 
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación 
(LOCE, a partir de ahora) y, en consecuencia, al objeto 
de establecer unos requisitos mínimos que garantizaran 
la calidad pretendida en la Ley en la impartición de las 
enseñanzas de régimen general y que permitieran la 
flexibilidad necesaria para adecuar la estructura y la or-
ganización de los centros a las necesidades sociales, se 
aprueba el Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, 
que derogaba expresamente al Real Decreto 1004/1991, 
pero que nunca entró en vigor al ser objeto de recurso 
contencioso-administrativo al haberse prescindido en el 
procedimiento de elaboración del trámite de consulta a 
las Organizaciones Sindicales más representativas a ni-
vel estatal y de Comunidad Autónoma, así como a los 
Sindicatos que hubieran obtenido el 10 por 100 o más de 
los representantes en las decisiones para Delegados y 
Juntas de Persona. Finalmente la norma quedó anulada 
por Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de 14 de marzo de 2007, quedando entonces en vigor el 
Real Decreto 1004/2003. 

Pero el panorama normativa sigue complicándose 
ya que estando todavía vigente el periodo de adapta-
ción de la LOGSE, se produce la promulgación de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(LOE), y del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por 
el que se establece el calendario de aplicación de la 
nueva ordenación del sistema educativo, que preveía 
que, antes del 31 de diciembre de 2007, se debían re-
gular los requisitos que deberían cumplir los centros 
que atienden a niños menores de 3 años, de acuerdo 
con el artículo 14.7 de la Ley Orgánica y que establecía 
que «las administraciones educativas... regularán los 
requisitos que hayan de cumplir los centros que impar-
tan dicho ciclo, relativos, en todo caso, a la relación 
numérica alumnado-profesor, a las instalaciones y al 
número de puestos escolares». 

Sin embargo, a pesar de todo ello y de la aproba-
ción, además, de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía, cuyo artículo 45.1 se remi-
te a lo establecido en el artículo 14.7 señalado, la situa-
ción actual sigue siendo, como decimos, la de que junto 
a las escuelas infantiles –utilizando la nueva terminolo-
gía de la Ley andaluza para aludir a los centros de edu-
cación infantil sometidos a la autorización y control ad-
ministrativos– perviven aquellos otros centros que, le-
galizada su actividad por una simple licencia municipal 
de apertura, ofrecen servicios a niños de 0 a 3 años sin 
control alguno de la Administración, ni previo ni poste-
rior, ni en cuanto a las condiciones de infraestructura, ni 
en cuanto a sus instalaciones ni en cuanto a la cualifi-
cación del personal que allí presta sus servicios. 

En definitiva, la situación actual con la que nos en-
contramos es con una falta de adaptación de muchas 
de las guarderías tanto públicas como privadas a las 
sucesivas reformas legales traídas a colación; con un 
vacío legal en relación a las denominadas “ludotecas”, 
y con una deficitaria normativa sobre los requisitos que 
en la actualidad han de reunir las escuelas infantiles, ya 
que aquella tenía que haberse aprobado antes del 31 
de diciembre de 2007. 

Por todo lo señalado, es necesario que se acometan 
de manera definitiva la regulación de dichas activida-
des, distinguiéndolas con absoluta nitidez tanto en 
cuanto al servicio que prestan, como a los requisitos 
que han de cumplir en relación a infraestructura, insta-
laciones y personal. 

Sobre la base de los argumentos señalados, y ante 
el anuncio por diversos medios de comunicación social 
de un proyecto de Decreto regulador de los requisitos 
que se exigirán a las escuelas infantiles, nos dirigimos 
a la Consejería de Educación en los términos de que 
nos informaran de qué calendario ha establecido esa 
Consejería en relación a la aprobación definitiva del 
mismo y su entrada en vigor, así como si se tiene algu-
na previsión al respecto de proceder a la inspección y 
control de aquellos otros centros que en la actualidad 
no forman parte de la red de centros de atención so-
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cioeducativa por no cumplir con los requisitos que hasta 
ahora se venían exigiendo. 

Así mismo, nos dirigimos a la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social solicitándole información 
sobre si tiene alguna previsión al respecto de la elabo-
ración y aprobación de la normativa que regule los re-
quisitos exigibles a las ludotecas existentes y las que 
se pretendan abrir, así como si, igualmente, tiene algu-
na previsión al respecto de la inspección y control de 
aquellos centros que no forman parte de la red de cen-
tros de atención socioeducativa por no cumplir con los 
requisitos que hasta ahora se venían exigiendo pero 
que, bajo la cobertura de una licencia municipal de 
apertura, ejercen o prestan servicios a niños y niñas de 
0 a 3 años similares a aquellos. 

No obstante, no podemos dar cuenta de las res-
puestas administrativas porque en el momento de re-
dactar el presente Informe anual aun no nos habían si-
do enviadas, respuestas que, sin duda alguna, espe-
ramos con la máxima expectación, al igual que espe-
ramos con impaciencia la correspondiente aprobación 
del Decreto que regulará los requisitos que se exigirán 
a las escuelas infantiles, actualmente en fase de infor-
mación pública, que esperamos, sinceramente, que no 
se demore en demasía, ya que lleva ya un año de re-
traso al respecto del calendario establecido en su día 
por el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el 
que se establecía el calendario de aplicación de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), 
que preveía que, antes del 31 de diciembre de 2007, se 
debían regular los requisitos que deberían cumplir los 
centros que atienden a niños menores de 3 años. 

2.1.5.1 Planificación y organización 

En el Informe Anual del pasado ejercicio, manifestá-
bamos que en cuanto a la planificación y organización 
del primer ciclo de educación infantil, la entonces recién 
aprobada Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educa-
ción de Andalucía, en su artículo 41.3 establecía que la 
Administración educativa garantizaría progresivamente 
la existencia de puestos escolares en el primer ciclo de 
esta etapa para atender la demanda de las familias, 
hasta ahora muy superior a la oferta prevista. Con esta 
finalidad, se crearían escuelas infantiles y se determi-
narían las condiciones en las que podrían, y podrán, 
establecerse convenios con las Corporaciones Locales 
y otras administraciones y entidades privadas sin fines 
de lucro, por lo que habíamos de entender que en un 
futuro, más o menos próximo, este problema de insufi-
ciencia de plazas de educación infantil se pudiera ver 
solventado. 

Ciertamente, tan solo ha transcurrido un año desde 
que se promulgara la Ley de Educación de Andalucía, 
así que, durante este periodo, parece que los esfuerzos 
administrativos se han dirigido especialmente a esta-
blecer legalmente los fundamentos necesarios sobre 

los que habrá de asentarse una futura red de centros 
que oferten a la población, no sólo el número suficiente 
de plazas para cubrir la demanda, sino también unas 
escuelas infantiles y unos centros de educativos priva-
dos de educación infantil –denominaciones propuestas 
para referirse a los centros educativos que impartan el 
primer ciclo de educación infantil según sean de titulari-
dad pública o privada, respectivamente– en los que se 
impartan una educación y unos servicios asistenciales 
de calidad. 

Así pues, y con este mismo objetivo, se han aproba-
do tanto el Decreto de 29 de julio de 2008, por el que 
se establece la ordenación y las enseñanzas corres-
pondientes a la Educación Infantil en Andalucía, como 
la Orden de 5 de agosto de 2008, por la que se desa-
rrolla el Currículo correspondiente a la Educación Infan-
til en Andalucía. 

En el primero de los textos señalados, concretamen-
te en su artículo 2, se establecen las normas generales 
de ordenación de la educación infantil, y consideramos 
oportuno resaltar que se establece tanto la voluntarie-
dad de dicha etapa educativa, como la gratuidad del 
segundo ciclo en aquellos centros que estén sostenidos 
con fondos públicos. Del mismo modo, dicho artículo 
señala que la educación infantil se organizará de 
acuerdo con los principios de atención a la diversidad, 
de modo que contribuya a desarrollar al máximo las ca-
pacidades de todos los niños y niñas establecidos en 
cada etapa. También establece que se pondrá especial 
énfasis en la detección y atención temprana de cual-
quier trastorno en su desarrollo o riesgo de padecerlo, 
en el tratamiento de las dificultades de aprendizaje tan 
pronto como se produzca y en la tutoría y relación con 
las familias para favorecer la integración socioeducativa 
de los hijos e hijas. 

En cuanto al resto de contenidos de dicho Decreto, 
así como en cuanto al Currículo y su desarrollo –
contenido en la Orden de 5 de agosto de 2008, arriba 
señalada– remitimos a quienes pueda interesar su co-
nocimiento, a la lectura íntegra de las respectivas nor-
mas, por considerar innecesaria su reproducción en es-
te Informe. 

Por último, señalar antes de finalizar con este epí-
grafe, que de acuerdo con el artículo 7 del Decreto 
212/2008, de 29 de abril, por el que se regula la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Educación, corres-
ponde a la Dirección General de Planificación y Cen-
tros, «la planificación de los centros docentes de todos 
los niveles de enseñanza, a excepción de la universita-
ria» (artículo 7.1.a), por lo que le corresponde dichas 
competencias referidas a los centros en los que se im-
partan la educación infantil. 

Así mismo, le corresponde a esta misma Dirección 
General «la propuesta de suscripción de convenios con 
las corporaciones locales, otras Administraciones Pú-
blicas y entidades privadas sin fines de lucro para la 
prestación del servicio educativo en el primer ciclo de la 
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educación infantil y, en general, las funciones que en 
relación con los centros en los que se imparta dicho ci-
clo atribuye la normativa vigente a la Consejería de 
Educación» (artículo 7.1.e), «la propuesta de clasifica-
ción, creación, autorización y cese, modificación o 
transformación de los centros docentes y el manteni-
miento del registro de los mismos» (artículo 7.1.g) y «la 
escolarización del alumnado y la propuesta de elabora-
ción de normas para ello...» (art. 7.2.h). 

En definitiva, aunque valoramos muy positivamente 
el esfuerzo normativo que durante este año se ha lle-
vado a cabo en aras del establecimiento de las bases 
fundamentales sobre la que asentarse un servicio pú-
blico al que la propia Administración se ha comprometi-
do –el de la educación de niños y niñas andaluces des-
de su nacimiento y hasta los seis años, tal como am-
pliamente se ha desarrollado en la Sección Primera del 
presente Informe-, hemos de exigir que, principalmente 
en relación a los centros que atienden a los niños de 
hasta tres, se disponga y planifiquen los recursos nece-
sarios para superar el déficit actualmente existente en-
tre la oferta y la demanda de plazas, sin descuidar en 
ningún momento la calidad de los servicios tanto edu-
cativos como asistenciales que se prestan en dichos 
centros. 

2.1.5.1 Escolarización y admisión del alumnado 

Conforme a lo ya expuesto, es en el momento de la 
escolarización de los menores de tres años, cuando se 
pone en evidencia el déficit de plazas existentes para 
atender a una población que, por diferentes factores –
como pueden ser la incorporación de la mujer al mer-
cado de trabajo y, como consecuencia, la superación 
del modelo tradicional de familia en el que la mujer se 
quedaba al cargo de los hijos-, demanda cada vez un 
mayor número de plazas en este ciclo de la educación 
infantil que les permita conciliar su vida laboral con la 
familiar. 

Esta circunstancia, es decir, el que en la mayoría de 
los centros existentes el número de plazas ofertadas 
sea inferior a las demandadas, hace que en el proceso 
de selección se tenga que recurrir prácticamente en to-
dos los casos a aplicar con extrema rigidez los criterios 
de baremación con el que se han de valorar las solici-
tudes, provocando largas listas de esperas y situacio-
nes que, igualmente en la mayoría de los casos, no son 
aceptadas de buen agrado por las personas solicitan-
tes, además de provocar en alguno de los casos, serios 
conflictos que no tienen solución. 

Y lo que decimos es fácilmente entendible si tene-
mos en cuenta, por ejemplo, la queja 08/2130 y la que-
ja 08/3310, en la que, en ambos supuestos, las perso-
nas comparecientes habían solicitados sendas plazas 
para sus hijos, hermanos, y en ambas ocasiones solo 
uno de ellos la había obtenido. 

En la queja 08/3310, solicitado el oportuno Informe 
como consecuencia de la admisión de la queja a trámi-

te, desde la Delegación Provincial Para la Igualdad y 
Bienestar Social se nos envió la siguiente respuesta: 

“1. Todo el proceso de baremación y asignación de 
plaza realizado el pasado 22 de abril por la Comisión 
de Valoración, celebrada en la Case Municipal de..., y a 
la que asistieron la Directora del Centro, un represen-
tante de los padres, así como un representante de la 
Delegación Provincial de Igualdad y Bienestar Social, 
fue siguiendo en todo momento la Orden de 12 de abril 
de 2006 (BOJA núm. 76 de 24 de abril de 2006) por la 
que se regula el procedimiento de admisión en centros 
de atención socioeducativa para niños y niñas menores 
de tres años, y la Orden de 5 de marzo de 2008, por la 
que se convocan para el curso 2008/2009 plazas de 
nuevo ingreso y de ludoteca en centros de atención so-
cioeducativa para niños y niñas menores de tres años. 

2. Según el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta 
de Andalucía, la Fundación Andaluza de Servicios So-
ciales y el Ayuntamiento... para el desarrollo del pro-
grama de Atención Socioeducativa y prestación del 
Servicio de Ludoteca en Centros para niños menores 
de tres años, el Centro tiene una capacidad máxima de 
59 puestos escolares, de los cuales 38 son para niños 
nacidos en el año 2006, 13 puestos escolares para ni-
ños nacidos en el año 2007 y 8 puestos escolares para 
niños nacidos en el año 2008. 

Indicar que la asignación de las plazas se realiza de 
manera independiente por años de nacimiento, por lo 
que un hermano puede ser admitido en los grupos de 
un año de nacimiento, mientras que otro hermano, con 
la misma puntuación puede quedar en lista de espera. 
Es decir a la hora de asignar las plazas se elabora el 
listado de admitidos teniendo en cuenta la puntuación 
obtenida, de manera decreciente, por años de naci-
miento. 

Así la niña..., con número de solicitud 18 118 20, con 
6 puntos, aparece matriculada, al haber un total de 39 
solicitudes, de las que 35 aceptan plaza y 4 renuncian a 
plaza. En este año de nacimiento quedarían 3 plazas 
vacantes, que se cubren con los niños de otros centros 
que han solicitado este en segundo o tercer lugar, se-
gún la puntuación obtenida (cruce de datos), y siempre 
siguiendo la Orden de 12 de abril de 2006 (BOJA núm. 
76 de 24 de abril de 2006) por la que se regula el pro-
cedimiento de admisión en centros de atención socioe-
ducativa para niños y niñas menores de tres años. 

La hermana,..., con número de solicitud 18 118 21, 
con 6 puntos, al igual que su hermana, permanece en 
lista de espera, al solo haber en este grupo de edad 13 
plazas, de las que 4 son de reserva (niños que pasan 
de un curso a otro), y 9 de nuevo ingreso, que son ad-
judicadas según puntuación en orden decreciente, y si-
guiendo en todo momento los criterios de desempate 
que establece la Orden de procedimiento. Actualmente 
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la niña está la tercera en lista de espera, de un total de 
10 niños que aparecen en lista de espera para este 
Centro solicitado en primer lugar. Con los niños que soli-
citan el Centro Infantil Municipal de... en segundo y tercer 
lugar, hay un total de 22 niños en lista de espera.” 

Y la cuestión es que, ante dicha respuesta, no cabe 
objeción alguna al respecto de las actuaciones realiza-
das, puesto que las mismas han respondido o son con-
secuencia, únicamente, de la aplicación de la normativa 
vigente a la escolarización de alumnos en el primer ci-
clo de educación infantil. 

Y esta misma situación, es decir, en la de no haber 
obtenido plaza para sus hijos e hijas, se expresaban los 
interesados e interesadas en la queja 08/1983, queja 
08/2034, queja 08/2321, queja 08/2322, queja 08/2334, 
queja 08/2618, queja 08/2873, queja 08/3127, queja 
08/3324, queja 08/3417, queja 08/3741, queja 08/3741, 
queja 08/3749 y la queja 08/ 3917. 

Pero también han sido otras cuestiones relacionadas 
con la normativa sobre admisión de alumnos en los 
centros de atención socioeducativas las que se nos han 
planteado en este año y que, por su trascendencia, han 
merecido nuestra atención. 

En este sentido, aludimos a la queja 07/3548, que si 
bien su tramitación se inició en el ejercicio de 2007, fue 
culminada en el presente año. 

El compareciente nos vino a expresar el trato discri-
minatorio del que, a su juicio, venía siendo objeto como 
consecuencia de la aplicación de la normativa regula-
dora del procedimiento de admisión a los centros de 
atención socioeducativa dependientes de la Junta de 
Andalucía, y más en concreto respecto de los precios 
públicos establecidos para este servicio. 

En este sentido nos señalaba que en febrero de 
2007 solicitó la reserva de plazas (curso 2007-2008) 
para sus dos hijas gemelas (una de ellas discapacitada 
con un grado de minusvalía del 65%) en el Centro de 
Atención Socio-educativa de su localidad, aportando la 
correspondiente documentación, entre ella copia de la 
última declaración del IRPF, es decir, la correspondien-
te a 2005 de los dos cónyuges, toda vez que en dicho 
ejercicio ambos estaban sujetos y obligados al pago de 
dicho tributo. 

Continuaba manifestando que llegado el momento 
de formalizar la matrícula, a primeros de julio de 2007, 
le es comunicada las cuotas mensuales a abonar por 
dicho servicio, sin ninguna reducción del precio en las 
plazas en función del nivel de ingresos de la unidad fa-
miliar, salvo la reducción de un 30% aplicable a la plaza 
de su hija discapacitada, al recaer el cálculo sobre los 
ingresos dimanantes de la unidad familiar correspon-
diente al año 2005 y no los relativos al ejercicio 2006, 
sustancialmente inferiores, pues como consecuencia 
de la grave discapacidad de una de sus hijas, la esposa 
se vio obligada a renunciar a su trabajo, tras el naci-
miento de las mismas en mayo de 2005, circunstancia 

que conllevó una sensible reducción de los ingresos 
familiares en el año 2006. 

En este sentido, el reclamante alegaba lo siguiente: 
“... mis hijas han sido matriculadas a primeros de ju-

lio de 2007, fecha en que se encuentra vencido el plazo 
de declaración del IRPF del año 2006, renta que debe 
ser tomada en consideración para computar la cuantía 
del precio público y no la del año 2005, que era el pe-
riodo vencido al tiempo de solicitar la reserva de plaza 
en febrero del año 2007. 

La renta del la unidad familiar en el año 2005 ascen-
dió a 51.240 euros, periodo en que ambos progenitores 
trabajaban... En el año 2006 dichos ingresos descen-
dieron a 41.713 euros, ante la falta de ingresos de la 
madre [...]. Por ser la renta de 2006 la que más se ajus-
ta a la realidad familiar y al principio de capacidad eco-
nómica recogido en el artículo 31 de la Constitución, y 
estar vencido el periodo de renta de dicho ejercicio, se 
solicitó de la Delegación que fuera tenido en cuenta, sin 
que haya sido objeto de respuesta. 

En definitiva, que atendiendo a la renta del año 2006 
y de conformidad con los Acuerdos de Consejo de Go-
bierno regulados de los precios públicos para e curso 
2007-2008, corresponde una reducción del 50% para 
las familias cuya renta per cápita sea superior a 1 SMI 
e inferior a 1´5 SMI. En dicho tramo se encuentra la 
unidad familiar en 2006 con una renta de 41.713 euros 
y con cuatro miembros, siendo en consecuencia que la 
cuantía a pagar debiera ser 131´97 euros mensuales (y 
no los 263´94 euros exigidos y pagados) para “...” y en 
cuanto a “...” al ser la segunda matriculada tendría una 
reducción del 30% sobre la primera, equivalente a una 
cuota de 92´37 euros, (frente a los 184´76 euros igual-
mente pagados)”. 

Admitida a trámite la queja y recabado el correspon-
diente informe, por la Delegación Provincial de Igualdad 
y Bienestar Social de Sevilla en septiembre de 2007 se 
nos viene a poner de manifiesto lo siguiente: 

“1. Las solicitudes presentadas durante el plazo que 
establece el artículo 11 de la Orden de 12 de abril de 
2006 por la que se regula el procedimiento de admisión 
en centros de atención socioeducativa para niños y ni-
ñas menores de tres años, usando el derecho de reser-
va de plaza para cursos posteriores en caso de haber 
estado matriculadas en el curso anterior. 

Ambas menores constan en la relación definitiva de 
personas admitidas en dicho centro y consiguientemen-
te matriculadas en el mes de julio de 2007. 

2. Las cuotas calculadas para ambas matrículas co-
rresponden a los máximos determinados por el Acuer-
do de Precios Públicos vigente, de 20 de junio de 2006, 
que remite al anterior de 21 de junio de 2005 en deter-
minados puntos; puesto que los ingresos correspon-
dientes al ejercicio 2005 de la unidad familiar integrada 
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por 4 miembros superan el límite determinado por el ar-
tículo 4.1.d) de la Orden de Procedimiento antes citada, 
de 7 SMI en cómputo anual. Por tanto, no opera reduc-
ción alguna sobre el precio de las plazas, salvo la co-
rrespondiente al hecho de que la familia es usuaria de 
dos plazas, en cuyo caso la segunda tendrá una reduc-
ción del 30% de la cuantía que resulte aplicable a la 
primera plaza. 

3. El interesado alega que en el momento de la ma-
triculación, en julio de 2007, el periodo impositivo del 
Impuesto sobre la Renta de las personas físicas inme-
diatamente anterior, con plazo de presentación vencido, 
es el correspondiente a 2006; siendo cierta tal afirma-
ción, la Orden de Procedimiento en su artículo 4.3, re-
fiere el cumplimiento de los requisitos de acceso a las 
plazas al momento de la presentación de la solicitud, y 
no al de la matriculación. El ejercicio fiscal que se toma 
en consideración en la Convocatoria de plazas para el 
curso 2007/2008, es el correspondiente al año 2005. 

En el momento de la matriculación, según el artícu-
lo 20 de la Orden de Procedimiento, “la Dirección del 
Centro deberá comunicar a las personas interesadas 
por escrito la cuota mensual a abonar durante el curso 
y la reducción que, en su caso, se le haya aplicado 
conforme a la normativa vigente”; pero en ningún caso 
la norma refiere ese momento la toma en considera-
ción de uno u otro ejercicio fiscal, para el cálculo de 
las cuotas. 

Las alegaciones acerca de las dificultades que impli-
ca la existencia de un miembro de la familia con una 
discapacidad declarada del 65%, no se recogen en la 
normativa de acceso a plaza de atención socioeducati-
va a efectos del cálculo de la cuota a pagar por la plaza 
concedida. 

Tal circunstancia tiene repercusión en la baremación 
de las solicitudes, de manera que, como recoge el artí-
culo 15.1.e) de la Orden de procedimiento, el recono-
cimiento de un grado de minusvalía igual o superior al 
65% de padre, madre o hermanos del niño o niña para 
el que se solicita plaza, da lugar a la concesión de 2 
puntos en la valoración de una solicitud.” 

Posteriormente el interesado, en trámite de alega-
ciones, nos traslada que ha efectuado ante la citada 
Delegación Provincial una reclamación de devolución 
de ingresos indebidos, que no ha sido objeto de res-
puesta administrativa, circunstancia que entiende su-
pone la estimación presunta de la misma por silencio 
administrativo. 

Relatados los antecedentes, esta Institución puso de 
manifiesto a la Consejería que el problema que subya-
ce en la queja, esto es, disconformidad con la normati-
va reguladora del acceso a las plazas en centros de 
atención-socioeducativa de la Administración de la Jun-
ta de Andalucía, y en concreto, respecto al modo de 

cómputo de la renta disponible de las familias, viene 
siendo objeto de reclamaciones por algunos ciudada-
nos y ciudadanas. 

Así, los reclamantes se lamentan, en concreto, de 
que la renta computable para el acceso a las plazas 
como para la determinación del importe a satisfacer por 
las familias, sea la correspondiente a dos anualidades 
anteriores a la fecha de matriculación de los hijos o de 
las hijas, y sin que dicha norma prevea la posibilidad de 
compensar la pérdida de capacidad económica de las 
familias producidas por algunas circunstancias más que 
justificables, tal como acontece en el asunto que motiva 
la presente queja. 

En relación con lo señalado, debemos recordar el 
carácter educativo y no sólo asistencial de los centros 
de atención socioeducativa, y la importancia, a juicio de 
esta Institución, de la enseñanza en las edades com-
prendidas de los 0 a los 3 años, a pesar de que con-
forme a la normativa actual estas enseñanzas no revis-
tan el carácter de obligatorias. 

Por tal motivo, el Defensor del Pueblo Andaluz viene 
demandando la conveniencia de que la normativa regu-
ladora del acceso a los señalados centros donde se 
presta atención a los menores de 3 años, sea lo suficien-
temente flexible como para contemplar las posibles va-
riaciones experimentadas por las familias en sus rentas, 
y no centrarse en la situación económica de un momento 
concreto que coincide con la renta declarada a la Admi-
nistración tributaria dos años atrás, que en determinadas 
ocasiones no tiene relación alguna con la situación eco-
nómica de la familia en la fecha de acceso de los y las 
menores a una plaza en uno de estos centros. 

Así las cosas, nos parece una injusticia material, que 
no formal, que algunas familias que han visto merma-
dos sus ingresos por avatares de la vida, deban hacer 
frente al precio público que se abona por la prestación 
de los servicios en los centros de atención socioeduca-
tiva como si siguieran disfrutando del nivel de renta que 
tenían dos años antes. Circunstancia que, en determi-
nadas ocasiones, ha llevado a los padres a tomar la 
decisión de prescindir de estos servicios públicos por 
no poder hacer frente a su coste. 

Este planteamiento sobre la cuestión justificó que en 
el año 2005 dirigiéramos a la Dirección General de In-
fancia y Familias una resolución a fin de que se promo-
viera una modificación normativa que permitiera a las 
familias beneficiarias de plazas en los centros de aten-
ción socioeducativa adaptar el precio que han de abo-
nar por estos servicios a su capacidad económica. 

En respuesta, se nos vino a poner de manifiesto que 
se estaban revisando los porcentajes de reducción del 
precio público que abonan las familias por la prestación 
del mencionado servicio de modo que sus circunstan-
cias económicas no supongan un obstáculo para que 
los niños y las niñas que tengan adjudicada una plaza 
en un centro de atención socioeducativa puedan asistir 
al mismo. 
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Pues bien, por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
20 de junio de 2006 se regulan los precios públicos es-
tablecidos para este servicio, por remisión a otro 
Acuerdo anterior de 21 de junio de 2005. En este senti-
do, el apartado A del Anexo del referido Acuerdo de 
2005 dispone, entre otros, los porcentajes de reducción 
sobre el precio mensual de determinadas plazas: 

A la vista de lo anterior, el precio de estas plazas 
continúa siendo participado en su coste por la familia 
de estos menores con unos porcentajes de reducción 
en función de unos módulos según tramos de ingresos 
de la unidad familiar, sin que se exprese a que ejercicio 
económico de referencia, si al precedente al inmediato 
anterior, al ejercicio anterior o al corriente, toda vez que 
la referencia al “periodo impositivo inmediato anterior” 
del artículo 13.1.e) lo es en relación a la documentación 
a aportar con la solicitud en orden a su baremación (ar-
tículo 15.1.e)). 

Así las cosas, entendemos que la aplicación de los 
precios públicos establecidos para los servicios de los 
centros socio-educativos de Andalucía, en que los in-
gresos de la unidad familiar tenidos en cuenta para la fi-
jación de la participación en el coste del servicio (pero 
también como requisito de acceso a las plazas), lo es 
en relación a las rentas percibidas y declaradas en el 
IRPF correspondientes al ejercicio precedente al inme-
diato anterior, supone una quiebra del principio de ca-
pacidad económica consagrado en el artículo 31.1 de la 
Constitución (que tiene su traslación al ámbito autonó-
mico en el artículo 179.2 del vigente Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía de 2007). 

Este principio determina la obligación de contribuir al 
sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con la 
capacidad económica mediante un sistema tributario 
justo inspirado en los principios de igualdad y progresi-
vidad, aspecto desarrollado en similares términos por el 
artículo 3 de la Ley General Tributaria 38/2003, de 17 
de diciembre, al establecer que “la ordenación del sis-
tema tributario se basa en la capacidad económica de 
las personas obligadas a satisfacer los tributos y en los 
principios de justicia, generalidad, igualdad, progresivi-
dad, equitativa distribución de la carga tributaria y no 
confiscatoriedad.” 

Pues bien, como se ha expresado, el principio de 
capacidad económica quiebra en los supuestos como 
el que motiva la queja en el que una cuota mensual de 
la plaza para el curso 2007-2008 es fijada conforme a 
las rentas deducidas del IRPF de 2005, resultando que 
la capacidad económica de la unidad familiar ha sido 
objeto de una alteración a la baja porque la madre se 
ha visto obligada a abandonar su trabajo para el cuida-
do de las menores, una de las cuales se encuentra 
afectada por una discapacidad. 

De este modo, aunque en la mayoría de los casos 
no se den, en esos periodos de tiempo, alteraciones 
sustanciales de los niveles de renta familiares, bien 
puede suceder que un alto nivel de renta en un ejercicio 

no se mantenga y sufra una drástica disminución a la 
fecha de solicitud de la plaza y dé lugar a la exclusión 
de la plaza solicitada por causa imputable al baremo 
económico establecido en la norma, o habiéndola obte-
nido se le fije injustamente una cuota sin reducción por 
este concepto en el coste. A mayor abundamiento, ante 
un bajo nivel de renta en un ejercicio, que posteriormente 
se modifica notablemente al alza, esta circunstancia fa-
vorezca la obtención de una plaza, y ello incluso con una 
notable bonificación en el precio de la misma. 

Está claro que en estos casos extremos, probable-
mente minoritarios cuantitativamente considerados, con 
independencia de la falta de correspondencia con el 
principio de capacidad económica, puede llegar a pro-
ducir una situación injusta a pesar de la escrupulosa 
aplicación de la norma. 

Este planteamiento no supone un cuestionamiento 
del sistema establecido para el acceso a la plaza y 
asignación de la participación en el coste, que se hace 
con referencia al IRPF del ejercicio inmediato anterior, 
con plazo de presentación vencido, (a la fecha de la so-
licitud) o al ejercicio precedente al inmediato anterior 
(probablemente a la fecha de la formalización de la ma-
trícula, y ciertamente a las fechas de devengo de las 
cuotas mensuales), sino a la rigidez del sistema que no 
contempla la posibilidad de permitir a las familias cuyas 
economías se han visto sustancialmente alteradas 
adaptar el coste del precio público por el servicio que 
reciben sus hijos e hijas en los centros de atención so-
cioeducativa a su nueva realidad económica, en defini-
tiva, acomodar el coste a su capacidad económica real. 

Resulta consecuente con la necesaria agilidad ad-
ministrativa, que la gestión de las plazas de un curso 
(que comienza en septiembre de cada ejercicio), se 
realice con la suficiente previsión, y así en el mes de 
febrero viene aperturándose el plazo de solicitud de 
plazas, que en los meses posteriores son objeto de ins-
trucción (con la valoración de las solicitudes y aproba-
ción y publicación de las listas provisionales y definiti-
vas), convocándose posteriormente a los selecciona-
dos para la correspondiente formalización de la matrí-
cula, proceso que en la práctica cubre el periodo febre-
ro-Julio, que finalmente se materializa en septiembre 
con el acceso de las personas menores a las plazas 
asignadas. 

Sin duda el referente de la capacidad económica 
forzosamente debe ir referenciado al ejercicio inmedia-
tamente anterior, con plazo de presentación vencido, 
tanto para la solicitud (acceso) como para la matrícula 
(fijación de la cuota), aunque en este segundo supuesto 
es probable que el nuevo plazo de presentación no esté 
vencido o próximo a vencer, toda vez que el plazo de 
presentación del IRPF es el comprendido entre el 2 de 
mayo y el 30 de junio de cada ejercicio. 

Lo cierto es que en el procedimiento de acceso a las 
plazas de centros de atención socioeducativa se suce-
dan dos fases (la de solicitud de reserva de plaza en 
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febrero ulterior y la de matriculación por la plaza adjudi-
cada en julio), en cada una de las cuales la referencia a 
la declaración del IRPF puede interpretarse de forma 
diferente (el primero al ejercicio precedente al inmedia-
to anterior o el inmediato anterior en el segundo) y tam-
bién con eficacia distinta (el primero como criterio de 
acceso –baremación– a la plaza y el segundo para la fi-
jación del precio público de la misma –con o sin bonifi-
cación-), variables que pueden dar lugar a que las cir-
cunstancias socio-familiares puedan verse sustancial-
mente alteradas durante ese dilatado periodo, ya sea 
en las circunstancias económicas como es el caso 
planteado, en la composición del número de miembros 
de la unidad familiar, o de otro tipo que hagan que la fi-
nalidad de la norma no se adecue a la nueva realidad y 
sin que la rigidez de la misma permita a la Administra-
ción hacer una interpretación flexible y favorable a ésta. 

En otro orden de cosas, reflexión aparte hubimos de 
hacer respecto al alegato relativo a la falta de respuesta 
administrativa a los distintos escritos presentados por el 
interesado sobre esta cuestión, sobre los que con inde-
pendencia de que los mismos tenga el carácter de me-
ras peticiones, reclamaciones o simples requerimientos 
de información, lo cierto es que merecían haber sido 
objeto de respuesta, por así estar obligada la Adminis-
tración. 

El derecho a una buena administración introducido 
por el artículo 31 del nuevo Estatuto de Autonomía de 
Andalucía de 2007 (Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo), que como “principio” se enuncia y desarrolla en 
los artículos 3 t) y 5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, implica, 
más allá de los distintos derechos que se contienen en la 
norma, a dar respuesta, de la mejor manera posible, a 
las inquietudes que el ciudadano o la ciudadana le tras-
lada, pues esta nueva figura del “principio-derecho” su-
pone una nueva concepción del derecho administrativo 
que, superando la visión tradicional que legitima a la 
Administración por el mero cumplimiento de la norma, 
sitúa a éste en el centro de la actuación administrativa. 

En este sentido, el absoluto cerrazón administrativo 
a los planteamientos del interesado no cabe sino consi-
derarlo como de mala práctica administrativa, concep-
tuable como, “mala administración” y por tanto, vulne-
radora de lo establecido en las normas anteriormente 
referenciadas. 

Sobre la base de lo señalado, y en uso de las facul-
tades que confiere a esta Institución el artículo 29.1º de 
la Ley 9/83, de 1 de diciembre, reguladora del Defensor 
del Pueblo Andaluz, esta Institución formuló a la Direc-
ción General de Infancia y Familias las siguientes Re-
soluciones: 

“Recordatorio de Deberes Legales, considerando 
vulnerado el artículo 5 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-
bre, de Administración de la Junta de Andalucía, en vir-
tud del cual, en su relación con la ciudadanía, la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía actúa de acuerdo 

con el principio de buena administración, que compren-
de el derecho de la ciudadanía, entre otras, que los ac-
tos de la Administración sean proporcionados a sus fi-
nes; que se traten sus asuntos de manera equitativa, 
imparcial y objetiva; que sus asuntos sean resueltos en 
un plazo razonable, siguiendo el principio de proximi-
dad a la ciudadanía; y a obtener información veraz. 

Recomendación de que previo los estudios e infor-
mes que correspondan, se proceda a la modificación 
de la normativa reguladora de los centros de atención 
socioeducativa, en orden a preservar el principio de ca-
pacidad económica en el sistema de asignación de pla-
zas y en la participación de los usuarios en los precios 
públicos de estos servicios, de tal forma que la norma 
permita a las familias que han visto sus economías sus-
tancialmente alteradas, tomar en consideración esta si-
tuación en el momento de presentación de la solicitud 
de plaza y, además, adaptar el coste del precio público 
por el servicio que reciben sus hijos e hijas en los cen-
tros de atención socioeducativas a la nueva realidad 
económica familiar. 

Sugerencia de que en cumplimiento del deber de 
“buena administración” se dé respuesta a los distintos 
planteamientos formulados por el promovente de la que-
ja en relación al asunto que se plantea en la misma.” 

Y la preceptiva respuesta recibida del señalado cen-
tro directivo fue que aceptaban nuestra Recomenda-
ción, por lo que cuando se promoviera la próxima modi-
ficación del actual Decreto 137/2002, de 30 de abril, de 
Apoyo a las Familias Andaluzas y de los actuales 
Acuerdos de Consejo de Gobierno, de fecha 21 de ju-
nio de 2005 y de 20 de junio de 2006, por el que se fi-
jan la cuantía de determinados precios públicos en cen-
tros de atención socioeducativa, se tendría en cuenta la 
misma, elevándose a los órganos competentes para 
resolver mediante propuestas específicas redactadas al 
efectos. 

Y para terminar con la exposición de este epígrafe, 
no queremos dejar de hacer referencia a un expedien-
te, queja 08/1473, en el que la problemática expuesta 
nos está haciendo valorar la posibilidad y conveniencia 
de una intervención ante la Consejería de Educación y 
señalamos a continuación las razones. 

La interesada nos planteaba la problemática que se 
suscita en muchas familias durante el período de adap-
tación impuesto a los niños que ingresan tanto en cen-
tros de atención socioeducativa, como en el primer cur-
so de educación infantil. 

En concreto, la interesada, madre de tres niñas, nos 
contaba que tanto para ella como para su marido, era 
prácticamente imposible cumplir con el período de 
adaptación mencionado porque sus respectivos hora-
rios laborales iban de 8:00 a 15:00. 

El anterior resultó que, para sus hijas, que ya habían 
estado anteriormente en la guardería, el horario de adap-
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tación que se había establecido de 10:00 a 13:00, y sin 
comedor, mientras para la que entraba en el colegio en 
el primer curso del segundo ciclo de educación infantil el 
horario iba de 2 a 3 horas los primeros días, incremen-
tándose paulatinamente hasta llegar al horario ordinario 
el primer día lectivo del mes de octubre. Esta diversidad 
de horarios le llevó a tener que matricular a la mayor en 
una guardería privada, donde podía no realizar el horario 
de adaptación, hasta el mes de octubre, y a tener que 
solicitar para ella una reducción de jornada laboral, que 
le fue concedida a cambio de que el tiempo no trabajado 
lo recuperara posteriormente, todo ello para poder com-
patibilizar con el horario de las pequeñas. 

Consideraba la interesada, y razón no le faltaba, que 
aunque entendía, de manera general, que es mucho me-
jor para los niños el adaptarse a los cambios de forma 
progresiva –cosa que, sin que nadie se lo impusiera, ella 
había hecho cuando su horario laboral se lo había permi-
tido– también había que pensar en la imposibilidad de 
poder conciliar la vida familiar con la laboral. 

Y dándose la coincidencia de que respecto a esta 
misma cuestión ya habíamos tramitado la queja 
05/4459, aun sin ser admitida su queja a trámite, le co-
municamos que con ocasión de la tramitación de otro 
expediente de queja, desde la Dirección General de 
Ordenación y Evaluación Educativa de la Consejería de 
Educación, se nos envió un informe en el que textual-
mente nos decían lo siguiente: 

“La disposición que ha dado lugar a interpretaciones 
inadecuadas por algunos centros de lo que debería ser 
el tratamiento flexible de la incorporación de alumnos 
de tres años, es la Orden de 13 de mayo de 1999, por 
la que se regula el calendario y la jornada escolar en 
los centros docentes, a excepción de los universitarios 
(BOJA de 22 de Mayo)que en su artículo 4 dice literal-
mente “ A fin de facilitar la escolarización del alumnado 
de educación infantil que asiste a clase por primera vez 
y que presente dificultades de adaptación escolar, los 
Consejos Escolares de los centros podrán establecer, 
durante el mes de septiembre un horario flexible. Este 
horario deberá contemplar el tiempo de los niños y ni-
ñas en el centro docente que, de manera gradual y pro-
gresiva, será cada día más amplio. En todo caso, a 
partir del primer día de octubre, el horario de estos de-
berá ser el establecido con carácter para el resto de los 
alumnos y alumnas de este nivel educativo.” 

La finalidad, pues, del apartado citado es facilitar la 
progresiva adaptación de los alumnos y alumnas que 
presenten dificultades y no poner trabas a la normal 
asistencia de los alumnos que no tienen problemas de 
adaptación escolar. Por tanto, fijar un horario cuya du-
ración vaya aumentando de forma progresiva para to-
dos los alumnos del grupo y durante toda la segunda 
quincena del mes de septiembre, hace que la flexibili-
dad se convierta en rigidez y que se desvirtúe la finali-
dad que se pretendía. 

En consecuencia, comunicaba la Administración, 
salvando el debido respeto a las decisiones de los 
Consejos Escolares de los centros, y atendiendo a su 
sugerencia, era su intención enviar orientaciones inter-
pretativas a los centros antes del comienzo del próximo 
curso escolar 2006/2007. 

A la vista de la información de la Administración, 
quedaba perfectamente claro que la flexibilidad o limi-
tación horaria durante el periodo de adaptación en edu-
cación infantil es una opción de la que pueden hacer 
uso voluntariamente los padres, pero no una imposición 
del centro educativo. 

Siendo ello así, pues, lo que le aconsejamos es que, 
tanto en el colegio, como en la guardería a los que acudi-
rían sus hijas (si bien la Orden señalada se refiere a los 
colegios y a los alumnos de 3 a 6 años, consideramos 
que, por extensión, y al comprender la educación infantil 
también desde los 0 a los 3 años, pueden ser utilizados 
los mismos argumentos) expusiera la cuestión en los 
términos en los que le informamos, solicitando por escrito 
que le permitieran eximirse del mismo, si es lo que pre-
tendía para poder conciliar su vida laboral con la familiar. 

En el caso de que no le contestaran en un tiempo 
prudencial, podría de nuevo dirigirse a nosotros (apor-
tándonos fotocopia de los escritos presentados) para 
entonces valorar de nuevo la procedencia y oportuni-
dad de nuestra intervención. 

2.5. ENSEÑANZA UNIVERSITARIA 

La temática planteada en estos expedientes de que-
ja ha sido muy diversa y entre ellos podemos encontrar 
reflejadas prácticamente todas las cuestiones habitua-
les en esta materia: becas y ayudas al estudio, acceso 
a la universidad, convalidación de estudios, expedición 
de títulos, tasas universitarias, disconformidad con cali-
ficaciones, etc. 

En años precedentes, y partiendo de las limitaciones 
de espacio para la exposición de los asuntos tratados, 
hemos optado por seleccionar para su inclusión en el 
presente apartado diversos expedientes de queja que 
considerábamos que aportaban aspectos más intere-
santes ya sea por lo novedoso del planteamiento, por 
ser exponentes de problemas ya analizados en años 
precedentes y que permanecían aun sin ser soluciona-
dos, o bien porque desvelaban algún aspecto de estas 
enseñanzas merecedor de ser comentado. 

Sin embargo, en el presente Informe Anual entende-
mos que resulta obligado sacrificar la diversidad de los 
asuntos expuestos en aras de poder analizar con cierta 
profundidad dos únicas cuestiones que presentan un 
singular interés por haber alcanzado una relevancia a ni-
vel social que trasciende el propio ámbito universitario. 

Nos referimos en primer lugar al Informe Especial 
“Universidades y discapacidad”, elaborado por esta Ins-
titución durante 2008 y que ha sido objeto de la oportu-
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na entrega al Parlamento de Andalucía, encontrándose 
pendiente de su presentación y debate en Comisión. 

En segundo lugar, estimamos necesario detenernos 
a reflexionar en torno al que posiblemente sea el pro-
ceso más importante de cambio y modernización afron-
tado por la Universidad andaluza y española en sus úl-
timos años, el denominado proceso de construcción del 
Espacio Europeo de Educación Superior, más común-
mente conocido como Plan Bolonia. 

No obstante, antes de afrontar estos asuntos, resulta 
obligado hacer una mención al expediente de la queja 
07/5029 en cuya tramitación fue dictada una resolución 
por esta Institución que no fue aceptada por la Univer-
sidad a la que iba dirigida, lo que, en cumplimiento del 
artículo 29 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, debe 
ser reseñado en el presente Informe Anual. 

La queja en cuestión fue presentada por una alumna 
de la Universidad Pablo de Olavide que expresaba su 
total disconformidad con el hecho de que la Universidad 
le exigiese abonar tasas académicas cuando se consi-
deraba beneficiaria de una exención por haber obtenido 
matrícula de honor en 2º curso de Bachillerato. 

La universidad aducía que la alumna se había matri-
culado en la Licenciatura conjunta en Administración y 
Dirección de Empresas, lo que debía interpretarse co-
mo equivalente a matricularse de dos titulaciones dife-
rentes por lo que únicamente procedía aplicar la exen-
ción a una de estas matrículas debiendo abonar el im-
portante de la otra. 

A este respecto es importante señalar que de acuer-
do con el artículo 1.2 del Real Decreto 2298/1983, de 
28 de julio, por el que se regula el sistema de becas y 
otras ayudas al estudio de carácter personalizado, ten-
drán la consideración de ayudas al estudio las cantida-
des que tengan por objeto premiar aprovechamientos 
académicos de excepcional calidad. 

Añade el artículo 2.1 del citado Real Decreto que se-
rán condiciones generales para ser beneficiario de beca 
o ayuda al estudio otorgada por el Estado, además de 
ser español, no estar en posesión de título académico 
que habilite para actividades profesionales (a menos que 
dicho título suponga un nivel o grado inferior al de los es-
tudios que se pretendan realizar o que estos estudios 
constituyan una especialización de los ya realizados). 

Respecto al importe de las ayudas, establece el artí-
culo 3.1 del mismo Real Decreto que en la cuantía de la 
beca o ayuda al estudio figurará el importe de la tasa 
académica correspondiente (léase precio público), que 
en ningún caso excederá de los oficialmente estableci-
dos para los Centros de titularidad pública. 

Teniendo en cuenta las consideraciones antes ex-
puestas esta Institución llegó a la conclusión de que, por 
aplicación de las normas generales que rigen para las 
becas y ayudas al estudio, la única limitación que se es-
tablece a las bonificaciones de precios públicos por ser-
vicios académicos es que la persona que resulte benefi-
ciaria de los mismos no cuente ya con título universitario. 

Por lo tanto, la limitación impuesta por la Universidad 
Pablo de Olavide al número de titulaciones al que po-
dría afectar la exención de matrícula en caso de matrí-
cula de honor en 2º curso de Bachillerato, estimamos 
que se trataba de una interpretación restrictiva de la 
normativa estatal que perjudicaba a aquellos estudian-
tes que pretendían cursar una doble titulación. 

En el caso que nos ocupa, la propia Universidad Pa-
blo de Olavide presenta en su oferta académica la doble 
Licenciatura en Derecho y Administración y Dirección de 
Empresas, planificando específicamente la secuencia de 
estudios que facilite dicho objetivo. Incluso, se emite una 
única matrícula en la que están incorporados los créditos 
correspondientes a ambas titulaciones. 

En consecuencia, en base a lo establecido en el ar-
tículo. 29.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del De-
fensor del Pueblo Andaluz, nos vimos en la obligación 
de formular las oportunas Sugerencias instando a la 
Universidad Pablo de Olavide a modificar la Normativa 
de Matrícula de dicha Universidad, derogando expre-
samente la referencia incluida en el artículo 28.3 a “una 
sola de las titulaciones ofertadas por la Universidad”. Y 
consecuentemente, que se modificase el artículo 79 de 
las Normas de ejecución del Presupuesto de la Univer-
sidad Pablo de Olavide para 2007. 

Asimismo, una vez efectuada dicha modificación, 
pedimos a la Universidad que acordase la concesión 
del beneficio de matrícula gratuita a la persona promo-
tora del expediente de queja y cuantos otros estudian-
tes se hubieran visto en la misma situación con respec-
to a los estudios de doble Licenciatura ofertados por la 
Universidad Pablo de Olavide (Derecho y Administra-
ción y Dirección de Empresas, Derecho y Ciencias Polí-
ticas y de la Administración, así como Traducción e In-
terpretación y Humanidades). 

La falta de respuesta de la Universidad a nuestro 
escrito de Resolución tuvo que ser interpretada como 
una no aceptación de la Resolución formulada, sin que 
existiera motivo alguno que justificase dicha negativa. 

En consecuencia, ratificándose esta Institución en el 
contenido de la Resolución formulada, así como en las 
argumentaciones que habían servido de base a esta 
Institución para su dictado, y no habiéndose aceptado 
la misma por la Universidad, y dado que carecemos de 
poderes coercitivos, nos vimos en la necesidad de dar 
por concluidas nuestras actuaciones en el expediente 
de queja, acordando su inclusión en el Informe Anual al 
Parlamento de Andalucía, a los efectos de dar cuenta al 
mismo de la negativa injustificada de la Universidad 
Pablo de Olavide a cumplir las Resoluciones emanadas 
de esta Institución. 

2.2.1 Universidades y discapacidad 

En el ejercicio de la labor de tutela de los Derechos 
Fundamentales consagrados en el Titulo I de la Consti-
tución, que atribuye a esta Institución su Ley Regulado-
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ra, se viene desde siempre prestando una especial 
atención a la salvaguarda de los derechos reconocidos 
a las personas discapacitadas en el artículo 49 de 
nuestra Carta Magna, en particular, por lo que se refie-
re al disfrute en condiciones de igualdad del conjunto 
de derechos que la Constitución reconoce a los ciuda-
danos españoles. 

En este sentido, uno de los principales derechos 
dimanantes del genérico derecho a la educación que 
estipula el artículo 27 de la Constitución, es el derecho 
de acceso a los niveles superiores de la enseñanza, 
que incluye muy particularmente a las enseñanzas 
universitarias y de cuyo ejercicio no pueden estar pri-
vadas o indebidamente limitadas las personas con 
discapacidad. 

Sin embargo, el contenido de algunas de las quejas 
recibidas y tramitadas por esta Institución en los últimos 
años, así como, las labores de seguimiento del Informe 
Especial sobre Barreras arquitectónicas, presentado al 
Parlamento de Andalucía en 1994, nos han permitido 
constatar la persistencia de diversos obstáculos, de ca-
rácter normativo, organizativo o de infraestructuras que, 
aun hoy, impiden o dificultan el acceso de las personas 
con discapacidad a los estudios universitarios. 

Por tal motivo, y con el deseo de contribuir a una 
mejor garantía del derecho de las personas discapaci-
tadas a acceder en condiciones de igualdad a las Uni-
versidades andaluzas, esta Institución ha considerado 
oportuno realizar una investigación cuya culminación es 
el Informe Especial que acabamos de presentar al Par-
lamento de Andalucía y en el que se analiza la situa-
ción actual de las condiciones de acceso y permanen-
cia de los discapacitados en los estudios impartidos en 
las Universidades Andaluzas y se proponen medidas 
para mejorar su situación eliminando o paliando los 
obstáculos y barreras actualmente existentes. 

2.2.2 Consideraciones generales 

Tomando en consideración la dificultad que conlle-
vaba la elaboración de un informe de estas característi-
cas, que pretende exponer la realidad de las personas 
con discapacidad en todas y cada una de las Universi-
dades de Andalucía, hemos solicitado la colaboración 
de las distintas Defensorías Universitarias para así po-
der llevar a buen término y con todas las garantías el 
propósito emprendido. 

A este respecto, todas las Defensorías Universitarias 
de Andalucía han colaborado desinteresadamente con 
esta Institución en el logro de este empeño, asumiendo 
cada una de ellas la labor de investigación y elabora-
ción de un informe específico en el que se deja cons-
tancia de aquellos aspectos que especialmente se re-
fieren a sus Universidades respectivas. 

El Informe cuenta por tanto con dos partes clara-
mente diferenciadas, una primera en la que las Defen-
sorías Universitarias analizan detenidamente la situa-

ción existente en sus respectivas Universidades y una 
segunda en la que esta Institución del Defensor del 
Pueblo Andaluz hace un análisis global y transversal de 
las diferentes cuestiones analizadas en relación al con-
junto del sistema universitario andaluz. 

Entre las cuestiones investigadas para conocer la si-
tuación de las personas con discapacidad matriculadas 
en las Universidades Andaluzas podemos destacar las 
siguientes: 

Los datos estadísticos existentes sobre el número y 
características del alumnado universitario con discapa-
cidad. 

El grado de accesibilidad de las infraestructuras, ins-
talaciones y equipamientos universitarios. 

El funcionamiento de los servicios específicos exis-
tentes en las Universidades par la atención al alumnado 
con discapacidad. 

La posibilidad de realizar adaptaciones de estudios, 
tanto metodológicas como curriculares, para el alumna-
do con discapacidad. 

El grado de aplicación de medidas de acción positiva 
en beneficio del alumnado con discapacidad, tales como 
la exención total de tasas y precios públicos, el cupo de 
reserva de plazas para estudiantes con discapacidad, la 
ampliación del número máximo de convocatorias, etc. 

En la elaboración del presente Informe hemos queri-
do contar con las informaciones y las opiniones que 
pudieran ofrecernos las principales Asociaciones de de-
fensa de los derechos de las personas con discapaci-
dad y en un Capítulo específico del mismo se deja 
constancia de las valoraciones de aquellas Asociacio-
nes que han querido colaborar con esta Institución. 

Asimismo, se incluye un Capítulo específico, deno-
minado testimonios, resultado de un compromiso inelu-
dible en la elaboración del presente Informe cual era el 
de ofrecer un espacio a las principales personas intere-
sadas en el mismo, los estudiantes universitarios con 
discapacidad, para que expusieran libremente sus opi-
niones y relatasen sus experiencias en el mundo uni-
versitario. Se pretende con este Capítulo hacer bueno 
el principio de participación de las personas con disca-
pacidad en aquellas actuaciones que puedan afectar al 
ámbito de sus derechos e intereses. 

2. Conclusiones y valoraciones. 
El Informe, a la luz de la investigación realizada, in-

cluye una valoración general acerca de la forma en que 
el sistema universitario andaluz garantiza el derecho de 
las personas con discapacidad a acceder y cursar es-
tudios de nivel superior en condiciones de igualdad. 

A este respecto, y en un sentido muy amplio, la valo-
ración que se hace es necesariamente ambivalente, 
por cuanto considera que existen tanto aspectos positi-
vos, como negativos. 

Así, en lo positivo se destaca el importante avance 
habido en las Universidades Andaluzas en los últimos 
años con relación a las condiciones que ofrecen las 
mismas a las personas con discapacidad que quieren 
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cursar estudios universitarios. Unas condiciones que 
han mejorado sustancialmente en todos los ámbitos 
que han sido objeto de estudio en el presente Informe y 
que han posibilitado que un creciente número de estu-
diantes con discapacidad se incorporen al mundo uni-
versitario y superen con éxito sus estudios. 

En la parte negativa debemos situar las importantes 
carencias que aún presentan las Universidades anda-
luzas en relación con algunos de los aspectos analiza-
dos en el Informe y que, no sólo suponen una dificultad 
añadida al ya de por sí difícil reto de la integración del 
alumnado con discapacidad, sino que además compor-
tan en ocasiones auténticos incumplimientos de la le-
gislación vigente en materia de derechos de las perso-
nas con discapacidad. 

a) Datos. 
En este sentido, y en relación con los datos conoci-

dos sobre alumnado universitario con discapacidad, 
aunque los mismos revelan una creciente presencia de 
este colectivo en el ámbito universitario, demuestran 
también que los estudiantes con discapacidad siguen 
suponiendo un porcentaje muy bajo respecto del total 
de estudiantes matriculados en las Universidades An-
daluzas. Porcentaje, que no es comparable ni de lejos 
con la proporción que suponen las personas con disca-
pacidad respecto del total de la sociedad. 

A este respecto, consideramos difícil de entender el 
hecho de que las Universidades andaluzas no dispon-
gan de estudios estadísticos que faciliten información 
fiable y contrastada sobre el número de personas que 
conforma el colectivo de estudiantes con discapacidad 
y sobre las características de sus integrantes. 

b) Accesibilidad. 
Por lo que se refiere a la accesibilidad de las Univer-

sidades andaluzas, existe una diferencia entre la valo-
ración generalmente positiva que las Defensorías Uni-
versitarias han realizado en sus informes al analizar la 
situación de sus respectivas Universidades y la valora-
ción más crítica que defiende esta Institución en su va-
loración global, ya que no podemos olvidar que han 
transcurrido ya 16 años desde que se promulgara en 
Andalucía el Decreto 72/1992 que exigía la progresiva 
adaptación de todos los edificios públicos, con especial 
atención a los de uso docente, sin que a la presente fe-
cha dicha accesibilidad plena se haya convertido en 
realidad en el ámbito universitario, donde persisten aún 
un considerable número de barreras arquitectónicas y 
de la comunicación. 

A este respecto, parece poco razonable que las Uni-
versidades lleven años realizando actuaciones de 
adaptación de infraestructuras e instalaciones cuando 
la mayoría de ellas hasta hace pocas fechas no dispo-
nían de ningún estudio mínimamente serio y riguroso 
que determinase cuales eran las necesidades reales de 
adaptación de los distintos edificios universitarios, iden-
tificase las barreras existentes y cuantificase las inver-
siones a realizar para su supresión. 

c) Servicios específicos. 
De igual modo debemos expresarnos respecto de 

los servicios específicos de atención a las personas con 
discapacidad, cuya mera existencia en todas las Uni-
versidades Andaluzas es ya de por sí un gran éxito y 
cuya eficaz actuación –avalada por todas las Defenso-
rías Universitarias– está posibilitando, a nuestro juicio, 
una auténtica revolución en la atención al alumnado 
con discapacidad y sentando las bases de una Univer-
sidad plenamente abierta a todas las personas. 

No obstante, no podemos por menos que cuestio-
narnos hasta qué punto sería posible aumentar la efi-
cacia y el buen hacer de estos servicios si los mismos 
contasen con un mayor apoyo económico por parte de 
sus Universidades y no debiesen limitarse a contar con 
la financiación que, en forma de ayudas y subvencio-
nes, reciben las Universidades proveniente de otras 
Administraciones Públicas. 

d) Adaptación de estudios. 
En un aspecto en el que tenemos plena coincidencia 

con la valoración que hace la mayoría de las Defenso-
rías Universitarias es en la relativa a los escasos avan-
ces habidos en el campo de la adaptación de estudios 
para alumnado con discapacidad, especialmente por lo 
que se refiere a la posibilidad de hacer adaptaciones 
curriculares que vayan mas allá de las meras adapta-
ciones metodológicas, un campo, en el que, por otro la-
do, aunque ha habido avances significativos aún queda 
mucho por mejorar, como lo demuestran las críticas co-
incidentes en tal sentido de las encuestas realizadas a 
estudiantes en este Informe. 

e) Conclusiones. 
Por tanto, aun siendo dignas de elogio todas las ini-

ciativas emprendidas en este sentido por las Universi-
dades Andaluzas y reconociendo los importantes avan-
ces que se han deducido de tales iniciativas para las 
personas con discapacidad, no podemos por menos 
que señalar que las mismas se han revelado claramen-
te insuficientes para conseguir una garantía plena y 
efectiva de los derechos que las normas vigentes reco-
nocen a estas personas en el ámbito universitario, co-
mo lo demuestran las carencias y deficiencias a que 
antes hacíamos referencia. 

Y ello es así, en opinión de esta Institución, por el 
carácter aislado, parcial y asistemático que presentan 
la mayoría de las normas, actuaciones y medidas adop-
tadas por las Universidades Andaluzas en este ámbito, 
que revelan la inexistencia de una política universitaria 
en materia de discapacidad que pueda servir como 
modelo y referente para las acciones realizadas en este 
ámbito. 

Por todo ello, esta Institución considera que es im-
prescindible la existencia de una política universitaria 
de discapacidad que dé coherencia y sentido a las múl-
tiples actuaciones que vienen desarrollando las Univer-
sidades andaluzas en este ámbito. Una política Univer-
sitaria en materia de discapacidad que, para ser cohe-



7 de mayo de 2009 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 231 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 255 

rente y efectiva, debería contar al menos con tres ele-
mentos fundamentales que le sirvan de soporte: 

En primer lugar, debe basarse en un conocimiento lo 
más preciso posible de la población a la que va dirigida 
dicha política. Para ello sería necesario que todas la 
Universidades andaluzas realizaran un estudio estadís-
tico de las personas con discapacidad matriculadas en 
las mismas, con el objetivo de conocer sus principales 
parámetros cuantitativos y cualitativos. 

En segundo lugar, debe disponer de datos precisos 
sobre los problemas de accesibilidad que presentan las 
infraestructuras e instalaciones universitarias. Para ello 
sería necesaria la realización por personal cualificado 
en la materia de un estudio de accesibilidad que cuanti-
ficase e identificase las barreras existentes, tomando 
como base el principio de accesibilidad universal, lo 
que implica incluir en el estudio tanto las barreras físi-
cas como las barreras a la comunicación y la informa-
ción. 

En tercer lugar, debería contar con un referente 
normativo claro que sirva de soporte jurídico para el 
conjunto de medidas de tipo organizativo, ejecutivo o fi-
nanciero que deben integrar la política universitaria en 
este ámbito. Para ello sería necesario que se aprobase 
por cada Universidad una norma general sobre disca-
pacidad que armonice y refunda en un único texto legal 
las disposiciones dispersas por los diferentes ordena-
mientos jurídicos, estipulando los derechos que asisten 
a estudiantes con discapacidad, los órganos específi-
cos encargados de gestionar y ejecutar las políticas de 
discapacidad y las directrices básicas que han de regu-
lar las medidas de acción positiva destinadas al alum-
nado con discapacidad. 

Los tres elementos que hemos referenciado consti-
tuyen la base a partir de la cual cada Universidad debe 
diseñar su propia política en materia de discapacidad, 
para posteriormente desarrollarla y ejecutarla a través 
de los correspondientes instrumentos jurídicos, organi-
zativos y ejecutivos. 

3. Recomendaciones y Sugerencias. 
Como consecuencia de la investigación realizada y 

de las conclusiones extraídas de la misma, el Informe 
incluye un conjunto de Recomendaciones y Sugeren-
cias dirigidas a las Universidades Andaluzas y a las 
Administraciones con competencias en la materia, de 
entre las que podemos destacar las siguientes: 

Recomendación. Que por las Universidades Andalu-
zas, con la ayuda y la coordinación de otras Adminis-
traciones con competencias en la materia, se proceda a 
la elaboración de un estudio estadístico sobre personas 
con discapacidad en el ámbito universitario, que incluya 
la recogida sistemática de todo tipo de datos en rela-
ción con los estudiantes universitarios con discapaci-
dad, que permita la obtención de información cuantitati-
va y cualitativa sobre las características del alumnado 
con discapacidad, incluidas las tasas de graduación, 
abandono y eficiencia del mismo. 

Recomendación. Que por las Universidades Andalu-
zas se encomiende a personas o empresas especiali-
zadas la realización de estudios de accesibilidad con el 
siguiente contenido mínimo: 

Las barreras existentes en las infraestructuras, insta-
laciones y equipamientos universitarios, así como en su 
entorno, incluyendo las barreras arquitectónicas, las ba-
rreras a la comunicación o la información y las necesi-
dades de adaptación de productos y servicios. 

Las actuaciones a realizar para la supresión de las 
barreras detectadas incluyendo el cálculo del coste de 
las mismas. 

Recomendación. Que por las Universidades Andalu-
zas se proceda a aprobar un plan de intervención en 
materia de accesibilidad que deberá fijar un plazo con-
creto para la consecución del objetivo de accesibilidad 
universal de todas las infraestructuras, instalaciones, 
equipamientos, productos y servicios universitarios. 

Sugerencia. Que por las Universidades Andaluzas 
se elaboren normas concretas que desarrollasen los 
procedimientos y los protocolos a través de los cuales 
cualquier estudiante con discapacidad podrá ejercer los 
derechos que la normativa general le reconoce, tales 
como el derecho a la adaptación de estudios, a la 
exención de tasas y precios públicos, a la reserva de 
plazas para el acceso a los diferentes niveles universi-
tarios, etc. 

Sugerencia. Que por las Universidades Andaluzas 
se estudie la conveniencia de aplicar a sus estudiantes 
con discapacidad las siguientes medidas de discrimina-
ción positiva: 

Posibilidad de matricularse de asignaturas sueltas 
en el primer curso. 

Prioridad en la elección de grupo y horario. 
Reserva de sitio en el aula. 
Ampliación del plazo de préstamo bibliotecario. 
Sugerencia. Que por las Universidades Andaluzas 

se adopten las medidas normativas y organizativas ne-
cesarias para el reconocimiento del derecho de las per-
sonas con discapacidad a disfrutar de exención total de 
precios públicos y tasas en los estudios conducentes a 
la obtención de un título universitario, entendiendo que 
de tal derecho se desprenden las siguientes conse-
cuencias: 

Exención total del pago del precio público sin límite 
de matrícula. 

Exención total del pago de tasas administrativas 
(gastos de secretaria, expedición de títulos, expedición 
de certificaciones académicas, etc.). 

Exención total del pago del precio público en todos 
los estudios conducentes a un título universitario (gra-
do, máster y doctorado) 

Exención total del pago de tasas administrativas en 
las pruebas de acceso a la Universidad (Selectividad y 
Pruebas de acceso para mayores de 25 años). 

Sugerencia. Que por las autoridades educativas 
competentes se introduzca una modificación en las dis-
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posiciones legales que regulan el cupo de reserva de 
plazas para alumnado con discapacidad a fin de posibi-
litar que el mismo se mantenga durante la convocatoria 
de septiembre y se extienda a todos los niveles univer-
sitarios, incluido el acceso a las enseñanzas de máster 
y doctorado. 

Sugerencia. Que por las Universidades andaluzas 
se incorpore en su normativa interna el derecho del 
alumnado con discapacidad a disponer de una convo-
catoria adicional para superar las distintas asignaturas 
de los diferentes planes de estudios. 

Recomendación. Que por las Universidades Andalu-
za se pongan en marcha actividades específicas de 
concienciación y formación en materia de discapacidad 
para el personal docente y el PAS. 

Sugerencia. Que por las Universidades Andaluzas 
se garantice el derecho del alumnado con discapacidad 
a la adaptación de estudios, con el único límite de que 
dichas adaptaciones no impliquen mengua del nivel 
exigido, ni impidan al alumnado con discapacidad al-
canzar un desarrollo suficiente de los objetivos genera-
les previstos para estos estudios. 

El derecho a la adaptación de estudios debe incluir 
los siguientes aspectos: 

Adaptaciones metodológicas, tanto en la forma de 
impartición de las asignaturas para hacerlas asequibles 
al alumnado con discapacidad, como en la adaptación 
de los exámenes y pruebas de acceso. 

Adaptaciones curriculares, que supone la posibilidad 
de flexibilizar el currículo de las asignaturas impartidas 
para permitir su superación por los alumnos y alumnas 
con discapacidad y la elaboración de itinerarios especí-
ficos para estos estudiantes, diferentes de los que de-
ben seguir el resto de alumnos. 

1. 1. 2. La construcción del Espacio Europeo de 
Educación Superior (Plan Bolonia). 

El proceso de convergencia entre los modelos euro-
peos de educación superior, iniciado con la declaración 
de La Sorbona de 1998, alcanzó su punto culminante 
con la firma en 1999 de la declaración de Bolonia por 
más de 30 países, ya que supuso el inicio efectivo de la 
construcción del denominado Espacio Europeo de 
Educación Superior (EEES). 

Desde aquella fecha los diferentes países europeos, 
y España entre ellos, vienen dando pasos para cumplir 
el compromiso adquirido de equiparar los regímenes 
reguladores de sus sistemas universitarios de tal forma 
que puedan articularse para formar un verdadero espa-
cio común de educación superior en Europa. 

Las medidas que requiere este proceso de conver-
gencia no sólo recaen sobre las Administraciones con 
competencias de regulación general del sistema uni-
versitario –Estado y Comunidades Autónomas– sino 
que también descansan sobre las propias Universida-
des, a las cuales corresponde asumir, entre otros, el di-
fícil reto de adaptar sus planes de estudio a las exigen-
cias y criterios determinados para el EEES. 

Cuál vaya a ser el resultado final del proceso de 
construcción del EEES aun no es posible vislumbrarlo 
de forma nítida en nuestro sistema universitario, pese a 
que el final del plazo de convergencia está realmente 
próximo, y ello es así porque los responsables de la 
mayoría de las Administraciones competentes –
Estatales, Autonómicas y Universitarias– han apostado 
por seguir la vieja tradición patria de dejar el cumpli-
miento efectivo de sus deberes para el último día. 

Como consecuencia de este retraso en la adopción 
de las medidas más significativas y notorias del proceso 
de convergencia –especialmente la adaptación de pla-
nes de estudios– asistimos en los últimos tiempos y muy 
significativamente a partir del año 2008 a una creciente y 
vertiginosa sucesión de acontecimientos, decisiones y 
acuerdos con las que las universidades andaluzas tratan 
de compensar el importante retraso acumulado. 

Esta nueva realidad, marcada por afanes y urgen-
cias, contrasta notoriamente con la abulia que aparen-
temente presidía el mundo universitario en relación a 
esta cuestión en años precedentes y ha suscitado, co-
mo era de esperar, la reacción de algunos sectores de 
la comunidad universitaria que claman contra unas pri-
sas de última hora que, a su juicio, impiden afrontar el 
proceso de convergencia con el necesario sosiego para 
reflexionar sobre el sentido y el alcance de unas deci-
siones que, no debemos olvidarlo, van a condicionar de 
forma esencial el futuro del sistema universitario. 

Y de entre quienes han alzado más su voz en el se-
no de la comunidad universitaria para protestar por la 
situación creada debemos destacar al sector estudian-
til, que a lo largo de los últimos meses viene protagoni-
zando un proceso de creciente contestación y rebeldía 
contra un plan de convergencia europea que, según 
afirman, se está desarrollando sin contar con su partici-
pación real en la toma de decisiones, sin que se les 
haya ofrecido una información adecuada sobre su al-
cance y consecuencias y sin que se haya debatido sufi-
cientemente sobre los beneficios y perjuicios del propio 
proceso para la universidad española y andaluza. 

Este movimiento estudiantil de protesta y resisten-
cia contra el denominado proceso de Bolonia, apoya-
do por algunos docentes universitarios, ha adquirido 
una importante dimensión social tras protagonizar en-
cierros en algunas Universidades y organizar concen-
traciones y manifestaciones con un amplio seguimien-
to, tanto de estudiantes universitarios, como de estu-
diantes de educación secundaria que contemplan con 
preocupación las consecuencias del proceso para su 
futuro universitario. 

Como es normal en este tipo de situaciones, el 
movimiento reivindicativo estudiantil surgido en torno 
a la oposición al proceso de Bolonia está dando ca-
bida a todo tipo de planteamientos, propuestas y 
demandas, incluyendo algunas con un firme apoyo 
en la realidad y otras que parecen estar más próxi-
mas al ámbito de lo meramente deseable. 
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No obstante, la pretensión de algunos de desautorizar 
o menospreciar este movimiento reivindicativo por el es-
caso rigor de algunos de sus planteamientos, puede lle-
gar a constituir un gravísimo error por cuanto impediría 
valorar en su justa medida, y responder con la diligencia 
debida, a otros planteamientos del mismo que se nos an-
tojan bastante certeros y plenos de razón. 

En este sentido, con ocasión de la tramitación de la 
queja 08/5020 esta Institución ha tenido ocasión de en-
tablar contacto directo con representantes del movi-
miento estudiantil de protesta, autodenominado “no a 
Bolonia” pudiendo analizar con los mismos con cierto 
detalle y detenimiento las diferentes reivindicaciones 
que presentan ante la Administración universitaria y las 
razones que las sustentan. 

En este sentido, parece deducirse de lo expuesto en 
la citada reunión que existen dos cuestiones que conci-
tan especialmente la protesta de los estudiantes: por un 
lado, la insuficiencia de la información facilitada a los 
mismos por parte de las autoridades académicas y ad-
ministrativas acerca de las decisiones que han ido adop-
tándose en cuestiones que consideran que les atañen de 
forma muy directa y esencial, como es el caso de la 
adaptación de los planes de estudios de las distintas titu-
laciones universitarias. Y, por otro lado, la inexistencia de 
un proceso de reflexión y debate público que, con la par-
ticipación del sector estudiantil, hubiera posibilitado un 
diálogo abierto y constructivo en torno a las ventajas y 

desventajas del propio proceso de convergencia y de las 
medidas concretas que debían adoptarse para su aplica-
ción por nuestro sistema universitario. 

Ambas reivindicaciones son, a juicio de esta Institución, 
acertadas y merecedoras por tanto de la debida atención 
por parte de los responsables administrativos concernidos. 

Por tal motivo, se ha considerado oportuno, en el 
seno de la queja antes citada, dirigirnos a las Universi-
dades afectadas interesando de las mismas un pronun-
ciamiento expreso acerca de la posibilidad de celebrar 
un debate público con los estudiantes sobre las conse-
cuencias y características del proceso de aplicación del 
Plan Bolonia en dichas Universidades. 

A estos efectos, y en caso de ser aceptada esta posibi-
lidad, esta institución se ha ofrecido para ayudar e inter-
mediar en la búsqueda de los formatos y los espacios más 
convenientes para el normal desarrollo de dicho debate. 

Por otro lado, nos hemos permitido interesar de las 
Universidades la emisión de informes, adjuntando la 
documentación que estimen oportuna, en los que se 
nos indique cuales han sido las medidas adoptadas por 
las mismas para que los estudiantes y sus representan-
tes tengan cumplida información sobre el desarrollo del 
proceso de adaptación de los diferentes planes de es-
tudio a las exigencias del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior. 

Actualmente estamos analizando las primeras res-
puestas recibidas en torno a esta cuestión. 
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